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Licencia de habilitación urbana - modalidad a: aprobación automática con firma de profesionales 
Licencia de habilitaciones urbanas modalidad b con aprobación de proyecto con evaluación por la municipalld. 
Licencia de habilitaciones urbanas modalidad e con evaluación previa del proyecto por la comisión técnica) 
Licencia de habilitaciones urbanas modalidad d con evaluación previa del proyecto por la comisión técnica) 

P.A-045 
P.A-046 
P.A-047 
P.A-048 

P.A-044 Autorización para extracción de materiales de construcción de los álveos, canteras de rlos y otras zonas 

P.A-042 
P.A-043 

P.A-041 

P.A-040 

P.A-039 Autorización para uso de vía pública por ejecución de obras e interferir el tránsito vehicular y/o peatonal. •. ~Lo~,, ~ ~073 
Autorizacion para construcción de rampas ~ara cocheras (en zonas permisibles) según lo establecido en el· "' , ..,,,"á~o 075 
numeral 14.6 del artículo 14º de la normativa del plan urbano. 1 ii, ~ . § ~ 
Autorizacion de rotura de vía para instalacion de conexiones domiciliarias de servlclcs basicos (agua potabl ': ~ -!> i:I .¡>"' f}C::l· 077 
energía eíéotríca, telefon!~ y gas) . . . ~ ,~•''...!..-1:~\·ó 11 Autorizacion para ínstataclón de chimeneas hornos y slmlíares · e ·. 079 
Autorización para apertura de puertas y ventanas 081 

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 

070 
072 

P.A-036 Suspensión del procedimiento de ejecución coactiva por deuda no tributaria 
GERENCIA MUNICIPAL 
P.A-037 Separación convencional 
P.A-038 Divorcio ulterior (luego de 2 meses de la resolución de separación convencional) 

P.A-023 
P.A-024 
P.A-025 
P.A-026 
P.A-027 
P.A-028 
P.A-029 
P.A-030 

'-r031 
P.A-032 
P.A-033 
P.A-034 
P.A-035 

048 
050 
051 
053 
054 
056 
057 
058 
059 
060 
062 
064 
066 
068 

Declaración para inscripción, baja o descargo de predio, para el pago de impuestos y arbitrios 
Compensación, devolución o transferencia de pagos en materia tributaria 
Compensación o devolución de pagos indebidos no tributarias 
Deducción de hasta 50 uit, de la base imponible para el pago del impuesto predial (para pensionistas y personas 
60 años) \ ~~I'>-..,...,. 
lnafectación del pago de impuesto 
Fraccionamiento de deudas tributarias y no tributarias 
Prescripción de deudas en materia tributaria 
Prescripción de deudas no tributarias 
Recurso de apelación en materia tributaria 
Recurso de apelación de puro derecho en materia tributaria 
Recurso de reclamación en materia tributaria 
Recurso de reclamación contra resoluciones de diversa naturaleza 
Otras solicitudes no contenciosas tributarias 
Interposición de tercería de propiedad ante cobranza de obligaciones de materia tributaria 
Interposición de tercería de propiedad ante cobranza de obligaciones de materia no tributaria 
Recurso de apelación de resoluciones que deniegan tercerías en materia tributaria. 
Suspensión del procedimiento de ejecución coactiva por deuda tributaria 

P.A-019 
P.A-020 
P.A-021 
P.A-022 

042 
044 
¡045 
046 

032 
034 
036 
038 
040 

030 

Autorización temporal para propaganda ( banderolas, pasacalles y similares) 
P.A-004 Autorización para colocar anuncio publicitario 
P.A-005 Autorización municipal para desarrollar ferias comerciales, agropecuarias y/o artesanales, circos y similares ( autorización 

temporal) 
P.A-006 Autorización para realizar espectáculos públicos no deportivos 
P.A-007 Licencia de funcionamiento para cambio de giro 
P.A-008 Cese de actividades comerciales (licencias de funcionamiento y autorizaciones conjuntas) 
P.A-009 Licencia de funcionamiento para dificaciones calificadas con nivel de riesgo bajo (con itse posterior) 
P.A-010 Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo medio (con itse posterior) 
P.A-011 Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto( con itse previa) 
P.A-012 Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto (con itse previa) 
P.A-013 Licencia de funcionamiento corporativa para mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (con itse 

previa) 
.. 11.-014 Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo medio (con itse posterior) 
P.A-015 Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo alto (con ítse previa) 
P.A-016 Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo muy alto (con itse previa) 
P.A-017 Licencia provisional de funcionamiento para bodegas 
P.A-018 Transferencia de licencia de funcionamiento o cambio de denominación o nombre comercial de la persona jut 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS 
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Licencia de habilitaciones urbanas modalidad b aprobación de Pjl'lyecto con evaluación previa por los r sores urbanos 
Licencia de habilitaciones urbanas modalidad e aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos 

Licencia de habilitaciones urbanas modalidad d aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos 

Modificación de proyectos de habilitación urbana - modificaciones no sustanciales (antes de la ejecución del proyecto) - 
modalidad a 
Modificación de proyectos de habilitación urbana - modificaciones no sustanciales (antes de la ejecución del proyecto - 
modalidad b. 
Modificación de proyectos de habilitación urbana - modificaciones no sustanciales (antes de la ejecución del proyecto - 
modalidad e y d (con evaluación previa del proyecto por la comisión técnica) 
Modificación de proyectos de habilitación urbana - modificaciones no sustanciales (antes de la ejecución del proyecto - 
modalidad b,c y d (con evaluación previa del proyecto por revisores urbanos 
Recepción de obras de habilitaciones urbanas - sin variación 
Recepción de obras de habilitaciones urbanas - con modificaciones no sustanciales. 
Regularización de habilitaciones urbanas (ejecutadas hasta el 17 de septiembre de 2018 sin la correspondiente licencia) 
Habilitación urbana de lote único 
Autorización de la independización o parcelación de terrenos rústicos 
Autorización de la subdivisión de lote urbano 
Planeamiento integral 
Proyecto integral de habilitación urbana 
Acumulación por lote 
Licencia de construcción o edificación modalidad a de aprobación automática con firma de profesionales 
a) para el caso de la construcción de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m2 construidos, siempre que constituya la única 
edificación en el lote 
Licencia de construcción o edificación modalidad a de aprobación automática con firma de profesionales 
b) para el caso de ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, 
conformidad de obra o declaratoria de fábrica y/o edificación sin carga y la sumatoria del área techada de ambas no supere 
los 200 m2. 
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P.A-068 

P.A-067 

P.A-066 

P.A-056 
P.A-057 
P.A-058 
P.A-059 
P.A-060 
P.A-061 
P.A-062 
P.A-063 
P.A-064 

)P·A-065 

P.A-055 

P.A-054 

P.A-053 

P A-049 
P.A-050 

P.A-051 
P.A-052 

P.A-075 Licencia de construcción o edificación modalidad b : aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad 
b) construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva 
y de propiedad común, de acuerdo a la legislación de la materia. 

P.A-076 Licencia de construcción o edificación modalidad b: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad 
e) para el caso de obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con 
modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso, así como las demoliciones parciales sujetas a esta 
modalidad 

P.A-077 Licencia de construcción o edificación modalidad b: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad 
d) para el caso de demolición total de edificaciones hasta cinco (05) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y 
sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos, asl como las demoliciones parciales 

P.A-078 Licencia de construcción o edificación modalidad b con aprobación de proyecto con evaluación por revisores urbanos 
a) para el caso de edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o 
multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga un máximo de 3,000 m2 de área techada. 
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Licencia de construcción o edificación modalidad a de aprobación automática con firma de profesionales 
c) para el caso de remodelación de una vivienda unifamiliar, sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de 
área techada. 
Licencia de construcción o edificación modalidad a de aprobación automática con firma de profesionales 
d) para el caso de cercos de más de 20 metros de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen de 
unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común, de acuerdo a la legislación de la materia. 

P.A-069 Licencia de construcción o edificación modalidad a de aprobación automática con firma de profesionales 
e) para el caso de demolición total de edificaciones de hasta tres (03) pisos de altura, que no cuenten con semisótano ni 
sótanos, siempre que no haga uso de explosivos y que no constituyan parte integrante del patrimonio cultural de la nación 

P.A-070 Licencia de construcción o edificación modalidad a de aprobación automática con firma de profesionales 
f) para el caso de ampliaciones y remodelaciones consideradas como obras menores, según lo establecido en la norma 
técnica g.040, "definiciones" del me. 

P.A-071 Licencia de construcción o edificación modalidad a de aprobación automática con firma de profesionales 
g) para el caso de edificaciones correspondientes a programas promovidos por el sector vivienda, para la reubicación de 
beneficiarios de atención extraordinaria del bono familiar habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del artículo 3, de la 
ley nº 27829, ley que crea el bono familiar habitacional (bfh). 

).A-072 Licencia de construcción o edificación modalidad a de aprobación automática con firma de profesionales 
h) para el caso de edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - 
privada o de concesión privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de 
infraestructura pública. 

P.A-073 Licencia de construcción o edificación modalidad a de aprobación automática con firma de profesionales 
i) para el caso de edificaciones de carácter militar de las fuerzas armadas y las de carácter policial de la policía nacional del 
perú, asl como los establecimientos de reclusión penal. 

P.A-074 Licencia de construcción o edificación modalidad b con aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad 
a) para el caso de edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o 
multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga un máximo de 3,000 m2 de área techada. 
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175 
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Licencia de construcción o edificación modalidad c con evaluación previa del proyecto por revisores urbanos) 
para edificaciones nuevas 
Licencia de construcción o edificación modalidad c con evaluación previa del proyecto por revisores urbanos) 
para remodelación, ampliación o puesta en valor histórico 
Licencia de construcción o edificación modalidad c con evaluación previa del proyecto por revisores urbanos) 
para demolición no contemplada en las modalidades a o b 
Licencia de construcción o edificación modalidad d con evaluación previa del proyecto por la comisión técnica) 
para edificaciones nuevas 
Licencia de construcción o edificación modalidad d con evaluación previa del proyecto por la comisión técnica) 
para el caso de remodelación, ampliación, puesta en valor histórico 
Licencia de construcción o edificación modalidad d con evaluación previa del proyecto por revisores urbanos) 
para edificaciones nuevas 
Licencia de construcción o edificación modalidad d con evaluación previa del proyecto por revisores urbanos) 
para el caso de remodelación, ampliación, puesta en valor histórico 
Modificación de proyecto modalidad b antes de emitida la licencia de edificación con evaluación por la municipalidad slempr 
que la modificación propuesta no represente una variación del uso y de la modalidad de aprobación con la cual se esta 
tramitando el expediente 
Modificación de proyecto modalidad c y d antes de emitida la licencia de edificación con evaluación por la comisión técnica 
siempre que la modificación propuesta no represente una variación del uso y de la modalidad de aprobación con la cual se 
esta tramitando el expediente 
Modificación de proyecto modalidad c y dantes de emitida la licencia de edificación con evaluación por revisores urbanos i · 
siempre que la modificación propuesta no represente una variación del uso y de la rnodalkíad de aprobación con la cual se· 
esta ttarMando el expediente 
Modificación de proyecto en la modalidad a con revisión de la municipalidad 
- modificaciones no sustanciales después de emitida la licencia previo a su ejecución (siempre que el proyecto resultante se 
encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 58.1 del art. 58 del reglamento) 
Modificación de proyecto en la modalidad b con revisión de la comisión técnica 
modificaciones no sustanciales después de emitida la licencia previo a su ejecución (siempre que el proyecto resultante se 
encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 58.2 del art. 58 del reglamento) 
Modificación de proyecto en la modalidad c o d con revisión de la comisión técnica 
modificaciones no sustanciales después de emitida la licencia previo a su ejecución (siempre que el proyecto resultante se 
encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 58.3 o 58.4 del art. 58 del reglamento) 
Modificación de proyecto en la modalidad b, con evaluación de revisores urbanos 
modificaciones no sustanciales después de emitida la licencia previo a su ejecución (siempre que el proyecto resultante se 
encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 58.2 del art. 58 del reolamento) 
Modificación de proyecto en la modalidad e o d con evaluacón de revisores urbanos 
modificaciones no sustanciales después de emitida la licencia previo a su ejecución (siempre que el proyecto resultante se 
encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 58.3 o 58.4 del art. 58 del reglamento) 
Modificación de proyecto en la modalidad a con revisión de la municipalidad 
- modificaciones sustanciales después de emitida la licencia previo a su ejecución (siempre que el proyecto resultante se 
encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 58.1 del art. 58 del reclarnentol 
Modificación de proyecto en la modalidad b con revisión de la comisión técnica 
modificaciones sustanciales después de emitida la licencia previo a su ejecución (siempre que el proyecto resultante se 
encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 58.2 del art. 58 del reqlarnento) l(·k- ID...¡ 
Modificación de proyecto en la modalidad c o d con revisión de la comisión técnica _r_;\ · ty ,o'• 
modificaciones sustanciales después de emitida la licencia previo a su ejecución (siempre que el proyecto resultante se /~'f/ · :l.'"'19.~:"J.I· .• 
encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 58.3 o 58_4 del art. 58 del reglamento) ·.~ i;j \Ji'..- ,r~»> ~ ~ 
Modificación de proyecto en la modalidad b, con evaluación de revisores urbanos ~o • 1{t ·,., ~ 2 
modificaciones sustanciales después de emitida la licencia previo a su ejecución (siempre que el proyecto resultante se . ~· '"' .t.r¡o 

; :'C3 u!li\efY ,(''A encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 58.2 del art. 58 del reglamento) ~~{}-, · 
Modificación de proyecto en la modalidad c o d con evaluacón de revisores urbanos ~ 3 , 
modificaciones sustanciales después de emitida la licencia previo a su ejecución (siempre que el proyecto resultante s , · ' 
encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 58.3 o 58.4 del art. 58 del reglamento) -~ ~ 1,.. 
Numeración municipal y/o certificado de numeración (por cada puerta) .~J' ~~· (\ (\~~9~)tti.\ 1 1 ~~ ti•• l.•·· ; ... • 1. '" .. , J"', (!v. \'- 
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P.A-105 
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P.A-103 
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P.A-101 

P.A-100 

P.A-099 

P.A-098 

) 
P.A-097 

P.A-096 

P.A-095 

PA-094 

P.A-093 

P.A-092 

P.A-091 

P.A-090 

P.A-089 

P.A-087 

'\.A-088 

P.A-086 

P.A-085 

P.A-079 Licencia de construcción o edificación modalidad b : aprobación de proyecto con evaluación por revisores urbano 153 
b) construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva 
y de propiedad común, de acuerdo a la legislación de la materia. 

P.A-080 Licencia de construcción o edificación modalidad b: aprobación de proyecto con evaluación por revisores urbanos 
c) para el caso de obras de ampliación o rernodetación de una edificación existente, para fines de vivienda, con 
modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso, así como las demoliciones parciales sujetas a esta 
modalidad 

P.A-081 Licencia de construcción o edificación modalidad b: aprobación de proyecto con evaluación por revisores urbanos 
d) para el caso de demolición total de edificaciones hasta cinco (05) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y 
sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos, asf como las demoliciones parciales 

P.A-082 Licencia de construcción o edificación modalidad e con evaluación previa del proyecto por la comisión técnica) 
para edificaciones nuevas 

P.A-083 Licencia de construcción o edificación modalidad e con evaluación previa del proyecto por la comisión técnica) 
para remodelación, ampliación o puesta en valor histórico 

P.A-084 Licencia de construcción o edificación modalidad c con evaluación previa del proyecto por la comisión técnica) 
para demolición no contemplada en las modalidades a o b 
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P.A-147 Otorgamiento del permiso de operación para brindar el servicio público 
menores (vigencia de 06 afias) 

P.A-146 Certificado de habilitación vehicular para prestar el servicio de transporte de carga con vehículos menores motorizados y no 

P.A-145 

SUB GERENCIA DE TRANSPORTES 
P.A-140 Otorgamiento del permiso de operación para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en el ámbito interurbano 269 

(vigencia de 10 años) para ómnibus y camiones --~~""' 
P.A-141 Otorgamiento del permiso de operación para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en el ámbito interurbano 

(vigencia de 10 años) para camioneta rural y similares 
P.A-142 Otorgamiento del permiso de operación para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en el ámbito interurbano 

(vigencia de 10 años) para automóvil y similares 
P. A-143 Renovación del permiso de operación para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en el ámbito interurbano 

(vigencia de 10 años) para camioneta rural y similares 
P.A-144 Renovación del permiso de operación para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en el ámbito interurbano 

(vigencia de 10 años) para camioneta rural y similares 

241 

233 

P.A-136 Titulación de predio con emisión de la minuta 
P.A-137 Expedición de nueva minuta, del titulo de predio 
P.A-138 Rectificación de medidas y linderos en relotización en propiedad de terceros (por errores no atribuibles al propietario) 

P.A-139 Titulación de centros poblados (transferidos por cofopri) 

Autorización para ejecución de trabajos en área pública instalación de la infraestructura para la prestación de servicios 
públicos - distintas a las de telecomunicaciones 
Autorización para la instalación de estaciones de radiocomunicación en área de uso público 
Autorización para construcción de redes subterráneas, cableado subterráneo o casos especiales en área de uso público 
(agua, desagüe, energía eléctrica, gas) 
Autorización para construcción de buzones de desagüe en área de uso público (redes principales) 
Prórroga de autorización en área de uso público no vinculadas a la instalación domiciliaria de: agua, desagüe, energía 
eléctrica y telecomunicaciones 
Autortzacíón para la instalación de infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones 
en propiedad privada (torres de telecomunicaciones y estaciones de radiocomunicaciones) 
Certificado de posesión para factibilidad de servicios básicos (agua, desagüe y energía eléctrica) 
Certificado de posesión con fines de obtención de titulo de propiedad 
Titulación de las tiendas y puestos del mercado central de huaraz 
Titulación de los puestos de la feria popular (19 de marzo y galerías huascarán) 

Saneamiento técnico legal de predio (para zona expropiada de huaraz a raíz del sismo del 70) 

Autorización para la instalación de infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones 

Anteproyecto en consulta: modallp 
Anteproyecto en consulta: mcid~Ji ad e o d con evaluación de la comisión técnica 
Pre-declaratoria de ed!ficaoión-(para todas las modalidades: a, b, c y d) 
Proyecto integral de edificación (modalidades e o d) 
Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipada sin variaciones (casco no habitable) - modalidad b 

Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipada sin variaciones (casco no habitable) - modalidad c o d 

Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipada con variaciones no sustanciales (casco no habitable) - 
modalidad b 
Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipada con variaciones no sustanciales (casco no habitable) - 
modalidad c o d 
Declaratoria municipal de edificación terminada modalidades b 
Declaratoria municipal de edificación terminada modalidades c o d 
Conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variaciones modalidad a y b 

Conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variaciones modalidad e o d 

Conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones no sustanciales modalidad a y b 
para modificaciones no sustanciales y siempre que cumpla con las normas vigentes a la fecha de obtención de la licencia, o 
a la fecha de la presentación del trárnüe, según le sea más favorable 
Conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones no sustanciales modalidad e o d 
para modificaciones no sustanciales y siempre que cumpla con las normas vigentes a la fecha de obtención de la licencia, o 
a la fecha de la presentación del trámite, según le sea más favorable 
Licencia de edificación en vías de regularización (solo para edificaciones construidas sin licencia o que no tengan 
conformidad de obra y que hayan sido ejecutadas entre el 01 de enero de 2017 hasta el 17 de septiembre de 2018). 

NDICE 

~~-0v1, ,- ....... .... 

P.A-131 
P.A-132 
P.A-133 
).A-134 

P.A-135 

P.A-130 

P.A-128 
P.A-129 

P.A-126 
P.A-127 

P.A-125 

P.A-124 

lA-120 

P.A-119 

P.A-114 
P.A-115 
P.A-116 

P.A-117 

P.A-118 

P.A-113 

P.A-106 
P.A-107 
P.A-108 
P.A-109 
P.A-110 

P.A-111 

P.A-112 

P.A-121 Revalidación de licencia habilitación urbana o de edificación (sólo cuando exista avance de la ejecución de la obra y en caso 
de presentar modificaciones sólo pueden ser no sustanciales) 

P.A-122 Prorroga de licencia habiHt<¡ción urbana o de edificación (sólo cuando exista avance de la ejecución de la obra y en caso de 
presentar modificaciones sólo pueden ser no sustanciales) 

P .A-123 Autorización para apertura y trazo de via. 
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336 

333 

330 

328 

326 

309 

301 
302 

P.A-168 Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento en 
establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo 

P.A-169 Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento en 
establecimientos objeto de inspección de riesgo medio 

P.A-170 Inspección técnica de.seguridad en edificaciones previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento en establecimientos 
objeto de inspección de riesgo alto. 

P.A-171 Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento en 
establecimientos objeto de inspección de riesgo muy alto. 

).A-172 Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de 
inspección de riesgo bajo, que no requieren licencia de funcionamiento 

P.A-173 Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de 
inspección de riesgo medio, que no requieren licencia de funcionamiento . ,,, 

P.A-174 Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de ins · 
de riesgo alto, que no requieren licencia de funcionamiento 

P.A-175 Inspección técnica de seguridad en ediñoaclenes previa al inicio de actividades para establecimientos objeto 
de riesgo muy alto, que no requieren licencia de funcionamiento \ 

P.A-176 Renovación del certificado itse para establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo con: 
itse posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento 
itse posterior al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento 

P.A-177 Renovación del certificado itse para establecimientos objeto de inspección de riesgo medio con: 
itse posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento 
itse posterior al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento 

P.A-178 Renovación del certificado itse para establecimientos objeto de inspección de riesgo alto con: 
itse previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento 
itse previa al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento 

P.A-179 Renovación del certificado itse para establecimientos objeto de inspección de riesgo muy alto con: 
itse previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento 
itse previa al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento 

P.A-180 Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos - (ecse} 
con una concurrencia de hasta 3, 000 (tres mil) personas 

P.A-181 Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos - (ecse) 
con una concurrencia mayor a 3, 000 (tres mil) personas 

OFICINA DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES Y DEFENSA CIVIL 

P.A-166 Reconocimiento y registro de organizaciones sociales de base 
P.A-167 Inscripción al registro de organizaciones vecinales, culturales, educativas, juveniles, y deportivas 

P.A-162 Incorporación al programa municipal de recolección selectiva de residuos sólidos. 
P.A-163 Autorización municipal de recolección selectiva y comercialización de residuos solidos 
P.A-164 Certificación ambiental 
P.A-165 Atención de denuncia ambiental 

P.A-159 

)P.A-160 

Sustitución de vehículos de la flota habilitada de la empresa que cuenta con el permiso de operación vigente 
para mototaxis y similares 
Obtención o renovación de las tarjetas únicas de circulación para el servicio público de transporte de pasajeros, 
(interurbano y especial) vigencia 01 año 

P.A-161 Solicitud de prescripción de infracción y/o multa por papeleta de infracción al reglamento de tránsito 
GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

P.A-153 Otorgamiento o renovación de licencia de conducir para vehículos menores no motorizados y motorizados. para la 
cateqorla ii-a o ii-b 

P.A-154 Otorgamiento o renovación de licencia de conducir para vehículos menores no motorizados y motorizados. para la 
categoría ii-c 

P.A-155 Incremento de vehículos a la flota vehícular, de las empresas de transporte que cuentan con el permiso de operación 
vigente del servicio interurbano y especial. para camionetas rurales, automóviles y station wagon (cada vehlculo) 

P.A-156 Incremento de vehículos a la flota vehicular, de las empresas de transporte que cuentan con el permiso de operación 
vigente del servicio interurbano y especial. mototaxis y similares 

P.A-157 Descargo a la imposición de papeletas de infracción a los reglamentos de tránsito nacional, reglamentos urbanos y del 
servicio especial en vehlculos menores motorizados. 

P.A-158 Sustitución de vehículos de la flota habilitada de la empresa que cuenta con el permiso de operación vigente 
camionetas rurales, automóviles y station wagon (cada vehículo) 

Otorgamiento o renovación de licencia de conducir para vehículos menores no motorizados y motorizados. para la 

P A-151 

P.A-152 

P.A-150 

P.A-149 

P.A-148 
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S.E-051 Duplicado de licencia y/o resolución de edificación y habilitación urbana y otros certificados. 
S.E-052 Visación de planos y memoria descriptiva para 

- rectificación de área y linderos 
- actualización con trtulos o inscritos en la sunarp 

394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 

Certificado de parametros urbanísticos y edificatorios 
Certificado de compatibilidad de uso 
Certificado de zonificación y vías 
Certificado catastral 
Certificado de búsqueda catastral de predios 
Certificado negativo de catastro 
Certificado de colindancia municipal 
Inspección ocular y/o inspección técnica 
Levantamiento topográfico de predio hasta 500 m2 (en coordenadas utm) 
Replanteo de lotes hasta 500 m2 

S.E-041 
S.E-042 
S.E-043 
S.E-044 
S.E-045 
S.E-046 
S.E-047 
S.E-048 
S.E-049 
S.E-050 

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 

Constancia negativa de inscripción de nacimiento 
Inscripción de matrimonio en articulo mortis) - vía administrativa 
Inscripción de matrimonio en artículo mortis) - por mandato judicial 
Celebración de matrimonio civil - para solteros mayores de edad 
Celebración de matrimonio civil - para divorciados (as), 
Celebración de matrimonio civil - para viudos (as), 
Celebración de matrimonio civil - para menores de edad 
Celebración de matrimonio civil - para extranjeros (as) 
Inscripción de defunción para el caso de muerte natural (inscripción ordinaria) 
Inscripción de defunción para el caso de parte policial 
Inscripción de defunción para el caso de mandato judicial 
Inscripción de defunción para el caso de muerte fetal ( nati muertos) 
Inscripción de defunción para el caso de muerte violenta 
Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero 
Inscripción extemporánea de nacimiento (después de los 60 días de nacido) 
Inscripción ordinaria de nacimiento (dentro de los 60 días de nacido) 
Inscripción de nacimientos de menores nacidos en el extranjero de padres peruanos 
Inscripción de matrimonio por mandato judicial 
Dispensa de publicación de edicto matrimonial en artículo mortis 

Nº Pág. 

348 

S.E-039 
S.E-040 

SECCIÓN Nº 02: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 
SECRETARIA GENERAL 
S.E-001 Retiro o desglose de documentación de expedientes. 
S.E-002 Constancia de expediente en trámite 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL (TRAMIFACIL) 
S.E-003 Duplicado de licencias de funcionamiento 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS 
S.E-004 Constancia de no adeudo tributario 
S.E-005 Constancia de pago de tributos 
S.E-006 Constancia de no ser contribuyente 
REGISTRO CIVIL 
S.E-007 Anotación marginal de adopción 
S.E-008 Anotación marginal de disolución del vínculo matrimonial, divorcio 
S.E-009 Copia de partida de nacimiento, matrimonio, o defunción - para uso dentro del país 
S.E-010 Copia de partida de nacimiento, matrimonio, o defunción - para uso en el extranjero 
S.E-011 Reposición de partida de nacimiento, matrimonio, o defunción 
S.E-012 Anotación marginal de filiación de hijo (reconocimiento) por mandato judicial 
S.E-013 Anotación marginal de filiación de hijo (reconocimiento), por parte notarial 
S.E-014 Anotación marginal de filiación de hijo (reconocimiento),vía administrativa 
S.E-015 

JS.E-016 
S.E-017 
S.E-018 
S.E-019 
S.E-020 
S.E-021 
S.E-022 
S.E-023 
S.E-024 
S.E-025 
S.E-026 
S.E-027 
S.E-028 
S.E-029 
S.E-030 
S.E-031 
S.E-032 
S.E-033 
S.E-034 
S.E-035 
S.E-036 

_).E-037 
S.E-038 
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) 

450 SECCIÓN Nº 04: SEDES DE ATENCIÓN 

421 
423 
424 
429 
436 
445 

'JECCIÓN Nº 03: FORMULARIOS 
FUT FORMATO ÚNICO DE TRÁMITE 
SAIP SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DJ LF FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
FUE FORMATO ÚNICO DE EDIFICACIONES 
FUHU FORMATO ÚNICO DE HABILITACIONES URBANAS 
SITSE SOLICITUD ITSE 

417 
418 
419 
420 

S. E-064 Duplicado de certificado de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones 
S.E-065 Inspección técnica para delimitación de zona de seguridad en ríos y quebradas 
S.E-066 Inspecciones oculares de riesgo 

S.E-061 Credencial para conductor y/o cobrador del servicio de transporte regular, no regular y especial de personas 
GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
S.E-062 Carnet de identificación del reciclador 
S.E-063 Inscripción en el registro municipal de canes 

OFICINA DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES Y DEFENSA CIVIL 

INDICE 

S.E-053 Visación de planos para presctlpolón adquisitiva de dominio de predio urbano 
S.E-054 Visación de planos para trámites de título supletorio. 
S.E-055 visación de planos de predios para procesos judiciales (para predios rurales) 
S.E-056 Levantamiento de observaciones de la visación de planos 
SUB GERENCIA DE TRANSPORTES 
S.E-057 Expedición de constancia de no adeudo o estado de cuenta en materia de transporte 
S.E-058 Expedición de constancia cambio de tipo de placa 
S.E-059 
S.E-060 
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SECCIÓN Nº 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA TIV 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
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\ 

Gratuito • Por correo electrónico 

o Entidad 0.10 
0.50 
2.00 
5,00 

10.00 

Otras opciones 
Agencia Bancaria 
Ta~1:1ta de Débito 

(y~ro con 00/100 soles) 
Costo de Reproducción de documentos 
Coplas Simples de Documentos (Negro) 

•Formato A4 (por Folio) S/ 
• Formato A3 ( por Folio) SI 
•Formato A2 (por Folio) S/ 
• Formato A1 (por Folio) S/ 
• Formato AD( por Folio) S/ 

Gratuito Ceja de la Ehtided 
Electivo § 
Tarjeta de Débito 
T arjela de Crédito ·· 

Certmcación da documentos por folio 0.50 
Coplas digitales de Documentos 

•CD S/ 1.00 
·~D W 1~ 

Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal ) Atencíón Presencial: 
Atención Virtual: 

) 
Atención telefónica: .____ ....,-=-. 

Canales da Atención 

SAIP 

f) La entidad podrá denagar la solicitud de acceso a la infonmación, cuando ésta se sustente a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 13° de la Ley.Nº 

Formularlos: 

Notas: 

a) La Solicitud de información debe ser dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese sido designado, la solicitud se 
dirige al funcionario que tiene en su poder la lnfonmación requerida o al superior inmediato. 

b) La solicitud puade ser presentada a través del Portal de Transparencia de la Entidad, de forma personal ante la unidad de recepción dooumentaria, o a través de 
otros canales creados para tal fin. ~-:; • .;;.<;:· 

c) La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida se pone a disposición del solicitante a partir del sexto dia de presentada la solícit~./, -~." '-l.t ·:~~ 
En tal supuesto, el ciudadano se acerca a la entidad, cancela el monto, a efectos que la entidad efectúe la reproducción de la información requerida y pueda po ¡i a r · ·- ~ "' ~ 

disposición la información dentro del plazo establecido lagalmente. , · : ~¡; e: ~. 
d) No se puede negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o madio, siempre que el solicitante asuma el costo que .,~ ~( J 

suponga el pedido. ··!:_.!.c'V 
e) En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles, de conformidad al Precedente Vinculante emitido por el 

Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución Nº 010300772020. El plazo máximo de respuesta es de 1 O días hábiles, contado .&:iF---=~ 

partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de conformidad con la Tercera Disposición Complam 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, que incorpora el artículo 16-B en el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

) 
) 

Descripción del Procedimiento 
'!.- 

Procedimiento a través del cual toda persona, natural o jurídica, solicita información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control de una entidad pública), si U Ri'- 
expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su reproducción fisica o de manera gratuita cuando se solicite qlm ~~ • 
entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sin embargo, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado debido a causas · ~11'tVeílas) "L ' ·\ 
por única vez la entidad comunica al solicitante la fecha en que proporcionará la información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de do~ ~'~las iipb ¡ • , 
de recibido el pee.Ido de información. . ~ ~ •_ 1 : ~·, . ): ;) 

., -~· 
Requisitos ,,r. F 

1) Solicitud pr!Mientiida vía fornrnlarto o documento que conteílSa la misma información, dirigido al hmcionario encargado de brindar la Información, ( Preq61ln 
pedido, indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI, RUC o Carné de Extranjería, RUC o Carné de Extranjería, dirección domiciliaria y/o 
procesal, Correo Electrónico, N.º Telefónico) 

p .A..001 Código: 

D.enomlnaclón del Procedimiento: 

f l . -\ ' , . 
. . I v 
. t 11 F. \ f)\¡\ 

,•,. '' . ·¡·}TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS-TUPA 
/·:-· MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Mféulos 10, 11. 12, 13. 14, 5, 15. 17. 18, 19, 20. del Texto Unlco Ordenado de la Ley N' 27806, Ley de Tninsp.arancita y Acceso a la lnlllfmación !'übRca, a11robado por D 
Supremo Nº 021-2019-JUS, publicado el 11/1212019. 

2) D.L N.01272 que modifica la Ley 27444y deroga la ley 29060, 21-12-16 
3) Artlculos 4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15-B, del Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM. Reglamento 

07 /0B/2003. 
4) Artículos 6, 7, 9 y Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a 1\1 , 

Información Pública, fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de la gestión de intereses, publicado el 07/01/2017. -, 

Base l.egal 

El recurso de reconslderacióh se inl11r11ondré ante el mlsmo órgjlno que dlct() el primer acto que es materia do la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

No.Aplica Pla.zo máximo de respuesta 

15 (Qulnca) Dias 1-!áblles N0Aplio11 Plazo máximo de Pres1lntación 

Autoridad competente 
Apelación 

Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Reoon sld oración 

No Aplica 

(Diez) DI.as Hábiles 10 

) 
) 

Instancias de resolución de recursos 

Anexo: Teléfono: 
Correo: 

1 Seo reta ria General 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orga.nlzación donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. LL1zmiaga Nº734-Plaza de Armas, de Lunes a Vfemes, horario: de 8:00 a.rn, hasta 1.00 p.m. y'2:JO pm, hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluacicrn Previa - Silencio Administrativo Negativo x Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede inteipon1m::;~~'< 
recursos admlnislra(iÍ/Gs. 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su sollcftu 
a robada. 

Evaluacion,Previa - Silencio Administrativo Positivo 
10 

(Diez) 

Días Hábiles 

Et procedimiento se da por aprobado a la sola presanlaeió11 de t ll§ 1 
documentos 9 

Aprobi;\ctC!1 automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

¡~·· '¡ ~ LOI" )'·;,\ · .l _,]TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
·. · ''·1 j MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Arl 1111• de la Ley N.' 27972. Ley Orgánitre de Mun!cpalidades (26/05/2003) 
2) D.S N.' 011-2011-PCM, Aprueba el reglamento del libro de reclamaciones del código de protección y defensa del consumidor 
3) D.L 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (09-10-16) 

Base Legal 

El recurso de reeonslderocoon se lnlorpond~a ante el mí5fTlO órgano que tli!;IO el ptlmer acto que es materia de la lmpu_¡¡nsción y deberá nustentme en nueva prueba. 

30 (Treinta) Días HábHes Plazo máximo de respuesta 

15· (Qulncie) Plas Hábiles 15 [QlJi~ce) Dies Hábiles Plazo máximo de Presentaolón 

30 (Treinta) Días Heblles 

Autoridad competente 
Apelación Reconslderaoll>n 

Gerente Municipal Alcalde 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
1 Gerencia Municipal 

Consultas sobre el rocedlmlento Unidad orgimiaa responsable de e probar la solicitud ) 
\ 

f..1esa de partes 

Unidad de la Organización donde se preeenta la documentación 

Palacio Municipal, ubioado en la Av. Luwria9a Nº 734 - Pieza ele Amias, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. ~llesla 1.00 p.m. y 2-:30 prn, hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta. puede 
inlorponet re_cur50$ administrativos. 

(Treinta) 
Dias Hábiles 

Evalua¡j¡ón Previa - Silencio Administrativo Positivo x 
30 

Aprobación auto matib-a: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

"(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Cala de la Entlil¡¡d 

EfooUvo §· 
Tarjeta de Débito 
T erjata de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Sl 
No 
No 

Palacio Municipal Atenci.ón Presencial: 
Canales de Atención 

Formulario Un1co de Trámite FUT 
Formularlos: 

1) SoUcilud dlrigid!tai Alcalde. Incluye copia de la documentación sustentadora, materia de le queja o denuncie 
2) Llenado del formato del Libro de reclamaciones de la Municipalidad Provincial de Huaraz 

Requlsito11 

Descripción del Procedimiento 
Acto que tiene por finalidad que los consumidores puedan regfslrnr sus quejas o reclamos sobre los productos o servicios ofrecidos 

P.A-002 Código: 

QUEJAS Y DENUNCIAS VARIAS (LIBRO DE RECLAMACIONES) 

Denominación del Procedimiento: 

/

'r•l;~..,....,-!." .. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - r:_:fani "·'.;- 1 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ A"f-·~ l - - 
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Jl~ltc:··_,~·~c1::·· ;.¡ 

Aij;G. CJ>..fJ.. Ll' 1<> \e• 

30 (Treinta} Olas Hábiles 30 (T reinJa) Olas Hábíles 

15 (Qul~ce} Días Hilblles 15 (Quince) Días Habiles Plazo maxlmo de Presentación 

Plazo máximo de respuesta 

Gerente de Desarrollo Económico Gerente Municipal 
Social Tramifecl 

Autoridad competente 
Apelación Reconslderaclon 

Instancias de resolución da recursos 

Anexo: Geranci0 de Desarrollo Econórnloo y Social (Tramifací~ 'Teléfono:------- 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orginica responsable de aprobar la solicitud 

Mesi de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta. la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 -Plaza de Armas, de Lunas a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Siete) 

Días Hábiles 

x Si vencido et plazo de atención, no obtiene respuesta, su solicitud 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
7 

SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer recursos administrativos. [ ·J,: 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Veintiséis con 50/100 soles) 

SI 26.50 Caie de la Entidad 
EfenUvo X 
Tarj ele de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pa.go por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Al.eAci611 Presencial: 

Alención Virtual: 
Atención telefónica: 

Palacio Municipal 

Formulario Unico de Trámite 

) 
) 

-, (ormularios: 
_ !iUT 

) 
Canales de Atención 

2) En caso de Representación 
a) Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salv qo~ ~' 

se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y así 'rf,8 . ~,..; -, ' 
inscripción en la (SUNARP) o.. l . ·· · ./ \.~ 

3) De ser el caso autorización escrita del propietario del inmueble donde se va ubicar la publicidad. 9.~ ... ·'.~. 8),. 
4 Croquis o plano de ubicación de la publicidad i::;.Jl~ ~ i I 
5 Recibo de pago por derecho de tramitación ' · lit í',11'\ 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precis(lndo el pedido. (,indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI, RUC o carné de Extra1ijaria ~-,C. . 
Carné de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico.) ( 1 ~- ,. >"' . 

Requlsllos, 

Descripción del Procedimiento 
Acto mediante el cual se autoriza colocar instrumentos de publicidad en esp<lcios públicos o privados, de manera to~~,---~--------~2'-!iit=i~'<; 

P.A-003 Código: 

011nominaclón del Procedimiento: 

AUTORIZA~IÓN TEMPORAL PARA PROPAGANDA ( BANDEROLAS, PASACALLES Y Sl~_TLA_R_E_S.._) -------------,,, 
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) 
~) 

1) Arts. 81 de la ley N.• 27972, Ley Org~11ica de Mun1clpalld~es (27.05.03). • • 
2) Decreto Supremo N" 163-2020-PCM que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N"28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de O Glfi~ció{ 

(03.10.20) artículo 11 ·;- '·' 

3) D.L 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (09-10-16) 

Base lega! 

El recurso de I~ Sidehlth\11'se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la Ílqlugnación se sustente en Merente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pu 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 
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Evaluación Previa · Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Días Habiles 

Aprobación automática: 
15 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Si 

Si 52.30 CafJl da la Enlldªd 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

35.00 

(Cincuenta y dos con 30i100 soles) 
Adicional 
Inspección Técnica 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Sí Alen~~én Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención ) 
) 

( 

Formulario Unlco de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicílúd dirigida al alcalde. precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI .. RUC o.carne de-Exlranjeria, 
Carné de Extranjería, dirección domiciliaria yio procesal dentro del ambito del distrito, Correo Electrónico, N.0 Telefónico.) 

2) En caso de Representación 
a) Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) ,r;:.\C 'L 0 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, a . -~'ué b~,¡"'f' -1-,. 

se trate de apoderados con poder inscrito en SU NARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y así $q,*le ,.· •• :t "?; 
inscripción en la (SUNARP) Si.'f; ,...:.., .. / r. '[: · 

o . ...._ j/ 3) Autorización escrita del propietario del inmueble donde se va ubicar la publicidad. ·-} "'~ ~1 / 

4 Predios declarados patrimonio cultural, se requiere autorización del ministerio de Cultura ' _:::. 
5 Indicar el N.º de Licencia de Funcionamiento de establecimiento comercial 

6 Requisitos Especificas (anuncio publicitario y/o toldo) 
a) Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; asi como la indicación de los materiales de fabricación 
b) Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio yio toldo; considerando su posicionamiento virtual a p 
de un montaje (dibujo) 

7 Requisitos Especificas (anuncio luminoso· iluminado yio toldo) 
a) Diseño (dibujo) del anuncio yio toldo, con sus dimensiones; asl como la indicación de los materiales de fabricación 
b) Una fotografia en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio yio toldo; considerando su posicionamiento virtual a partir 
de un montaje (dibujo) 

8 Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e instalación del anuncio 

9 En caso el anuncio supere el tlrea de 12 m2, se presentara la siguiente documentación, refrendada por el profesional responsable 
a) Memoria descriptiva y Espootflcaciones Téonicas 
b) Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

1 O Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 

a) La autorizacion tiene vigencia indeterminada siempre y cuando permanezcan las condiciones con las que fueron evaluadas y aprobadas. Dichas condiciones 
deben es!llr relacimia.das con las características físicas del elemento que contiene el anuncio publicitario en relación con el espacio físico y uso del suelo ma$ npL 
en relación al contenido del anuncio -t"""'"-'.::. 

) 
) 

Rt1qulsltos r,_~ 

O&Scrlpclon del Procedimiento 
~diante el cual se autoriza colocar instrumentos de publicidad de los establecimientos comerciales. 

P.A-004 Código: 

AUTORIZACIÓN PARA COLOCAR ANUNCIO PUBLICITARIO 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 
) 

El recurso de reconslderación se ínterpolldrá ante el mismo 6rg.m10 que dictó el primer acto que es materia (te la lm)l_Ugnación y deberil sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebeá producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior ¡~q11k:o. ) 

) 

30 (Trolnta) Día.s Hábiles Plato máximo de respuesta 

Plazo maxlmo de Presentación 15 (Quince) Dias Hitbillr.l 

Gerenls Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsldoración 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: btne~o: 

Correo: 

Gerencia da D.esarro\lo Económico y Soclal (Tramifaéil) 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad da la Org1111lzación donde sa presenta la documentación 

Palacio Mun1olpel, ubicado en Ia Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario; de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30. pm. hasta 5:15 p.r1 

..... 
Sedes y Horarios de Atención 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ /· 

//-/ .. 
r ( r J.~ ,\.f 1' 

1 . 
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\ 

Telé{ono; Anexo; -------1.~ 
Correo: 

Gerencia de Desarrollo Económico y Social (Tramlfacll) 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica re.sponseble de .11prober la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organizar.:1.ón donde se presentll la documentación 

Palacio Municipal. ubicado en la Av. Ltrz:uriege Nº 734 • Ptaze. de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m, hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 prn, 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Nagatívo SI vencido el plezo de atención, no obfüme respuesta, puede 
fnlerponer recursos administrativos. 

(Quince) 
Dias Hábiles 

x Sl vencido el plazo d.e atención, no obtiene respuesta, su sollcllild 
ha sido aprobada. '' 

Evaluación Previa - Silencio Admínistratívo Positivo 
15 

El pr00edlli'lient~ se da por aprobado a la sola presentación de 
todcr.;. los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento 

) 
) Plazo 

SI 51.10 

(Cincuenta y un con 101100 soles) 

Caja de la Entidad 
Eteo!ivo §X 
Tarjela de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Si A!e~oión Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario ünioo de Trámite FUT 
Formularios: 

1) FornlLllarlo de tmmile Interno de Lloonola.de Funcionamiento, ele distribución ,gratuila o libre reproducción con carácter de declaración jurada, que incluya r:· 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R U.C. y el número de D.N.1. o Carné de Extranjería de su representante lega ,,..e' 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.1. o Carné de Extranjeria, y el número de DNI. o Carné de Extranjería del 
representante en caso actúen mediante representación. 

2) En caso de Representación ;..L D 
a) Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, $ ~1Wi11o ~ ~ 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) ~l 1 ~,~ ~t\· 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple finnada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salV 19,t@ ./ · ,/ -i-1.'.¡ 

se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y aslen 'a'a~ · ........ · 
inscripción en la (SUNARP) ~1~ '•.,,;~º 1 

'"' 3) Para espectáculos temporales con menos de 3000 asistentes: Deberá contar con el Informe de la Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil - ITSDC ' 
previa a un evento y/o espectáculo público, que emita la Subgerencia de Defensa Civil de la Municipalidad Metropolitana de Líma señalando el cumplimiento de 
las normas de seguridad (D.S. Nº 066-2007-PCM) 

4 Para espeolliculos temporales con más de 3000 esístentes. Copia del Informe de la lnspéooiOn Té-cníca 'de Seguridad en Defensa Civil - ITSDC previa e un 
evento y/o espectáculo público, que emite el INDECI, señalando el cumplimiento de las normas de seguridad (Ley Nº 27276 y D.S. Nº 066-2007-PCM) 

5 Para espectáculos permanentes en locales cerrados: Copia del Certificado de Seguridad en Defensa Cívíl (D.S. N° 066-2007-PCM) 
6 Indicar el periodo de duración de la feria o evento 
7 Predios considerados Patrimonios Culturales Autorización del Ministerio de Cultura 

Req1d&!tos 

Descripcl6n del Procedimiento 
Acto mediante el cual de autoriza, la realización de actMdades comerciales tom¡¡omles, que no cuentan con establecimie._n_to_s _co_m_er_ci_al_es_. -------------1' 

PA-005 Codlgo: 

Denomin11clo1Htel·Procedimiento: 
'AUTORIZACION MUNICIPAL PARA DESARROLLAR FERIAS COMERCIALES, AGROPECUARIAS Y/O ARTESANALES, CIRCOS Y SIMILARES ( 
AUTORIZACIÓN TEMPORAL) ·-'-------~~~---------~---~-~-----------~------- 

' . 
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· TUPA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

.'\ 
.... -~\\ 
\ ~~.' ' 

p:; \ ~v ,,~}· 
,, • }<.... 

/,• ' . 

1 '• 

) 
) 
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) 

) 
) 

3) ti.i i246'que aprueba diversas rnedkías d& simplifü:ación administnilhia (09-10-16) 

1) LeyOl'gllni"ca de Municipalidades, Ley N' 27972 (27.05.03).M 61, numeral L8. 
Base Lega! 

El recurso de reconsideración se inter¡iondrá ante si rni~mo órgano que dk;tó el primer acto que es 11\llletln de le impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinle) Días Hábiles 30 (Treinta) Dias Habiles Plazo mil.:dl'no de respueilla 

15 {Quince) Días Hablles 15 (Quince) Olas Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente 
Reconslderaeióri Apelación 

Gerente de Desarrollo Económico Gerente Municipal 
Social ramlracil 

Instancias de resolución de recursos 

¡:)(:_ ~·:? ; ( r 1 •••• IJ)I .\'. 

\.: .-, ":-¡.~/TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· TUPA 
·,.::_~ L,, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: Anexo. 

Correo: 

Geren(;!a de Desarro:tlo Ecphol)lioo y Sooial (Traml[acH) 
Consultas sobre el proct1dlmlonto Unidad orgénica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Munjclpal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, h9rerio: de B:OO a.m hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa • Silencio Administrativo Negativo x SI vencido el p1aw de atención, no ob.tiene respuesta. pued~ 
Interponer recursos administrativos. 

(Quince) 
Días Hábiles 

Sí vencido el plazo de atención, no !ll)Uem1 respuesta, su sol, ilud 
hll sido aprobada. · 

Evaluación Previa • Silencio Administrativo Positivo 
15 

El procoolmillnto se d_e por aprobado a la sola presentat!ón de 
lod1>s los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

) (Ciento treinta y cinco con 601100 soles) 

) 

S/ 135.60 Ceja de Ja EnUdad 
Efectivo § 
tarf eta de Débito 
Tarje(a de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Atencíól) Presencial: 

Atenoíón Virtual: 
Ate,néion telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unico de rrarrilte FUT 
Formularlos: 

9) Recibo de pago por derecho de tramitación 

OoscrlpciOn del Procedimiento 
!'el.o q.ue permite la realización de toda función o rapresentaci6n que se realiza en cualquier lµgar dentro del distrito y con una concentración mayor o !guliJ a 50~·"-p-er_so_na_s __ ..J.-t- 

- .... 7"'1:.' 
Requlsilos -'''- • '- 8 

1) Solicil~1d dfrlgkla al alcalde. precisando el pedido. {indicar los siguientes dalos: Nombres y Apellidos Completos, N.0 DNI, RUC o Carné de Ex!ranjeria, Uf o:.- ''.} \Ji. 
Carné de Extranjeria, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.0 Telefónico.) ~··. . • ,,., , • : 

r ; . . 
2) En ceso de Representación • e ; ~· 

a) Personas juridicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, ...;,.:. : :y; 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) - • 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, sa \IEIL /;~ 

se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y~ • fi dil.1'~ '" ;~;<~~ 
inscripción en la (SUNARP) t:t l · ..- \, ~ o.. r, J 1 .~ ,.. ~' 

3) Declaración jurada de la cantidad de boletaje o similar a utilizar con una anticipación de 7 días antes de la puesta a disposición. 'i'\ /.s.,.. ' 
1 

'] 

4) Copia simple del contrato del Local •?í;\·,~,;:, I 
"'f. "'r·'1 5) Copia simple de las garantías de la Gobernación (ONGEI) '' ,¡ · 

6) Autorización del APDAYC 
7) Copia del Informe de la Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil - ITSDC previa a un Espectáculo Público No Deportivo Según la cantidad de posibles 

asistentes 
8) Autorización de la DISCAMEC, si la actividad incluye materiales pirotécnicos 

Código: P.A-006 

Denomi ocien ael .P-roéedlmlonto; 
AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR ESPECTACULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

/ ¡ · 
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) 

) 

1) Arts. 40 y81 ·de la Ley N.'27.972 (27.05.03) 
2) Arts. 55 y 66 del Decreto Supremo N.' 156-2004-EF (15.11.04). 
3) Ley N. • 29168. Ley que Promueve el desarrollo de espectáculos Públicos No Deportivos 
4) Ley N" 27276 Ley de seguridad en espectáculos públicos no deportivos 

5) D.L 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (09-10-16) 

Base Legal 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Dias Hébllas (Treinta) Días Hábiles 
~ ~ r,,--....._ 

/. ' ' I ~~¿ ~ ' ~ 

'"E-1 r_e_cu_rso_ll_e -re-co-n-sid-erac--ió_n _se_l_n!-erp_o_n-ui_é_a-nt-e-el-n-1is_m_o_ór_g_En_o_q-ue_d_lC_to_e_l_prr-·f!lll-. -r-ac-to_q_u_e-es_m_a_le_rl,...e-de-la.,...lm-p-ug_n_a_cl~.,..n-y_d_eb_e-rá,--s-u-st-en-ta_ra_e_e_n-nu-e-va_p_ru_e_b_a.---r-. -. ,--. .~ ' , ; 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pur rd~ftlG . !; ~. ) : :) 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ( i ' , . 1 / ·.. , / 

Plazo máximo de Presentación 15 ((:luince) Dias Hábiles 15 (Quince) Días Habiles 

30 

Autoridad competente 
Apelación Raccnsldereclón 

Gerente de Desarrollo Económico 'Gerenje Municipal 
1v SociiMTtamlfacih 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Supremo N' 163-2020-PCM, publicado el 03/10/2020. 
2) O.L !2~6' que aprueba diversas medidi!S de simplificación adminlnJralíva (09-10·16) 
3) Deaeto Supremo Nº 200-2020-PCM. que aprueba los Procedimientos Administrefulos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia Provisional de F. 

para Bodegas public<ldo el 1S/1212020. 

El recurso de reronsidllfaoíón se interpondnl. ante el mismo órgano que díc_tó el primer acto que es materia de la impugn.eción y deberá sugtéI1tetS'_e en nueva prueba. 

No Aplica Plazo máximo de respuesta No Aplica 

No Aplica Plazo máxircio de Presenlación No Aplica 

No Aplica Autoridad competente 
Apelación Reconsideracion 

No Aplica 

-, Instancias de resolución de recursos 

Gerencia de Desarrollo Económico y Social (Tral"l)ifaC'JI) J Teléfono: _ . Anexo: 
Consultas sobre el procedimiento Unidad of{ll'l!lfo.a responsable de aprob11r la solicitud 

) Unidad de la Orgaoi~clón donde se presenta la documentación 

) Mesa de partes 

Pa.laoia M11nfclpeJ, ubicado en la Av. LOztJri&ga Nº 734 - Plaza d& Armas, de Lunes a Vlernes, horario: de 8:00 a.m hasta 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo S.i vencido el plazo de elenclón. no obtiene respuesta, puede 
lnleiponer recursos administrativos. 

(Dos) 
Días Hábiles 

Si vencído el plazo de atención, no obtiene respuesta, su sollt;l!u 
hil sido aprobada. 

Evaluación Prevía - Silencio Administrativo Positivo 
2 

x El prece !miento se da por !jprnbado a la sola prooenteción1de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

S/ 38.90 

(Trelnla y ocho con 90/100 soles) 

Efeoti~;ja de la Enllded§ 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de .ago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Si Atención Presencial: 
Alenoión Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Fprmulario Unico de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicilud dirigida al alcalde, p(ecisando el pedido. (Indicar los siguientes daloo: Nombres y Ap.elliaos Completos, N." DNI, RUC o Carne de fatmnjerla, 
Carné de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.°Telefónico.) 

2) Declaración jurada para informar el cambio de gl(o. 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Codlgo: P.A-007 1S"' º 
•U 

Descripción del Procedimiento ·~ 
·"'). 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica que cuenta con licencia de funcionamiento pera establecimientos calWicados con nivel de riesgo bajo o mE!Qio. ue 
decide cambiar de giro de negocio, puede realizar en el establecimiento obras de refacción y/o acondicionamiento, e fin de adecuar sus instalaciones al nuevo giro, sin afectar lei•l>"""::tii!~~ 
condiciones de segutfdoo, ni incr"._mentar la clasificación del nivel de riesgo a alto o muy alto. El proc.cdimienlo es de aprobuclón automática. 



Er recurso de rec-0nsideraclón se interpondrá anti! el ml~mo órgano que dictó el primer acto que es materia de la (mpugnaclón y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impug~aci.ón se sustente en diferente inlelpretación da las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. lft'!iY'~ll'h• .. 11, 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado el superior íc{á!Qulco. 

No Aplica Plazo máximo de respuesta No Aplica 

No Aplica No Aplioa Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente No Aplica 
Apelación Reconsideración 

No Aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Gerencia de Ó0Síirro!lo Eoo11óml¡¡o y Sói:fal (JramlFacll) 
Consultas sobre el procedlm[onto Unidad orgAnlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organliacion donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal. ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734-Plaza de Armas, de Lunas a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5.:15 p.m. 
) 

Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Dos) 

Días Hébiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

X Aprobación automética: 
2 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 
Efectivo X 
T atjell:l de Débito 
Ta~ele de Crédito 

Gratuito Ca a de la Enüdad 
Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Atención Presencial: Si Palacio Municipal 

Atención Virtual: No . 
Atenci6n telefónica: 1 No . - 

~ i..• .~#• 

Canales de Atención 

Formato de declarácíOn·jurada para lloenc;ia de funcionamiento DJ LF 
Formularios: 

1) Solicllud de Uoonoia de Fúílcfonamíento, con catáoler de Declaración Jurada, que incluya: • 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 1 fAlÍ 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del -( 
representante en caso actúen mediante representación. · 

2) La solicitud debe precisar, lo siguiente: 
a) Número de la licencia otorgada 
b) Fecha de cese de las actividades 

Requisitos 

CE~E DE ACTIVIDADES COMERCIALES (llcencías de funcionamiento y Autorizaciones Conjllhlas) 

Código: P_.A_-O_os _ 

Descripción del Procedimiento 
Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita dejar sin efecto la licencia de funcionamiento otorgada. El cese de actividades puede ser solicitado por 
tercero con legltllllo inletés, pata Jo cual debe acreditar su actuación ante la municipalidad. El 11rocedimiento~es_d_e_a,_pro_b_·a_ci_On_a_u_to_m,_át_ic_a. _,,"l:::ii!::i'i:P"" 

Denominación del Procedimiento: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Mesa de partes 

Unidad de ta Organización donde se pro1Jonl11 la documentación 

Palacio Mw1icipal, ubíoodo en la Av. Luzuriaga N" 734 -Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios da Atención 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puade oP.: 
1 níerponerrecursoa administrativos. ..::> 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Dos) 

Días Hábiles 

x SI vencido el plazo de.alencilm. no obtiene respuesta su soli::itud 
ha sido aprobada. 

Evaluacíón Previa - Silencio Administrativo Positivo 
2 

EJ pro'ccdlmlanlo se da por aprribado a la sola presentación lle 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ciento·cincuenta y dos con 60/100 soles) 

S/ 152.60 Caja de la EnUdad 
Efeotrvo §X 
Tarjeta de Débito 
Tarjela de Crédito 

Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

Sí 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Alem:lón Virtual: 
Atención telefónica: 

) 

Canales de Atención 

a) Formato de deolaración jurada para licencia de f1.1ncionamiento 
b) Declaración juillda de.cumplimiento de las condiciones de segtlrldad en la edificación 

DJ LF 
DJ-CCSE 

Formularlos: 

1) Solicitud de Licencia de Fu~c1onamiento, con carácter de D~l~c:i6n Jurada, que incluya: _ 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal. '_:.. ·t;../ 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representaóle 
en caso actúen mediante representación. ......\1\ CI l.. 

~':~<>'"ªu, ~o 2) En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra lfilij¡,Uo:1, . .• •. ..,.1, 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose d ,::¿~ , •. ···~ ' . ...-f.· 
representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento ~tig) ·· !!! ' 
salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos pare .(1$~ 
jurídicas. '-:i'l\/n!i• / 

3) Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. 
4) Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: 

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios 
relacionados con la salud. ~. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme e Ley la requieran de manera previa.al «;~v-v~ -~.v"u ~o& 
otorgamiento de la licencia de funcionamiento. • ;: .,, ~ ~,.~ 
e) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida p · M 1 r ::?-'\;,; e,., ·! 
Ministerio de Cultura, conforme 11 la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya "._' ' ;(~~.:'.:" J .'! 
participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas e la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la 11\1loriz~0~ ·-/'/ 
del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio ·~/ 
Cultural de la Nación. 

5) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 
i.. ' - 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica. solicita la autorización para el desarrollo de una actividad económica en un establecimiento determinado con .nive..,.,..::--"H--- 
riesgo bajo. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo bajo en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicttud, la municipalidad verifica el 
cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la licencia de funcionamiento. En el plazo de dos (2) dlas hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la CUIJ.l}fúÍi · 
vigencia indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notWica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9 ,dlll\ , 
hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años. 

Descripción del Procedimiento 

Código: P.A-009 

Oenamlnación del Procedimiento: 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA DIFICACIONES CALIFICADAS CO~ NIVEL DE RIESGO BAJO (Con ITSE ostarior) 

, - ' 
TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ~'°TI P 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

11 Artlculos 6, 7 y B del Te~to Unico Olllefllldo de la Ley N' 28976, Ley Marco de Licenca do Funclontimiento y los f(lrmatos octualizmtos de Declara<:lón Jurada, ap(o!ledo p 
Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 03/10/2020. . 

Base Legal 

El recurso de recons!dernclón se lnter¡¡ondríi. ante el mismo órgano que d]cto el prímer acto que es materia de la lmpugn·ación y deberll sustentarse en nueva pruebe, 
El recurso de apelación se interpondré cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

No Aplica No Aplica Plazo máximo de respuesta 

No Aplica No Aplica Plazo máximo de Presentación 

No Aplica Autoridad competente 
Apelación 
No Aplica 

Recenslderaclón 
Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
Gerencia de Deilatrollo Económico y Social (T mmilecll} 

/ 

Consultas sobre el procedlmlen Unidad org .nica respo11S11ble de aprobar la solicitud 

\ 
?'ti 
. ( ' 1 /:, 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TrJPA'. ' 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ -:-;:· 
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Mesa de partes 

Unidad de la Organlz11clón donde se presenta la documentación 

Pelaoio Mw1ialpal, ~blaedo en la Av. Luz11rla9a Nº 734 - Plaza de Amnas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 9 
inlerponer recursos administrativos. • ..:Y. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Dos} 

Días Hábiles 

SJ v1mcldo el plazo de atención, no obtfene respuesta, su·solieilud 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
2 

x El procedimli!nlo se dA por aprobado a la sola presentación. de 
lodos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ciento sesenta y ocho con 20/100 soles) 

SI 168.20 Caja de la Entidad 
Efectivo § 
Ta~eta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Aleriolón·Presencial: 

Atención Virtual: 
Alanción telefónica: )'----~~~~~~~~~~~~~~~~~~-.. 

Canales de Atención 

a} Formato de declaración jUJ'llda para licencia de f011cionamlento 
b) Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación 

DJLF 
DJ-CCSE 

Formularios: 

1) Solicitud de Licencia de Funciooamien!o, con carácter de Declaración Jumtja, que incluya; 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. 6 Carné de Extranjeria de su representante legal. \J" 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del rep(ooen!anl ~~aiio"Rt.1( 
en caso actúen mediante representación. J~ ""~· , \ ~ 

2) En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, :;=¿ "" < : - . 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de ~- ...... .... l¡ 
representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple 1irmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de ldentJda r. ., '(:! 
selva que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas 11~ - 
jurídicas. 

) 3) Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. 
4) Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: ~~!=~:: ~~:::: :: ::::: ::: ::~:t:::::i:::e::o::~r:s::::::a:e~:::~ta: ::~e~:a:~:::í:~::ss:::l:~::::d~::t~~ ::q:i:5:: :::~::::~:1:1n~~~: ;;~;~:r·¡\.~ 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento. r.::1 ~:;.~, "?}.: 'i 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copla simple de la autorización expedida por · ~ " , 
Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural da la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya • ~ ~ 
participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización 
del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación. 

s) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

\ 

., 
' 

Descripción del Procedimiento 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurldica, solicita la autorización para el desarrollo de una actividad económica en un establecimiento determinado con nM!I ~~~- 
riesgo medio. La municipalidad previa presentación de fa solicitud determina el nivel de riesgo medio en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad ver~ica • 
cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la licencia de funcionamiento. En el plazo de dos (2) dias hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la cu .1 li~rie 
vigencia indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y nofüica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) (iW 
~ábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años. ''· ' ·. - 

Código: PA-010 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE l)"osterior) 

Danomlnacfón del Procedimiento: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA· [/:,, ¡ 1 
\ 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

•· l 
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1) Artículos 6. 7 y 8·rJel Texto Unloo Ordenado de la-Ley N'. 211976. Ley Marco da licencia de Funcíonemlenlo y los f6nnafós actualizli'das de l:l'ec)llllleión Jursda.-eprnbsdo por 
Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 03/10/2020. 

2) Articulo 20 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, publicado el 0510112018. 

Basa Lega! 

Autoridad competente No Aplica No Aplica ( !..: 

_P_1a_z_o_m_áx_i_m_o_d_a_P_re_s_~_n1_ac_-ío_·r_1 ~--~~~~~N_o_A_p_li_ca~----~--~~~--+---N-o~Ap_J_ica __ ~~~~~~--~~------+'-i~-~-~.'~~ !~}.'i\ 
Plazo máximo de respuesta No APiloa No Aplica ¡ t '-'• ·:} 

'=-~--.....,.....,----,,.,....--:-:--~~--,~~-,-..,....---,--~----.,......,.....,..--~----~--:--,....,-.,......------,.,---,-:--:---:-...,-~--~---..,.~----~--'t:-,+~;r•~· i ~ 
El recurso de reaonsjdoroción se interpondrá ante el mismo órgano que dfc!O el primer acto que es materia dela Impugnación y deberá sustentarse en nueva p·rueba, ' , ,. ....-: / 
El recurso de apelación se inteq10ndrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, dfJblliiii!il ~ 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Apelación Reconsíderacfón 
Instancias da resolución da recursos 

Gerencia de Desarrollo Económico y Soci~I (Tramíracll) Telefo110: Anexo: 

Correo: 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orglmlca responsable de 11probar la solicitud 

\ 
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Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo x 
B 

El procedimiento se dn por aprobado a 111 sola presl}n!Q<lión ~ 
[odos Jos documentos ~ 

Aprobación automática: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Ocho) 

Días Hábiles 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Doscientos veinticinco con 60/100 soles) 

SI 225.60 Caja de la Enlldad 

Efectivo §. 
Tarie.la de Débito 
Tarjél!I de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Sí 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

A(ención,Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato de declaración juradt1 para licencia d.e funcionamiento DJLF 
) Formularlos: 

1) So\lcilud de Licencia de Ft1ncfonamiet'llo, con carácter de Declaración Jurada, que lnoluYa: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de RU.C. y el número de D.N.\, o Carné de Extranjería de su representante 1 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.\. o carné de extranjería, y el número de D.N.\. o Carné de Extranjería del 
representante en caso actúen mediante representación. 

2) En el caso da personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra v""I _, 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP), Tratándose· · '\'-ov1,r1lc.,, 
representación da personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por al poderdante indicando de manera obligatoria su número de docume r 'º ll 1q¡ <r 
identidad, salvo que se trate de apoderados con podar inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos ~OO.""!ª t, 

personas jurídicas. f.:\ .~.'... ..... • · 1 

3) Croquis de ubicación. 'q.~~.:> r 
4) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. "f"Jw •. ., ' 
5) Plano de distribución de lable\os aléclrlcos, diagramas unífilares y cuadro de cargas. 
6) Certificado vigente de mediéión de resistencia ~el síslema de puesta a tierra. ~ 
7) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. ~ {,;~~~ 
8) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimle. nto de los eq.ulpos de seguridad y proteccíim oontra incendio. ¡/ f~~~/.~ ,,, . \ 
9) Requisitos especiales: en los supuestos qua <1 oonllnuación se indican, son exlglbleli los sig\llentes requlsilos: -·( 1 ~ ; ¿ '.~1. ~ 

a) Declaraoión Jurada de con!ar con tllulo profesional vigente y encontrarse hablilla.do por el colegio profeSional correspondlenle, en el caso de servicios ,' • •· ,";'.; ,'f 
relacionados con la salud. ' ,,: • • 9 
b) Declaración Jurada de contar con la m1lorízación sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al ~.! ~ • 
otorgamiento de la licencia de funcionaniientp. 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por e.....,loP:~.,,,_, 
Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que al Ministerio da Cultura haya 
participado an las etapas de remode\ación y monitorao de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la 
autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias da funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integ 
del Patrimonio Cultural da la Nación. 

10) Recibo de pago por derecho de tramitación 
Notas: 

a) No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros etéolricil~~ 
diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se.bate 
da documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos. 

Oenomlnaclón del Procedimiento: · HuAfl.. ¡,.' 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO(Con ITSE previa) .._olf;f ,,.,~. 
Código: P.A-011 . ~-.;_ .s (J ~!!OC¡ 
Descripclon del Procedimiento ~ pi) 

Procedimiento e través del cual, toda persona natural o juridica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento determinado con nivel de rie E- al\o.~1 a 
municipalidad prevía presentación de la solicnud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicnud, la municipalidad verifica el cu111plrmien~IM!mn't'i~~ 
requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edmcaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo méximo de siete (7) dlas hábiles. Posteriormente, em~e la .,_di;:;:>"" 
licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITS~ • 
renueve ceda 2 afies. .r· 

~ 

A,.. {~''"''ti 
.._>,J \ ,, . 

I • ~ '( Atl":. 'I \ 
TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ T~P , . 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ ' 
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' ' '- 

) 

1) Artículos 6, 7 y 8 del Texto Unlco Ordenado de la Ley N" 26976", lay Marco de L¡~ene¡a de FuneiOnamlenlo y los loitnal0$ aclualizados de Oae"3l"mlón Jurada, aprobado por D.oorato {;i·~ 
Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 03/10/2020. ~·- ., ,1,~1 "'!:: 

2) Articulo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, publicado el 05/0112018. . .: '' ·.·,' ;•'~. !;, \ ·- Tq -. .. .,,_,.\• I" 

3) Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba los Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Funcionamiento \ • ;::, ':~" ,':, 
para Bodegas publicado el 19/12/2020. 

1,_~ 

:r;:(/ 

Base Legal 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Olas Hábiles 30 (Trel11la) Dias Hábiles 

Plazo maxlmo de Presentación 15 (Quince) Dias Hábiles 15 (Quince) Días Hablles 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsideraalón 

Gerente de Desarrollo Económico y 
Socia ramiíacil 

Instancias de resolución de recursos 

Correo: 

Teléfono'. Anexo: Gf;lren cia da Desarrollo Económico y Sotlal (T rain llacll) 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de fe Orgonización donde se presenta fa documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriega Nº 734 - Pieza de Armes, de uines e Viernes, horario: de 8:00 a.m hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. ~ 
.s 

Sedes y Horarios de Atención _ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Ocho) 

Olas Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo x 
8 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

[Doseienlos ochenta y siete con 30/100 soles) 

SI 287.30 Cala de la Entidad 
Efectivo § 
Te~eta de Débito 
Ta~ela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal AtenGión Presencial: 

Atención Virtual 
Atenoión telefónica: 

Canales de Atención 

Formato de declaración jurada para lica110i¡¡ de funcionamiento DJ LF 
Formularios: 

\ ~ 

1 O) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléclrlcos, f"'::,,.;..:.~,... 

diagramas unífilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se !ra!e , 
de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos. · 

1) Soliol!ud de Licencia de Flmoionan\iento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: . 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante lega. r 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.1. o carné de extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del 
representante en caso actúen mediante representación. 

2) En el caso de personas jurídicas u otros antes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando qua su poder se encuentra vigente, 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de • O\.'/ 
representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de .¡> 'fJ ~"0116!~ ... 
identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos esta.blecid i;lrl ....... ~it.,\, 
personas jurídicas. ~ ~ • Q - ' 

3) Croquis de ubicación. ~~; .. · ....... r. , 
·"l),., - _J<•/ 4) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. - '•v -¡,; 

5) Plano de distribución de tableros eléetríoos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 
6) Cei!ifica-Oo vigente de medición de resiBlencta del sistema de puesta a tierra. 
7) Plan de Seguridad del EsJa,blecimienlo Objeto de lnspeooión. 
B) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9) Req11isitos especiales: en los supuestos que a oontínuación se indican, son exigibles los siguientes requ.isítos: ~'1!;.,, ' ... , ,-;;,i , 

a) Declaración Jurada de contar con titulo profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio prolesional correspondiente, en el caso de servicios _f 'f": ··~··· 
4 
\;, 

reláei'onadooconl1:1salud. -( ·~,<··-~: ~1 

b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera prev ~. ll\ ·' ~'"·· " ' '~h 
otorgamiento de la licencia de funcionamiento. ~ /.,; 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida po '&I, ~,.#" 
Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya 
participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la 
autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento 
0 .... 

$ ·~ 
2. 

Procedimiento 'a través del cual, toda persona natural o jurídica, solícita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento determinado con nivel de des ~y. 
alto. La municipalidad previa presentación de la solicttud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solictud, la municipalidad verifica e 
cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite ~I certificado ITSE en un plazo maximo de siete (7) días hábiles. l'f ARP..t. 
Posteriormente, emtte le licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia lndatermiri.ad 
certificado ITSE se renueva cada 2 eHos. 

P.A-012 Código: 

Denominacion del Procedimiento: 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY AL TO (C-0n ITSE previa) 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ~ TUP . 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ '.'.- - . 
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1) Ar!Jcu!oo 607, 8 y 9 del Texto Urilco Ordel)!idQ de la Ley N" 28976, Ley Marco de.Uren.cfa de Fun~.lonamfonlo y los formatos actualizados de Deelnclón Jurada, 11prob!;!!fo por 
Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 03110/2020. #i: 1 - 

1J··i.J 1-1-/~ 
2) Articulo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018. fkC," ~::::. 'º'<:.-\ 
3) Decreto Supremo Nº 200-2020-PCM. que aprueba los Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia Provisional de F~nclon~m nlÍ ¡ ' ~~. ,. ~ 

para Bodegas publicado el 19/12/2020. 1 , :¡P~" · , 
' '<, ,.u,,/,,/ L-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~....,.,.~~~~-~\~.;:?' 

) 
Base Legal 

Plazo máximo de respuesta 30 (Trelnra) Días Hehiles 30 (Jrein!a) Días HilbHes 

15 (Quince) Dlas Hábiles 15. (Q'uinoo) Dlfffl Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Gerente de Desarrollo Económico y Gerente Municipal 
Social (Tramilacil). 

Autoridad competente 
Apelación Reconslderación 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Gerencia de Desarrollo E!)oriórriico.y Sot:lal (Tramlfacil) 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 
Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Ptllacio M11ni0lpal, übieado en la Av. Luzuriaga N°734 - Plaza de Armas, de l.unas a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2'.30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TqP ·': ¡.{;:; IJ.,1, 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



\ 
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Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si llllf1cido el plazo de al0fl: ón, no obliene respuesta. puede 
lnlorp;ir:ier recursos adminislrativos. 

(Ocho) 
Oías Hábiles 

x Sl voo.oldo el plazo de alei~llm. no obliene respl.le$le. su soJícllu 
Sido aprobada ~ 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
8 

El pto®t:imien'lo se da por aprotMo a la sola Jll0l>'1ltlli)J;l6n de t 
loS documenlos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Trescientos dos con 301100 soles) 

S/ 302.30 Caja de !ll Enttdad 
Efectivo 8 
T arjela de Débito 
Tilljeta de Crédito . 

Modalidad de paga Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Alención Presencial: 
.A,tenci/Jn Virtual: 
Alención telefónica: 

canales de Atención 

Formato de deciaracióo jurada para licencta de funclofllltníenl.O OJ LF 

1 O) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la dislribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos, 

diagramas uniñlares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate d 
1 

documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos. \ 

Formularios: 

;.~ 
V~ ~" 6) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. · {! <•;;~i . . '~o ~ 

7) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. (f ~ :; '"" - ·: • 1\ 
8) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. \' ',-¡ \t :• 

1, . ,, 
9) Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: \; ;;,"";'. ...,..., .-- , ,,./ 

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados ,:;:;~~ 
con la SQfud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al 
otorgamiento de la licencia de funcionamiento. ,'O¡>.O PRov. 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por e Q. ~ ~'(, 
Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya . u \3Blll~ ! dt ~·: 
participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de Ja aulotizac' if, Mm~ ~\011 ~ , 
del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio ·,, Y 11ª a :1¡ 
Cultural de Ja Nación. ' l'J UA B'jlo.1' 

3) Croquis de ubicación. 
4) Plano de arquitectura de la dislribución existente y detalle del cálculo de aforo. 
5) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 

1) So.licitud de Lll)lln~la de Funclonomlenlo, con esrácler de Declaración Jurada. que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de Sil representante legal. ~ z 
b) Tratando~e de personas naturales:.su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjerla, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del r~pr Q~11'fl' "ºv,~< 
en caso actuen mediante representación. :.1 ,'!....... ~ .. !'i? 

2) En el caso de personas jurldicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado seftalando que su poder se encuentra ¡§~ ... Y:.. . ..... "'i~ 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de "% <:> ·{~ · 
representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de · d, ~ 
salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en Jos mismos términos establecidos para persona 
jurídicas. 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento 
Procedimiento a través del cual, toda persona nalural o jurídica, solicita la aulorización en forma corporatva para el desarrollo de un negocio en mercados de abastos, galerías y 
centros conercales, a favor del enle coleclivo, razón o denominación social que los representa o la ¡unta de propietarios La municipalidad previa presenlación de la solicitud determ -; 
el nivel de nesgo muy allo en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicilud, '¡a municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Si;gu~-: 
en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles Posleriormenle, emite la licencia de funcionamiento en un (1) dia hábil. Am~os .;::,' • 
documentos se nolifican en un solo acto La licencia de runcionamienlo tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años. Los módulos, pueslos o sta1 :¡ 7 ·< · 
pueden a su vez oplar por contar con licencia de runcionamienlo individual, cuyo trámite depende de la clasificación del nivel de riesgo que determine la municipalidad según 1 JT!!l ri:z < . · 
de~ ~ 

P.A-013 Código: 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES (Con IT 

Donorninoción del Procedimiento: 

\ l·.k 
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - T~ , 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



Base Legal 

30 (Treinta) Días Hábiles Plazo nli\li~n10 de respuesta 

Gerente Municipal Autoridad competente 

15 (Quince) Días H~lilles Plazo máximo de Presentación 

Apelación 
Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 
Correo: 

Unidad orgánlca responsnble de aprobar la solicitud Consultas sobre el proeedlmieoto 
Gerencl~. de Desarrollo Económico y Social (Tramiíeciij 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se resenta la documentación 

l'"alacliJ MunicJpal, ubicado en la Av. luzilriaga N" 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Víomes, horario: de 8:00 a m. hasta 1,.00 prn y 2:30 pm. hasta 5:15 prn. 
Sedes y Horarios de Atención 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TU~ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Gerencia de Desarrollo Económico y $001111 (Tramifacil) 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orglinica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la 01ganluiclón donde se presenta la documentación 

Palacio M11nic1pal, 1i~lcad~ren la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza da Annas, de Lunes a V lemes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1_00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención . 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, ~ 
interponer recursos administrativos. 

(Dos) 
Días Hábiles 

Sf vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, sus kit~· 
na sido aprobada. \ ~ 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
2 

X El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación 8e 
tO~os los documentos 

Aprobación automática: 
Califlcaclón del Procedimiento Plazo 

(Ciento veintinueve con 50/100 soles) 

SI 129.50 ) 
Gala l:le la Entidad 

Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de ¡»igo Pego por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atenci'ón telefónica: 

Canales de Atención 

a) Formato de declaración-jurada para licencia dé ftlncionamíenlo 
b} Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación 

DJLF 
DJ-CCSE 

Formularlos: 

1) Solícitud ile Uoencla de FL111cion"E1111íerito, con carácter de Deo!SJación Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.!. o Carné de Extranjería de su representante legal, 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.1. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.!. o Carné de Extranjeria del representante 
en caso actúen mediante representación, 

2) En el caso de personas juridicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra · ¡¡~~"};: )' :::::::,~==~~~:~:::.~~~:~s::12~:~=i=~:i:=::~::~l;:;: ~6y'"·d:t 
~ ~ ~ .:-¡Vi' l-, 

3) Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. 

4) Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: 
5) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requfsllos 

Descripción del Procedimiento 

Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o juridica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento e 
de riesgo medio que ya cuenta een licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la solicttud determina el nivel de riesgo medio en función a la matriz de ri W. -: · ' • 
Recibida ra solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la licencia de funcionamiento. En el plazo de dos (2) dlas hábiles ,. ite-: '·~ ' 
notifica la licencia de funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada, Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifi el"'~•' 
~~cado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) dlas hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (~) afios. ' 

P.A·014 Código: 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE posterior) 

Donomlnaclón del Procedimiento: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

\ 
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1) Artlculos 3, 6, 7 y 8 del Texto Unioo Ordena.do di! le Ley Nº 28976. Ley Marco de Lk:encla 'ds Fu~cionarn¡¡,nlo y los forma101 El!l(uali?adosde Oeclaracliín Jurada, aprobado por Oecral.o 
Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 03/10/2020. 

Base Legal 

Autoridad competente No Aplica 
Apelación Reconsideración 

No Aplica 

Instancias de resohiclón de recursos 

' \ 



Página 34 

SI 208.70 

(Doscientos ocho con 70/100 soles) 

Efeotív:aja de la Entidad§ 

Tarje!a de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Sí 
·o 

No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato da declaración Jurada para licencia de funcionamiento DJLF 
Formularlos: 

) 

a) No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia da funcionamiento para cesionarios, cuando el tltul~r e 
una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla alguna de las actividades simultáneas y adicionales q(,le'--1·-f''---"'»' 
establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento. '\, 

) b) No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros 
eléctrioos, diagramas unífilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre 
que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos. 

10) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Descripción del Procedimiento AR 1- 
Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o juridica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y adicionales en un astable.clmfen • • · '1'.~ 
nivel de riesgo alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la solic~ud determina el nivel de riesgo alto en función a le matriz de"'~ " • 
riesgo. Recibida la sol.icitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza~ Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certifi ~o·jTS 1 _, 1 ~ ' 
en un plazo máximo de siete (7) dlas hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1] dia hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La 11 ancla , ~ 
funcionamiento tiene lligenela indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años. ·;. ' ' '' ·- . ,. ; ~ 

,, ' .1 
Requisitos ' .. '~/ 

1) Solicil(ld de Licencia de Funoion¡¡mienlo, con carácter de Declaración Jurade, que Incluye: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su numero de R.U.C. y el número de D.N.L o Carné de Extranjería de su representante legal, f(.O\ ll~C.z 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el numero D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del -::, ~ ~.,-a1• 1011,¡t 

0 
representante en caso actúen mediante representación. f'J11~ ..... ¿ . -~·· :;_ '?' 

2) En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuent ~1rui~.t. ,. ...... -. rffi 
oonsígnando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose d ~ x ~~ 
representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento d q,iJl'V ·i,, 

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos 
para personas jurldlcas. 

3) Croquis de ubicación. 
4) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. 
5) Plano de distribución de tableros eláotrioos, diagramas un miares y cuadro de cargas. 
6) Certificado vigente de medición de re~lstencia del sistema de puesta a tierra. 
7) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 
8) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9) Requisitos especiales: en los supuestos que a co1.1tínuación se indican, son exigibles los siguianles requlsítos: 

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y enronli:arse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios 
relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera prevía a . ¡..O 
otorgamiento de la licencia de funcionamiento. . .S º~-i, 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedi ~"'f'. . ero e a de 9. 
el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura h miii" ación ~ 
participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas e la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la ~ Fl~ar ras _!g 
autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos h1tegra1 
del Patrimonio Cultural de la Nación. 

P.A-015 Código: 

Denominación del Procedimiento: 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO AL.IO (Con ITSE prnvie) 
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1) Art!Guloo 3, 6', 7 y 8 del T axto Un i~-0 Ordena-do de la-Ley N • 289 76, Ley Marqo de Licencia de Fu.nclonnmiento y !os tormetoneluallzedos de Declaroofó11 Jurada, aprobedo por 
Decreto Supremo N' 163-2020-PCM, publicado el 03/1012020. 

2) Articulo 20 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones. aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/0112018. 

3) Decreto Supremo N" 200-2020-PCM. que aprueba los Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Fu11cion~ml~n.l 
para Bodegas publicado el 19/12/2020. 

Base Legal 

Autoridad competente Geren!e de Desarrollo Económico Gerente Municipal 
•V Sooial íframifacill .»1A ~-p~º·' 

Pl¡¡zo máximo de Presentación 15 •(Quince) Olas Hilbiles 15 (Quince) Días Habites t',-,:~ ~~~-"·~. 
Plazo oiáKimo de respueslél 30 (Treinta) Dias Hi!biles 30 (T¡ei11ta} Die1s Hábiles I' ·' 1' ;~'1~~,._- , 

'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-\-;.......:.,....--.1'~~ 
El recurso d~ rccons!demci6n se interpondrá ente el mismo órgano que dlcf6 el pnmer 1¡cio que es materia de la lmpugnadórl y deberá sustentarse en nueva prueba. .,~V 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, • 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerérquico. 

Apelación R11consideraclon 
Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Gerencia de Desarrollo Ecohomlco y Social (Tramifacit) 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgénlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se rosente la documentación 

Palatjo M1.1niéipal, Úbicado en la Av. Ltizuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 am. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.rn, 
Sedes y Horarios de Atención 

E\ieluación Previa - Silencio Administrativo Negativo s¡ venaldo el pfazo de ~temrlón, no obliene.respuesta, pued 
interponer recursos administrativos. 

(Ocho) 
Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
8 

Aprobación a11tomátiaa: 
Calificación del Procedimiento 

1 '. TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
, , / MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Plazo 
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(Doscientos cuarenta y tres con 00/100 soles) 
Efectivo X 
l'i:¡r)eta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 243.00 ca·a de la Entidad 
Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
o 

No 

Palacio Municipal Alenolón Presencial: 
Atencióh Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato de declará9t6n jurada para lioencta de funcionamiento DJLF 
Formularios: 

b) Declaración Jurada da contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al 
otorgamiento de la licencia de funcionamiento. • 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida par ¡,:O P!iov. 
el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya ·~· q,C" 
participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la ~ Gcrciic ª.~ t 
autoriza.ción del Ministerio de Cul_t~ra para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos il'llegran ~ ·ln~~~an~.~16()º.11 ~ 
del Patnmorno Cultural de la Nación. -~t Y < ,"' 

10) Recibo de pago por derecho de tramitación 1-tu M.1. 1' 

Notas: 
a) No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando el titular~ ·, 

una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla alguna de las actividades simultáneas y adicionales que 
establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento. ~,,.,-......,.~ 

8) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9) R~t1Jsifos.espeé11áfes: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: 

a) Declaración Jurada de contar con titulo profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios 
ielaolC111ados con la salud. 

1) Soflclli.Jd de ~ioanola de Furicíonamiento, con carácter de Oeclaraci6n Juradi!, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.!. o Carné de Extranjeria de su representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.1. o Carné de Extranjeria, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del OV ,p--. 
representante en caso actúen mediante representación. ~ ~~ ... ~l , g¿'i( 

2) En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se enouenlr ,~te, .. V ..,'f:.' 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos {SUNARP). Tratándose i·a "'\¡_ .. ~ .~··· ~ ~. 
representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de doC!Jmenlq ~'~d...... f $ 
identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, encuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos eslable · . ~ ~ 
para personas jurídicas. /!'./ 

3) Croquis de ubicación. 
4) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. 
5) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 
6) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. 
7) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 

.! b) No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros 
eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre 
que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos. 

j 

Requisitos 

-"': 
Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y adicionales en un eslablec\mlenW¡:,pn:: 
nivel de riesgo muy alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la solicttud determina el nivel de riesgo muy alto en función la rri'atri 
de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requlsños, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Ediñcaclones (ITSE) y emtte el ce ~~e 
ITSE en un plazo máximo de siete (7) dlas hábiles. Posteriormente, emíte la licencia de funcionamiento en un (1) die hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. 'a- 
licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años, · 1 

Oescrl)lclón del Procedimiento 

P.A-016 ----· Cadlgo: 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY AL TO (Con ITSE previa) 

Denomlneelán del Procedimiento: 

:..TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TUPA 
/ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

t .iVi \/'." 
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1) Arllculos.3, 6, 7 y 8 del Texto IJnico Ordenado de la Ley N' 28975, Ley-Marco de Ucéncln da Funi:íonarnlenlo y los formatos actuaílz~dos·de DecrerecUm Jurada, 11prooado pe 
Decreto Supremo Nº 163-2020.PCM, publicado el 03/1012020. 

2) Articulo 20 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Segundad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM, publicado el 05101/2018. 

3) Decreto Supremo N" 200-2020-PCM, que aprueba los Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Funclooemkrnto 'f'::o6='=i::'" 
para Bodegas publicado el 1911212020. 

Base Legal 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

- _/ El recurso de racons1dl!facr6n se Interpondrá ante el mismo ór~~no que dictó el primer acto que es matena de la impugnación y deli~rl! sustentarse en nueva prueba. 

Ruconsideración Apelación 

~ 
~ Autoridad competente Gerente de Desarrollo Económico Gerenle Municipal 

lv Sedal ITra1\1ifaoill f ~ 
Plazo máximo de Presentación 15 (Quince) Día~ Hábiles 15 (Quince) Dias Hábiles ti.; ' ' .- ~~- 

1 . - 
1 •• ' .' Plazo máximo de lespuesl,a 30 (Treinta) Dias Hábiles 30 (Treinta) Diatl Hilbiles \;,~ _. ( / ~ ~,,,,.:: 

Instancias de resolución de recursos 

Telé!orm Anexó: 

Correo: 

Gerencia de Desarrollo Eco11(rn1lco y Social (Ttamifacil) 
Consultas sobre el proc·edlmlenl.O Unidad orgénlca 1esponsable de aprobar la solicitud 

Masa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

\ ' . \ 

\ ,' ~ 
Sedes y Horarios de Atención .,' J 
Pe.lacio Municipal. ubicado en la Av. Luzuriaga N°734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: deS:OO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 prn. hasta 5:15 p.m. • .,." 'i. ·/ 
'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_. .. :__..;.' 

Evalt¡aoión Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido el plimi de atención, no obtiene respuesta, pue 
Interpone; recursos administrativos. 

(Ocho) 
Dias Hábiles 

8 
El procedimien!o se da por aprobadQ a le $Ola presen 
todos los documentos 

Aprobación automática: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

... ~~ \ 
. TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 

_.: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Terjela de Crédito 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito X 

Pago por derecho de tramitación 

Si 
o 

No 

Palacio Municipal A!0noión Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato de declaración jurada para licencia defimcionernlen!o DJ LF 
Formularios: 

,ut:'!- 
oescripctón del Procedimiento ~ ~ ,·, • ;- ~~l."" 

Procedimento que constituye una alternativa a través del cual, una persona natural o jurídica, puede sohc1tar autonzac16n para el funcicnarníento de su bodega calificada co lllV/I d,; , 
riesgo bajo. La municipalidad otorga de manera gratuita y automática previa conformidad de !e zoniñcación y compatib1hdad de uso correspondiente, la licencia provisional d : _ 
funcionamiento por una vigencia de dore (12) meses; luego de notificada la hcenc1a, en un plazo que no supera los seis (6) meses, se notifica la fecha de la inspección tétnl e r , ,. 

seguridad en edificaciones, que tiene carácter obligatorio. Vencido el plazo de vigencia de le licencia provisional de funcionamiento, no detectando irregularidades, o deteelé 11¿e' : • 
siendo éstas subsanadas, la municipalidad. emite .y notifica la licenci~ de funcionamiento defmttiva de mani:ra automética y gratuita dentro del plazo de los diez (.10} dlas calcndll()l ..... , , 

Código: P.A-017 

UO~NCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS 

' / -; 
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

\ 
-, \ 

' 1 
, 1,, ' 

I i 
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3) Decreto Supremo N' 200-2020-PCM, que aprueba los Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Fuaalonamie.nJ 
Bodegas publicado el 19/12/2020. 

1) Articulo 6 de la Ley W JOS/7, Ley Ge11er<1! de Bodegueros, publicado el 0511212018. 
2) Artlculos 4, 19, 20, 21 y 22 del Reglamento de la Ley N' 30877 Ley General de Bodegueros, aprobado por Decreto Supremo N' 010-2020-PRODUCE, publicado el 14/05/2020. 

Base Legal 

El recurso de reoonsideraclón·se lnterpondrti ante el mismo órgano que dictó el primer aclo que es materia de la lmpugnacjón y deberá susl1mtame en nueva prueba. • • . ·~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebes producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debre 'dl:i 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

No Aplica Plazo máximo da respuesta 
No Aplica No Aplica Plazo má>limo de Presen!aciól) 

No Aplica Autoridad competente 
Apelación Reconslder.ación 

No Aplica 

No Aplica 

) 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono Anexo: 

Corroo: 

Gerencia de Desarrollo Económico y Saeial (Tramifacil) 
Consultas sobre el p.rocadlmlento Unidad orgánica res nsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organlzaclon donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, Ubicado en la Av. Luzuriaga N°734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, hcrarío; de 8:00 a.rn, hssla 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasla 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención. no obtiene respuesta, P,ílmle· , 
interponer recursos administrativos. • 

(Cinco) 
Días Habiles 

Si vencido el plazo de atención, no obtiejle respuesta. sus 
ha sido aprobada. ,,-:. ' 

Evnll,1acjón Previa - Silencio Administrativo Positivo 
5 

x El 1nooedlmiento se da por eptobedo a la sola prese 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

,.-'\! .I 

/.' . . it 1 r¡I ~r:-,TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP 
.' / MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Te éfono: Anexo: 

Correo: 
Gerencia de Desanollo Económioo y Social (Ttamifae11) 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica rEisponsabJe de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado.en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes,. horalio: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 

) 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
lnlerponl!f recursos adminislralivos. 

(Dos) 
Días Hábiles 

Si'vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solicitud 1 
tUl sido aprobada. 

Evaluación Previa · Silencio Administrativo Positivo 
2 

x El procedimiento se .da por aproba<lo a la sula presentacíón de 
lodos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 48.60 

(Cuarenta y ocho con 60/100 soles) 

Cala de la EnH<lad §X~. 
Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Taríela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

DJLF Formato de cieclaracíón jur.e.da para licencia de funcionamiento , . .;"'-J-,-. 
¡f .· 

Canales da Atención - :"<.c-1 

\J c-. ! 
AfJlnción Presencial: Si Palacio Municipal "-~ , .;_! 

>- 
Atención Virtual: No '~~~ -- -~' ... Alenoión telefónica: No ----- 

Formularios: 

1) Formato de declaración jurada para licenci!l de funcionamiento 

2) En el caso de personas jurídícas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vlganlo, \} ·~ 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de q·1·<> ~·e,;1(~ 
representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de ~¡¡a§d, ... 'i,<i'r 
salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para p · ·,fas·;;¡· º ;,¿ 
jurídicas. i~ l -0 

3) Copia simple dal contrato de transferencia, en caso transferencia de la licencia de funcionamiento. 'C:t4.~ l"I ~ 

4) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurldica, solicita transferir a otra persona natural o jurídica la licencia de funcionamiento, para lo cual se deben roontJ< 
autorizados y la zonificación. El ptoccdimlenlo es el mismo para los casos de cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurldica, y es de aprobación autom 

DeS<:ripció11 del Procedimiento 

PA-018 Código: 

TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA JURiDICA 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP~ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

\ ¡, 
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·~·\ 1 1 
~ .. ' 1 1 /1. 1 

' . 

Bodegas publicado el 1911212020. 

No Apllca No Aplica Plazo máximo de respuesta /.
,· .,:-~~~··. ~' . 

El recurso de ~n~klertición se lnt.erpondrli ante el mismo órgano que diol6 el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva pruelia. , f : r , '~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro dere \,(de • :~ • '.~ 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. • r: \ ; ¡; , ::: ' 

' . 
..:: ~ ,11~ 

No Aplica No Aplica Plazo roáXi1110 de Presentación 

No Aplica No Aplica Autoridad competente 
Apelación Reconslderaclén 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido el plazo da atención, no obtiene respuesta, pu~ Q 
interponer recursos administrativos. 

(Cinco) 
Días Hábiles 

SI vencido el plazo de alención, no obtiene respuesta, su .sor· 
lia sido aprobada. ~ 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
5 

x El procedimiento se da por aproblldo a la solo presentación ile 
todoli' los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Caja d.e la Entidad 

Efectivo 8 
Tarjeta de Débito 
TarfflJa de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
o 

No 

Atención Presencial: 

.,1 Atención Virtual: 
Atencjón telefónica: 

Palacio Municipal 
Canales de Atención 

Formulario Unleo dr:iTrámiie FUT 

\ Formularlos: 

Requlslloli . . . ~ 1. • :' ) '.~ J 
1) Solicitud dirigida al alcalde, preoisendo'el pedido. ( indi0!1r los siguientes datos: Nombres·y Apelíl~os Comple:too, N.º DNI, RUC o Carné de Extrenj13ri.a, R y<Cl (ri{i ~ ~-- i¡ 

de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico.) \: ,,. • , ;/..¡_ 
2) En caso de Representación -.... •PI .,... 

a) Personas juridicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando 
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo ~1 Nc/-1. 
trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y asiento ~~'~'01 ">.:-,.,f 0 
inscripción en la (SUNARP) g >Y ••• -·.. • •• ~ 1"1' 

3) Exhibir el documento de tde11Udad del propletaríe o de su repr¡¡¡¡entarile de ser el caso. ~\.Y~. .. ... il.'fj 
4) Exhibir el doculTlento suslentatorio de ta adquisición en original y adju111ar copia simple, según lo slgulente: 

1~=1-..;' 1' .. , 
5) En caso de Cornpr11: C.onlrato de compraventa y olios documentos susterilalorlos que de acuerdo al conlrato sean necesarios para acreditar la compra VV 
6) En caso de Donación o Anticipo Legítimo: Esorítura pública. 
7) En caso de Remate: Acta de Adjudicación. 
8) En caso de Fusión o Escisión Acta o Escritura Pública. 
9) En caso de Permuta Contrato de permuta. • _1 ,.• u• ,_¡-;_r,.~,\l 

10) En caso de herencia partida de defunción, declaratoria de herederos, testamento, sentencia o escritura pública que señala la división y partición de los bienest&~V: ~.· . , ./~\ 
11) En los demás casos documentos que acrediten la propiedad o posesión ~I~ ,, ~-{~ ~!: 
12) Para el caso de baja o descargo del predio, deberá adjuntar documentos que acrediten la transferencia del predio. ·.; ' ~-11~'1 ·"'):;:_ ~---& Notas: •·· _ ~ ? 

a) la inscripción o la nulidad del código de contribuyente en el Registro de Contribuyentes de la Municipalidad no afecta el derecho de propiedad, por el contrario, la 
Administración está obligada a recibir declaraciones y pegos correspondientes que el administrado u otros presenten. 

b) La recepción de Declaraciones Juradas de autoevalúo y la inscripción o nulidad de la inscripción en el registro de contribuyentes, no afecta el derecho de propleda Q¡..O Pfiol-/: 
del administrado ni de terceros, por cuanto, la vía correspondiente para tal fin, no es la administrativa sino la judicial. !!!,'f' ·Gcreno · tle ·~ 

e) El impuesto predial se calcula sobre la base del valor del inmueble y no implica un reconocimiento respecto a la propiedad o posesión del mismo, ya que no exls ;i)m\ &ión ~ 
exigencia legal referida a que el contribuyente tenga el deber de probar su calidad da propietario o poseedor del inmueble. ~t y F\n;m~as .~ 

d) la Administración Tributaría no puede dejar de recibir los mismos al ser solo un ente recaudador y no el competente para dilucidar el conflicto de derecho de • 'ru AR p.fj 
propiedad que pudiera existir entre las partes, lo cual corresponde ser esclarecido en sede judicial 

Código: _P~.A_-0_1_9 _ 

Descripción del Procedimiento 
~~quinente {compredor) debe declarar ante la Munld¡ielldoo de la transferencia de propied~, , 

' 

' 
Den9mln cr6 Q!l.Jlr adlmfento: 

_DECLARACIÓN PARA INSCRIPCIÓN, BAJA O DESCARGO DE PREDIO, para el pago de lrrrp1Jestos y arbitrios 
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) 

2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 
25.01.2019). Art. 53 y 54 

3) Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 
4) D.l N.' 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16 

5) D.l 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (09-10-16) 

Plazo máximo da respuesta 30 (Tmiota) bias Hábiles 30 (Treinta) Olas Hábiles 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Olas H~b!les Pfazo máximo de Presentación 
Autoridad comoe!en!e 

Reconsideración ·Apelación 
Geranle de AdinlnlsiraciónTributaria Gerente Municipal 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Gerencia de Admlnlslmción Tributaria y Rentas 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgénlell responsable de eprobDr la solicitud 

e le Qmllnlución donde se presl!flfll 11 documentación 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
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El recurso de rcao.ns!d~ración se interpondrá ante'!! mismo órgano que dictó el prl!Tl!lr acto que es materia i:lo Je impugnacl6n y deberé.sustemarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en Merente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro dernc 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base Legal 

No Aplica 12 (Doce) Días Habíles Plazo máximo de respuesla 

15 {9uihoe) Olas Hábiles No Aplica Plazo mi.lximo de Pn;santacion 
Tribunal Fiscal Autoridad cem atente 

Reconsideraclón 
NoApJica 

Apelacion 
Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Ant'lxo: Gerené!a de Adi11inistración Tributaria y Rentas 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgtin!ca responsable de aprobar la solicitud 

Mese de partes 
) Unidad de la Organlzaclon donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m y 2:30 pm. fias!a 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

x Sí vencido ilí P.~zo de atención, no obtiene respuesta, puede 
lnte.rponer recursos administratillos. 

Evaluación Previa· Silencio Administrativo Negativo 
(Cuarenta y cinco) 

Días Hábiles 

SI vencido el plazo de atención, no obtiene respusste, su sollo 
he sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
45 

El procedimiento se d·e por sprobllllo a la sola pri11ientlltíón 
lodos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ceto con 001100 soles) 

Gratuito Caja da:ta Enfül11d 
Efectivo B 
Tarjeta de Débito 
Tariela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

_I'alaolo Municipal 
) Canales de Atención 

Atención Presenelal; 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Formulario Único de Trámite 1 FUT 
Formularios: 

3) Para el caso de compensación, debe tener saldo a favor y que no se encuentre prescrita la acción para solicitar la compensación o devolución 
4 Para el caso de devolución de dinero, por pagos en exceso o indebidos, deberá adjuntar la documentación que acredite dicho pago. 

1) Solloitud dirigida al alcalde. precisando el pedido. (indicar los siguientes dalos: Nombres y Apellidos Completos; N.° DNI, RUC o Carne de EJ1lranjerla, 
de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.ºTelefónico.) 

Requlsilos 

Descrlpcfón del Procedimiento 
Acto que tiene por finalidad, que la institución devuelva, el dinero al administrado en caso que haya pagado en exceso o que haya pagado indebidamente, también puede dllnr!!'.'"e~cas' 
~ministrado tenga otras deudas con la institución por lo que se puede realizar la compensación de dicha ~euda con los excedentes. :_ <. 

Codigo: P.A-020 

Denomina 1ón d11I ~rQcedlm1ento: 
COMPENSACIÓN, DEVOLUCIÓN O TRANSFERENCIA DE PAGOS EN MATERIA TRIBUTARIA 
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\ 

Plazo máximo de respuesl.!I 30 (Treinta) D!as Hablles 30 (Treinta) Oías Hábiles 

15 (0LllÍ1ca) D!as Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plezo máximo de Presentaqlón 

Gerenl.e de Administración Gerente Municipal 
TribulBria v Rehla~ 

Autoridad competente 
Apelación Rec.onsideraclón 

Instancias de resolución de recursos 

Gerencia de Admlriistraoiól) Tributaria y Rentas Tlilé~ol)o: Anexo: 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 
11idad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. L(Jzwlaga·Nº 734 -Plaza de Armas, de lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hssla 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. ~. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo x Si vencido e1 plaio de atención, no oblíene respuesta, puede 
interpon ar recursos administrativos. 

(Treinta) 
Días Hábiles 

SI vencido el prszo de atención, no cil!Ue~i! respuesta, su s 
he sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
30 

El procedimiento se !la por aprobado a la aolil ¡írlise11taeió 
lod~ los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Cala de la Entided 
Efeclivo § 
Tarjeta de Débito 
Ta~ela de Crédito 

Modalidad de pag9 Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal SI 

) Canales de Atención 
Al.ención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Fom1ulario Único de Tramite 1 FUT 

1) Sollci!ud dirigida al aloolde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Comple!os, N.0 DNI, RUC o Carné de Extranjeria, RUC o Carné 
de Extranjeria, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico. N.º Telefónico.) 

2) En caso de Representación 
a) Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el 
número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) V• , 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo . llt~. 0~~· ', ~'·: ~ 

trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y asiento · iálíhp~ió .. \. 
en la (SUNARP) :l !F......... .; ~ ~ 

3) Para el caso de compensación, debe tener saldo a favor y que no se encuentre prescrita la acción para solicitar la compensación \\~·· ·••· ··.¡¡1<~f 
4) Para el caso de devolución de dinero, por pagos en exceso o indebidos, deberá adjuntar la documentación que acredite dicho pago. 'á'. l1t _ 1f: 

Formularios: 

Requisitos 

Oescrip<;lon del Procedimiento 
Acto que tiene por finalidad, que la instrtución devuelva, el dinero al administrado en caso que haya pagado en exceso o que haya pegado indebidamente, también puede 
el administrado le11g·a otras deudas con la institución por lo que se puede realizar la compensación de dicha deuda con los excedentes. 

C6d(g; P .A-021 ------ 

Denomín ion dt!.I ~ro.cédlmlonto; 
CQ PENSACIÓN O DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS NO TRIBUTARIAS 
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Gerencia de Admlnislmcio11 Tributaria y Rentas Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Consultas sobre el procedlmhmto Unidad orgánlcu responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubleado en I~ Av. Luwrlaga Nº 734 - Plaza de.Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. has la 1.00 p.m. y 2:30 prll. hasta 5;'15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo x Si vencido el plazo de atención, no obtiene res¡weste, puede-. 
in!e'l)oner recursos administrativos. 

(Cuarenta y cinco) 
Días Hábiles 

Sl vencido el ptezo de atención, no obtiime respuesta, su 
solk;ltud ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
45 

El proccdln\í~nto se da por aprobado a la sola presentación de - - 
todos los documentos 1 

Aprobación automatica: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

) {~ro con 00/100 soles) 

Gratuito Efecliv;a!a de la Entidad §X 
Tarjeta de Débito 
T arieta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atencit'.)n telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unico de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicitud dlrlgfda !JI alcalde, precisando el pedido. ( Indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.0 ONI, RUC o Carné de Extranjarla, R 
de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.0 Telefónico.) 

2) En caso de Representación 
a) Personas juridicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el 
número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documenlo de Identidad, salvo que se 
trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Dsolareelón Jurada consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 
inscripción en la (SUNARP) 

3) Copia Simple del título de propiedad <?I" . V/Ne¿ 
4) Copia del certificado positivo de propiedad inmueble, emitido por la Superintendencia Nacional de Registros Públicos - SUNARP. En que se consigne que el ~()#' ~101.1,<:f< 0 

única propiedad del titular y conyugue !] <t ...... :· ;;·· ~ ~r <(·§. ~ .xi·! 
5) En caso de ser pensionista adjuntar, copia simple de la Resolución que le confiere la calidad de pensionista (SNP) o de la constancia que acredita su oondicl ª8' ····· ...... i[ {, 

pensionista con indicación expresa de la fecha en que se obtuvo tal condición (SPP), acompañada de declaración jurada del administrado acerca de su mllen . ,,J': 1 

"f~ -i.: 

6) Para el caso de pensionistas, deberá presentar copia simple de una (01) boleta de pago (ingreso bruto no mayor a una (01) UIT), acompañada de declaración jurada 
del administrado precisando que la dicha información es auténtica. 

7) ::~:~ caso de personas mayores a 60 años (adultos mayores), deberá presentar copia de su DNI, N , ~: '7:~ 
&· ¡{{, '·< 1, ~~2,\ 

a) La deducción de la base imponible, procede si el contribuyente es pensionista y/o personas mayor de 60 años de edad, que tenga una sola propiedad de rn~:rr ra '«.-.; • '~ .~ 
individual o conyugal con fines de vivienda, y si, sus ingresos brutos mensuales no superen el valor de 1 UIT. \~ '°"" , _ · 1 !:t 

b) Para el caso de personas mayores de 60 años (adultos mayores), para ser beneficiario debe haber cumplido 60 años hasta el 31 de diciembre del año anterior~ _ ,~/ 

) 

Requisito& 

Denomln u)n del.Proeedlmlanto: ~ 
D~ UCCIÓN DE HASTA 50 UIT, DE LA BASE IMPONIBLE PARA EL PAGO DEL lt.PUESTO PRE DIAL lPera pen~~istas y personas 111eyoros de 60 afio• 
; 

Código: P A-022 _,,. -z: • 
Descripción del Procedimiento 

Acto mediant~_:~ cual se de cllmplimfenlo al beneficio que se encuentra previsto en el articulo 19 del Texto Único Ordenado de la L~y,_d_e_T_rib_u_ta_ció_n_M_u_lii-'~lp,_a...:.1, __ l-.---l!'/-t<1'Vl---I 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



Pégina 47 

1) Arts. U,'2:1, 28 y 37 del 1UO'le Ley de Tributación Munk:Í¡lal, Decreto Supremo N:• 156-2004-Ei= y modificatorias (15.11.04). 
2) Decreto Supremo Nº 401-2016-EF, Disposiciones para la aplicación de la deducción de la base imponible del impuesto predial en el caso de personas adultas mayores no pensiOn[f;t VllV 
3) Ley de Tributación Municipal D.L N.º 776 . c}·: uou~ [f<?( 
4) Decreto Supremo Nº 133-2013·EF, Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado del Código Tributario y modificatorias (publicado el 22.06.2013). Art 23 y 163 t!f >$~... ..•. 

0.\ 
'?"' 

5) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el ~.,, 0 
•••••• f>f.: 

25.01.2019). Art. 53 y 54 C.• ... ~· ¿; 
' . k'' 

6) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. '''~,¡ -r;- 

Base Legal 

El recurso de recon~Jder11ción se inlar¡mndrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia t!a la Impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en Merente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puroder 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico, 

No Aplica Plazo máximo da respuesta 

15 (Quince) Días Héblles ·No Aplica Plazo máximo de Presenlación 

Tri~unal Fiscal 
Apelación Reeons'idaraclón 

No Aplica 

.TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
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Mesa de partes 

Palacio Munioip~I. ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de S:OO a.rn hasta too p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 

Unidad de la Organización donde se resenta la documentación 

Sedes y Horarios de Atención 

x Si vencido er plazo de atención, no obt1erie respuesta, pu~d ' 
inllirpoíl~r recuisos administrativos. e ' ' 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Cuarenta y cinco) 

Días Hábiles 

s¡ 'ffl!ltklO el pláZQ de atención, no obtiene respuesta, su sollclti10 
ha sido aprobada. .., 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
45 

El procedimiento se ~a por aprobado a la sol~ presentación de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Cala da la Entidad 

EfeeUvo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito ) 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
o 

No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unico da Trámite FUT 
Formularios: 

Descripción del Procedimiento 
..,,.. -.~ 

La inafectación es aquel beneficio tributario que se encuentra fuera del hecho imponible por la naturaleza de la actividad, es d_ecir, se encuentra fuera del ámbtto de (lJ)licac!O_n d11I ~ ~~·- • ~ \ 

Requisitos 7J;,, 
1) Solicitud dlñgida al alcalde, precisando el pedido. (Indicar los siguientes dalos: Nombres y Apellidos Completos, N,º ONI, RUC o Carné de E'xlránjeria, RUC o, . 1 

Carne de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º'Telefónico.) 
2) En caso de Representación 

a) Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando 
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se 

trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y asiento de ~~ :·~:~C:-1"1( 
inscripción en la (SUNARP) ~<;/~ ~<1-~: o 

fJ l: -snr 1 ~ fi'\ 
3) Presentar documentación que acredite la cond.ición de inafecto o que acredite ser suje-to del beneficio tributario. ~ti ·.··· • ... ~--- ~uj!i 
4) Para el caso de clubes departamentales, provinciales y distrUales. 't x (; :F; 

a) Oeolaraol9n jurada que oontenga la Información de la partida registra! en le que se.enouerma inscrito el club. %-/)~ -(f 
b} Copia simple de ta Constancia expedida por le AsociáciOn ds Clubes Departamentales del Perú (ACDP), visado por el Ministerio de Cultura, en la que se ~ 
acredite su actividad institucional conforme a su estatuto por un minimo ele dos (02). añ9S. 
e) Copia simple de la publicación de su calendario de actividades culturales para el año siguiente, efectuado en medio escrito de circulación nacional, regional o 
local y/o en el 
boletín de la institución aprobado por la ACDP, ~¡-:; p:::o- "~- 
d) Copia simple del acta de la asamblea da la ACDP en donde conste el acuerdo y la aprobación de las actividades contenidas en el calendario anual, ~0r}' , , _ º~..¡.¡~ 
e) Acreditar mediante copia simple de documentos escritos gráficos o audiovisuales la prestación de información turistica y cultural de sus pueblos de referen !i' <le.· ',~'-~j 'f ~. 
f) Presentar una relación actualizada de los proyectos de desarrollo económico y social de sus pueblos, ejecutados o en ejecución. , , ~ ~' ' ;_, 

-· ··t ,., 

~"'. ,, . 

P.A--023 Código; 

D1momlnation del Procedimiento: 

INAFECTACIÓN DEL PAGO DE IMPUESTO 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TUP 
~·, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

1 ¡ 



Página 49 

1] Decrnlo S~premo N' 156-2004-EF, Aprueban Texto Unico O .enado de I~ Ley de Tributación Municlpal y modifitatoras (pllbllcadoel 15.11.2094). flrl. 17. 
2) Ley de Tributación Municipal D.L N.' 776 
3) Ley N' 29363, Ley de clubes departamentales, provinciales y disbitales (publicada el 22.05.2009). Art. 5 y 7. 

4) Decreto Supremo N" 059-2010-PCM, Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29363, Ley de Clubes Departamentales, Provinciales y Distritales (publicado el 23.05.2010). Art. 13. 

5) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el~~ 
25.01-2019).Art. 53y54 ,,.,1·• ª~~1. ,.~~~o 

6) Decreto Legislativo N' 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. { · "' .~·~· _, ,.._ •,; , 
- . . ~- il ~ - .... •)\- j j 

. \ '•f . .,... ., 
, Í' 

....... ";1~-/.r 

Base l,egal 

El recurso de reconi;kteracíón se lnterpondrli. ante el mismo órgano que dlt;ió el primer acto que es materia de la inopugneción y deberá sustentarse en nueva prueba 

El recurso de apelación se interpondré cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, d 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jenirquico. 

12 (Doce) Días Hábiles No Aplica Plazo m~lmo de respuesta 

15 (QL1inoe) Olas Hábiles NoApliGa Plazo máximo de Presen!eción 

Autoridad competente Tribunal Fiscal 
Apelación Reconslderaclón 

Na Aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
Gerencia de Administración Tributaria y Rentas 

Consultas sobre el procedlmlerito 
......... ~ 

Unidad orgá11lc:a responsable de aprobar la solicitud 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP 
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\ 

1) O.L Nº 7T6, Tmutacíón Muni:.ijlal (.!0-12,93) 
2) D.S 156-2004-EF, Texto único Ordenado de la Ley de tributación Municipal 
3) Decreto Supremo N" 133-2013-EF - TUO del Código Tributario (publicado el 22.06.2013). Ar!. 36. 
4) Decreto Legislativo N" 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art 2, 3, 4 y 5. 

Base L.egal 

El recurso de (aconsil!areclóu se !nlerponrlrll ante el mismo ór~ano que dictó el primer acto que es materia de !a Impugnación y deberá su~tenlarse en nueva prueliá. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerérquico. 

30 (T reinla) D1ae Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quimie) Dias Habfles 15 (Quince) Dlas Habiles Plazo máximo de Pteoontaclón 

30 (Treinta) Días Hébiles 

Instancias de resolución de recursos 

!Gerencia de Admlnls\raQión Tribularia y Rentas Teléfono: Anexo: 

(Treinta) 
Olas Hábiles 

30 
Aprobación automátíca: 

Gerente de Administración Gerente Municipal 
Tribu~ria Rentas 

Autoridad competente 
Apelación Re consideración 

P61aclo Municipal¡ l!bioado en la Av. Luwrlaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito 

Si venc.ldo el pJa.z:o de atención, no obtiene respuesto, puede 
inte¡poner recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 

X Sí vencldo el plazo de alenclón, no obtiene respuesta, su scl!Gll11d 
na sido aprobada. 

Cela de .la Entidad 

Efectivo §· 
T arjela de Débito 
T arjela de Crédito 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgbnlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesá de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

El procedimiento se da por aprobado a la sola presenled4n de 
todos los documentos 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

Palacio Municipal Si Atencrór Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Roquisltos 

Do11cripclón del Procedimiento 
El fraccionamiento es el derecho que tiene el co.nmbuysnte a Niparlir el lílljlotte de la deuda~s pagos part]ales, en un determinado periodo 

P.A-024 Código: 

Denom nación ~li'rpced'lmlento: 
FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS 

Formulario Unico de T rámila FUT 
Formularlos: 

1) Solfcih1d dirigida al alcalde. preclsando el pedido. ('indicar los siguientes datos: Nom~res y Apellidos C,ompletos, N.ºDNI, RUC o Carne de Extranjmia~. ~Q.ll - - '-~I: 
Carné de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico.) · . -¡ -~ \ · 

2) En el caso da personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se enoueli • vlger¡! - , -~ } )' 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose !f; : " • , : • 
representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoría su número de dooumento i:¡ : ; · , '::-; 
identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito an SUNARP. en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos eslableél'dQs', , "", " 
para personas jurídicas. • .. '_...,. 

3) Declaración Jurada precisando que No tiene fraccionamiento de pago pendiente de cancelación 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
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Correo: 

Gerencia de AcJmln!straolón TritJuta~a y Rentas 
Consultas sobre el procedimiento 
Teléfono: Anexo: 

Unidad orginica responsable de e robar la solicitud 

M¡;¡~departes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Munlclpel, ubicado en la Av. L~zurfaga N°734.· Plaza de Anmas, de Lunes a Viernes, horario: de.8:00 a.rn, hasla 1.00 p.rn. y 2:30 pm. hasta5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa· Sílencio Administrativo Negativo 
(Cuarenta y cinco) 

Días Hábiles 

Evaluación Previa • Silencio Administrativo Positivo 
45 

X SI vencido el plazo de atención, no oblien~ respuesta, puada 
inle1ponef recursos administrativos. 

El prooediniian\O se da por apt(l!¡lldo a.la sola presentaclón 
todos los documentos ' 
SI vencido el plazo de stsncón, no obUena respuesta, su 
ha sido aprobada. 

Aprobación automática: ) 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Cela i:le ta Enlidad 
Efootivo § 
Tarjeta de Débilo 
T arje!a de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 

o 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Aten~ión Virtual: 
A.tenclón telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unioo de Traml.le FUT 
Formularlos: 

b) Para establecer con certeza si se ha cumplido el tiempo señalado en la norma, es importante tener en cuenta el momento inicial desde el cual el contribuyente puede 
contabilizar el plazo para poder solicitar la prescripción. El cómputo del plazo de prescripción esté regulado en el articulo 44 • del Código Tributario. 

1) Solic11ud r irigida al alcalde, precisarado el pedido. ( indicar los sigLlfentes dalos: Nombres y Apellidos Completos, N. • DNI, RUC o Carné de Extrenjeria, RUC 
de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico.) 

Requls!!os 

Descripción del Procedimiento 
~cto mediante el cual se puede extinguir una.deuda qu·e conlrejo el administrado debido a que ha p!!Sailo un tieri)po determinado dónde no se ha e~i~ido el pago de la niisma. 

P.A-025 Código: 

Denoll) 

PRESCRIPCIÓN DE DEUDAS EN MATERIA TRIBUTARIA 

. TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
~' MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

,. 

/' 
' 

'· 2) En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigen · ', 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de 
representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, 
salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas 

~· ~~ 
3) En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por fedatario de la M @¡Uilitiá'l!~ ·.('{, 

Q-?j <'.• 

4) La solicitud deberá precisar los tributos y períodos materia de prescripción, acompañada de declaración jurada del administrado acerca de su au!éntlci it ::·~"~' .... :;.'. ~ ~) 
i+Y.\ ~ :~/ Nws: ~ 

a) las deudas tributarias prescríben a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la declaración respectiva. Cuando el Agente na--~" 
retencíón o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido, esas acciones en cuyo caso la acción de cobro prescribe a los diez (1 O) años. 
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1) Decreto SllJ)remo N° 133·2013-EF. Decreto Supremo que aprueba el Text.o UnilXl Ordenado 1tel C6digo Trimtarki (publicado el22.06.W13). Art 23, 47, 152y163. 
2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado 

25.01.2019).Art. 53 y 54. 

3) D.L. Nº 776, Tributación Municipal (30-12-93) 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 

El recurso de reconsklefllción se í11terpo11dríl ante el mismo 6!geno que dictó el primer acto que es materia de la Impugnación y deb.erá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, dell1\0jiu,.,=~· 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

No Aplica Plazo máximo de respuesta (Doce) Días l:lablfes 12 
No Aplica (Quinos) Días Hébíles 15 Plazo máxlnio de Pfesentaclón 

Tribunal Fiscal No tlca Aulorfdad corn etente 
Apalación Reconsideración 

Instancias de re';;¡Úclón de recursos 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
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El recurso de reconside~l6n se lnlerponl!ré ante el rni.smo órgano que dictó el primer acto que es materia de'li;i lmjwgnaéf6n y dél)erii sustentarse en nueva prueba, 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro d~rec1IWjlM!ílifi{¡\1~3 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Dlas Hábiles 30 (Treil1!a) Días Hábiles Plazo máxrno de respuesta 
15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Prese1110clón 

Gerente de Administración Gerente Municipal 
T ibula a Rentas 

Autoridad competente 
Apelación Rei:onslderación 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: An,exo: Gerencia de. Administración Tripularla y Rentas 
Consultas sobre el procedimiento Unidad org&nlca responsable de aprobar la solicitud 

) Unidad de la Orgenl1ac!On donde se presenta la documentación 
!Mesa de partes 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzurlaga N" 734 -Plaza de Armas, de Lunes a Vtl'!ines, horario: de 8:00 arn. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

X Si vencido el plazojje atención, no obtiene respuesta, pue¡ja 
l~le!poner recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Treinta) 

Días Hábiles 

Si vencido el plazo de atenci)TI, no obtiene respuasts, su sollc1 
he sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
30 

El procedimiento se da por apl'oll!ldo a la sola presant~clón 
to~os los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito ElecUV~aia ele la Entidad B 
Tarjeta de Débito 
Ta~ela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 

o 

Palacio Municipal Alenc16n Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales da Atención 

Formulario Único de Trami1B FUT 
Formularios: 

_Acto mediante el cual se puede exliílguir una deuda que oontr&jo el administrado debido a que ha p_m:ado un tiempo determinado dónde no se ha exigido el pag0 de la misma . ..._ ...,...~~.""'-'li,:'\\' 
Requisitos • , ) " 

1) Solicitud d!Tigida al alcalde, precisando el p.adido. (indicar los siguienles datos: Nombres y Apellidos Completos, N.0 DNI, RUC o Camil de Extranjería, RO ~o~ar -: ... : .'.~ l 
de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico) e , l · l \ '/ 

2) En al caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vige ~. •:· ,,, / 1 

consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). T ratándosa de -- ' 1 
- 

representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de 
identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para 
personas jurídicas. "?~ VUvc ¡¡:;¡ l<'ll11u.ti(" 

3) En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por fedatario de la Mumo· ~·~~~: .• -)~, ~. 
~~ ,~ .. ~., 

4) La solicitud deberá precisar las deudas y periodos materia de prescripción, acompañada de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad. ':; 1¡,.... .. .. -; i "----------~-~-----~-~-~------~~~----------~--------'~·_.......... ~ 

P.A-026 ------ Código: 

._.._...._,odlmlenlo: 

PRESCRIPCIÓN DE DEUDAS NO TRIBUTARIAS 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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No Aplica Plazo máximo de respuesta 12 (Doce) Días Hábiles 

15 (Qulnca) Días Hábile¡¡ NoAplioa Plazo máximo de Presentación 
Trib(¡nat Fiscal Autoridad corn atente 

Apelación Reconsideración 
NoA lice 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: -------- .Corre o: 
Geren~cla de Administración Tributarla y Rentas 

Consultas sobra el procedlmi&nto Unidad org6nlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 
Unidad de la Orgenluclón donde se presenta la documentación 

Palacio Munfcipal, ubicado en la Av. Luz11rla9a· Nº 734 - Plaza.da Armas, de Lunes a Viernes, horario: de SiOO a.m. hasta 1.00 p.rn, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Para elevar el expediente al 
Tribunal Fiscal) 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo X SI vencido el plazo de atención, no 11btiene respuesta, pueije l 1 
lntmpo:mer recursos adminislrativos. \ ..¡-~;;;::,,. 

(Veinte) 
Días Hábiles 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solieittld 
ha sido aprobada. 

Evaluaolón Previa - Silencio Administrativo Positivo 
20 

El próeedlmij!nlo se da por aprobado a la ~ola presentaclén de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ce ro con 00/100 soles) 

Gratuito Efectiv~~da de Ja Enlidácl §· 
Tarjeta de Débito 
T arjela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palaoío Municipal S1 

Fonna!o único de Trámite 1 FUT 

) Canales de Atención 
Atención ,Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Formularios: 

b) La municipalidad solo evalua la admisibilidad del recurso puesto que estos recursos deberán ser elevados al Tribunal Fiscal para su resolución 
a) El plazo de 20 dias, es para elevar el expediente al Tribunal Fiscal, que es la institución encargada de resolver 

1) Escrito fu1-1d.amenlado firmado por el conlribllyente o representante legal, de ser el caso. 
2) En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por fedatario de la Munl 

o de acuerdo a lo previsto en las normas que otorgan dichas facultades. 
3) Acreditar el pago de la deuda no apelada, mediante declaración jurada en la que se indique el número y fecha del reoibo con el que canceló la misma. 
4) En el caso de presentación extemporánea: Acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria apelada, mediante declaración jurada en la que se indique el 

número y fecha del recibo con el que canceló la misma o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por doce (12) 
meses posteriores a la fecha de interposición de la apelación y se formule dentro del término de seis (06) meses, contados a partir del dia siguiente a aquel e . Vi:.¡c 
se efectuó la notificación certificada. ~"".,,~1 uu, {¡f;f 
Nows: ~_! .. ·v; ·; ~-· :.~ 

O-~ ,~ 
·,__; ... _, l. .; 

1;/] 1 < 

P¡¡ ::::-"' ¡__~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~...::::~· 

Requisitos 

El Recurso de Apelación es un medio impugnatorio mediante el cual se discute un acto administrativo emitido por la Administración Tributaria en segunda instancia. Este reeurs 
!ramita ante la Adminislración Tributaria, quien lo eleva al Tribunal Fiscal. 

P.A-027 Código: 

1 Pt miento: 

RECURSODEAPE~~ÓNEN~ER~T~R~IB~~~A~R~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ~TUPA 
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El recurso de rece clón se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer aC1o que es materia de la impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba. ARl'-1-- 
EI recurso de apelación se interpondrá cuando la i~ugnación se sustente en diferente inll!lprelación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, d,!ll) , 
dirig~se a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo acblado al superior jerárquico. " •• ~; • ~ . '. \' Base Legal . ' ' ' 1 "· 

1] Oecrelo Supremo N' 133-2013-EF, Decrecto· Supremo que epruebii el Texto Unloo Orden\l(lo del Código Trilul!lrio y modif1Caloñas (pubüciido el 22'0~.2013). Art. 23, 12 1tl3, 1 Q, ~) ~ : 

137,139,142y144. \' ; é,' ';".::-' 

2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publ!Qadd-qt · · .• 
1,. 

";, 
1 

25.01.2019).Art. 53 y 54 ..... _ ;.,.r 
3) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 
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No Aplica Plazo máXimo de respuesta 12 (Doce) Días H~l)iles 
Plazo máXimo de Presentación 20 (Veinte) Olas Hábiles NoApíloa 

T rfbunal Fiscal No Aplica Autoridad competente 
Apelación Reconsidaraclón 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: Geren<>ía de Admlnietracióh Tribularia y Rentas 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la sollcltud 

! Mesa de partes 
Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av, Luzuriaga Nº734 - Plaza de Armas, deürnes a Viernes, horado; de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 

,, 
Sedn y Horarios de Atención 

(Para elevar el expediente al 
' Tribunal Fiscal} 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo X Si véncfdo el plmo de atenciim, no obllene respua.~te. pueda 
iriterpo_ner recursos administrativos. 

(Veinte) 
Días Hábiles 

SI vencido 81 pJ11ZOde atención, no obtiene respuesta, su sonr,~~9 ... 
ha sido aprobada. 1 • ' 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
20 

El praoodimlento se da por a¡irobetro·.a ifl sola presonlsi:i6n de 
Lodos los doéun:11intos 

Aprobación alJtol)ié.l.fca: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Caja de la En!klad 
Efeclivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

FUT rotmalo·Unfco de Trámite __J, ¿, ,,,,._\ 
Canales da Atención ~- 
Atención Presencial: Si Palacio Municipal ((~('A;;.:~·:': 

~ • .i;.; .. "' 

Atención Virtual: To \ ' ~ · .. 
Ale1rción telefónica: INo ' --..,_ ---- 

Fonnularios: 

La apelación de puro derecho constituye un recurso que se interpone contra los actos de la Administración Tributaria relacionados a le determinación de la obligación lnbulal'ia ll, ;-, . 
afectan 1)1 deudor tributario, pero cuya controversia se booa en la aplicación de normas, no ex~stiendo hechos que prob@r. • "_,, ' ' ' 

Requisitos / • • 
1) Escrito fundamentado firmado por el contribuyente o representante legal, de ser el caso. '. '_ . ~ , i : ¿ j 
2) En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firme legalizada ente notario o certificada por fedatario de la MJnic .. l d d ! , V 

o de acuerdo a lo previsto en las normas que otorgan dichas facultades. \. • ' , . "' ' 
'· j •• ' 3) Acreditar el pago de la deuda no apelada, mediante declaración jurada en la que se indique el número y fecha del recibo con el que canceló la misma. ._ ~ 

4) En el caso de presentación extemporánea: Acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria apelada, mediante declaración jurada en la que se indique el 
número y fecha del recibo con el que canceló la misma o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda >(IOVJ »c. 
actualizada hasta por doce (12) meses posteriores a la fecha de interposición de la apelación y se formule dentro del término de seis (06) meses, contado iii!!i:tfi'ºll u~"I( 
del dia siguiente a aquel en que se efectuó la notificación certificada. ;§ ;1¡cy ,.... ··" <?~ 1J. 2- .... ti ? ,.,-._:J 

5) No debe exista reclamación en trámite sobre la misma materia i;l-e.:~ · .... ·"f¡- v ~. J.<I ~; ~y 
a) El plato de 20 dias, es para elevar el axpe<liente al Tribunal Fiscal, que es el órgano encargada de resolver 
b) Le mtinioipa!idad solo evalua la admisibilidad del recurso puesto que estos recursos deberán ser elevados al Tribunal Fiscal para su resolución 

PA-028 Código: 

RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO EN MATERIA TRIBUTARIA 
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25,01.2019).Art. 53 y 54 
3] Deaeto Legislativo Nª 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11-2016), M 2, 3, 4 y 5. 

1) Decreto Supremo N• 133-2013-EF, Decreto Supremo que aprueba e1Te~1o Unlco Ordenado del CóálgoTrbutatio y modificatorias (publicado el 22.06 .• 2013). Art. Z3. 124, 
142y 144. . 

Base Legal 

El recurso de reconsideraci6n se interpondré ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es rnt\ler!a de.la impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba, 
El recurso de apelación se interpondré cuando la impugnación se susten!nn diferenle inlerpretaci(m de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, df)li 
a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que e!e_vo lo actuado~! superitir jenirquíco. 

No Aplica Plazo máximo da respuesta 12 (Doce) Días Háblles 
15 (Quince) Olas Habllll'S No Aplica Plazo má)(!mo de Presentación 

Autoridad oompe!entu Tribunal Fisall 
Apelación R.econslderaclón 

No Aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfo Anexo: Gerencia de Admínlshación Tribl¡la~a y Rentas 
Consultas sobre el procedimiento Unidad organice rEispons11b!e de aprobar la solicitud 

, esa de partes 

Unidad da la 01ganlzaclOn donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal. ubicado en la M: Luzurlag~ Nº 734 ·Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 arn. has~ 1.00 p.m, y 2:30 pm. haslél 5:15 p.m, 
Sedea y Horarios de Atención 

X Sí vencido el plazo de1l!anción, no obtiene respuesta, puede. 
Interponer, rec_Ul$'.OS administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Nueve) 
Meses 

Sl vencido el plazo de alenclón. no obtiene respuesta, su solicttud 
sido·aprobada_ 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
9 

El procedimiento se da por aprol)ll(ID a la sola presentación de t 
los documentos 

A.probación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 001100 soles) 

Gratuito C!i"a de a Entidad 
Efectivo X 
Tarje!a de Débito 
T a.rjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago pot derecho de tramitación 

SI 
No 

o 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unloo de Trámite FÜT 
Formularlos: 

-~~--· ... ~r, 
'11 - 

1) Escrito fundamentado, firmado por el contribuyente o representante legal. - :· 1,_,, 
2) En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por fedatario de la Municípalioo , 
3) Acreditar el pago de la deuda no reclamada en caso de la Resolución de Determinación y de Multa o el íntegro de la contenida en una Orden de Pago, actualizada a la 

fecha de pago 
4 En caso de presentación extemporánea (Resolución de Determinación y de Multa Tributaria), acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria que ser INcf; 

actualizada hasta la fecha de pago, o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por nueve (09) meses poste · ;a'Jl~~~ oita, '> .... 
de interposición de la reclamación, con una vigencia de nueve (09) meses, debiendo renovarse por períodos similares dentro del plazo que señale la Ad r\1!11ta,cilio, ·;;· , l' :r . :r 

Requisitos 

D11scrlpofbn del Procedimiento 
El Recurso de Reclamación es un medio impugnatorio que tiene por finalidad discutir a la Administración Tributaria un acto administrativo de naturaleza tributaria emitido po esr, . -~ 
denomina 'acto reclamable"; por ejemplo: una Orden de·Pa¡¡o. Resolución de M\Jlla, de Determinación u otros : • ! ' ! 

P.A-029 ---- Código: 

Denomlnac;I 11 di!lilffG$edllfi! 

RECURSO DE RECLAMACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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3) Decreto legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

8 recurso de reconsídera;:;ión se interpondrá ante el mismo órgano que dii:!ó l!I primer acto que es mal.erla de la lmpUgITT1ción y deb.aré sustentarse en nueva p,rueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro de'<]~~~~ 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

'12 (Doce) Días Hl\bll® No Aplica Plazo máximo de respuesta 
15 Qulnce Olas Hábiles NoA lica Plazo m~ximo de Presentación 

Tribunal Fiscal Autoridad competente 
Apelación Re~onslderación 

No Aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfo Anexo: Gereni;!a de Adminrstración Tributaria y Rentas 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica respon61lbl11 de aprobar la solicitud 

~ Mesa de partes 

Unidad de la Org1111lzeclón donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzurlagá Nº734 - Plaza de Armas, da tunes.a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2;30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

X Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Nueve) 
Meses 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

El procedlm\elilo se ~11 por aprobildo a ta sola presenl@ción Aprobación automática: 
9 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 
ElooUvo X 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Gratuito ca·a de la Entidad 
Modalidad da pago Pago por derecho da tramitación 

Si 
No 

o 

Palacio Municipal ) Alanción Presencial: 
Afünción Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

'Fómialo Unico de Trámile FUT 
Fonnularlos: 

Requisitos ., ,.....,.:....~~.,......~~~~~....,...~--,,.----.,,,--~~~~~,.---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~+..,.---""Jl'-*-'JI""'-~ '-, 
1) Escr,llo ftlhd¡;¡men1ado, firmado por el contribwenlB o repr8$entante legsl. , ;_. 

J' 

2) En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada an1e notario o certificada por fedatario de la M lí ad;,, 
• ..,,.,. 111 _ _.,.,, 

3) Acreditar el pago de la deuda no reclamada en caso de la Resolución de Determinación y de Multa o el integro de la contenida en una Orden de Pago, eclualizaila a la 
fecha de pago 

4 En caso de presentación extemporánea (Resolución de Detenminación y de Multa Tributaria), acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria que s ltb).lc 
actualizada hasta la fecha de pago, o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por nueve (09) meses po t&t'á~if' v'<\ 

0 fecha de interposición de la reclamación, con una vigencia de nueve (09) meses, debiendo renovarse por periodos similares dentro del plazo que.se MI ~ 18' --~· ~-:-1 f11 
Administración. ~\ ,, ..... i 'F 

-- ,t_.',,, 

Descripción del Procedimiento 
El Recurso de Reclamación es un medio impugnatorio que tiene por finalidad discutir a la Administración Tributaria un acto administrativo de naturaleza tributaria em~ido p 
denomina "~o teolamable": por ejemplo: una Orden de Pago, Resolució~ de Mult~¿~ Determinación u otros 

P.A-030 Código: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA RESOLUCIONES DE DIVERSA NATURALEZA 
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3) Decreto Legislativo N" 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administra~va (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

12 (Doce) Oles Hábiles Plazo maximo de respuesta 30 (Treinta) Días 
15 Qulrioe) Olas Hábiles 15 Quince Dlas Plazo máximo de Pfeslinteliilm 

Autoridad competente T rlbunal Fiscal 
Apelación Recons.ideración 

Gerente de Administración 
Tributaria y Rentas 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfo Anexo: 
Corre·o 

Go1e11o!tl da A~minls(reción Tribu!ariay Renta.s 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgauica respansable de a robar la solicitud 

,, Mese de parles 

Unidad de la Organización donde se prj!senta la documentación 

Palacio Municljial, ubicado en la Av. Luzuriaija Nº 734 - Pieza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo X SI vencido el plazo de atención, no o~.tísne respuesta, puede inWponer· ' 
recursos administrativos. · · 

30 Días Hábiles (No vinculadas a la 
determinación de la deuda tributaria) 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su soliéit .tJtl ~ 
sld9·aprobada. YI. AR 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

45 Días Hábiles (vinculadas a la 
determinación de la deuda tributaria) 

El procedimiento se de por aprobado a la sola presentación á' 
docutnenlos 

Aprobación autornáñoa; 
Callficaclón del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 
Efectivo X 
Tarje(a de Débito 
T arjela de Crédito 

Gratuito ca·a de le EnUdad 
Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Alenoión Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

1) Solicitud de con caréoter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.1. o Carné de Extranjería de su representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en 
caso actúen mediante representación. 

2) En el caso de representación, deberé adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por fedatario de la Mtmlc" !~~!~ /-1( 
~<) ;;~º Qit ·, .. 1> {f' -~ ... ::r 

e -·· ··'""(f Formularios: ~ ""' !\' <;;""' 
;;.';' FUT Formato Uhico de Tramite ·i.. 

Requisitos 

Ollticrlpclór1 del Procedimiento 
El administrado puede efectuar peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 
~del plazo legal, bajo responsabilidad 

P.A-031 Código: 

Denomlneci6n del Procedimienlo: 
OTRAS SOLICITUDES NO CONTENCIOSAS TRIBUTARIAS 

O ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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IOftoina de Ejooutorla Coactiva 
Consultas sobra al procedlmlento Unidad orglmlc;ll responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Unidad da la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municlpal, llbicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Annas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 arn hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m, 
Sedes y Horarios de Atención 

de vencido el plazo de contestación 
olorg$dO al Obfigado 

\ ' 

X Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
Interponer recursos adminislrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Tres) 

Dias Hábiles 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solicltud 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

3 El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación de ~ , 
todos los doou mentas. · 

Aprobaoión automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ce10 con 00/100 soles) 

Cala de Ja Entidad 
Efec!lvo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Gratuito 

Modalidad de pago Pa¡;¡o por derecho de tramitación 

Pelaci() Mqnlclpal 1 

No 
No 

.Atención Presencla.l: 
Aten.oion Virtual: 
Atención telefónica: 

1) Escrito dirigido al Ejecutor Coactivo, precisando el pedido, debidamente firmado por un abogado. { indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Co 
de DNI, Dirección del domicilio procesal dentro del radio urbano del distrito, Correo Electrónico, N.º de telefónico, otros de ser necesario) 

2) a) En caso de actuar como representante deberá acreditar su representación mediante poder por documento público o privado con firma legalizada notari? · étife. 
por fedatario designado por la municipalidad. 
b) En caso de representación de personas juridicas, copia simple de la vigencia de poder de representante legal; sólo para el caso que el representante sea distinto a 
que se indica en la iicha RUC 

3) Copia legalizada notarialmente o autenticada por fedatario de la municipalidad del documento privado de fecha cierta, documento público u otro documento, que 0 1,,¡C 
acredite fehacientemente la propiedad de los bienes antes de haberse trabado embargo. () ~~'l'' ro t;~1( 

'.Ir ~y "lll ('.. 
Notas: ae ........•. ·!1 

a) La vigencia de poder y designación de representantes legalespodran ser sustituidos; a opción del administrado o usuario. por declaración jurada, conforme ~·\. .•. ··•·•·· J[ J 
establecido en el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General, de a.cuerdo \?::¡;ó ,¿_; '/ 
numeral 3.3 del Articulo 3º del Decreto Legislativo N° 1246. "l'lty 

b) Las copias legalizadas notarialmente o certificadas ante fedatario señalados en los requisitos, podrán ser reemplazados por copias simples acompañadas de 
declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad de conformidad al artículo 49ºdel Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Le 
Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. si-'·'º''.! "'1?0 ~'~· ':.,.. 

~1"-nc {• 
~F_o_rm_u_la_n_·o_s_: -----------..--------------------------------+--;--·_._,,,,,·.,': ;:,, /: 

FUT Formulario UlliOO de Trámite •·· · '".'" '-' .._------------------------~~~--~~~----~--------- ...... --.~x:~ 
Canales de Atención 

Requisitos 

PA--032 

1 to: 

INTERPOSICIÓN DE TERCERIA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES DE MATERIA TRIBUTARIA 
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1 
I 

1) Ley 26979, art 16 y 31 (23.09.1998) 

2) DS 018-2008-JUS. TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, art 36 (06.12.2008) 

3) D.S. Nº 133-2013-EF,TUO Código Tributario (22/06/13)Art. 23 

4) Decreto Legislativo Nº 1246 (10/11/16) Art. 3, Numeral 3-3 

Base Le-gal 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dfferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro der cli4 de ·, '. 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado el superior jerarquico. ~ '. '· '. ! . 

( . ' . ' 

12 (Doce) Días Hlibiles No Aplica Plazo milximo de respuesta 

5 (Cinco) Olas Hábiles No Aplica Plazo máximo de Presentación 

Tribunal Fiscal Autoridad competente 
Apelacion Reconslderecíon 

No Aplica 
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Teléíono; Ahexo: 

Correo: 
10.ficlna de Ejecutória Coac\iva 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palaoio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armss, de Lunes a Viernes, horarlo: de B:OO a.m, hasla 1.00 p.rn, y 2".30 pm. l1asta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

de vencido el plazo de contestación 
otar ado al obligado 

X Si vencidu el pllllo de atención. no obtiene respuesta, puede. 
lntelJlone~ recursos administrativos. 

Evaluación Previa ·Silencio Administrativo Negativo 
(Tres) 

Días Hébiles 

SI vencido el pla20 de atención, no ob~ene respuesta, su 
solicitud ha sido aprobada 

Eváluacló11 Previa - Silencio Administrativo Positivo 
3 

El proce~imiento se da por epfObado á 16 sol~ prese11ta~f6n de 
todo~ los documentos 

Aprobac lón 11 u tóní~tica: 

) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Qaj!! de la.Eptidlld 
Efeo.rílro §X 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pano por derecho de tramitación 

No 
No 

A1eno.ión Virtual: 
Atención telefónica: 

Petac'ID M11nlclpal Atención Pres.enclal: 

a) La vigencia de poder y designación de representantes legales podrán ser sustituidos; a opción del administrado o usuario, por declaración jurada, conforme a lo 
establecido en el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General, de acuerdo al 
numeral 3.3 del Articulo 3º del Decreto Legislativo N° 1246. . ~ 

b) Las copias legalizadas notarialmente o certificadas ante fedatario señalados en los requisitos, podrán ser reemplazados por copias simples acompañadas rl~.s-:·- "''" ,,;¡~. 
declaración jurada del adminis~ª?º acerca .d~ su ~utenticidad de conformidad al artículo 49ºdel Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Texto Único Ordena1~1tíi:~ ~~-e, \ 
Ley Nº 27 444 - Ley del Proced1m1ento Administrativo General. t( ::• .~~~u.., b 

. '*-"' --:.. 
1 • ' Formu anos: '\, 'l.'l '.# 

1 F'UT Formulario Único de Tléniile · ¡ - · 
Canales de Atención 

) 

La tercena de propiedad es aquella acción por la cual al propietario de un bien, afectado equivocadamente por una medida cautelar o de ejecución dictada en otro proceso P~,~~~¡><r 

L___-=ef=ec=tiva==u="ª=º=b=l~~!iie=~=:º=ª=je=na=y=e=n=el=c=ua=ln=o=e=s=pa=rte==:::::==:::::::::::::::::=:=:=:=::=:::::=::::::::::::::::::::::=.::·:::::::::::=::::::::=::::::::::===-~-=-=-·=· :;:::::~=+':=·~·;/J.,~/:·'\:. 
Requisitos r. !. < ' ~!. 

1) Escrito dl!igldo al Efeculor Coactivo, precisando el pedido: de.bldarnente nrmado por un abogado, (indicar los slguienles datw Nombres y Apellidos e ñp.tq~~·, ·:; t' '.:,/ 
N.º de DNI, Dirección del domicilio procesal dentro del radio urbano del distrito, Correo Electrónico, N.º de telefónico, otros de ser necesario) ·• /_ 

2) a) En caso de actuar como representante deberá acreditar su representación mediante poder por documento público o privado con firma legalizada notarialm~~· '/' 
o por fedatario designado por la municipalidad. 
b~ ~n caso de rep.re~entación ~e personas jurídicas, copia simple de la vigencia de poder de representante legal; sólo para el caso que el representante sea q~; 01\~ g1..¡( 
distinto al que se 1nd1ca en la ficha RUC ic::,,r> .... ..~(fa~ 1r. 

3) Copia legalizada notarialmente o autenticada por fedatario de la municipalidad del documento privado de fecha cierta, documento público u otro documen i;B~<i""~ .. ~ .. ~f ~. 
acredite fehacientemente la propiedad de los bienes antes de haberse trabado embargo. ~ ... <>il" <!! 

~<!) , 
;.¡,./} 

Descripción del Procedimiento 

P.A-033 Código: 
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) 

1) ley2G979,art15 y31 (23.09.1998.) 
2) DS 018-2008-JUS. TUO de la ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, art. 20 (06.12.2008) 
3) O.S. Nº 004-2019-JUS (25101119) Art. 35, 38, 39, 64y126.1 

4) D.S. Nº 133-2013-EF,TUO Código Tributario {22106113)Art. 23 

5) Decreto Legislativo N" 1246 (10/11116) Art. 3, Numeral 3.3 

Base legal 

El recurso de reoonsidareción se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia do lainipu.gnéci6n y debe(é sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro de 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

No Aplica No Aplica Plazo mlixlino de respuesta 

No Aplica No Aplica Plazo máximo de Presentación 

No Aplica Autoridad competente 

Rocons!daración 

No Aplica 
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12 No Aplica Plazo máximo de resp11ssta 

Plazo mltxlm o de P resentaclón 15 (Quince) Olas Hábfül!l No Aplica 

Tiibunal Fiscal No Aplica Autoridad competente 
Apelación R.econsl<lera·clón 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo.: 

¡onoina de Ejecutoria CoacHva 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgAnlc11 responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Or anización donde 58 presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubleado en la Av. Luzuriaga Nº 734 ··Plaza de Armas, de Lunes a Viernes; horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m, y 2:30 prn hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo X Si vencido el plazo de atención, no obUene respuesta, pued 
)íllenioner recursos administrativos. 

(Veinte) 
Días Hábiles 

SI woc!do el plazo de atención, no obflenerespueste, su · 
solk:itud ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
20 

El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación de 
tcdos los documentos 

Aprobación automática: 

) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Ca[a de la Enffdad 

Eleolívo § 
Tarjel<! de Débito 
Tarjela de Crédito . 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

A.tendón Presencial: 
Atención Virtual: 
}l.tenclón telefónica: 

Canales de Atención 

Forma!o Uniro da Tréml!e FUT 
Formularios: 

Oenominecló r-<medl to: 
REC so DE APELACIÓN DE RESOLUCIONES QUE DENIEGAN TERCERIAS EN MATERIA TRIBUTARIA ......;;..;.._.;,..;...._:.::...;__..;.._..;.._~~~--~~~~~~--t~~~~~Ml·~~~- 

Códtgo: PA-03_4 , 

Descripción del Procedimiento h A ~1.- 
EI Recurso de Apelación es un medio impugnatorio mediante el cual se discute un acto administrativo emttido por la Administración Tributaria en segunda instancia. Este recufs. • r ·~ 
!_amita ante la Administra~~_!ributaria, qLllen lo eleva al Tribunal Fiscal. • . . I ":' ·; \',, 

- j. ~ 
Requisitos r 1--. ¡,..::¡~,,__ r. 

1) Eselito, presentado ante el Ejecu!or Coactivo, dirigido al lríbunal fiscal, precisando el pedido, debidamente firmado por un abogado, ( indicar los slgule1 é;s ~a , :;, ... . -, ; 
Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección del domicilio procesal dentro del radio urbano del distrito, Correo Electrónico, N.º de telefónico, o .de ser /, ) 
necesario) -'.'..:. : :/ 

2) a) En caso de actuar como representante deberá acreditar su representación mediante poder por documento público o privado con firma legalizada notarialmente 
o por fedatario designado por la municipalidad. <.(.O 1 Nc14 
b) En caso de representación de personas jurídicas, copia simple de la vigencia de poder de representante legal; sólo para el caso que el representantes «i/>11-' 1 11~ ó 
distinto al que se indica en la ficha RUC · ~ i!.~... · r;j/. ~ ,r:" 

~. '! ..... ···l:r 
Notas: ' 4'-···· t:·r", 

a) Los recursos de apelación de resoluciones qua deniegan tercerías en materia tributaria serán presentados ante la Oficina de Ejecutoria Coactiva, quien se 'i,,~~l'v -f , 
encargará de elevarlo al Tribunal Fiscal. 

b) La vigencia de poder y designación de representantes legales podrán ser sustituidos; a opción del administrado o usuario, por declaración jurada, conforme a lo 
establecido en el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, de acuerdo al 
numeral 3.3 del Artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 1246. 

O ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley 26919, art 16 y31 (2l09.1998) 
2) OS 018-2008-JUS. TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, art. 36 (06. 12.2008) 
3) D.S. N' 133-2013-EF,TUO Código Tributario (22/06/13)Art. 24 
4) Decreto Legislativo N° 1246 {10/11/16) Art. 3, Numeral 3.3 

·:;.. 
El recurso Ítlieraci6~ 1terpo¡¡dté ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. . ':s.~ 
El recurso de apelación se inler¡Jtlndril cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro & ' a. 'J:elM.';li!ff3/R!IV 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ~ 

Base legel 

EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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(Cero con 00/100 solas) 

Gratuito Ca ja de la Enli2!!í[ 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de go Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Alanclón telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unlco de Trámite FUT 

Notas: 
a) La vigencia de poder y designación de representantes legales podrán ser sustituidos; a opción del administrado o usuario, por declaración jurada, coníonne'a lo 

establecido en el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de aci'uerdo al • ·, 
numeral 3.3 del Articulo 3º del Decreto Legislativo N° 1246. \ J '· , 

b) Las copias legalizadas notarialmente o certificadas ante fedatario señalados en los requisitos, podrán ser reemplazados por copias simples ~compai\a.d~s·~ 
declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad de conformidad al articulo 49ºdel Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Unico·OrdenadQ, de 1 ~ 
Ley Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 

) 
Formularlos: 

;f/r';?,· 
8) En caso de disolución y liquidación de un administrado bajo supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros - SBS, señalar fecha de la publicación d '~a.' _... -- _, 

resolución de disolución y liquidación emitida por la SBS. <:i'' ,.~~ ~·· • ~ 
·(' \'tll.1,.' •. 1 

9) En caso de empresas estatales comprendidas en los supuestos del decreto ley 25604, debe presentarse la decisión o acuerdo de Proinversión. ;. ~. ~,_i.- ' .•.. ', .':'1 
10) En caso de proceso da amparo o proceso contencioso administrativo, adjuntar copia certificada por el auxiliar jurisdiccional da la resolución favorable al adml ;;. . do .. '*'::·. 'f/l 

copia certificada por el auxiliar jurisdiccional de la resolución favorable al administrado. Q ".!.:. ill ,.,'f)? 
11) En caso de revisión judicial, adjuntar copia del cargo de ingreso de escrito emitido por el centro de distribución general del poder judicial y copia de la demanda con 

el sello de recepción del poder judicial. 
12) En caso de recurso de queja ante el tribunal fiscal (obligaciones tributarias), señalar número y fecha de la resolución mediante la cual se declara fund.adajii(..'fl~Bo"lt~ 

se dispone la suspensión temporal del procedimiento. 
13) En caso de existir pagos ante otra municipalidad por conflictos de competencia, adjuntar copia legalizada notarialmente o autenticada por fedatario de 1 

municipalidad de los recibos que acrediten el pago. 

1} Solfcilud dirigido al Ejecutor Coaclivo, precisando el pedido, debidamenle firmado por un abogado, {indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 
N.0 de DNI, Dirección del domicilio procesal dentro del radio urbano del distrito, Correo Electrónico, N.0 de telefónico, otros de ser necesario) 

2) a) En caso de actuar como representante deberá acreditar su representación mediante poder por documenlo público o privado con firma legalizada notan ' 
por fedalario designado por la municipalidad. 
b) En caso de representación de personas juridicas, copia simple de la vigencia de poder da representanle legal; sólo para el caso que el representante sea distinto 
al que se indica en la ficha RUC 

3) Fundamentos de alguna de las causales previstas en el articulo 16° o 31° de la Ley N.º 26979. 
4) En caso de prescripción: señalar el número y fecha de la resolución mediante la cual se declara prescrita la deuda en cobranza. 
5) En caso de cobranza dirigida contra persona distinta al obligado, acreditar que no es el obligado. 
6) En caso de recurso administrativo presentado dentro del plazo de ley, señalar el número de expediente y fecha de presentación. 
7) De encontrarse sometido a un procedimiento concursa! o ser una empresa del sistema financiero en liquidación: 

a) Presentar la publicación de la declaración de insolvencia. 
b) Presentar copia legalizada ante notario o certificada ante fedatario de la municipalidad del plan de reestructuración o del acuerdo global de financiamiento. 
c) El administrado o un tareero podrá comunicar el estado da quiebra presentando copia legalizada o certificada ante fedatario de la municipal de la resolución de 
quiebra judicial. 

Re. ulsítos 

Descripción del Procedimiento 
Se puede suspender la Cobranza Coactiva por los motivos expresamente señalados en el TUO del Códtgo Tributario y solo lo podré realizar el E]eculor Coactivo. 

Codigo: P.A-035 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

1) Ley 26979, art 16 y 31 (23.09-1998) 
2) DS 018-2008-JUS. TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, art. 16, 23, 31 (06.12.2008) 
3) D. L 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (09-10-16) 

Base Legal 

"¡ ''º 5,: Plazo milXimo de Presentación No Aplica No Apliaa o 
''- .{,, 

Plazo máxímo de respuesta . No Aplloa No Aplica ; ;¡' ~~~·~' -\~. ·;1 
El recurso de recom;ldereci6n se lnlerpondii ante el mismo ór¡¡ano que dicl6.el primer acto que es materia de la impugnación y.deberá sustentarse en nueva prueba. \ \ '1<•.:.;, ~ .f Q 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente inteq¡retación de las pruebas .producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, d~llía.n~_o.,_, .<· • /1 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. · ' ..7 

No Aplica Autoridad competente 
Apelación Reconslderación 

No Aplica 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: A11éxo: 
Correo: !""""' .. '"""'"" """"' 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgéniea re.sponsabfe de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgeoi?Btlon donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de·8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasla 5:15 p. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo X Sí vencido el pliazo de atención, no o liene rnspuesla, p 
Interponer recursos administrativos. / . " 1' 

(Quince) 
Dias Hábiles 

SI vencido el plazo Ce atención, n<l'obllene res¡m~:s .1!~ 
solicltud ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

Aprobación automátlc_a: El procedimiento se da por sprulllilio a la sola ptes 
lodos los documentos 

Calificación del Procedimiento Plazo 
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(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Cele de la Entidad 

Efectivo B 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito . 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 

o 

Palacio Municipal Atimolón Presencial: 
Atención Virtual: 
Atanclon telefónica: 

Canales de Atención 

Formularlo Onlco de Tramite FUT 
) 

Formularios: 

.~,·~J·· lt ..:;: 

9) En caso de empresas estatales comprendidas en los supuestos del decreto ley 25604, debe presentarse la decisión o acuerdo de Proinversión. ¿,.·' ··- '•o~;. 
10) En caso de proceso de amparo o proceso contencioso administrativo, adjuntar copia certificada por el auxiliar jurisdiccional de la resolución favorable al a~(~~i1st~~1 ··: ,..,':; 1: •. 
11) En caso de revisión judicial, adjuntar copia del cargo de ingreso de escrito emitido por el centro de distribución general del poder judicial y copia de la demM!\de cd~ ~ · "~' '• {,. 

sello de recepción del poder judicial. \' \ ' ' )' 
12) En caso de recurso de queja ante el tribunal fiscal (obligaciones tributarias), señalar número y fecha de la resolución mediante la cual se declara fundada la q'ft¡;jii' . --;/ 

se dispone la suspensión temporal del procedimiento. 
13) En caso de existir pagos ante otra municipalidad por conflictos de competencia, adjuntar copia legalizada notarialmente o autenticada por fedatario de la 

municipalidad de los recibos que acrediten el pago. 
Notas: 

8) En caso de disolución y liquidación de un administrado bajo supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros - SBS, señalar fecha de la publicación de la 
resolución de disolución y liquidación emitida por la SBS. 

1} Soliollud dirigido al Ejecutor Coaotivo, precisando el pedido, debidamente tlnnado por un abogado, (indicar los sigt1ien!es datos: Nombres y Apellidos~·· P.~ .~ 
N.º de DNI, Dirección del domicilio procesal dentro del radio urbano del distrito, Correo Electrónico, N:0 de telefónico, otros de ser necesario) r , 1 i 

2) a) En caso de actuar como representante deberá acreditar su representación mediante poder por documento público o privado con firma legalizada no ~:alm. 1 .le[ 
por fedatario designado por la municipalidad. ..., : _ 
b) En caso de representación de personas jurídicas, copia simple de la vigencia de poder de representante legal; sólo para el caso que el representante s_ea ct¡;tiÓ.l 'i: 
al que se indica en la ficha RUC 

3) Fundamentos de alguna de las causales previstas en el artículo 16° o 31° de la Ley N.0 26979. 
4) En caso de prescripción: señalar el número y fecha de la resolución mediante la cual se declara prescrita la deuda en cobranza. 
5) En caso de cobranza dirigida contra persona distinta al obligado, acreditar que no es el obligado. 
6) En caso de recurso administrativo presentado dentro del plazo de ley, señalar el número de expediente y fecha de presentación. $-&~ .. -···· 
7) De encontrarse sometido a un procedimiento concursal o ser una empresa del sistema financiero en liquidación: i ~- ~. 

a) Presentar la publicación de la declaración de insolvencia. %~~~· 
b) Presentar copia legalizada ante notario o certificada ante fedatario de la municipalidad del plan de reestructuración o del acuerdo global de 1inanclamlento. ''Vq111 
e) El administrado o un tercero podrá comunicar el estado de quiebra presentando copia legalizada o certificada ante fedatario de la municipal de la resolución d"'---'-_.. 
quiebra judicial. 

a) La vigencia de poder y designación de representantes legales podrán ser sustituidos; a opción del administrado o usuario, por declaración jurada, con! 
establecido en el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, de 11 
numeral 3.3 del Artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 1246. 

b) Las copias legalizadas notarialmente o certificadas ante fedatario señalados en los requisitos, podrán ser reemplazados por copias simples acompañadas oe"~..:..;,.;:P') 
declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad de conformidad al articulo 49ºdel Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado d 
Ley Nº 27 444- Ley del Procedimiento Administrativo General. 

) 

Requisitos 

Oescrlpcló11 del Procedimiento 
Se puede ~iispender la Cobranza Coac~va por los motivo: expresamente señalados en el TUO del Código Tributario y solo lo podrá realizar :1_E"'"Jec_u_10_.r_c_o_ac_liv_o_. ----"">,..<v., 

P.A-036 Código: 

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA POR DEUDA NO TRIBUTARIA 
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\ 

) 

1) Ley 2697~, art 16' y 31 (23.09.1998) 
2) OS 018-2008-JUS. TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, art. 20, 23, 31 (06.12.2008) 
3) D.S. N" 004-2019-JUS (25/01/19) Art 35, 38, 39, 64 y 126.1 

4) D.L 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (09-10-16) 

Basa Legal 

El recurso de r~onskleriliri6n se ínter¡¡on~~ ante el mismo órgano que dicto el pñmer acto que es 111ele(i¡¡ de la Impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dforente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestrones de puro derecho, 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

No Apfica Plazo m~lmo de respuesta 

No Aplica Autoridad competente 

No Aplica Plazo máximo de Presenl11clón 

Apelación Reconsfderaoión 
NQAplica 

No Aplica 

) 

Instancias de resolución de recursos 

T ehifono: ,i\n.~xo: ------1- G o r roo: 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgllnic1 responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se pn1senta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes. horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5;1'5 p. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo X Si vencido el plazo de arenclón, no obtiene respuesta. p 
interponer recursos administrativos. 

(Ocho) 
Dias Hábiles 

Sivencidoel plazo deal~nción, no obU~ner'espue.sl t 
solklllud ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
8 

El procedimiento se da por aprobado a Ja sola presen 
todas los documentos · s; 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 
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X Si vencido el plaio de atención, no obtiene respuesta, 
lnl.erponer recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veinte) 

Días Hábiles 

SI vencido el plazo de -0tencll>n, no obtiene respuesta, s 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
20 

El procedimiento se da por aprobado a la sola presenl11Clón de:.,.,,::~= ..... 
todo_s los documentos D~ 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Doscientos doce oon 80/100 soles) 

SI 212.80 Caja· de la Entidad 
Efectivo. § 
Ta~elé de Débito 
Tarjetli de Crédito . 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

S1 
No 
No 

Canales da Atención 

Formularlo Uhico de Tramite FlJT 
Formularios: 

1) Solicitud escrita de separación convencional seiíalando nombre, número de documentos de identidad, dcimioITio tle·eada uno de los cónyuges para.las _ 
notificaciones pertinentes, con la firma y huella digital de ambos, acreditando como minímo 2 años de vinculo matrimonial, haberse casado en .z ~QÍµé.Ild ) 
o en caso de haberse casado en otra municipalidad acreditar como último domicilio conyugal dentro de el distrito de Huaraz - ,.,,.,,. .' .,, 

2) En caso de no estar presente los contrayentes deberán designar a sus representantes a través de un poder elevado a escritura pública y debidam ]1é I~ " ' ',' 
los registros públicos, señalándose los alcances del poder, adjuntándose la vigencia de poder 1.(,1 , ; ._'- ' 1 

\, 't t. 
3) Si alguno de los cónyuges es analfabeto o adolece alguna discapacidad, se procederá mediante firma a ruego sin perjuicio a que impriman su huellá.~Q!J;,) _ 
4) Declaración jurada del último domicilio conyugal, de ser el caso, suscrita por ambos cónyuges ~1 ~·¡ 
5) Copias simples y legibles de los documentos de identidad de ambos cónyuges. 
6) Copia certificada del acta o de la partida de matrimonio, expedida dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. o\.J\ Cl1 
7) En caso de no tener hijos menores: declaración jurada, con firma y huella digital de ambos cónyuges, de no tener hijos menores de edad o mayores con ~-:~·11\I Ur,~/ o 

· id d ·o~'" ncepac a . ;:fo .. .r: 
8) En caso de tener hijos menores ::.1 ~ "f ·'°"··· § .l 

a) Copia certificada del acta o de la partida de nacimiento, expedida dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, 9,:1~··· )·1' 

hijos menores o hijos mayores con incapacidad, si los hubiera. '-:.<tvl,f\ ' 
b) Copia certificada de la sentencia judicial firme o del acta de conciliación respecto de los regimenes de ejercicio de patria potestad, alimentos, tenencia y 
visitas de los hijos menores, si los hubiera. 
c) Declaración jurada, con firma y huella digital de ambos cónyuges, de no tener hijos mayores de edad con incapacidad. 

9) En caso de tener hijos mayores con incapacidad: &• \l·''· .• ,. 
a) Copia certificada del acta o de la partida de nacimiento, expedida dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. ?!.t- ~ 
b) Copia certificada de la sentencia judicial firme o del acta de conciliación respecto de los regímenes de ejercicio de la curatela, alimentos y visitas de 1 ~q¿ ~ .:~1~\. 11 

mayores con incapacidad, s1 los hubiera. ; ª'"·?t' 
c) Copias certificadas de las sentencias judiciales firmes que declaran la interdicción del hijo mayor con incapacidad y que nombran a su curador. ~ :~'''/ . 

10) En caso no hubiera bienes: declaración jurada, con firma e impresión de la huella digital de ambos cónyuges, de carecer de bienes sujetos al régimen de T.t'Jd" ___./ 
sociedad de gananciales. 

11) En caso de separación de bienes: 
a) Testimonio de la escritura pública, inscrita en los Registros Públicos, de separación de patrimonios. 
b) Testimonio de la escritura pública, inscrita en los Registros Públicos, de sustitución o de liquidación del régimen patrimonial, si fuera el caso 

12) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

) 

Descripción del Procedimiento 
Procedimiento no contencioso, que es el paso prsvlo para obtener el divorcio 

Códlgo: PA-037 
SEPARACIÓN CONVENCIONAL 
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1) Arl 40. 4'1. y 73 de Ley N.º 27972 (27 .05.03). 
2) Ley N.º 29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias (16.05.2008) 
3) D.S. N.º 009-2008-JUS, Aprueban Reglamento de la Ley que regula el procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y _ -~ 

Notarias (24.04.2003) ft'""' ~u "i:-o 
' ff~ ~ 

4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Unioo Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General ¡publlcf_·.~ ,,,,\·; '\~·, ..• , ·~. 
25.01.2019).Art. 53 y 54 - ·~ .• ""'""' ¡ 

' ' . ! ~--------------------------------------------------..· _·..,,__.., i•,•,., g 

Base Legal 

El recurso de reco~sklerac!ón se'interpondra ante el mismo llrgano que dictó el piimeracto que es materia de.la Impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondra cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pu 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

No Aplica 30 (TreíhtaJ Días Hahiráa 
No Aplica 15 (Quince) Dias Hábiles Plazo máximo de Pres-enlac16n 

No Aplica 

Plazo máximo de r6llpues!a 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Ahe:xo: 
Correo: 

Consultas sobre al procedimiento Unidad orglinlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Apelación Reconsidereción 
Gerente Municipal Autoridad competente 
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1) Art 40. 44 y 73 de Ley N.' 27912 (27.05.03). 

El recurso de reconsll!ernción se Interpondrá ante el mismo Organo que dictó el primtlr acto que es li'i!!teria de le impugnación y deberásustent~~ en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pur 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. Q 
Base legal 

No Aplica :JO (Trei~ta) Dias Hábiles Plazo.máximo de respuesta 

No Apllb:B 15 {<ilLllnce) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

No Aplica Autoridad competente 
Apelación Reconslderaclón 

(ierente Municipal 

Instancias de resolución de recursos 

Anexo: !Teléfono: 
Consultas sobre el procedimiento Unidad oreimlaa responsable de aprobar la solicitud 

Masa de partes ) 
Unidad de la Organización donde se presenta. la documentación 

Pa.lacio Municipal, ubicado en la Ay, Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viertjes, horario: de B:OO a.m. hasta tOO p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 1 

/ 

Sedes. y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo X Si vencido el plazo de alenciOn, no obtiene respuesta, puede 
interponer recursos administrativos. 

(Veinte) 
Días Hábiles 

Si venofdo el ph;120 de atención, no obtiene respuesta, su soliei.ti 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
20 

El procedimiento se do por aprobado a la sola presenlal:!ón de 
to~os los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 412.50 

(Cualroclentos doce con 50/100 soles) 

Caja de Ja EnUdad 

Efectivo a· 
Tatjela de Débito 
Tarjeta de Crédito · . 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Atención Presencial: 

Atanokin Virtual: 
Alención telefónica: 

Palacio Municipal 
Canales de Atención 

Formularió Unico de Trtmil!e FUT 
Formularios: 

1) Sóliel(ucl de d!vorcro ulterior con la firma y huella dlgttaJ de cualquiera de los cónyuges, pidiendo la disolución del Vl\lculo matrimonial. 
2) Copia simple del documento de identidad del solicitante. 
3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) Procederá la firma a ruego en caso de que el solicitante sea analfabeto o adolece de alguna discapacidad, sin perjuicio a que impriman su hualla digital) 

Requisitos 

Código: _P .A_-0_38 _ 

Descripción del Procedimiento 
Se solicita p~sudos 2 meses de obtenida la Separec16n ConvencionaL Para ello se ad]untendo el acta o resolución de la_:!.~ecl011 y o~ntos, formaliza el dlvcy; 

DIVORCIO ULTERIOR (luego de 2 meses de la Resolución de Seperaol6n Conve11clo!'lalJ 
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30 (Treinta) Dias Hábiles 30 (Treinta) Olas Hábílas Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Dias Hábiles 15 (Quince) Dfas Hiibiles 

Gerente Municipal 

Plazo máximo de Presentación 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 
Consultas sobre el procedimiento Unidad organice responsable da aprobar la solicitud 

1Gerencia·d11 Desarrollo Urbano y Rural 

Mesa de-paríes 

Unidad de la Organizocióri donde se prosente la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luz~1rlai)o Nº 734 ~Plaza de Armas, de Lunas a Viernes, horario: de 8:00 arn, hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Diez) 

Días Hábiles 

Aprobación automática: 

Sí vencido et plazo de atención, no obUene respuesta, puede, 
lnteiponer recursos administrativos. 

x SI vencido el pl11w de atención, no obUene respuesta, su sollcl 
hn sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
10 

El p1ocedlmlenlo se da por aprobado a ~1 sola presentación 
tQdQ.s los documentos 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cuarenta y nueve con 90/100 soles) 

Cf)la de la Enl!dad 

Efectivo B 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 49.90 

Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal 

• ~ 16 
~,,_ ...... ~ ""~'"' ••• , 1 

Apelación Reconsider(tlón 
Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Autoridad competente 

Si 
o 

No 

Atención Presencial: 
Alenctón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canal&B de Atención 

Fon:nato Uníco de Edilioaciones FUE 
Formularios: 

Requisil.oi; 

Doscripi:ió11 del Procedimiento 
Acto mediante el cual se autoriza al administrado ~acer uso del espacio pÜ.blico de una vla, de manera lernponil 

PA-039 Código: 
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3) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016), Art, 2, 3, 4 y 5. 

1) Ley N' 27972, Ley 01'.Qénlea de MuniclpaQ~!ldes p~bll~da el 27 .05.2003), Art 79 numeral 3.6.2 
2) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 ~· ~- r·~......._ 

Base Legal 

" El recurso de reee nlarpondré ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. ..$~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente lnterpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de p r&-tle~ 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 'ª 

\~ 
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\ 

JO (Treinta) Días Hilbiloo JO (Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 {Quince) Días Hébilas 15 (Quince) D!as Hábiles Plazo riliixlmo de Presentación 

Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 

Autoridad competente 

Sedes y Horarios de Atención 

(Veinte) 
Dias Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo X 
20 

Aprobación automática: 

) Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº .734 - Pieza de Annas, de.Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2'.~0 pm. hasta 5:15 p.m\,_ '- 

S/ 53.40 

(Cincuenla y tres con 40/100 soles) 

Caja de. la Enlidad 

Efectivo B 
Tar)ela de Débito - 
Tarjeta de Crédito 

Apelación Reconsldenu:lón 
Instancias de resolución de recursos 

SI vencido el ~l¡uo de atención, no obtiene respuesta, puede 
inteipausr recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

'Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

El prceedím[Mlo se d'a por 11probado a la sola preseoteclón 
Calificación del Procedimiento Plazo 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

j Mesa de partes 

Unidad de la Organi.zsción donde se presenta la documentación 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 

o 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atenólón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unióo de Edlfioaolones FUE 
Formularios: 

1) Solidlud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( indie11r los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.0 de DNI, Dirección, Correo Eleclr 
Número Telefónico) 

2) En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho e construir 
J) Copia de licencie de Edificación 
4) Plano de ubicación del predio, indicando la sección vial. 
5 Recibo de pago por derecho de tramitación 

R.equlsitos 

Descripción del Procedimiento 
Acto mediante el cual se autoriza al administrado construir rampas de ingreso vehicular 

Código: P.A-040 

Denomlneclon d ocedl ito: 
AUTORIZACION PARA CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS PARA COCHERAS (En zonas permisibles) según lo establecido en el inciso d, del numeral 14.6 
articulo 14º de la normativa del plan urbano 
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) 

1) Ley Nº 27972, Ley Orgáníeu de M1,1niclpalidades publicada el 27.05.2003), M. 79 numeral 3.6;2 S 
2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General {pu ' ·o er 

1~ 
2501.2019).Art.53y54 t . 

3) Ordenanza Municipal N° 001-2017-MPH ~ 
4) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Admínistrativa (publicado el 10. 11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5_ · '/.) ~·-~ 

Base Legal 
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Teléfono: Ane.xo: 
Correo: 

!Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orglinica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa da partes 
Unidad de la Organización donde se pr41senta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzurlaga Nº 734 - P!arn de Amias, de Lunes a Viernes, horario: de 6:00 a.m. hasla 1.00 p.m. y 2'.30 pm. hasta 5:15 p.m, 

\ 

Si vencido el plazo de alenclón, no obtiene respuesta, puede 
interponer recursos administrativos. 

Evalua9ión Previa - Silencio Administrativo Negativo 

Sedes 'J Horarios de Atención 

(Veinte) 
Días Hábiles 

x SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solk:Md 
na sido aprobada. . 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Aprobación aulomátea: / El procedimíent.a se da por aprobado a la sola presenlaeión ll_e· 
todos los documentos 20 ) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 75.90 

(Setenta y cinco con 90/100 soles) 

Cela de la EnlidB'd 
Efectivo B 
T a~eta de Débito 
Tariata de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 

Atencil'Jn telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Onico de Edificaciones FUE 

6) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 

2) En caso de Representación 
a) Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando qua su poder se encuentra vigente, 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) - Vigencia de poder 
b) Personas naturales, adjuntar ca'.ta p~der simple firmada por el poderdante indicando d~. manera obliga~oria su núm~ro de docum~nto de id~n.tidad, salvo e¡~ llt'lc 
se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el numero de Partida Electrónica y aelent · itf~'t~ 110 'v,~1< 
inscripción en la (SUNARP) ~<:;'> •••• '-::i ~· 

O;f; •···· ~~ 
3) Plano de ubicación del predio 7j1~ •'\ 0 

...... ~'j 
#~ "'ai •• ~ t':-.'t,¡ 

4) De requerir interferencia vial, deberá adjuntar copia del la autorización de uso de via '\{,~"' ~ 
5) Declaración Jurada, en la cual se indique el compromiso de reparar la seccion de la via afectada, dejandola en las mismas o mejores condiciones. '/l 

1) Solicitud dirigida al alcalde; precisando el pedido. ( lhdicar los siguientes d¡ilos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Direcci6n, Correo Electr611i l.fjrc:J::11Rl(;IJI. 

Número Telefónico) ~ 
':i 

Requisitos 

011Scripcl611 del Procedimiento 
Acto mediante el cual se autori~ al administrado realice rotura realizando zanjas, con la fin~~ de instalar instalaciones de servicios básicos 

Denominacion Cllmionto: i;Y 
AUTORIZACION DE ROTURA DE VIA PARA INSTALACION DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE SERVICIOS BASICOS (agua potable, dasagCle, q_rgla'. 
eléo!rica, telefonía y 9as) ~- 

Código: P .A-041 1.. 
1 
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) 

1) Loy N' 27972, Ley Orgánica de Munlcipaílcladss publlceda el 27. 05 .. 20 03), Art. 7 9 numeml 3.5 .2' 
2) Decreto Legislativo N' 1014 y moMicatorias (16/05/08) Art. 5 y 6 
3) Resolución de Consejo Directivo N.0 042-2011- SUNASS.CD, (28.10.2011) 
4) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicad Q\11i C;. 

25.01.2019).Art.53y54 t::Jq, ~">)1'°11 ·Z· 
!(" <:? 

5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art 2, 3, 4 y 5. Qif ... ···;,·· 
't·· \J . 

Base legal 

debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el ®lo que se impugna para q~e t!love lo aclulil<lo al superior jerárquico. 

El recurso de rei:onsHJcmción se interpondré ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de lll lmpugnecf4o y (te~.~rí¡ sustentarse en nueva prueba. 

Plazo máximo de respuesta 30 (Trein!a) Días Hábiles 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Dias Hábiles Plazo niÍIXlmo de Presentación 

30 (Treinta) Oias J-labiles 

Autoridad competente 

EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

RecQnsíderac:ión Apelación 
Geren!e de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 
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30 (Trelnla) Días Habiles Plazo máximo de respuesta 30 (freinla) Dlas Hébiles 
15 (Ow nce) D las Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo maxlmo de Pr6$énl'aoi6n 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsideraclón 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural' 

Instancias de resolución de recursos 

----·---- Correo: 

Teléfono: Anexo: 1 Gereno!a de Desarrollo Uftiano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 
Unidad de la Orgnnlmcion donde se presenta la documentación 

) Sedes Horarios da Atención 
Pelado Munii:¡pal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 · Plaza de Armas, de Lunes a Viei:nes; horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 6:15 p.m. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Slve~ido el plazo da.arención, no obtiene respuilsltl, puede' 
interponer recursos administrativos. ' 

(Veinte) 
Días Hábiles 

x SI vencido el plazo de.atención, no obtiene respuesta, su solk:íJud h 
sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
20 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ooscienlos doce con 10/100 soles) 

BecUv~aja de la Entidad B 
Tarjeta de Débito 
"fa~~la de Crédito 

SI 212.10 

Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

Al!lncióh Presencial: 
Atención Virtual: 
Atenorón telefónica: 

Palacio Municipal SI 

Canalas de Atención 

Formato Unlco de Edificaciones FUE 
Formulanos: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( Indicar los siguientes delos: Nombres y Apelfidos Complel~. N.º de DNI, Dí\eáoión, Correo ff.ec!J:61Íico 
Telefónico) 

2) En caso de Representación 
3) En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a construir 
4) Croquis de ubicación del predio, e instalación de la chimenea, hornos y similares 
5 De requerir interferencia vial, deberá adjuntar copia del la autorización de uso de vía 
6 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento 
Acto mediante el cual se autoriza al administrado instalación de chimeneas y ho_rn_o_s , 

Código: P.A-042 

ecthnlento: 
AUTORIZACION PARA INSTALACIÓN DE CHIMENEAS HORNOS Y SIMILARES 
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) 

1) Ley N' 27!172. LeyOrgénlaa de MunlclpaUd11des pubfü:ada el 27.05.200 ), Art. -79 numeroi 3.6.2 
2) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Adm1nistraUva (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N" 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el ~, 

11 

25.01.2019).Art. 53 y 54 ,Qll 
4) Ordenanza Municipal N° 001-2017-MPH !Jt' 

El recurso de se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuesUones de puro derecho. ~ , ·"' 
dirigirse a lo misma autoridad que expklió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ,;.V 

.!! <...• 
Base Legal 2 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1eléfono: Anexo: 

Correo: 
1 Gerencia de Desarrollo Urbano y Rurat 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se pr&senta la documentación 

Consultas sobre al pmcedimlenlo Unidad orgonica responsable da aprobar la solicitud 

Sedas y Horarios de Atención 
) Pa!aclo Municipal, ubicado en la Av. Lllzurias¡a Nº 734 - P!erm de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de B.'00 a.m. hasta 1.00 p.rn. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veinte) 

Días Hábiles Sí vencido el plezo de atención, no óbltene respuesta, puede 
inlemonerrecursos administrativos. \ 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
20 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Caja da la Enfidad 

Efectivo § 
T arjete de Débito 
Ta rjete de Crédito 

SI 72.50 

(Se,enla y dos con 50/100 soles) 

Sl vencido el pl1120 do atención, no oblirane respuesta, su oollctlu · 
ha sido aprobada. - 1 

x El proeedfml!m~ se•da por aprobado a la sola. presentación de 
lodos los documentos 

Aprobación automatice: 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

FUE Formelo Unico de Ediílcaclones A~ 1 rr. Canales da Atención ·I 

~··· Atención Presencial: Si Palacio Municipal l"'~ ~· .~-~ .. - 
Atenoi6n Virtual: -¡ro- - \ - 
Atención telefónica: -¡ro- .. ·- '"" T: ¡i-:f" - -- 

Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, preci;iaodo el pedido. (Indicar los sl¡¡uiei1tes datos: Nombroo y Apellidos Col)1pletos, N.0 de DNI, Direooión, Gorreo Electrónico iJ 
Número Telefónico) 21--<n..tt~~Y'> 

2) En caso de Representación ~ 
a) Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) - Vigencia de poder /J · R p.,'1. 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, ?.1· ,qllii~ fu 
se trate de apoderados con poder inscrito en SU NARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y ~ to'\(!~10 ''rr,$f 0 J 
inscripción en la (SUNARP) o fí .....•.. . ·· ~ T~ :;:¡ 'il. V, ... .:uf! 

3) Croquis de ubicación del predio ~'\ •·• • " iJfJ 
4) Copia de titulo de propiedad, escritura pública, copia literal de registros públicos o documento que acredite que se cuenta con el deecho a edificar. 1.1-;~ y 
5) De requerir interferencia vial, deberá adjuntar copia del la autorización de uso de vía "'L 
6 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Raqidsitos 

Oescrlpclon del Procedimiento 
.'::!!.ºmediante el cual se autoriza al administrado la aper!made ventanas y pullilas en el frontis de su predi~yos!01iormente a la licenei~ de construcción 

P.A-043 Código: 

AUTORIZACIÓN PARA APERTURA DE PUERTAS Y VENTANAS 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley N' 27972, Ley OÍ'iJ~nftll de Munlclpalidsdes publlc¡¡(la el 27:05:2003), M. 79 numeral 3.6.2 
2) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016)_ Art. 2, 3, 4 y 5, 
3) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (pub 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

Base Legal 

El recurso de reconsideración se intarpondril ante el mismo órgano que dicto el primer acto que es malería de la lmpugnacl~n y deberé sustentarse en nueva prueba, 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro/'8'1'.!!i~..QI. 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico_ ~ 

30 [Treinta) Olas Hébiles 30 (Trelnla) Dies Hábiles 

Plazo máximo de Presentación 

Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
R.ural 

Autoridad competente 

15 (OL1!nce) Dias Hábiles 15 (Quince) Días H~biles 

Plazo mID:Jmo de respuesta 

Apelación Rec<Jnsidere.ci.ón 
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Teléfono: Anexo: 

Correo: 

¡Gerencia de DeS11rrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el proce;dlm!ento Unidad orgénlca respor1Sable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde sa presenta la documentación 

Palacio Munioip~I. ubicado en le Av. Luzuriega Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.0-0 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. .,;"' 
. !'.!: JIJB 

Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Sivant:ido el plazo de alen~fón. no obtiene respuesto. puede ' 
lnlerponer recursos administrativos. 

(Cuarenta y cinco) 
Días Hábiles 

x Si vencido al plaw de atención, no obtiene respuesta, su solicitud 
ha sido aprcllada 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
45 

El proced lento se da por aprobado a la sola presentación de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

O!ms opciones 
.ilge ricia Ba nea ria 
Tarjeta de Débito 

4.00 
5.00 
4.50 
4.50 

Piedra x M3 SI 
Arena Fina x M3 SI 
Arena Gruesa x M3 SI 
Hormigón x M3 SI 

SI 1,134.90 

(Mil Ciento treinta y cuatro con 901100 soles) 

EnHdad 

) 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
o 

No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atenéiór:i telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Único de Edl1icaolones 1 FUE 
Formularlos: 

5) Plano de levantamiento topográfico de la zona de extracción a escala 11500 o 111000 
6) Informe emitido por Defensa Civil, respecto a la vulnerabilidad de riesgo de la zona de extracción 
7) Informe vinculante con opinión favorable de la Autoridad Local del Agua - ALA 
8) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) La autorización es Anual, y excepcionalmente puede ser prorrogado durante el mismo periodo extracción 

2) En caso de Representación 
a) Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representanta legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo ,u.,,,...~ ..... 
se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y as!e <;1@,~11~ IC¿,¡<' 
inscripción en la (SUNARP) ~~~;,p '.~~~.¡,<fr. 

3) Memoria descriptiva indicando el tipo de material a extraer, el volumen en metros cúbicos (M3), sistema de extracción y características de las maquina ~J lllt~Í; ( .•. f T. 
\t- •••• .t J. 

4) Plano de ubicación georreferenciado, de la zona de extracción y zona de acopio; donde se detalle los puntos de acceso salida del cause así como las -~ \_, 
caracteristicas del cause, a escala 11500 o 111000 "'f'Jw ---~--- 

1) Solici!ud dirigida al alcalde, preblsando,el pedido. (indicar 10$ sig~rlenles datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo Eleotrónie ¿; 
Número Telefónico) :§'. 

:& 

Requisitos 

Descrípclon del Procedimiento 
_Acto mediante e~_cual se autoriza al administrado la ox¡¡lohlclón de materiales de agregados de construcción. 

P.A-044 Código: 

Denomlnaclén del Procedimiento: 
AUTORIZACIÓN PARA EXTRACCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE LOS ALVEOS, CANTERAS DE RÍOS Y OTRAS ZONAS 
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) 

) 

1) Ley Nº 27972, Ley Or¡¡t\niC&do Municlpelldades publíceda.el 27-05.2003}, Art. 79 numeral 3.6.2 
Basa Legal 

El recurso de reeonsidBfool6n se interpondrá ante al mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la im¡¡u~nacioo y deberá sustentarse en nueva pruebii. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dWerente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de PUf~l'W1l~~ 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. z 

~ 

Plazo máximo de respuesta 30 (Tre!nta) Olas Hábiles 30 (Treinta) Días Hábiles 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Días Háblles Plazo máximo de Presentación 

Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rurál 

Autoridad competente 

EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Apelación Rooonsideracl(m 
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Formalo Untco de Habilitaciones Urbanas FUHU 
Formularios: 

Notas: 
a) Pueden acogerse a esta modalidad: 

a) Las habilitaciones urbanas de terrenos en los que se desarrollen proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que s 
realicen para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública. 
b) Las habilitaciones urbanas correspondientes a Programas promovidos por el Sector VIVIENDA, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del 
Bono Familiar Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del articulo 3, de la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH). 

b) En la presente modalidad, no están contempladas las habilitaciones urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte integrante del Patrimonio CulturalJ?<l.~:=;¡._-í.J' 

4) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU 

5) Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energia eléctrica, el mismo que será acreditado con los documentos que otorguen, para di' 
empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios. 

6) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios 
7) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM. 
b) Plano perimétrico y topográfico. 
c) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vias y secciones de vias, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea necesario para v.";r ,,0 

1, 
comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro. ¡f[;Ms·"\. ~,~,.,.,, 
d) Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. rN"" :.~; r.; . ~ ... ' 
e) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso. ' 1 •y: - ,, ,,0""· [ 

f) Memoria descriptiva. \ '~ ''''·' "•: 
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional - "'"-; ~~:) 
Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS. ~ 

B) Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda. 
9) Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27 446, Ley del Sistema Nacional de Evaluaci · ~ t>O Pf?o P~ 

Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - S . _ e<lfl!l de e~ 
es aprobado conforme a la normabvidad de la materia. g Atl ·· t1fü1 ~ 

1 O) Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área previamente decl . ~ rlltfl air ~ r'f./ 
parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. '!y IJ ~ p.1, 

11) Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por profesional(es) especialista(s) eJJ 1 
materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.010, "Pavimentos Urbanos" del RNE. 

12) Recibo de pago por derecho de tramitación 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA 
1) Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica 
2) El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma de Visitas de Inspección del 

) Inspector Municipal de Obra. 
3) Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y fecha de pago se consignan en el 

Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H una copia del recibo de pago correspondiente 

A VERIFICACI N ADMINISTRATIVA 
1) Formulario único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que cotrespo ¡;, 

profesionales responsables, , 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, 

edificar. 

R11qulsitos . . 

Descripción del Procedimiento 
Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en urbano, mediante la ejecución de 
obras de accesibilidad, de agua, de desayUe. de luz hasta de redes de comunicación y gas. 

Código: P.A-045 
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA- MODALIDAD A APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
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El recurso lle reconsideración se Interpondré ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la fmpugn~ción y deb'_er5 sustentarse en nueva prueba. ¡ ,1 / 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho?: eli1e1 ' 

dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. · 1 N1 1 \ 1 '\ 
Basa Legal 'Ji,·' JJ 

1) Ley Nº.27972, l.ey 019énlca de·Municlpalldade.s p11~lloode el 27,1}5.2003). Art 79 numeral 3:fi.2 ./ r 
2) D.S Nº 029·2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urt>ana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 19º. 21'; 22°; 24° 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado e 

25.01.2019).Art. 53 y 54 
4) Decreto Supremo N' 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica [publicado el 25.01.2017). Art. 11 

/ 5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

30 (Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Dias Háplles 
15 Quinoo Dias Hábiles Plazo máximo de· Presentación 15 Quince Días Hábiles 

Garante {Vll1r¡kíl !ll .Autoridad eem alente 
Apelnci6n Reconslderaclón 

Geren!eode Desarrollo Urbano Rural 

Instancias da resolución de recursos 

Teléfon Anexo: ________ , 
Correo: 1 

1 Gerencia de Desarrollo Urbano y R11ral 
Consultas sobra el proeedlmlento Unidad orgllnica re~ponsable de aprobar la solicitud 

Meila de partes 

Unidad de la Orge_niz.ación donde se presanUI la documenUlción 

Palacio Municipal, lrblcado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, da Ulnes a Viernes, horario: de 8:00 am, hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si venci(lo e.f plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
lnla!J)onllf recursos administrativos. 

(Quince) 
Días Habiles 

x Si vencido el plaio de atención, no obtiene tespu.est.a, 
ha sido apro)llide. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

15 El ~ro«dimlenlo se ge por aprobacto a la sola prese 
todos los documentos 

Aprobación eutomáüca: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Seiscientos sesenta y ocho con 10/100 soles) 
Adicional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

SI 668.10 Cala de la Enlidad 
Efectivo § 
Tttrjetei de Débito 
T arjela de Crédito 

S/ 150.00 

Modalidad de pago Pago or derecho de tramitación 

Si Palacio Municipal 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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\ 

Forma(o Unloo de H~bílltaciones Urbanas FUHU 
Formularios: 

8) Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda. PR.ow 
9) Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área previamente declare ;.:~ 

parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. ti A. ~e¡, ~~n v 
~ i1n\1n 1 1 CIU ,- 

10) Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme.a lo dispuesto en la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evalua ;-~ eY FI ai z S· ,f: 
Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental· SE . u 1·' 
es aprobado conforme a la normatividad de la materia. 

11) Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habílltación Urbana, el cual es desarrollado por profesional(es) especlalista(s)' 
materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.010, "Pavimentos Urbanos' del RNE. 

12) Recibo de pago por derecho de tramitación 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA 
1) Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica 
2) El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma de Visitas de Inspección del 

Inspector Municipal de Obra. 
3) Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y fecha de pago se consignan en el. 

Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H una copia del recibo de pago correspondiente 
4) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU 

Notas: 

a) Pueden acogerse a esta modalidad: '""-.. 
a) Las unidades prediales de uso residencial no mayores de cinco (5) ha. que constituyan islas rústicas y que conformen un lote único, siempre y cuando no aste efecto 
al Plan Vial Provincial. 

b) E.n. la pre~nte mod~lidad, no.esiá~ ooni~m.plada~ las habilitaciones urtJanas proyectadas sobre terrenos que ~onstiiuy~n parte int~g~nt~ del Pa-trimoni~ éul\tlr .v.,,~-·~,,'"" 
Nación declaradas por el Ministerio de Cultura ~ ... a: s .. 

c) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional lnteg lo:<. , ~ 
Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. -;-.:, lff! 

d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicitan! ~ . 
,...."=""" • t 

6) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios 
7) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM. 
b) Plano perimétrico y topográfico. 
C) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vias y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea . ·~~(,:.:!.. 8"''•o. 
para comprender 1a integración con e1 entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. [ .:,· .o1r'.Z. .~ _ ,,., <.-.; 
d) Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. · · '"" .. ';. ,., !:: 
e) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso. \ • \, ',. ··1• '· ,r;; 
f) Memoria descriptiva. ~. ~ ""'"~ 
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que orea el Sistema Nacional "' '! - ~ 
Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS. 

A VEHIFICACI N ADMINISTRATIVA 
1) Formulario ún!co·de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03} juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que correspond 

profesionales responsables, 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a ' 

edificar. 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento ·, 
Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con Ja finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en urbano .. mediante la ejecución de 
obras de accesibilidad, de agua, de desagCe, de luz hasta de redes de comunicación y gas. 

d 

NCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD B CON APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 

P.A-046 

EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley N' 27972, Ley'Org!ln1ca daMunlcipaHdades publicada el 27 .05.2003), Art. 79 numeral 3.6.2 
2) D.S N° 029-2019.VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 19º, 21°; 25°; 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 11 

5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10. 11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Leg.al 

El recurso de reronsklcr®iOh se inierpond1aante el rnlsmo órgano que dlotii el primer acto que es ITl!ltetia de fe iritp~gnaciOn y deberá sus1e·n1erse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestionas de puro detec~CI, 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ·' · 

30 (Trein\a) Dias Hábiles Plazo máximo de respuesta 30 {Treinta) Djas Hábiles 
1{i a ulnae D!!lll Habi les Plazo máxímo de Presentación 15 Quince Dlas Hébífes. 

Autoridad cem et1;1nte Gerente Mt111ici QI 
Reconsidera el o n 

Gerente de Daserrollo Urbano Rural 
Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon A11exo: 
porreo: 

!Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgénica responsable de aprobar la solicitud 

Mecsa de partes 

Unidad de 11 Orgenitación donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Llizi.11iaga Nº 734-PllíZ!l de Am'las, de Lunes a Vl~nes, hoi:ario: de 8:00 a.m, hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. ~)---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--__,,..-~ 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
Interponer recursos administrativos. 

(Veintiocho) 
Días Hábiles 

X Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

28 Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 175.00 

(Mii.Veinte con 201100 soles) 
Adicional 
rasa de verificación técnica (por cada visita) 

SI 1,020.20 Caja de Ja Enlidad 

ElecliVO § 
Ta~e!a de Débito 
T arjela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 

·o 

Atención Presencial: 
Alenclón Virtual: 
A len clón telefónica: 

Palacio Municipal 
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\ 
Rt:0. C.A.A. M° 16'\B 

a) Pueden acogerse a esta modalidad: 
a) Que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un proyecto integral. 
b) Con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes. 
e) Con construcción simultánea de viviendas en las que el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar se definan en el proyecto, slem ~ ~ _ 
su finalidad sea la venta de viviendas edificadas. \,l\~i....; ~:,;: 
d) Todas las demás habilitaciones urbanas que no se encuentren contempladas en las modalidades A, By D, como aquellas a ejecutarse sobre predios q 8'}.l!ll.lli w-. ". ··~\ 
parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, áreas naturales protegidas, su zona de amortiguamiento y en ecosistemas frágiles. _ ~ /':.:- , •,., ·~;:t) 

b) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional In ¡ ld'' ,~ ,·· i. } !:~ ~f 
Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. ~).:. "-'~:·•tr•' ,,.-. ·.~;_.., 

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solíclt ~ .:S,-, -.:;, :~r.:-'·' 
"-'....__:_. 

d) El pago por revisión de la comisión técnica edificaciones, según corresponda, es depositado por los administrados en las cuentas que señalen cada uno de los 
respectivos colegios profesionales o instituciones representadas. Los números de las cuentas son publicitados por la Municipalidad 

4) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU 

2) El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma de Visitas de Inspección d~ 
Inspector Municipal de Obra. . 

3) Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y fecha de pago se consignan en el 
Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H una copia del recibo de pago correspondiente . 0 ,:,'OP. 

1<v a: 
§ 

13) Copia del recibo del pago efectuado en los colegios profesionales; en las instituciones con funciones especificas; o, en las entidades que designan delegados de 
servicios públicos, por derecho de revisión. 

14) Recibo de pago por derecho de tramitación 
) 

B) VERIFICACIÓN TECNICA 
1) Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica 

7) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente: , . .:. ,11 ~ -¡:;~ 
a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM. fld .. ~ q 
b) Plano perimétrico y topográfico. h.::i '- ~ "r~ <::.~ 
C) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vias y secciones de vias, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea~~ s4t~ ~;, "\ ~· 
para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. r ' ,.. · ~ 

d) Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. ~~'''" .. '# 
e) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso. - - 
n Memoria descriptiva. 
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 
Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 0'05-2006..J · ~~b Pl!o v. ....., '1v. 

Q!' , . dC ~ 
8) Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda. G Gcrc i racion ~ •.. Adm1 
9) Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área previamente decla('a :.:: . rnpf 1\ 1za_s/l#;} 

parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. ''. . V 
10) Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 1y A !>- 

Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental · SEIA, que 
es aprobado conforme a la normatividad de la materia. 

11) Estudio de Impacto Vial - EIV, únicamente en los casos que el RNE lo establezca. Cuando el proyecto de habilitación urbana incorpore los criterios, condiciones, 
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE reemplazará al EIV \ 

12) Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por profesional(es) especialista(s) en Íil 
materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.01 O, "Pavimentos Urbanos" del RNE. 

) 

A VERIFlCACI N ADMINISTAATIVA 
1) Formulario único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, por.,_""-'.;_..~ 

profesionales responsables, 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el aasp; · q'?·OV Nc1<1 , 

edi '() ¡¡>10 O ú, l( . 1ficar. y_<:,;\)~ '6~~ e ~ 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando i§'f e·¿· ;;" ::!. 1~,· 

la Partida Registra/ y el asiento en el que conste inscrita la misma. t ~\·' .... •",f') 
4) Certificado de Zonificación y Vías V,,;¡,J 1' '' 
5) Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los documentos que otorguen, para dicho 1 

empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios. 
6) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios 

Requisitos 

D&llcripclón del Procedimiento 
Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en urbano, mediante la ej11cu.ción ~ 
obras de accesibilidad, de agua, de deSa.!JUe, de luz hasta de redes de comunicación y gas. § 

LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD C con evaluación previa del proyeclo por la Comisión Técnica) 

Codlgo; _P_.A_-0_47 _ 
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I 

1) Ley N' 27972. Ley O'iglinlca de Municiparidedes pUblicade ~l 27.05,2003), ArL 79 numeral 3.6.2 

) 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificeción, (06-11-19), Art. 19º, 21°; 22º; 26º 
3) Decreto Supremo N° 004·2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019)Art. 53y54 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificeción Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 1 t 
5) Decreto legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base lesJ&I 

El recurso de reco11sidereci6n se interpondré ante el mismo ór91100 que dictó el primer acto que es materia de la lrnpuanactón y deberá sustentarse en nueva prueba. l' 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derech,o.~~·' · 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. \ · 

30 fT reinla) Días Hilbiles Plazo máxtmo,de respuesta 30 (Treinta) Días Hábiles 
15. (Quince) O.las Hábiles 15 (Quince} Olas Hábiles Plazo máximo dePresentaoíón 

Gerente MuniolpaJ Autoridad oomo:atenle 
Raccnsldereclén 

Geren\13 de Desarrollo Urbano·v Rural 
Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Telelon Arw>m: 
Correo: 

1 Gere¡¡cill de De.sa(rollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procadlmlenlo Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

!V.esa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

) Sedes y Horarios de Atención 
Palacio Monlclpal, ubicado en la Av. Luzuriaga N°734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 arn. hasta 1.00 p.m. y 23G pm. hasta 5:15 p.m. 

Sivencl!lo el plazo d~ atención, no obtiene respuesta, puede 
lnt!;!rponer recursos administrativos. 

EvaJuaci611 Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veintiocho) 
Días Hábiles 

x SI vencido el plawde ate:nclóo, no obtiene respl!as!a, su ~oflcltu 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

28 El procedimiento se da por aprobooo a la sola present x 
tcdcs los documentos "°!r?,,.~ 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Eféolivo 
Ta~eta de Débilo 
Tarjeta de Crédito 

SI 1,684.70 

(Mii Seiscientos ochenta y cuatro con 70/100 soles) 
Adicional 

Ca ja de la EnUrlad 

SI 225.00 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atenolón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de HabilllaclOnes Urbanas 
F'ormularlo.s.-. 
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A VERIFICACI N AOMINISTRA"[JVA. 
1}' Formulario (!~leo de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que oorraspoFt ~ p);;! 

profesionales responsables, g_.;.;; 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el -"' ~P.E 

edificar. ~ S 
3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del rapresentante legal señalando que cuenta con representación vigente, con·signen i? tdl 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 
4) Certificado de Zonificación y Vías 
5) Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los documentos que otorguen, para. 

empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios. 
6) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios 
7) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM. 
b) Plano perimétrico y topográfico. 
C) Plano de trazado y lotizacíón con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones ulbanas colindantes, en caso sea necesario 
para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. ~ iu , 
d) Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. ffi.n· '"'1'~ ~ n '».; 
e) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso. '0~-.;:: ,,, ,,. ·~, 
f) Memoria descriptiva. 1 • º"' ~ t 
Los planos son elaborados en forma georreferencíada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que orea el Sistema Naéiona\ ''• '"'< ~ 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-200[)-JU.~. - .. 

8) Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda. 
9) Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área previamente declarada «JJ'J;l:!:"'F'=::,,~ 

parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. '\Qf.'. P~o./.i v · . .¡,_, 
10) Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27 446, Ley del Sistema Nacional de Evaluac· ~eGerc i d~ i 

Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SE : .iJ11.\ml1 Ion . r: 
es aprobado conforme a la normatividad de la materia. ~:¡ Y F \ap; 5 .Ji: 

11) Estudio de Impacto Vial - EIV, únicamente en los casos que el RNE lo establezca. Cuando el proyecto de habilitación urbana incorpore los criterios, condiciones, ' !tu R 
caracteristicas, alcances y requisitos exigidos en el RNE reemplazará al EIV 

12) Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Hebillla-0l6n Urbana, el cual es desarrollado por profesional{es) oopeclalisla(.s)~e1 ' 
materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.01 O, "Pavimentos Uri:lano&~ del RNE. /, • : < 

13) Copia del recibo del pago efectuado en los colegías profesionales; en las instituciones con funciones específicas; o, en \as entidades que designan de!egadoá1,ctJ 1 ' 

servicios públicos, por derecho de revisión. --- ...... i • ..::... 
14) Recibo de pago por derecho de tramitación 

• B) VERIFICACIÓN Tr;:CNICA 
1) Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica 
2) El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma de Visitas de Inspección del 

Inspector Municipal de Obra. 
3) Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y fecha de pago se cohs1gnan,,en·e.1 

Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H una copia del recibo de pago correspondiente / 
4) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU 

Notas: 

a) Pueden acogerse a esta modalidad: 
a) De predios que no colinden con áreas urbanas o colinden con predios que cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados y no ejecutados, por tan,..,to,,,.....,,,..,,_ 
requiere de la formulación de un planeamiento integral. ~p.. · 
b) De predios que colinden con zonas arqueológicas, con bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación o, con Areas Naturales Protegk . " 
c) Con o sin construcción simultánea, para fines de Industria, Comercio y Usos Especiales (OU). 

0.9: SI/.& O 
- UI: 

b) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en Ja Ley N° 28294, Ley que crea el Siste~~~~ll!bJ.i11 • 1~ 
Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. : ·9!':} :/.:.f!~~ ~"jo 

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por. . ete~o'll·s-OJ~~•.!JW·~~!d!;tP" 
d) El pago por revisión de la comisión técnica edificaciones, segun corresponda, es depositado por los administrados en las cuentas·qu r~~ ptt .. no'~ii'e~ 

respectivos colegios profesionales o instituciones representadas. Los números de las cuentas son publicitados por la Ml.lniclpal · ~· "l : .'· )¡J. ~ 7 

-~ .,,, . ·' ~ 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento \ ,, 
Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con Ja finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en urbano, mediante Ja ejecuclÓTI.ditb 
de accesibilidad, de agua, de desaaíle, de luz hasta de redes de comunicación y gas. - . 

LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD D con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica) 
CódigG: _P .A_-0_48 _ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley N" 27972, Ley Organice de Munlc!palidll(les pulllieadQ el 27 .05.2003), Art. 79 numeral 3.6.2 
2) D.S N' 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 19º, 21°; 22°; 26° 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017 -VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01,2017). Art 11 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diverses Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 

El recurso de reeonsidereci(m se interpondrá ante el mismo 6¡gano que dictó el primer acto que es materia de la impugn~ción y deberá sustentarse en nueva prueba. 
1 

_ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente inteipretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debi& 
dirigrse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ' 

30 (Jrelnla) Qlas Hábiles 30 (Treinta) Dias Hábiles Plazo méximo de respuesta 
15 (Quince) Dias Hábiles 15 (Qulnce)Dlas Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Geren!e Mun lcipal Auto1idad cornp eten te 
Reco nslde racibn 

Ge!'flnle de Desarrollo Urbano y Rural 
Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anexo: --------ñ 
Correo: 

IGeren'cia de Desarrollo U1bano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgéoica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgenlzaclón donde se presenta la documentación 

Palacio Mur\iclpill, ubicado en la Av. Luzutiaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.rn y 2:30 pm. l1aslll 5:15 p.m, 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si veoalrfü el plj17.0 de atención, no obtiene respuesta, puede 
rn!arponer recursos administrativos. 

(Veintiocho) 
Dias Hábiles 

x SI vencido el plazo da et1mciiln, no obtiene respuesta, su sollcl!ud 
he sido aprobada 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

28 Aprobación au!omatlca: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

Cala de la Enlidad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Ta~eta de Crédito 

SI 298.00 

SI 1,952.30 

(Mil Novecientos cincuenta y dos con 30/100 soles) 
Adicional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Modalidad de pego Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Alenclón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unioo de Habilitaciones Urbanas 

/ 

Formularios: 
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\ 

8) Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda. 

9) Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perimetro del área a habilitar se superponga con un área previamente deola. 
parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. 

10) Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley N° 27 446, Ley del Sistema Nacional de Evelu . 
Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - S. 
es aprobado conforme a la normatividad de la materia. 

11) Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por profesional(es) espeillalisla(s) en 
materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.010, ºPavimentos Urbanos" del RNE. 

12) Tres (03) juegos originales, el Informe Técnico Favorable para la habilitación urbana, asimismo toda la documentación debe contener el nombre, firma, coléglal\ll.a, 
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos \ 

13) Recibo de pago por derecho de tramitación 

) 
B) VERIFICACIÓN T!iCN!CA 
1) Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica 
2) El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas da inspección programadas en el Cronograma de Visitas de Inspección del 

Inspector Municipal de Obra. 
3) Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y fecha de pago se. consignen en el 

Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo Huna copia del recibo de pago correspondiente )·- ·- 
4) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU 

4) Certificado de Zonificación y Vías 
5) Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los documentos que otorguen, para dio 

empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios. 
6) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios 
7) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM. 
b) Plano perimétrico y topográfico. _¿ ' 
C) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea necesa~· ~· ;,.-...'::.·1• 1!'~1··0., 
para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. , :: . ,, ~ f 1~" 

d) Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. "i ,, ""' ·' ·•· ::; 
e) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso, • · . '~. ";;~~;· 'j 
f) Memoria descriptiva. • r_ / 
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional - ;;; ,,. 
Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2006-JUS. 

Descripción del Procedimiento "i- _ _.__,..-. 
Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en urbano, mediante la ejeoll · 
obras de étocslbilitlad, de egua, de desagüe, de luz hasta de redes de comunicación y gas. 

P.A-049 Ciidlgo: 
LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD B APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URB 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) tey N' 27\172, Ley Organ!ca de Munlcipa~dlides,publicada el 27 .05.2003), Ait. 19 numeral 3.6.2 
2) D.S N° 029·2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, {06-11-19), Art. 19º, 21°; 27° 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 11 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

) 
Base Legal 

El recurso (!e recónsiderach'in se interpondrá ante el mismo·ól'i)ano que diCtó el primer <iolo que es materia da la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo 
dirigirse a lo misma autoridad que elCpidió el acto que se impugna paNl que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Dias Hábllas 30 (Treinta) Dias Hablles 
1·5 (Quince) Dtaa H~blies 15 [Quince)· Olas Hébíles Plazo máximo de Presenl.ación 

Gerente de Desarrollo· Urbano y Rural Gerente Municipal Auloridad oompetente 
Ape.laclón Reconslderaci6n 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anexo: 
corree: -------· 

IGercncia de O.esarrollo. Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsatile de ~probar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde ee presenta la documentación 

Pa!~lo M1,1niolpal, ubicado en la Av. Luzuriaga ~ • 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Vtemos, horario: de 8:00 a.rn hasta 1.00 p.rn, y 2:31Jpm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

) .....__ __, 

(Veintiocho) 
Dias Hábiles 

28 Aprobación automática: El plocedim1e·n10 se da por aprobado a la sola presentación do 
lodos los documentos 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

S/ 175.00 

(Seiscientos setenta y cuatro con 90/100 soles) 
Adiciona! 
Tas_a de verificación técnica (por cada visita) 

SI 674.90 Cala de la EilUdad 

Elootivo § r arjela de Débito 
Tarfilta de Crédito 

Modalidad de pego Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal A!enclón Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unlco de Habilltaoiónes Urbanas FUHU 
Formularios: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Notas: 
a) Pueden acogerse a esta modalidad: 

a) Que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un proyecto integral. 
b) Con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes. 
o) Con construcción simultánea de viviendas en las que el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar se definan en el proyecto, síernp,IM~IUfl.--tt'--' 
su finalidad sea la venta de viviendas edificadas. 'ti"' M 

) B) VERIFICACIÓN TÉCNICA 
1) Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica 
2) El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma de Visitas de Inspección del 

Inspector Municipal de Obra. 

3) Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y fecha de pago se oonsign~n en él 
Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H una copia del recibo de pago correspondiente , . '.- ·· 

4) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU 

·' 

9) Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área previamente declarada e Pl(- 
parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. ~vo-~ º"1k 

10) Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evalua í!Gern d_i; 'S; 
Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - S l.ti qt~:nM · eeien ' 
es aprobado conforme a la normatividad de la materia. \t Y fil ª, as, Jg 

11) Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por profesional(es) esp:eciallsla(s) ¡:..1·. 
materia, de acuerdo a lo establecido en Ja Norma Técnica CE.010, "Pavimentos Urbanos" del RNE. 

12) Estudio de Impacto Vial - EIV, únicamente en los casos que el RNE lo establezca. Cuando el proyecto de habilitación urbana incorpore los criterios, condiciones, 
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE reemplazará al EIV 

13) Tres (03) juegos originales, el Informe Técnico Favorable para la habilitación urbana, asimismo toda la documentación debe contener el nombre, firma, aolegial\lrl'l'<"--.;11r:..:--._ 
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos ' 

14) Recibo de pago por derecho de tramitación 

A VER!ElCACION ADMINISTRATIVA • . - 
1) Formulario Ú()ico de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corre4~1]dá. 'io íos' 

profesionales responsables, \;, , . - ..,. 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso;-i .r 

edificar. 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignendoda] 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~~~~I~ ~ 
4) Certificado de Zonificación y Vías o~"'.,,,. -~ ") ~ 
5) Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los documentos que otorguen, pe - iW)cr~~·-· si !! :J 

empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios. !<.. :¿ l'1,:- 
t..1' Q e . 

6) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios ".'-¡..~;; , <' 
7) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente: ~ 

a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM. 
b) Plano perimétrico y topográfico. 
C) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea neceaario 
para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. ~~ ' º"' 
d) Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. ¡/f.' '"~ <J\ 
e) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso, P(" , ~ )'ic; ·t, 
f) Memoria descriptiva. ' ' • ,: e' "'~ G¡ ;; 

Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacion 
01'1 

~ ¿ )' 
Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2006- · WS~· trn P",/ 

8) Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda. 

Requtstt.os 

De-scrlpclón del Procedimiento 
Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en urbano. mediante la ejf)cucióu.ii "- 
obras de accesibilidad, de agua, de desagüe, de luz hasta de redes de comunicación y gas. • :,. - ' - «-; 
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1) Ley Nº 27!l72, Ley Or¡¡ónlca de M1mMilpelldades publicada ét 27.05.20G3), Art. 79 numeral 3-.6,2 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art 19º, 21°; 27° 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 
4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 1-1 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Apruebe Diversas Medidas de Simplificación Admínístrativa (publicado el 10. 11.2016}. Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 

El recurso de mconsldefación se inlerpondra ante el mismo órgano que dictó al primer acto que es materia de la linp_ugilo.ción y deb1fré suiit,e~tirse en nueve prueba. \ J_< ....,'-', _ _,..._ 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro.derecho~ebl 
dirigirse a lo misma autoridad que e)(¡lidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo máximo de respuesta 
15 {Quince} Olas Hábiles 15 {Quince} Olas Hábiles Plazo máximo de Presentap]ón 
30 (Treinta) Días H~biles 30 (Treinta) Diqs HAbiles 

Auloridad oompete·nte 
Reconsideracfón Apelación 

Gerenta de Desarrollo Urbano y Rural Gerenta Municlpal 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anexo: -------- 
Correo: 1 

¡ GelY;lncia da Desa.rrol lo t:Jrbam1 y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgimlca responsable de aprobar la solicitud 

j Mesa de partes 

Unidad de la Organluclón donde se presenta la documentación 

Plilaciq Municipal, 11bii;ado en la Av • .Luzurlaga Nº734 - Plaza da Armas, de.LlJne's a Viernes, ho'rario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
) Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veintiocho) 
Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

28 Aprobación automiltica: 
Calitlcaclón del Procedimiento Plazo 

Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 985.20 Cala de la Enti ad 

SI 225.00 

(Novecientos ochenta y cinco con 201100 soles) 
Adiciona! 
Tasa de verflcaclón técnica (por cada visita) 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Alenclón Presencial: 
Atenolon Virtual: 
A!enolón telefónica: 

Palacio Municipal 
Canales de Atención 

For!llalo Unlco de Habllítaciones Urbanas FUHl!I 
Formularlos; 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Notas: 
a) Pueden acogerse a esta modalidad: 

a) De predios que no colinden con áreas urbanas o colinden con predios que cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados y no ejecutados, po 
requiere de la formulación de un planeamiento integral. 
b) De predios que colinden con zonas arqueológicas, con bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación o, con Areas Naturales Prole 
c) Con o sin construcción simultánea, para fines de Industria, Comercio y Usos Especiales (OU). . .:.. 

b) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema -~~ . , . 
Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 7t¿,,¡:;•: •! .¡;"'i:,~A:!:i' :¡¡·~~r 

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el p { ~~ .j; oll~~~!~\ ¿: 

A VERIFICACI N ADMINISTRATIVA 
1) Formulario únloo de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresp i<da,.p 

profesionales responsables, '...:. 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a 

edificar. Q\llN >-... 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignen . <J. oa'e'fr 0 ".'< ...-.\ 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. J.g .. ~ ..... í. <¡:. • .:::i .... '. .,, 
4) Certificado de Zonificación y Vias .. ca ':!.· ...... f.'E 
5) Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los documentos que otorguen, para ~\.~n,.I s ~ x. 

empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios. .;¡..t;íp~ ' 
6) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios 
7) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM. 
b) Plano perimétrico y topográfico. , '-"'"º '>:• 
C) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vias, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso se~ ~~ ~ '(\ 
para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. // ;( ~~.~~~·~.~ 1~ ·~ 
d) Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. \ ' .~~ , ' • :; 
e) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso. \ • · • ) 
D Memoria descriptiva. °""' . --~. 
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional - 
Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS. 

~""1-'"""=~ 
8) Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda. ,Q¡i.O PRo"l.¡, 
9) Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perimetro del área a habilitar se superponga con un área previamente declara :_..:C ~&oi 11 e.le '].. 

parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. g Mn~ 1 • cion !- j 
10) Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evalua ~a v FI .!ll.9~0 

Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEJ ~"/y u ~ p..1' • 
es aprobado conforme a la normatividad de la materia. 

11) Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por profesional(es) especialista(s) en la 
materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.01 O, "Pavimentos Urbanos" del RNE. 

12) Estudio de Impacto Vial - EIV, únicamente en los casos que el RNE lo establezca. Cuando el proyecto de habilitación urbana incorpore los criterios, condiciones, 
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE reemplazará al EIV ' .,;,'-?'"!--..::::... 

13) Tres (03) juegos originales, el Informe Técnico Favorable para la habilitación urbana, asimismo toda la documentación debe contener el nombre, firma, colegl~I 
especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos 

14) Recibo de pago por derecho de tramitación 
B) VERIFICACIÓNIECNICA 
1) Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica 
2) El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma de Visitas de Inspección del 

Inspector Municipal de Obra. 
3) Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y fecha de pago se consignan en T 

Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H una copia del recibo de pago correspondiente 
4) Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU 

) 

Requisitos 

Descripcíon del Procedimiento 
Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en urbano, mediante la eJe 
de accesibilidad, de agua, de desagüe, de luz hasta de redes de comunicació.n y gas. 

Código: P.A-051 

LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD D APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URB · 
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) 
1] Loy N' 27972. Ley·Orgánleá de MunTcipalidades publicada el 27 .05.2003), M 79 nurnarel 3.8 .. 2 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 19º, 21'; 27' 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Artjl,.. 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. ! 

Base Legal 

El recurso de rl'!consldemel¡'.111 se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es matetía de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. '\ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro ·derec , debiendo 
dirigrse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Días Hábiles 30 {Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 
15 Quince Días Hé.blll*I Plazo máximo da Presentación 15 (Qulnóa) Días Hábiles 

Au\qrida co111 te.nle Gerente Munici 111 
Reconsiderocion 

Gerente de Desarrollo Urbano Rt1.ra1 
Apolaclón 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfo11 Anexo: ------fl 
Gorreo: 

[Gerencia de OllSB rrollo Urbano y Rure 1 
Consultas sobre el procedimiento Unidad organica respoosable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organlzanlón donde se presenta la documentación 

Palacio M~nfclpal, ubicado en la Av. Luzuliaga N" 734 - Pfaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 6:00 a.m. l1as1a 1.00 p.m. y 2:JO pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

),_____ ___. 
Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 

(Veintiocho) 
Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

26 Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 1,096.80 

(Mil Noventa y seis con 60/100 soles) 
Adicional 
Tase de verificación técnica (por cada visita) 

Cale de la En U dad 
Éfeotivo 
Tarjeta de Débito 
Tariela de Crédito 

SI 296.00 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
o 

No 

Palacio Municipal Aln11olón Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de HabllilacionG$ Urbanas 
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TeléfOno: Anexo: 

Correo: 
¡Gerencia de Desarrollo. Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedlmlenlo Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la OrganlzaciOn donde se present11 la documentación 

Palacio Municipal, ubioodo en la Av. Luzuriaga Nº734-Plaza de Anniis, de Lunes a Viernes, t1orario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm, hasta 5:15 p.m~1 t.. 
\ 

Sedes y Horarios de Atención \ I 

Evel11eci6ri Previa - Silencio Administrativo Negativo SiwncklQ al plazo de·al1J>nci6n. no obtiene respuesle, puede 
interponer recursos adminis1rativos. 

(Un) 
Días Hábiles 

SI veneiC!o el plazo de·atencíóo, no.obtléne respuesta, su solicttud 
ha sido aprobada. 

Evaluació11 Previa - Silencio Administrativo Positivo 

x B'prooedimien!o se da por aprobado a la sola presentación de 
t()doS los documentos 

Aprol>aolón ·automática: 

) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 262.30 

'(Doscientos sesenta y dos con 30/100 soles) 

Caja de .Ja Entidad 
Efeclivo §X 
Tarjeta de Débito 
Tarfeta de Crédito 

Modalided da pago Pago por derecho de tramitación 

Atención Virtual: 
Ate11olór¡ telefónica: 

SI 

No 
No 

Alención Presencial: Palacio Municipal 
Canales de Atención 

Form1110 Uníoo de l-labllilaciónes Urba1ias FUHU 
Formularios: 

4 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos / •' ... -~ :. '\ ~ 

1) Formulario Unico da Habililacíones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales. debidamente euscmos por e! administrado y, en la sección que. ·ie, por1. -. · ,· ) :: 
por los profesionales responsables, y- . • ,' 1• 

• 

2) En caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inició el procedimiento administrativo de habilitación urbana, debe presentar I~"' ~' ./, ·~· 
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar .... ...:.. 

3) Documentación Técnica: 
a) planos por triplicado y demás documentos que sustenten su petitorio 

Oescrlpclbn del Procedimiento 
El administrado puede solicitar las modificaciones no sustanciales en proyectos aprobados de habilitaciones urbanos, antes o después de su ejecución - .-:- 

PA..052 Codlgo: 
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,,!).'' 
R.:0. (:;_AA Nº \olB 

\ 

·~-- .,,.,,"l 
,, 1 

. ,. ' '.1 
- / 7 \ - - {' 

5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 
1) Ley N' 27972, Ley Orgtmlca da Muniolpalfdades publicada el 27.05,2003), Art 7!1numeuil3_6_2 
2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 19", 22°; 28° 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles J 
Plazo rnáxlrno de respuesta 30 (Treinta) Oiea Hábiles 30 (Treinta) Días Hábiles ·'.°'1 ' \ ; 

L....,-----,~----,,.,---,--~----,~----,~~~---,-,.-,,-..,--~~~~-,--,------,-----,,---.,..,,.....-,-~~~~----,-.~-;-~~:~, l. 
El.recurso da reconsidei:&ci6wse interpondrá ante el mismo órgano que dictó elprimsr acto que es materia de le impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba \t. _ . . ; ' 

1 
·-. ·: 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de Phr( er 1 O, .,; • I 
debiendo dirigir.e a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ' • ..:_.• 1~/ 

Autoridad competente Gerente Municipal Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rmal 

Plazo máximo de Presentación 

Apelación Recon s!dera cl'ón 
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Telefono: Anexo: 

Cofftl(): 
l""ooci• de Desarrolío """"' y RornJ 

Consultas sobre el procedimiento Unidad organica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organlzaclcm donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº734 -Plaza de Arrnas, de Lunes a Viernes; llorarlo: de 8:00 a.rn. hasla 1.00.p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Si vencido el plazo de at&nclón, no obtiene respuesta, puede 
Interponer recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Diez) 

Olas Hábiles 

x Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solicitud 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
10 

El.pro(;edl;nienlo se da por epll!b<ido a !a sola prn~en!!lcri)n de 
lodos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

{Trescientos cincuenta con 30/100 soles} 

SI 350.30 Caja de la Enfüled 
Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Palacio Municipal 

Canales de Atención 

Formato único de f-tabll!laciones Urbanas FUHU 
Formularios: 

Dllllcrlpclón del Procedimiento 
El administrado puede solicitar las modificaciones no sustanciales en proyectos aprob00()5 de habilitaciones ~manas, antes odesµu~s.de su ~¡ecución ~ ~ 

Re-quisilos ..... :.:. -.:-T : \. ~ 

1) F01m~1larlo Unico de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que ré"!f'cin' , .. · • 'I ~} 
por los profesionales responsables, ;; :· .... ' 1 _'.: 

2) En caso q\,le el titular del derecho a habilitar saa persona distinta a la que inició el procedimiento administrativo de habilitación urbana, debe presentar 1 • - ' /. 1 
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar / 

3) Documentación Técnica: 
a} planos por triplicado y demás documentos que sustenten su petitorio 

4 Recibo de pago por derecho de tramitación 

P.A--053 Código; 

Den lnactón edlmlento: . 1-::,.._ . 
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA - MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES (ANTES DE LA EJECUCIÓN DEL PRO E0)'0 • 
MODALIDAD B. . f , 

) 

b) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado 
) de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 
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. . ,:...o:-\ 
Ri;;.:i. C.AA Nº ~618 

' ' 

) 

1 
) 

1) Ley N' 27972, Ley Orgánlel! de MunicJpafldades publicada el 27c0~.2003), Art_ 79 numeral 3.6.2 · 
2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 19", 22º; 28' 
3) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General {publi 

25.01.2019),Art. 53 y 54 
5) Decreto Le¡¡islativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Ar!. 2, 3, 4 y 5. 

Base legal 

El recurso de recMsklerad6n se interpondrá ante el mismo órg¡mo que dict6 el primer acto que es materia de la Impugnación y de]le_ré sustentarse en nueva prueba. , _ , _ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones 11~ pmb Í: 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. { 

30 [Treinta) Días Hábíes Plazo máximo de respuesta 30 {Trein!a) Olas Hábiles 

15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 15 (Quince) Dias Hitbllf;ls 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsl dern c!ó n 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 
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I 

Gerencia de Desartollo U!bano y Rural · Tr;ilefono: AnaKo: 

Correo: 

Consultas sobra el proc&dim.lento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Muh1bipal. ubicado en la Av. Luzurfega Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a VJeroes, horario: de 8:00 a.m. hasla 1.00 p.m. y 2:30 pm. ha.sla 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Veinticinco) 
Díes Hábiles 

25 
Aprobación automática: · El prooedlm\ento se d11 por aprqb¡¡dQ a la sola pce~entaclón de 

lodos los documentos 
Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo X SI vencido el pl11zo de atención, no obtiene respuesta, su $Olii:llud #.".líl>·-· he sido aprobada. ¿ V:: Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencldo el plazo de lili¡.nckln, no obtiene respuesta, puede r1 ... ~ ... , 

iole!!)oner recursos administralivos. ;."' ,., -~ . 
... 11. 

Calificación del Procedimiento ) Plazo 

(Otlinientos diez con 20/100 soles) 

SI 510.20 Cala de la Entidad 
Efeofivo 
Tarjeta de Débito 
Tárlela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Sl 

No 
No 

Palacio Municipal Attmción Presencial: 

Ata11ci611 Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unloo de H~bíllf!ioll.mes ürbanas FUHU 
Formularlos: 

Notas: 
a) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad da aprobación, estas son aprobadas según lo regulado para la nueva modalidad, 'f.. ) "' 

cumpliendo con los requisitos exigidos en la misma. '#>º O¡; 
b) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que orea el Sistema Nacional I ~a~ Ri\i ir· 

de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. j z 
' '.:'.> 

e) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o sGI ~nte~Lf 

hu RI ..i.~· 

5 Recibo de pago por derecho de tramitación 

1') Formulario Unioo de Habllllaclones Urbanas - FUHU; en ltes (03) juegos origlnales, debidamente suserñca por el adminlstra,do y, en Ja sección que corresponda, 
por los profesionales responsables, 

2) En caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inició el procedimiento administrativo de habilitación urbana, debe presentar la 
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar 

3) Documentación Técnica: 
a) planos por triplicado y demás documentos que sustenten su petitorio 

4 Copla·del comprobante de pego por revisión de praye<:to, siendo de aplicación lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento y en el num 
26.2 del articulo 26 del Reglamento. 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento 
. El administrado puede solicitar las modificaciones no sustanciales en proyectos aprobados de habilitaciones urtanas, antes o después de su ejecución 

Der1ominaciór1 del Procedimiento: 
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA- MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES (ANTES DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO- 
MODALIDAD C y D (Con evaluación preva dal proyeclo por la Comisión Techica) 

COdlgo: P.A-054 ---- 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ~TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

) 

5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Plazo mAxlmo de respuesta 30 (Treinta) Dias Hilblles 30 (Treinta) Dias Hélilles 

15 (Quince) Olas Hábiles Plazo máximo de f'restin!eción 15 (Qllince) bias Hábiles 

Auloridad competente Gerente Municipal 
Reconslderación 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: Anexo: 

Correo: 
IGeri:incia de Desarrollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orglmica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa da partes 

Unidad de la Orguni.tación donde se presenta la documentación 

Pálacio M1.mlcfpal, ubicado en la Av. Luzt1rie:ga Nº734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: deB:OO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Sl vencido el pl11zo de atención, no obtiene respuesta, pued~ 
inle¡poner recursos administrativos. "· 

(Veinticinco) 
Días Hábiles 

x Si lll!ncido el plazo do atención, no oblien.e respuesta, su sollciiud 
~a sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
25 

El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento ) Plazo 

(Trescientos veintiséis con 50/100 soles) 

SI 326.50 Cela de le Entidad 
Efectivo §X 
T a1jela de Débito 
Tarje~a de Crédito 

Modalidad de pago P.ago por derecho de tramitación 

SI 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Alención Virtual: 
Alenci6n telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unlco de Habllilacionas Urbanas FUHU 
Formularlos: 

1) Formularlo Unloo de Habilitaclones·Ufbanas - FUHU, en tres (03) jtíegds orlaínales; debidamente suscritos por el admlnislrado y, en la sección que oorresp · rida, 
por los profesionales responsables, ,. 

2) En caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inició el procedimiento administrativo de habilitación urbana, debe presentar la 
documeniacíón que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar 

3) Documentación Técnica: q ~ "\lll•í{3'4'il. 
a) planos por triplicado y demás documentos que sustenten su petitorio ~ ¡>11''0110 1\ '· 

4) Para el caso de Proyecto Integral lo dispuesto en los numerales anteriores serán de aplicación, según corresponda, para cada una de las etapas. §_;g -~·:·;"~ .'.· ... '.~, 
5) Informe Técnico Favorable acompañado de los requisitos de la modalidad correspondiente, los cuales sirvieron para la revisión y aprobación de la modiricecl. ~ .•••·• , i ¿ 

del proyecto. El cargo de ingreso constituye la licem:iia, prevía pago del derecho de lramílación correspondiente. '-\ J;v _ ~ 
6) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas son aprobadas según lo regulado para la nueva modalidad, v. . "'·" , 

cumpliendo con los requisitos exigidos en la misma. -<~' 1 
~. ~'r.·oi.., 

b) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional lnt6gf .tf '· i~~b .. ~ :'¡'~·~, '? 
de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. · . \ ~Z"~,. ' ·'? 

e) Todos los planos y documentos técnicos deban estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o soliéi.tan -, ~,. :,':I 

) 

Requisitos 

Oenornlnacl6n del Procedimiento: 
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA· MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES (ANTES DE LA EJECUCIÓN DEL PROYE 
~AD B,C y D (Con evaluación previa del proyetto por Revisores Urbanos 

Código: _P_.A_--0_5_5 _ 

Descripción del Procedimiento 
El administrado puede solicitar las modificaciones no sustanciales en proyeéli:iuprobed0$ de habilttaciones urbanas, antes o d~u~s de su ojecuoión 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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; 

El recurso de roconsider$:ióh se inlerpoMi;é ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es maleria de la Impugnación y debe;é sustentarse en nueva prueba. / ·14· 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebes producidas o cuando se trate de cuestiones de puro ~rrcho vr 

debiendo dirigirse a lo misma autoridad que exp1d1ó el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior JCf!Ílqujco · 
( j' .: 

Base Legal ' _ ·~, , I 
1) Ley N' 2.7972. LeyOrgé"foade MunlcipeíldadespublicactaeJ 2 .05.2003). Art. 79 numeral 3.6.2 ...; : ;¡. • ,, 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 19º, 22': 28' • O~~ 
3) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el ~eglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). ·1i'-1101/ f4( 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo General {pub !!'~! ~ó ~ 

25.01.2019).Art.53y54 ~tl "º -:r.' 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10. 11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. % "l ···•" ·····,l¡ 

?¡,,~ 1t:'· 

Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Olas Hábiles Plazo máximo de Presen1aoión 

30 (Trelnla) Días Hilbiles 30 (Treinla} Días Habllel! 

Autoridad competente 
·RecomlldEtraclón Apelación 

Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ................... 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: 

Correo; 

Consultas sobre el procedimiento Unidad organice responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av, Luzuriaga Nº 731- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido el plazo de al11nai6n, no obtiene respuesta, puede 
inter¡¡oner recursos administrativos. 

(Diez) 
Dias Habiles 

x Si vencido el plazo de·e10nci1)n, no obtiene respuesta, su solicitud 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
10 

El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento ) Plazo 

Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

(Cllatrocient0$ veintidós con 40/100 soles) 

S/ 422.40 

Pa110 por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Ate~ci611 Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico·de Habill°laciones Urbanas FUHU 
Formularios: 

a) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado 
de Catastro y su Vinculación con al Registro de Predios y su Reglamento. ~· LIDA/l ~ \.,,, . .,,./;': 

b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o soliel : ~ "\. ~~l·'' -~':J 
1 • ', ·..; ~; 

1) fórmularío Uálco de Habilitaciones Urbanas - FUHU - Recepción da--cJbras, en tres {03) í~1egos originales, debldamen!e suscritos por el administrado y, 11' I~ .~" .. "':o><' 
sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere lnioi .'_~ll'IÍS . 
debe señalar el numero de la resolución de la licencia de habilitación ulbana respectiva. "( :7. ! r , . 

ri r ¡ "· 
2) En caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inició el procedimiento administrativo de habilitación urbana, debe pr:esrm .1ii' , ¡, : { 1 ~: 

documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar \.',' . t-' 
' ' ' . - / 3) En caso el administrado sea una persona jurldica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, conslgnañdb: '11 

datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 
4 Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su competencia. '?~~~¡1~ ~ 

5 Copia de las minutas firmadas por el administrado, acreditando fecha cierta, mediante las cuales se confirme la transferencia de las áreas de .aporl .~°.rQ"' ,. ~, ó 
reglamentarios a las entidades receptoras de los mismos; o, de ser el caso, comprobantes de pago da la redención de los mismos; o, el cargo de p - ~tti~!·¡· ~ ~ 
la copia de la licencia de habilitación urbana y del plano de trazado y lotización aprobado, al que se refiere el numeral 16.12 del articulo 16 del Regl 1tt~Jo'" · ., .. lf: 

~-;"' ,J,.'?.I 
6 Recibo de pago por derecho de tramitación '/Jh¡ "~ 

) Notas: 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento 
Concluidas las obras de habilttación urbana, el administrado solictta la recepción de las mismas, por parte de la municipalklsd 

Código: P.A-056 

01111ominación del Procedimiento: 
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIONES URBANAS - SIN VARIACIÓN 
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25.01.2019).Art. 53 y 54 
4) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art 2, 3, 4y 26 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

1) Ley N" 27972, Ley Olgá!lica de Mu.nldpalfdades publicada eJ.27.05.2003), 11.rt 79 numeral 3.:6.2 
2) D.S N' 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 19º, 36° 

Base Legal 

El recurso de iitoorislaernción se Interpon~¡:¡\ anle el'mismo órgano que dietó el primer acto que es materia de la impugnación y d.ebart! sustentarse en nueva prneba0 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de ¡ill 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

PIE!zo rnaxlmo de respuesta 30 (Treinta) 'Olas H~ileS 30 (Treinta) Oías Hebíles 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince} Días Hábiles Plazo máximo de Presenlaeiión 

Geren-le de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 

Autoridad competente 
Apelación Reconsldaraclón 

EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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!""""""'"'-"""'"'"""' 
Unidad orgánica rosponseble de aprobar la solicitud 

l'vlesa de parles 

Unidad de la Oigenizaci.ón donde se resonta la documentación 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido ·111 pJaio de atención, no obtiene rirnplleSlo, pue v 
interponer recursos administrativos. !6 ~ 

(Veinticinco) 
Días Hábiles 

25 
El procedimiento se da por aprobado a la sola preslintacl, 
(odos Jos documentos 

Aprobación automática: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Seiooiantos cincuenta y dos con 30/100 soles) 

Caja de la Entidad 
Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Tarjela de Crédito 

Modalidad de pago ) Pego por derecho de tramitación 

SI 652.30 

Si 

No 
No 

Alenclón Presencial: 

. Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Palacio Municipal 
Canales de Atención 

Formalo Unioo de Habililaciones Urbanas FUHU 
Formularlos: 

b) Los planos y memoria descriptiva se presentan en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado para las modalidades B, C y D, adjuntar un juego original 
al inicio del procedimiento administrativo y los otros dos (02) juegos originales, son presentados dentro de un plazo de tres (03) dias, contado desde la aprobación 

1'""""''":'.""=..._ 
c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o solicltan!e. ,Q¡,O 

·~ 
g G~ICll '--~-~~-~~~~~---~--~~---~~-~-~-~-~~-~-~-~-~-~~~~--tj_.,.. 

Requisitos ~.!' ·.~ .... 
1) Fom1ularlo Unico de Habililaclones Urbanas - FUHU • Recepoión de Obras, en tres (03) juegos originales. debidamente suscritos por ei administrado y, en 'f-; ~ • · ' , 

sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar. asT ié¡no F ; : ~ 
debe señalar el numero de la resolución de la licencia de habilitación urbana respectiva. '. '. ; . j · .: 

( l • ~· 1• / 4 
2) En caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inicló el procedimiento administrativo de habilitación urbana, debe presentar la ~ ' ,,,. • ¡ 

documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar • _:_ ,¡_/ 
3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. y ~O V,, ir· 
4 Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su competencia. ~~<;>"tl>l•O•., ~-.;~ 

• lj ' 5 ·Gopia da Las mi11Ulas fimiadas por el administrado, aoredHendo fecha cierta, medlanle las cueles se confirme la lransferencla de )!JS areas de aptlrtea ~· i'I .•. ~.. §~ ... 
reglamentarloo a las entidades receptoras. de los mlsmos; o, de ser el ceso, comprqbantes de pago de la redención de los mismos; o, el·cargG de presentación d ·~·.. . ...... /; 
la copia de la llcends de habill!aclón urbana y del plano da trazado y lotíz:aoi6n aprobado, ;il que se 1'81iere el num~rat 16.12 del articulo 16 d61 Reglemen!o ·~ ,, · :i · • 

6 Documentación técrilC!I en tres juegos, debidamente suscritos por el profesional responsable de la obra y el administrado: · 
a) Plano de replanteo de trazado y lotlzaclón. 
b) Plano de ornamen!ación de parques, cuando se requiera. 
e) Memoria descriptiva correspondiente. 

7 Recibo de pago por derecho de tramitación "~~r,\~; 
Notas: -."'( ~ ''•· ~¡~'' 

a) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional lntegr dd. ~;-:, ... '~• •• 
de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. "\ », ... .¿. ./ ·1nr ,,r 

) 

Descripción del Procedimiento 
Concluidas las obras de habilitación urbana, el administrado solic~a Ja rec~E_6n de las mlsmes, por parte de Ja muojcipa\klad 

CodJgo: P.A-057 ·----- 

Oaoomlneción del Procedimiento: 

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIONES URBANAS - CON MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Et recurso de reconsidej;¡clón se intérpondni ante el mismo Óf{IBílO que dictó el primer acto que es materia de la impugnacl6ó y del>e:rll sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en Merente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 30 (Treinta) Olas Hábiles Plazo máximo da respuesta (Treinta) Ola$ Hábiles 
15 (Quince) Días Hábiles 15 (Qyince) Días l:lébll8$ Plazo máximo de Presentación 

Gerenta de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 

Autoridad competente 
Apelación Reconslderación 
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Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Treinta) 

Dlas Héblles 

Eveluaci(>n Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Aprobación automática: 
30 

(Quir1ienlo$ dos con 80/100 soles) 
Adicional 
Tase de verificación técnica (por cada visita) S/ 175.00 

SI 502.80 Caja da la Entidad 
Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Tarje.la de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

1) Formulario Unic_o de Regularizacion, en tres (03) juegos origin~les, debidamente suscritos por el adrnjnJslrado y, en la seccléh que corresponda, por el pr f$ 
responsable 

2) En caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inició el procedimiento administrativo de habilitación urbana, debe presentar la 
documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser el caso, a edificar 

3) Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registra! y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble. 
4) Copia del recibo del pago efectuado en el colegio profesional por derecho de revisión '.<Y~f OV. ,~, 

y~~ 1ro11l:~ .. ~ 
5) Documentación técnica, firmada por el profesional constatador, compuesta por: §t..... ... . 't\.., 

a) Plano de ubicación con la localización del terreno QQn coordenadas UTM. & ·13 V ; ; "' ~ ri 1 

b) Plano de lotización, conteniendo el perímetro del terreno; el diseño de la lotización, de las vías, aceras y bermas; y, las áreas correspondientes a lo ~ iob , ,;r;¡_; 
aportes. La lotización debe estar en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano - PDU aprobado por la Municipalidad Provincial correspondiente. 't--?;¡, -{'iJ 
c) Plano perimétrico y topográfico del terreno, incluyendo la referencia topográfica a la vía urbanizada más cercana existente o con aprobación de proyectos. -¡:f: 
d) Plano que indique los lotes ocupados y las alturas de las edificaciones existentes. 

) e) Memoria descriptiva, indicando las manzanas de corresponder, las áreas de los lotes, la numeración y los aportes reglamentarios. 

6) Copia del comprobante de pago de la multa por habilitar sin licencia. El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la obra a regularizar tomando el 
promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de solicitud de la regularización. 

Si 
o 

No 

Palacio Municipal 
) Canales de Atención 

Atencl&n Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

El procedimiento se da por aprobado a la sol 
todos los documentos 

Palacio Municipal, ubicado en le Av. Luiurie~a Nº 734 -Plaze de Armas, da lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasla 1.00 p.m. y 2.:30 pm. hasla 5;15 . 

Califlcación del Procedimiento Plazo 

Formato Unioo. da Hablll1aÓionas Urbanas FUHU 
Formularios: 

c) Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional lnlegr?do 
de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento. 

Notas: 
a) El procedimiento administrativo de regularización de habilitaciones urbanas está sujeto B la evaluación y dictamen por parte del delegado del Colegio de 

Arquitectos del Perú de la Comisión Técnica para Habilitaciones Urbanas. En este procedimiento administrativo solo se emite el dictamen en los lé¡n1in 
Conforme y No Conforme 

b) El proceso de Reurbanización es aprobado en la modalidad C según lo establecido en el numeral 19,6 del articulo 19° del D.S 028-2019-Vlvienda 

7) En caso que se cuente con estudios preliminares aprobados, no corresponde presentar el plano de ubicación con la localización del terreno y el plano de 
lotización, debiendo presentar en su reemplazo: 
a) Resolución y planos de los estudios preliminares aprobados. 
b) Planos de Replanteo de la habilitación urbana, de corresponder. 

6) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento 

Las habilitaciones urbanas ejecutadas hasta el 17 de septiembre de 2018, sin la correspondiente licencia, son regularizadas por las Municipalidades siempre que cumplan con la 
normatividad vi9elile a la fecha de su ejewclón o, en caso qua sea rná:_favorable, con le normativa >J-'ig.._e_nl_e. _,,,..,_,..,.1 

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS {ejea1.1tadas hasta el 17 de-Septiembre de 2018 sin la correspondlenle 1 cencia) 

Código: _P_.A_--0_5_8 ---- 
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5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

1) Ley N' 27972, LeyOrganloo dti Munlclpéíldades publl~;la el 27.05.2003), Art. 79 numeral 3.6:2 
2) D.S N6 029-2019-VIVlENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 38!, 39º, 40º 
3) Decreto Supremo N° 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01-2017). Ar! 11 

Base Legal 

debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna pera que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

El recurso de reGonslderación se lnlllrpom/ráante SI mismo órgano que dictó el prim¡¡r acto que es mateña de la lmpugnaciOil y áeoerasuslenlerse en nueva prueba. 

Plazo maximo de respuesta 

15 {Quince) Días Háblloo 15 (Quince) Días Habiles Plazo máximo de Prese11!acló11 
30 (Treinta) Dlas Hábiles 30 {Trehi\a) Días Hábiles 

Autoridad competente 
R1:1consideración Apelación 

Gerent11 de Desarrollo Urbano y Gerenls Municipal 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 1 

Consultas sobre el procedimiento Unidad organica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~....,..,. .. ___ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo S! vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, ¡I . 
lntelJ)oner recursos administrativos. o 

(Treinta) 
Dias Hábiles 

30 
El procedimiento se da por aprobado a la sola presenlllclón, 
lod()s los documentos 

Aprobación automática: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Adicional 

S/ 508.20 

) (Quinientos ocho con 201100 soles) 

Ca!a de la Eniídad 
Ef¡wli\lo 
Ta~eta de Débito 
T ar)ela de Crédito 

Tasa de verificación técnica (por cada visita) S/ 150.00 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Alencion Presencial: 
A!enció11 Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

For11111to Unlro de HabílH¡¡Oionea Urbanas FUHU 
Formularios: 

b) Se adjuntará la base gráfica emitido por la SUNARP, cuando exista diferencias entre ambos documentos. 

4) En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con derecho a e ~ ~:--.-. 
,:Pr:,~~~!lf 1; 4;-.. \ 

5) En caso el admi_nistrad~ sea una pe_rsona jurídica, declara~ión i_urada ~el representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consig ~-~ trf_ ...... 0• ;; \ v·} 
datos de la Partida Reg1stral y el asiento en el que conste inscrita la misma. (t ·.-. _y. ...... .;! 

6) Base grafica digital de Sunarp del predio, en formato digital (en caso correspondiera). ·· J \ : ,~' 

7) Plano de Localización y Ubicación con Coordenadas UTM visado por profesional correspondiente. En 03 ejemplares originales. 

8) Memoria descriptiva suscrito por profeslo~al responsable del proyecto, en la cual se indique las áreas, linderos y medidas perimétricas del lote a habilitar 
autorizado por el profesional correspondiente 1Mcrito en le SUNARP 

9) CD conteniendo la información técnica en digital. 
10) Recibo de pago por derecho de tramitación 

3) Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registra! y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble. 

f'~ 
Requisitos , h 

1) Fo1mularlo Un!oo de Habíliteciones Urbanas - FUHU, en tres (_Ol) Jtlegos orlgináles-, debidamente SU(l()rllos por el adml11istrado y, en la sección que oorre ponda 
1 

~'\\:. 
por los profesionales responsables, r' r ,; -c.. 1:; 

2) De ser Persona Jurídica, se adjuntara la respectiva constitución de ta empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de Personas Jurídicas, ~-, ! ; " /, "i 
al momento de presentación de los documentos (con una antigüedad no mayor a 30 días naturales). ··'·'_/ 

lJIJNI( p 
Desciipaión del Procedimiento 1 

- 

Administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de agua, d~~ P., 
desag~o; de luz hasta de redes de comunicación y a~s. · 

P.A-059 Código: 

Denominación del Procedimiento: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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q~O\I '1-", ""p""1a-zo--m..,.á"""xi-m-o"""d-e-res-pu_e_s_ta---------t-..,.3"'"0--...,(f.,..re""'i-11la-):-:-Di,.-a_s..,H""ao""i'""le-s +-----30-""'(T"'"re""'í,...nI-a) --o'""ia_s_H'":'áb""i,...le_s t::l.,......,.'llt.iU"º' ·~:,~,.'\ 

Et recurso de recans.lderocíón se interpondrá ante e.t mismo órgano que (licló el primer acto que es materia de la impugnación y debsrá sustentarse en nueva prueba. < 'lj ·\·;· ~v ··· .,S , 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de º1ró41erec ~ ..... ·"':,':! 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ';,_.:i ~..:,. 

.•. ·- 1 .: 
Base Legal · 

1) Ley N' 27972. Ley Orgánica de Municipalidades pollllcade el 27.05.2003), M 79 numeral 3.6:2 
2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 19"; 22° r!f-< ~- 
3) Decreto Supremo N" 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba et ~egtamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 1 · ~e,..~ ~- --. ~- 'o,7,\ 
4) Oeue!o Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27 444 ·Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado :'! ~. , '.:! l. t: • ';.\I 

2~.01.2019).Art. 53 y 54 ~\ -~ :~;"· 11 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. \ -, q,~ ,,, ,-. j/ 

'------~-~~~--~--~~-~~~--~---~--~-------~--~---~--~~-~__.~'-;tf" 

15 (Quince) Días Hablles (Quince) Dlas Hábiles 15 Plazo máximo de Praseoteclón 

Gerenle Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsidoración 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: !"""""" "' -- ""'"'' "''" 
Consultas sobre el proeedim unto Unidad org{mlca rosponsabla de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organluu.iión donde se presenta la documentación 

Pe.lacio Mttnlclpal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº734 - Plaza de Annas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 arn hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm, hasta 5:15--p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ~ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av, Luzurfaga Nº 734 -Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa · Silencio Administrativo Negativo SI vehGidil el plazo de atención, no obtiene 
interponer recursos adminlslrativos. 

(Quince) 
Dias Hábiles 

x Si vencido el plazo de atención, no obUene respuesta, s 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa · Silencio Administrativo Positivo 
15 

El procedimiento se dB por aprobado a la sola prese.nlatjó 1' 
lodos los documentos 8,v: ti 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

150.00 

Entidad Otras opcJones 
Agencia Bancaria 

Adicional 
Para indapandizaciones mayores a tres parcelas 

Por cada parcela adicional a las tres primeras S/ 

¡:feeliv~aja de la Entidad§. X 

Ti:1~eta de Débito 
Tariala de Crédito 

SI 851.40 

(Ochociertos cincuenta y un con 401100 soles) 

Modalidad de pago 

D 

Pa110 por derecho de tramitación 
) 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Alenclón Presencial: 

Atención Virtual: 
Alenció11°telefónica: 

Canales da Atención 

Formato Uniro de Habilitaciones Urtianas FUHU 
Formularios: 

1) Fotrnulélrlo Unico d<J Habllflaclones Urbanas· FUHU, en tres (03) jliégos originales, debidamen e suscritos por el edminislJedo y, en le sección que (>(lt~ás ~.11··· 
por los profesionales responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, cada juego debe conQt • 
adjunto los siguientes requisitos ., · 

2) En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar el documento que acredite el derecho de habilitar. · ! i. - ;- 

3) Anexo E del FUHU: Independización de Terreno Rústico I Habilitación Urbana e - , ; ~ 
4 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. ~.:.:. 
5 Documentación técnica debidamente firmados por el administrado y el profesional responsable del proyecto, compuesta por: \'OV & 

a) Plano de ubicación y localización del terreno matriz con coordenadas UTM. ;p. "~ .. ~1u14 ~ti'\ 
b) Plano del predio rústico matriz, indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes registrales. §-.'I:..~ ...... :«,,.V\/º 
c) Plano de independización, señalando la parcela independizada y la(s) parcela(s) remanente(s), indicando perímetro, linderos, área, curvas de niv f, "6 ~ ~ ~;· . 
nomenclatura original, según antecedentes registrales. Cuando corresponda, el Plano de independización identifica el número de parcelas con los SI.( "!%\T" .. ·-le;,'~! 

~~e~~:;f~2descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio matriz, del área independizada y del área remanente. .>t-'?~ - f.~ 
Los planos antes referidos deben estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294 y su Reglamento. 

6 En caso se.S<llicfla la independización de predios rústicos y la habllllación urbana en un solo prooedimiento administrativo, el administrado debe presentar, 
además, los re·quisitos exigidos para el procedimiento adminislratlvo <le habilllRción urbana qua corresponda. 

7 Recibo de pago por derecho de tramitación ;ffi.f, :·:Jh~ ''l,o,~ e: .~ ~~·'1.;.,~ t Notas: ,.,,~ _ .,. }- 
a) Cuando se solicite la independización de predios rústicos y la habilitación urbana en un solo procedimiento administrativo, la Municipalidad o la Comisión Téc ica, ., .. : . ~· · { 

según corresponda, verifica ambos procedimientos administrativos simultáneamente, siendo de aplicación los plazos previstos para la modalidad de habilílacló'IR .. • ~/ 
urbana respectiva 

b) De plantear una independización mayor a 3 parcelas deberá pagar por las parcelas adicionales. 

Re.quisltos 

Descripción del Procedimiento 
La lndepc11ditacló~ se refiere al desmembramiento de un "predio rústico" (sin habilils~lón), con resultado de una porción mayor a una {01) hectáreo. 

P.A..060 Código: 

Denominación del Procedimiento: 

AUTORIZACIÓN DE LA INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

) 

1) Ley N' 2797.2, Ley-Orgánica de MunlciJ)alidooes publicada el 27.05.2003), ArUS numll!'lll 3.6.2 
2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General [publ 

25.01.2019),Art. 53 y 54 

3) D.S.029 - 2019-Vivienda, aprueba el nuevo reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06 - 11 - 2019), Art. 22' y 30' 
4) Decreto Legislativo W 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Basa Legal 

El recurso de reéo.nslderac,ión se inle¡pondrll ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustenterse en nueva prueba .'' , , ;, " ............ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, (lebillndc 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Días Hábiles 30 (Treinta) Días Hábiles 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Dias Hilbíles Plazo máximo de Presentación 

Gemnle de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 

Autoridad competente 
Apelación Reconsidernción 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
IG"""' de º'""""'u rbar io y"""' 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de apr:obar la solicitud 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - T 
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Teléfono: Anexo: 

.Correo: 
1 Gerencl11 de Desarrollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedimiento Unidad organlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgenlz:aclón donde se presenta la documentación 

Palacro Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga N'734- Plaza de Armas, de Lunes a Viemes., horario: dEi 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m y 2:30 pm. hasla 5:15 p.rn, 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si llllnGldO el plazo de. atención, no obtiene respuesta, pue e 
interponer recursos administrativos. 

(Quince) 
Días Hábiles 

15 
El procedimiento se da por aprobado a la sola presarillil:iOn·de. 
todos los documentos 

Aprobación automática: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación dal Procedimiento Plazo ) 

Olras opciones 
Agenda Bancaria O 150.00 

Adlcíonal 
Para sub diviciones mayores a dos lotes 
Por cada lote adicional a los dos primeros S/ 

(Trescientos quince con 30/100 soles) 

SI 315.30 Caja ele la Enlidad 
Efectivo § 
Ta~eta de Débito 
Tanela de Crédito . 

Entidad 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
l\tención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Uniilo de Habililelllones Urbanas FUHU 
Formularios: 

1) Formulario Unico de Habilltaci.anes Urbanas - FUHU, en tres {03) juegos orlg1r:iales, debldamehte sUllpritos por el administrado y, en la sección que.eorressc r.1_01· 

por los profesionales responsables, en el que se debe oonsignar la información necesaria al prooedimiento que se requiere iniciar. cada juego debe con~rl'§°!'> . .. , 
adjunto los siguientes requisitos . ' 'fJ • ·E. 

2) En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar el documento que acredite el derecho de habilitar. , ~ 1 ¡ ·. ::. .· } ' : 
3) Anexo F del FUHU: Subdivisión de lote urbano ( ¡ ;,, • / -._. 

' I 4) Documentación técnica debidamente firmados por el administrado y el profesional responsable del proyecto, compuesta por: · . ,, - . / 
a) Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión. • ' ;. 
b) Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura, según los antecedentes registrales. 
c) Plano de la subdivisión señalando áreas, nnderos, medidas perimétricas y nomenclatura de cada sublote propuesto resultante, en concordancia con lo '(~ Olflt e 
establecido en la Norma Técnica GH.020, "Componentes de Diseño Urbano" del RNE. .¡,><);,~ •"0/fc ¡/~ 
d) Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote materia de subdivisión y de los sublotes propuestos resultantes. !5 .. e; ~-·· .... \~ .:c:·~ , = tt " ~~ 

5) Recibo de pago por derecho de tramitación ~- i' ··· ...... ~ ·· ~.,, l J 
'1/}J•·. _,..}.~ Notas: ~,, 1-: 

a) De plantear una Subdivisión mayor a 2 lotes deberá pagar por los lotes adicionales. 

~ec¡ulsitos 

Descripción del Procedimiento 
La Subdivisión se refiere a.1 desmembramiento de un "predio urbano" que 1'11.~_tá_n_ha_b_ili_ta_dos_c_on_o_s_in_o __ b_ra_s. _ 

P.A-061 ----- Códlgo: 

Danomlnaclón del Procedimiento: 

AUTORIZACIÓN DE LA SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

l~·- ...... J 
, . .i1• ' ·l"j; / 

~. ., ,.... ~· 
•.. "'. -9 

1) ley t.1•·21972, Ley Orgánica de Munir;ipallóooes publilllldB el 27.05.2003), Art. 79 nurnerar3.6.2 
Base Legal 

El recurso de reconsíderaeión se interpondrá ante el mismo órgano que d.ícló el primer acto que es materia de le impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondré cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones ·d 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta} Días Hábiles 30 (Treinl.e) Días Hébiles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Días Habilos 15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presenladón 

Autoridad oompetenta Gereole Municipal 
Apelación R~ons-lderación 

Gertmt~ de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -T ,._,,._,~- 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: Anexo: 

Correo: 
!Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedlmlenla Unidad orgln!ca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organiución donde se presenta la documentación 

Palacio.Municipal, ubicado en la Av. Ll1zurlaga N° 734 - Plaza de Annas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

X Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Dias Hábiles 

SI vencido el,plEIZo d'e atención, no obtiene rosp~a.s{a. sus :-l'l ij,( _· ~ 
ha sido aprobada. ..r '\· 
Si vencido el pinzo de atención, no obtiene respuesta, pUt 
fnlerpooer recursos administrativos. ' · , 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

EJ proCédJmiMto se da por aprobado a la sola presenlaclón da 
todos los documentos 

Aprobación automática: ) 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Mil Seiscientos cincuenta y cinco con 701100 soles) 

S/ 1,655.70 Efecilív:aja de la Entldad §. 
Tarl.ela de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pego por derecho de tramitación 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Si 
No 
No 

Alenció1i Presencial: Palacio Municipal 
Canales de Atención 

Formalo Unloo de·Habilit!!ciónes Ur!i.anas FUHU 
Formularios: 

solicita a la Municipalidad su revisión, de acuerdo a la Modalidad D, presentando, además de los requisitos exigidos para dicha modalidad, los siguientes: 
a) Plano que contenga la red de vias primarias y locales. 
b) Plano de usos de la totalidad de la parcela. 
c) Plano con la propuesta de integración a la trama urbana más cercana, señalando el perímetro y el relieve con curvas de nivel, usos de suelo y aportes 
normativos, en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad Provincial correspondiente. 
d) Memoria Descriptiva. 

Notas: 
a) Los planos y los documentos deben estar firmados y sellados por el administrado y el profesional habilitado. 

) 

'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-t-~........,;f"'1!-_-2'1, 1 

Reqúisllos • · J) 
1) Formulario Un leo de l:labllíleclones Urbanas - FUH · , en tres (03) juegos originales, debidamenle suscritos por el administrado y, en la senci611 que . r spo . , . 

por los profesionales responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, cada juego debe te ~ '· ~,,~ · 
adjunto los siguienles requisitos · ,.., " 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar 

Descrlpcion del Procedimiento 
El planeamiento integral forma parte del proyecto de habilitación urbana y es calificado por la Comisión Técnica, cuando·el área por habilitar esté comprendida en el Plan 
Desarrollo Urbano ylo zontticación y no colinde con zonas habilitadas o cuando se realice la independización o plll'Cfllaclón de un predio rústico. ~ : ' . - - . 

Código: P.A-062 
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) 

3) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 22º; 33' 
4) Decreto Legislativo N' 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

1) Ley Nº 27Jj7.2; L_ey Oigánica de Munlclp.~lidades pubJIC!lda el 27.05~2003), Art. 7g numeral 3.6.2 
Base Legal 

El recurso de reconsideración se inlerpondra ante el mlsme ocgano que dlQtó el primer acto que es materia de la lnipugnacrlih y deberá iltf.!lenlEil)ie en nueva prueba 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones d 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico, 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Dias Mabíles 30 (Tiefnta) Días Hablles 

Plazo milximo de Presentación 15 (Quince) Olas Habiles 15 (Quince) Olas .Hábiles 

Autoridad competente 
Apelación 

XTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Gerente Municipal 
Ruoonslderaclón 

Gerenle de Desarrollo Urbano y 
Rural 
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.JS 

Palacio Municipal. ubicado en la Av. luzurlaga Nº 734 - Plaza de llrmas, de Lunes a Viernes .• horario: de B:OO a.m. hesta 1.00 p.m. y 2:30 p 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI.vencido él plazo de atención, nooblie~, , _ 
ln!c1poner recursos administrativos. , '..-;.- 

(Sesenta) 
Días Hábiles 

x si-vencido al plazo de atención, no obUe:no respuesta, su soílc' ~ 
118 sido aprobada. 8:. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
60 

El pro<:edlníienlo se da por aprobado a la sola presentación de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

S/ 1,574.30 

(Mil Quinientos setenta y cuatro con 30/100 soles) 

Cala de l!I Eritidad . 
Efectivo § 
Tarj ata de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

) Atencfcin Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato nico de Habilitackmes Urba11as FUHU 
Fonnularios: 

15 Recibo de pago por derecho de tramitación 

..;!.-::· ~~("). ,, 
10) Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso, :~:\).: "< '-~ 
11) Memoria descriptiva '.~'1'?:' ' ~ 
12) Certificación Ambiental. según lo dispuesto en el literal a) del artículo 21 del Reglamento. \ • ~, 
13) Certificado de lnex(slencia de Restos Arqueológicos, en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área previamente doolarado·~ ,'ff,., 

como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. 

9) Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. 

RequlsltO!i • --., 
1) Formulario Unlc.o de Habilitaciones Urbanas - FUHU; en tres (03) jueQOS originales, debidamente s~iscritos por el admlnislrado y, en la. sección que corresp~ó~( . : • 0 

por los profesionales responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, cada juego debe con.!~e(, . , ' 
adjunto los siguientes requisitos ~; 1 ' - ' · }' ' 

2) En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar el documento que acredite el derecho de habilitar. ·~ ~ ' · • • • 

3) Copia del recibo del pago efectuado en los colegios profesionales; en las instituciones con funciones especificas; o, en aquellas que designan delegados de""'" . , ;''; 
servicios públicos, por derecho de revisión. • ., 

4) Certificados de Factibilidad de Servicios de agua potable, alcantarillado y de energia eléctrica, según lo dispuesto en el literal b) numeral 20.1 del articulo 2 ¿)~, ~f¡¡¿~:V< 
Reglamento. }l···--, <l 

5) Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM. º"- ~ ...•. 
~"'o 6) Plano perimétrico y topográfico del proyecto integral '1---'?: 

7) Plano de identificación de las etapas, en la que se indique aportes reglamentarios de cada etapa, vlas y secciones de vías que demuestren la independencia de "11 
cada etapa en su ejecución y funcionamiento, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea necesario para comprender la integración con el 
entorno 

8) Plano de trazado y lotízación con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea necesario 
para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder. 

) 

Descripción del Procedimiento 
Un proyecto de habilijación urbana puede ser desarrollado por etapas, en las modalidades e y D, sobre la base de un proyecto integral y de forma independiente en su.e~wció ~ 1y R'P.. 
funcionamiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 13 del artículo 3 de la Ley ~ · ::: - . 

P.A-063 Cód.lgo: 

Denominación del Procedimiento: 
PROYECTO INTEGRAL DE HABILITACIÓN URBANA 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley N-21972. Ley Orgánir;a de M~n\~ipa ldades publicada ~t 27.05.2003), Art. 79 numeral 3:6.2 
2) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General (publ.jcad 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

3} D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba et Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art.22'; 34º 
4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Logal 

El recurso de reconsjdet8(Jlon se Interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de le lmpugnilciOn y deberá.sustenterse en nueva prueba. 

30 (Treinta) Dias Hábilel!l 30 {Treinta) Dia.s Hablles Plazo má~ltno de respuesta 

Reconslderaclón Apelación 
Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 

Autoridad competente 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo; 
!Gerencia de Desarrollo Ulbano y Rural 

Consultas sobre el rocedlmlento Unidad orgenlcn responsable de aprobar la solicitud 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

'\ 
15 {Quince) Dias Hébíles i5 (Quince) Olas Habiles R/a;zo máximo.oe Presenta!l'Jón 
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Teléfono: Anexo; 

Correo: 
1 Gerencia de Desarrollo Urbano y füual 

Consultas sobre el proc.edlmlento Unidad orgánico responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 ·Plata de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de.8:00 a.m. ~asla 1.00 p.m. y 2:30 p 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Once) 

Días Hábiles 

l:valuación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
11 

Aprobación automática: 
Callflcaclón del Procedimiento Plazo 

Otras opciones 
Agencia Bancaria O 150.00 

Entidad 
Adicional 
Para acumulaciones mayores a dos lotes 
Por cada lote adicional a los dos primeros SI 

(TrescienlQS cuarenta y cinco con 801100 soles) 

SI 345.80 Cata de la Entidad 

Efee!lvo §·. 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

) 

Modalidad de pago Pa110 por derecho de tramitación 

Si 
o 

No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
A!enclón telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de Habilitaciones Urbanas FUHU 
Formularios: 

a) De plantear una acumulación mayor a 2 lotes deberá pagar por los lotes adicionales, 

\ 
Requisitos ~ '1 

1) Solicitud dirigida al aloolde; preolsando el pedido. (Indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo ElefJfl>nito 
Número Telefónico) ~> 1 • 

2) En caso de Representación ·.-:, i 
1 

a) Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigen 'i,.• "· _ 
consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) "'-' . , ' 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que ~ 
se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 
inscripción en la (SUNARP) 

3) En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar el documento que acredite el derecho de habilitar. 
4) Copia literal da dominio de los predios materia de acumulación expedida por el Registro da Predios con una anticipación no mayor a treinta (30) di 
5) Declaración Jurada de habilitación de tos profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica. 
6) Documentación técnica en tres juegos, debidamente suscritos por el profesional responsable de la obra y el administrado: 

a) Plano de ubicación y localización de cada lote. 
b) Plano acumulado, señalando el área, linderos, ángulos, medidas perimétricas y nomenclatura, según los antecedentes registrales. 
c) Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote materia de acumulación y de los acumulados 
d) Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Descripción del Procedimiento 

La acumulación de predios urbanos es un acto registra! que tiene la finalidad de constituir una nueva unidad inmobiliaria y se efectúa uniendo dos o más inmuebles regls!re;1men(e"' · -.:... 
lmlependientes en una sola unidad inmobiliaria. 

Código: PA-064 

Denominación del Procedimiento: 
ACUMULACIÓN POR LOTE 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

El recurso de reconsklll!1lCl6n se Interpondré ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la lmpuanación y deberá s11slenl!ne en nueva wuebn. 1 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pur~ 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 Plazo máx1mo de respuesta 30 (Treinta) Días Háb11es (Treinta) D!as H~blles 

15 15 (Quince) Dlas Hábiles (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Apelación 
Gerente Municipal 

R.econsideración 
~rente de Desarrollo Urbano y 
Rural 
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S/ 696.30 Cela de le Enlidad 
Efectivo §X 
Ta~e!B de Débito _ 
Ta~ele de Crédito 

SI 112.00 

(Seiscientos noventa y seis con 30/100 soles) 
Adicional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal A'te!'clón Presencial: 

AtenCfón Virtual: 
A(ención telefónica: 

Canales de Atención 

10) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pego se consig 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del cemp 
correspondiente 

No están consideradas en esta rnodalidad: 
a) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluidas en la lista a la_qL1e se 

hace referencia en el inciso f) del articulo 3 numeral 2 de la Ley Nº 29090 (¡ r , ' 
1 i • ) 

b) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. E¡l'· le~ ·· . , / 
caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B. \" . • . . , ~- 
Notas: ,.. 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trémite y , aprobado el proyecto los 
otros dos (02) juegos originales. 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para cocheras 
en 1a licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. ·\s'f,i.J t: 

c) Todo los planos y docu~entación técni~ de~erán estar sellados y firmados.por ~\.profesional res~onsable de \~s mismos y ~rmado por el propietario o so.llci /!.~r ~ ·, 
d) En caso donde se reqwera el uso de la v1a publica durante el proceso de ed1ficac1on, debera solicitar la respectiva autonzac1on_ ··~ { 11 >u·i; ·, Ar, r;) ": 

--.• '->' e, "~\L , 

Formularios: ,. . 7 / / 
FUE Formato Unico de Edificaciones ,_., ,. 0"': ..f 

A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA • • 

1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el adminislrado y, en la sección que corresponda, l~u 
profesionales responsables 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta \),0, •1'i"c"" 
<) ~!)11• OlJ. ~,( 

derecho a edificar. ~ <l"' r.1, o 
3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consiijnand 

la Partida Registra\ y el asiento en el que conste inscrita la misma. 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones sanitarias, de instalaciones eléctricas, instalaciones de gas (en escala 1150) ~ 
c) Plano perimétrico y topográfico en caso sea necesario ~~1·1.1.s •i·¡; '~ 

d) Memoria descriptiva de cada especialidad f" , · ~~· t~j 
e) Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital .. ;~ .. ~ , ,_·- ~1 '·¡ 

• "· ~ l 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación \ ' '' •• • "» 
B) VERIFICACIÓN TÉCNICA ' .,; ,'1'_.';¡f 

) 

Requisitos 

Dese rlpclón del Procedimiento 

Acto administrativo emfído por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habil~ación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decr una \PQ~ ~ '. : ~ .. , 
de carácter parmanenté sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no O!Ofga el derecho de titularidad sobre el predio o.~ predios en construcción. .;/;.. ! . '( 

PA-065 Código: 

Denoml~llC'tón · ento: 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACION MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales 
a) Para el caso de la construcción de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m' constn.iiqos. siempre que oonsl luya la única edifica01_·ó_n_e_n _el_lo_t_e __.~--Ll-"--I 
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) 

5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5. 

1) Ley Nº 21972, Ley Org!infcn de Munklipa~¡lade' publicada el 27·.05,20.03), A.rt. 79 numaral J,6.2 
2) O,S N' 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58'; 59'; 61'; 63' 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 • Ley del Procedimiento Administrativo General (publicad 

25.01.2019).Art. 53 y54 

Base Legal 

Recon sideració n 
Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 

_,,P'"'la""zo_m~áx"""im""o"'"d"'e'-P_r_es;..;e;..;nleo~i'-'6n.;__ -+-R-u....,r~;.,;~- ... (Q.,..u;.;lnc..;ce;;.1).._D;;.,!;.;as:...H"'"a""· b'-lle:...s~-+---....:.1.:..5 __.,{Gl;.;.u;.;in..;.,¡cec:.1,_)D"°ic:.as.:......:.Ha;,:·~'""iles;:.;;... -ff/"f;~' ~·'-: ,~~l>':o,i,~i~. 
Plazo máxrmo de respuesta 30 {Treinta) Olas Hábíles 30 (Treinla) Días Habiles '.':. '• ·, , ..... : 

1,' '"'' ·. :~ 
El recurso de rG(;()n5ldel'a(;f6n se ínlerpondra ante el mismo órgano que dicl6 el primer acto que es materia de la Impugnación y deberá sustenlarse en nueva prueba. \,,.._" • • ,.... ' 

. ~· ~(H\1.~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnactón se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuesUones de puro derecho, d&h1ánd~ · 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Apelación 
Instancias de resolución de recursos 

Telilfono:- Anexo: ---~--4 Correo: 
'Gerencia de Dasarrollo·Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgenízaelón donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal. ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, da Lunes a Viernes, l1orario; de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. h~r.!a 5:15 p. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el pl¡¡zo de atención, no obtiene respuesta, P~:: 
inleJ])oner recursos administrativos. / ~ 

(Quince) 
Días Hábiles 

Si wneido el plazo de atención, no C)btlane respuasls, 
sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

15 
x Elprocedimiepto se da poraprobooo a la sola presen w¿ón il 

los documentos ~~ 
Aprobaolón automática: 

Calificación del Procedimiento Plazo 
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(Seiscientos noventa y seis con 30/100 soles) 
Adl~ional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) SI 112.00 

SI 696.30 Caja de Ja En Ud ad 
Eféctivp 
T ¡irjela de Débito 
Ta~e!E de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato tínloo de Edillcacionas FUE 
Formularios: 

-..;·- .~ ~ 1( 

No es téh c.ons lderadas en es ta modalidad: ¡ 
a) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluidas en 1!!,'lis~~· · '', ~ 1 ~ j I 

que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley Nº 29090 ·\ J ·' ,, ,1 ~ e. 1 

/''# b) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existen!ell. •. , ./ 
dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B. _,. 
Notas: 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y , aprobado a+r~· (j ·"" 
proyecto los otros dos (02) juegos originales. ¡Jff \ ..¡ :.i,~ 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas p~ ~FCR , , . t~1 
cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. . i.;u e :~ 0 ,' · ¡ 

c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o.~ · nla. "/ ·d 
d) En caso donde se requiera el uso de la vía publica durante el proceso de adffluación, deberá solicitar la respectiva autorización. - .. /.Ir ' ·• I ·,,.. 

9) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago cmespondi 
al pago de verificación técnica. ,.~" ~ G 

10) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección d g Atln ¡11 icliiil t::. 
inspector municipal de obra. ~~. y ·111an- .s ~ 

11) Sí el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se conalgn 'e}J: , • 
el Anexo H del FUE, Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del AR P. 
comprobante correspondiente 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA 

) 

/:, 
Acto administrativo em~ido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilMción urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es d (.JJÍI¡( . •• ·~ 
con~cción de carácter pemlsnant~ sobre un predio .. La e.xpediclón de le licencia de ediñcación no Q!orga el derecho de titularidad sobre el predio o los 11redios en ro ~ • · • 

Requisitos : ~ .: J ~ ' 
A VERIFICACI . N ADMINISTRATIVA - '(~j · 
1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que co1respon'i!Í1~r ;:,.- 

profesionales responsables 0 Vi 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que ©.'-~!').¡, 04 

derecho a edificar. § IP .•• -... . ~\, 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, con . ~~~r· ...... ~ ~ 

de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 9, tt {' ~ 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edilicatorios, emitido por la Municipalidad 't-/)¡V · ,,'5' 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, · • 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones sanitarias, de instalaciones eléctricas, instalaciones de gas (en escala 
1/50). sólo de áreas donde se diferencie la edificación existente de las áreas a materia de ampliación ,\•'-' ~: .. 
c) Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital .;.'-'' ~ ~·:.,\ 

·~ • ·~< \~ 
7) Copia simple del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la . -· ":;; / · ":, '.:: 1 

Municipalidad, acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto, declaración jurada donde indique el nín:ner f~ • :. •,r • • Í . , 
Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente, ,,.,..., ...- / 

8) Recibo de pago por derecho de tramitación ·. ~' / 

Oescrlpelón del Procedimiento 

Código: PA-066 

Oenorrtlnación de lmlento: 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales 
b) Para el caso de ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, conformidad de obra o d~ara!o 
fábrica yfo edificación sin oargB y la sumetoría del área techada de ambas no supere los 200 m•. 
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) 

\~·l···· .... ··111¡ 
" 

.. ~· 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). 

5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

1) Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munil:ipalrdooils publieada el 2]:05..2003), NI. 79 numimil fS.2 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º: 59': 61'; 63' 
3) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (pubíit 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

Base legal 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo ótl}SJ\O que dj~ó el primer acto que es maléna de la imj:)ugnscton y debl!ré sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de les pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Dias Hábiles 30 (Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 
(Qulnc:el Olas Hábílet. 15 Plazo máximo de Presentación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Reconsíderación 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Apelación 
Instancias de resolución de recursos 

Teltifono: Anexo: 
Correo: -------~ 

1Gera1~a de Desarrnll~ Urbano y Rural 
Consultas sobre et proi;,ed.lmient.o Unidad 01gimtca re11ponsab!e de aprobar ta solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Org~nl1acl6n donde se pritsenté la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuríaga Nº 734 - Plaza ·de Anmas, de Lunes a Viernes, horario: de B:OO arn. hasta 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15-p. 
Sedes y Horarios de Atención _ _ __ _ _ ~- _ _ _ _ .. 

~¡ vilnokio el plaZO do 8Lehc16.n, no obUene respuesta, pue 
Interponer recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Días Hábiles 

Si vencido el plazo de atención. no obtiene respuestas 
110 sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Aprobación.automática: 15 
/ x El procedITTllento se da p~r aprobado a 18 s~a pressntaci_ J· · '. 

todos los documentos ·~ 

Calificación del Procedimiento 
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\ 

(Seiscientos noventa y seis con 30/100 soles) 
AdlclGnal 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

SI 696.30 Ca[e da la Entidad 

EfootlVó [. X ·.¡ Tarjeta de Débito 
· Tarjeta de Crédito 

SI 112.00 

Modalidad de pegG Pago pl;lr derecho de tramitación 

Palacio Municipal Aterieron Presencial: 
Atención Virtual: 
Atimción telefónica: 

Canales de Atención 

Forma!o Unico de Edificaciones FUE 
Formularlos: 

d) En caso donde se requiera el uso de la via pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respective autorización. 

Notas: 
) a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprobado el proyecto los 

otros dos (02) juegos originales. /f]íD r .. 
b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para cocl1~~ en .!.. · >'4;,. 

la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. {'j¡ ,.. f\ 
c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o sollcit~ · d'CR · '•\/.', , '\ 

. L L t- j 
~ 

1) Formulario Único de Edificaciones- FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los 
profesionales responsables 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con 
derecho a edificar. . .~~,-~o"""."¡'""¡ -• 

3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, cóúslgna ~~lfi~tfllll~ '."'< 
Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~{ ·-·~·~· · 0·· ~\,.J 

4) Certificado de Parámetros Urbanlsticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad .'$ 'i> r¡"E 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, ~l.> . ~'J;, 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: l)/t'~. _ : 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones sanitarias, de instalaciones eléctricas, instalaciones de gas (en escala 1/50), 
sólo de áreas donde se diferencie la edificación existente de las áreas y elementos remodelados 
c) Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital . . ~- r: : ' 

/. _;;:;;.- ~. 
7) Copia simple del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municip~i~~(, ,.,, ·J·~. 

acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto, declaración jurada donde indique el número del Certificado .\S'e_:. '~;. ~ :, ~ .; ,; ..,, · ;·¡ 
Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente, ' , ·~~ o.: , ·.~ 

8) Recibo de pago por derecho de tramitación x ;i:--: ,ij 
B) VERIFICACIÓN JcCNICA . 
9) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago correspondiente :.ªl='=f"::::-... 

pago de verificación técnica. ..p~tl 
10) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del 1. ~ r rt - me,. 

municipal de obra. g i\.\\niii racion ,.- 
~- . (;¡ 

11) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se c:onsign · -~ eV f!n za> ·'11 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del oomprro • ('!U F. 'L- 
correspondiente """°"~· k:::~ 

No e stlÍ n cónsld eradas en. &S!a me da 1 ida d.: 
a) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluidas en la lista a l~.-q· . 'Sé 

hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley Nº 29090 1 
,..,.,,..~~--'> 

b) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En die, o , 
caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B. ·~ 

A VERIFtCAC! N AOMIN.!STRAI!vt\ 

) 

Requisitos 

Oescrlptión del Procedimiento ¡;" '~ 
Acto administrativo emitido por la municipalidad m.ediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilnación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir f1'.ª~ 
de carácter perrnanenle sobre un µredlo. La e:i:pedicfón de la licencia de edificación no. otorga el derecho de tttularidad sobre el predio o los predios en construcción. ,.; 

P.A-067 Código: 

Denorplhaclón de nlentc: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales 
e) Para el caso de remodelación de una vivienda~ unifamiliar, sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de area techada 
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,. »: 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 11 

5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

1) Ley N' 27972, Ley Orglinica de M~nk;.ipaildades publicada el 2"7.05,2003). Art. 79 numeral 3.6.2 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59'; 61'; 63° 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

Base Lega) 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Reconsideración 

Gerenle de Desarrollo Urbano y 
Rural , .,, .. .7-~? Plazo máximo de Presentación 15. . Quince Dias Hábiles 15 QuiJ100· Días Hábiles . , ·' , . ~· 

""'p""1a_z_o_m..,.áx..,.im_o__,,de-r-'e-sp-u-es..,.ta-----------+---,3,.;.o'--""(T""re""1n..;.1a-")-=D..,.ía""s..,.H.,.,á.,..bí,,...les-~1----:-30:-~ _..,,(T,...re..,.ín..,.ta""'}..;;D..,.ía"-s..,.H.,.,áb.,..í::--les------(D;"'~/ < . :'. {~ J ·~ 

El recurso de reconsidereción se lnterpondrll ante el mismo órgano que dlétó al primer acto que es materia de la lmpugnacian y deberá sustentar5e en nueva prueba • ·~ ;:__ ~' · 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, cléBlli'mlr'Y' 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

) 

Apelación 
Instancias de resolución de recursos 

Tellifono: Anexo: 
Ccrieo: -----·--~ 

'Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orglinica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se prosonta la documentación 

Palaoio Municipal, ubicado en la Av. Luzl;lriaga N' 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. ~la 1]0 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.n., • 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Días Hábiles 

15 Aprobación automática: x El procedimiento se de por aprobado a la sola pres 
!odas los documentos 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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(Selsciento~ noventa y seis con 30/100 soles) 
Adicional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

S/ 696.30 Caja de la EinUdad 

Electivo ~.X 
Tarjeta de Débito 
Tarjet¡i de Crédito 

SI 112.00 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Alenoión telefónica: 

3) En caso el administrado sea una persone juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consig¡; 
de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emiUdo por la Municipalidad 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Planos de las especialidades que correspondan (en escala 1/50) ~~ 
o) Memoria descriptiva de cada especialidad ,. v: -'-...~'·-;.~Jl 
d) Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital L~· ~~ ' .''.~ . ~;. 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación '1 • • •, 1 • .r, ' ~' 
' j ,, 

8) VERIFICACIÓNTECNICA '\,;~;-:-e, o-;e· .: / 
B) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Unico de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago eorrespond1enle~ - ,/ 

al pago de verificación técnica. 
9) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del 

inspector municipal de obra. vQ~ .Pl(o~ 
10) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se cansí ~· 'mir \i: de '-t 

el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del g A~mh 3tí6n ~ 
comprobante correspondiente ~J. y FI ¡¡11 ;1~~' 

No o~tén consideradas.en &Sta rnodaJ!da.d: ' '1 U .,_ • · 
a) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluidas en la lista a la · 1 R - 

se hace referencia en el inciso D del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090 
b) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes: 

caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B. 
Notas: 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y 'ªprobado,el 
los otros dos (02) juegos originales. 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para 
cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. 

c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o soli(:ita ~·1 

d) En caso donde se requiera el uso de la via pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respecUva autorización. ~(r ' íH''-~. 
-·~ ' ' 

Formularios: ~ ~1 1111 T' 
FUE Formato Unico de Edificaciones \. · 

Canales de Atención 

) 

_,,,,,,.,.- .. 
Acto administrativo emftido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilttación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es dec.i §ió_, ... 
construcción de carácter permanente sobre un P.ioolo. La expedición de la licencia de edificación no otorgé el derecho de titularidad sobre el predio o los pmd{os en COI J:U1ci:lóJ?' 

Desorlpclon del Procedimiento 

P.A-068 Código: 

Dcmomh1 clón de ed to: 
UéENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con ñrma de profesionales 
d) para el caso de cercos de más de 20 metros de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen de unidades inmobiliarias de pr 
exclusiva y de propiedad comun, de acuerdo a la le~islao1011_ de la materia. ----------------~,_..._,¡,,,.,, . ....,. 
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5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art, 2, 3, 4 y 5. 

1) ley N'27972, Lsy Org(!nicade Munic:ipalid9des publicada el 27.05.2003), Art. 79 numeral 3.6.2 
2) D,S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59°; 61°; 63' 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (p_ubl 

25.01.2019),Art. 53 y 54 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 

Base Li!gill 

El recurso de recQnsklerai;lón se ln!llrpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Dias Habiles 30 (Treínla) Dfas Hállfles 
15 (Quince) Días Hábiles 15 (O.uincel ,mas Hábíles Plazo máximo de Presentación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Reconsideraclón 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Apelación 
Instancias de resolución de recursos 

1 Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad organlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Oruenizacil)n donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado.en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Anmas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:1 
Sedes y Horarios de Atención 

Eval1Jación Previa - Silencio Administrativo Negativo S.I venc:ido el plazo de atención, no obtiene respuesta, pusd 
interponer recursos administrativos. 

(Quince) 
Dias Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

15 Aprobaoión automéfioe: 

EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Calificación del Procedimiento 
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\ 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Ale~ció1i Virtual: 
At11nción telefónica: 

Canales de Atención 

Fórm1;1to Unico de Edificaciones FUE 
Formularios: 

No eslan cons!deredas en esta modal!dad~ 
a) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio da Cultura, e incluidas en la lista a la 

que se hace referencia en al inciso f) del articulo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090 
b) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En 

dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B. 
Notas: ,@f f1 ;; :¡};, 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprobado,JJ't)Y" ~'fl.\\ 
proyecto los otros dos (02) juegos originales. '1 ' ;ec 0_ . l '11 

~

¡:¡ - Xf11 l 
b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas p~~ H ,, . 1 ' 

cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. - j 
c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o so11 ta'n sr ~/ 

B) VER!FICACJON TÉCN[CA 
9) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago 

correspondiente al pago de verificación técnica. 
10) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del 

inspector municipal de obra. 

11) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se consig~ 
en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del 
comprobante correspondiente 

1) Formulario Onico de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los 
profesionales responsables 

2) En caso qua el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que e ·~o-· 
con derecho a edificar. ~~o¡111ro11 p/.e 

3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, cona,' ~ .. ·-· - .~;:; ., : '"\. \ 
datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. t\ .. :. . ... ·--r¡;~ ~·. 

4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad %,<to <-·~'- 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales qua intervienen en el proyecto, ?,,,._ - · :· 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio materia de demolición 
b) Carta de seguridad de obra y la memoria descriptiva del proceso de demolición firmada por un ingeniero civil 
e) Plano de cerramiento del predio :;: ... i<-i !Yíl'i':·~ 1' 

d) Declaración jurada de habilitación profesional que firma la documentación técnica. ;?' ,,, " · ._., "r 
e) Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital .. : ~ ;~1 "'." ~, ; ¡ 

7) En caso de demoliciones totales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o da edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios, debe pre$Sn ~\la.'· --:~y/ 
declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la autorización del iifürar ,,,.., · 
de la carga o gravamen 

8) Recibo de pago por derecho de tramitación 

A VERIFjCAC! . N AOMIN!STR(ffllJA 

d) En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. 

') 

Regulslttis 

~;t 
1j _, ....... ~ 

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir n~ ,. , 
construcción de carácter pemranenle sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de titularidad sobre el predio o los predios en con•! úit' n, , .--.--- "'}.' 

"Denomina'?!On' .~· Procedlmlanlo: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales 
e) Para el caso de demolición total de edificaciones de hasta tres (03) pisos de altura, que no cuenten con semisótano ni sótanos, siempre que no haga u· 
~lesivos lil!? no oonslituyan parte inlof)rante del Patrimonio Cultural de la Nación 

Códl!)o: _P_.A_-0_69 _ 

D11scripcion del Procedimiento 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley N' 27972; ley Orgánica de Munlcipafi<!tides publfcad11 el27.05.2003), Art. 79 numeral 3.6.2 
2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58"; 59'; 61°; 63° 
3) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444- ley del Procedimiento Administrativo General (¡lubllOOdo . \ 

25.01.2019).Art.53y54 ( ' / l \• )) 

4) Decreto Supremo N" 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.201 ?í· ~111'1/ ·r'' .t'i 
5) Decreto Legislativo N" 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. . /./' 

Base Legal 

El recurso de reconsideración se inlerpondró arile·elmlsmo 6rgano que dictó el primer acto que es J11Bletia de la.lmpugn<1dl>n y d.ebeni. sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dWerente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de dJ.ln~ltk~.'fOO 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Días Hábiles 30 (Treinta) Días Hábiles Pla:zo máximo de respuesta 

Ge·renle Municipal 

15 (Q¡1inoo) Diaa Hábiles 15 (Quince)' Días Hábiles Plazo máximo de Presen!aclón 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: ----- Correo: 

Apelación Reconslderación 
Geren!e de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Autoridad competente 

Consultas sobre el proc(l'dlmtento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 
1Gemn6Ja de Oooarrolic:urbano y Rural 

1 Mesa de partes 

Unidad de la Organltaci6n donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luwriega N° 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes; l1o;ario; d!l S:OCI a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p 
Sede& y Horarios de Atención 

SI Vem:ldo ef plato de alención, no oblji!ne respuesta, • 
ha sido aprebeda 

Evaluacíon Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Dias Hábiles SI vencido el plazo de a(enc~n. no obtiene respuesta, puede 
l~terponer recursos administrativos. 

EW!lm¡{llón Previa - Silencio Administrativo Positivo 

15 X Aprnbación aulomáHca: 
Calificaclón del Procedimiento Plazo 

(Seiscienlo5 noventa y seis con 30/100 soles) 
Adicional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) S/ 112.00 

Caja ele ta Entidad 
Efectivo §X 
Tarjeta de Débito 
Tar)ela de Crédito 

S/ 696.30 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 



(Selsclenlos noventa y seis con 301100 soles) 
Adicional 
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SI 696.30 Cala de la En!idad 
Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

M()(lal!dad de pago P11go por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Atr.nción Presencial: 
Atención Virtual: 
AtenCión telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unlco de Edificaciones FUE 
Formularios: 

d) En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. 

~ 
a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y. aprobado el Q "'(' . ,,~/~ltr,;-,, 

proyecto los otros dos (02) juegos originales. c"t'~<:J'lfl . . '1..J_-1.r',1 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas p .:Ji .... :;· ;¡·· ~ 't:· 
cocheras en la licencia de edífícacíón, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. 1t· _\··· ······~/", ' 

c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o 50llc ilt.!'!,. 

9) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Üníco de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago 
correspondiente al pago de verificación técnica. 

10) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del 
inspector municipal de obra. 

11) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se consignan 
en el Anexo H del FUE. Sí el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copiad'%-~. 
comprobante correspondiente .: ,r •1 • , 

No astán consitlersdes en e'stil mO:dallded: ,J~'':; ~ f0,~~, 
a) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluidas en 1 Ira e. ~ t • • , :-r:. 

que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley Nº 29090 , ~ •'. . 'rf 'fi 
b) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semísótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones exlS\ent c./, •. ~ ~. ;-;-; ;,. 

dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B. ' INI ~ 
Notas: 

B) VERIFICACIÓN TECNlCA 

4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. - GEll 1Tf. • -, , 
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), (en escala 1/50), donde se diferencien las áreas a ampliar y remodelar de la edificación 11 1; ~ MUNI~ I" ll, /.~-} 
c) Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital ¡¡: ' · // 

7) Copia simple del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 'lif.JA'i'!. ' ~· 
Municipalidad, acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto, declaración jurada donde indique el mimer:o e , ....,_ . 
Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente, ?>º 0 

I'> 

8) Recibo de pago por derecho de tramitación J ""'-'tw<JIWfM z 
~ 

) 

Regulsllos · nl)._Q\)/ 
A \IERIFICAC! N ADMINISTRATIVA ~ t 14'c 
1) Formulario Ünico de Edificaciones- FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que oo~pon Si 

profesionales responsables 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite q 

con derecho a edificar. 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

Acto adminislrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir una 
construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia ~e edificación no otorga el derecho de_titula~dad sobre el predio o los predios en conslrucción. 

;Denominación del Procedimiento: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales 
f) Para el caso de ampliaciones y remodelaciones consideradas como obras menores, según lo establecido en la Norma Técnica G.040, "Definiciones" del RNE. 

Código: _P._A_-0_10 _ 

Descripción del Procedimiento 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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4) Decreto Supremo N" 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica {publicado el 25.01.2017). Art. 11 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

1) Ley N°27972, LeyOrot'inlc~ de Municipalidades publicada el 27.05.2003), Ar!, 79 numeral 3.6.2 
Base legal _ 

El recurso de reconslder1ición se fnterp<ind,riu111!e el mismo ÓlyEno que dlctó el primer acto que es m61elia de la impuonaciOn y deberá-sttililnlai:se en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en d~erente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Dias Hábiles 30 (Treinta) Olas Hablles Plazo ma:dmo de respuesta 
15 {Quince) Oías Habites 15 (Quince) Dias Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Reconslderación 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Apelación 
Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Arexq: 
Correo: 

'Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el rocedlml11nlo Unidad orglin!ca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organíl!lcíón donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, llblcado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, da Lunes a Viernes, llorarlo: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plaz;o da atención, no obtiene respuesta, puede 
in\arponer recursos administrativos. 

(Quince) 
Dias Hébiles 

SI vencido el plw.o da-atención, no o)>Uene respuesta, su sol' 
ha sido apiobmla. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

15 x ElpiOG_edlmlento se da por apr·obado a la sola presentación de 
lodos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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SI 112.00 

{Selecientos noventa y sais con 30/100 soles) 
Adfctonal 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

S/ 696.30 Caja de la Enüdad 
Eleotlv.o 
Ta~eta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de ago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atenció1\ Presencial: 

Atención Virtual: 
Alención telefónica: 

Canales de Atención 

Forrr¡alo Dnlco de Edffireolones FUE 
Formularios: 

9) El costo que irroga la verificación técnica as determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del 0 
inspector municipal de obra. ...)<Jf-'. ~ 

1 O) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se con q rAYff . . y 

el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H dal FUE, copia del ~~- Adn~~- :~~~on 6 
comprobante correspondiente '-" Y l"1 

No están consideradas en es1a modalidad: ' 1t IJ A I' 1· 

a) Las obras da edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluidas en la lista a la,que 
se hace referencia en el inciso f) dal articulo 3 numeral 2 de la Ley Nº 29090 

b) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes, E .. ~i91"1.o 
caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B. \ -~'--.rn:;;::o... 
Notas: -, 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juago original al inicio del trámite y, aprobado el 
los otros dos (02) juegos originales. 

b) En caso donda el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas pera 
cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. ~ ..-:: 

c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable da los mismos y firmado por el propietario o solipi~t , l_ · ' 
d) En caso donde se requiera el uso de la via pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. /_ ,.~. _ 

A VERIFICACION AD-MINISTRATIVA 

1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda 4 \01 !fV,.., ~<:)·.. toq, 1,,: 
profesionales responsables S ~? ,, ~ -!f' 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que eue i<ilclln~ .. ;" ;;-- \o :;r-;(: Tl.H 
derecho a edificar. o\···· · ····-i, ·"t" 

3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando::::._ s ~i· 
de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 1:'• 

4) Certificado de Parámetros Urbanisticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones) (en escala 1/50) 
c) Mamaria descriptiva de cada especialidad 
d) Esta documentación deba ser presentada también en archivo digital 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Requisitos 

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir un_ 
construcción de carácter permanente sobre un predio, La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de titularidad sobre el predio o los predios en construcc 

Oescripclon del Procedimiento 

PA-071 Cótllgo: 

Oenomfm1clbn del Procedimiento: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales 
g) Para el caso de edificaciones correspondientes a Programas promovidos por el Sector VIVIENDA, para la reubicación de beneficiarios de atención extra 
del Bono Familiar Habitaoi<lna!, establecidos en el numeral 3 2 1 del articulo 3, de la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familia_r_H_a_bi_ta_c_io_na_l_,_(9'-Fl--'-"'-1):.... ----""";;;¡=~ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

) 
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) 

1) Ley N' 27972, Ley Organlea de Mirn leTpaRd!ides publiceda el 27. 05 .2003 /, Art. 79 n.um li«il 3.6.2 
2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58"; 59'; 61°; 63' 
3) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

13.ase begal 

El recurso de reconsderseíón se intel'Pondra ante el mismo órgano que dlo!ó el primer acto que es materia de I~ impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. .... • . ~~ 
'•,.)(-. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo' 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

(Treinta) Olas Hiiblles 30 30 (Treinta) Dlus Héhiloo Plazo máximo de respuesta 
15 Qui nce Dias H.ábi les Quince Dias Hábil.es 15 Plazo máximo de Presen'tación 

G.erenle Municipal Autoridad competente 
Reconslderación 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rurnl 

Apelación 
Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 
Correo: -------\' 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgilnloa nfsponsable de 1prober la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización dond.e se p(&Sllnta la ~ocum,entación 

EvaluaclL1n Previa - Silencio Administrativo Negativo Sivin,cldo el plazo de atención, no obtiene respuesta, pill!dé 
lnlelbJonow recursos administrativos. · ··,.::--...,, 

~y~~~~~ ~L----------------~=~~=============#~~,0/~~] 
Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga NO 734 - Plaza da Annas, da Lunes aV .. iernes, horario: de ll:OO a.m. 'ha\ltá 1.00 p.m. {2:30pm. hasta S:15 prn. 'r ..., . r. ): ·"-----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--'t.....,.."'f'I-~ ...... ~ 

. / 

(Quince) 
Días Héblles 

Eval11ación Previa - Silencio Administrativo Positivo SI vencido el,plITT!O de e!~íltlón, no obUene respuesta, su sof·· 
ha sido aprobada. 

15 x El procedimiento se da por aprobado a la sola preirrn 
lodos los documentos \. , 

Aprobaoipn automática: 
Calificación del Procedimiento Pl11:z. 
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SI 112.00 

(Seiscientos noventa y seis con 30/100 soles) 
Adlolonal 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

SI 696.30 Cala de la EnlldacJ 
Efectivo §X 
Tarjela de Débito 
Trirjela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Muniolpal Atenc!ón Presencial: 
Atendón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Uníco de Edificaciones FUE 
Formularios: 

d) En caso donde se requiera el uso de la vía ública durante el proceso de edifloaclón, deberá solicitar la respllotiva autorización. 

No estli,11 consideradas en l!Sla modalidad: 
a) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluidas en la lista a la·que· , 

se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090 
b) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad da excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones exlalenlesJ~n. cho 

caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B. -\ .u" ' "1 

Notas: 
a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprobado e 

los otros dos (02) juegos originales. 
b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para 

cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. -\ L.~: ,- . .y- 
e) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propifilariM~ solicitan 

) 

5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización. 
b) Plano perimétrico y topográfico en caso sea necesario 
c) Descripción del proyecto 
e) Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación 

B) VERIFICACIÓN TECNICA 
8) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago correspondiente 

al pago de verificación técnica. 
9) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del ~Yt;¡¡ Pf?ol:;t.- 

ínspector municipal de obra. 3 Gar nt , de ·e 
;;: A~m \~ c"611 ~ 10) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se consig ~~ ny f nan as 0 

el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del ' • ."' 
comprobante correspondiente ly R ¡¡~ ____, 

Requisitos 

Doscrlpclon del Procedimiento 

P.A-072 Código: 

Oenon ac;ión del lento: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales 
h) Para el caso de edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que 81\. -<, 
realicen, pare le pres1ación de eervicios públicos esenciales o para la eíectJción de infraestructura publica • . LI;, R ~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~·~--~~~~~~~---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~f 

) 
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) 

4) Decreto Supremo N° 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art, 11 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 

El recurso de rnconsideració.o se interpondrá ante el ml~rno 6rJ!áno que dtelO el primer acto que es rnaleria de lá ill'ipugneci6n y deberá susteol{lrSe en nueva pruetla. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo rnáximo de respuesta 30 (Treinta). Días Hábiles 30 (T reinla) Olas Hábiles 
15 (Qulr1ca) bias Habiles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo maximo de Presentación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Reconsidemclón 

Gelehte de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Apo!ac!6n 
Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Ane_xo: ---- 
Correo: 

IGe:rencla de Desarrollo Urbano y Rural 
. Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica re-spQnseble de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgenlzac'l6n donde se ¡>resenla la documentación 

Paleól"o Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Amias, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. has!a 1.00 p.m y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no ob~ene respuesta, puede 
interponer recursos administrativos. 

(Quince) 
Días Hábiles 

Si voni:.ldo el plll2o de atención, no obtiene re_spueste, su 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

15 Aprobación automiltica: 
Plazo Calificación del Procedimiento 

XTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

x El procedimiento se da por aprobado a la sola presenta~! 
todO'l los documentos . \ ~ 
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SI 112.00 

(peiootentos noventa y seis con 30/100 soles) 
Adlclonal 
\asa de verificación técnica (por cada visita) 

SI 696.30 Cala de la Ehtidad 
Efectivo § 
Tarjé!á de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Alenci6n Presencial: 
AlenGlón Virtual: 
Alenclón telefónica: 

Canales de Atención 

No e!íllin conside¡adas en esta modalidad: 
a) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluidas en la lista a la q11e. 

se hace referencia en el inciso f) del articulo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090 
b) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En 'fllchó' 

caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B. . 1 
'l ' 

Notas: '' 
a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprobado el proyecto 

los otros dos (02) juegos originales. 
b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para 

cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. 
e) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o soliilllEJJ!e:;N ' '.~ ~ 

/.'y---"'"··'-''\ 
d) En caso donde se reqL1iera el uso de la via pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respective autorización. ,! . "\: \ 

A1 ll 
V ¡j 

Formularios: ) r-----;~~-r=-:~-=-c-~~~~~~~~~~-~/ FUE Forma!b Unloo,de Edilicaai.ones ..:.<_ . 

B) VERIFICAC~óNTÉCNJCA 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación 

A VERIFICACI N ADMINISTRATIVA ~ . , - ~-. 
1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección qué~rresp ..,~j v 

profesionales responsables 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que e f{I! ~ e 

derecho a edificar. S> ~;,..,,0:10 11~ :r 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, con 91Í~~9.~~- ·.,' i, 'f;,, 

de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. iJ. ~ ~· ... ~.~ f-'if 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad % 1..-b' 7$} 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, q,1)111 _ ~"/ 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Memoria descriptiva de cada especialidad 
c) Señalar el número del Código Único de Inversión generada por Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
d) Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital 

8) Pera el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago correspondiente 
al pago de verificación téoníca, 

9) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del 
inspector municipal de obra. 

) 

R&quisltos , 

f. 
Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilltación urbena y/o de edificación prevista en la Ley,.es d (~~- . 
construcción de carácter permahe"te sobre un prndlo. La expedición de 1~.licencia de edificación nQ otorga el derecho de titularidad sobre el predio o los predios-en nStrticc 1.!'' 

Descripclón det Procedimiento 

P.A-073 Código; 

Denomlnaclén del r miento: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales 
i) Pera el caso de edificaciones de carácter militar de las Fuerzas Armadas y les de carácter policial de le Policía Nacional del Perú, así como 1 
reclusión penel. 
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_) 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 11 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado al 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5. 

1) Ley N"27972. Ley Orgánicá de Munk:lpa~dades publi~da Q\ 27.05.2003), Art. 79 numarel 3.6,2 
Base legal 

8 recurso de reconsideiwión se Interpondrá ante el mismo órg~"º que dictó el primer eeto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueb_a .. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Oías Hébiles 30 (Treinta) Días HábUes 
Plazo máximo de Pieaenlacl6n 15 (()11ince) Días Hábiles 15 [Quince) Olas Hábiles 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Reconsideración 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Apelación 
Instancias de resolución da recursos 

Teléfono: Anexo: 
Correo: 

'Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad org.!inic:a responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad da la Organización donde se presenta la documentación 

Días Hábiles Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plezo de atención, no obtiene ro.spu •1!1f PU , ;} • ' • 
lnlemoner recursos administrativos. (! ,. ~ : ') 

Sedes y Horarios de Atención ·; ..:_ ~::./ ~· 
Palacio Munjcipal. ubicado en la Av. Luzurlaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario; de 8:00 am, hasta 1.00 p.m, y 2:30 prn. hasta 5;i~ p.m. 

(Quince) 
Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo SI vencido el plazo de atención, no obtiene r&;puesta . 

ha sido aprobada. ~ -' • 

Aprobec.ión automática: 15 
Calificación del Procedimiento Plazo 
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\ 

Fol'mato Unlco de Edificacf011es FUE 
Formularlos: 

1 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprobado el proyecto 
los otros dos (02) juegos originales. -~ñ/~ ,.,. 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de 'r?ara·.oop~eriiD~·~~ 
en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. ~r,'<; ·' _,: ... '.,.', fJ' 

c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el prop i~· ~.· ~¡\4wiiie. \ J :~ 
d) En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. ~: >. ~ ~ ·,.· ) ,;~~ l:J 

"i,.: "-!.. >"J"¡:,~1 ~ 1:, 

8) Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las caracteristicas de la obra que se vaya a ejecutar con 
cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de 
Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio. 

9) Recibo de pago por derecho de tramitación 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA , ~ ~ ':}-, 

) 10) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago cor;i'es~fldlep\.E!f.! 0• r. 0, ' 
pago de verificación técnica. e.e.~ _ 1ol 1 

11) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del ir 
municipal de obra. \. 

12) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se consignan en el 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del compro ~:=;;::P~~ 
correspondiente .::;º 

No ostii11 consideradas en esta modalidad: [ ·w¡cI 
a) las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes considerados como Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace re1\\~f.íf\M~~~ 

inciso f) del articulo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

A YERIF!CACJ N ADMINISTRATIVA %lt¡¡¡y 
1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado yJ en la sección que corresponda. "-10..cs. ~..., 

profesionales responsables 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copla simple de la documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar. 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando dat, lkd2[¡' ~ 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ¿.s,~1-' -' ~~· 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad r..{f.v ~-" , ~ ... 'i:. 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, ¡: "•~ : : . ·. ' 
6) Para el caso de edificaciones nuevas de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple del certificado de factibilidad ~ !Vicioo , - · . 

de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, ·~"...... , - '.A' 
~ ''"- 7) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Plenos de arquitectura (plant<1, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones sanitarias, de instalaciones eléctricas, instalaciones de gas (en escala 1/50 ,. ¡,l) P Ro 
de Ser el caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado. (/.":ri..·7)' Í/,k. 
c) Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras. F~/. ~•re do S 
d) En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros, deberá presentar los plan i!::flt~ 111ª15 rac!cn 
sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimentaciones" del Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la t"'\:. Fln~i as ~ 
memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando · ·1 A ~ 1. ' 
fotos. 
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimenlaclohes~ . 
del Reglamento Nacional de Edificaciones. 
f) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital 

Requisitos 

Acto administrativo emttido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilttación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir 
de carácter permuen!e sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de titularidad sobre el predio o los predios en construcción. 

Descripción del Procedimiento 

P.A-074 Código: 

" lfuA~p:¡, . 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD 8 CON APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVl\LUACI 
a) para el caso de edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, muMamiliar o condominios da vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a oi.n 
siempre que el proyecto teoga un máximo de 3,000 m' de área techada 
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1) Ley N' 2]972. !.liy Orgiiníc.a de lil\unlcipá!ld~aa:s pUblíóaqa el 27 .05.2003), Art. 79 numeral l6:2 
2) D.S N' 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59'; 61'; 64°, 69° r ,;-:Si.!_ -. , 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publlc!ld}r,'~J r '"(: 

25.01.2019).Art. 53 y54 ' 
4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que apruebe el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art:'1 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base L11gnl 

El recurso de reconsideractón se interpondré ante el mismo ófgano que dictó el primer acto que es materia de la lmpugnaclOn y debenl sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derec 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna pare que eleve lo actuado al superior jerérquíco, 

30 (Treinta) Dias H~blles Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Días Hábiles 
15 [Quince) Dlas Habllés 15 (Quince) Olas Hilbiloo Plazo máximo de Presentación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Reconslderaclón 

Geren.te de Desarrollo Urbano y Rural 
Apelaeii>n 

Instancias de resolución da recursos 

Teléfon Anexo: --------11 
Corroo: 

'Gerencia de Desarrollo Urbano y R!.!ral 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgsnica responsable de 11probsr la solicitud 

1 Mesa de partes 

\ Unidad de la Organlmcl6n donde se presenta la documentación 

Sedes y Horarios de Atención 
) Palacio Mlinlcipal, ~Jllica.do en la Av. Luzuriaga Nº734- Plaza de Armas, de lunes a Viernes, horario: de 8:00 am hasla 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
jnterponer recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo x Sí vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solíc1 ud 
na sido aprobada. 

15 
El procedimiento se da por aprobado a la sola pres 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

S/ 125.00 

EJeollvo 
Tarjeta de Débito 
1atje!a de Crédito 

SI 1,051.10 

(Mil Cincuenta y un con 10/100 soles) 
Adiciona! 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Ceja de la Entidad 
Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 

No 

Alencl(lh Presencial: 

A!'enci611 Virtual: 
Atención telefónica: 

Palacio Municipal 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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\ 

Formato Unico de Edificaoianoo FUE 
Formularios: 

11) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se consignan en el 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del comprobante 

) correspondiente /::-'·)~-- .::~ 
1~ 

No están. consideradas _en esta modalidad: · Y, · '1\ 
a) las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes considerados como Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace refer noia e e\ 1• ·\ 

inciso f) del articulo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090 ''-' .1~ -~¡1 ) :· ¡I 
<» ! Notas: ~ ¿ . -7 

~ ''l/ 7": ~,¡ 
a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprobado el proyecto 

los otros dos (02) juegos originales. 
b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberé incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para . 

en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. fi naG 
c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o soll ifi 11.f.~ 

ÍÍ, \!IS 
d) En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. .~"'Y 

A VERIFICACI N ADJ!lllNISTRATIVA q.o'li: ~Ctr. 
1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que rorrespond ;P._~~"º1'' Vr~. 'cy 

profesionales responsables § {} ·.;;• :," ·~ ~t 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuei ·¡(~ 1 ·•· •' ''l·l 

derecho a edificar. ~ ~a ';¿!'. 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando d ~'1 _ / 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ·- 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente• ~ 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. ··r·;· ... ·· . ~i~ 
b) Planos de las especialidades que correspondan (en escala 1150), de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y po¡~t _! , ~·· • \] 

administrado. , . • , ~.;, • \ 
e) Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras. ' ' ' •:. ': ·1 
d) En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros, deberá presentar los pi·.· o'&d1t_ _, ~>! 
sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimentaciones" del Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la ·"'º · f 
memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con 

~ -9~~ 
e) La documentación técnica señalada anteriormente debe ser presentada también en archivo digital ...,, :;;,,, 

!:l:~ Garlli i ae i 
7) Copia de la autorización de la Junta de Propietarios conforme al Reglamento Interno o al TUO del Reglamento de la Ley Nº 27157, según corresponda, slern :'. 1'lflmio' &ióll r 

esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el proyecto no contrav. • a~ Fi1 an as .!f: 
normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por . 'e.- 
simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras, • u :ll 

8) Recibo de pago por derecho de tramitación , l. f'i,,, . .- •, ( 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA . . ~l, . , " ': 
9) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Unico de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago wrr~on~j~ ~; ~~1 ir~f 1 

pago de verificación técnica. ·.-·'-\ 1u1;11 ª' .· , ¡ 
1 O) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección dbl J1sP: r / 

. ' Id b ""-•'a '' murnc1pa e o ra. · -.... · 

Requisitos 

·,.">!JA p,l. 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B •APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD.~ •.. ,-;; •. -:.-::t.:-.;(:1:;;:,,..~...::..,, 
b) construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, e ¡¡,upl , . la 
1egislacl6n de la materia. ~- ; - .. "' " 

Código: PA-075 <"1 · ~ ·" 
e '1 <- 

Desurlpción del Procedimiento 

Acto administrativo emfido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habil~ación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir una" eoñslru~\Í, 
de carácter pelm~nen.tesobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no o!órge el derecho de filularidad sobre el predio o los predios en construcción. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) ley.Nº 279n, Ley Orgánica de Munldpalldlldes publicada el 27 .GS.2003). Art. 79 numetal3.6.2 
2) D.S N" 029-2019-VIV!ENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59°; 61°; 64°, 69' 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 Y 54 ¡ 

4) Decreto Supremo N' 002-2017-VIVlENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25 01.2017). Art 11 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa {publicado el 10. 11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 

El recurso de re¡;onskleri3c!lm se Interpondrá ante el mlsmo órgano que dietó el primer atto que es materia de la impugnación y debérá sustentarse en nueva prueba. ~ ':- _,,, • /' 
. 11'(!,, t¡ 7 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, deilieiilto. ".. 
dirigi'se a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Tre'inla) Días Hábiles Plazo máldmo de respuesta 30 (T reínta) Días Hábiles 
15 .(Qulrice) DJas Hábiles 15 (Qulnoa) Olas Hábiles Plazo máximo de Prasen!ación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Re consideración 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 
Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anexo:-------- 
Correo: 

1 Gerencia de Desanollo Urbano ·Y Rural 
Consultas sobre el procedlrnionto Unidad orgimlca respons11ble dnprobor la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Org.Qnrtaclón donde se pr1mmta la documentación 

Palacio Municipal, ubloodo en la Av. Luzt1riage Nº 734- Plaza de P.:rmas, de Lunes a Viernes; horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios da Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

15 Aprobación a.utomil!lca: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 125.00 

S/ 1,051.10 

(Mil Cincuenta y un con 10/100 soles) 
Adiclo1111t 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Caii! de Ja Entidad 
Efectivo § 
Tti~eta de Débito 
T árjeta de Crédito 

Modalidad de pego P!!gO por derecho de tramitación 

Si 
No 

No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Ate11oió11 Virtual: 

Atención telefónica: 
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Formato Ul1lco de Edificaciones FUE 
Formularios: 

_,;.~ 
Notas: /.,\. '::..~.!'/~· 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aproi~6;efp -. • é · o''I~;; • '\ 
otros dos (02) juegos originales. 1 !¡; :.~· ,.. · .· , '•~:· f ~ 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de ramp ~~~~co~ · · ;en: f3 J' 
la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. ' :" \. · ,, .. :~· r-; 

c) Todo los planos y dooumentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o:sc!hci ~t,::_.f\':'.;-~·' "· ,, .. ;t , •• 

d) En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. ' · .::.;__/ 

11) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago cof[m;pondiente. 
pago de verificación técnica. <.i "- ::::::)./ / 

f • -!' 
12) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del inspector 

municipal de obra. 

13) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se consigne .. !T>~ 0-r; 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del comp "'~ G'.{ .IA· <) 
correspondiente o ~ ~ ;,1,0 f. 1 

No eslén consideradas on asta modalidod: -., t!l$T 'l f 
a) las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes considerados como Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace referenc ~ n :i. 

inq!so'f) del artículo 3 numeral 2 de ta Ley Nº 29090 

9) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de independización 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar 
inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanisticos y edificatorios, así _ 
como las condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obf;!lsj)J ):_' , • 

. O) Recibo de pago por derecho de tramitación I 'v \ 
•i ~I ' \ 

) VERIFICACIÓN TÉCNICA •.• 1· 1 • 'I él')•. , 
~ ~ li 

3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la 
Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~~ 

4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad /3~'~ ,. :..''l;'o 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, r->.f /.·1 ·•.·' a· . · 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: -: 'º·. '"·· • ¡; ¡, 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar ' , · ·· -, · . 
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, en escala 1/50, de ser el caso, firmados y sellada 'fJOrl~. -z. / 
profesionales responsables del proyecto y por el propietario, de las áreas donde se diferencien la edificación proyectada de la edlñoaolón existente, la cual debe contar 
con licencia de construcción, licencia de edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación 
c) Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras. 
d) En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos, sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros, deberá presentar los planos d~ :O "Rol; 
sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimentaciones" del Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la m ~)í( . d ;;;~" 
descriptiva que precise las caracteristicas de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con lotos u F>~I 

11c. ':aci~ri j. 
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimentaclon sr> el'y í-\n 11as }? 
Reglamento Nacional de Edificaciones. ·.• 
f) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital 

7) Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedida por la Municipalidad; en su 
defecto, copia del certificado de finalización de obra o de conformidad de obr~ y declaratoria de edificación o, la licencia de obra o de edificación de la conslmcclqn _:·)..1=- '''-' ~-. 
existente. · ~. · . 11'.'\ 

~

' 1 ,'-HL ·'" ') 8) Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las caracteristicas de la obra que se vaya a ejecutar oo ;. ra ")t.:IA : , ) 
por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Mode .ni ci~R' . '" '117 
de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo b.[ia ··-, ¡} 
vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio. - r, 1 

P.A-076 Códlgi>: 

e) Para el caso de obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, pare fines de vivienda, con modificación estructural, aumenlo 
_98mbio da uso, asi como las demoliciones parcí&lea su/0186 a esta modalidad 

Denom nación lllml.ento: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
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1) Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades publicada el 27.051003), Art. 79 num«al 3:~.2 

)
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59°; 61ª; 64ª, 69ª 
3) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 
4) Decreto Supremo N' 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 11 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Basa Legal 

Plazo máximo de respuesta 30 {treinta) Días Hábiles 

El recurso de rceonskleraci6n se lnter)lo11drá ante el mismo órgano que ioto· el primer acto que es materia.de la impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) DillS HébilM· 
Plazo máximo de Presentación 15 Quince Dias Hábiles 15 Ql1ilme Días Habiles 
Autoridad eom etanla Gerel'l!e M\infcl al 

Reconslderación 
Gerente de Desarrollo Urbano . Rural 

Instancias de resolución da recursos 
Apelación 

IGe~encia de Desarrollo Urbanp y R.ural Telélon Anexo:------- 
Correo: 

Consultas sobre al rocedlmiento Unidad org~nlca responsable da aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

15 Aprobación automática: El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación de 
todos los documentos 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo X Si v~ncido el plezo de atención. no obtiene respuesta, su n\lld;_ ... ¡:;¡ 
(Quince) ha-sido aprobada Y '""··.- 

Días Hábiles Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido el plezo de atención. no obtiene respuesta, p~~¡I~ "'' '.~ 
.. , .... 
~...... ::.. 

lnlarponST reQ11rsos administrativos. 1 ."_ ...:..{,. 

"-' Sedes y Horarios de Atención '~' .. ,._, -- 
Jelaoió Municfpal, ubicado en la Av. Luzurlaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, borario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. . -1 -~ 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Cala de la En!idad 
Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 125.00 

SI 1,051.10 

(Mil Cincuenta y un con 10/100 soles) 
Adlclonal 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Modalidad da p.ngo Pago por derecho de tramitación 

---··-------------------· 
SI 
No 

No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 

Alenoión telefónica: 
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Forma.lo LJ n ioo ifo Edillaaolones FUE 
Formularios: 

inciso f) del articulo 3 numeral 2 de la Ley Nº 29090 

B) \IER!fJCACIÓN TÉCNICA 

) 
11} Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pego correspondiente al . 

pago de verificación técnica. ~ 
12) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del lns~!or 

municipal de obra. "r , ·. ' 
.,.1LJ1., .... 

13) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se ooliSiSl11.en\ 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del cempr ;:.:- --:,/ 
correspondiente 1 

No están consideradas en atta modaUdad: 

A. VERIFICACI N ADMINISTRATIVA. ~~.;i1011~ /J. :i, 
1) Formulario único de Edificaciones - FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corre ~!9$:,;;··· ¿ '_~- _v': 

profesionales responsables - ~ l, ~,,,.,_ ' · · f <: 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que et ~if@o ~{ 

derecho a ediñcer. '11!J¡,,,. • 7 
3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando dato 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad , 1_, ., ~ 

5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, ~~,· .. , ~º\ 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: ." ~ =:~;·· :, ' r ·:. 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. · <.·,. ··•~ "'· 0 
b} Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta una d1star?tii~ d~ <i _ • )~ 

1.50 m de los límites de propiedad para el caso de "'- l:' •' 'I" - · 
demoliciones parciales. 
c} Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad contempladas en Norma 
Técnica G.050, "Seguridad durante la Construcción" del RNE y demás normas de la materia, así como carta de seguridad de obra firmada por un ingeniero civil. ~!" 
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, "Suelos y Clmanlaitf ·. •f¿-, 
del Reglamento Nacional de Edificaciones. fj G~1 n ~ ª". ;¡:. 
e) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital :i All111 acton :; 

~,t y ioa as, . "1 .. 

7) Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista}, según las caracteristicas de la obra que se vaya a ejecutar con · • .;:¡ 
cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de 1 _A 
Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la municipalidad como máximo el día hábil anterior al lnició."d[;~bbhf.!J! ·?:<- · 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio. i ,<J~ "¡~ f ¡ h~f~(n¡¡ 1 1 ('~ 

8) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de indeperf¡f o~ «rsr I· 'A r 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios_ ;, 1111 

• _ ,<¡1 

9) En caso de tener declaratoria de fabrica adjuntar los antecedentes (planos aprobados, junto a la licencia y la copia literal de la inscripción) 

10) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a} La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprob 

) 

R.nqu1sltos 

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es ueelr !li1i1,ci) ::. 
de carácter per11111nente·sobre un pr~dio. La el(¡letjición de la licencia de edificación no ~\ofga el derecho de titularidad sobre el predi~ o los predios en construcción. ( '•.,, ~. 

""1'-'--M_.....,,... 

De.llcrlpclon del Procedimiento 

Codigo: _P_A_-0_77 _ 

!} 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD , :S, 
d} Para el caso de demolición total de edificaciones hasta cinco (05) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera e o da".' 
explomiios. asi como las demoliciones parcia les 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017)_ Art. 11 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). M 2, 3, 4 y 5. 

1) Ley N' 27972, Ley Organica de Munlcip~ll~e~ publii:tldll el 27 .05.2003 , Art, 79 numeral 3.6.2 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59'; 61'; 64°, 69° ? 1J 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado e(/ i Y, 

25.01.2019).Art. 53 y 54 , r¡, 1 -,,\ ir 
es L ii1\ 

Base LsDal 

Elrecurso de reconsidaracl6,n se interpondré ante el mismo órgano que d~tó e! p~mer acto que es m~leria.de la impugnación y deberá sustentarse en nueva pruqb11. 
El recurso de apelación se interpondré cuando la impugnación se sustente en Merente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo 
dirig~se a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna pare que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Olas Hábiles Plazo maximo de respuesta JO (Treinta) Olas Hábíles 
Plazo maxlmo de Presentación 15 (Quince) Días Hábiles 15 (C!Lrlni::e) Dlas H!lblles 
Aulorldad competente Gerente Mun.icipal 

Reconsideraclón 
Geíl)n!o de Desarrollo Urbano ·Y Rural 

Apelaclón 
Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anaxo: 
Correo: 

¡Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgimlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organlza.clón donde se pres.anta la documentación 

) Palado Mllni!:IPal, ubicado en la Av. Luzuriaga N° 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de B:OO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m .. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, p 
lnterponerrecursos administrativos. 

(Quince) 
Días Hábiles 

15 El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación de 
todos los documentos 

Aprobeoión auíomátoa; 

Evaltmclón Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Sedes y Horarios de Atención 

Calificación del Procedimiento Plazo 

S/ 125.00 

SI 1,051.10 

(Mll Cincuenta y un con 10/100 soles) 
Adicional 
TMa de verificación técnioe (por cada visite) 

Caja de la Entldad 
Efeotivo 
Tarjeta de Débito 
Taijate de Crédito 

Modalidad de pago Pa90 por derecho de tramitación 

Atención Virtual: 

Atención telefónica: 

Si Palacio Municipal 

No 

No 
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Formato ünico de Edlfi~olones FUE 
. JS Formularios: 

No están consideradas en esta mod.aliélild: 
a) las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes considerados como Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace reW'ii•filfldtUl!IJIJl.l 

inciso f) del articulo 3 numeral 2 de la Ley Nº 29090 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA 
) 11) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago OOJJ9Spofldl~tlle ¡¡¡ -, , 

pago de verificación técnica. , ' 7 

12) El costo qua irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de Inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección de Iris .. 't ·~ 1 
municipal de obra. , ' Cru , 

A VER[FICACI N ADMINISTRATIVA 
1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que wrresp . ~~igf;! <' 

profesionales responsables ~<:>" ~,... • -". ~:i: 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite. que ·~~· ·' ~ ,... ·!'Si 

derecho a edificar. { .•.•. ? 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consigna1 qO>~s. dti . / 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~ · 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, 
6) Para el caso de edificaciones nuevas de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple del certificado de factibilidad de servicios 

de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, _ 
7) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: ~ ~~<>. 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. ¡(fJ:.~, ... 3·r 
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructures, de instalaciones sanitarias, de instalaciones eléctricas, instalaciones de gas (en escala 150);; >;' ~~. / 
de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado. \ , -. ·~ '" . ~' 
c) Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras. \ <, •• _ • ..,. I' 
d) En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros, deberá presentar los planos de _,, 
sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimentaciones" del Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la 
memoria descriptiva que precise las caracteristicas de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando QPB~~,._ 
~ ~~~ 
e) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, "Suelos y·G1men _.v ~~re· cí de -~ · 
del Reglamento Nacional de Edificaciones. ~ Jl.do~o ·:\l>n 'f::. 
f) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital ~;t y fl ,nnz J? 

8) Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las ceracterísticas de la obra que se vaya a ejecutar co · • lt !>' . 
cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley d 11 ' ~ 
Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la munícipalidad como máximo el dia hábil anterior al inicio de !ª·~~D ¡; , 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio. .>frJÍ<'l- ~ : , 

t~1 GE 'l 
9) El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto, conteniendo el n riibn~~~' ' ·, ''·' 

firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos ,~·-: . .'!11't1"'. ;;¡¡~ 17.';'Jl-[J,z!.l::~_::i:. l 
.r: 10) Recibo de pago por derecho de tramitación />i' _ . . 

.... ~. ~ 

Requisitos 
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1) Ley N' 27972, Ley Organica de Municipalidades publicada El 27.05:2003). Art. 79 numeral 3.6.2 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58'; 59°; 61°; 64', 69' 

3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 
25.01.2019).Art. 53 y 54 

4) Decreto Supremo N° 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art 11 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

lsase Legal 

El recurso de recónsideraclón se interpondrá ante el mismo ano que dictó el primer acto que es materia de la !mpusrraclón y deberá sustentarse en nueva pnieba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, débÍén'd · 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Ola~ Hábiles 30 (Treinta) Olas Hábiles Plazo máximo de respuesta 
Plazo máximo de Presentación 15 (Quince) Oias Hábiles 15 {Quince) Días Hábiles 
Autoridad comoel~nte Gerente Mu niclofll 

Reconslderación 
Gerenle de Desarrollo Urbano v Rural 

Apelación 
Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anexo: --------11 Corroo: 
IGemncia de Desarrollo Urbano y Rural 
Unidad organlc11 responsable de aprobar la sollcltud Consultas sobre el procedimiento 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

J Sedes y Horarios de Atención 
Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer recursos administrativos. 

(Quince) 
Días Hábiles 

x Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su s 
ha sido aprobada, 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

15 Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 125.00 

(Ochocien!os diez con 70/100 soles) 
Adicional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Efeolivo 
T atjala de Débito 
Tarjala de Crédito 

SI 810.70 Caie de le Entidad 
Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Alenclófl Virtual: 

Atención telefónica: 

Si Palacio Municipal 

No 

No 
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Formato Unico de Edificaciones FUE 
Formularios; 

en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. 
c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el p 

Notas: 
a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprobado el p 

los otros dos (02) juegos originales. 

8) VERIFICACIÓN TECNJCA 
10) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago corrnspondient 

pago de verificación técnica. 
11) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del lnapeoto . 

~~~~ \ 
) 12) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se consigna¡li§l1i..el-'..; ,:} 

Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegía de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del comprcllranle '-<;. ' ' 
J ' • 

correspondiente . -r~eTi' :I ~1 , 
:..e'· ' L j 

No esli!j1 consltler!!du an esta!J]Pdalidad: 
a) las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes considerados como Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace refli 

inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

Roqu1síio.s ;>.11NC14, • 
A VERIFICAC! N ADMINISTRATIVA ·(): $' 'flv..,/;;M 
1) Formulario Único de Edificaciones· FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que eorrespon ·.~. ·a ... ···¡.;'< f,.:'r~ 

profesionales responsables ::.}.\ ,., .~ P. •" 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que euen ~-<>a "'· 

derecho a edificar. l\tm1 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, ~~a 0,., 

6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: ~(}/;.~;, ~.- •• ,, \ 
a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. ' , :•. ..:.'¿ ~ ;1 

b) Planos de las especialidades que correspondan (en escala 1/50), de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por 1 , ' ··~'" 'k 
administrado. \ .~:,/' 
c) Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras. 
d) En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros, deberá presentar los planos de 
sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimentaciones" del Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la 
memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complemenlen v 
fotos. !:1't". Go~ 1\1. Y 

7) Copia de la autorización de la Junta de Propietarios conforme al Reglamento Interno o al TUO del Reglamento de la Ley Nº 27157, según corresponda, siemp ~A 1~.~mi ' cili11 ,.,.. 
esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el proyecto no conlmve1 -, s~ 1na¡ ias ·~· 
normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, asi como las condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por m ·· • Ór1 
simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras, 

8) El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto, conteniendo el nombre, . 
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos 

9) Recibo de pago por derecho de tramitación 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR REVISORES URBANOS 
b) construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, de mw ·,, 
teg1stación de la materia h · • ¡ """ \ 

:::~;,;óodolPro<~:::ro . .. . . . . (,:~ f)0 
Acto administrativo emilido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir una~ ¡ªlli ~ / 
de carácter permanente sobre un preuro. La e:i:pedic!ón' de la ücencia de edificación no otorga el derecho de titularidad sobre el prediO o los prooíos en construcción. - 
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· 1} Ley Nº 21sn.LeY: Orglioloo de Mliniolpa~diides pubfiooaa elB.0?.2003}, ArL 79 numerol 3.5.2 
2) D.S N' 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59'; 61'; 64°, 69' • 

¡·11' ~ 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General {publicado el~. - ' ~·~\ 

25.01.2019).Art. 53 y 54 / ~'\ 
4) Decreto Supr~mo '" 002-2017-VIVIENDA, D.ecr·e· to Supre~o que ap'.ueb~ el R~.glament~ de V~rificación .Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 11'. ~ •111~· ,1 r !)- } 

5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simpliflcaoión Adrnlnisfrafiva (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. ~ ·· r 1. 
- . - . - ~ - I 

) 

Base Legal 

El recurso de reconsideració11 se intarpondili ariteel 111ismo ófgano que dietó el ~rimer acto que es rooteria dela iropusnación y deheni. sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Días Hábiles 30 (Treinta) Días Hábiles Plazo méximo de respuesta 
15 (Quince). Días Hábiles 15 (Qui11re) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competen!f.l Gerenta Municipal 
Reco n s!derllcló n 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 
Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anexo: -------- C~ rreo: 
!Gerencta de Desarrollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el prooodim!ento 

¡.Mesa de partes 

Unidad de la Organizaclon donde se presenta la documentación 

""'\ Sedes ':I H()rarios de ~tención _. ~ ~ ~ ~ _ 
J Pelacio·Municlpal, ubicado en la t«. Ll!zurlage Nº 734 - Plaza tle Armas, de Lonas a Viernes, ho-rario• de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 

El.lalua.olOn Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido ei ~lazo de ~lención, no :obtfon·e respuesta, puede 
inte1poner recursos administrativos. 

(Quince) 
Días Hábiles 

EvaJ~(:!on Previa - Silencio Administrativo Positivo 

15 ¡\próbacló1) aütpn11i.Hc~: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 810.70 Caia a& ta Entidad 
Efectivo §X. 
Tarjeta de Débito 
Tar)ela de Crédito 

SI 125.00 

(Ochoalen!os diez con 70/100 soles) 
Adiciona! 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 

No 

Palacio Municipal Ale1iei6n Presencial: 

Atención Virtual: 

Atención telefónica: 
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A VERIFICACI N ADMINISTRATIVA 
1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los::.::.-.::-~,1 

profesionales responsables 0 \~~~J/· '?\ 
2) En caso que ~I administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cu . ~00~1 .. , 'ti.(~\ 

derecho a edificar. !;i0 /.~ ./ t.~ 1 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consJgna ¡f,Q,§af[··~. ' Íl )' 

Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. {¿Y\11~ _ 1 

4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad 01rvn ·" 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, en escala 1/50, de ser el caso, firmados y sellados por los 
profesionales responsables del proyecto y por el propietario, de las áreas donde se diferencien la ediñcacíón proyectada de la edificación existente, la cual debe contar 
con licencia de construcción, licencia de edificación, declaratoria de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación 
c) Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras. 
d) En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros, deberá presentar los planos de 
sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimentaciones" del Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la memoria 
descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos. 
e) Estudio de Mecimica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimentaciones" del 
Reglamento Nacional de Edificaciones. 
f) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital 

7) Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedida por la Municipalidad; en su 
defecto, copia del certificado de finalización de obra o de conformidad de obra y declaratoria de edificación o, la licencia de obra o de edificación de la construcción 
existente. 

8) Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra qua se vaya a ejecutar con cobertura 
por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización 
de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una 
vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio. 

9) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de independización 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar 
inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanisticos y edificatorios, así 
como las condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las .ob ~~.<= ~ " 

1 O) El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto, conteniendo el n (t?,~~<t '. ·:·:· .':.;· 
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos v.::: ·~·,• ,, '. ·· ''·..;_ ':1,.-r.. 

11) Recibo de pago por derecho de tramitación 1 ;•; ~ ¡.: .. -t:· ~:. )r 
' . ~ \!' ~~: ;;h· 

B) VERIFlCACIÓN TÉCNICA . <.lo .>"'-:- ..' , ,f!:;: 
12) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago correspon 1 (\);;.:.:~. :- ·.·,"':· • 

pago de verificación técnica. :.--.. ~ V(i _ ~ 

13) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del lnspe rz~~··' ~r; "'~ 
municipal de obra. 11 ·~ .. ,•, 1, ·.¡ ,. !: · 1~.' ~I ~-' ~ .. >~ 

14) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se consignan - ;• . · ~. '"' ,' 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del compraban · ,)' 
correspondiente ' ! , ·' .' _.;.7 

No estiln consideradas en esta modalidad: 
a) las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes considerados como Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el 

inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento /,:;. ,-.- 

Acto administrativo emrtido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir u i¿;trL 
• cerácter permanente sobre un predio. La expediclon de la licencia de edificación no otorga el derecho de titularidad sobre~ predio o los predios en constru~ r , I · 

Denomlnocl del Pro numto: ·'11,;A\i.P.í- o.v- 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR REVtSORES ~ OS •U e ¡- 
e) Para el caso de obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de e 7 ech 
cambio de uso, asi como las demoliciones parciales suJe1as a esta modalidad "' 

P.A-080 Código: 
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1) Ley N' 27972, Ley Orgá!liGB de Mun~palidadíis publicada el 27.05.2003), Art. 79 numerfJJ 3.6.2 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencies de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59°; 61°; 64', 69° 

3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 
25.01.2019).Art. 53 y 54 

4) Decreto Supremo N° 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 11 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

El recurso de reconsideraaión se io!erpondráante el mismo órgano que dictó el primer acto que es iil¡i!eria de Ja lmpilgliaolón y deberé sustentarse en nueva prueba. 

)
El recurso de epelooión se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, ~~b . · 

iri9rs1111 lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior Jerárquico. 1ft~1 
/o' T 

Base Legal 

30 (Treinta) Dias Hábiles 30 (Trelnla)· Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 
15 (Quince) D!as Hablloo 

Autoridad oon¡pelente Gerenle Municipal 
15 {Qutnce) Dias Hábiles 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Ane~o: --------"-' 
Correo: 

Consultas sobre el procedim1ento Unidad org&nlca responsable de aprobar ta solicitud 
lGere.naa de Dasamillo.\Jrb1mo y R~1ral 

Mesa de partes 

Apelación Reco11sideración 
Gerente de Desárrollo Urbanov Rural 

Plt'!Z.o maxlmo de Presentación 

Unidad de la Orgenizaclón donde se prosente la documentación 

Palacio Mu11icipel, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Almas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

EvaliJeqión Previa · Silencio Administrativo Negativo 

El procedimiento se da por aprobado a la sola presentació1rou.-'..l._,_. 
tont1s los documentos 

x Si vencido el plazo de atención, no oh!iene respuesta, su solicitud 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa • Silencio Administrativo Positivo 

15 Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

Caja de la Ei1fü:lad 
Efectivo §.X 
Tarje(a de Débito 
T arjela de Crédito 

SI 125.00 

SI 810.70 

(Ochocientos diez con 70/100 soles) 
Adicional 
Tase de verificación técnica (por cada visita) 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Si 
No 

No 

Atención Presencial: 

Ale¡iclór1 Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formularios: 
Formato Unico de Edificaciones FUE 

(Quince) 
Dias Hábiles 
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Formato U11ioo de Edificaciones FUE 
Formularios: 

B) VERIFICACIÓN Tl~:CNICA 
11) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Ünico de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago correspondiente al1 ., ¡ , 

) pago de verificación técnica. , ',/>.1 · · --1 ~ 

12) El c~sto que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del fnspf~~~ , , ' '1 
municipal de obra. · . ~ ''º 1 1 ,.,u, \ l r 

13) Sí el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se co11sigf\a1 o \ / 1 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del comprcil>a1i - - _y .# 
correspondiente 

.No están. consideradas en esta modalidad: 0 
a) las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes considerados como Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace re{eren _ · . ·p. .. ,._,. 

inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090 I{ l~ll 

Notas: Q ·~ 
:? . 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del tramite y, aprobado el P.r .. Y 
los otros dos (02) juegos originales. - v • '":L- . - . ::i... " ' ' . ., ;::;,.. 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberé incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas pa 1~. 
-- "· .. ':;.' 

en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. ..:J;;-·--· ,···: ·~"S.\¡ 
c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o fí~ a~ta¡.: ~l; ': j~·.: 3Ji- 
d) En caso donde se requiera el uso de la via pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. 1,,. , ~f/,S. ~ ~~~.) .'~~ .... 

-.:.i m V 
,. (!, ,)f) 

·, 

R.e ulsltos ~ ~t-iGll;\L t;, •• 

AVERIFlC~C! .N ADMl~IST~TIVA . . . . . . . . .. i¡~ .... ~ .. \ 
1) Formulario Urnco de Ed1ficac1ones- FUE (vigente), en tres (03) ¡uegos origmales, debidamente suscritos por el administrado y, en la seccion que 119rreisp ~¡t. 1~.s~ •• ,, ~ $;; ~ 

profesionales responsables ~'.ili. , ; - t;./ 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cu IQ.!~~ / 

derecho a edificar. '01Nn 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de - 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 
4) Certificado de Parámetros Urbanisticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad :r,< ~ 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, /(;f'"1 ~ ~.,2~. 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: r~-Y -: .:· '· ... ·1· :_ -) 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. - ': . ~,~··1, 
b) Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes, hasta una distimclil, d ":., . < _ . 
1.50 m de los limites de propiedad para el caso de \.: "'-..., ~~ / 
demoliciones parciales. · · 
c) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad contempladas en Norma 
Técnica G.050, "Seguridad durante la Construcción" del RNE y demás normas de la materia, así como carta de seguridad de obra firmada por un ingeniero civil. ,'<l ~ 
d) Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Nonma Técnica E.050, "Suelos y Cimahta.ci · ·~ \~,&. 
d 1 R 1 t N . 1 d Ed'fi . o G ;e ,1. dp · ~ e eg amen o acona e mcaoionee. :;;;. JliJn 1111 ~ton :::- 
e) La documentación técnica señalada anterionnente, a excepción del Estudio de Mecanice de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital '.!• y 'inM as. ¡g 

7) Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con • . ..y (AR"jS. ·' 
cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de,;¡;)¡ 1 • , '•l• 
Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la o61 Y °'\<. 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio. j~1 <.>! '\ ' ·''' ·'' _ 

- 1.11 !;;: :i( llt\jl 
8) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de indspondfaaci6 ·' :,. ,ll '<> · C ' '/ ,,,1 

correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. \. .• 
1 

..., :-= ~ _ .: 

9) El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto, conteniendo el nombre, · ,,'(j[;7 
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos 

10) Recibo de pago por derecho de tramitación 

.,,, ' 
~\ 

DIA gi 
:i: ¿- TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TUP 

1.:) MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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El recurso de reconsideración se interpondré ante el mismo órgano que dietó el primer acto que es meterm da.la. impugnación y daberásu$lentarse en nueva prueba 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en Merente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, IJabie 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

~-h 
Basa L&gal "~f'\ 
~1) l.eyNº 27972.,LeyOr~'imiC'll de Munfoipafü!Bdes publicadlliel 2T.05.2003), Art. 79 numeral 3,S:2 ~ r . (·'.\ 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59'; 61°; 64', 69' · \ (¿¡;~,.' k ~[ o 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (pllblicado:i;I'-::: / .· / ' 

25.01.2019).Art. 53 y 54 '\, .·.,. --- /. j 
'7{} ' ff 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 11 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

) 

30 (Treln!a) Dliíll Hábiles 30 (f reinlB) Di~s Hnbil~ Plazo nté'Xii'no de respuesta 
15 (QÜ!nce) Días Hábiles 15 (Quinca) Dias Hábiles Plazo maximo .de.Presentación 

Autoridad eomneíenle Gerente Municipal 
Apelación Reco n s!deracló n 

Gerente de Desarrollo Urbano v Rural 

Instancias de resolución da recursos 

Teléfo.n Anexo: ---- ,, 
Correo: 

IGei;encia de Dooarrolló Urbano y Rul'él 
Consultas sobre el pro.cedlm!enlo Unidad org.6nlca n1spons11ble da aprobar la solicitud 

Masa de partes 

Unidad de la Organi211ción donde se presenta la documentación 

Evalu.ación Previa - Silencio Administrativo Negativo Dias Hábiles 
(Quince) 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo x Si vencido el plazo de eJenciOn, no obtiene respuesta, su solicitud 
na sido &,probada; 

15 El procedimiento se da por aprobado a le sola pres 
todos los documentos 

, Apmbación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

125.00 SI 

S/ 810.70 

(Othooiéntos diez con 70/100 soles) 
Adicional 
Teil'e de verificación técnica (por cada visita) 

C8j! dll· l'a -EiiiidBd -- - - - 
Efectivo §. X forjali:i de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad da pago Pago por derecho da tramitación 

Si 
No 

No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 

A!eno!ón telefónica: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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8) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de independización 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. 

9) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia 
edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las ·are1\a' · 
ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vias de comunicació1l:y 
vías de transporte · 

10) Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a 1 

establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones 
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE. 

11) La Póliza CAR (Toda Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros:Jcól'i! . • 
complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en le Ley Nº 26790. son requeridas para todas las edificaciones con evaluación prevl~~ ,oyec '\ 
por la Comisión Técnica. Asimismo este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, renj~~a 1111 r. ¡:.,_1 10 

12) Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto, por la comisión técnica ' r; , J..f.M, 1 
13) Recibo de pago por derecho de tramitación 

B) VERIFICACIÓN T~CNlCA 
14) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formularía Ünico de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago corresponc!iente~~ii!Jml'Jl 

de verificación técnica. .;j 
:<r 

15) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el oronoprama de visitas de inspec ·: ·del1J~ r, 
''ldb . ·r\·~,,!.)D, rnuruoipa e o ra. n .·' (' -~· '-'·'·' ~ 

v r ,,,..... - ... "'Z~' 
16) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de .gf~·· · ·~11igfia11'~ 1\-,,..._ ~..¡._.,,.....,...-,// 

Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, ó~J ~el,, ~ mprol¡a-~te .... ..,..,.,~~ 
correspondiente ~ .. '..:.. ' ,.,,_, ¡' 1' ~//¡ '~~ '"' :.:)· ~t;.'·,<:·~ ·. • ._~_,.,;·:· I 

'\~ ... ~·.v~t ·:... ,. )5 
..-: . 

- . {J?íl~-' l.... ... 
r¡,\¡¡fi1..h . ' .• ~ ;J~··1<>\'0 
J . ,, 

'. c.!).·"· -, ~--'· 

Acto administrativo emfldo por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decr una oonstr~ ' 
camcler pennanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no .otorga el derecho de titularidad sobre el predio o los predios en construcción. • ·-~·1 ' '\ 

Requisitos r f .• ; "; ¡ ';)· 
A VERIFlCACI N ADMINISTRATIVA r:;-:- , 1 

1 1 
, , ~- 

1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, lo · '. ,: J , " ' 
1 

profesionales responsables - ' 1' 
• 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con de - 
d'f ~\ti 1 l~ a e 1 ioar. 0 ~'° 111 ~ ~· 

3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando d ~_sllia · -io; .?.· 
Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~c:i _ • .-·/ / Í~} 

4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad ~\. :;, ' ;( 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, . '>i "i!,"t:I / J 
6) Para el caso de edificaciones de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple del certificado de factibilidad de servicios de · ~~r n · / 

alcantarillado y de energía eléctrica, 
7) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Piemos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales 
responsables del proyecto y por el administrado. p:-¡:07.ñ »¡¡, 

e) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente 11·'6('""'- ,~•:. 
plano del proyecto integral y las etapas; ¡.:i~' .:.:.:~ ' < ;. 
d) Memoria descriptiva por cada especialidad y memorias de calculo de estructuras \ . , ·~ ~' ";: "'' ;~ 
e) Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Rl~s o de ' ~ ", 
Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Eslmo1ur~~ .,.¡.-, e/ 
Sanitarias y Eléctricas o Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados miembros de la 
Comisión Técnica, en dichas especialidades. 
f) En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos • sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros, deberá presentar los planos de 
sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimentaciones' del Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la me 
descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos. 
g) Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. 
h) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital 

011scrlpcl6n del Procedimiento 

P.A-082 Código: 

~ 
Oe11omlnaclón del Procedimiento: 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica) 
Para Edificaciones Nuevas 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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JO (Treinta) Diss Habites 30 (Treirila) Olas Hábiles Plazo máximo de respuesta 
15 {Qolncel Olas Hábiles 

Gerente Municipal 
15 (Qu1ncel Días Hábiles 

Apeleclón .Reconsideraclón 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 

Plazo maximo de Presentación 
Autoridad competente 

) 
Instancias de resolución da recursos 

Teléfon Anexo: 
Correo: 

IGerencle de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sob111 el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacío Municipal, ubicado en la Av_ Luzuriaga Nº 734 - Plaza. de Armas, de Lunes a Viernes, l10Ta(io: de 6:00 a.m. lias1e 1.0Q p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios da Atención 

SI venc_ido el plaio de atención, no obliene respuesta, pu 
inlcrponer recursos administrativos. ~: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veintiocho) 
Dias Hábiles 

¡:::val\laclón Previa - Silencio Administrativo Positivo 

26 Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

Gala de lá Enlidad S/ 2,088.10 

(Doo mil Mil Ochenta y ocho con 10/100 soles) 
fldlcional 
lasa de verificación técnica (por cada visite) 

EfecUvo 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 146.00 

Modalidad de pago Pago por derecho da tramitación 

Palacio Municipal Alsncióh Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales da Atención 

Fomrnlo Uníco de Edificaciones FUE 
Formularios: 

d) En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. 

a) La doc)l nentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un {01) juego original al inicio del trámite y, aprobado el 
otros dos (02) juegos originales. 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para oo 
licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. 

o) Todo los planos y documentación técnica deberán ester sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o solicitante. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



Página 161 

¡: '\_.11..,.'7-.!!:;::,..! 
7) Copia simple del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad, \. .... 

) acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto, declaración jurada donde indique el número del Certificado de Coníorm" tj 
o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente. 

8) Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y localización, asi como el plano de planta de la 
edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las remanenles, sin pe~uicio de las sanciones que la Municipalidad considere. 

9) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de independización f".~ OF' ~ "\... 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junte de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. ;¡.., ' á>\ 

10) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de ia!l(IQjl;t:dq .1 \1. o r\\ 
edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las ár · · · .;l 1. 11 
ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuenten con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de oomuiifca n y · ;.i 

11) Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lb~ . -- e .f 
establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documenlos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, 
ceracteristicas, alcances y requisitos exigidos en el RNE. 

12) La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las caracterislicas de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y p neles a terceros Y. 
complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. son requeridas para todas las edificaciones oon¡: al· ac;l{lf!..P.reyie, de 
por la Comisión Técnica. Asimismo este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio~ •• • 1lirir~~ll~ ~DE 
vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio ¡/ ~·', p: _ .< . ~,:.;,'~- - 110 ~ Al ó 

13) Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto, por la comisión técnica f:t & · ·.- · · ;' r ~~ .r,¡ 
14) Recibo de pago por derecho de tramitación ~-. 1,1:: ; ~· .~ :' } , '= • HU Rp.,'k 
B) VERIFICACIÓN TÉCNICA '\_ \\.,._:'· --'~>,/f 

15) Para el lnioo de obra debe presentar el anexo H del Formulario úrnco de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de ®);,~J$(t,h0l:fd , al p o 
de verificación técnica. ~:..:-·"'··~_.,o;:-~,..- 

16) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del ·;no<!'<"""',,_. 

municipal de obra, r nn.i ¡•". -,,,, 
~' •·. '•Jr .~ 

' r .. ,.\,, ~ '\:. ~:.;¡ 

• ~"c.P..-".I"' '\. ~~· 

- Para obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación, idenllficéndolb ·r··.> - ~·-, · . 
claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o oonservaclón, de ser el caso, r"",·· ··~· .1 , ·-~ v 

e) Los planos de estructura deben diferenciar los elementos estructurales existentes, los elementos que se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando (;:: ~;· • :: ·, 1: 1 
adecuadamente los empalmes. . • "''· .,, ~.~ 
d) Los planos de instalaciones deben: Diferenciar claramente las inslalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando adecuadamente los empeltne , , ¿ 
asimismo '"' ~ -· " 
e) De ser el caso Evaluar la factibilidad de servicios públicos teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua potable 
En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el pla=~i=,.,_ 
del proyecto integrales planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto l @lf-'O No,,, 
~ Memoria descriptiva por cada especialidad. <t'i" ·~, 
g) Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Ri ~g j.;:rn 110~~n ~ 
Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estru ul~~'.~'~;~ . as c. 
Sanitarias y Eléctricas o Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados miembros de (, ~ .j, 
Comisión Técnica, en dichas especialidades. ~A >.. i ?' 
h) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el articulo 33 de la Norma Técnica E.050 "Suelos y Cimentaciones" del - 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones~ 
colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos, 
i) Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. 
j) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital 

) 

1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, Í 
profesionales responsables '· · ' 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con-O 
a edificar. 

3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando del • Al ,, 
Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~o-..!i;® u1¡,,,¡¡,;--:- ~ 

4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad r¡,l' ~,·· ·· .. ~\ \ 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, Ks .. ...- / r. t l 
6) Documenlación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño de acuerdo a lo a¡guienle, '>¿:\.<!L····· · ·· 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. ~?1Ñ~n 
b) Los planos de arquitectura deben contener: 

- Plano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar. 
- Plano de la edificación resultante. 

A VERIFICACI N ADMINISTRATIVA 
Requisitos 

Oe.scrlpción del Procedimiento 
Acto administrativo ernfido por ta:municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habil~ción urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir una con51tucc . e 
carácter permanente sobre un predio. La oxpeillol6n de la licencia de edificación no otorga el derecho de titularidad sobre el predio o los predios en construcción, ,..·", S 

P.A--083 Código: 

Denominación del Procedimiento: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica) 
Para Remodelación, Ampllaclon o Puesta en Valor Histórico 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

El recurso de reconsideracrón se inlerpondril ante el mismo órgano que dklt6 el primer acto que es m!lletia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

30 {Treinta) Días Hábiles [frelnta) Dlss Hábiles 30 Plazo maxlmo de respuesta 
15 Quince Plas Hábitos QL1inee Días Hábiles 15 Plazo mfl)(imo de Presentación 

Apalaciilll Re<Jonsideraclón 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Gerente Municipal Autoridad competente 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anexo: ----~-- Correo: 

Consultas sobra el procedimiento 11ntdad organice responsable da aprobar la solicitud 
\rancia de Desarrollo Urbano y Rural 

Mesa de partes 

Pf)laoio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.So: p.m. y 2:30 pm. hasla.5:15 p.m. 

Unidad da la Organlzacíbn donde se pre-santa la documentación 

Sedes y Horarios da Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veintiocho) 
Dias Hábiles 

Aprobación automática: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

28 

.Si vencido el plazo de atención, no obtiene respue~ta: pue 
Interponer recursos administrativos. 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Caja de'la Entidad 
Efectivo § 
tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 146.00 

SI 2,088.10 

(Dos mil Mil Ochenta y ocho con 10/100 soles) 
Adiclonal 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Modalidad da pa o Pago por derecho da tramitación 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
A!ención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales da Atención 

Formularlos: 

d) En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. 

Notas: 
a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprobado el proyecto los 

otros dos (02) juegos originales. ,,,.. ,- 
b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construoción de rampas para ~¡J.ér:a 

licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. ~· ' 
c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o sol ci!~le. '' . 

17) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de oomprob 1le y fe pago se cona tmn' 1 A~1 
H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del comprobante · ~ • l!1l 
correspondiente 

Formato Unico de Ediiicaclories FUE 
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,Q_t,.Q.. not. 
~y. ~- 

7) En caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registra de Predios, declaración ~mii · ~-~ ':; 
parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la autorización del titular de la carga o gra - umlnl. l -r inn ' 

~- y FI~ nt ~ 8) Adicionalmente en caso de uso de explosivos se presenta ·J ' · : 
a) Autorizaciones de las autoridades competentes (Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso ·' f.iv A\'\ p.. # 
SUCAMEC, Comando Conjunto da las Fuerzas Armadas, entre otros, según corresponda). ., , - . , .. 
b) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, comunicándoles las fechas y horas en las'é¡u!'., \\;- ~ 
efectuarán las detonaciones. ¡ ' ' · t ,~ ·l.} Y \ 

9) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de independi~~ol~{ Ji. 1 '1 •• ~j) 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. \ • ,.;1 / 

) 1 O) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de - 
licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por 
éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, qua cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, elaotrtfü:ación 
vías de comunicación y vías de transporte • 1: 

11) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de lndependiZ1 ~' 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentra inscrita en el Registro de Predios. ¡•.''.1 <;e< 

12) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicltlid y', ~·-m~ 
licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, enwndiéndo,_)· 
éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, eleolrlffmm1om~ 
vías da comunicación y vías da transporte 

13) Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo-:&""==..._ 
establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condl~~~,_:..::.~ 
caracteristicas, alcances y requisitos exigidos en el RNE_ 

14) La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las caracteristicas de la obra qua se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y ersonales a (arce 
como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790_ son requeridas para todas las edificacio GBn-~~!~~. 
del proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el dia ha~bi 9h;1·r~1cio_a~e'J 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio .;¿,',., ' ~- · ,: ....... , ,., 

15) Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto, por la comisión técnica, ~·~);· ~ , ':• • ·~, <!J 
\r. ~ ritf. .... /.·~)~ 

16) Recibo de pago por derecho de tramitación \'i,,_ " ,,,f / ·: 1 

...... ~ .::·.::!,;;. /, . 
~1:-.-!:1\lrH-\ -~ "-"'----=~ .. , __ .. 

A VER!FICACl N ADMINISTRATIVA - \ , - 
1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección qua corresponb~1of 

profesionales responsables .... •• '.'· 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con • '• 

derecho a edificar. • 1\~'.C.L _ 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, ·consignan ~~i '(" 

la Partida Ragistral y el asiento en el que conste inscrita la misma. Q. / ~-e .- : 1\· 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad ~ i ...... 0 

/' Ll' 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, \"\ / 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño de acuerdo a lo siguiant ~aÍÑ~n ~- / 

a) Plano de localización y ubicación del lote. 
b) Planos de planta a escala 1175, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea las zonas de la fábrica o edificación a demoler, asi como del perfil y 
alturas de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de los limites de propiedad. 
c) Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total. 
d) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad contempladas en Norma 
Técnica G.050, "Seguridad durante la Construcción" del RNE y demás normas de la materia, asi como carta de seguridad de obra firmada por un ingeniero civil. • , iL>l•o 

e) Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Esíimación, Prevención y Reducción del~· . 3~ -~".-.:;, 
de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de ·./ .,,~; ,. ~· ~., ·:-. 
Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegad , ~- .. -' .,:., • 
miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades. -' · < .} li ,, 
D De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el articulo 33 de la Norma Técnica E.050 "Suelos y Cimentaciones" el " t; :rr~ '";/ 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la memoria descriptiva que precise las ceracteristicas de la obra, además de las - 
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos, 
g) Copia simple del Estudio da Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. 
h) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital 

Descrfpc.lón del Procedimiento 
Acto administrativo emiñdo por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación previste en la Ley, es decir una oonslr 
de carécter e:_rmanenre sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de titularidad sobre el predio o los predios en construcción. 

PA-084 Código: 

DeiwrnÍnaclim del Procedimiento: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica) 
Para Demolición no con!empleda en las modalidades A o 8 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley Nº 27972. Ley Organicade Municlp~íldades publicada el 27.05.2003j, Art. 79 numeral 3.6.2 -· , · ,,; .¡ .-. _. 1 .: j! 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. ss•; 59°; 61°; 65°, 69° i \:~? '•' ,,, :·· _/· r , ;; ') 

3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo Gene _ ~~li{d~ ~> . / 
25.01.2019).Art. 53 y 54 ~·~'\tri'-! ·~ _, ~ ---- 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA. Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). ~i~· __.....-: : 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. . J> 1¡ (!?.,[ 

JI. ' T ' ~J>.V • :) 
J • .. o .a '\ .. ~ 

\ ...• cí:l..P..·'" ffi;."· . 

El recurso de reconsideración se interpondré anle·el mismo ór¡¡ano que dictó el primer acto que es mater[a do le Impugnación y deberá sustentarse en nueva pruebe. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dWerente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones d 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió et acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

JO (T reínta) Días Hábiles Plazo maxlmo de respuesta 30 (Traín~) Días Hábiles 
15 Quince Días Hábiles 15 (Quince) Olas Habfles Plazo máliimo de Presentación 

Gerente Munici al Autoridad com atente 
Reconslderacl ó n 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 
Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anexo: 
Correo: -------"!\ ¡Gerencia de Desarrollo Urb~no y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánka tesponsable de aprobar la solicitud 

IMesa de partes . 
) Unidad de la Organización donde se presente la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Lirzuria¡¡a Nº 734 -Pleza de Armas, de Lunes a Vlemes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluacíón Prevía - Silencio Administrativo Negativo SI vencido et plazo de alenGióTI. no ol>~ene respuesta, puude ;y · 
interponer recursos administrativos. l J¡ 

{Veintiocho) 
Oías Hábiles 

x Si vencido el plazo de·alehelón, no obtiene respuesta, su sollcÍ!lld 
ha sido aprobada. 

Eva1Uac161'! Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Aprobación automática: 28 El procedimiento se da porllprob,edo a la·sóla presentación . 'Jr 1 AR :l- • 
todos los documentos 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Caía de la En1ld ad 
Efectivo §X · 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 146.00 

SI 2,088.10 

(.Oos mil Mil Ochenta y ocho con 10/100 soles) 
Adicional 
Tesa de verificación técnica {por cada visita) 

Modalidad da pago Pago por d.erecho de ttamltacion 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atenoiéii telefónica: 

Canales de Atención 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA 
17) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero d comprobante de pago oorrasp 

pago de verificación técnica. t~ l'0'. • ill ~ · 

18) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección ~~lrtspm'il'; 
municipal de obra. \ .~· 

19) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se oona!g~~ · \('.l. 1- 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del comPrOOJnf~· - '· 6,,~ 
correspondiente ~ ' • ' \' 'f t ' Notas· r ' 1 ' 

1"" 

a) La do~umentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprobado el .-yac •.'- . !,. 
los otros dos (02) juegos originales. ' . · .,/ ~- ,.. ... / 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para coch~ ' 
en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. 

c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o solícile ~.~~}1 ~D, 
o "'if' ,~ "º '<· 

d) En caso donde se requiera el uso de la via pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. ~ l .. ~ 'f ~ 
o .··~ , ... ~ ,,.. ,,, 
'Ó. ¡:_ '.?:>.'\ i Formularios: :tí. _...,,. ./ J 

FUE Formato Unico de Edificaciones -~::!!_ •\ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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8) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento lnlerno, el plano de independización 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. 

9) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de li~MIÍ!1d 0 

edificación ni para su ejecución en los casos de edlñcaclones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las:;lir~ s,,; 
ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vias de oomunl~l:l(¡n y 1 

vias de transporte '\..:: t .• 
1 

, 

10) Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo 
establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condlelon 
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE. 

11) La Póliza CAR [Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como 
complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. son requeridas para todas las edificaciones con evaluación previa del prpYJ!C~. 
por la Comisión Técnica. Asimismo este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo V.MU' ; 
vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio ./. •>/ :\, \ 

12) El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto, conteniendo el nomhre;,jl ·ª':.\ •r ' 
colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos l p;; ' ·l~.J 1 ) 

13) Recibo de pago por derecho de tramitación \~ '/ 
·1-r~,,, 

A VERIFICACI N ADMINISTRATIVA 
1) Formulario Ünico de Edificaciones - FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, ldi. 

profesionales responsables 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta l cho 

a edificar. Ñ.\1·\\d~l _'-1(. 
3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, oonsigi:m . .al8~s ~1ilj oj)-~ , 

Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. . ~ { ,/ ./ í. , 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad 1.;i / u, •• / •• 

5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, ?t.-%..,,,,~ / 
6) Para el caso de edificaciones de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple del certificado de factibilidad de servi ID!/flº911,1t, 

alcantarillado y de energía eléctrica, · 
7) Documentación lécnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados por los profes!· nlí, iis_ 0 
responsables del proyecto y por el administrado. , . ,-, . _, ~~-\ 
c) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamenl~~ 'al!:\)'·~. • ?)\, 
plano del proyecto integral y las etapas. ~· ~~ '~ '• o 
d) Memoria descriptiva por cada especialidad y memorias de calculo de estructuras ·, · · ' . '~ 
e) Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hao del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Rl .90~ , 1 ~ 

Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, 
Sanitarias y Eléctricas o Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados miembros de la 
Comisión Técnica, en dichas especialidades. 
f) En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros, deberá presentar los planos de 
sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimentaciones" del Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la me 
descriptiva que precise las caracteristicas de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos. 
g) Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. 
h) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecanica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital 

Requisitos 

011scrlpcl6n del Procedimiento 

Códl110: P.A-085 

DenominaclQ el Proee miento: 

UCENCIADE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) 
Para Edificaciones Nuevas 

/';-:- r; 
Acto administrativo emfido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habil~ción urbena y/o de edificación prevista en la Ley, es decir una con b'kcéf6n 
carácter psrmenente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de titularidad sobre el predio o los predios en construcción. •..,,, ' ; ' 
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1) Ley Nº 21!ln, Ley OroMi~ de Munlalpalld~doo publicada el 27-05.21!03), M.}g numeral 3.li.2 .,._____ :/ ij' 

2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA. que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59'; 61'; 65', 69' y 70' • !.'.¡ ' : ' 
3) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 25.01.2019) 

53y54 
4) Decreto Supremo N° 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). M 11 

91>'.:..0-· 
_P-1:'1't>:~ 

5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). M 2, 3, 4 y 5. . ..::} 

Base Legnl 

El recurso de reconsideración se Interpondré ante el mismo óq¡ano que dictó el primer acto que es materia de 1.~ impugnaa!on y deberá sustentereeen nueva pruebe. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, del! 
a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico, 

30 (Treinta) Oíes Hábiles 30 (Treinta) Olas Hablles Plazo máximo de respuesta 
15 (Quince) Dias Hábiles 

Autoridad competente ) Gerente M¡¡nicipal· 
15 (Quince) Olas Hábiles 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: ------- 
Correo: 

¡Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
ConsuHas sobre el p1ocedlmianto Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la OrganlzaGÍán donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ul)lcado en la Av. Luzuriaga N" 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 

Apelaclon Reconslderac!ón 
Ge(ente de Desarrollo Urbano y Rural 

Plazo máximo de Presentación 

Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veintiocho) 
Días Hábiles 

Aprobación automática: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

28 

Calificación del Procedimiento Plazo 

ca¡a de la Entidad 
Efeétivo 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 146.00 

SI 1,625.40 

(Mil Seiscientos veinticinco con 40/100 soles) 
Adicional 

asa de verificación técnica (por cada visita) 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal 

Canales de Atención 

Formato Unico de Edificaciones FUE 
Formularios: 

Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original 
otros dos (02) juegos originales. 

---~....<'!l>':i\QÍUil 
>t" 

- tg,,¡ .•. 
z .~ 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para cilera 
licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. x 

c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o &ollcitanl . ;:.,...:; RP- 
d) En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. • <: ' 

1 

~~ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ ,..., ......... 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Código: _P_.A_-o_as _ 

01momlnaci6n d Proced miento: 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) 
Para Remodelac:fón, Ampliación o Puesta en Valor Histórico 

10) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de 1 
de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas 
áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías d ~ 
comunicación y vías de transporte - ~se 

") 

11} Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos de edificación, d C~Ql · • . , 
establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los orl!eri , n'd 'o. ' :· ¡:ti>-1- 
caracteristicas, alcances y requisitos exigidos en el RNE. / ·. •. /' '.: .>:) :~1 

,.~. "i• '.;_' -¿ 
12) La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materialeo y porsonal '}i ~s._ j.;1,. ';: \'z 

como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. son requeridas para todas las edificaciones con e ac ' P,[(!V]JJ1del.? 1 .') 
proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al lnlcl, ·da1ia 'Obm.:·· Y' ·~ 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio ~ ··:, ...;:..·.': ·' ~ :':::::;, __,.,,.,.-_ 

13) El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto, conteniendo ~l n~m ili. - ~ • :~os 
firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos ·; r. (1?/li(n V.1•'~ ::·, 

14) Recibo de pago por derecho de tramitación 11 Uti · l\'\J•:\ 
1 : •' 

0\·I" 
\'i>'\'O 

-, ~G.cJ)../l.- 

Desc::c:::i::~:t:oc:~:~e::~la municipalidad mediante el cual se autoriza la e¡ecución de una obra de habílitación urbana y/o de edificación prevista en ta Ley, es decir una eo /~~ 

1 

·, ,, 

1 

~:-~ 

de carácter panmmente sobre un predio. La expedición de la hcenc1a de edificación no otorga el derecho de titularidad sobre el pmdio o los predtoS en construcción. ' 
1 

f ! '¡ ~. 
;- ~ ~ .. 

Requisitos ' :..· 
A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA , .> 1 

1) Formulario Único de Edificaciones- FUE (vigente}, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los 
profesionales responsables \ IOI 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta co· ~º~· i ur~f º~· 
derecho a edificar, ~._<f ~· r-" '1>_, ':( 

3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando da dJl. ··; .. · , .•. f ) 
Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ".l~.· · /' 

4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad º{:;.>\ , "· 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, l\li Vil 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Los planos de arquitectura deben contener: 

- Plano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar. 
- Plano de la edificación resultante. ~ :z~ 
- Para obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación, identÍffcitl)ef.61Ji?;: ~1-1 

claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso, [/="("- : ; ~- • r 
c) Los planos de estructura deben diferenciar los elementos estructurales existentes, los elementos que se van a eliminar y los elementos nuevos, detal11:1i:idc1"- ' • , _ ..; u· ;;; 

adecuadamente los empalmes. · , i 
d} Los planos de instalaciones deben: Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando adecuadamente los en paJm~ r: -' 
asimismo 
e} De ser el caso Evaluar la factibilidad de servicios públicos teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de egua potable 
En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el . "'º Pt? 
plano del proyecto integrales planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del ¡¡roy &.>"- 0 "?¡, 
integral !},;V'. . ~rc1 · :i de l 

f) Memoria descriptiva por cada especialidad. ~ A1 1cni acló11' ;. 
g) Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Ri O'; ' Pinm ~ ~ 
Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Eslrl1cil1r • 1 '1: Á 
Sanitarias y Eléctricas o Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados miembros de la IJ 111 fl. .Y 
Comisión Técnica, en dichas especialidades. 
h} De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el articulo 33 de la Norma Técnica E.050 "Suelos y Cimentaciones" del 
Reglamento Naoion·a1 de &lificacio~es - RNE aoompal'l;:it!o copia simple de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las 
edifica.cio11es colindantes Indicando el número de pillos y sótan®, complementando con fotos, 
i} Copia simple del Es ludio qa Mecitnlca de Suelos. segun los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. 
il La documemadón téonica StJíle!a.da a~tenorniente, a exCE1pcl6n del Esludio de Mem'míca ds Suelos, debe ser presentada también en archivo digital 

) 7) Copia simple del documento que acredita la declaratoria de fábrtca o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad, ~ 
acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto, declaración jurada donde indique el número del Certificado de 
Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente. é\,\)~l · p¡; ~ 

8) Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y localización, así como el plano de p,'1 i.á de . ~'\ 
la edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Munlclpalié!ad~i;cRr '\e' ' 

id . r.10¡ cona ere. G, ·, IL , 

9) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de !ndependiz:aciO'~, ,u /,,; 1 

correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. '-:;./t• ·11r -< .# 



1) ley N' 2rnn, Ley Orgenica de M11nk:lp11udi!d!lli publieflde el 27 .05.200:J.), ArL79 numeral 3.62 ¡ · 1 ~, ,; ::·· ~ ¡ z 
2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-1 t-19), Art. 58º; 59°; 5t:·s~, 9ºfl ;e• 1 • / ¡] 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27 444 · Ley del Proced1m1ento Administra! •, ~n~.al ( 1~{i!' ' 

25.01 2019).Art. 53 y 54 . -~71). ~.:~.' 
4) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 2li'.Oh20-1-r);!ill 1 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.1 t .2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 

·El recurso de recon~lderac;ióii se interpondrá ante el mismo órgano que dK:tó el prilJ\ilr acto que es· materia de le impugnación y deberá s!Jstentacie en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondré cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de les pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puroll'R''M~!offll 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. • ~7 -0, -~ ~-' é .,, d/'I /.~ /-;.-:: ;. -~ .) ~ 

. ' ' 

Plazo.má~lmo de respuesta 30 (Trelnla) Dí11s HébUes 30 (Treinta) Días Hábiles 
15 Quince DiesHilblles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

G.erente Muniol al Autoridad com atenta 
Reconsideración 

Gerente de Desarrollo Urbano Rural 
··Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anexo: 
Correo: 

IGerenela da Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad org nica respons11ble de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 
) Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº734-PlazadeAnnas. de Lunes a Viernes, horario: de B:OO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasla5;15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa· Silencio Administrativo Negativo Slvencido el plazo de·a1encl61\, no obtiene respuesta, pui!lle 
lnlerpanar recursos administrativos. 

(Veintiocho) 
Días Hábiles 

x Si \lencldo el plazo de atención, no obtiene respuesta, su rollé . 
ha sido apro~ada: 

Evaluación Previa· Silencio Administrativo Positivo 

28 El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

S/ 146.00 

SI 1,625.40 

(Mil Seiscientos veinticinco con 40/100 soles) 
Adicional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Caja de 111 Enfidad 
ElecHvo §X 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad da pago Pago por derecho da tramitación 

Palacio Municipal Atenoil'm Presencial: 

) Atemli.ó.n Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unic;o de Edificaciones FUE 
Formularios: 

B) VERIFICACIÓN TÉCNICA 
15) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones· FUE, con indicación del numero de comprobante de pago corroopondiente 2'-~'S""- 

pago de verificación técnica. ,oP..0' " 
16) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección d l. ~~! r , 11-~. 

municipal de obra. 1~ r1 .. i; 
17) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se cons. filin 01 · · 

Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del cornp · 
correspondiente 

,,,.,,;· 
Notas: Y' ". · , 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprobado el pr,óy, cJQ os. , '\ \ 
otros dos (02) juegos originales. r J : ' . : ' J '. } 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberé incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para co ~ras , '."-" .... '. .• : J 
la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de !remite correspondientes. ' /, ~ 

e) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o solicitante. 
d) En caso donde se requiera el uso de la via pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. 
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Denomlnecl n del 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) 
Para Demolición no ooncemp!ada en las modalidades A o B 

Código: _P_.A_-0_8_7 _ 

Descripción del Procedimiento ·< ,-r t:;¡-..,,,, t"'~....:::· , '!~-~ 
Acto admm1strativo emado por la municipalidad mediante el cual se autonza la eiecucen de una obra de hab1litaci6n urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir u coysltiJ ' , ¡ ~ 
de carácter pelmílnenle sobre un predio. La expedición de la hcenc1a de edificación no olor9a el derecho de titularidad sobre el predio o los predios en construcción. '. · . ,1 e 

. ... , . t;' 
Requisitos • 1 

A VE.RIFICACI N ADMINISTRATIVA 
1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que oorresponda, los 

profesionales responsables 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de Ja documentación que acredite que cuenta QO ·1fi1- C1..¡l 

derecho a edificar. ,{:f!. ~i<;;\\ IJ·.~~"lo 'i~ 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del represenlan\e legal señalando que cuenta con representación 11igente, consignando · @~~··' ··;;" .""·i1 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. !5, l!!.·· ...• ···· ~ 'j. 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad 't: ~ / 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que lntervienen en el proyecto, "l~::1_r1_"1 ,_,~ 
6) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de localización y ubicación del lote. 
b) Planos de planta a escala 1175, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea las zonas de la fábrica o edificación a demoler, así como del perfil y alturas 
de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de Jos límites de propiedad. eee-, 

c) Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total. tf{;,C: - ~l~"J,, 
d) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad contempladas en Norm [~ . ,f í , _ .• ~\, 
G.050, "Seguridad durante la Construcción" del RNE y demás normas de la materia, así como carta de seguridad de obra firmada por un ingeniero civil. 1 -/ "·: . ·':)·' .,\ •· 1 

e) Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la inter11ención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción de R~~gtk. · .. ·.~ 
de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por Jos delegados de la Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de . /, d 
Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o Electromecánicas, se presentan Jos planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados >t> •'/ 

miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades. 
f) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma T écníca E.050 "Suelos y Cimentaciones" del 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la memoria descriptiva que precise las caracterislicas de la obra, además de las ,o r.. J Pf..'o ¡.., 
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos, ,¡:" G cJ "'~, 
g) Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. ~ ~.i:~~ .~s ~;cJ:n ~ 
h) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital ~' " 11011 ¡rn ti 

·/: ' F.) ~ 

7) En caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios, declaración jl1ra 'l)tti:J R 1 ·1 ·¡1 
parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen _.......,, 

8) Adicionalmente en caso de uso de explosivos se presenta ,,J ..i ..:¡, 
a) Autorizaciones de las autoridades competentes (Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso 9;y111 ··..< '.\\--~. 
SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, entre otros, según corresponda). ' ·1,/ P ~(;!· · \.-·) 
b) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a Ja obra, comunicándoles las fechas y horas en ialqt'Ei " ·• JI'\ ;_,~ 
efectuarán las detonaciones. ~ ' 'i 

9) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de indepehdízacÍó1 ., , 
11 

¡:_ '" ...-·: 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y Ja autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. 

1 O) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el ceso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licendia 
de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éslasJ}'.~~ ·' '' .. 
áreas ~bi~?as d~ntro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servioíoe de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías rf.t:' -zq. , 
cornuruoacion y vias de transporte •1 ~, "' . -s:r. A uo 

1-, 11) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de independiza i~ ' !:- · ·' L . 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. \' · 

12) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el ceso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud d~cilfiaía\1 
de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las 

13) Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el ceso Sólo es exigible para Jos proyectos de edificación, de acuerdo a lo 
establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, oon.9j·~·~. ~:Of~ 
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE, .S'i' 

14) La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a (11'fii11fl¡Q¡~·~::t;;;z,\J 
como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en Ja Ley Nº 26790. son requeridas para todas las edificaciones con evalua 
proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el dia hábil.ante· al inicio de , 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso ediñoetorio , .-, ~f,~1-:,'"'~ ~~ Hú 

15) El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que slrvlsron para la revisión y aprobación del pro~'-~ ·-.· rtd_ó.,Eíll\o ~bre, 
finTI~, colegiRtllra, especialidad y el s~lto -~e proyecto favorable de los Revisores Urbanos lj:? / A • • , , '\ •• :~.; 

16) Recibo de pago por derecho de frarnitación f (~ ·! ~ ;;:. ·"'"". )' '.;j 
' ":,, ~ . /,...-· 

•• v- '!'J.' ./ . 
~ : V - ... :;,-;-~, ;)-·. 

~ I,{ i • ~ . r . 
..... ;o,.·~- . , •• 'f•n-~ ,. ,, . ,•. . v •'o jh,.... ¡ ,.\\"' '\ 

... c.fl..~· 
-, ~1;..;)· 

. 'f~·0V/N~ (.~ -~q.\ 
{~-A lDIA ~ TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA '-*- ~ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley W 27972, Lsy Orgánica ~e Municipalidades.publicado el 27.05.2003), Ar1. 79 numeral 3.6.2 <: ·' • · .,,· (') \~=d'::?' 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y licencias de Edificación, (06-11-'19), Art. 58': 59°; 61°; t 6~ .,.- . · · '· . (; ,, 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del P1ocedimient0Adn¡nistrat1vo W 1 ' ubJi¡:l!db!]fr ,' ~:; ~ 

25.01.2019).Art. 53 y 54 ~ 

4) Decreto Supremo Nº 002-2017 -VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica {publicado 
5) Decreto Legislativo N" 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

El recurso de r6cllnsldef~l6n se interpondrá ar¡te el mismo órgano que dlctó el ¡¡rimeracto que es m¡¡teríe de la impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba. 8"' 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro ~erec · ~ 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ,,;. =:::::,.~ ;;¡ 0¬ 1~.1 , • 1 1 ..... 1 ..... ~ y iTi:1' 

Base Lega! · ,... .••. 1.,1;.¡- )~@ 

30 (T(elnl!l) Días Hábiles Plazo maximo de re11p1Jasta 30 ,(Treinta) Días Hilbíles 
15 '(Ql!lncel Dias Hábiles 15 (QuinCt)1 Dlas Hábiles Plazo 111iildmo de Presenlaaión 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Reconsi de rae Ión 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 
Apefaolón 

Instancias da resolución de recursos 

Teléfon Anexo: 
Correo: 

1 Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica respensable de aprobar la solicitud 

}1esa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Mu11icJpal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.rn, hasta 1.00 p.rn, y 2:30 pm. l1as(a.5:1.5 p.rn. 
Sedes y Horarios de Atención 

EYaluaoión Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veintiocho) 
Días Hábiles 

Evaluací.ón Previa - Silencio Administrativo Positivo 

28 Aprobaóíó~ aulomalice: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 1,625.40 

(.Mil Seiscientos veinticinco con 401100 soles) 
Adicional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Cala de la Entidad 
Efeotivo § 
Tarfeta de Débito 
Ta~eta de Crédito 

SI 146.00 

Modalidad de pago Pagp por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atencíó11 Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Un~ da Edlnc11oionas FUE 
Formularlos: 

B) VERIFICA Ó ,. . -~ '"' 
17) Para el i~?co de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago corr f.Jmíiifff 

pago de verificación técnica. ~ '1 i 

18) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspoool6~del lri;~(ll[l:ii--f""J'J"7F 
municipal de obra. ~.~ _ R l\"Z.. 

19) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se consignan • ,el- 

::~•~•::;' s; ol pego es "°"''"' '" ol colegio do profeslonales re P"""'. ,M copia del respecñvo adlunto al ""P' H del FUE."''' del oóm¡;~", :'. u·;~< ~ 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y , aprobado eU~r~\.•e~, / ;} 
otros dos (02) juegos originales. ·v v...:;,"<" 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para.eo 
1~ 

· • 

la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. 
c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o solicitante. 
d) En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. o\llM 

QW> 



B) VERIFICACIÓN T~CNICA 
14) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago correspondiente-,,.,¡:;~~ .... 

pago de verificación técnica. ,_oP..0 
'v 

15) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del· ~ 
municipal de obra. Q 

16) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se cons¡g 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del compr . 
correspondiente ;.~·-.... MUA 

N ta . ·-:: .!.- -·~::,:~~ 
--º.....!.:. '""' ·,,_', ~ \ ... -...;. 

a) La documentación se presenta en litis (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del tramite y f at;¡_ij~ ·¡ Pro~~916!~. 
otros dos (02) juegos originales. 

1\ 
·~ • ~ '. , .:·. ' ;. , r" IJ 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de ·• ª_~~'Bª. 'C,Ost{~~~-:"e' J /. 
la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. ~·t,..11~1 ;~ '-:~:._.:~ ~ •• os 

c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el proplelanl%:s~Ji.ü . , , ·'; · 
'1· . r- 

¡_d_)_E_n_c_as_o_d_o_nd_e_s_e_r_eq_u_ie_r_a_e_l u_s_o_d_e_la_v_la_p_ú_b_lica_d_u_ra_n_te_e_l_p_roc_es_o_d_e_e_d_ific_a_c_ió_n_, d_e_b_er_á_so_l_ic_ita_r_1a_re_sp_e_c_tiv_a_a_u_to_riz_a_C1_.ó_n_. -------~.....,,...:::.........,..,--::.......i' f=•):~1:i'\~ 
·'·';.:-!>--.P.·~ 

-, ~~·'-'" 
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./ 
11) La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya á ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y __ 

como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. son requeridas para todas las edificaciones con evaluaciófr!p @faTI ·I \ 
proyecto por la Comisión Técnica Asimismo este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al Inicio de la ~~ 1 

~ 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio . ' . ' _ ' 

"· r,1( )i 
12) Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto, por la comisión técnica Gl::N ' l 
13) Recibo de pago por derecho de tramitación \. _ ¿ ,/ 

·-1tl¡,\ 1'.,. _A' 

8) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de independización 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita an el Registro de Predios. 

9) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de ir¿e 
de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas ála 
áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de \ •. , . 
comunicación y vías de transporte ~~ - 

10) Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a lo 
establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones. 
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE . 

A ·vERIFICACI · N. ADMINISTRATIVA 
1) Formulario Onico de Edificaciones - FUE (vigente), en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, los 

profesionales responsables :--!\~ .CJ,q 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta ~~,ol\l u,J_ .;..,~ 

derecho a edificar. ;¡.-.f' ... -~· ~ :;i: 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando '-W d ' 0 .•• ·••• i i · 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~\ •••. ')'!t 
I>}~ rv· 

4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad v&vhi 1 Y 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, 
6) Para el caso de edificaciones de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple dal certificado de factibilidad de servicios de agua, 

alcantarillado y de energía eléctrica, 
7) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. ~ ~ 
b) Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados por los p~o~~,$1' ~· ~ ª'•'(~~:, 
responsables del proyecto y por el administrado. r;,"' .,,, - ~·. -v~ 
c)En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, ~njunlam~ !l· ~ ~f ... : . .; '., 
plano del proyecto integral , ' · '· ' 
d) Memoria descriptiva por cada especialidad. · ~~ ~,;} 
e) Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Rie~go "" " " 
de Desastres· CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de 
Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados 0 fl 
miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades. ,,>9f->.. O¡;i:¿, 
~ De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el articulo 33 de la Norma Técnica E.050 'Suelos y Cirnenlacion '</..,. hntan de 's: 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la memoria descriptiva que precise las caracteristicas de la obra, además de las -~ Allmif ·• 1 •don :::. 
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos. complementando con fotos, ~ y Fifr itL s }f} 
g) Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. 
h) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital 

Requisitos 

Dtt!icripclon del Procedimiento 
Acto administrativo emitido por Ja municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir un 
de carácter permanenfe sobre un pred]Q, La expedición ~e la ~;encia de edificación no o~a el derecho de titularidad sobre el predio o los predios en construcción. 

P.A-088 Código: 

D.enomfn11cl del r mento: 
UCEll\ ,!A DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD D con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica) 
Para Edificaciones Nuevas 

EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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BaseLagol 

El recurso de reconsideración se ln,letpondra ante ei mismo órgano que dlcl6 el primer acto que es materia de la 1mpuynacl6n y \lebera sustentarse en nueva prueba. <...'..; __ ¡¡;·~ -~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo - 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió e! acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerarquico. 

30 (Trei11la) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 30 (Trelnla) Días Hábiles 
Plazo rnaxirno de Presentación 15 (Quince) Olas Habiles 15 (Quince) Dias Hábiles 
Autoridad cmnpetenle Geren1e M1.miclpal 

Apelac!ón Reconsldaracl6n 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anexo: ------- Correo: 
G!!rencia de Desarrollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedlm.lento Unidad orgánica res nsabla de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad da la Organización donde se presenta la documentación 

) Sedes y Horarios de Atención 
Palacio Municlpel, ubicado en la Av. Luzurlaga Nº 734 -Pleza de Almm;, de Lunes a Viernes, horario· de 8 ·oo a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5.15 p.m. 

X Evaluación Previa · Silencio Adminislrativo Negativo 
(Veintiocho) 
Días Habiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

28 Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 298.00 

SI 2,081.90 

(Dos mil Mil Ochenta y un con 90/100 soles) 
Adicionar 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Caja df! la En!idad 
Erectívo §X 
Tarjeta de Débito 
Tarjele de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
A1enoión Virtual: 
A!enci6n telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de Edllicacianes 
Formularlos· 
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De~crlpclon del Procedimiento 

Acto a~ministrativo emfido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley'. es decir ul)ll~ -t: 1~ 
-....·~ 

de caracter parmeman!a·sobre un predio. La expedlr:fOn de la licencia de ed1ficac1ón no otorga el derecho de tttulandad sobre el predio o los predios en construcción. .:i' •, ' , '. -=-~~~~~~~~-"~~~~~~~~~~·~--='--~~~~~~~~---'~ .. ~ .,-- ~. 

Requisitos • , 
A ~VE=R=IF.,,.IC ... A=C"""l =N~P.,.=OM""l"""Nl=ST ... RA~· =:Tl~VA""' ~ • ' ~· - , I 
1) Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) • en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y. en la sección que correspo da; lo · 

profesionales responsables ' · '· 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presantar copia simple de la documentación que acredite que cuenta ce. \llN 

derecho a edificar. ~~~1ot•o 11< 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaraoión jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consi~l!lan ~@J~df ~? . ~'.':..~ 

Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la mísme. 5:;\ ··'\s• ... f1 $ 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad -f, '&' · ' ~· , 
5) Declaracl6ri jurada.da habilitación profesional, de los prof¡¡slan11les que intervienen en el proyecto, "'Z")o/ll ·{ 
6) Docrnlientaciór1 lé.oo1cil, por (riplloada; firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 11'/ 

a) Plano de ubicación y localización del predio ,i:loride se va a edificar. 
b) Los pl~nas de arquitecluradeben contener: 

- Plano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar. ~~ ~ 
- Plano de la edificación resultante. ((;_~- --..Z:~r.~ 
-Pera obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación, ide11lifican ~f~- s •. '. ~'. '''· i • ·~\ 

claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso, ~ ~-; '.::"'' ;,;¡ 
c) Los planos de estructura deben diferenciar los elementos estructurales existentes, los elementos que se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando '" '<.;, } • 

adecuadamente los empalmes. '~ ;, "iF/ 
d) Los planos de instalaciones deben: Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes.' 
asimismo 
e) De ser el caso Evaluar la factibilidad de servicios públicos teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua potable p , 
En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su facil lectura, conjuntamente con ~,-et':. , '10t;- 
plano del proyecto integrales planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del p _. · 18o ol • de '~ 
integral ~ /IÍ:ml ración f:'.. 
f) Memoria descriptiva por cada especialidad, ~~ r r- np1 s r."f 
g) Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Ri 1) • 

Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estruolu U g ·· 
Sanitarias y Eléctricas o Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cueles son revisados por los delegados miembros de la . r 
Comisión Técnica, en dichas especialidades. . ~'91~ ~·1;~ 
h) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el articulo 33 de la Norma Técnica E.050 'Suelos y Clmen1Bcione~:9 ·G!'fl ·Nr.; A ''0~ 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las ( 111 • ~ .,,r ~IA ~ 
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos, • Jl!H A,' 
i) Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE \ t 
j) La documentación técnica señalada anterionnente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital · !l!! 

7) Copia simple del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Murii¡¡lpal <lr!1d, 
acompañado da la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto, declaración jurada donde indique el número del Certificado de 
Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente. 

B) Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y localización, así como el plano de planta de 
la edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad _);,; 

id Q IH ~ 
9) :n;; c::~ que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano deindependizacis ·:ft:._· ~~I 

correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. se..._ , Af,• o í\~ 
10) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud dé a¡.," 4 -Ji 

de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas 
áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con sarvicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de 
comunicación y vías de transporte 

11) Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente sagún sea el caso Sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a 
establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, candi 
caracteristicas, alcances y requisitos exigidos en el RNE. S! ·[!¬  .O· '{!. 

12) La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales er:songles a tercero • •. !~~ ~JO!l~t j¡¡ 
como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. son requeridas para todas las 0difi<l1t ~. · .On~a)~jl&j?n pre • ~ 1. 
proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día h~· ,fF(nlet1o icip, ~~·obra. ¡.¡ ARf'> 
teniendo una vigencia igual o mayor a lo duración del proceso edificatorio ;.?:¡ \ • ·~ \. {- 

13) Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto, por la comisión técnica ;~.~ \ ''r. r .¡¡· ~Ir;: ;¡, 
14) Recibo de pago por derecho de tramitación ~/;.,, ;,.,, • )Yé ,, ~·:,tO 

•• ...!' • -s, ..... ,.,~-'~..¡\ í·\;l\.-J 
·,:,., (• : .J ;., , ¡~ J, (\.! t'I! ' ,-,, n 

•• - i.':,I:· • ~,v 10'\'> 
!!• ¡' "' ~.\-f '\ 
-, ~~.c.r· 

Denomlnacl6 el Proce lento: 
LIC~NC DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD D con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica) 
Para el caso de Rmnodalac16n, Ampliación. Puesta en Valor Histórico 

Código: _P_.A_-0_8_9 _ 
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1) Ley Nº27972, LeyOrgllníc:ade M~r1iclp~Ódades publicada 0127.05.2003),M ig numeral 3.6.2 Ji/:' ".; . -<t, ~~ 

2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Ucencras de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59°; n11~s•/Q' Y; ~~· ··~:. 1 • ~ 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba et Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Adm'inistrat~ Ga 'eral·. · ll~:iiddíi r-.' 

25.01.2019).Art. 53 y 54 \ \,c.. , ' - •• ,; .,t¡1;t 
4) Decreto Supremo N° 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado ·~5.0f~917)/~~~ '-'~~.r 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. '-- -- ' 

Base Legal 

El recurso de reconsideración se Interpondré ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es nia!erle de la lmpugl11lción y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derocho1~"l'!lllllll 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Días Hábiles 30 (Treinta) Días Habilas Ple10 máximo de respuesta 
15 {Quince) Olas l-1ébfles 15 (QulncetDíl1"S Hábiles Plazo máximo de Pm&entaolón 

Gerente Munloipal Autoridad c;ompelenle 
R.econsiderac.ión 

Gerente de Desarrollo Urtano y· Ru:ral 
Apelación 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfon Anexo:------ 
Correo: 

'Gerencle·d6 Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el rocCtdírnlénlo Unidad orglinlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

nfdad da la Organización donde se presenta la documentación 

Palaeio Mun!olpal, ubicado en la,Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Vletnes, l1orerio: de 8:00 arn. hasta 1.00 p.m. y 2:31} pm. hasta S:15 prn. 
Sedes y Horarios da Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veintiocho) 
Días Hábiles 

28 Aprobación automática: El procedimiento se da por aprobado a le solaprnsentación de 
lodos los documentos 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calmcación del Procedimiento Plazo 

.cala de la En!ldad 
BéOllVo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

S/ 298.00 

SI 2,081.90 

(Dos mil Mil Ochenta y un con 90/100 soles) 
Adiciona! 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Alencló11 telefónica: 

Palacio Municipal 

Canales de Atención 

forma!o Unlco de Edificaciones FUE 
Formu !arios: 

17) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se consigri!j¡l.,Gft. el,. 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del COflJP.!\bá ' 1 

" 

correspondiente Q · ' . Notas: ,f . ~, · 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, aprobad'o '1 P!'(lJ cto 
otros dos (02) juegos originales. ;1 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas para oochel'.ils n 
la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. 

e) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o soticilant iq..0\111·. c1"1. 

d) En caso donde se requiera el uso de la via pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. :;:•"'"110110 ~:~~ "?~ ot .... ···,, 0 .... ,,:1 
¿.: , ...... ~ 1 °" .• .... t-~4 

,..."'"i'1i. 1' 

B)V lFI CIO •. ICA ,__ , 
15) Para el inioo de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago c0r1espondl l!'!l'iJl-1--1--o:-~'T 

pago de verificación técnica. 
16) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección del iAspac!o 

municipal de obra. 
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A VER1FlCAC) N ADMINISTRATIVA. 11:~ ,,, .. ''- 
1) Formulario Unlco de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que oorrespo1 cla'.J9;: ·-. 

profesionales responsables .- 'V r 1 , 'I 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar. 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando da , , f:r;;· . 

la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. Q <Z~,,,,~11~, '";,.~ 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad , Cf ~~......... ;·· -~ ~; 
5) Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto, ~ :~ ~~. · ·•" l' J· 
6) Para el caso de edificaciones de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple del certificado de factibilidad de servi ~jgue, ~;11 

alcantarillado y de energia eléctrica, '!tqhl • 
7) Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar. 
b) Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales 
responsables del proyecto y por el administrado. En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala convenie{ínte. tii:r;f 0>~, 
permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral ~- --:j":,.¡, 
e) Memoria descriptiva por cada especialidad. .,1 .' ·• • . :,_' 
d) Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoo del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del1Rl~ga· ~- ~¡; \ ~,J 
de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de · \ · '· . ',!( 
Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los dele¡:¡auo't, "" rr~/ 
miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades. 
e) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050 "Suelos y Cimentaciones" del 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las 
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos, 
f) Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. 
g) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital 

oi'O !'Rp,,._ 

t:' %k_ 
~ • "n (' !!-: G~rr.1 .u~ ~ 

'-! il.li11ll1, ac\llil ,... 
. -:-t yl'ia¡ s ,,¡; 

B) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de lndependlzació ·, ~, ?:--- · .1. • 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. ~ ~ 

9) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia ;_ 
de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a la z..;,.. 1~ ''l.- 1_, . 

áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vias de ::./: , c,:,1;1 . . q~ 
comunicación y vias de transporte / • • ; > í · l ":'1. - .. , ( 

1 O) Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos de edificación, de acuerdo a R • . ··.., .. 
establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado contemplen los criterios, 001~cllcip ."> . :._,,."1,_:,,J 
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE. '( . ~.Y,. 

11) La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y 
como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. son requeridas para todas las edificaciones con evaluación prevl 
proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, =--" 

teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio ~1 ~".J •c. 
12) El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto, conteniendo el 1(~' . \. , 

firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos I _, fC_~ l ''''!(') 1- '"' 'HA . 13) Recibo de pago por derecho de tramitación \:- . · ~, VA' 
B) VER!FICAC!ÓN Ti!::CNlCA , • ·ip/ 

14) Para el inico de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pago correspondiente al 
pago de verificación técnica. 

15) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspeoción programadas en el cronograma de visitas de inspección del ins " .. O P67ol{. 
municipal de obra. . o..Y .1006 ~ 

.. ~~~ . "'.'-1 

16) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los dalos correspondientes al monto, número, de comprobante y re ·_;q IS'_go'.$p~nslgn. ~ i~ ~ OLLO ~ 
Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H •h ,' , ,' ª'~~:~~o ;:"'P INS . . .' ,ff 
correspondiente • • , c. , :¿ ~ J., 

l~1': ", '.· 'n':J~ U AA '°':."'\ •i -(;.. .. ~(,.:-, 
Notas: · ( :\· ,,; ,! , . o/:f.'. 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del mi1 · ~,·· \q~ado'fi proy o lo 
otros dos (02) juegos originales. · . •'. .. J..'./ ~~-·.--:: 

--~~---- ·R··:105 
• 1:·1• f'/l'~-j!H·J' Ji'·" . ' ,•¡ ~ 

' 1 ~ "'"...,~ 

, ., r ~ ,. \•\º '\.1.'i'\'d 
\ RI:."'· C.ll..P.. 

Requisitos 

Oescripcfon del Procedimiento ~ ;;., •. , · 
·• ~ RP,k 

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decir una;i:!J~~- i'cc_ '~:.· ~ < 
de carácter pcrmanen!e sobre un pni(!lo, La expe'dlci6n·de la licencia de ~~ción_no OIO(ga el derecho de titularidad sobre el preeflo¿_~: prejli<)s en co_nstr~ión: ~. ~' 

P.A-090 Código: 

inaci" el Procedimiento: 
· lA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD D con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) 

Para Edificaciones Nuevas 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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- 

El recurso de reconsldera<:ión se lnterpandril ante el mismo óq¡ano que dlotó el primer acto que es ma!eiie de Ja Impugnación y delleril sustentarse en nueva pruebe. , .,.,.S),k P1 'Pi( 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, ~~ ~~' 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve Jo actuado al superior jerárquico. { 1 <;¡::~ _. :io f.\, 

... 1E ,. ~j 
Base Legol , • / ~/ · 

1) Ley N• 27S72, Ley Org_anica de Municlpatidadfl.S publicado el 27.05.2003), Art. 79 numeral 3.G.2 h ~/ 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58º; 59': 61'; 65°, 69° y 70° 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de Ja Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

4) Decreto Supremo N° 002-2017-VJVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 11 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

30 (Treinta) Días Hiibiles Plazo máXimo de resplmsla 30 (Treinta) Ofas. Hábiles 
15 {Quince) Oles Hébllrn1 Plazo máximo de Presentación 15 (Quince} Dias Hábil.es 

Gerente Municipal 
Apelación Reconslderación 

Gerente da Desarrolto Urbano y Rural · Aulorfdad wmpetente 

Instancias de resolución de recursos 

Telafon Anexo: ------- 
Correo: 

Gerenpia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgónlca n+spoosable de a robar la sollcitud 

Mesa da partes 

Unidad de la Orqanlzación donde se resenta la documentación 

Pal.acio MuniGlpal; ubicado en .la Av. Luzurlaga Nº 734 -Plaze de Armas, de Lunes a Vk1mes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Elfaluaclón Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veintiocho) 
Dias Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

28 Aprobaci9n automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

EfacliVo 
Tarje!¡¡ de Débito 
fo~e!a de Crédito 

Ca!á da la EnUdad 

SI 298.00 

SI 1,781.90 

(Mil Setecientos ochenta y un con 901100 soles) 
Adicional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Modalidad de ego Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Menciól) Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Uníoo.da Ed!Roacionas FUE 
Formularlos: 

b) En caso don _ irnuebl cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas pa ~e 
la licencia e<Jfficao n, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. !? 

c) Todo los la nos y documentación técnica deberiln estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o s tlilant · 
\' 'v 

d) En caso donde se requiera al uso da la via pWlica durante el proceso da edificación, deberá solicitar Ja respectiva autorización. · ,.,. 
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A VERIFICACI N ADMINISTRATIVA ,_,1~. "' 
1) Formulario Únlcq de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que correspon ~;-h~'~1\'{1 

profesionales responsables 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar. ~ ... o-:ll:cclN"'·'~·l~.,, 
3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando. @:iy:o'€~31 •1¡t~ ó, 

Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma. (§;, ... ··; · · ·· ~~~ 
4) Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad ~ ;\ • ·•·· ~ . · 
5) Declaración jurada de habíllt!lción profeslonal, de los.profesionales que intervienen en 11;11 proyeclo, ~..:>i;·· At 
6) Ooc_umenlaclón técnica, por triplioado, ílrmada por el solidtan!e y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: iltr¡vv 

a) Plano de IJQicaciór) y loaillzac1ón del predio donde se va a edíflcar. 
b) Los planos durqulleclltra deben cofllenar: - 

- Plano de le\lantamlenlo de la edincación existente, que grafique Jos elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar. ¡<- ''''t¡_' 
- Plano de la edificación resulrante. /¡' .'. ,, . -~, 
- Para obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación, lde116ficil~~ol ;- ,~ · ·~·!: ' 

claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso, · .. • \- '<} .; "" ' -~: 
c) Los planos de estructura deben diferenciar Jos alementos estructurales existentes, los elementos que se van a eliminar y Jos elementos nuevos, detallando · \:.... ~ . ;,11 
adecuadamente Jos empalmas. ·· ~; t:' # 
d) los planos de instalaciones deben: Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes, 
asimismo 
e) De ser el caso Evaluar la factibilidad de servicios públicos teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua potable 
En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con 
plano del proyecto integrales planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del pr 
integral 
f) Memoria descriptiva por cada especialidad. 
g) Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Rlesg 
Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por Jos delegados de la Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, 
Sanitarias y Eléctricas o Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados miembros de la 
Comisión Técnica, en dichas especialidades. 
h) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el articulo 33 de la Norma Técnica E.050''S.uelos y Cimen!adone~~ ilél· . ~1' 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de Ja memoria descriptiva que precise las caracteristicas de la obra, ademas de las 1 ,;'.,;' ::'1 :r, · ¡i 
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos, 1 1 •· • • • ' ,' 

1 
• 

i) Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según Jos casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. 
j) La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en archivo digital ...'. -¡ r 

7) Copia simple del documento que acredita Ja declaratoria de fábrica o de edi1icación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad, 
acompañado de Ja declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto, declaración jurada donde indique el número del Certificado de 
Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente. 

Js) Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y localización, asi como el plano de plenw<d""i. 
la edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Mui'ilblpalld~d~;-" '?/.'.,. 

9) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de independización·(_ 1 ~-e - _ "Amo '\ 
correspondiente a la unidad inmobiliaria y Ja autorización de Ja Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. ';.1 u ·1 iAL , 

10) Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de l~c :'--/.~Y' 
de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las-f!I 11 fli- f 
áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vias de - 
comunicación y vías de transporte 

11) Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos de edificación, de aouerd 
establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que Jos documentos y planos del proyecto presentado contemplen Jos criterios, cont 
características, alcances y requisitos exigidos en el RNE. g 

12) la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales , ter,ca,JQ!'!J_OO,::-J .. L.><í.--7/"'~ 
como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790. son requeridas para todas las edificaciones con e 1 ·~.!l;tev AP.~ 
proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al lpi · . ·,Qbra¡ _;,:.. .• , ·~· 
teniendo una vigencia igual o mayor a Ja duración del proceso edificatorio '.;:"/-'- _.' °', .: ' \ 

13) El Informe Técnico Favorable de Jos Revisores Urbanos y Ja documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del proyecto, con!et le-" '.911 rnb(~;: :: ~::; 
firma, colegiatura, ospecialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos .. ~ \• ,, .r· .. /"/, 7 

14) Recibo de pago por derecho de tramitación )-.::¿.:'::.'!.-'i •:;;,-' 
..... ,,\t •'Á 

·~::.:. I•,• 

·~, .. r .:~,,r · i. ~ •. 
~¡,1.v• 1 :;··• _ ~ 

• .! • ¡.¡.• \1'.1'\ 
. e" fl... \ [{¡;.;j. . ..... 

Requisitos 

Dcmirlpci6n del Procedimiento / 
I , 

Acto administrativo em~ido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habil~ción urbana y/o de edificación prevista en la Ley, es decil: t¡n¡i 
de carácter permaoeme sobre un predio. La expedición de ~ncia de edificación no otorga el derecho de tttularidad sobre el predio o los prooios en construcción. · 

P.A-091 Codlgo: 

Denomlnac' n de ocedlmlflnto: 
LICENÓA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD D con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) 
Para el caso de Remodelación, Ampliación, Puesta en Valor Histórico 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley Nº 27972, Ley Organla1 de Municlpafld!!des publlC<jda el 27.05.2003), Art, 79 numeral 3.13:.2- 
2) D.S N' 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 58'; 59°; 61°; 65°, 69 -, , :: , -l 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo Gene . e~· ~..¡'./.;p 

25.01.2019).Art.53y54 ~·- :..::.':;:::.-:/:- 
4) Decreto Supremo N' 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.!!1.2 · i~:: · 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 

El recurso de rec0nside<aci6n se lnlerpo~drá ante el mismo órgano que didó el primer acto que es materia. dela impugnación y dehenl sustentarse en nueva prueb9. . 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derec11 :'2 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. • ·[;'0""~ 1-J.UA 

.J':, ' \J _:,.I: ~ , -~ ' 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Olas ~áblles 30 (Treinta) Días l-;lébíle.8 
Plazo máxirno·de Prooenlaolón 15 Quince Dlas Hábiles 15 Quince Días Hábiles 
A.ulorldad COl'flpetente Gerente Munici al 

Reconslderaclon 
Gerente de Desarrollo Urbano Rural 

Apelación 
Instancias de resolución de recursos 

TeJéfon Anexo:---------:::>! 
Corroo: 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de a robar la solicitud 

Mesa de partes 

)Jnldad de la Org11nllación donde se pr-esenta la documentación 

P.a!acio Municipal, ubicado en la Av. Ll!Ztlrlaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Vlemss, hora0o: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veintiocho) 
Días Hábiles 

X Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

28 
Aprobación aulomálioa: 

Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 298.00 

SI 1,781.90 

(MJI Setecientos ochenta y un con 90/100 soles) 
Adicional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) 

Caja dé la Entidad 

Efectivo B 
TarjGte de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal AteMlóh Presencial: 
Alencl.ón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Untco de Edificaciones FUE 

a) La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del trámite y, '1ptol)ad ei ~ro 
otros dos (02) juegos originales. /:.\,' ~"-~~- 

b) En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de construcción de rampas pa "ce. 
la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes. '~ r )'J 

c) Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado por el propietario o solicitante. 
d) En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización. 

I 

B) VERI Cf.l NICA 
15) P el iníco de obra debe presentar el anexo H del Formulario Ünico de Edificaciones - FUE, con indicación del numero de comprobante de pag() res o) 

pago de verificación técnica. , j ~ .~ 
16) El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de visitas de inspección de \~pea.Id 

municipal de obra. 1 IJ'UWi!!l!>,__....,,, 

17) Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y fecha de pago se·éonaignan ~~rgi:;? 
Anexo H del FUE. Sí el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del respectivo adjunto al anexpo H del FUE, copia del comprobante 
correspondiente 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Formularios: 
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Teléfono: Anexo: 

Correo; 
1 Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el prooedirnlento Unidad orgimloa rosponsable de aprobar la solicitud 

M(lsa de partes 

Unidad de la Organización donde se Prl!Sente la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuli!IQll Nº 734 -Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horarfo: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. has.ta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa · Silencio Administrativo Negativo SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
lnterpcmer recursos administrativos. 

(Ocho) 
Dias Hábiles 

SI vencido el plazo de atención, no obliene re$p,ul!Sla, su solktrtud 
ha sido aprobada. 

Evaluación Prevía • Silencio Administrativo Positivo 
8 

x El procedlmteii\o se da por aprobado a ta sote presentool()n de\. 
íodos los documentos 

Apro~aclóo automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Doociimtos ochenta y cuatro con 60/100 soles) 

S/ 284.60 Ca[a de !a Enl!dai.f 
Efectivo 
Tarjela de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de ago Pego por derecho de tramitación 

Si 
o 

No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atenció11 Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

, orm ,..... f ,.,~r ~ 1~.--~~~--,F~U~E ....... -----------F-or~m-a-Jo-U~n-i~--d-a~Ed~i-fic-a~oi-on_e_s--------------------~------~--~--~--~--~----~~~~~.z\-~...,~~::~ •11 

~ '·<.:./' 

4 Documentación técnica necesaria que sean materia de las modificaciones propuestas, en triplicado, de acuerdo a la modalidad que corresponda (B, C, 

5 Recibo de pago por derecho de tramitación 

a) E:n osso las modificackmes propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los documentos requeridos, asi como ser 
evaluado y aprobado ds acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. 

) 

Requisitos 

. . 
construcción de carácter perma~ente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no o!Ol'ga el derecho de titularidad sobre el predío o los ¡iredtos e 

Desarlp<:i6n del Procedimiento 

P.A-092 Código: 

Oenomlnti .bn miento: 
MODI ICACIÓN DE PROYECTO MODAUDAf> B ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPAL! 
que la modificación propuesta no repreoome lftl variación del uso y de la modalidad de aprobación con la cual se esta tramitando el expediente 
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1) Ley Nº 2l972, Ley 019énlcil da Monkrlp$lloades publicada el 27.05.2003), Arl 79 numeml 3.6.2 
2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 72º \llNC¿ 
3) Decreto Supremo N° 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art 1 q, "f. 1olkJ 11,i~ 0 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (µu~ITcad i¡f,;sQ.¡¡. ..~~· •· ·~. '~ 

25.01.2019).Art. 53 y 54 ::l. ... t .. -··· ;rt 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016)_ Art. 2, 3, 4 y 5. ~:~ .. " ~' 

17/1.¡ ,,.- 

Base Legal 

El recurso de reconsideración se lnterpondró ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es miltctja de la Impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones <! 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Dias Hábiles (Treinta) Dias Hábiles 30 Plazo maxlmo de respuesta 
15. (Ouii1ce) Oías Hébites 15 (Quince) Días Hábiles Plazo máxmo de Presentación 

Geronla de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Hu 1 

Autoridad competente 
Apelación Reco11slderaci6n 
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Correo: 

Consultas sobre el procodlmlento 
1 Gerencia de D,esarrollo Urbano y Rural 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgenlzoclón donde se presenta la documentación 

Teléfono: 
Unidad otgimlca responsable de aprobar la solicitud 

Palacio Mun!oipa!, qbicado en la Av. Luzuriaga Nº 734. - Plaza de Armes, de Lunes a Viernes. horario: de B:Ofl a.m. hasta 1.00 p.rn. y 2:30 pm. has.la 5:15 p.rn, 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Ocho) 

Dias Hábiles 

Aprobación automatice: 

Evaluación Previa · Silencio Administrativo Positivo 
8 

Si vencido el plez.o de atenofón, no obllGne..respuesta, su soflcffüd 
ha sido aprobada. 

x El procedirnien!o se da por e,pr(ibado' a la sola presentación de 
todos los documentos 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Doscientos noventa y cinco con 40/100 soles) 

Caja de la Entidad 
Efectivo 
Ta~eta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

S/ 295.40 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Si 
o 

No 

Atención Presencial: 
At.enclón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Uníoo de Edifioaciones FUE 
Formularios: 

6 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los documentos requeridos, así como ser 

evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. 

1) Fonnulario ünico de Edifjoaolones - FUE (Secctón mocjillcaclones) • en tres (03) juegos originales, debidar:nente s~scritos por el admfnistrado y, en la 
corresponda, los profesionales responsables '' ' , • I > 

/~ 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar. debe presentar copia simple de le documentación que acredite que e 1e ta,_.;~ 1 • • 

con derecho a edificar. 

Retfulsitos 

Dsnomlnael · n de miento: 
MODI CAC!ÓN DE PROYECTO MODALIDAD C y O ANTES DE EMITIDA lA LICENCIA DE EDIFICACIÓN CON EVALUACIÓN POR LA COMISIÓN ....Cr""""'li=::l~. 
siempre que la modifl®cí6n propuesta no represente una verlaclón del uso y de le modalldád deaprobecion con la cual se esle tmmítando el expedle. . f.1'* 

I~ ~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~_,.,,a___ 
Códlno; P.A-693 ·~ 

Descripción del Procedimiento "ru 
Acto adminisllativo eti1í1ldo por la muní~alided medla11le el cual se euíoríza la ejecm:í6"n de una obl'll d11 l1abilÍl1lción u!bana y/o de edlfiCllción prevista en la ley, es dl}oir un1F:::.:¡...:· ~- ~-:;r 
~-slrucción da csrooler permanente wbre un predio. La e~edición de la licencie de edificación no lllorge • .el derecho de tiluli!ildad oob.rii ol predio o los predios en construcción. 
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Autoridad competente 

15 (Quince) Olas Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles 

Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
R.úrilJ 

Plazo má~imo de Presentación , 

Apelación Reconslderaelún 
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Teléfono: 
Correo: -----~- 

1- .. -- u •• no y ... 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se present11: la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Amias, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.rn ha.sis 1.00 p.m. y 2:30 pm, hasla 5:15 p.~1 ~,. 

Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Slvei\cldo el pinzo de atención, no oblíime respuesta, pusde 
lnlofJ)oner recursos administrativos. 

(Ocho) 
Dias Hábiles 

51 vencido eJ plazo de·a1ención, no obtiene respuesta, su solicitud 
h9 sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
B 

x El procedimiento se de por aprobado a la sola preslln~ll5n: 
lodos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Trescieh!os once con 901100 soles) 

S/ 311.90 Caja de la EnUdad 
8ecHve 
Terjela de Débito 
T arieta de Crédito 

Pego por derecho de tramitación Modalidad de.pago 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal A!ención Presencial: 
Alenol.ón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de Edificaciones FUE.e 
Formularios: 

4 Documentación técnica necesaria que sean materia de las modificaciones propuestas, en triplicado, de acuerdo a la modalidad que corresponda (B. e, 
5 El Informe Técnico Favo111ble de los Revisores Urbanos y la dooumenteoión técnica que sirvieron peia la rev1Si6n y aprobación de la modificación del pr 

conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el _sello de proyecto favorable de los Revísores Urbanos 
6 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los documentos requeridos, así como ser 

evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. 

1) Formulario Uníco de Edificaciones - FUE (Seooió11 mooiílooaiones) , an tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en 1 · 
corresponda, los profesionales responsables 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta 
con derecho a edificar. 

Requisitos 

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley, 
construcción de carácter pennanen!e sobre ~n predio. La e~ped{tlón de. la licencia de edif1eación no otorga el derecha de titularidad sabre el predio o los predios 1 

De11orninacló'¡1 do ente: R.~" 
MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD C y D Af\ITES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN CON EVALUACIÓN POR REVISOR ,~~""' 'lll.irlil .. 
siempre que la modificación propuesta no represente una variación del uso y de la modalidad de aprobación con la cual se esta tramitando el axped me 

~---~----~~ '\l 
Código: P .A--094 ::-zu411-;i..+-'7.J-- 

Oescrjpción del Procedimiento 
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1) Ley N' 279'72, Ley Orgá~iCl.l de Munlalpalii:f.ailespubl~da el 27.05.~003], Art.. 79 nuriletal 3.6.2 
2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Ar!. 72º 
3) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). · 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General (publ 

25.01.2019).Art. 53 y54 
5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

El recurso de reconsideración se lnletpondrá ante al mismo órgano que dictó el primar acto que es melerla de la lrnpug~aclón y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en d~erente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Dias Hábiles 30 (Treiola) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 

Gerenla de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Ru 

Autoridad competente 

15 (Quince) Olas Hábiles 15 (Ouh1ce) Oles Hábiles Plazo mál<imo de Presentación 

Apelación Reconslderación 

Base LOBal 



Teléfono: Anexo: 

Correo: 
!"""""" de -- Urbano y .... 

Consultas sobre al procedimiento Unidad orgimica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palaolo Municipal, ubicado en la Av. LLrzurieaa Nº73'1 -Peza de Armas, de Lunes a Viernes, horarto: de 8:00 a.m. hasta. 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasla 5:15 prn. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Doce) 

Días Hábiles 

Sí vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su sollp.it11d,; .::.. - """- 
!u!'sido aprobada. l \ \ 

Si \ie~i:ido el p{azo de ate"clón. no obtiene respuesta, puede '~f '.¡ ir 
ínlerpom1r recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
12 

x El procedimiento se da por aprobado a la sola presc·ntaclon de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Trescientos cuarenta y dos con 80/100 soles) 
Efeclivó X 
Tarjeta de Débito 
Tarje.ta de Crédito \ 

SI 342.80 ca·a de la Entidad 
Modalidad da pago Pago por derecho da tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Nención telefónica: 

Notas: 
a) Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos y edificatorios, normas ~. 

técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE, que n ~ ~'•'o1• 

afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el articulo 5 de la Norma Técnica G.01 O, "Consideraciones Básicas" del &ir ."; . _ ~, ~'t 
RNE, y que se encuentren debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra . ::: ·,q '"-'< • , '- 

! H.t .... r~ .._ y~ll ""'' 

Formularlos: • ' 
FUE Formato Único de Edifloaoiones j -.' .. r- 

Canales da Atención 

3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando ()\ l i·iCt 
datos de la Partida Registra! y el asiel'lto en el que conste inscrita la misma. Q~'.,.'< ·10 u,'~( 6 

4 Documentación técnica Hecesarla, por triplicado, que sean materia de las modificaciones, conforme a lo establecido en los numerales 63. 1, 63.3 al 63.9 'f if ...... ' · ,. .\ 1j 
articulo 53• del Reglamento da LiC(lticias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. ~:':\ \f. ....... t'[- 

- ~~·-···· ~~ 
5 La Licencia da Edificación está constituida tanto por los documentos que conforman la licencia inicial como por el cargo de presentación del expediente de \1,-?D ~' 

modificación, conformado por todos los documentos presentados debidamente sellados con la recepción y el número de expediente y el de la licencia asigna~~'f)·-.:.i.-"" 
en el FUE 

con derecho a edificar. 

El administrado puede solicitar l¡i moMicación parcial de un proyecto aprobado, en cm1lqtilcra de sus 85])edefldatfes yp:revi<Hil otoigamlento de la Licencia de Edffic~~.,..n "'°'"'~.....,.-• 
Requisitos · ' .• \ 

·1} Formulario Unico de tdifioaoiones - FUE lSeooión (llodiflllacii:!nesl', en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el aclminislrado y, en la i6n ; .. ~ \ ;} 
corresponda, los profesionales responsables \_( ·.,' · '/ ~ 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que drii~~ , , .r;_/ 1 

Desaripci6n del Procedimiento 

Denominac 
MOQ ICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD A CON REVISIÓN DE LA MUNICIPALIDAD 
-ft.;IÓDIACACIONES NO SUSTANCIAl..ES rESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se en 
~ntro de los supuestos oonmmplados en el numeral 58.1 del Art. 58 del Re ja¡llento) 

Código: _P_.A_-0_95_~---- 
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1) Ley N' 2H72. Ley Orgánica de Mun!clpalí~<l(le-s publicada el 27.05.2003), M. 79 numeral 3.6.2 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA. que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 72º 
3) Decreto Supremo N' 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Ar!. 11 __ lí'JC¡q 
4) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de lá Ley N° 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado ·q,~'$ .olw u1¿¿ o, 

25,01.2019).Art.53y54 :.P.Q"' ···~···' ?.-\ 
5) Decreto legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3. 4 y 5. ~-;L .... ~ . ····· ( ~: 

'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-lr'il~01.~~~"D, ~· 
'Vf}V¡¡ ,,,.,. 

Base Legal 

El recurso de recons1derooi6n se inlerpondrá ante el mismo órgano que dictb el primer acto que es materia de 111 impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de p· royere~ 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. e' - 

( 

(Trelnla) Dla:s Hábiles 30 Plazo máximo de respuesta 30 (T relnla) Días Hébiles 

15 15 (Quince) Olas Hábiles (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente Gerente Municipal 
Apelación Roconsidoración 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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\ 

Mess de partes 

Unidad de la Orgsnliach)n donde se presenta la documentación 

Palacio Mrn1lcípal, ubicado en la Av, Lt1wri~ga· N° 734 - Plaza de Armas, de .Ll1oes a Viernes, horario de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasla 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Doce) 

Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
12 

Si vencido el plazo de alenciOn. no obtiene respueSl!i, pue.de' 
lnterpoRer recursos administratiVos. 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cuat.rocíentos noventa y dos con 70/100 soles) 
) 

SI 492.70 Cajá da la Entidad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 

No 
No 

Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Alención telefónica: 

Palacio Municipal 
Canales de Atención 

Formalo Unioo de Edifícaoiones i=UE 
Formularios: 

Notas: 
a) Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos y edificatorios, normas . . _ ~'· 

técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; qL! ;t:J!)/ -...;.:;2,. , 
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010, "Consideraciones Bilsicas" deW_ .; •. ::"h:~. ~- · ~ 
y que se encuentren debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable de Obra ~., ·.;q-·•·• . " 

b) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los documentos requeridos, asl oom~er- _ _'/ / 
evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. ~- '""'"11' ·< 

Denominación del .r cf[ 1mlento: 
MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD B CON REVISIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre qua el proyecto resultante se e 
dentro de los supuestos contemplados en el nu_m_era_l_5_8_.2_d_et_A_rt_. 5_8_d_el_R_eg_.· .,,..la_m_e_nt_o.._) ...._...,,._.... 

Código: P.A·09_6 _ 

Oescrlpcion del Procedimiento 

~1rado puede solicitar la modnicaci6n patcial de un proyecto aproblido, en cualquiera de sus esp~lidadil$ yprevil) al o.lor¡¡omlenio de la Licencia de EdWicación respcc • a~ 
1,_, 

' -; ' 
Requisitos «, · .,, < :) ~c:"-:--:--:--'.~-~~-:---..,,.,-:=-:::--~--.,,.,....-r-.....,.-....-.....,.:-:-:-:-----:-'"""",..--:---:--....--__,,......---,--,-.,....,...-,..--..,..--~+-..,.¡o-if!I' ' 

1) Formulario Unlco de EdifiooQíones - FUE (SeGClón modilioadones) , en tres (03), )Uej¡os origfnales, debidamente sum:rrltos por el edminístrado y, en la se fó' qu' · : ' ' 
corresponda, los profesionales responsables : J - • : 

( 1 ~ .J 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que e n¡: ., /_ /· 
derecho a edificar. ·~ v~ 

3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos 
de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~ 

4 Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los literales b) de los numerales 54 ~~~~I "f.~ 
o en los literales a), b) y c) del numeral 64.3 o del numeral 64.4 del artículo 64º del Reglamento, según el tipo de obra. t;;;¡"':r~ ;;.¡,,'-'t·. 

5 De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda r '<t' ~nm_·~( ... :f ~ 
la modificada, '.>'.\,, ····· <s 

6 La Municipalidad evalúa la solicitud de modificación, de acuerdo al procedimiento administrativo establecido en los numerales 64.7 al 64.12 del artículo 6· ~~~ .;.- ,&, 
7 Recibo de pago por derecho de tramitación VV 
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) 

El recurso de recQhsideratión se interpondré ante el mismo órgano que dicjó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustental'Sll en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, ~t~~/'lt. 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ~;~~.-~~··· 

0'.?"?,.~~ 
Base Legal . i\ ~.·· ····· [f, 

1)•Ley N' 27972. Ley Orglll'li¡¡e de Munldpalldad~ publicada el.27-.051003), Art. 79 numeral 3.6.1 '0.1. ~ ~ 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art 72" :it-1)¡ 'I ,,. 
3) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 11 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto único Ordenado de la Ley Nº 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.112016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

30 (Treinta) Días Httbiles 30 (Treinta) Dias Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (QIJ[nce) Días Hébiles 115 (Quince) Di<1s Habites 

Gerente Municipal 

Plazo rr¡aximo de Presentación 

Instancias de resolución de recursos 

Correo: 

Teléfono: Anexo: 
Consultas sobre el procedimiento 

· de Desarrollo Urtia110 y Rural 

••'\i 
d glmlca responsable de aprobar la solicitud 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Apelación Reoonsiderac!ón 
Gerente de Desarrollo Urbano y 

ural 
Autoridad competente 



Mese de partes 

Unidad da la Organización donde se pr.asonta la documentación 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de a!e'ncf611. no olltiene respuesta, p . 
Interponer recursos administrativos. í?'.; 

(Doce) 
Días Hábiles 

E!ialuacum Previa - Silencio Administrativo Positivo 
12 

x El pfOJ:e~lmlen!o· se dB por aprobado a la sola presen 1JC1 e 
lodos los documentos _ . _ ?(/¿' 
Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, sil • 1 :\11~ - . - 
hll sido aprobada. 

AprobaclóA automática: 
Calfflcación del Procedimiento Plazo 

(Seiscientos cuarenta y dos con 20/100 soles) 

SI 642.20 Caj<'l de Ja i:ntidad 

Efectivo § 
T árjola de Débito 
Tarjela de Crédito 

Modalidad de pago 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal A!ención Presencial: 

Ale11clón Virtual: 

) Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Canales de Atención 

Formato Unico de Ediflcaclor.le!l FUE 
Formularios: 

~ :=:::::.:~~':"::~~""~ rnodíñcacones parciales de un proyeoto eproaado an las que por su naíureíeza no se pueda dot•~'"_ ,,::~.~~:..$ :~'~;",1}~~~~i; 
forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes o las que se aplicaron al momento de la aprol:i f : n ".. .; .. ," .t: 
del proyecto, de las condiciones minimas de diseño previstas en el RNE; o que afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad 0011templa · ·. n. , 
et articulo 5 de la Norma Técnica G.010, "Consideraciones Básicas" del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del ~-•-'·. i' 
Patrimonio Cultural de la Nación 

b) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en le modalidad de aprobación, el expediente debe contener los documentos requeridos, asi como ser....o~~~ 
evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. -?¡i; v 

El administrado puede solicitar la mod~icación parcial de un proyecto aprobado. en cualquiera de sus especdafldadesy.previo el otorgamiento de la Licencia de EdWicación (ll'lpcetlva ~ 

Requlsllos / :_,,·_ · ' . ' ' '.J 
1) Formulario Unlco de Edificaciones - FUE (Sección modlncaoiones) . en tres (Q3) juegos originales, ·debidamente suscritos por el administrado y, en la se on ~ue· _·_ ·~ : ~ ·; . 

corresponda, los profesionales responsables : • - ; · .. , ~ . ~ . ) 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cu la .. ' · / ~ 
derecho a edificar. .... · ·~ .~ _/ 

3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando d · - . 
de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~Q\i11,lc¡ ~~ 

4 Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los artículos 61 º y 65º del Reg! . ~¡r'o\l\. lJ. ~~.{i\· 
según el tipo de obra. o-~ ... ~¿···' ... -¡. ~ 

5 Planos del Proyecto modificado por triplicado t\il...... ll; ~/ 

6 De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda re 1 !t~\vJe } 
7 Copia de los comprobantes de pago por derecho de la revisión de la Comisión Técnica 
8 Es de aplicación en lo que corresponda, lo establecido en los articulas 66, 67 y 68 del Reglamento, consignando el número de la licencia en el FUE. 

Descripción del Procedimiento 

Denomlnach'm del Procedimiento: 
MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD C o D CON REVISIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encue ·¡..O 

" dentro de los supuestos contemplados en el numeral 58.3 o 58.4 del Art 58 del Reglamento) \;)" .s l){l( ;() " ~~~~~~~~~·~ 
Código: PA-097 -~ M11111 Al 

r 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley N" 27972, Ley Orgáliii:'áde Municipalidades publicada el 27.05,2003}, M. 79 numeral 3.6.2 ,.., ..-,, 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 72° 0~'!> 
3) Decreto Supremo N° 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica {publicado el 25.01.2017). !\ll 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 
5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2. 3, 4 y 5. 

Base Legal 

) 

El recurso de·rectmsklera1;ión se ·lnle.rp01tdré ante el mismo órganQ que dictó el primer acto que es materia de la lmpugnnción y deberé sustentarse en nueva prueba. 

30 (Treinl!I) Dias Hábiles 30 Plazo má~imo de respuesta (Treihlo) Olas Habites 

·15 15 (Qui(\ce) Días Hábiles (Quince) Dias Hilbiles P!azo·máximo de Presentación 

Autoridad competente 
Apelación Reconsideración 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Gerente Municipal 

Instancias de resolución de reeorsos 

Tellifono: 

Corroo: 
1 Geren9la de Desarrollo Urba(lO y Rural 

Consultas sobre el prceedtmlsnto Unidad orgénlca responsable de aprobar la solicitud 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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\ 

Mesa de partes 

Unidad de la Organimctón donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en laAv.Luzuriaga N°734 - Plaza de Armas, de Lunes a·Vlemes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p. 
Sedes y Horarios de Atención 

Sl vencido. el plazo de atencioo, no obtiene respuesta, puede 
interponer recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Doce) 

Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
12 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

) S/ 246.10 

(Oosclenloi; cuarenta y seis con 10/100 soles) 

Cala de la Enljdad 
Efeo!ivo §X 
Taij1311;1 de Débito 
Tarjeta de Crédito 

ModaUdad de pago Pego por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

A!enci6n Virtual: 
Alenclón telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de Edi liqaclol\es FUE 
Formularios: 

Descripción del Procedimiento 

~:;;::,~::: ::.:::,:·:·,~~,~~ :::::::,:::·.::,:.·::::·:::: :::,~~:::::~::~:::::::,:,::::::::::::~:f' :.'.)~ 
corresponda, los profesionales responsables /', "; 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenla '_/ 
con derecho a edificar. 

3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando . 
datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~<?-~~~~ ~~~( o 

4 Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de les modificaciones conforme a lo establecido en los literales b) de los numerales ~.~· .... .;;' "'~..'~1 
64.2; o en los literales a), b) y c) del numeral 64.3 o del numeral 64.4 del articulo 64º del Reglamento, segun el tipo de obra. 3¡.·'"'1° ..... ·· [? 

5 De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda t ~~\f ).' 
de la modificada, q,.l\;~v · 

6 Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

7 Son de aplicación los requisitos y procedimientos para obtener la Licencia de Edificación en las Modalidades - B, C y D, previstos en los artículos 69 y 70 del 
Reglamento. ~- 

8 ="""' por derecno de íramiíacíón (f..::~~> 
a) Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza no se pueda determina. 1~\ 

1 
'1~~-' ·• 

1] 

forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes o las que se aplicaron al momento de la aprobéQ!~ ~'. 
del proyecto, de las condiciones minímas de diseño previstas en el RNE; o que afecten las oondiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad oonlempleda~:- • ..,;u..-4 
en el articulo 5 de la Norma Técnica G.01 O, "Consideraciones Báslcas" del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación 

MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD B. CON EVALUACIÓN DE REVISORES URBANOS (;o 
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se erwu 11M 
dentro~ los supueslos COfllempladQS en el numeral 58 2 del Art 58 del Regtamen!o) 1 !1 <'fl'i'. 

Código: _P_.A_-0_9& _ 

OonomlnaclOn del Procedimiento: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - T-""YJI\.""· 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

1) Ley Nº 27972, LeyOrgflnlca. de Municipall.dades publicada el 27.05.2003), Arl 79 numeral 3.6.2 ~"'~0 !" O 1-::<l 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art, 72º f¡;º "°'e; 
3) Decreto Supremo N' 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017, i&l Uí)(. 1 . ,. r- 
4) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (pub o el ~ C~ ~ 

25.01.2019).Art 53 y 54 ?-1: ¡.l\ll~ 

5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art 2, 3, 4 y 5. 

) 

Base Legal 

El recurso de reeonsfdemción se lnlarpondra anteel mismo órgano que dictó el primer acto que es msl.e<ítl de la ímpugnacilin y df!berll sustentarse en nueva prueba 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pu _ 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Trelnlll) Días Hábiles 

15 (Quince) Olas Hebiles 15 (Quince) Días Hablles 

30 (frelh!~) Días Hábiles Plazo mroclmo de respuesta 

Plazo máximo de Presentación 

Reconsideraclón Apelación 
Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 

Autoridad competente 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: --------r Correo: 

Consultas sobre el procedimiento 
IGeren'cla de Desarrollo Urbano y Rural 
Unidad orgAnlca responsable de aprobar la solicitud 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ~TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Mesa de partes 

Unidad de la 01ganlzacl6n donde se presenta la documentación 

Palacio MlJniclpal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m, hasta 1.00 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Doce) 

Días Hábiles 

Evaluación Prevía - Silencio Administrativo Positivo SI vencido el plazo ee atención, no obtiene respuesta, su solicitud~~...,__ 
ha sido aprobada. ~o· D 

12 

Plazo Calificación del Procedimiento ~--.-.....,..~~......,...,.....~~~~~~~~~-.-~-..,,,,--~.,,....,~~-:-~~:--~:---:-~-:-""':":"~r+-~ 
Aprobación automática: x EJ procedimiento se de por aprobado a la sola presenteoiórr de , 

lodos los documentos 

(Cuatrocientos cuarenta y cinco con 40/100 soles) Tarjeta de Débito 
Taríela de Crédito 

Efectivo X 
Ca'a de la Entidad 

Modalidad de pago ) Pago por derecho de tramitación 

SI 445.40 

SI 

No 
No 

Palacio Municipal _ Atención Presencial: 

Alancló1i Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato .Unioo de Edificac!on&s FUE 
Formularios: 

.~=-"'> 
9) Recibo de pago por derecho de tramitación (f(.· (.>~::>"'•'o, r '·r Notas: , "~~ -··r~ ,·. 
a) Se con~ideren modificaciones sustancial~ aquellas m~di~cacione~. parci~les de un proyecto.ap'.obado en las que por su naturaleza no se pueda dotermin \.ª J ;~~:""' .~ 

forma directa, el cumparnlento de los parametros urbarnst1cos y ed1f1catonos, de las normas tecmcas vigentes o las que se aplmaron al momento de la aprobti(ltóh •• • .& 
del proyecto, de les condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contenipladéi!l ~ ~;ttf'-:= / 
en el artículo 5 de la Norma Técnica G.01 O, "Consideraciones Básicas" del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación 

1) Formulario Uhlco de Edif!oáoíones e FUE (Sección modifícac!ones) , en tres (03) juegos orlgi11al'3s; debidamente sL1scriios por el administrado y, en la e 
corresponda, los profesionales responsables . , 

'J 
2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que ~· ~ 

con derecho a edificar. · · • 
3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. o\lÜ IQ¡ 
4) Doc~men~ción técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los artículos 61º y 65º del Regla l\l~,,11u U;~~~¡. 

segun el tipo de obra. .,. :? .... • ... 
5) Planos del Proyecto modificado por triplicado aprobados por los revisores urbanos 1\··-~~ ······ {i, 
6) De ser necesario copie simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda re ©ií~ 

de la modificada, :i:'vr¡f, 

) 7) Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 
6) Son de aplicación los requisitos y procedimientos para obtener la Licencia de Edificación en las Modalidades - B. C y D, previstos en los artículos 69 y 70 del 

Reglamento. 

Requlsitoi; 

El administrado puede solicitar la moddi~aci6n p!Tclal de un proy¡:i;lo aprobado, en cuolquiera·de sus especialidades y pre.vio al otorgamiento de la Licencia de Eddicación rewe.>1~ - , , ........_ 
.. ~ • a 

Descripción del Procedimiento 

Denomlns.clón del Procedimiento: 

MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN l.A MODALIDAD C o D CON EVALUACÓN DE REVISORES URBANOS 61'-") 11>~0 , 
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DESPUtS DE EMITIDA l.A LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se ene 'e h,. .. ¡;_ ''b 
~los supuestos conlemplados en el numeral 58 3 o 58.4 del Art 58 del Reglamenlo] . ~ 

Código: P.A-099 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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:; ;.H.'i fl?9tfriqucz <l\í;JlllOS 
, ?0 ·ADfl. 

\ REG. C.A.A. Nº 1611! 

f) Ley N' 27972, Ley Orglmiea de Munielpsrtdades publlceda el 21:05.2003). Art. 79 numeral 3.6.2 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19). Art. 72º 
3) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General '(public 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art.. 2, 3, 4 y 5. 
) 

Base Legal 

El recurso ~a ret'!lnslderación se in!erpondré ante el mismo 0rge110 que dictó el prlmar ooto que es materia de 111 Impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en Merente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de Pl!fll ~ 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerarquice. 

Plazo máximo de respuesta (Tréinla) Olas Háblles 30 30 (Treinta) Días Há¡:)lles 
I I 15 .(Quirt~) Dias Hábiles Plazo m·il~lmo de Presentación 15 (Quir\ce) Olas Habites 

Geranle Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsideraelón 

Geren1e de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: 

Correo: 
¡Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedimlent 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 
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Masa de partes 

Unidad de la Otganizaclon donde se presenta la documentación 

Palao!o Municipal, ubicado en la AY. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Annas, 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Doce) 

Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

X Aprobación automática: 
12 

Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 456.10 

) (Cuatrocientos cincuenta y seis con 10/100 soles) 

Caja de la Entidad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Alehción Presencial: 

Atención Virtual: 
Ate.oción telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unlco de Edificaciones FUE 
Formularios: 

-1) Formulario Unrco de Edlficaciones - FUE (Sección modílfcacíonee}, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en~ ciilll 
corresponda, los profesionales responsables ~ ( = · . 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite U~G).IB, 

derecho a edificar. · . l 
3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignan o· ' · ~ 

datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

4 Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones, conforme a lo establecido en los numerales 63.1, 63.3 al 63.9 del A C,1, 
63º del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 0\,...,•011 

\.11( 
5 La municipalidad otorgaré una nueva licencia qua aprueba la modificación solicitada, la cual deja sin efecto a la primera licencia emitida y recoge todos 1 @l?'l!!§ .. •· 

de la primera licencia. La nueva licencia se somete a lo dispuesto en el literal b) del numeral 3.2, del articulo 3 del Reglamento_ 2·% \¡:° ~\ .. •'' 
6 Recibo de pago por derecho de tramitación \}'!.'.'+> 

ilt'1 
Notas: 

a) Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza no se pueda determinar en 
forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanisticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes o las que se aplicaron al momento de la ap~'~_,6·~·' _ _ , . 
del pr?ye~.to, de las condiciones mini~as de diseño prevista.se~ el RNE; o que ~fecten las co~d!ciones de seguridad, funci~nalidad . . . _ Ú ~? ... ~ ~. ':-to; \;, 
o hebitabilidad contempladas en et articulo 5 de la Norma Técnica G.010, "Consideraciones Básicas" del RNE. Este procedlrniento admm1strat1vo no es ap ¡:a te', .,.~ , ;;.¡ 
para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. , ~ " /Jl 

b) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los documentos requeridos, asi nomo~ e¡-1 ~íl'l;./ 
evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. 

) 

Requisitos 

Oanomlnaell.m del Procedimiento: 
MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD A CON REVISIÓN DE LA MUNICIPALIDAD _ L!,,'"i>..,..."''""''."""' 
- MODIFICACIONES SUSTANCIALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se eno11 1J.!/ 
dentro de los supues!os contempla~~ en el numeral 56.1 del Art. 58 del Reglam1mto) , ~- ..,.~· . 

Código: P.A-100 \~,' 1~- • 

Oescripción del Procedimiento ;:~"'!.!;> 
~~E= ...... 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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j 

5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art 2, 3, 4 y 5. 

30 (Trei11!a} Días Hábiles (Treinta) Días H<iblle.s 30 Plezo máximo de respuesta 

15 (Quince) Olas Háblles 15 (Quince) Días Hébiles Plazo máximo de Presentación 
... :--] ''\ ' 

.!. r , 
- . 

: J ~ 
1 i .... , .''.t_ 

El recurso de reconsidllfOOión se lnlerpondra ante el mismo órgano que dictó el priml!!" acto que es materta de la Impugnación y deben\ sustentarse en nueva prueba. : , ,; , /' 1 

El recurso de apelación se interpondré cuando la impugnación se sustente en d~erente lnterp/etación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, dilb'iaftilo '/ 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que e.leve lo actuado al superior jerárquico, 

Autoridad competente Gerente Municipal Gerent~ de Desarrollo Urbano y 
ura 

Apelación Reconslderacl6n 
Instancias de resolución de recursos 

Correo: 
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· udJtft IJ~pár{¡fii.C:;~ CF,,í!mos 
ABOGADA 

REG. C.A.A. Nº 161~ 

Pelaoio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m y 2:30 p 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Doce) 

Días Hábiles 

12 
Aprobación automática: x El prccedimiento se da por 11plolrndo a la sola presentación de 

Lodos los documentos 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 570.80 

(Quinientos setenta con 80/100 soles) 

Cilla de la Entidad 

Efectivo §. 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de ¡:mgo Pago por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Forma1o Un leo de Edi!icacfones FUE 
Formularios: 

Código: P.A-101 ---- 
--------------b\.,.__..,/117;:.,. .... _,._., 

,_.,t.lA 
Descripción del Procedimiento ~ 1>. ~ ' ,,,,....._, 

El administrado puede soltcitar la modificación pa¡cial de un proyecto aprobado, en cualquiera de sus espeeiaUdades y previo al ctorgamítmlD de la Licencia de 8Jnicacfó ~e ·,,, ,' \ 
-- - ~ - ... \ '' 

Requisitos . ( ' J ') 
1) Formulario Unloo de Edificaciones -'FUE (Seeción mo ilicaolones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la ... ,: 

corresponda, los profesionales responsables ./. -;; . 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cusn { • ./ 
derecho a edificar, o\llNC 

3) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consf ~''0110 u, ::1i<?r. 
datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. (§ ; .... ··;;··· ~:J 

4 Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los literales b) de los numeral :.J ~! ~··"" , .. ~ ~ 
64.2; o en los literales a), b) y c) del numeral 64.3 o del numeral 64.4 del articulo 64º del Reglamento, según el tipo de obra. · ~v:i 

5 De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda resu ,,,(}..,•,,.N_,......,.. 
la modificada, 

6 La Municipalidad evahia la solicitud de modificación, de acuerdo al procedimiento administrativo establecido en los numerales 64.7 al 64.12 del articulo 64 del 

~ ~~- J~l,\Upb ~ 7 La municipalidad otorgará una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, la cual deja sin efecto a la primera licencia emitida y recoge todos los l . V -0•r 
de la primera licencia. La nueva licencia se somete a lo dispuesto en el literal b) del numeral 3.2, del artículo 3 del Reglamento. ~(" ··'. .'.:·\>: \. 

8 Recibo de pago por derecho de tramitación \ •· '·~~4 ~ 
\ r~ 1.--,,t 

Notas: ... ~ ,;;;¡:;:</ 
a) Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza no se pueda determinar en 

forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de tas normas técnicas vigentes o las que se aplicaron al momento de la aprobación 
del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad --=p.o~PR-... 
o habitabilidad contempladas en el articulo 5 de la Norma Técnica G.01 O, "Consideraciones Básicas" del RNE. Este procedimiento administrativo no es eplloo ...,.,., , º~.,.. 
para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. g eren de ~ 

.ZA n cl6n~ 
b) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los documentos requeridos, así co finan s ~ 

evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. 11.~--..··t. 

MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD B CON REVISIÓN DE LA COMISIÓN TtCNICA 
MODIFICACIONES SUSTANCIALES DESPUtS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se ene. 
de los supvestos contemplados en el numeral 58.2 del Art. 58 del Reglamento) 

Denominación del Procedimiento: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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El recurso de reconsideración se interpondtii·ante eJ mismo órgano que dll;ló el primer acto que es matef.l¡i de la lmpu¡rnación y-deberé sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dWerente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debien · '?-o\llNCl'I{ 
::::::~:~isma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. i_}~~~''."". _~~:~ 

1) Ley N• 27972, Ley Oigánloo de MunlclJ)alídedcs publicada el 27.05.2003), Art- 79 numeral 3.6.2 O;>, _ ~ ¿?·, 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 72º 1.- Vt]w .~ )· 
J) Decreto Supremo N° 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art. 11 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 ·Ley del Procedimiento AdminislratÍllo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

30 (TreJnla) Ol~s Hábiles 30 (Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (QL1inc$) Días Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo máxlm1> de Presentación 

Autoridad competente Gerente Municipal 
Apelación Reconslderación 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

¡Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobra el procedimiento Unidad org.ánlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgaolu¡clón donde se presen!B la documentación 
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Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Doce) 

Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
12 

Aprobación at1tomáti!lll: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Setecientos veintitrés con 20/100 soles) 

S/ 723.20 Ceia de la Erilidad 
Efectivo § 
Ta~e!tl de Débito 
Tarjeta de Crédito . 

Modalidad de pago Pa.go oor derecho de tramitación 

) Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

SI 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Canales de Atención 

Formato U11ico de Edlllooclones FUE 
Formularios: 

7 Copia de los comprobantes de pago por derecho de la revisión de la Comisión Técnica -- _ 
B Es de aplicación en lo que corresponda, lo establecido en los artículos 66, 67 y 68 del Reglamento, consignando el número de la licencia en el FUE. / ;-·--~ .; 

9 La municipalidad otorgará una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, la cual deja sin efecto a la primera licencia emitida y recoge todos los lt 
1 _sf ' -~''.· 2·:'. ".\. 

de la primera licencia. La nueva licencia se somete a lo dispuesto en el literal b) del numeral 3.2, del articulo 3 del Reglamento. , \ ,, ,, '· -· ~ ' ~ ,, ,_, 
10 Recibo de pago por derecho de tramitación · , '."-:-- , .' 

::. u. .. 

Notas: 
a) Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza no se pueda determinar en 

forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes o las que se aplicaron al momento de la eprobacl6111d===::o,.. 
del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad .,J:> FfoV¿ 
o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010, "Consideraciones Básicas" del RNE. Este procedimiento administrativo no es epll ll'i G rene de '1--'J. 
para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 2 Ad inls~ cl6n 'f:. 

b) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expedienta debe contener los documentos requeridos, asi co rY Finan f ~ 
evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. • J... . 1- · 

'7, .¡1\9'. 

1) Formulario Unico de Edinoaeíones · FUE (Setción modil!caciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el adminislra.do y, en la seceló q 
corresponda, los profesionales responsables ' 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple da la documentación que acredite que cuenta 
con derecho a edificar. 

Requisitos ~ 

El administrado puedn solicitar la modficaclón parcial de un proyecto aprobado, en Cll.alquiere de sus especialidades y previo al <itorg~mlilnío de la Licencia de Edificación res 

DHcripcló11 del Procedimiento 

PA-102 Códlgo; 

Denomlna.clón del Procedimiento: • 
MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD C o D CON REVISIÓN DE LA COMISIÓN TtCNICA /,;)<;;> 
MODIFICACIONES SUSTANCIALES DESPUtS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encuentr i~nln'f1 
de los supuestos contemplados en el numeral 58.3 o 56.4 del Art. 58 del Reglamento} ~z a. 

' 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

1) Ley N' 27972; Ley Orgánica de MuniclpaUQades publicada el 27.05.2003], Art. 79 numeral 3.6.2 - . --:_''I; . 

2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 72' G )~,,,,_ 
3) Decreto Supremo N' 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el ~eglamento de Venficación Administrativa y Verificación Técnica {publicado el 25.01.2017]. Art~¡1j' t ;· ;~:: ;r., 9' ,_·. 

4) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo General {pu~~ el , '. · 1. •\ • 
.... t}¡ ' t: 

25.01.2019).Art. 53 y 54 ' - 

5) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. ~ ~:i:-..-' 

Base Legal 

El recurso de reconsider1:1Ción se iilterpon~ríí ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la in¡puanacíón y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en Merente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dingirse a lo misma eutoridad que expidié el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta} Días Hábiles 30 (Treinta) Días Hábiles Pta:zo máximo de respuesta 

15 (QuliiGe) Olas Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente 
Reconsideración Apelación 

Gerenle de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 
Có(reo: 

!Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgimlctJ respons11ble de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se pres11nta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga N° 734 - Plaza de Armas, do Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Doce) 

Días Hábiles 

Ev<iluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Aprobación automática: 
12 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Trescientos cuarenta y dos con 80/100 soles) 

Cala de la EnLidad . 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito . 
Ta~eta de Crédito 

SI 342.80 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 

No 
No 

Palacio Municipal AtencióR Presencial: 

Atención Virtual: 
Aterioión telefónica: ) 

Canales de Atención 

Formato Un1qo de EqiFGacío~es FUE 
Formularios: 

1) Foimularlo Unlc¡o de Eidificaciónes --FUE {Secdón modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente 1mscritos por el administrado y, en la sección q 
corresponda, los profesionales responsables $j 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que euen ;e 
con derecho a edificar. - 

3) En caso el administrado sea una persona juridioa, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consi 
datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

4 Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los literales b) de los numerales 64.1 o 
64.2; o en los literales a), b) y c) del numeral 64.3 o del numeral 64.4 del articulo 64º del Reglamento, según el tipo de obra. 

5 De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda resultante , 
de la modificada, Y~~~ 

6 Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 9.'!/" 

7 Son de aplicación los requisitos y procedimientos para obtener la Licencia de Edificación en las Modalidades - B, C y D, previstos en los artículos 69 y 70 ~ ~i N~~. 
Reglamento ~ Y, 

8 La municipalidad otorgará una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, la cual deja sin efecto a la primera licencia emitida y recoge todos los l s- ¡. JAl~¡..'t · 
9 Recibo de pago por derecho de tramitación ~--...;:¡~~""' 

Notas: 
a) Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza no se pueda determinar ,o P· R 

forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanisticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes o las que se aplicaron al momento de la apr ,~ 
del proyecto, de las condiciones minimas de diseño previstas en el RNE; o que afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad 

1 
y 

o habitabilidad contempladas en el articulo 5 de la Norma Técnica G.01 O, "Consideraciones Básicas" del RNE. Este procedimiento administrativo no es apl le 
para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 1 

b) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los documentos requeridos, así como 
evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. 

Requisitos 

~.ministrado puede solicitar la moMicación pwtlal de un pr:o\'ll.elO aprqbado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de la Licencia de Ed~icación respecliva 

Descripción del Procedimiento 

P.A-103 Código: 

Denomlnaclón del Procedimiento: 
MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD B, CON EVALUACIÓN DE REVISORES URBANOS 
MODIFICACIONES SUSTANCIALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro 
de los supueslos conlemplados en el numeral 58 2 del Art 58 del Reglamento) 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



Página 202 

) 

1) LcyN' 27972, Ley Orgánlea d11Munlcípalfdá.des publll;{lda el 27,05,2003). Art. 7_9 numeral 3;6.2 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencia. de Edificación, (06-11-19), Art 72º A "" ,,,, 
3) Decreto Supremo Nº 002-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el ~eglamento de Verificación Administrativa y Verificación Técnica (publicado el 25.01.2017). Art:J:l(,'' · v, ~;\: ~;I, 
4) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publlciit1$'eJ , •' · • '':_, r 

25,01.2019).Art 53 y54 '. " -_ 'll< ';.' 

5) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. \ • ''. ; 
' 

) 

Ba&elegal 

El recurso de reeo11sldernci6n se inlerpondra ante el mfsmo·órgano que dictó el primer acto que es 111a1erla de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. .,_~~,1 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en d~erente interpretación de las pruebes producidas o cuando se trate de cuestiones de puro 1'G( 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico, 

JO (Trelnla) Dias Hábiles 30 (Treinta) Dias Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Dlas Hábiles 15 (Quince) Dias Habi!e:r 

Gerente Municipal 

Plazo méxlrno dé Preseniaoión 

Apelación Re<:onsideración 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Autoridad competente 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

!Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica resp,onsable de aprobar la solicitud 
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Palacio Municipal, ublcado en la Av. Lu<:uriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 
Sedes y Horarios de Atención 

Evelutioión Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de Blenclón 
Interponer recursas admlnl\l 

(Doce) 
Dias Hábiles 

SI vericldo·el plBZo de a\llncllln, no obtiene (l)spues\¡¡, sus, 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
12 

x El prooedimron!o se da por aprobado a la sola presentación de 
todo~ los documentos 

AprobaciOn automatica: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(C!Jalrociéhtoo noventa con 90/100 soles) 
Efectivo 
Trujela de Débito 
Tsrjela de Crédito 

S/ 490.90 Caja de la Entidad 
Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
) Atenolon telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de Edificaciones FUE 

1) Fonnulerio Ilnlco de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) Juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la se ló?qu : 
corresponda, los profesionales responsables '' • 

2) En caso que ~I administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que ct\f~l¡'l'~ ,~ 
derecho a edificar. '-' · ., .. 

3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando _..¿ .'' _/ 
datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. . VI 1, 

4) Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los articulas 61º y 65º del Reglemeílto 1~'. ~,011;...17'.i< 
' 1 ti d ob (;),.., ~¿. <'I 

segun e po e ra, ·d<t"'~·"' _ -~¡1 
5) Planos del Proyecto modificado por triplicado aprobados por los revisores urbanos :;¿,~ ' ... " .. ~ f 
6) De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda resul[a . ~(', 

la modificada, '11 i-v _ -i: 
7) Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 
8) Son de aplicación los requisitos y procedimientos para obtener la Licencia de Edificación en las Modalidades - B, C y D, previstos en los articulas 69 y 70 del 

Reglamento. 
9) La municipalidad otorgará una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, la cual deja sin efecto a la primera licencia emitida y recoge todos los ítems _ -._,, 

de la primera licencia. La nueva licencia se somete a lo dispuesto en el literal b) del numeral 3.2, del artículo 3 del Reglamento. ,ffj.r)«''" ~~~ 
10 Recib~ de pago por derecho de tramitación f:·f •<'. ,''~{t,_\\ 

Notas. , . ·~ ,, , ~.. !!~ 
a) Se consideran modifi~ci~nes sustancial~s aquellas m~di~cacione~ parci~les de un proyecto .ªP'.obad~ en las que por su natu~aleza no se pueda determinar ~,. -, •• , ., ~" ) 

forma directa, el cumplimiento de los parametros urbanlsñcoa y edlñcatodos, de las normas tecmcas vigentes o las que se aplicaron al momento de la aprobaci n. . 
del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad 
o habitabilidad contempladas en el articulo 5 de la Norma Técnica G.01 O, "Consideraciones Básicas" del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable 0 P~ 
para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. v<J ºJi-. ·~ .,,, 

b) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los documentos requeridos, así eo rG ron de · ~ 
evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. z Ad i · clón ,.... 

~. y Fl~an s f? '--~~--~~~~----~~----~~~------~~----~~~--~~~~~~--~~~~~------~~----~~~""""..,.. 
Formularlos: .ltuARPi 

Requisfto·s 

Descripción del Procedimiento 

El administrado puede solicitar la mod~icación Plll.Cla1 de un proyecto aprobado, en cualquiera de sus especiafidades y provJ().al otorgamiento de la Licencia de Ed~icación respeat' 

P.A-104 Código: 

Oenomineciól1 del Procedimiento: 
MODIFICACIONES SUSTANCIALES DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encue 
de los stlpúesloo contemplados en el numeral 58.3 o 58.4 del Art 58 del Reglamento) _ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUr~W'11. ..... r ... 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

Base Legal 

'6~ ~~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en d~erente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, Qlqjo 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

El recurso de raconsldemdón se interpondré ante el mismo orgallo que dictó ill primer acto que es rnsíerlade la ímpugneción y deberá sustentstse en nueva prueba. 

30 30 (Treln!B) Días Héblles (Treinta) Dias Héblles Plazo máximo de respuesta 

15 15 (Quince) Oias Hábiles (Quince) Dias Hál)ilas Plazo máximo da Presentación 

Gérerite Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsideración 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
1 Gerencia de OesarroUo·Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica respcnsabla de aprobar la solicitud 

Unida 

XTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: 

Gorreo: 
'Gerencia de Desarrollo Urbano y .Rural 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organlaclón donde se prosenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Ll!Zuriaga NO 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.rn. 
Sedes y Horarios de Atención 

Eva!uaolón Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Cinco) 

Dias Hábiles 

EvaluaQióo Previa - Silencio Administrativo Positivo 
5 

Aprobación e·utomática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 20.00 Por emisión del Certificado de numeración 
Otras opciones 

Agencia Bancaria 
Entidad 

SI 49.10 

(Cuarenta y nueve con 10/100 soles) 

Efectiv;eja de la Entidad.§ 
T a~eta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

o 
Adfclonal (opcional) 

) 

Modalidad de pugo Pago pcr derecho de tramitación 

Sí 
No 

o 

Palacio Municipal AJendón Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

b) La numeración municipal concluye con la emisión de la respectiva resolución administrativa ,, ~---, 
c) Adicionalmente, de forma Opcional si el administrado desea le emisión del certificado de numeración, deberá pagar el respectivo derecho. .___ ,,.<t:)\. 

~Fo_r_mu_la_rt_os_: --------...--------------------------..,.........,,__,/ ;~.~-.-~~~ :).·:~. 
FUT Formato Unlco de Trámlle /!-, ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.-~g 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( lndlG!lr los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de ONI, Dirección, Correo Elec~~ico . 
Número Telefónico) ¡ 

2) Plano o croquis de ubicación del predio 1 ' - 
' 

3) En caso que cuente con Licencia de Edificación reciente: Indicar en la solicitud el número de expediente que dio origen, es decir número de Trámite da 
declaratoria de fábrica o licencia de edificación emitida por esta municipalidad. en la cual se señala la numeración respectiva, adjuntando copia plano de 
distribución aprobado en la Licencia de Edificación, en la cual se señala la numeración respectiva, 

4) De no contar con Licencia de Edificación reciente, presentar copia de la declaratoria Fabrica, acompañada de plano de distribución, 

5) Recibo de pago por derecho de tramitación 

6) Adicionalmente, de forma Opcional si el administrado desea la emisión del certificado de numeración, deberá pagar el respectivo derecho. 

Requisitos 

00$Crlpción del Procedimiento 

Obtenida la Licencia de Edificación, de acuerdo a lo establecido para cada modalidad, el administrado puede solicttar la asignación de numeración que corresponda a lo 
ed~icación y a las unidades inmobiliarias resultantes del proyectt1 ¡¡p~~!'.~----------'------------------~~Q4,;'i:;:? 

p .A-105 Código: 

Oenamlmn:ión del Procedimiento: 

-~UMERACIÓN MUNICIPAL y/o CERTIFICADO DE NUMERACIÓN (POR CADA PUERTA) 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUDft"...i...-rI:\_t-1. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

,~-·¡, '\ \ •, 
' . ¡;, 1 

\ 
t ' j 

\ 1 
-......_' . 1' 

1) Loy N' 2rn12, Lay Orgánica de M~nlcipa~dades publlcada el 27.05.2003), Art. 79 nurnllf'<!l':U.2 
2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General [pubri~a· O·ill '..:. 

25.01.2019).Art. 53 y 54 
3) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urt>ana y Licencias de Edificación, (06-11-19), M.71º 
4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10. 11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5, 

Base L gal 

El recurso de rccons!deración se interpondré ante el mismo órgano que dletó el·primer acto que es matflfla de la lmpugnacian y deberá sustentarse en nueva prueba, / ;. • · • ~ 
r- ; 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de ~-ti ee o 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. • ~ . 

' 

30 (Treinta) Dias Habil® 30 {Treinta) Olas Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Dias Habiles 15 (Quince) Dias Hábiles Plazo máximo de Pmsenlaolón 

Autoridad competente 
Reconsideracfón Apelación 

Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfóho: 

Corroo: 

Unidad organice responsable de eprobor la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la OrganJiaclón donde se presenta la documentación 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de aiención, no obtiene respuesta, puede 
Interponer recursos administrativos. 

(Doce) 
Dias Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
12 

El procedimiento se da por apro.badQ a la sola pre1;entoo!6il de.1 , 
lodos los documentos ~ , .,, 

x SI vencido el plazo de atención, no obtiene respúi;sla. su soll~llod, 
ha sido aprobada. 

Aprobación automatice: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

S/ 813.50 

(Ochocientos trece con 50/100 soles) 

Caía de ta Entidad 
Efectivo § 
Tarjel¡;¡ de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pagn Pago por derecho de tramitación 

) 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Onlco de Edificaciones FUE 
Formularlos: 

1) Formato Unico de Edificaciones - FUE, en dos (02) juegos .originales, debid.ame111e suscrito por el administrado y, en la sección que correspond9, por el 
profesional proyectista en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar 

2) Plano de ubicación y localización del lote. 
3) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones) en escala 1/100 
4) Memoria Descriptiva 
5) Declaración jurada de habilidad del profesional que interviene en el proyecto. 
6) Copia del recibo de pago efectuado en los colegios profesionales, en las instituciones con funciones específicas o, por derecho de revisión 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento "-. ~.u 
El Anteproyecto en Consulta es un trámite, no obligatorio, donde el administrado puede optar por solicitar la aprobación de su anteproyecto, con el objetivo de ver~icar si cumple con 
las normas urbanlsticas y edificatorias que regulan el predio respl!lllivo. 

p .A-106 Codigo: 

Denominación del Procedimiento: 
ANTEPROYECTO EN CONSULTA: MODALIDAD B CON EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

) 
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) 

) 

1) Ley·Nº 'll972. Ley Ofl¡!'inlca de MunlClpsJidades publicada el 27.05.2003), Art. 79 numllfl!l 3-6.2 
2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art 73' 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444- Ley del Procedimiento Administrativo General [publl 

25.01.2019). Art. 51y52, 
4) Decreto Legislativo N' 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Lege1 
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Jud!;' (llf•(¡urz 1'..::'mos 
.: ~ ·;i • ;·: \OA \ Re¿, LA~·;'\~o 16'18 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
r- de o •••• mllo """""', """' 

Consultas sobre el proet1dlmiento Unidad orgáni.ca responsable da aprobar la solicitud 

Mese de partes 
Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, lthicado en le Av. luzuriaga N~ 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 am. hasta 1.00 p.m y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Doce) 

Dias Hábiles 

x Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solicitud 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
12 

El procedimiento se da por aprobado a Ja sola presentación de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 1,225.30 

(Mii Doscientos veinticinco con 301100 soles) 

Gala de la Entidad 
Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Tarjela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SJ 

No 
No 

Palacio Municipal Alenolón Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales da Atención 

Fonna!o Ünlco de Edificaciones FUE 
Formularios: 

1) Formato Unloo o'e Edllicaelones·· FUE. en dos (02) juegos ariglneles, debideinen!e stiscrllo por el administrado y, en la seooión que corresponda, por el 
profesional proyectista en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar 

2) Pleno de ubicación y localización del lote. 
3) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones) en escala 11100 
4) Memoria Descriptiva 
5) Plano de seguridad, qus conlenga las consideraciones de distancias de recorrido, aforo, anchos de pasillo y señalización correspondiente a la evacuación, 

cuando se requiera la inle¡veoclón del delegado Ad hoo del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED. 
6) Declaración jurada de habilidad del profesional que interviene en el proyecto. 
7) Copia del recibo de pago efectuado en los colegios profesionales, en las instituciones con funciones específicas o, por derecho de revisión 
8) Recibo de pego por derecho de tramitación 

) 

Requisitos 

PA-107 Código: 

Denominación del Procedimiento: 

ANTEPROYECTO EN CONSULTA MODALIDAD C o D CON EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 11:>'"-'"""'" 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

1) Ley W 27972. Ley Orgimlcá de Munitlpall~ades publicada el 27:05.2003), Art. 79 numeral 3.6.2 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 73º 

3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimienlo Administrativo General (publ 
25.01.2019). Art. 51y52. 

4) Decreto Legislativo N' 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado et 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 

El recurso de reconskleraci6Íl se fnterpondril a11le.el mismo órgano que dictó el primer acto que es mater 11 de la impugnáción y delwé sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en Merente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el atto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Olas Hilbilas Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Dlas Hábiles 

15 (Quinoo) Dlas Hábiles 15 (Quince} Dias Hábiles Rlazo máximo de Presentáaió1\ 
Autoridad competente Gerente Municipal 

Apelación Reconsideraci6n 
Gerente de Desarrollo Urbano y 
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\ 

Corroo: 

1 Gerencia de Desarrolla .Urbano y Rural 

Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI venol~o ~I pli12o de atenciliil, no obtiene respuesta, puede 
interponer recursos administrativos. 

(Veinte) 
Días Hábiles 

x Si venedo el pl!llo de atención, no obtiene respuesta, su oollCitud 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
20 

El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación de 
!odoo los documentos 

Aprol)ación automática: 

) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Seiscientos veinticinco con 40/100 soles) 

SI 625.40 €ála de la EnUdad 
Efectivo 
Tarjela de Débito 
Tarjela de Crédito 

Modalidad de pago Pngo por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atencfón telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico Cie Ediftcacior\es FUE 
Formularios: 

a) Se puede solicitar ante la Municipalidad respectiva, la Pre declaratoria de Edificación en cualquiera de las modalidades de aprobación contempladas en la Ley; o 
extenderla mediante escritura pública si asi conviniese a su derecho. 

4) Recibo de pago por derecho de tramitación 

1 . ·, 1) Sección del Formato Unico de Edificaciones - FUE correspondiente al Anexo C - Pre declaratoria de Edificación deb1damente suscrito y por triplicado, c~-·~na 
en el rubro 5, "Anotaciones Adicionales para Uso Múltiple" los datos del pago efectuado por derecho de tramitación: número de recibo, fecha de pago y ~~~lo 

2) En caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien obtuvo la Licencia de Edificación. 
a) En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con derecho a 
edificar, 
b) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, oonsig ir-?ct ~VC4 
datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~(:-./'<:> 111¡.'<' o 

3) Copia de los Planos de Ubicación y Localización y de la especialidad de Arquitectura de la Licencia respectiva, por triplicado. ~: ~-;_,· .::. 1i 
~'{¡ { 
~:% ~}) 

vt?¡.~ 

Requisitos 

Denomlneclón del Procedimiento: 

PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN (para todas las Modalidades A, B, C y O) 

Código: _P_.A_-1_08 _ 

Descripción del Procedimiento 
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) 

1) Ley N' 27972. Ley Organice de MU11icipalídadas publi1:11da el 27.GS.2003), Art. 79 numeral 3.6,2 
2) D.S N" 029-2019-VIVlENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 74º ,;...OV •~C,;.¡ 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publica Q'j;}'º 10 u,¿.,;o 

25.01.2019). Art. 51 y52. {§~ · · ··· ~.~ 
4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificacibn Administrativa (publicado el 10.11-2016). Art. 2, 3, 4 y 5. ~ \ ~~ , .... · l'f 

n. ') ·' ~ ..._, 
>;;• ~ -('"' 

íl'Íí'j/J,¡ 

Base Lega¡ 

El reciuw de re<;o¡¡slderaclón se inlilrpondrll ante el mismo O!gano que dictó el pnmer acto que es mate.ria l!e 111 lmp~nación y deberé sustentarse en nueva prueba, , 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en Merente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro d!!fe ~o.l 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 'r 

\ 
' \ 

.1 
' _I - ,, . / 

--·-· ·1~/ 

30 {Treinta) Días Hábiles 30 (Treinta) Dias Hábiles Plazo máximo de respuesta 
15 15 (Quince) Dias Hábiles (Quin09) Dias Habíles Plazo maxlmo de Presenlaeíón 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsideraclón 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ~ T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Si 
No 
No 

Palacio Municipal At.ención Presencial: 

Ateneión Virtual: 
A!ericiór¡ telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unioo de Edificaciones FUE 
Formularios: 

Notas: 
a) Los proyectos de edificación, en las modalidades C y D, se pueden desarrollar por etapas, siempre que formen parte de un proyecto integral, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 13 del articulo 3 de la Ley. ,,,- • 

b) En caso se requiera la aprobación del proyecto integral conjuntamente con la emisión de la Licencia de Edificación de alguna de las etapas que se (e~Q~l\D 
1 

~ 

ejecutar, se debe presentar el pago por derecho de tramitación da la licencia correspondiente. Esta obligación aplica también cuando se requiera la e~o1s¡p~ de 1 a 'i',:'\i 
licencias de las demás etapas del Proyecto Integral. .rr l1 10 , ,¡ 

GL i:; 1 1 

11 Certificación Ambiental, excepto en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas públicas y privadas que se desarrollen en áreas urbanas. 
12 Estudio de Impacto Vial- EJV, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. 
13 Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece Ja Norma Técnica E.050, "Suelos y Cítríen 

del RNE. 
14 La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las caracteristicas de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a lar 

y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo da Riesgo previsto en la Lay Nº 26790, Ley de Modernización de Ja Seguridad Social en Salud. E~\e 
documento se entrega obligatoriamente a Ja Municipalidad como máximo el día hábil anterior al iniclo de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la dur""m·',ff•r--. 
del proceso edificatorio. 

15 CD contenlendo La documeillación técnica debe ser en archivo digital 
16 'Reoi!Jo de pago por derecho de revisión técnica al colegio profesional (comisión técnica) 
17 Recibo por derecho de tramllación 

) 

&¡l•o;J¡,~ 
8) Plano de seguridad, de acuerdo a la aprobación que corresponda, con su memoria descriptiva ¡pP, . 71(\ 

9) De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de Ja Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimen!ecione4:.dé1 ' .Jl. r~ ';. 

RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pis s.~~ ,,Jf•; "'· :'~ 
sótanos, complementando con fotos \ ', Z ~ ... _ _,¿::I 

10 De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de Ja Norma Técnica E.050, "Suelos y Cimentaciones" del l'{:J1:C 

RNE acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y 
sótanos, complementando con fotos 

por los 
6) Plano de identificación de las etapas, en le que se demuestre que cada etapa es independiente en su ejecución y funcionamiento. 
7) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanllaiias, eléctricas y otras, de ser el caso, íirmedos y ssllados 

profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por c:ada especialidad. 

5) Plano de ubicación y localización del lote. 

1) Formulario U111Gti de Edificaciones- FUE (Sección modificaciones), en tres (03) juegos originales, debidamente suscrito~ por el administrado y, en la se jon 
corresponda, los profesionales responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, de acuerdo a·· 
modalidad correspondiente. 

2) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar 

Requisitos 

D!lscrlpción del Procedimiento t., 

el Administrado puede solicitar la aprobación del proyecto que incluye todas las fases del proyecto, desde el diseño arqu~ectónico hasta el diseño de interiores y la.decot!lci~ UA ~ 
_olvidar la epfica.lilOn de trabajos de iluminación, sonido y d.omótica, entre otras · ~~. • 

P.A-109 Código: 
PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN (Modalidades c o D) 

Denominación del Procedimiento: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

Base Legal 

El recurso de reconsid!lfl:ltlOn se lnlllll)ondrtl ante ol·misrno órgano que dlct6 el primer acto que es materia de la impu_gr1ación y deberé sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Días !-lábiles PliiZO maxlmo de respuesta 30 (Treinta) Días Hábiles 
15 (Quince) Días Hábiles 16 (Quince) Oias Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Gerenle Municipal Autoridad competente 
Apelación Recons!deraclón 

Ger~nte de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 
Correo: 

Consultas sobre el procedlm 1:mto i Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 1-'"--~·-"'·- 
1 Mesa de partes 

Unidad de la Organizaclón donde se pr&sente la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga N' 734 - Plaza de Armas. de Lunes aViernes, horario; de8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m, 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido el plazo de atención, no obtlime respuesta, ·puei;le 
Interponer recursos administrativos. 

(Cuarenta) 
Días Hábiles 

faaluacló11 Previa - Silencio Administrativo Positivo 
40 

Aprobaclt:m euíomáñca 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Mil Seiscientos ochenta y cinco con 301100 soles) 
Adicional 
Tasa de verificación técnica (por cada visita) SI 175.00 

SI 1,685.30 Caja de la Enlirlad 

Etecfiv9 § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre ~el procedimiento Unidad or !mica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Pataéio Municipal, ublC!ldo en la Av. Lllzuríli,g11 Mº734 - Plaza de Amias, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m, has!a 1.00 p.rn y 2:30 prn. hasta 5:15 p.m. 
Sedas y Horarios de Atención 

Evál\lación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de ate~ción'. no ob~ene respuesta, puw~~, 
!nletponer recu/1los adm1mstrativos. , ; c;r- 

(Diez) 
Dias Hábiles 

x SI vencido el plazo de atención, no obtle11e respuesta, su solicitud 
.h~ sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
10 

El procedimiento se da por aprobado a lo sol~ p.resenl«<:lon de 
todos los documentos · - 

Aprobación aulomátle>e: 
\ 

j 

Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 290.50 

(Doscientos noventa con 50/100 soles) 

Efectiv;aja de la Enliclad§ 
Tarjeta de Débito 
TarJe!e de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

sr 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Alen.ol~m Virtual: 
Alención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Uníao de Ecti(lcaciones FUE 
F ormu !arios: 

Requisitos ~O 1 c¿q 
1) Formulario Unic.o de Edlflca,clones - FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación AnHo1padas, en tres (03) juegos originales, debidamente ~ !!,~ ºr· 

por el admi~i~~do y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al procedin ~ló"q1~;"' ." ... ::!.\, 
se requiere uuoiar, ~l., .-···· " f . 

~)"<• A~' 
2) En al caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento da edificación: ·-,:v~i'f -v; 

a) En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con derecho a 
edificar 
b) En el caso de persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida 
Registra! y el asiento en el que oonste inscrita la misma. ¡¡- ·----: . ,, - . 

3) Declaración Jurada del profesional responsable o constatador de la obra, en cual conste que se encuentra habilitado para el ejercicio de su profesión. ·'::- .': :~·· ~~\~, 
4) Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las obras pendientes de ejecu · 1ó , , ' • ~:' • ).~ 

de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable. , ~ /,;' 
5) Recibo de pago por derecho de tramitación ~ ~~ ' ) 

Deacrlpcitm del Procedimiento 

' ' ,\ 
~) 

El administrado puede optar por solicitar lii Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas a nivel de casco no habitable, para edificaciones vivíEn~a, 1tilrili·Y /", ':. 
comercio, solo en las modalidades B, C y D, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servícios comunes coino·l~_ar.ea!l ./ 
de propfedad exeluSlva, encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, p!soo y p~ra~._ri_to_s _se_..g_~o_e_l_ ._.pr-'aye._ci_.o ""'ap_rob_ad_o_. ----------· 

1'MMo1~ecl!·almlento: ·E. 
c.: 

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADA SIN VARIACIONES (CASCO NO HABITABLE) - MODALIDAD fJZ ~--,., 
Código: P .A-110 • 1' 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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.) 

4} Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016)" Art. 2, 3, 4 y 5 . 

El recurso de reconsideración se i11terpond¡é ante el m!Smo órgano que·dlc\ó el primer acto que es materiada ta impugnación y delíem sustentarse en nueva prueba. .,,. ', ·~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dñerente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro d8'8Chc: ·;. / 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Dia$ Hábfles 30 (Treinta) Dias Hábiles Plazo maxímo de respuesta 

15 (Quince) Dias Hábiles 15 (Quince) Dias Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente 

Instancias !I 

XTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Reconsideración Apelación 
Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 

.Rural 
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, ·•1 fl?n1fr~1uez Cfut1tt0·1 
''l'G1-\DA 

Rl:.13. C.A,A. W 1618 

Teléfono: 

Gorreo: 
1 ""'"º' do Desarrollo Utb'"" y RQ•I 

Consultas sobre et procedimiento Unidad organice responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzu~aga Nº 734 - Plaza de Arma,s, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 prn, hasta 5:15 p.m. • 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Diez) 

Dias Hábiles 

Eval(1aoiOn Previa • Silencio Administrativo Positivo x S.i vencido el p)az.o de atención, no obtiene respuesta, su sorfcll11d 
hll sido aprobada. . _ 

Si vi:mcido el plazo de atención, no obtiene respuesta, pued~ ,0.! ~}f . {~i 
interponer recursos administrativos. !.{·'<'Y · :'\. ,,_ 

10 
El Pl'OCl¡(Jfmlento se da por aprobad!) a la sola presentación de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 

) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ci.¡alrooienlos ochenta y seis con 30/100 soles) 

SI 486.30 Cala de la Entidad 
Efectivo § 
Ta~e1a de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
.Aténció11 telefónica: 

1) Formulario ünk:o de Edlfieaóiones ·FUE.- Conformidad de Obra y Declarntorla de Edifloación Anticipadas, en Iras (03) juegos origlnsles, debidamente suscritos 
por el administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información neoesaria al prooedimiento que \)\;·JC1.,1 
requiera iniciar <l. ,,iQUO Vr4/ (1 . q~ ~ 

2) En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación: ~ ~ , t. .. ;;· ....... :i; 
a) En '' caso que O adrninisfrado no sea '' propietario del predio, debe presentar copia sirnple de '' documentación que acredite que cuenta con derecho ' :;¡ \ \ ··•·· f 1 
~f ~~ª~1 caso de persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la ParUd ~/ _ ~ 
Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

3) Declaración Jurada del profesional responsable o constatador de la obra, en cual conste que se encuentra habilitado para el ejercicio de su profesión. 

4) Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las obras pendientes de ejecución, de 
acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable. ,tí;J ~. 1~,,11,>~ 

5) Recibo de pago por derecho de tramitación ~f~: ; 'l~· , •1,\0 

, ~ ¡· .. • 1 ( '--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~ ·-~ 'J 
Formularios: ·' · · "' 

J FUE Formato Único de EdiUcaclones '- ~1 - '....-> 
Canales de Atención 

) 

Requlsítos 

•'t. 
Descrlpclon del Procedimiento • • . ~ 

' 1 .~ "\ -~ 

El admin.istrado puede optar por solicitar la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipada. s a nivel de casco no habitable, para edificaciones de Vivlend , ó' · In.~ y,.: ': J e 
comercio, solo en las modalidades B, C y O, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28 -A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes Mio .· · ' :/ •r: 
de pr¡;piedad exciuslw. encontrarse delimitadas con elementos estrucMales, muros, pisos y peramilntoirsegiln el.proye'c!o aprolla.do. "i; . i :..:_~ · ~'J 

L ¿ .. - ... 

''• 

P.A-111 Código: 

Denominad 

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADA SIN VARIACIONES (CASCO NO HABITABlE)- MOEJALID 
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)] 
! ,, 
' 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5. 

2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 76º _ 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado e¡., ~J 

1 • '• "-. 

25.01.2019).Art. 51y52. '...:'., ,,· , 
' ' 

1) LeY.N'27§"/2, Ley·OrgW.l~adeMunlclpa~dades publicada el 27.05200JJ. Art 79 numeral 3.G.2 
Base Legal 

El recurso de mconsider®ión se lnterp.ondril ante el m~10 6r¡¡t1110 que·droló el pr roer acto que es maleria de la impugnación y de!)erá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dWerente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro der<ic 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. u 

l.Z . :) 

'i 

Plazo tl'.fáximo de respuesta 

15 (Quince) Dies Hábiles 15 (Quince) Dias líabiles Pl~o máximo de Presentación 

30 (Treinta} Días Héblles 30 (Troinl!l) Días Hábiles 

Autoridad competente 
Reconsidereción Apelación 

Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 

Instancias de resolución de recursos 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Sedes y Horarios da Atención 

Evaluación Previa · Silencio Administrativo Negativo 
(Veinticinco) 
Dias Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo x 
25 

Aprobació11 ilu loma~n.a; 
Calificación del Procedimiento 

fTresClenlos ochenta y ocho con 20/100 soles) 

SI 388.20 Caja de la Enlidao 
Efectivo § 
Taqele de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Alenclón Virtual: 
Aler¡ci6n telefónica: 

Canales da Atención 

Formato .Unlco de Edificaciones FUE 
Formularios: 

1) Form11larlo Unioo da E.dificacionos - FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edlíloaoión Anlicipaoes, en tres (03) juegos orlginal&s, debldament_e suscrito , ~l../C1 , 

~d~inistrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que ~\ylS!Slló V.:'.~' 
lnJClBL t::i :J •••.• ~• ·'" · 

2) En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación: i (·:~··.. "' · f ¡ 
a) En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con derecho a 1ílf ~ 
b) En el caso de persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Parti a. 
y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

3) Declaración Jurada del profesional responsable o constatador de la obra, en cual conste que se encuentra habilitado para el ejercicio de su profesión. 

4) Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las obras pendientes de ejecución, de _ ~ 
acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable. ,'·'·0i~ ~~ 

5) Planos de replanteo: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), así como los planos de las especialidades que se vean involuored • .::~_'ki:,1). .. 8· ~: ~. 
modificación y que no se hayan ejecutado, con las mismas especificaciones de los planos del proyecto aprobado. Estos planos son verificados por la M~1q1el alí~. :-. ,, 
Comisión Técnica. \' \ · · "• 

6) Recibo de pago por derecho de tramitación ~ "'" . d 

Requisitos 

\.¿,u 
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADA CON VARIACIONES NO SUSTANCIALES {CASCO NO , . . ~ \ 

Código: P.A-112 .· ', ' 1) 
Oescripción del Procedimiento . ( ,1 ,-} 

El administrado puede optar por solicitar la Conformidad de Obra y Declaratoria de EdificaC1ón Anticipadas a mvel de casco no habitable, para edificaciones de vivienda, o 'Í"t!~·Y F'J ,ra<.·, / 
solo en las modalidades B, C y D, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 28 - A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes como las áreas de l!rop!JdJrl/ 
exclusiva, encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pt~o:s y plll"llm<mtos segun el proyecto !!jllDbado. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

1) Ley N' 27972. lay Orgáoioo de Municipalidades publie<ida el 27 .05.2ll03), M. 79 numeral 3.6 .• 2 

2) D.S N° 029·2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Llcenciss de Edificación, (06-11-19), Art. 76º 
3) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

Art.51y52. 
4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base legal 

El recurso de reconsideración se Interpondré ante el mismo órgano que dictó el primer ~cto que es m.'iterla de la impugnación y deberá sust~ntarae en nueva phleba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Gerente de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rural 

Autoridad competente 

30 (Treinta) Dias Hábiles (Treinta) Días Hábiles 30 Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Dias Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Apelación Rec1msldera"clón 
Instancias de resolución de recursos 

Unidad otgánh;a responsable de aprobar la solicitud 
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Teléfono: Anexo: 

Gorree! 

1 Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procadlmlanto Unidad orgbniO'l responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organlz.acion donde se presenta la documentación 

Palacio Munlcii)al, ubicado en la Av. Luzuriagfil Nº 734 - Plaza d13 Armas, de Lunes a V!erties, horario: de B:OO arn, h11sla 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15 p. 
Sedes y Horario& de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veinticinco) 
Dias Hábiles 

Evaluaclón Previa - Silencio Administrativo Positivo 
25 

Aprobación automática: El platl!dlmiento se de por eprooado a la saia·pre;;~ntooi6 ~ )f. ,-. ,~ 
!odi;s los documentos / .'. / ~~.\\ 

x Si vencido el plazo de atención, no obUene respuesta, "su solicihi '! ~1 'J<'' 
ha sido aprobada. 1 q1:;. i-\.•\ 

- Si vencido el plazo de atención, no obfüme respuesta, P. e 
Interponer recursos administrativos. '., J.t1 

Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 502.30 

(Quinientos dos con 30/100 soles) 

Cela de la Entidad 
Efectl\lo B 
Ta~eta de Débito 
Tarja!a de Crédito 

) 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 

No 
No 

Palacio Municipal Alencion Presencial: 

Atención Virtual: 
Atencior\ telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unioo de Edifioocion:ei¡ FUE 
Formularios: 

se requiere iniciar. 
2) En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación: 

a) En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con derecho ~~º.~ ~gi1( 
edificar '$.'?"''# .. \ qf 
b) En el caso de persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de 1 ~f~di\t:;· ' . -;,:1 
Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~.l .... .. ··· f 1 

~~ ·~i 
3) Declaración Jurada del profesional responsable o constatador de la obra, en cual conste que se encuentra habilitado para el ejercicio de su profesión. 0.t'.'~ ~· 
4) Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de casco no habitable con registro fotográfico; y, de las obras pendientes de ejt1CUclów,._"li_._,,_ 

de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el administrado y profesional responsable. 
5) Planos de replanteo: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), así como los planos de las especialidades que se vean involucradas en 

la modificación y que no se hayan ejecutado, con las mismas especificaciones de los planos del proyecto aprobado. Estos planos son verificados por la 
Municipalidad o Comisión Técnica. ~- ~ 

6) Copia simple del comprobante de pago por derecho de revisión, correspondiente a la especialidad de Arquitectura y otras especialidades que se vean tf:.f'"' ,.-. "'.:·.,; 
involucradas en la modificación. ~·ii ~.~~- ~ ~ r_; 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación r ·: - ~; -.-~:~ ·"· ~ 

P.A·113 Código: ,,"tYAR 
Descripción del Procedimiento · 

El administrado puede optar por solicitar la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas a nivel de casco no habitable, para edificaciones de vivienda, odÍn~·Y'' 
comercio, solo en las modalidades B, C y D, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 28 ·A de la Ley, debiendo las edificaciones, tanto los bienes y servicios comunes e ·o.)is ére 
de propiedad exclusiva, encontrarse delimitadas con elementos estructurales, muros, pisos y paramentos según el proyecto aprobado. ci ! ' 

' . ·. .. ~ 
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) 

1) Ley N' 27972, LeyOrgénlca deMunldpofidedes publicada el 27.05.2003), Art. rn numeral 3.6.2 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilttación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 76º 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publ' j ..... 

25.01.2019).Art.51y52, ~r·· ~ 
4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5, 

Plazo lllllximo da Prooenl.ación 15 (Quin~) Días Habiles 15 (Quince) Olas Hábiles J -t: r', "- 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Días Habiloo 30 (Treinta) Días Hábiles ,~'·. -. ,', 
El recurso de reconslderaci6n se interpondré ante el mismo órgano que diotó el prl!OOr acto que es materia de la impugnación y deb11rá sustentarse en nueva prueba. ~ : • ', '\ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pu~,~ . , ·' ' : / 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que exp1d16 el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior Jerárquico. , ~ I 

,; , / ~-- '_/ 
Base l,egal 

Gerente de Desarrollo Urbano y Geroote Municipal 
Rural 

e:: 
oluclón de recursos 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Apelación Reconsids,raclón 
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, REG. C.A.A. ~lº 1c \8 

Masa de partes 

Unidad de la Organización donde se pres11nta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuríaga Nº 734 - Plaza de Amias, de Lunes a Viernes, l10111rio: de 8:00 a.rn hasta 1.00 p.rn, y 2:30 pm. hasta 5:15 p. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluaclón Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido-el plazo de etenci011, no oblfen&respuesta, p 
Interponer recursos adminislrativos. 

(Diez) 
Oías Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
10 

Aprobacíón aulomiltioa: 
Calificación del Procedimiento ) Plazo 

S/ 388.20 

(Tre$clentó:i ochenta y ocho con 20/100 soles) 

Caja de la EnHdad 

Efecfivo §. 
Tarjeta de Débito 
T ar]ela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Atención Virtual: 
Atencl611 telefónica: 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Canales de Atención 

Formato Uníoo de ~dlflcaolones FUE 
Formularios: 

1) Formulario Unlco de Edlficacio~es - FUE - Declaración Municipal de Ed,lficaotón Terminada, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por "'"~ ; 
administrado y en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que Sii. 1 

requiere lnlc1ar. 
2) En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación, debe presentar 

documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar 
3) En caso de que quien solicite la declaración municipal de edificación terminada no sea el propietario del predio o titular del derecho a edificar, deberá aored ..., . " ,, , 

la representación del titular. q '~.,,,01!<1 1:;,1< , 
<:) ~~. "'~ ,,,._, 

4) En el caso de persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la ¡if~ ..... · ' ~ ·~ \ 
Regístral y el asiento en el que conste inscrita la misma. =1\·:~~. .. .... j'~ 

5) Declaración Jurada firmada por el profesional responsable de obra, manifestando que las obras pendientes de ejecución se han realizado conforme a 1 t\-"!?~. ,f/ 
aprobados con la licencia de edificación o de replanteo aprobados en el procedimiento de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas. '7)11 . ....- 

6) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requlsifós 

Descripci611 del Procedimiento 
Terminadas las obras pendientes de ejecución, las mismas que deben guardar concordancia con los planos y demás documentación técnica presentada y aprobada ~¡{~I' 
procedimiento administrativo de Confo!.midad de Ob~ y Declaratoria de Edificación Anticipadas, el administrado solictta la declaración munk;ipal de le edificación ter rila ~ 

PA-114 ·----- Código: 

DECLARATORIA MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA MODALIDADES B 
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1) Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Munielpalldades publicada eU!.7.~5.2003), Art .. 79 numeral 3.6.2 

2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, {06-11-19), Art. 77º 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el ...• r - '••~, 

25.01.2019). Art. 51 y 52. ~""('" ,,.~ ' ·, ' ... r ~r i ¡,¡ ,,,. ~) 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Si"l)lificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art 2, 3, 4 y 5. .'.'. ~~~~- ._ ·~ \ ·~~ 

:1 

Base Lagal 

Reconsideración Apelación 
Autoridad competente Gerente-de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 

Rural 

Instancias de resolución de recursos 

. ' ;\ 
; : ¡ 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
1 Gerencia da Dasa1rollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedimiento 
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Mesa de partes 

Unidad .<le la Organlzaclon donde se prelienlll, la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº.734 -Plaza de Armas, de Lunes a Víemes, horario: de 8:00 a.rn, hasta 1 :00 p.m. y 2:30 P..11Je~EIS~~¿15 p 
~\,'.~},11. "'· 

Sedes y Horarios de Atención 

SJvencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
interponer recursos administrativos. 

8veluaci011 Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Diez) 

Dias Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo x 
10 

Aprobaoifln automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 502.30 

(Quinienlos dos con 30/100 soles) 

Cala de Ja Entidad 
Eléc!ivo 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

) 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
Ne 

Palacio Municipal Ate11cl60 Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Forrnafo Unicode Edificaúiones FUE 
Formularios: 

1) Formulario Unlco.de Edificaciones- FUE -JJeclaración MuniCipal de Ediffoe.ción Temilnada, en tres (03) jua{losoiiglnalea, debidamenro suscritos por el 
administrado y en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se 
requiere iniciar. 

2) En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación, debe presentar 
documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar 

3) En caso de que quien solicite la declaración municipal de edificación terminada no sea el propietario del predio o titular del derecho a edificar, deberá acredi 
representación del titular. 

4) En el caso de persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida 
Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

5) Declaración Jurada firmada por el profesional responsable de obra, manifestando que las obras pendientes de ejecución se han realizado conforme a los planos 
aprobados con la licencia de edificación o de replanteo aprobados en el procedimiento de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas. 

6) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requls!tos 
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4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10. 11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

°" '!i ..... 
2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Ha~ilitación Urbana y licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 77º D~t> 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el I] 

25,01.2019). Art. 51 y52. 

1) Ley N' 27972, ley Orgánica de Municip61illades publicada el 27 ,052003), Art. 79 numeral ~.G.i 

) 

Base lege.l 

El recurso de reronskl)ij'ac16n se lnterpondra ante el mismo 6rgano que dictó el primer acto que es materia de la lmpugoock!m y deberá sustentarse en nueva pruebo. 

Plazo máximo de respuesta 30 (r minia) Días Hábiles 30 (Treinta) Días Háblies 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Qulnce) Dlas Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconslderacfón 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Instancias da resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: ----· Corroo; 
1 G"' "º' do D"" "º"º º""'"' y R" mi 

Consultas sobre el procedimiento 

EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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dHíi <R9 n. Lt•~ ~ 
Sedes y Horarios de Atención _ . '.JU QGJ\.~ '\l'l'l'ó 
Palti.QfoMuniclpal, ubicado en la Av. Ltizuriaga N° 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:t\P·1lf.G. c.¡i.. · ~ 

Evaluaci611 Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Un) 

Días Hábiles 

AprobE1ci6n automática: x Et procedimiento se da por aprob 
!Odós los documentos 

E\ialuació11 Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Califlcación del Procedimiento Plazo 

Efectiv~eja de la Entidad§ 

Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

S/ 593.60 

(Qui11ienlQS noventa y tres con 60/100 soles) 

Pago por derecho de tramitación 

Atención Virtual: 
Atancjón telefónica: 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Canales de Atención 

1 FlJE Formeto Unlco' de Edificaciones ) .____~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_____.. 

Formularlos: 

8 Recibo de pago por derecho de tramitación 

7 La declaración jurada del profesional responsable o constatador de obra, en cual conste que se encuentra habilitado para el ejercicio de su profesión 
~<&... e» ~'J(~ 

'(;.~1---~~· 1 ·~ J• e ¡.;¡, .; -· . , 
• ,u ' • ,. r'1 

Notas: · • ...,. ' / 
a) Concluidas las obras de edificación sin ninguna variación respecto de los planos correspondientes a la licencia otorgada y para cualquiera de las modalid~~- :;¡r,,! _:..,.,' 

de aprobación establecidas en el articulo 10 de la Ley, el administrado solicita a la Municipalidad correspondiente la Conformidad de Obra y la Declaratoria de 
Edificación sin variaciones 

6) Declaración jurada firmada por el profesional responsable de obra o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como profesional 
constatador de obra, manifestando que ésta se ha realizado conforme a los planos aprobados de la licencia de edificación. 

b) El formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales q 0:.Q 
intervienen en el proyecto q,"t 

- G e) Para las edificaciones de vivienda multifamiliar, comercio y oficinas, siempre que dichas edificaciones no se hayan acogida al procedimiento adtninístralivo tia' Ad 
Conformidad de Obra y Declaratoria de edificación anticipada, la municipalidad, a la solicitud del administrado, puede extender la Conformidad de obra a n ~ ·e y 
caco habitable, debiendo las edificaciones: 

- Los bienes y servicios comunes: contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, paramentos laterales, muros, pisos escaleras y 
techos concluidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y da ser el caso instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra incendios y agua potable, sistema 
de bombeo de desagüe y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes no deben presentar impedimento de 
circulación. 
-En el área de propiedad exclusiva: contar con muros revocados, falsos pisos y/o contrapisos terminados, puertas y ventanas exteriores con vidrios o cristales 
colocados, así como, un baño terminado con aparatos sanitarios, puertas y ventanas. 

) 

~~~ - 
1) Formulario Unioo de Edificaciones - FUE - Conformiqad de·Obra y Declaratoria de Edificación, en tres (03) juegos originales, suscritos por el adminfstfaC!oY. eñ .fil 

sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere lnl~lar' -· · 

2) En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación, debe presentar 
documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar 

Descripción del Procedimiento 

p .A-116 Código: 

Den mln¡¡clon de rocedlm!ento: 
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES MODALIDAD A y 8 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

1) Ley Nº 27972, Ley Organice de M~nrclpalidsdes publicada el 27.05.2003), Art. 79 numeral 3.6.2 . 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 78º ;. _ ~ 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General {publ!ca(f ,((·: ~.--;, -~~"\;;.\ -~ 

25.01.2019).Art.51y52. (·-~~·~o.,_' 
4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10. 11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. • .,, ',.·, -· - • {~ 

' .j' '-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--...~ ........ ~"10,·fr::;:¡; 

Base L8'gal 

Reconsideración Apelación 
Autoridad competente Gerente de Desarrollo Urbano y Geren!e Municipal 

Rural 'r~ 
Plazo máximo de Presentación 15 (Quince) Días Hab1les 15 (Quince) Pias Habiles ~~1~11~8,{!<0 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Dias Hábiles 30 (Treinta) Dias Hábiles ~{ .... f.,~ ~,<~ 
"'e 

El recurso da recon~(!eraqf6n se interpondrá ante el mismo órgano que dict~ el primer acto que es malerla de la !mpugnución y deberá sustentarse en nueva prueba. 'Ü:, , .... • ..... ![ ~~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro "'~~1., ~ ' 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerérquico. vi -'/ 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
¡Gerencia dlil De~ri'ollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgéJllca responsable de aprobar la solicitud 
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Palacio Municipal, ubioado en la Av. Luzuriaga Nº?a4--Plaza de Armas, de lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. na,sla 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 
Sedes y Horarios de Atención 

Evalut!tilOn Previa - Silencio /\dminiGtrativo Negativo SI ven"ldo el plazo de atención, 
ln!eiponer recursos admlníslr(l 

(Quince) 
Días Hábiles 

15 
El procedimiento se da por ~probado 
lo dos los documentos 

Aprobaoión automáUca: 

Evaluaol{m Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ochocientos cuarenta y seis con 60/100 soles) 

SI 846.60 Caja de la EnUdad 
Efectivo §X . 
Tarjeta de Débito 
Ta~elél de Crédito 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

) Canales de Atención 
Atenoión Presencial: SI Palacio Municipal 

Atención Virtual: No 
AleMión telefónica: No 

b) El formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales que.:::::t:=::::::,._ 
intervienen en el proyecto ..;JJ fl. 

c) Para las edificaciones de vivienda multifamiliar, comercio y oficinas, siempre que dichas edificaciones no se hayan acogida al procedimiento admlnislraliv Gel 
Conformidad de Obra y Declaratoria de edificación anticipada, la municipalidad, a la solicitud del administrado, puede extender la Conformidad de obra a I~ straQjón 1! 
caco habitable, debiendo las edificaciones: ::;· Y F anm ~ 
- Los bienes y servicios comunes: contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, paramentos laterales, muros, pisos esaaliiras · • lt _1- 

techos concluidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y de ser el caso instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra incendios y agua potable, slst !\ I" 
de bombeo de desagüe y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes no deben presentar impedimento de 
circulación. , , ' 
-En el área de propiedad exclusiva: contar con muros revocados, falsos pisos y/o contrapisos terminados, puertas y ventanas exteriores con vidrios o cris·\a.li~t{ . " , 
colocados, así como, un baño terminado con aparatos sanitarios, puertas y ventanas. r .( .: ',r; 1,~ '.'. f 

- -_. i ;;; 1~ ~, 

~~~: ' ,:.....:..;.;.;.;.=..:..;;;,:.:..;:..;__~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---',,.....~~·;;"'-· ·~ 
FUE Formato Uhico de Edificaciones ,; 

8) Recibo de pago por derecho de tramitacrón #,t~' ~8"''º\ '/;~ ' ~ ,. 1 1 •'<: • 
Notas: l · - . t 

a) Concluidas las obras de edificación sin ninguna variación respecto de los planos correspondientes a la licencia otorgada y para cualquiera de las morleJ11l_e( a_s' -. ' ' • 1 }.: 

de aprobación establecidas en el articulo 10 de la Ley, el administrado solicita a la Municipalidad correspondiente la Conformidad de Obra y la Declaratoria de, , , .,fl_,,_.. •• "J 
Edificación sin variaciones 

7) La declaración jurada del profesional responsable o constatador de obra, en cual conste que se encuentra habilitado para el ejercicio de su profesión 

i) Formulario Uniw de Edificaciones - FUE ·Conformidad de Obra y Declaratoria de Edffiéilclón, en tres (03) juegos originales, susorilOs por el .admlnl ~ao bl 
sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere ínl q,r. 

2) En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación, debe presentar 
documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar 

3) En el caso de persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partid q"':~, ~!·I( 
Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~~"' . , '.'.1-ii .:¡o,. 

4) Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, correspondientes a la Licencia de Edificación por triplicado. l·.§' ····· ·-· ..... ~,~ 
5) Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con este documento, puede presentar una declaración j~1rll(la . -o~· ~~ 

~~~~. ~ 
6) Declaración jurada firmada por el profesional responsable de obra o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como profesional -~..__.,... 

constatador de obra, manifestando que ésta se ha realizado conforme a los planos aprobados de la licencia de edificación. 

Descripcíón del Procedimiento 

Códi(lo: P.A-117 

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES MODALIDAD C o D 



1) ley Nº 27972, Ley Orgénlee de Munlci¡nilfdedes publlcitde el 27 .05.2003), Art 79 nunil!flll 3.6 .• 2 

2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA. que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art 78º 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art 51y52. 
4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 

30 (Treinta) Días Háblloo 30 (Treinta) Días Hébiles Plazo máximo de· respuesla 

15 (Quince) D!as Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo niáxjmo de Presenlación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Rectmsldereción 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rurru 

Instancias de resolución de recursos 

Telé!ono: Anexo: 

correo: 

¡Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación . 
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Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido el plazo de ulenclón, no obliene ras¡lu 
¡nlerponer recursos administralivos. 

(Un) 
Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Aprobacióh aulomállca: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ochocim1tos ochenta y tres con 60/100 soles) 

SI 883.80 Caía de la Entidad 
Efeotilio· § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atenc!ón Presencial: 

Alenciól1 Virtual: 
Atenoión telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Un!éo de Edilioaciones FUE 
Formularios: 

6) La declaración jurada del profesional responsable o constatador de obra, en cual conste que se encuentra habilitado para el ejercicio de su profesión 
7) Copia simple del documento que registre la fecha de ejecución de la obra, En caso el administrado no cuente con documento que registre la fecha de ejecución ~ 

de la obra, éste puede suscribir y presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha. ~' y ':~~~ 0' 
·'i\~ :i 

8 Recibo de pago por derecho de tramitación =' ·:. • 1, ' ~"" ~ 
• ' -e;; 

Notas: \ -, : -~., ,:) 
a} La Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación con variaciones procede solo en los casos que las modlílcaclones efectuadas se oonsideren no -~ ::f/ 

sustanciales, según lo prG1Ji1>lo en el numerel722.1 del artloulb 72 del Reglamento.y, siempre que éstas oump!an con las normas vigentes a la feehade la 
obte~clOr¡ de la licencitl, o a la faQha de la presentación de la solicitud de [a Co11!orroidad de Obra y la Declaratoria de Edifi.oi;1oión con varíaoionss, segun le 110.;;;,a_.-=:-. 
más favorable. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de l!I Naclón· PRov. 

·~ 

b} El formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profes1on tmi ne e .;:>. 
intervienen en el proyecto ~ Ad n ci6n i! 

c) Para las edificaciones de vivienda multifamiliar, comercio y oficinas, siempre que dichas edificaciones no se hayan acogida al procedimiento adminislratl\ ?:IJ Y lnan ás fi 
Conformidad de Obra y Declaratoria de edificación anticipada, la municipalidad, a la solicitud del administrado, puede extender la Conformidad de obra a n ' lt AR 1.. 
de caco habitable, debiendo las edificaciones: 

-Los bienes y servicios comunes: contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, paramentos laterales, muros, pisos escaleras y 
techos concluidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y de ser el caso instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra incendios y agua potable, 
sistema de bombeo de desagüe y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes no deben presentar impedimento\ · 
de circulación. ~- 
-En el área de propiedad exclusiva: contar con muros revocados, falsos pisos y/o contrapisos tenminados, puertas y ventanas exteriores con vidrios o.ctislatell; 
colocados, así como, un baño terminado con aparatos sanitarios, puertas y ventanas. 

) 

01.tScrlpclón del Procedimiento • 

,, ., ..., •• "" ., ••••• ~ ,. ,.,, , "'""" "" ., .00, ,~ - "''"'" , ~ j¿ ·r' -~'> 
Requisitos r ' ,... , • ' • I 

1) Formulario Unico de Edificaciones· FUE - Conformidad de Obre y Declaratoria de Edlfic:ación, en tres (03) juegos originales, suscritos por el administrado ,er ' ', / ~ I 
la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar. '. ':!...• :1~/ 1 

2) En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación, debe presentar '<" Vi Ne 
documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar .2~.,, ~101:0 u{!'< 

0 
3) En el caso de persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la P lillll!}' 0·· ~ ~ 

Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ;i ;\ • ....... f f 
4) Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas especificaciones de los planos d ~¡~· ~ 

proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el administrado y el profesional responsable de obra o el prnfesiona · _. 
arquitectura o ingeniería designado por el administrado como profesional constatador de obra. 

5) La copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas. 

Código: p .A-118 

Denominación del Procedimiento: 
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES NO SUSTANCIALES MODALIDAD A y B ·S.,s' 
Para modificaciones No Sustanciales y siempre que cumpla con las normas vigentes a la fecha de obtención de la licencia, o a la fecha de la presentación del trámtte, s ¡f\i le 
más favorable ~ 
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dici.6 el primer acto que es materia de la fmpugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derech • ,,.,.-; ... rr -~ 
debiendo dingirse a lo misma autoridad que exp1d1ó el acto que se impugna para que eleve lo actuado el superior jerárquico. , -~."~,/~ 

Basa Legal ~l ;~ ~~~")11J 
1) Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades publicada el 27.05.2003), ArL 79 numerel 3.6.2 ~ J 
2) D.S N° 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 79' ·,\I,!' 
3) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art. 51 y52. 

4) Decreto Legislativo N' 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

30 (Treinta) Día~ Hábiles Plazo milxlmo de respuesta 

Gerente Municipal Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Autoridad competente 

15 (Quince) Días Hábiles 

(T r.ein!a) D!as 1-lébiles· 30 

(Quince) Días Hábiles 15 Plazo máximo de Presentación 

Instancias de resolución de recursos 
Apelación Reconsideración 

Unidad organice. re,sponsab!e de aprobar la solicitud 

Mese de partes ' ' \ ' \ 
'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~1--"--.:""--++I"*""'~· ') 

Consultas sobre el procedimiento : ¡ 
r.T~e~lé~ro-n_o_:~~~ ..... ~~~~~A~n-e-xo-:~~~~~~~..,---,.~.~J~'-.. ·~ _ _.....~ 
Correo: 

Unidad de la Orgenlz®ión donde se resenta la documentación 
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SI 1,045.80 

{Mii Cuarenta y cinco con 80/100 soles) 

Cs!la de la Entidad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
T-arjela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Ab:mdón telefónica: 

Canales de Atención 

Formalo Unioo de E~Woaoiones FUE 
Formularios: 

1) Formularlo Unico de Ediíloacfonas -f.UE - Conformidad de Obra y Oeolaralorla de Edificación, en tres (03) juegos originales, suscritos por el administrado y, 
en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar. ~ 

~uVllii~ 
<:;~ •fllllr11Í 

2) En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento administrativo de edificación, debe presentar i::¡-:<i'". i'J<:i. ~: •. .:;>, 
documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar i:~ · -~·, .. ·· - ~ 

3) En el caso de persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Pa l.da1 -~··: ....... /,f· 
Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. ·~}~ ..• ..f· ' 

4 Planos de replanteo por triplicado: Planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) y planos de seguridad, cuando las variaciones 
realizadas involucren la modificación del proyecto de seguridad aprobado, debidamente suscritos por el administrado y el profesional responsable o el 
profesional en arquitectura o ingenieria designado por el administrado como profesional constatador de obra. 

5 Copia del comprobante de pago por derecho de revisión, correspondientes a la especialidad de Arquitectura. 
6 La declaración jurada del profesional responsable o constatador de obra, en cual conste que se encuentra habilitado para el ejercicio de su profesión 
7 La copia de la sección del cuaderno de obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas. 
8 Copia simple del documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con documento que registre la fecha de 

ejecución de la obra, éste puede suscribir y presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha. 
9 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: v p.O ~P~o"J,. 
a) La Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación con variaciones procede solo en los casos que las modificaciones efectuadas se consideren no ~~ cflre e de ~ 

sustanciales, según lo previsto en el numeral 72.2.1 del articulo 72 del Reglamento y, siempre que éstas cumplan con las normas vigentes a la Ieehade' 0 A ¡ · - ración ~ 
obtención de la licencia, o a la fecha de la presentación de la solicitud de la Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación con variaciones,segün ~ 
sea más favorable. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación 

b) El formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los profesionales 
que intervienen en el proyecto 

c) Para las edificaciones de vivienda multifamiliar, comercio y oficinas, siempre que dichas edificaciones no se hayan acogida al procedimiento administrativo de 
Conformidad de Obra y Declaratoria de edificación anticipada, la municipalidad, a la solicitud del administrado, puede extender la Conformidad de obra a ni~elj 
de caco habitable, debiendo las edificaciones: \'-1-=--r 
- Los bienes y servicios comunes: contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, paramentos laterales, muros, pisos escaleras 

techos concluidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y de ser el caso instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra incendios y agua potable, 
sistema de bombeo de desagüe y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes no deben presentar impedírn o 
de circulación. 
-En el área de propiedad exclusiva: contar con muros revocados, falsos pisos y/o contrapisos terminados, puertas y ventanas exteriores con vidrios o cristales 
colocados, así como, un baño terminado con aparatos sanitarios, puertas y ventanas. 

) 

Requisitos 

"'C:::- ;, z 
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES NO SUSTANCIALES MODALIDAD C o D :::i 
Para modificaciones No Sustanciales y siempre que cumpla con las normas vigentes e le fecha de obtención de la licencia, o a la fecha de la pres 7tac al 
!fam!l,e, segun le sea más favorable '"'u· 
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) 

30 

El recurso de reconsideración se Interpondré ante el mismo órgano que diótó el pr!rner acto que es materia de la impughl'!éión y deberá sustentarse en nueva prueba, 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

~,;u,¡,-~ 

Base Legal , . ,,,~~\!1 .-----'.__,=-.,.....--,_..,...--,..,.___,...,....,,..---,.-,,-~~----,.,.,~--=--~.,...,....,,,.,.--~~~-----=-~-~--.,....,-~--t;-.,.~..,...,...~~;. 
1) Ley N' 27972, LeyOrglinfca de MunicJpalhlades pubfü;ada el 27.05.2.003), Art. 79 numeral 3.6:2 1" 

\ ·,~r ..• ;. '• '? 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 79º "· ·""~ ij 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (puiilicE.dó°'W' 1 / 

25.01.2019). Art 51y52. 
4) Decreto Legislativo N' 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

30 ·(Jreln!B) Olas Hábiles (Treinta) Dlas Hábfes Plazo má~lmo de respuesta 

15 Plazo máximo de Presentación 15 (Quince) Dias Hábiles (Quince) Días Hábiles 

Autoridad competente GeHmte Municipal 
Reconsideración 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rutel 

Apelación 
Instancias de resolución de recursos 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Unidad orgánloa responsable de aprobar la solicitud 

Teléfono: Ane~o: 
Correo: -------- 

Consultas sobre el procedimiento 

Mesa de partes 

Unidad de la Organ!ui.clón donde se resenta la documentación 

Palacio Muniolpal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, liorario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 prn, 
Sedes y Horarios de Atención 

(Treinta) 
Dias Hábiles 

30 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta pu 1 
in!el)lan~ recursos administrativos. : Y 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



Página 235 

SI 1,747.20 

(Mil Setecientos cuarenta y siete con 20/100 soles) 

Caja de la Enlidad 
E!feclivo 
Te~eta de Débito 
Ta~eta de Crédito 

Modandad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Alenoi6n Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Forma lo Un!oo de Edificaciones FUE 
Formularios: 

Notas: 
a) La Resolución de regularización que apruebe la edificación, debe considerar la aprobación de !a Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación. 
b) La regularización de edificaciones es aplicable cuando se trate de bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, siempre que cumplan con la norma a 

vigente sobre la materia a la fecha de su construcción o, en caso que sea más favorable, con la normativa vigente. 

c) En la aprobación del proyecto se determinará el valor de la multa, según el Decreto Supremo Nº 029 - 2019-Vivienda u ordenanza municipal vigente. 
) 

12) El procedimiento administrativo de regularización de edificación está sujeta a la evaluación y dictamen por parte de los delegados del Colegio de Arquitectos 
Comisión Técnica para Edificaciones, teniendo en consideración además lo establecido en el presente articulo. En este procedimiento administrativo solo se 
emite el dictamen en los términos de Conforme y No Conforme. 

10) Copia del recibo del pago efectuado por derecho de revisión al Colegio Profesional. Cuando corresponda 
11) Recibo de pago por derecho de tramitación 

5) Carta de seguridad de obra, debidamente sellada y firmada por un ingeniero civil colegiado. 
6) Para regularización de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación, con sus 

respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia 
de Obra o de Edificación de la construcción existente que no es materia de regularización. .p;""·'_____,_,,,~ 

' , \ttr~D 1")1,~ 
7) En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica se encuentre inscrita en el Registro de Predios, se acredita que sób~r ;.':-~\ 

bien no recaigan cargas y/o gravámenes; en su defecto, presentar la autorización del titular de la carga o gravamen. "'ir /'~""' ~. 
8) Copia del comprobante de pago de la multa por construir sin licencia. El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la obra a regularizar toman ~ \ .. ·~ .;.;.<·~ ·':"' .~t 

el promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de solicitud de la regularización. ·~ • .t, . , 
9) En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, se adjunta la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que 

esta se encuentre inscrita ante el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el proyecto no 
contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanisticos y edificatorios, asi como las condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un dooume.o! ~Nir..:;..,_;~ 

suscrito por mayoria simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras. .:::;. " 
~Y er ~ d.~ P. 
~ A rn\ ac1on r 
~ ~f antas ~ .,, ' 

.9-9'1.- 

) 

R • . ' \ '¡ equ1s1tos ,- • e 

1) Formulario UniGo de Regularización, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en !a sección que corresponda, por el pro egiana '; .l · · _ J 
responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere Iniciar ( ~ ~ · , o I 

• 1 ,,,. .. :, 

2) En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar ..:_ • •:/ 

3) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente, consignando 
datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

4) Documentación técnica, firmada por el profesional constatador, compuesta por: 
a) Plano de ubicación y localización del lote. 
b) Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones). 
c) Memoria descriptiva, 

Descripción del Procedimiento 
Lacto mediante el cual se regulariza las construcciones sin le correspondiente licencia, siempre que cumplan con la normatividad vigente a la fecha de su construcción o, en caso ::f~=io=if"' 
que sea mas favorable, con la normativa vigente ./ 

Dencmlnectón del Procedimiento: 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN EN VIAS DE REGULARIZACIÓN (SOLO PARA EDIFICACIONES CONSTRUIDAS SIN LICENCIA O QUE NO TENGAN 
_CONFORMIDAD DE OBRA Y QUE HAYAN SIDO EJECUTADAS ENTRE EL 01 de enero de 2017 hasta el 17 de septiembre de 2018). 

Código: _P_A_-1_20 _ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ~ TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley Nº 27972, Ley Or,gtmlca de MuQk:lpalldlidi;s publicada !!I 27.0S.2003), Art. 79 numeral 3.6.2 

2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana v Licencias de Edificación, (06-11-19), Art. 82º y 83º 
3) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (pub!Pc!i - 

25.01.2019). Art. 51 V 52, 
4) Decreto legil;lativo N" 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 

30 Plazo máximo de respueslíl {Treinta) Dias Hábiles 

15 (Quinoe) Dlás Habilas {Quince) DlasHáblles 15 Plazo maxlmo dePresenlaci611 
_.,,_ 

r1! ~~.-~~·--~~<: ,~. ~,' 1 • ' ... 

.._-------,,.--------------------------------------------!i~._.~~n·, El recurso de teoons!deraclón se interpondrá a~!e et mismo órgano que dictó el primer l!Cto que es molerle de la impugnación v deberé sustentarse en nueva prueba. • ,,. · . .. '· 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en d~erente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro dete. Rt_· _"('. · ·j 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que e~pidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ,y,.,.~1< 

Gerente Municipal Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Autoridad competente 
Apelación Reconslderat16n 

30 [Treinta) Dias Hábiles 

. ) 

Instancias de resolución de recursos 

Telafono: Anexo: 
Correo: --------~ 

[Gerencia de Dooarrollo Urbano y RtJral 
Consultas sobre el procedl!nlento Unidad orgállica responsable da aprobar la solicitud 

Unidad de la Orgsnltaci6n donde se presenta la documentación ~~ .! ~/ 
r- _.. ~ 

Mesa de partes 

Evelueción Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencl~o el plaz9 de atención, no obtiene respuesta, puede 
liilerponef recursos administrativos. /' -: ri1~ 

~"Y~~~~~~~ L----------------~=~================,.~~~,~.~.~~'.·\·:.-,- 
Palacio Municipal, ubicado en la Av_ Luzuriaga Nº734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 arn, baste 1,00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. , rr-..._, 1.~-J 

(Veintiocho) 
Dias Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
28 

Aproooción automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 



Teléfono: Anexo: 

Correo: 

rerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad organica responsab!11 de aprobar la sollcltud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Víeme.s, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.rn, y 2:30 prn, hasta 5:15 p.rn, 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plm:o de atención. no obtiene respuesta, puede 
in!erponer recursos administrativos. 

(Diez) 
Dias Hábiles 

X Shlilncklo él plazo,de atenelóil, no obliene respuesta. su sollcilud 
tia sido aprobada. 

Evall1acUm Previa - Silencio Administrativo Positivo 
10 

El ~ rocedimle nlo se da por ~probad o a la .sol~ presE.nloélón'~ · r 

todos los documentos 
Aprobación automática: 

) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Doscientos setenta y ocho con 40/100 soles) 

SI 278.40 Gaia de la Enliilacl 
Efectrvo § __ Tarjelil' de Débito 
T arjela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Único de Habilitaciones Urbanas FUHU- FUE 
Formularios: 

b) La revalidación de la licencia tiene un plazo igual al que le fue otorgado inicialmente 

Denominación del Procedimiento: 
REVALIDACIÓN DE LICENCIA HABILITACIÓN URBANA O DE EDIFICACIÓN (sólo cuando exista avance de la ejecución de la obra y en caso de 
modificaciones sólo pueden ser no suslancia_o_s.;..) _.,.,.,,__,._t-,-,i, 

Código: P .A-121 ~., }J 
e >» 

Dcscripción del Procedimiento / , '\' • \ 
Vencido el plazo de vigencia de la Licencia de Habilitación Urbana y/o de Edificación, el administrado puede revalidarla por única vez por el mismo plazo por el cual fu~ o IKIÍ ,.- , , \ 1 
procede cuando exista avance de la.ejecución de la obra sin considerar.las obras pre_'.~~~es . \ - _¿ e .~ / / 1, 1} 

,__ _._,.;__--lt-~-~··..,.·· /. 

Requisitos , --:'·::-·y 
1) Formulario Unico de Habilitación Urbana - FUHU o el Formulario Uniro de Edificación - FUE. visado en todas sus paginas y cuando corresponda, firmados ¡:tor-e _...,. 

administrado y los profesionales que intervienen. 
2) En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar 
3) Declaración jurada del administrado donde se precise que se cuenta con el avance de la ejecución de la obra sin considerar las obras preliminares. Este 

puede presentar modificaciones no sustanciales, 
4 Recibo de pago por derecho de tramitación 
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) 

1) Ley Nº 27!172, Ley Orgénlca de Mur\\clpa~dades publicada el 27.05.2003), Art. 79 numeral 3.6.2 
2) D.S Nº 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06· 11-19), Art. 4º 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (pub!f 

25.01.2019). Art. 51y52. 

4) Decreto Legislativo N' 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base legal 

El recurso de 111\'.lOllSlderilclón se lr1te!¡)Mdr~ ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dñerente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones ,d 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Dias Hábiles 

15 (Quince) Dias Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presenlación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconslderaclón 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rwtil 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: 

Correo: 
1 Gere11cie de DeS!lrrollo U1bano y Rural 

Consultas sobra el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgonlzacion donde se presenta la documentación 

L---------------==================::;:;:;l¡-r-i·1 · _, 
- /"'.~·~·o, 

Sedes y Horarios de Atención . - - ' ', 
Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Amias. de Lunes a Viernes, horario: de B:OO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 P-"\I ;: <i'.(~ "A' •. ro r 

~ «r 

Evaf11aoiOn Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Diez) 

Días Hilbiles 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solicitud 
ha sido aprobada. 

Eval~aclón Previa - Silencio Administrativo Positivo 
10 

Aprobación automatica: X El procedlrrjíe~to se da por aprobado a l<I s~J¡¡ presenlacló 
todos los documentos 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer recursos administrativos. 

) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 001100 soles) 

Gratuito Caja de la Enlldad 
Efectivo 
Tarjeta de Débito 
T!ujela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Canales de Atención 

Formato único de Habilitaciones Urbanas FUHU-FUE 
Formularios: 

b) La prorroga tiene un plazo de 12 meses calendarios. 

Notas: 
a) La prorroga deberá solicitarse dentro de los 15 días calendarios anteriores al vencimiento de la licencia materia de prórroga. Caso contrario se deberá iniciar un 

nuevo tramite de Licencia de Edificación. 

3) En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar 

Descr(pclon del Procedimiento 

Vencido el ~lazo de vlgenul.a de la Licencia de Habilitación Urbana yfo de Edificación, se puetle prosrogar por única vez por el mismo plazo de 12 meses·----· 

P.A-122 Código: 

rocedlmiento: 

PRORROGA DE LICENCIA HABILITACIÓN URBANA O DE EDIFICACIÓN (sólo cuando exista avance de la ejecución de la obra y en caso de 
modificaciones sólo pueden ser no s~stancieles} 
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) 

4) Decreto Legislativa N" 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5. 

1) Ley Nº 27972, Ley Orglmlca do MuriíCipaíldiides pu~llcada el 27 .05,2003), Art. 79 numeral 3.8:2 
Base tegol 

l;I recurso de reconsldemclón se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer licto que es materiá <le le impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba. 

30 30 (Treinta) Días Hábiles Plazo milxímo de respuesta (Treinta) Días Hábiles 

15 15 (Quince) Días Hábiles (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

·, 
'' 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsideración 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 
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1) Ley N' 27972, Ley Orgéníca de Mui1Jclpalídades publicada el 27.05.2003), Art . .79 nunrnt~l 3,6.2 \. • ·Z ., ... ~ •': ·~·5/j 
2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Admlh. ltati)l'o Ge~r p ~d~ el 

25,01.2019). Art 51 y 52. ' • ~ •\V !i 
3) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art 2, 3, 4 y 5 ,1 ~' . ~ , ~ ..... ' 

Base Legal 

30 30 (Treinta) Olas Hilbiles Plazo máximo de tespuesta 

15 15 (Quince) Dias Hábiles Pl<1zo máximo de Presentación 

Autoridad competente 
Apelación Reconsideración 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Gerente Municipal 

Instancias de resoluclón de recursos 

Anexo: 

1 

Teléfono:--~ 
_correo: 

1 Gerenc!a·cla Desarrollo Urbano y Rural 
Consuttas sobre el procedimiento Unidad or,gánlca responsable da aprobar la solicitud 

) Unidad da la Organización donde se presenla la documentación 

Mesa de partes 

Palacio Murtlclpal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 arn, hasta 1.00 p.rn, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m, 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluacfón Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de 11\enalón, no o6tfane respuesta puede · 
Interponer recursos administrativos. 

(Siete) 
Días Hábiles 

x Si vencido el plazo de atencí6n, no obtiene respuesta, su sol 
ha sido aprobada. 

EvalLtacíó11 Previa - Silencio Administrativo Positivo 
7 

El procedimiento se da por aprobada a la sola presentación de .::¡. 
todos los documentos Q.'<I: 

Aprobación automática..: 
Calificaclón del Procedimiento Plazo 

SI 278.40 

{Doscientos setenta y ocho con 401100 soles) 

Caja da le Entidad 

Efectivo §_ Tarjeta de Débito 
T erjela de Crédito 

Modalidad de p~go Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal SI At~noión Presencial: 
Atención Virtual: 
Ate~cióh telefónica: 

) 

Canales de Atención 

Formato Unico de Trámite FUT 
Formularios: 

Notas: 
a) La documentación técnica (memoria descriptiva y planos), deberán estar firmados por et ingeniero civil o el arquitecto colegiado. 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( indicar los sjg11ienles datos: Nombres y Ape[lldos Completos, N.º de DNI, Oi¡ecofón, Correo Electrónico)!( 

2) ~:;i~~i:~~ítulo de propiedad autenticado y/o acreditación Persona (~~ ~. ~- ' 
3) Copia simple de plano de ubicación y localización ., 1 . 
4) Recibo de pago por derecho de tramitación , 

Requisitos 

D11Sc:ripclon del Procedimiento 

Acto mediante el cual la munl~paedad, autoriza la lljlllrlure de vías, previa a la evaluación técnica 

P.A-123 Código: 

üaaomlnsclén del Procedimiento: 

AUTORIZACIÓN PARA APERTURA Y TRAZO DE VIA. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~-1~~~"'F~-:k-+-I 
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Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Uníoo de Trámite FUT 
Formularlos: 

6) Copia simple del instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, acompañada de declaración jurada del administrado 
acerca de su autenticidad. e - ,_ -~' '1(.~ 

7) Requisitos adicional especial: /' ·, e,, ,.1,,'\\ 
En el caso que parte o toda la Infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o bienes protegidos por leyes especiales, se deberá·ed]unJ!ir¡ · '1 ,, ~:),'/:?,,) _ 
copia simple de la autorización emitida por la autoridad competente. acompañada de declaración jurada del administrado acerca de 5U autenticidad_ \ \ ' '1 · ·,, • ' 

4: , 

B) Recibo de pago por derecho de tramitación ' ""- ~ 
'··~ ~ ~# 

Notas: 
a) El plazo de ejecución para la instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones, distinta a las Estaciones de radiocomunicaciones, es de hasta ciento ochenta 

(180) dias calendario. 
b) Excepcionalmente, el solicitante puede por única vez requerir una ampliación del plazo de Autorización, cuando no se pueda cumplir con el cronograma del PI~_._ 

Obras, por causas no atribuibles a él; debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras actualizado y acreditar las razones que motivan la necesidad de ob~)Jl!!!i 1 ' 

prórroga solicitada. La ampliación requerida se solicita con al menos diez (10) dias antes del vencimiento del plazo originalmente confelido, no pudiendo a~~ "'er de 
ciento ochenta (180) días calendario, solicitud que también se sujeta al procedimiento de aprobación automatice previsto en el Capitulo 11 del Reglame11t~ff IB!i¡e)l;>G, 
N º 29022. 1 ?- '" 

e) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el Solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de la ejecuci6 ~ ··. 
trabajos de instalación, con una anticipación no menor a dos (2) días háoiles. "''· 

1) Formulario Unico de Inversión en Infraestructura de Telecomunicaciones -FUllT debidamente llenado y suscrito por el solicitante, o su representante legal, dirigi b 
titular de la Entidad, solicitando el otorgamiento de la autorización, indicando además el número de recibo y fecha de pago del trámite administrativo, 

2) Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del solicilanle, ~~.~i'1~1E ';·!( _ 
acompañada de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad. '!;,~ ~· ~y_~ 

Ci:i. ····-, "' 3) Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al solicitante para prestar el Servicio Público de Telecomunicaciones. En ·a~J~.' .~. ,- f'-~ 
solicitante sea una empresa de valor añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se refiere el articulo 33 de la Ley de Te.leoomunicaci : .,'61\ J.:¡,, 
caso sea un proveedor de infraestructura pasiva. ~~¡;y "VI 

4) Copia simple de la constancia de inscripción pasiva, acompañada de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad. ___. 
5) El Plan de obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el articulo 15 del reglamento de la Ley N° 29022_ 

a) Cronograma detallado de ejecución del proyecto. 
b) Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, asi como las características físicas y técnicas de las instalaciones, adjuntando los plazos ----.......... 
ubicación de la infraestructura en telecomunicaciones, a escala 1/5000, r· .. - "-:--- -~..;:·• ... ,..,_, 
e) Declaración jurada de ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra, según formato previsto en el anexo 4 del reglamento de la ley n" 29 ~ :-.,,_ •. ' .t;¿J.'' - ''-- '~- ~ 
que indique expresamente que la edificación, elementos de soporte o superficie sobre la que se instalará la infraestructura de telecomunicaciones, reúne las /(...; . ~ - ' 
condiciones qua aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de riesgo tales como sismos, vientos, entre otros. asimismo, se anexará ~ l' ' •. ;-:., • -: 
informe con los cálculos que sustentan la declaración jurada efectuada, a efectos de realizar la fiscalización posterior de lo declarado. ' "";-- , '.,¡} 
d) En caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de ubicación conteniendo la propuesta de desvíos y señalización, e indicar el-tiempo · -:i:p_ 
de interferencia de cada via, así como las acciones de mitigación adecuadas por los inconvenientes generados en la ejecución de la instalación estableciendo la 
mejor forma de reducir los impactos que esto genere. P 
e~ ?opia simpl.e del certificado de habilidad ~igente, que ªº'.edite la habilitac.ión d~I ing~niero respon.sable de la ejecución de la opra: y, de ~ar el c¡¡iso, del lngenl . ,o 0 flov,,1' 
01v1I que suscribe los planos descritos en el literal b), expedidos por el ooleqlo de ingerneroadel Perú, cuando corresponda ~~ G &n 1 de ~ 
f) Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la sección i del anexo 2 del reglamento de la ley nº 29022. ~ -~d lnl atifln ~ 
g) Carta de compromiso del operador o del proveedor de infraestructura pasiva, por la cual se compromete a adop!ar medidas 11ecesarias parn reverlir y/o mili ar ~I .1 · io ozh ;,"¡I , 
ruido. las vibraciones u otro impacto ambiental durante la instalación de la infraeatmolura de 1e[ooom1micticiones, asi oomo los limites máximos permisibles_ -~/' 

"-::,,,.1" 

) 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento 

_Es el pnrmlso, licencia u otro !fpo de habilttación q~e se tramita ante la Entidad para la instalación de la Infraestructura distintas a la de Te!:comunicacione __ s_. -----\.1."---N~l'l 

P.A-124 Código: 

~ ~ 
Denominación del Pr · • to: , .9- Ul'.l( , 

AUTORIZACION PARA LA INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PU8LI ls O "' 
TELECOMUNICACIONES _111r¡¡:i<¡ 
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) 6) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10. 11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5 

f) Ley Nº 27912, Ley Orgánica de Municipalidades publicada el 27 .05:2003), Arl 79 numeral 3,6.2 
2) Ley Nº 29022, Ley para la expansión de infraestructura en Telecomunicaciones y modificatorias,(publicada el 20.05,2007) Art 3 
3) D.S 003-2015-MTC, Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el fortalecimiento de la expansión de infraestructura en telecomunicaciones (publicado el 18,04,2015) Art. 3 l~eral i). 
4) Ley3022B (12/07/14)Art. 6 
5) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art 51y52. 

.-,, 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, d ' · e¡_ Ne•. ,: . 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ¡U ·· . ~< /'. \ 1 

• \ ,J()¡\i',¡l.i. •.. l~ 

Base Legal 

El recurso de reconsideración se interpondré ante al 111ismo órgano que d[Cló el primer acto que es materia de la impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba. 

30 Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Oles J-léblles {Treinta) Di<IS H~blles 

15 (Quince) Días Hábiles (Quince) Dias Hábiles 15 Pinto máximo de Pfesentaoión 

Autoridad competente 
Apelación Reconsideración 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Gtirente Municipal 

Instancias de resolución de recursos 

Anexo: I""- de - Urbano y """' I Telélono: ------- 
_correo: 

Consultas sobre el procedimiento Unidad olganica responsabl& de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgenlzeclón donde se presenta la documentación 

Pal6clo Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga N° 734- Plaza de Armas, de Lunes a Vlern·es, hcirerlo: deB:OO a.m. llllSla 1.00 p.rn. y ~:30 pm. l~oolB 5:15 p.m. 
Sedes V Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Un) 

Días Hábiles 

X El procedlmiénlo se dll por aprobedl> a la.solaprescenlación de 
todos los documentos 

AproJ;rnción, eutomEitl~: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Troocienlos ochenta y ocho con 201100 soles) 

SI 388.20 Caja de la Enlidad 
Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por.derecho de tramitación 
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(Un) 
Dias Hábiles 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

¡Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento 

Palacio Mtmlclpal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº734 • Pleia de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hailla 1.00 p.rn y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 

Plazo 

(Trescientos ochenla y ocho con 20/100 soles) 

Pago por derecho de tramitación 

Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 
) 

Sedes y Horarios de Atención 

) 
Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
lnla¡poner recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Nega~vo 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solicitud 
ha sido aprobada. 

Unidad orgiinica responsable de aprobar la solicitud 

1 Mesa de partes 

Unidad de la Organlzación donde se presenta la documentación 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

x El procedimiento se da por aprobado a Ja sola presentación de ·-....; 
todos los documentos 

Calificación del Procedimiento 
Aprobación automática: 

SI 

No 
No 

Gaje de la Entidad 
Ef~Uvo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjela de Crédito 

SI 388.20 

Palacio Municipal 

Modalidad de pago 

Forma lo Unlco ele Trámil.e FUT 
Formularios: 

1) Solicitud con ooriioter de declaración jurada presentada por la empresa pres!adora del servicio público, dirigida al Subgerente de Obras Públicas, seilalando f Q o p" 
de inicio y lin de los trabajos, el número de recibo y fecha de pago del trámite administrativo, el número de la resolución emitida por el ministerio correspondie ~~ -.._- 
caso de tratarse de concesiones de servicios públicos), asi como el nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, número de colegiatura del profesional 1 · p_t! ~19, 
de la obra y del representante legal de la empresa solicitante. :::; Mlll 

¡¡,<. 

2) Copia simple de la Memoria descriptiva, y planos de ubicación, recorrido y cortes; en escala no mayor de 1/5000, detallando las caracteristicas físicas y lé s ..., -,,,,¡, 
las instalaciones materia del trámite firmados y sellados por un ingeniero civil, eléctrico, electrónico (de acuerdo al caso), , 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Ducripclón del Procedimiento 

.Es el perml~!.licenc~ u otro tipo de habilttación que se tramita en.te la Entidad pera la.~lación de la Infraestructura de Telecomunicaciones. 

Código: P.A-125 

Denominación del Procedimiento: 
AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EN ÁREA PUBLICA INSTALACIÓN DE LJ\ INFRAESTRUCTURA PARA LJ\ PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS - DISTINTAS A LJ\S DE TELECOMUNICACIONES 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ~TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Base legal ,.,o;;¡.OV.li CJ. 
1) Ley N°:27972, Ley Org611lca de Municipalidades publicada el 27Jl5.2003), Art. 79 ~<::>~ IJ,11!<,::; 
2) Decreto Legislativo Nº 1014, Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de infraestructura y sus § ~ ···'";:·· ··· ~ \" 

modificatorias. (publicado el 16.05.2008) Art 6 numeral 4 y art 9 y 13. <l ·i 'IJ , .... t ~ 
3) Ley Nº 30477 -Ley que regula la ejecución de obras de Servicios Públicos Autorizadas por las Municipalidades, en área de dominio público, modificado mediante Decreto Le ~~-N' .~:/ 

1247. art 3, 5, 14y18 . 'l'J11t¡ ;.../' 
4) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27 444 • Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art. 51 y52. 

5) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que di(;tó el prinler acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse an nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico, 

30 (Treinta) Olas Hábiles 30 (Treinta) Dla~ Hiiliiles Plazo máximo de respuesta 

15 15 (Quince) Días Hábiles (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente 
Apelación Reconsideración 

Gerent&de Desarrollo Urbano y Rural Gerente Municipal 

Instancias de resolución de recursos 
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Si 
o 

No 

Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Alenol'ón telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Un!oo de Trámite FUT 
Formularios: 

Palacio Municipal 

7 Requisitos adicional especial: 
En el caso que parte o toda la Infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o bienes protegidos por leyes especiales, se deberá adju,. 
copia simple de la autorización emitida por la autoridad competente, acompañada de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad. 

8 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) El plazo de ejecución para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación es de hasta ciento veinte (120) días calendario. 
b) Excepcionalmente, el solicitante puede por única vez requerir una ampliación del plazo de Autorización, cuando no se pueda cumplir con el cronograma del Plan 

de Obras, por causas no atribuibles a él; debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras actualizado y acreditar las razones que motivan la necesidad de 
obtener la prórroga solicitada. La ampliación requerida se solicita con al menos diez (10) días antes del vencimiento del plazo originalmente conferid.o, n~ri')lill.-;:;: . 
pudiendo exceder de ciento veinte (120) dias calendario, solicitud que también se sujeta al procedimiento de aprobación automática previsto en el Cap,ih1_!9)1rtfál '\. ... 
Reglamento de la Ley N° 29022. 1 ,;,.._ Ve 

1,1 'CR .'!'. I ) 
c) En la instalación de una Antena de menor dimensión, del tipo señalado en el numeral 1.1 de la Sección 11 del Anexo 2 del Reglamento de la Ley N° 2.9~ , · . · u ¡ O ; 

necesaria la Autorización, cuando dicha instalación hubiera estado prevista en el Plan de Obras de una Estación de Radiocomunicación autorizada l?~i e 
la cual dicha Antena se conectará. En este caso, el solicitante comunica previamente a la Entidad el inicio y tiempo de instalación, y de ser el caso, la 9"\>.: • ¡,,.V¿ 
propuesta de desvios y señalización del trabajo vehicular y/o peatonal, en caso de interrumpirlo; sin perjuicio de la comunicación que debe realizar de conformidad 
con el articulo 19º del Reglamento de la Ley N° 29022. 

d) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el Solicitante, debe comunicar a la Entidad la lecha de inicio de la ajeo 
trabajos de instalación, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles. { 

6 Copia simple del instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, acompañada de declaración jurada del 
administrado acerca de su autenticidad. 

0(111cripclón del Procedimiento 

PA-126 Código: 

Es el permlw, licencia u otro ljpo de habilttación q111i se tramita ante la Entidad para la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones. / ~ · • '.. 

Requisitos · ·, ~ ·¡. -' '0·'~~ 
1) Formulario Oniao de Inversión en Infraestructura de Telecomunicaciones -FUllT debidamente llenado y suscrito por el solicitante, o su riipresentanl ¡·a, >i o .. 1 - 

al titular de la Entidad, solicitando el otorgamiento de la autorización, indicando además el número de recibo y fecha de pago del trámite adminl\ilra ' . .' '; ·.; ~; 

2) Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del solicfüm 0· ,.:f ., : · / 
acompañada da declaración jurada del administrado acerca de su auteníicidad, _ - 

3) Copia simple de la resolución ministerial mediante la cual se otorga concesión al solicitante para prestar el servicio público de telecomuni.caciones .. en ca ~'f':::,VUv.., 
solicitante sea una empresa de valor añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se refiere el articulo 33 de la ley de !e)éoomunicae·~r~11~ ~ 

4 Copia simple de la constancia de inscripción en el registro de proveedores de infraestructura pasiva. • g>J ... ··~¿· ·0 · ! ~ 
5 Plan de obras suscrito por el representante legal del operador o del proveedor de infraestructura pasiva, y por los profesionales colegiados y habill!a _;@i:i.Y. · ·· ··.f f. 

autorizan la información y/o documentación que se detalla a continuación: · ~~ >:, 
a) cronograma detallado de ejecución del proyecto, f'Jfrv .- · 
b) memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, así como las caracteristicas físicas y técnicas de las instalaciones, adjuntando los 
planos de ubicación de la infraestructura en telecomunicaciones, a escala 1/5000 . asimismo, se deben anexar planos de estructuras, y planos eléctricos, de ser el 
caso, a escala 11500 detallado y suscrito por ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda. 
c) declaración jurada de ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra, según formato previsto en el anexo 4 del reglamento de la ley nº 
29022, que indique expresamente que la edificación, elementos se soporte o superficie sobre la que se instalará la infraestructura de telecomunicaciones, rzi19,tC ' ''"ri¡, 
las co~diciones que aseguren su estabi~idad y adecuado ~mp~rtamien~o en condiciones de riesgo tales como sis~?s, vie~t~s, entre otros. d~ie~do.con2~t· :a[,,,1 '"-'~/-t--: 
ademas el impacto que las cargas ocasionen sobre las edlficeclones existentes, incluyendo el peso de las obras civiles. asrmsrno, se anexara un mfer. 01~1'lt§1 ·to:i: ~.;~ !'- 
cálculos que sustentan la declaración jurada efectuada, a efectos de realizar la fiscalización posterior de lo declarado. •:, ~:~ .;~~ · "t. 
d) en caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de ubicación conteniendo la propuesta de desvios y señalización, e indi · · 
tiempo de interferencia de cada via, así como las acciones de mitigación adecuadas por los inconvenientes generados en la ejecución de la instalación -...;:,, .. ~¡;r 
estableciendo la mejor forma de reducir los impactos que esto genere. 
e) Copia simple del certificado de habilidad vigente, que acredite la habilitación del ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso, del lng~ni~e,,,.[ ...,-.__,,,.._ 
civil que suscribe los planos descritos en el literal b), expedidos por el colegio de ingenieros del Perú, cuando corresponda ;,,'\lf>. PRot-_ 
n Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la sección i del anexo 2 del reglamento de la ley nº 29022. 4~" z 
g) Carta de c?mpr?miso del op.erador o del ~roveedor de inf'.8estruc.t~ra pasiva, por la cual se compromet~ a ~doptar ~edidas ne~~rias Pª'.ª revertiry/ .~ t ~s; ~n i 
el ruido, las v1brac1ones u otro impacto ambiental durante la instalación de la infraestructura de telecomunlcaciones, ast como los limites máximos PelllllS, i . Y F eil ~~ b 

,. "' 
'. ltf.J 1; 

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO 
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4) Ley 30228 (12/07/14) Art. 6 
5) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art 51 y 52. 
6) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5 

Base legal 
1) l.i!y Nº 27972; Ley Orgánica de Municipalidades publicada el 27.06.íOG3), M. 7~ numerol 3.6.2 
2) Ley N' 29022, Ley para la expansión de inl'raestructura en Telecomunicaciones y modificatorias,(publicada el 20.05.2007) Art. 3 \ 
3) D.S 003-2015-MTC, Reglamento de la Ley N' 29022, Ley para el fortalecimiento de la expansión de infraestructura en telecomunicaciones (publicado el 18,04,2015) Art. 3 me 

El recurso de rooonslder<J1:ión se interpondrá ante el mismo órgano que dicló el primer acto que es materia de la fmpugna'eylón y debe:ré sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, deblendc. 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugne para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Olas Hábiles 30 

15 (Quince) Días Hábiles (Quince) Dias HáhRes 15 Plazo maximo de Prese11tad611 

Gerente Municipal 
Reconsideración 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

Autoridad competente 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de la Organización donde se presonlll la documentación 

Palaolo Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza deAnnas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 arn hasta 1.0ll p.m. y 2:3{) pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Sf vencido el plato de atención, no obtiene respuesta, puede 
ii\le1pi:mer re_c11rsos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
(Un) 

Días Hábiles 

X Aprobacióú automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

Ceia de la. En rld ad 
Efectlvo § 
Tarj!lla de Débito 
Ta~ela de Crédito 

S/ 388.20 

Pago 

Apelación 

(Treln!a) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 

Modalidad de pago 

[Trescientos ochenta y ocho con 20/~00 soles) 
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Teli¡fono: 

Correo: 
!Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

Con su Itas sobre el procedimiento Unidad orgánice rHponssble de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

PalacioMw~lclpal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº734, Pleza de Armas; de Lunes a Vle(rl6$, horario; de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios da Atención 

Eva.lUí!Cíón Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Un) 

Días Hábiles 

Eval~eqló'n Previa - Silencio Administrativo Positivo x SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solicituil¡ ~ ro :; , 
ha sido aprobada. / T """ ' \' \ 
Sl vencido el plazo de atención, no obllene respuesta, pued~ r- ¡;: lA ' 
interponer recursos administrativos. G¡ ·• ·, .~110 ,' 

la prócedimfento se da por aprobado a la sola pres1mtácl6.n da 
tcdos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

) 

(Trescien1os ochenta y seis con 30/100 soles) 

SI 386.30 Caja de la Entídad §-. 
Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Ta.rjela de Crédito 

Modalidad de JUlQO Pago por derecho de tramitación 

Sí 
No 
No 

Palacio Municipal A.tenclón Presencial: 
Atencióh Virtual: 
Atenillén telefónica: 

Canales de Atención 

Formato U1.1ico de Tramile FUT 
Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido, suscrito por el titular o su representante legcil, ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Cornpl 08, 
N.0 de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico) 

2) En caso de representación de personas naturales, carta poder simple con firma del administrado; y, en el caso de personas juridicas, copia simple de la Vigen 
de poder del representante legal 

3) Informe de factibilidad de servicio (en caso de servicio de agua y desagüe) 
4 Planos de ubicación detallando las características físicas y técnicas de las instalaciones materia de trámite (firmado por ing. civil y/o electricista ambos 

colegiados) (sólo en caso de energía eléctrica). 
5 Declaración jurada de habilitación del profesional que suscribe la documentación técnica, cuando corresponda. 

6 Cronograma de avance de la obra con indicación de la fecha de inicio y de culminación de la misma 

7 Memoria descriptiva 
8 Comunicación de interferencia vial señalando fecha de ejecución y plan de desvio (original o copia simple) 
9 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) No incluye instalaciones domiciliarias 
b) No son exigibles cualquier requisito que acredite o proporcione información que conste en registros de libre acceso a través de interne! u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal g) del numeral 5.1 del Artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 1246. 

Requisi!.os 

Código: _P_.A_-1_2_7 _ 

Descripción del Procedimiento 

AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE REDES SUBTERRÁNEAS, CABLEADO SUBTERRÁNEO O CASOS ESPECIALES EN ÁREA O 
PUBLICO (agua, desagüe, eriergla eléc!rica, gas) 
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4) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 60 

debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

El recurso dereconsideración se f".terpondril ante el mismo órgano que dlcló el primer acto que es materia de la impugnación y deberé susta11le1ae en nueva prueba, 

Plazo mil)(lmo de respuesta 30 (Treín!a) Olas Hábiles 30 (Treinta] Oías Hábiles 

15 (Quince) Dlas Hábiles 15 (Quh1ce} Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente Gerente Municipal 
Apelación Reconslderación 

Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 
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Anexo: Teléfono: 

Correo: 

Gereneia de Desarrollo Urbano i Rural 
_Ccmsultas sobre eJ proced(mtento ~ ~ ~ Unidad orgilnic.11 responsablB de caprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgenlzecliif! dond~ se presenta la documentación 

PalaJ:lo Municipal, ubicado en la Av.luzuriaga Nº 734-Plaza de Armas, de l.unssa Viernes, horario: de 8:00 a.m. basta 1.0ó p.m, y2:30 pm. hasta 5:15 p.r 
SedH ~ Horarios de Atención ~ ~- ~ 

SI wnddo el plazo daalenclón. no obtien@ respuesta, pu1fde 
inte[j)onar .reeursos:adminislrativos. ~ "\., ·¡. 

Evelllaoión Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Un) 

Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Aprcbaci6n automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo ) 

(Trescientas ochenta y seis con 00/100 soles) 

S/ 386.00 Caja de la Entidad 

Efectivo BX~ . 
Tarjeta de Débito 
Tar)eltl de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unioo de Trámite FÜT 
Formularlos: 

3) informe de factibilidad aprobado por la empresa concesionaria del servicio público. 
4 Declaración jurada de habilitación del profesional que suscribe la documentación técnica, cuando corresponda 

5 Cronograma de avance de la obra con indicación de la fecha de inicio y de culminación de la misma 

6 Memoria descriptiva 
7 Comunicación de interferencia vial señalando fecha de ejecución y plan de desvío (original o copia simple) 
8 Declaración jurada del representante legal de la empresa concesionaria del servicio público, aprobando el proyecto de obra y señalando la persona natural o 

jurídica responsable de la ejecución de obra 
9 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) No son exigibles cualquier requisito que acredite o proporcione información que conste en registros de libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal g) del numeral 5.1 del Artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 1246. 

) 

' Descri¡n:lón del Procedimiento 
Es el permiso, licencia u olro tipo de habil~ación que se !ramita ante la Entidad pllm la conslrucción de buzones de destl!l!le 

P.A-128 
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) 

1) Ley N-17972, Ley Org~nir.a de Municipalidades publienda el 27.05.2.003), Art. 79 numeral 3.6.3 
2) Decreto Legislativo Nº 1014 y modificatorias (16/05108) Art. 5 y 6 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General [publ 

25.01.2019). Art 51 y 52. 
4) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5 

Base L11g¡1I 

El recurso de reconsideración se inlllrpondrC! ante el mtsmo &9000 que dk:IO el primer acto que es matería de !a impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba, 
El recurso de apelación se interpondré cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de p.ur 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo maximo de. respuesta 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Dlas Hébiles Plazo máxlrno de Presentación 

30 (Trlllnta) Olas Hábiles 30 (Treinta) Días Hábiles 

Autoridad competente 
Reconsideración Apelación 

Ger.en!e de Desarrollo Urbano y Gerente Municipal 
Rltta! 



J" r¡- •.. 11¡1r,:r"··7 \Ramos 1,0'I~. • i1,.(1lu.o ·v 

.<.;ADA 
\ RCl.:l. C..A.A. Nº 1618 
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El recurso da reeonslderMi(m se lnter¡i-0ndra eme el mísmn órg1111" que lfictó et primer acto que es materia do le i111~ugneción y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro deree 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

f9: ··~:'.-. :t.' Base legal -0,., r.t 'A 
1) Ley N' 27972., L_ey Orgánica de Munioípaíldooes ptl~l!cada el 27.05.W03), Arl. 79 numeral 3.6.4 {i' '.¡. ·(•( ~~~ 
2) Decreto Legislativo Nº 1014 y modficetones (16/05/08) Art. 5 y 6 ¡ir'~',.,• ,1 ' ~ , '·' ?,) 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (pJb[_ ',IQiel· ,' ;· ·" l} ;,.', 

25.01.2019).Art.51y52. , ' ,>/•,y' 
' ~...__ ~-·· ~-'>- 4) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art 2, 3, 4 y 5 ~ ·- - ·<' · ! ~ -"'• \. .. __ . 

30 (Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 15 (Qulnl,16) Dlas Hábiles (Q u Inca) DI as Háb lles 

30 (Treinta) Dias Hábiles 

Autoridad competente 
Apelación Reconsideración 

Garante de Desarrollo Urbano y Rural Gerente Municipal 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

!Gerencia de Desarrollo Urbano y Rtrml 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgi\nlca responsable de aprob11r la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organizacion donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubíoado en la Av. Luzurlaga N~ 734 -Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de:S:CiO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m, ···, · •\ 
! ll• 

Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencklCJ él plazo de atención, no ollliene respuesta, pu 
iote1Poner recursos administrativos. 

(Un) 
Días Hábiles 

X Aprobación aulomiltica: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

{C.aro con 00/100 soles) 

Gratuito Caía de la Entidad 
Efectivo 
Tarjeta de Débito 
Tarjelll de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

--------------------·- .. ---·-·-------· 

Palacio Municipal SI Atención Presencial: 
A!anclón Virtual: 
Alencion telefónica: 

) 

Canales de Atención 

Formato Unioo de Trámite FUJ 
Formularios: 

Desc·rlpción del Procedimiento -: ~-1~ 

Acto con el cual se amplí! el plazo e ej~cució~ de las obras de instalación de infr~tructura de telecomunicaciones y otros ~-'. ; · - -; , 
' IJ (l. 0:::: 

Requisitos : ~·.- , \'e 
1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido, suscrito por el titular o su representante legal, ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellldos·Complet · srN.0 , • - '-_/ 

de DNI, Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico) , ' /. 
2) En caso de representación de personas naturales, carta poder simple con firma del administrado; y, en el caso de personas juridicas, copia simple de la vigenci ·!. / 

de poder del representante legal 
3) Debe ser solicitada 7 dias útiles antes del vencimiento de la autorización inicial. 

P.A-129 Código: 
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Si 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Alenclón telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de Trámite FUT 
Formularios: 

6) Adicionalmente a los requisitos generales establecidos para el caso en el que se solicite autorización para la instalación de una estación de radiocomunicación se 
debe presentar lo siguiente: 
a) Copia simple de la partida registra! o certificado registra! inmobiliario del predio en el que se instalará la infraestructura de telecomunicaciones, con una 
antigüedad no mayor a dos meses de su fecha de emisión, de no estar inscrito el predio, el título que acredite su uso legitimo, , 
b) Si el predio es de titularidad de terceros, debe presentar además copia simple del acuerdo que le permita utilizar el bien, con firmas de las partes legalizadas 
notarialmente o por el juez de paz en las localidades donde no existe notario. 
c) En caso de predios en los que coexisten unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común, el solicitante debe presentar copia simple del ' 
acuerdo suscrito con el representante de la Junta de propietarios, celebrado con las formalidades establecidas en el estatuto y el reglamento inte .. rno. Cu/ando.lW,ü ~ ,~~ 
aires pertenezcan a un único condómino, el acuerdo de uso del predio debe ser suscrito por éste y también por representante de la junta de proplétarlos, r ( '-: . .:i\ 

'' { \ 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación \ ~¡;~.Í 1 '~LO}? ¡} 

l,·,~-~J 

) 

1) Formulario (.lníoode Inversión en lnfiaootruotura de Telecomvnicacipnes -FUllT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante l~I, dirigido 
al titular de la Entidad, solicitando el otorgamiento de la Autorización (Libre reproducoión), indicando además al número de recibo y fecha de pago del trámite 

2) Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del solicitante. -;t..OVl'J'c~ 
~ 1>'1olto <1;~ {' 

3) Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al solicitante para prestar el servicio público de telecomunicaciones. En caso, el 1 
Q~ •••• '·:t-/~. 

solicitante sea una empresa de valor añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se refiere el artículo 33 de la Ley de telecomunicaciones y e -· ::.it .. -~r. º .... f 
caso sea un proveedor de infraestructura pasiva, copia simple de la constancia de inscripción en el registro de proveedores de infraestructura pasiva, en cada oa • \ •• ~ 

4) El Plan de Obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el articulo 15: • -;,z7 ,¿ 
a) Cronograma detallado de ejecución del proyecto. l;v .- 
b) Copia simple de Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, asi como las características físicas y técnicas de las instalacíones,, 
adjuntando los planos de ubicación de la infraestructura de telecomunicaciones, a escala adecuada, En caso de ejecutarse obras civiles para la instalación de 
Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de estructuras, y planos eléctricos, de ser el caso, a escala adecuada detallado y suscrito por 
ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda. _ 
c) Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra, según el formato previsto en el Anexo 4 del FUllT, que indique~~~Ú ~~ 
expresamente que· l·a edificación, elementos de soporte o superficie sobre la que se instalar~ la lnfra_estructura de telecomunicaciones, reú~e las co¡idicítm , ·~l-e. . ·~~~~ 
aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de nesgo tales como sismos, vientos, entre otros. En el caso de estaciones de -1 ;/ -, , ,· , l 
radiocomunicación la declaración debe considerar además el impacto que las cargas ocasionen sobre las edificaciones existentes, Incluyendo el peso de las bbras. " · · , , 
civiles. En ambos casos se anexa un informe con los cálculos que sustentan la declaración jurada efectuada, a efectos de realizar la fiscalización posterior'ci~a_ ·-- -.:?;) 
declarado. " • - 
d) En caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el Plano de Ubicación conteniendo la propuesta de desvíos y señalización, e indicar el 
tiempo de interferencia de cada vía, así como las acciones de mitigación adecuadas por los inconvenientes generados en la ejecución de la instalación 
estableciendo la mejor forma de reducir 
los impactos que esto genere. 
e) Copia simple del Certificado de Habilidad vigente, que acredite la habilitación del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso, del 
ingeniero civil que suscribe los planos descritos en el literal b, expedidos por el Colegio de Ingenieros del Perú, . . F' e 
D Copia simple del Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la Sección 1 del Anexo 2 del FUllT ma 185 

l?i 

g) Copia simple de Carta de compromiso del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, por la cual se compromete a adoptar las medidas necesarias • tJ A 11».1- ' 
para revertir y/o mitigar el ruido, las vibraciones u otro impacto ambiental durante la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, así como a cumplir los · 
Limites Máximos Permisibles .. 

5) Copla simple del instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio, . 

a) No se autorizará la instalación este tipo de infraestructura dentro de la zonas urbanas de la ciudad de Huaraz. 

) 

Ra(lulsltos 

Descripción del Procedimiento 
Es el permiso, licencia u º.tro t!)o de habil~ac~~ se tramita ante la Entidad po~ la i~~ de la Infraestructura de Telecomunicaciones. 

P.A-130 Código: 

Oenominacilm do tocedimiento: , 
AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS D~ 
TELECOMUNICACIONES EN PROPIEDAD PRIVADA (TORRES DE TELECOMUNICACIONES Y ESTACIONES DE RADIOCOMUN!CACION ~..:-.·-"""",... 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

Base Legal 

El recurso de reconsidaración se interpondrá ante el mismo órgano que diclll el primer acto que es materia de la lmpt1gnacicm y debllrá. sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro dere~,h~1.'J1.~C:: 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Trei11ta) Olas Hábiles 30 (Treinta) Dias Hablles Plazo mBx"imo.de respuesta 
15 (Quince) Días Hábiles (Quince) Dlas.Hábifel¡ 15 Plazo máximo de Presenlación 

Autoridad competente 
Apelación Reconsideraoión 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Gerente Municipal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Instancias da resolución de recursos 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Palacio Mtrnlcipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 -Peza de Armas, de Lunes a Viernes, hararío: de B:OO a.m. hasta 1.00 p.m y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. ~ ,fj/, .*~ ~~). '--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---¡¡¡~~~/~·-~ ... :.\ .'\) 
Unidad de la Organización donde se presenta la documentación · ~ :.,.·º::·" J. l""M.,..a-sa---,de-pa_rt.,..e_s _.\,..-. ·"",-1-.f ¿;·; 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencldi> el plazo de 5lencí6n, no obtiene respuesta, pu 
intclJ)oner recursos administrativos. 

(Quince) 
Dias Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

Aprobación:automática: 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

(Qufnie11!os siete con 501100 soles) 

SI 507.50 Gaía de la Enlidad 
ElectiVo 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 
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Teléfono: Anexo: 

Cort~¡ 

Consultes sobra al procadltn!onto Unidad oigénlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se prosonfa la documentación 

Palacio Munlolpal, ubioodo en la Av. LUZl.lrlaga Nº 734 - Plaza de Arriia3,de Lunes a Viernes, horario: do 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 prn, hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atenció_n ~ ~ _ ~ 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Sivem;Jdo. al plf;!Z9 de atención, no obtiene respuesta, pued 
inle.1poner recursos administrativos. 

(Veinte) 
Dias Hábiles 

Evaluación Previa • Silencio Administrativo Positivo 
20 

,..... __ C_al_ifi_1ca_c_ió_n_d_e_l_P_ro_c_ed_im_le_nt_o _,...._......, ..,._.,,,,...,·-·~-~ 
Aprobación automática: x El procedimiento se da por aprobado a la solapro>.er\tm:IO¡{de7 

llldO's los documentos ¡· '~ _.., 
Plazo 

(C!enro cuarenta y cuatro con 60/100 soles) 

S/ 144.60 Caja de la EnUdad 

Efeclivo a· , Ta~eta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

) 
Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

~ 
No 

-- .. ---·----- .. -·-···---- Si 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atanción Virtual: 
.Alención telefónica: 

Canales de Atención 

Forma1o Unico de.Tramite FUT 
Formularios: 

5) Declaración jurada del posesionarlo, con firma certificada notarialmente, precisando que el predio no cuenta con servicios básicos. 

6) Plano visado por el Municipalidad Provincial de Huaraz, (ubicación y localización, memoria descriptiva, suscrita por los profesionales responsables de los planos, ,,,_c-'"'""""'- ,ff), ,.¡ 'u,, ~ ,,.,.,). 

7) Decl~rac!ón Jurada de No tener proceso judicial o extrajudicial ni reclamo alguno sobre posesión con la Municipalidad Provincial de Huaraz, con la entidad fly, ? ~· 0,-~ 
propietaria o con terceros. \ '- , ::: 

8) Recibo de pago por derecho de tramitación \ • - -, 'J, 
\ ¡' .,?# 

Notas: · '' l -""' 

a) El certificado de Posesión tendrá vigencia hasta la efectiva instalación de los servicios básicos en el inmueble descrito en dicho documento; en tanto su 
otorgamiento no implica reconocimiento de ningún otro derecho real. 

) 

,Código: p .A-131 

CERTIFICADO DE POSESIÓN PARA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BASICOS (Agua. Des-egoey E11019la Eléctrica) 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ~TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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J11 
\ 

) 

1) Ley N' 27!/J72: Ley0rgélitca deMuntdpalidá<les publl~da el 27.GS.2003), Art 79 numeral 3.6.2 
2) D.S N' 017-2006-VIVIENDA 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (pub!' 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10. 11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Legal 

Plazo l)l'é~lmo de respuesta (Treil:l ta) DI as Héblles 30 30 (Treinta) Días Hábiles 

15 (QLJihce) D!as Háoilas (Quince) Días IOábiles 15 Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente Geren~e Municipal Gerente de Desarrollo Urbano y 
Rural 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Apelación Recons1deract6n 

'. '.\ 
··:-) 

'=----:,....-....,..,.........,,....--,----:-:-,--,-:----,.~---:~-:---,-~~,.....,.....,-:----:,---.,,..,.--:--,-,...-~~-,---~~--M't'·' /~ 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el ml&mo ol!ga.no que d.liitó el µrfmer acto que es malOMio de le impugnución y oeooré sustentarse en nueva prueba. • : _ • I 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebes producidas o cuando se trate de cuestiones de puro de h ~ ·;. / 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 
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Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Consultas sobre el procedimiento Unidad 01ganica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en fa Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, da Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. has la 1.00 p.m. y 2:J(l pm. hasta 5:·15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Veinte) 

Días Habiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
20 

SI vericlQo el plazo de atención, no oblione respuesta, puede o. 
lnta¡poner recursos administrativos. Y' 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

) (Doscientos cincuenta y cinco con 201100 soles) 

S/ 255.20 Cajade'la Entidad 
Efeotivo · § 
Ta~et~ de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago or derecho de tramitación 

Palacio Municipal Si 
No 

o 

Atsndón Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales da Atención 

Forrnalo Unico de Trámite FUT 
Formularlos: 

~¡ 

7) Declaración Jurada de No tener proceso judicial o extrajudicial ni reclamo alguno sobre posesión con la Municipalidad Provincial de Huaraz, con la entidad~f' f'. ------. 

0~,J~. 

propietaria o con terceros. ~· ,"' .>>{t.·· e · 
• .l' , Ll 

8) Recibo de pago por derecho de tramitación • ~:: ·· '·; · · 1 .... ' ' 
Notas: ' y 

a) El certificado de Posesión tendrá vigencia hasta la efectiva de la inscripción del predio; en tanto su otorgamiento no implica reconocimiento de ningún otro ''ª ~ 
derecho real. 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisimdo el pedido. ( i11dicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.0 de DNI, Oireooié)n, Correo Electr6nifO· 
Número Telefónioo) · 

2) En caso de Representación 
a) Personas juridicas u otros entes oolectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, 
oonsignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) 
b) Personas naturales, adjuntar carta podar simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo y . 0 \NCt...¡.( 
se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP .. en cuyo caso basta una Declaración Jurada oonsignemdo el número de Partida Electrónica y aslsn 61 . 11ª u,ti,,.., ~. 
inscripción en la (SUNARP) g: .. ··~· ;,·· \,?. 

.. '>.· ·1~ .•. ¡;) 
3) Documento que acredite la titularidad de la propiedad del predio =l:\ . > · ···· ~ .- , 

C¿ 't¡, ~ 
4) Declaración Jurada de 04 (cuatro) vecinos cercanos de los cuales, como mínimo 01 (uno) debe ser colindante, adjuntando su Copia de DNI y que precisen y e'w1 ~ 

oonstancia de la posesión del predio. 
5) Declaración jurada del posesionario, con firma certificada notarialmente, precisando el periodo de posesión. 

6) Plano visado por el Municipalidad Provincial de Huaraz, (ubicación y localización, memoria descriptiva, suscrita por los profesionales responsables de los planos. 

Requlsil.os 

Descripción del Procedimiento 
Acto mediante cual se em~e el documento que acred~e la J!Ooesión de un pteQio por parte del administrado, cuya finalidad es la h1scl~ción del predio ante la munícipi:1lid d 

Código: P.A-132 

Denominación del Procedimiento: 

CERTIFICADO DE POSESIÓN CON FINES DE OBTENCIÓN DE TITULO DE PROPIEDAD ~~~~~~~~·~~~~ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ ,.lll!m"'"" 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

) 

El recurso de re-consideración se interpondré ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es ll'i!lleríll de la lmpug11acllln y deli~ré sustentarse en nueva prueba 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones. 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo máJdmo de respuesta 

15 (Quince) Días Hilbiles 15 .(Quince) Oias H~blles Plazo máximo de Presentación 

30 (Treinta) Oías H~bfles 30 (Treinta) Oias Hábiles 

Autoridad competente 
Reaonsideración Apelación 

Gerente de Desarrollo Urbano y Gerenle Municipal 
Rural 
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1) Ley Nº 27972, Ley·Org~nica de M1rniclpalid8de~ publrcida el 27:05,2003).~Ari. 79 numéial 3,62 
2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo 

25.01.2019), Art. 51 y 52. 
3) Decreto Legislativo N" 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5 

El recurso de recónslderncl~n se inlerp.ondrll ante el mls.rno· ó¡"gano que dkll6el pri!Í18r acto que es materia de la impugnación y débonl sustentarse en nueva pru.a ~ 1 ,r.;. f'' rn ~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cue!ilionBS(~ r 1e¡~~o, 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ~'/~'-/ 

Base legal 

Plazo milximo de respuesta 

(Quince) Días Hábiles 15 Plazo máximo de Presentación 

(Treinta) 
Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

30 (Treinta) Días Hábiles 

15 (Quince) Dias Hábiles 

(Treinta) Días Hábiles 30 

Reconsitl.eración 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rlll'tll Gerente Municipal Autoridad competente 

Apelación 
Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: ~ ~--: 1 ------ 
Correo: 

Consultas sobre el procedimiento 

Aprobación automática: 
30 

(Dósóial\lós treinta y cinco con 80/100 soles) 

SI 235.80 Gaje da Ja Enlided 
Efooiivo § 
Ta~&lti de Débito 
Tarjeta de Crédito __ 

_Sedes y Horarios ~de Atención 
) Palacio Mimiclpal,ubioodo en 18 Av.luzurlagiNº 734 -Plaza de Armas, de Lunes a Vi\'1rnes •. horario: de8:00 a.m. ha.sta j.00 p.m. y 2:30 pm. hesra 5:15 p.m. 

X Sivem;)ido:el plazo deetenci6n, no obtiene respuesta, pued 
Interponer.recursos a~ministrativos. ·~ 

Evaluación Previa • Silencio Administrativo Negativo 

¡:¡¡,vencido el plir40· de etend5n, no ob liene respuesta, su soli(iUiJd 
he sido aprobada. 

El procédiníienw se da por aprobado a la sola presentadón de 
lodGs los documentos · 

Unidad or-g.anlca responsable de aprobar la solicitud 

IMesa de partes 
Unidad de la Organización donde se praeenta la documentación 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Modalidad de pago Pago or derecho de tramllllción 

Formato Único de Trámite ) 
Formularlos: 

1 FUT a:1~ 
~1:~~:...:"J 

· .. /·· 
~i;'f - 

Canales de Atención f/ , . . 
. , 

\·\ ·~ 
Atención Presencial: Palacio Municipal "" Sí ~ . 
Atención Virtual: 1JO \ - 
At¡¡nción telefónica: ~ - - ..._ 

8) Copia literal del puesto a titular y/o búsqueda registra! 
9 Copias legalizadas del documento de transferencia o Cesión de Derechos notarial en caso de traspaso 

1 O Recibo de pago por derecho de tramitación 

Descripción del Procedimiento 
La titulación es el mecanismo por el cual la municipalidad transfiere los predios de su propiedad a favor de las familias que los han venido ocupando, con la finalidad de fo~I[ U·; .-.._ 
propiedad .~ r' . • , .. ·~~-- ..... \ 

Req uls ltos \' : \ 
1) Solicitud dirigida al Alcalde, precisando pedído (indicar los siguientes datos: nombresyapellidos completos, Nº de DNI, Direcclón, correo electrónico, 1 1 ... :; 

telefónico, especificar número del puesto a titular ~.~;¡.-,:r¡ / • 1 
2) Copia del contrato de compra y venta del puesto materia de titulación _. _ ·,. / 
3) Copia legalizada de la Constancia del pago de letras del puesto a titular 
4) Copia del DNI, del solicitante, de ser casado(a) copia del DNI del cónyuge y/o demás titulares 
5) En caso de no saber firmar presentar testigo a ruego y adjuntar copia del DNI del testigo 
6) Copia de Partida de matrimonio (en caso de soltera(o) Declaración jurada notarial de soltería y/o convivencia) 
7) En caso de fallecimiento del titular, presentar copia certificada de la Sucesión Intestada y/o testamento, inscrita en Registros Públicos y el DNI de tod 

herederos. 

P.A-133 ------ Código: 

Denomlnocflm del r miento: 
. TITULACIÓN DE LAS TIENDAS Y PUESTOS DEL MERCADO CENTRAL DE HUARAZ 
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t.' JJ.!pdiilJl.i•: ]\':nos 
\ 

, ,.,.,.. ·DA r-: ''1.~(,jA 
'. REG. C.A.A. Nº 1618 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
, ........ de º"''"'"°"""'"y ... 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgllni_cs r.esponseble de aprobor la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

.ef'-: .~Li = ¡; •"\.. 
Sedes y Horarios de Atención ~, ,Y \¡;¡~\ 
Palaóio Municipal, ubicqdo en la Av. Luz\lrlaga Nº 734· - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, hcrarlo: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.rn. i• · -:1- ~ . " ,/O 'r- ' 
L.....~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.¡¡,....~·~11L~ r 1 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo X Si vencido el plazo de a!f.lnclón, no obtiene respuesta, puede 
íníemoner recursos administrativos. 

(Treinta) 
Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
30 

El proc00imlenlo se da por aprobado a 10 sola presentación !le; \ 
todos los documentos \ ++o<:;r;r.::;,,._ 
Si vencido el plezo de atención, no obtiene respuesta, su solj " 
ha sido aprobada. 

Aprobación automática: 

) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Dooclentos treinta y siete con 30/100 soles) 
X 

SI 237.30 Caja da. la EnUdad 
Efectivo 
Taljeta de Débito 
Tarjala de Crédito 

Modalidad de pago Pego por derecho de tramitación 

Si 
o 

No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unic:o de Tramite FUT 
) Fonnularlos: 

1) .Solicitud dirigida al Alcalde, precisando pedido. (mdicar los siguienles dalos; nombres y apellidos completos, Nº de DNI, Dirección, correo electrónico, 
telefónico, especificar puesto, pabellón y sector del puesto a titular. 

2) Acreditar recibos de pago (21 cuotas para 19 de Marzo y 12 cuotas de la galerías Huascarim) mas el pago de los gastos administrativos 
3) Copia del DNI, del solicitante, de ser casado(a) copia del DNI del cónyuge y/o demás titulares 
4) En caso de no saber firmar presentar testigo a ruego y adjuntar copia del DNI del testigo. ~ 

0l/;f~úl( 
5) Copia de Partida de matrimonio (en caso de sol.tera(o) Dadaraolón jurada notarial de solteríayfo c;onvivencia) <:>~ .~""o'?'· 
6) En caso de fallecimiento del titular, presentar copia certificada de la Sucesión Intestada y/o !estamento, inscrita en Registros Públicos y el DNI de todos :lo 3~ .... ·; · ...... 'j> Í= 

heredaros. ~' ····· • ~ ~· 
7) Copia de pago de autovalúo y/o declaración jurada notarial de no haber declarado el puesto q(:;i~ . ,iJ} 
8) Copias legalizadas del documento de transferencia o Cesión de Derechos notarial _.._h--'-_ 
9 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Desr.rlpclon del Procedimiento 
La titulación es el mecanismo por el cual la municipalidad transfiere los predios de su propiedad a favor de las familias que los han venido ocupando, con la finalidad de fornl!l.liz 
;rropfooad I ·' 

P.A-134 Código; 

Oonom[naclón ocedlmlento; 
TITULACIÓN DE LOS PUESTOS DE LA FERIA POPULAR (19 DE MARZO Y GALERÍAS HUASCAR.AN) 
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) 

11 Ley N' 279.72. Ley ·org(mir:11 de Munií:¡pál!dedes publicada el 2.7 .o5:2M3), AJ:t. 79 numeral 3.6.2 "- '~./ 
21 Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba ill Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.ot2019). Art. 51 y s2. 0 ,11 e 
3) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5 (¡~"pll ~~ <fi,. 

º~-·-··¡;;· o ~'.J. ~\'J -~~ 
~V,;· ~ 

o» 

El recurso de roconsicletaelón se lílterp·ondril ante el mismo omsno que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y i,leberé sustentarse en nueva prueba. ~ 
El recurso de apelación se lnterpontrá cuando la 1'11PlllJílaclOn se sustente en dfferento interpretací6n de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de p o d¡ilr 
debiendo dingirse a lo misma autoridad que expidió el al:t.o que se impugna para que eleve lo aduado al superior jerárquico. r 

Base Legal 

30 Plazo maxlr¡ío de respuesta 30 (Trelnt11) Dias Hábiles (Tralnla) Días Hé~ites 

15 15 (Quince) Dias H~biles (Quince} Olas Héblles PI.azo máximo de Presantacion 

Autoridad competente 
Apelación Reconsldoración 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Gerente Municipal 

/ 
Instancias de resolución de recursos 
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\ 

El recurso de reconsideraeion se Interpondré ante el mismo órgano que dictó el prlmer acto que es materia ~e Ja lmpugMción y deberá sustentarse en nueva prueba. ,<JP.0 P 0:¡1,; 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro d . . ¡ ~ 

debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. .r.:-' ··-:--,-. 0 !:0'. 1 CIA ~ 
A'.~ f .. • «Ó: - ,.. LO f<i !f'· - - - 111 IUJ.. . 

Base legal l ' ' · '51 ~ 
1) Ley N• 27972. LeyOryánllw de Municipalidades.publicado el 27.05.2003), flrl. 79 numeral 3:6.2 (! ,' _-' -, · R. le 
2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444-Ley del Procedimiento AdmlnistralhréiGJn ral 

25.01.2019). Art. 51y52. . . ·:, \ '- ,,, '·'' 
3) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa {publicado el 10, 11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5 • .-: ·~ .:~: ·:.;.':/ ' 

30 (Treinta) Días Hábiles Plazo má'ieirno de respuesta 

15 15 (Quince) Olas HábUes (Quince) Dias Hábiles Plazo máximo de Pre$anlaafon 

30 (Treinta} Días Hábil~a 

Autoridad competente 
Apelación Reconsideración 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Gerente Municipal 

!
Teléfono: Anexo: ------- 

.Correo: 
) , ........ °"'""" """""y """ 

Instancias de resolución de recursos 

Consultes sobre el procedimiento Unidad org.imica responsaíile de aprobar la solicitud 

Me~ de partes 

Unidad de la Organ.ízac!Cm donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luz11rla.ga Nº 734 - Plaza de Arma!l; de Lunes a Viernes, horario: de 8:90 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm, hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no obUone reospuesta. puede 
interponer recursos administrativos. 

(Treinta) 
Días Hábiles 

X SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su 5 í~., .... L__~ 

bu sido aprobada, '1 
Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

30 
El proce<ilmiento se da por aprobado a lll sola presentael % Ad 
lodo.s los documentos 1) 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Trescientos veintiun con 801100 soles) 
X S/ 321.80 Caja de la Erilidad 

Efectivo 
Tarjara de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago 

SI 

No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Alención Virtual: 
l Atehc1ón telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Canales de Atención 

For(lllllo Uriloo de Tramite PUT 
Formularios: 

1) El Saneamiento técnico y legal, para habilltaolón de un lote, sub dlvi~i6n, relotlzación ylo recliflcación de medldas, acumulación.y otros se reallzará p(eVi 
técnica 

2) CD conteniendo información de las coordenadas UTM, resultantes del levantamiento topográfico del predio materia de saneamiento elaborado por la oficina 
catastro de la municipalidad provincial de Huaraz. 

3) Recibo de paga por derecho de tramitación 

Requisitos 

Denominación del Procedimiento: 
SANEAMIENTO T~CNICO LEGAL DE PREDIO (pare Zona expropiada de Huaraz a raíz del sismo del 70) ~~~~~~~~~~~~~~~~-+~~-h 

Código: _P_.A_-1_35 _ 

Descrjpclón del Procedimiento 
El saneamiento flsico legal implica formalizar el derecho de posesión o perfeccionar el derecho de propiedad, según sea el caso, para llev!I' a cabo la respectiva l.nsctipcl'J:ll';;;;t.~4 
ReglslTGit Públicos. 
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X Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Treinta) 

Dias Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
30 

X 
(Trescientos ochenta y ocho con 50/100 soles) Tarjelo de Débito 

Tadéla de Crédito 

SI 388.50 Caja de la Entidad 
Efeclfvo 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 

No 
No 

Palacio Municipal 
) Canales de Atención 

At.enció~ Presencial: 

fl\!ehción Virtual: 
Aiimci6n telefónica: 

Formato Único de Trámite 1 FUT 
Formularlo&: 

1 Para el caso de expropietarios no indemnizados, calificados en tera, y 2da prioridad, pagaré gastos administrativos el 10 % del arancel vigente 
2 Los calificados en tercera prioridad (poseedores), el 100% el valor del lote 
3 Los compradores de buena fe, que adquirieron el predio de un expropietario o heredero y/o aquellos que lo han adquirido de un tercero con acreditación""""""''"-' 

sucesivo (testimonio de compra vente, cesión de derechos notarial u otro documento con valor legal) pagara el 50 % de la valorización 

Adicionalmente deberá pagar 

11 Copia del Recibo de pago de autoevalúo y/o Declaración jurada de no encontrarse declarado el lote 
12 Plano o croquis de ubicación del predio a titular 
13 Para los posesionarios que no acrediten documentos del ítem 8, deberé presentar: 

a) Copia de partida de nacimiento de hijos 
b) 04 Declaraciones juradas notariales de colindantes, indicando los años de posesión de 
la inspección técnica 
c) 01 Declaración jurada notarial de posesionarios de ambos cónyuges y/o convivientes indicando la antigüedad y el motivo de la posesión, la no e.xist '1--. 
terceras personas que pudieran reclamar algún derecho sobre el predio materia de titulación y que no se encuentre en litigio (Proceso judicial) ~ Gereil d!l CS;. 

% Adm ación r- 
? y. Fina zas. ~. 

1-' ~' .¡. 

14 Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Solicitud dirigida al Alcalde, precisando pedido (indicar los siguientes datos: nombres y apellidos completos, N° de DNI, Dirección, correo electrónico, 
telefónico, especificar manzana, lote y sector del predio a titular, 

2) Copia del DNI, del solicitante, de ser casado(a) copia del DNI del cónyuge y/o demás titulares 
3) Copia de Partida de matrimonio (en caso de soltera(o) Declaración jurada notarial de soltería y/o convivencia) 
4) En caso de no saber firmar presentar testigo a ruego y adjuntar copia del DNI del testigo. \J N 
5) En caso de fallecimiento del titular, presentar copia certificada de la Sucesión Intestada y/o testamento, inscrita en Registros Públicos y el DNI de todos 1 'l~~.o o g~"'<ó 

h '<:;<; '<!>~ 
erederos. g§ .. ~··; ·-;,~ ~ ~ 

6) Partida Registra! del lote expedido por la SUNARP con medidas y linderos y/o Certificado Compendioso ii"····· .,.~ 11(j. 
7) Copia de la Constancia de Adjudicación, Resolución Administrativa de adjudicación y/o testimonio de compra venta, transferencia de propiedad, anticipo ~v~ . ..f:t 

legitima, en caso de expropietarios y herederos. · P.¡ .z--: 
B) Copia legalizada del Testimonio de compra venta y/o contrato privado de compra-venta con firmas legalizadas ante notario y Cesión de Derechos en caso de 

terceros compradores. 

9 Certificado negativo de propiedad (3ra prioridad posesionarios que no acrediten documentos) 
1 O Copia de Recibo de agua y energ la eléctrica 

Requisitos 

Descripcíon del Procedimiento 
La titulación es el mecanismo por el cual la municipalidad transfiere los predios de su propiedad a favor de las familias que los han venido ocupando, con la finalidad de lor nallwr su 
propiedad _. 

P.A-136 Código: 

Denominación del ento: 
TITULACIÓN DE PREDIO CON EMISIÓN DE LA MINUTA 
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_) 

1) Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades publicada el 27.05.2003), Art 79 numeral 3.6.2 
2) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Únioo Ordenado de la Ley N" 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado e~I f~ ~'< 

25.01.2019). Art. 51 y 52. . ·/ ~~ , 
3) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art 2. 3, 4 y 5 n :" : .'' ' f . "'~ .. - '" .... .¡ , ..... '.# 

t.-~J: .- 

Base Legal 

"' \Jlr~c 
Plazo máximo e Presentación 15 (Qulncie) Dias Hé.bllos 15 (Quince) Dlas Hábiles ~\!.~ '011P v,,'¡;(0 
------,.------------i--------------t-------------------1C-t;> .... o rl' Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Días Hábiles 30 (Treinta) Días Hábiles ::i .... ·~ 0 ,, ~ 

4, ~•"u~ ;f't:. 
El recurso de tooonslderocíón se lnter:pondra ante el 111isn10 6iJlano que dlció el prilTl!lracto que es liil11erio de la impugnación y deborii sustentarse en nueva prueba. ,-q;l!¡¡"' ~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dWerente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de purod · .· · ~ · 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ·- / 

Apelación Reconsideración 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Gerente Municipal Autoridad competente 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfcno: Anexo: 
Correo: 

!Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedlm,lento Unidad orgllnlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenh1 la documentación 

Palacio Mllnicipal, tibicaclo en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de B:OO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5;1 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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3) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10. 11.2016), Art 2, 3, 4 y 5 

El recurso de rewnsldel'etlón se lnlarpo11drli ante el mismo órgano que dictó et primer acto que es ll1llleria de !e !mpugna.ció~ y deberá susle.n1a11e en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando Ja impugnación se sustente en dfferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de 
debiendo dirigirse a Jo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve Jo actuado al superior jerárquico. . • -(¡::·1 ·, i,,; IHST ~º ···-- Q' .... ~·. 

30 Plazo máximo de respuesta 30 (Trelnla) Días Hábiles (Treinta) Oías Hábiles 

15 (Quince) Olas Hábiles 15 (Ql.Jlnoo) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 
Autoridad competente Gerente Municipal 

Reconslderació n 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 

Apelacfón 
Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
¡Gerencia de D~arrollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el prqi;edimiento Unidad orglinice responsable de aprobar la solicitud 

) Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 
.Mesa de partes 

Palacio Municipal, ubiel;!dO en la Av. Luzuriaga N° 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. has1a 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

X Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Treinta) 

Días Hábiles 

Evall1ación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
30 

Aprobación aulomática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

X 
(Ooscientos ochenla y ocho oon 90/100 soles) 

S/ 288.90 Cala de la Entidad 
Efecllvo 
Tarjeta de Débito 
Tarjela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Sí Palacio Municipal Atención Presencial: 

Ale.nclón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unlco de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes dalos: Nombres y Apellidos Completos, N.° de DNI, Dirección, Corroo Eleclr~a· ¡ .. · · 
Número Telefónico) ·, -r ."'~ · 

2) Copia de DNI del solicitante, de ser casado (a) oopia del DNI del conyugue . ~ i 
3) En caso de no saber firmar presentar testigo a ruego y adjuntar oopia del DNl'del testigo. ·,. : Í. , · -:..· 1 
4) Copia de la partida de Matrimonio y/o declaración jurada de soltería, o convivencia .. . " • 1 

5) Copia de la partida registra! en la cual se describa las medidas de linderos, emitido por la SUNARP ... : .. :.: - ~/ 
6) En caso de fallecimiento del titular oopia certi1icada de la Sucesión intestada inscrita en la SUNARP 
7) En casode haber oomprado de un tercero sin estar regislra.do, adjuntar oopia del Testimonio de compra-Venta 
8) Títulos otorgados por CORDE ANCASH o TITULOS otorgados por la MPH 
9 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento 
Acto mediante el cual la municipalidad emite el documento preliminar del tiliJID, que serll elevado a escritura público·----------· 

P.A-137 Código; 

Oen9rnlneci miento: 
EXPEDICIÓN DE NUEVA MINUTA, DEL TITULO DE PREDIO 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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(Treinta) Oías Habiles 30 Plazo rnáxlrno de respuesta 

15 (Quinoo) Días Háb11!is (Quince) Dias Hábiles Plazo máximo de Prese11laclon 15 
30 (TrtilntEi) Olas Hábiles 

Autoridad competente 
Apelacion Reconsldera.ción 

Gererite de Desarrollo Urbano y Rural Gerer¡til Municipal 

Instancias da resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
Iº"""" de Desarrollo ""'"', .,., 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgiinlca responsable de aprobar la solicitud 

!Mesa de partes 
Unidad da la Organización donde sa pra611tita la documentación 

) P1:1lacle Muníclpal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario:.de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Sivencido el plazo.d.e atención, no obtiene respuesta, puede 
Interponer recursos adminislrativos. 

(Treinta) 
Días Hábiles 

X Si vencido el plazo de ali:lnción. no obtiene respuesta, su S,~llCI Jd 
ha sido aprobada. ' 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
30 

B proceillmlenlo se da por apr,obado a la sois presenlll<:ión de 
todos los documentos 

1 
Aprobación aulomatea; 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ciento veinticinco con 40/100 soles) 
Electivo· 
Ta~ela de Débito 
T erjeta de Crédito 

X SI 125.40 Oillil de 1.a Enlídad 
Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Únici'.l deTrtimlt.e ) 
Formularios: 

1 FUT 

1) So!icilutt dirigida al'alaalde, prectsando el pedido. (indicar los siguientes datos:·Nombres y Apellidos Completos, N.ºde DNI, Direcoión, Correo Electrónico 
·Número Telefónico), asimismo debe precisar datos del predio a rectificar (manzana, lote, sector donde se ubica el predio) 

2) Copia de DNI del titular del predio, de ser casado (a) copia del DNI del conyugue asimismo de haber mas titulares del predio, deberá presentar copia de los DNI 
de todos los titulares incluyendo de sus conyugues. 0 1NCJ. 

3) En caso de no saber firmar presentar testigo a ruego y adjuntar copia del DNI del testigo. . Q '<~<1.<' 110 i, '-'I( 
4) En c~so d~ ser Casado (a) deberé presentar copia de la partida de Matrimonio, en caso de ser soltero (a) presentar declaración jurada notarial de sol,lerl ~ ...... 

convivencia, <i!:'t! '· 
5) Copie de le partida registra! en la cual se deScfiba las medidas y linderos del predio a tiloler, emirido por lá SUNARP ~\;· 
6) En caso de lallecimien!o del Ulular. debem pr&senlarcopia certificade·de la Sucesión inleslade y/o .teJ>lai'nento a favor de los herederos, la misma que debe lllfll 

inscríla e{1 Ia Suporintliln.dencia NacfcmaJ de Registros Púbílcos -SUNARP, adjunlélndo copla del DNI de lodos los herederos. --.~....- 
7) CD conteniendo la lnforílJacióJ.l digital de las eoordenades UIM, del li;ivanl¡lniiehlo lopogrilflcp dl)J predio. 

Re uisitos 

OctScrlpclon del Procedimiento 
Acto mediante el cual se e«rigen los datos, ?el titulo de p1Gpred11d, en caso ó,ue hayan sido orislnados POí la municipalidad 

Código: p .A-138 

Oenomlnedón del Procedlmtento: u ' " 
i 
? 

RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS Y LINDEROS EN RELOTIZACIÓN EN PROPIEDAD DE TERCEROS POR ERRORES NO ATRIBUIBLES AL PRORB 



Página 267 

Tel0fono: Anexo: 
.¡¡..;.._;.._..JJ"'-''---'--1¡..,, 

Correo: 

IGerencla do Desmwllo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad organica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 
Unidad de la OrganlZcaclón donde se pres.enta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Lulurla¡¡a Nº 734 - Plaza de Armas. de Lunes aVlemes, horario: de 8:00 a.rn, hasía 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m, 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluacíón Prevía • Silencio Administrativo Negativo 
(Treinta) 

Días Hábiles 

Evaluacíón Previa • Silencio Administrativo Positivo 
30 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

) (Cuatrocientos nueve con 00/100 soles) 

SI 409.00 Cala de la Entidad 
Efectivo 
T arieta de Débito 

ár'eta de. rédito 

X 

Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal SI Atenclór1 Presencial: 
Atención.virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de Tramite FUT 
Formularios: 

12 copia del pago del autovalúo y/o declaración jurada simple de no haber declarado el predio. 
13 Recibo de pa{]o por derecho de tramitación 

,,,,.-_-=.. r: -: ~~*--''•·~~~. 
{- .: ·~ ~ r~· •;.1 

' \ ".;,, C) 1' ,., 
Notas: ' , · · ·~ 

a) En caso que el predio materia de titulación, se encuentre ubicado en zonas lejanas a la cíudad de Huaraz, en la cual se requiera transporte vehicular, incluso q e"' ",,J . .: 
se requiera pernoctar en dicha localidad, los gastos de traslado, alimentación y alojamiento del personal, deberá ser asumido por el administrado. precísando que 
en ningün caso se hará entrega de dinero en efectivo al personal. 

11 copía de recíbo del servicios de agua o energía eléctrica, en caso de contar con dichos servicios 

I °t 
~ • I .,_../ 

1) So)ioilud dírígída al alcalde, precisando el pedido. (.Indicar los siguíentes datos: Nombres y Apellidos Complelos. N.º de DNI, Direcclón, Correo 8eclrónic 
Número Telefónico), asimismo debe precisar la dirección exacta del predio, manzana, lote y sector. 

2) Copia de DNI del solicitante, de ser casado (a) copia del DNI del conyugue y/o conviviente 
3) En caso de no saber firmar, presenlar testigo a ruego y adjuntar copia del DNI del testigo, 
4) Copia de la partida de Matrimonio, copia del DNI del conyugue, y/o declaración jurada simple de soltería 
5) Copia de la partida registra! del lote en la cual se describa las medidas de linderos, emitido por la SUNARP 
6) Certificado de posesión del predío materia de titulación emitido por autoridad competente 
7) Escrituras Públicas notariales y/o Juez de Paz, judiciales, documentos privados, sucesiones intestadas, etc. 
8) En caso de fallecí miento del titular copia certíficada de la Sucesión intestada inscríta en la SUNARP 
9 Declaración jurada de sus 04 colindantes que den constancia de la posesión del predio, firmadas por la autoridad competente (no menos de 3) 

10 Declaración jurada notarial de ambos conyugues o convivientes, en la cual se precise lo siguíente: 
a) Que son posesionarios del predio materia de titulación, indicar el periodo y motivo de posesión 
b) La no existencia de terceras personas que pudieran reclamar algún derecho sobre el predio materia de titulación 
c) No existe proceso de litigio (proceso judicial) sobre el predio metería de titulación 
la declaración jurada también debe ser firmada por la autorídad competente. 

) 

Requisitos 

e 1 PA :o ód go: -139 '"i 
Descr(pclón del Procedimiento '?~ 

La tltulación es el mecanismo por el cual la municipalidad transfiere los predios de su propiedad a favor de las familias que los han venido ocupando, con la finalidad de for ~¡,;grd~~~ 
prnp~da_d~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~ -1"· 

Denominación del Procedimiento: 
TITULACIÓN DE CENTROS POBLADOS (fRANSFERIDQS POR COFOPRI) 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

El recurso do reconsider~ón se interpondrá ante el mismo órgano que dicto el primer acto que es materia de lil lmpugnucion y deberá sustentarse en nueva prueba. ,\ 
El recudrsod de. apela1ción. se interpondré cuando la im1 pugnación se sustente en d~erente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones d ·1 • ·'. \ 

debien o ing1rse a o misma autondad que expidió e acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. , 
1 

Base Legal ,/, !j 
1] LeyN' 27972, Lliy Org6nlea de Municipalidades pubticyida el 27.0&.2003), Art._79 numeral 3.6.2 . . , , : ;/ 
2) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba et Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo General (~ublieado i!t"'- 

25.01.2019). Art. 51y52. 
3) Decreto legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5 

30 30 (Treinta) Olas Hábiles Plazo milximo de respuesta (Treinla) Dias Habites 
15' (Quince) Días Hábiles 15 [Quince) Olas Hilbíles Plazo maximo de Presenlacf6h 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Gerente Municipal Autoridad compelenle 
·Apelación Reconsldernclon 
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Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palaoio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Pfaza de Annas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.rn, y 2:30·P, 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido el pla¡;.o de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer recursos administrativos. ..&:o""· ""p._~ 

(Treinta) 
Días Hábiles 

x Si vencido et plaw da·alenc!ón, no obtiene respuesta, 
hil sido aprobada. 

E.valuacléÍn Previa - Silencio Administrativo Positivo 
30 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Quinientos ochenta y cinco con 10/100 soles) 

Efectiv~ala de la Entidad§ 

Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 585.10 

) 

Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

AtenciOn Virtual: 
Atenoi6n telefónica: 

Canales de Atención 

Folmulario Unico d.a Trémit.e FUT 
Formularios: 

15 Recibo de pago por derecho de tramitación 

9 Copia certificada de la constancia de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable _,. ---~ 
10 Segundo original del contratos de cesión de uso suscrito con los propietarios de las unidades vehiculares que presentara como flota / . ~¿ \ 
11 Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT} para el servicio Plibli _; { :· l~~ _ \ ,,\ 
12 Copia de la licencia de apertura y funcionamiento de establecimientos comerciales ~ \ .~·' -')r~ 1 

13 Anexos describiendo las características de los vehículos, padrón de conductores, la ruta e itinerario y frecuencia del servicio. \.. ·., ..__ //. 
14 Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de Transporte y '- •1. i · 

Comunicaciones 

2) El nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal y número de partida de inscripción registral del transportista solicitante y de las facultad~ 
del representante legal en caso de ser persona jurídica. 

1) Solicitud Precis011do el plj{jido, i11dioar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos; N.º DNI. RUC o Carné de Extranjeria, dirección domiolllar ji· 
procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico 

Requisitos r, 1 

Código: _P_.A_-1_40 _ 

Denominación del Procedimiento: 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL AMBI 
INTERURBANO (Vigencia de 10 añ'os) Para Ómnibus~ Camiones 
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) 

1) Ley N' 27972, Ley Organlco de Municipalidades p~bliciida el 47 J}5.2003), Art. 79 y 81 
2) Ley N' 27181 ley General de Transporte y Tránsito Terresfre - (13.04-2015) . artículo 17 
3) Art 11º del D.S. Nº 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Adminislración de Transporte, [27-07-2009) 
4) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Ünico Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art. 51 y 52. 
5) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10. 11,2016), Ar!. 2, 3, 4 y 6 

Base Legal 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Díaa Hábiles 30 (Trein.ta) Dias Habiles 

15 (Quince) Olas Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo má)(imo de Presen1aoi6n 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Recons.ideración 

Sub Gerente de Transportes 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Consultas sobre el procedlmlanto Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 



Teléfono: Al1<ixo: 
Correo: 

ISub Gerencia de transportes 
Consultas sobre el ptocot:llmfento Unidad orgimica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la: Av, L_u7.uriaga Nº 734-Plaza de Arm~s. de umes a Viernes, horario: da 8:00 a.m. haala 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evalúación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atanclén, no obtiene respuesta, pu 
interponer recursos administrativos. 

(Treinta) 
Días Hábiles 

x SI vencido el plazo de atención, no Ohlienerii.spuesja,l" u · 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
todos los documentos 30 

Aimibacíón 6.Lllomátlca: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 585.10 

{Quinientos ochenta y cinco con 10/100 soles) 

Efeotiv;ajadela Entidad~· 

Tarjela de Débito 
T a~ela de Crédito ) 

Modalidad de ago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Alenclón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

FormUlario Unico de Tnimlte FUT 
F ormu !arios: 

1) Solícitu<l Precisando el pedido, indicar los siguientes dalos: Nombres y Apellidos Completos, N.ºDNI, RUC o Carné de Extranjeria, dirOOcion dom!cilla.rla ylo· 
procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico 

2) El nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal y número de partida de inscripción registra! del transportista solicitante y de las facullad. ~~;~1\~1~4( 
del representante legal en caso de ser persona jurídica. ~ ),..~ S, ~. 

3) El número de las placas de rodaje de los vehículos y las demás características que figuren en la Tarjeta de Identificación y/o Propiedad Vehícular de la flota ij ~ .. ·\!~¡~· .. ~ "f, 
que integran la flota que se presenta, o copia de estas (· · ;.,·· ·" ~- ', 

4 Declaración Jurada de no haber recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto al servicio que solicita. ~ · 
5 Presentar un estudio técnico de factibilidad y/o de mercado para la asignación de ruta en impreso y en digital 
6 Constancia de contar con un patrimonio neto mínimo mayor o igual a 10 UIT 
7 Copia de las Tarjetas de Identificación Vehicular de los vehículos a ofertar 
8 Copia de Licencias de Conducir - minimo All -b 
9 Copia certificada de la constancia de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable 

10 Segundo original del contratos de cesión de uso suscrito con los propietarios de las unidades vehiculares que presentara como flota 
11 Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Públi 
12 Copia de la licencia de apertura y funcionamiento de establecimientos comerciales 
13 Anexos describiendo las características de los vehículos, padrón de conductores, la ruta e itinerario y frecuencia del servicio. 
14 Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones 
15 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento ·¡ ' 
Acto mediante el cual la munlcipallded emite el documento que autoriza, a las emprésilil de 1mnsporle, para que pueda prestar servicio de lransporte dentro de su furh;ciloc1 rr. e; , 

Código: _P_.A_-1_4_1 ---- 

D~nómlnacfón de rocedtmlento: 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL 
INTERURBANO (Vigencla de 1 O e.ñoo) Para Camioneta Rural y Similares 

·¡ 
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) 

5) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 7 

1) Ley N' 21972, Loy Orgé~lca (!e Municipalidades publicada e 27.05,2003), Art 79 y 82 
Base legal 

El recurso de reeonsidetac16n se lntel]JQndr~ a11te el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la lr11pu91iac¡ón y deberé sustentarse en nueva prueba. 

30 {Treinta) Olas Hábiles Plazo milxlmo de respuesta 30 {Trelnla) Días Hábiles 

15 (Quince) Días 1-hibiles 15 (Quince) Días Habiles Ple.zo máximo de Presentación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación ReconslderacUm 

Sub Gerente de Transportes 

-- ~ Instancias de resolución de recursos 
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Mesa de partes 

Unidad de la Or:ganiwción donde se presenta la documentación 

Sedes y Horarios de Atención 

(Treinta) 
Dias Hábiles 

30 
Aprobación automá!tea: El proclllllmienlo se ds por ~probado a Ja sola presentación li ' 

lod.os los documentos 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Eva!lracíón Previa - Silencio Administrativo Negativo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Qoiniel1tos ochenta y cinco con 10/100 soles) 
) 

SI 585.10 Cn!a•de la Entidad 
Efoolivo § 
Tarjala de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Alenció11 Presencial: 

Atención Virtual: 
Aiención telefónica: 

Canales de Atención 

Formu larie U nioc de Tranille FVi 
Formularios: 

Codigo: P.A-142 _ 

Descripción del Procedimiento ~'~ • :;~]· 

Act.o .~.,. o '"''" ~"",.,.. ••~ ol dorom.omo '" ·-· • "".,. .... do"""""'· ~ .. • '"' •"''' ''""""'"''" '' '""~º'' "'"'"' '"" 1•~·~ +e ; :'\, 'i, 
Re uisltós. ~ • -:; • ! .; ; 

1) Solicitud Precisando el pedido. indicar los siguientes datos: Nombrf3S y Apellidos Completos, N.º ONI, RUC o Carné de Extranjería, dlrecoión domiciliaria y '> · · /. ~ 
procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico '1~_./ 

2) El nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal y número de partida de inscripción registra! del transportista solicitante y de las facultades 
del representante legal en caso de ser persona jurídica. , 1'. ~\,~~/"1( 

3) El número de las placas de rodaje de los vehiculos y les demás características que figuren en la Tarjeta de Identificación y/o Propiedad Vehicular de la 1lot fle~~' .. ~<!% ~- 
que integran la flota que se presenta, o copia de estas i.!f~ .. "; · · 0 ~:l: 

l.!;!. ...... s¡ s 
4 De<iJaració11 Jurada de no haber teclbickl sanción firme·da canoolación o inhabilitación respecto al servicio que solicita. & ~. . ... ··· .!!: ,., .~'(, .? 
5 Presentar un es!udlo tf!onico de-~otíbilidat! y/o de mercado para la asignación de ruta en impreso y en digital '-}, · l l 

"1 l/I~ 6 Constencfa de ocnlar oon un patrimonio neto mlnjmo mayor o igual a 10 UIT 
7 Copia <le las Tarjetas.de ldenlinc:ao!ón Vehicute,r de los veNculos a ofertar 
8 CQPia de Licencias de Conducir - mln1mo Ali .l:J 
9 Copia cer!lfleada de la constancia. de lnspeoclones TOO!\i~s Veliloulares, con opb1ión favorable x.-:- ;;¡,.~ 

10 Segundo orígiMI del ,oonlre,los de ceS!ón de uso susori1o con los propietarios de las unidades vehiculares que presentara como flota tf!J ~ ·1o. ' 
11 Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehlcuio con coberlUra de resp,onsabílíd<1d oiv11 frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Publlco(f-~{ '/:'''~'.loe- :. ) 
12 Copia de la licencia de apertura y funcionamiento de establecimientos comerciales , .. \ ~; ~·~ , 
13 Anexos describiendo las características de los vehículos, padrón de conductores, la rula e itinerario y frecuencia del servicio. _./ ji -~~ 
14 Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de Transporte y "'·· · 

Comunicaciones 
15 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Oe119Jli'f1111ción del Procedlmlonto: 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL A 
~NTERURBANO {Vlgenota de 10 eiios) Piia Automóvil y Similares 
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) 

.J, 

1.l Ley l\J' 2'1972,. Ley Orglmlce de Municipalidades publicada el 27.06.2003), Art. 79 y 83 
2) Ley Nº 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - (13.04-2015) , artículo 17 
3) Art. 11 º del D.S. N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07-2009) 

4) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 
25.01.2019). Art. 51y52. 

5) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 8 

Base Legal 

debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Et recurso de re<;-0nsfderación se interpondrá ante el mismo órgano que d'icló el primer seto que es lll!lleñe de la impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba 

30 (Treinta) Olas Hábiles 30 (Treinta) Oias Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 15 {Qulnoo) Olas H~biles 

Autoridad competente Gerente Municipal 
Apelaclón Reconsideración 

Sub Gerente de Transportes 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

corree: 

Consultas sobre el pmcudlmiento I'"' Gerencia de trensportes 
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Teléfono: 

Correo: 

Consultas sobre el procedimiento Unidad organice respons.abla de aprobar la solicitud 

Me'1<1 de partes 

Unidad de la OrganlZ11ción donde se presema la documentación 

Palaliio MLmicípal, Vbleado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas; da lunes a Viernes, l1orario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm, hasta 5:15 p.m .•• , 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) 
Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo x Si vencido el plaz.o de atención, no obtiene respuesta, su solicitud 
ha sido aprobada. 

15 
El procedimiento se da-por aprobado a la sola presenlll<:tón de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 

Evaluaclón Previa - Silencio Administrativo Negativo 

) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Quinientos veinticinco con 10/100 soles) 

SI 525.10 Caía de la Enlldad 

EfeóUvo 8 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Sl 
No 
No 

Palacio Municipal Alenaión Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario neo de Trámite FUT 
Formularios: 

- . 
11 Recibo de pago por derecho de tramitación 

2) El nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal y número de partida de inscripción registra\ del transportista solicitante y de las facultades 
del representante legal en caso de ser persona jurídica. 

3) El número de las placas de rodaje de los vehículos y las demás características que figuren en la Tarjeta de Identificación y/o Propiedad Vehicular de la flota de 
que integran la flota que se presenta, o copia de estas 

4 Declaración Jurada de no haber recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto al servicio que solícita. 
5 Declaración jurada de contar con un estudio técnico de factibilidad y/o de mercado para la asignación de ruta en impreso y en digital 
6 Constancia de contar con un patrimonio neto minimo mayor o igual a 10 UIT 
7 Declaración jurada de contar con las constancias de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable 
8 Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehiculo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. 
9 Declaración Jurada de contar licencia de apertura y funcionamiento de establecimientos comerciales 

10 Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de Transporte y 

Denomlmiclón e rocedimlento: 
RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL AMBITO 
INTERURBANO (Vige~ala de 10 años) Para Camioneta Rural y Similares 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

) 

1) ley Nº 27972, Ley Olgé11icade Mon1clpalldades publlooda el 27.05.2003), Art. 79 y 84 

2) Ley Nº 27161 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre- (13.04-2015), articulo 17 
3) Art. 11• del D.S. N" 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07-2009) 
4) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General (publicad 

25.01.2019). Art. 51 y 52. 

5) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas da simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 9 

Base Legal 

·El recurso de reconsideraclón se interpondré ante el mismo órgano que dktó el primer acto que es nuilE!rla de la impugnación y deberá sustentarse en nueva 11ruaba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Trein~) Días Miibiles 30 (T relnla) Olas Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Dias Habiles 15 (Quince) Dias H~oiles 

Gerente Municipal 

Plazo máximo de Prese11laoión 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Apelación Reconslcloración 

St1tl Gerente de Transportes 
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Teléfono: Ane 

Correo: 

Consultas sobre el procedimlanlo Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgenllación donde se p1esenlll ta documentación 

Palacio Municip¡¡I, ubicado en la Av, Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, l1orario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasla 5:15 p.m. 1: • 
'\ 

Sedes y Horarios de Atención - 1 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo X $(vencido el piazo,dii otenclón; no obtl~ne respuesta, su solicitud 
ha sido aprobada, 

15 
l!I prooedimienlo se ea por aprobado a la 50Jo presentación 
todós los documentos 

Aprobación autor;nati<:¡'l: 

_) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Quinientos veinticinco con 10/100 soles) 

SI 525.10 .Cala de la Enlldad 
Efootlvo -8 
Tarjela de Débito 
Tarjeta de Crédito . 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formularlo Ünlco de Trámite FUT 
Formularios: 

que integran la flota que se presenta, o copia de estas 

4 Declaración Jurada de no haber recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto al servicio que solicita. 
5 Declaración jurada de contar con un estudio técnico de factibilidad y/o de mercado para la asignación de ruta en impreso y en digital 
6 Constancia de contar con un patrimonio neto minimo mayor o igual a 10 UIT 
7 Declaración jurada de contar con las constancias de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable 
8 Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad cM frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. 
9 Declaración Jurada de contar licencia de apertura y funcionamiento de eslableéimieqlos i;:omerciales 

10 Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de Transporte y 
11 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Oanomlnaaio1 codimlento: i 
RENOVACIÓN DEL PER. MISO DE OPERACIÓN.PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPOR. TE DE PASAJEROS EN EL AMB~TO J. "'· 
INTERURBANO {Vlgaocfa de 10 años) Para Camioneta Rural y Similares ~ ~o·~-~~-- 

Código: _P_A_-1_44 _ 

Doscripcfón del Procedimiento ,. ::: ;. 1-1:----..... 

Acto mediante el cual la municipalidad emite el documento que autoriza, a las empresas de transporte, 1)111!1 que.pueda prestar servicio de transporte dentro de su jurisdicción /,_"'-~ ·, , .. ~ '\ \.------------------------------------------------------------1--...-l ~ . ,~ Requlslle>S 1 • 

1) Solicitud Precisando el pedido, indicarlos siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N." DNI, RUC o Carné de ExtranjMa, dirección domiolJfaria y/o ( . , c . 
procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico -. "'· I 

2) El nombre, ¡:locumenlo de identidad y domicilio del representante legal y número de partida de inscripción registra! del transportista solicitante y de las facultades -~· ''/ 
del represenlante legal en caso de ser persona jurídica. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

1) LeyN' 27S72, Ley Orgánica de Muniliipa[rdadespulllillBrlael 27-05.ZOOl), M. 79 y 85 
2) Ley Nº 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre- (13.04-2015), articulo 17 

3) Art. 11º del D.S. N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07-2009) 
4) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (public~d 

25.01.2019). Art. 51 y 52. 

5) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 

Base legal 

.. El recurso de reconsideración se interpondré ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es rnaterta de la impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba. ·, . ' R ' 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro de e:eili 
debiendo dirigirse a lo misma 11utoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ·( 

30 ff relnta) D ias Habiles 30 (Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince} Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 15 (Qulnpe) Días Hábiles 

Autoridad competente 
Apelación 

Gerenle Municipal 
Reoonslderación 

Sub Gerente de Transportes 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Tele!ono: 

Correo: 
1 Sob G." nels de ""'"°''"' 

Consultas sobre el procedlml1mlo Unidad orgánica. raspo.ns.able de ap1obar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad da la Organlzac.lón donde se presenta la documentación 

Palacio Munleilpa[ ubtcedo en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m." 
Sedes y Horarios de Atención 

x Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solicitud 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

El procedimiento se da por aprobado a la sola presentació 
todos los documentos 

Aprobación automática: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Días Hábiles 

Califlcaclón del Procedimiento Plazo 

(Quiflieritos veinticinco con 10/100 soles) 

EfecUv~aja de la Entldad §X .. 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 525.10 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Alencfón Presencial: 

Alenclón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

FUT 
Formularlos: 

) 

Raqulsílos ~ 
1) Solicill.rd Prerilsan'do el pedido, Indicar losslgulentt;Jsdatos: Nombres y Apellidos Completos, N.0 DNI, RUC o Carné de Extranjería, dírección domlcilibria 

procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico 

2) El nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal y numero de partida de inscripción registra! del transportista solicitante y de las lacu \d 
del representante legal en caso da ser persona jurídica. '· 

3) El número de las placas de rodaje de los vehículos y las demás características que figuren en la Tarjeta de Identificación y/o Propiedad Vehicular de la flota de 
que integran la flota que se presenta, o copia de estas 

4 Declaración Jurada de no haber recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto al servicio que solicita. 
5 Declaración jurada de contar con un estudio técnico de factibilidad y/o de mercado para la asignación de ruta en impreso y en digital 

6 Constancia de contar con un patrimonio neto mínimo mayor o igual a 10 UIT 

7 Declaración jurada de contar con las constancias de Inspecciones Técnicas Vehículares, con opinión favorable 

8 Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. 
) 9 Declaración Jurada de contar licencia de apertura y funcionamiento de establecimientos comerciales 

1 O Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones 

11 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Descrlpc!on del Procedimiento 
Acto mediante el cual la municipalidad emite el documento que autoriza, a las empresas de transporte, para que pueda prestar servicio de transporte dentro de su jurisdicción . . 

Código: P .A_-_14_5 _ 

DanOmiñs-C¡ón deJ p:roCGdí'rilieniO:- - - -- - 
RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL AMBITO 
INTERURBANO (Vlgeno1a de 10 años) Para Automóvil y Similares 
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5) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 11 

1) Ley N' 27972, leyOrgátfürodeMuni\:lpalfdlKles pubílca® el 27.0S.2003),Art 79 y 86 
2) Ley Nº 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - (13.04-2015), articulo 17 
3) Art. 11 º del D.S. Nº 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07-2009) 

Base lega! 

El recurso ~e reoonslderación.se lnililpondrá ante el mismo órgano que dictó el ptjmer acto que es materia de la impugn11ci6n y deberé sustentarse en nueva prueba, 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro d re$b, 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ! 

30 [rrei~ta) Días Hábiles 30 (Treln!a) Días Hábiles Plazo (l)é~lmo de respuesta 

15 (Quince) Dias Háb!les · 15 (Quince) Días Hábiles 

Gerffnte Municipal 

Plazo máximo de Presentación 

Apelación Reconsideraclón 

Sub Gerente de Transportes Autoridad competente 
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\ 

1) leyN'17972, LeyOrgánicadeMunicip1;1íldall'espubffcadeel27.05.2003),Afl. 79y81 ¡/. ,_ -: -;.,-~- -c 
2) D.S. 040-2008-MTC- Reglamento Nacional de Licencias de conducir vehlculos automotores y no motorizados de transporte terrestre /¿;~ , ·'. '-'t\~, ¡,.:'!i~=~..- 
3) Decreto Supremo Nª 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nª 27444- Ley del Procedimiento Admtn~fa'ÍiVo·G 1 'i~.ub~iÍ'- 

25.01.2019). Art. 51 y 52. -· . •·•• ~· J r- ' 
/•'J· 4) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 11 -~>, · 

Base Legal 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones d 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Tr:einla) Dias Habiles 30 [Treln!Q) Olas Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plaro maxlmo de Presenleicióh 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Re consideración 

Sub Gerente de Transportes 

Instancias da resolución de recursos 

Anexo: 1 Teléfono: 1 Sub Gerencia de transportes 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable da aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad da la Organización donde se presenta la documentación 

Palaoio' Municipal, llhiaado en la Av. Luzuriaga N• 734 - PlE!ill de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de B:OO a.m. hll.Sla 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. ; - 
v., 

Sedes y Horarios da Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plnzo de atención, no obtiene respuesta, pu 
inleiponer recursos administrativos. 

(Quince) 
Dias Hábiles 

x SI vencido el plazo de ale1111lón, no obtiene respuesta, su so 
ha sido aprobada. Q 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

EJ procedimiento se da por ¡;¡probado a la sora presenteciOn de 
(odo~ los documentos 

Aprobación automática: 
Callflcaclón del Procedimiento Plazo 

SI 52.50 

(Cino_uen!a y dos con 501100 soles) 

Caja de la Enltdad §. 
Efeotivo 
TEJrjela de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad da pago Pago por derecho da tramitación 

Formularlos: ~OVli~C¡ 
FUT Formulario U~icó de Trámite /:;:1.~''º11~ 11,.¿1( 

~···i Canales de Atención 
(:í~' ··· ~ :1 

"' -s , .. l'§i 
Atencióh Presencial: ~I Palaolo Municipal 

. ~· ve ~ ;t)i 
Atención Virtual: '"No "' I 
Atención telefónica: INo - ~ 

1) Solic!!ud Precisando el pedido, indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI, RUC o Carné de Extranjerla, RUC o Carné de Extra ~ • . , 
Nº de RUC, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico ~-~ • · Vl ""\ 1· 

2) Copia del certificado vigente del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT ·¡ r: ·' 11. 
3) Copia de la ta~eta de propiedad del vehículo menor no motorizado. ' • , • ¡ ; 
4) Copia de la Licencia de conducir segun categoría e ., ·· /, ::/ 
5) Copia del certificado del curso obligatorio de educación vial vigente · ;, / 
6) Recibo de pago por derecho de tramitación ' .. ¿ 

Requisitos 

El certiflClldo de habilitación vehicular e.~ un titulo que permtte al trensportls_ta_d_e_m_e_rc_an_cl_as_c_i_r_cu_la_r a_n_ive_l n_ac_io_n_al _, 

P.A-146 Código: 

Oenopi ación de 1mlonto: · 
t:ERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA CON VEHICULOS MENORES 
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS (MOTO CARGA, TRICICLOS, CARRETAS, CARRETAS MODULARES) (Vigencia de 01 al'ici) 
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\ 

Mesa de partes 

Unidad de la Organlzaciór1 donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzu~aga Nº 734 - Plaza de Armas, da Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m hasta 1.00 p.m, y·2:30 prn, hasta 5:15 p.rn. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Treinta) 

Días Hábiles 

30 
Aprobación automática: El pr.:icEdlmienl.o se da por aprobado a la sola presentación de , 

todo~ los documentos ..,_,O" 
Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Trescientos sesenta y ocho con 30/100 soles) 

SI 368.30 Cala de la Entidad 
Efeolivo §. 
Tarjeta de Débito 
Tarja1a de Crédito 

) 

Modalidad de pago Pego por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atanci6n Virtual: 
Atención·telefónica: 

Canales de Atención 

Formularlo Unico da Trámite FUT 
Formularios: 

1) Sollcílmi dirigld¡i al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido, (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 
Completos, N.° de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.0 Telefónico) 

2) El nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal y número de partida de inscripción registra! del transportista solicitante y de las lac Úilqe 
del representante legal en caso de ser persona jurídica. 

3) El número de las placas de rodaje de los vehículos y las demás caracteristicas que figuren en la Tarjeta de Identificación y/o Propiedad Vehicular de la flota de -- 
que integran la flota que se presenta, o copia de estas 

4 Declaración Jurada de no haber recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto al servicio que solicita. 
5 Estudio de mercado y factibilidad 
6 Copia Simple de las tarjetas de propiedad, expedidas por la SUNARP, de los vehiculos que brindarán el servicio 
7 Copia de la Licencia de conducir Categoría B-llC 
6 Copia certificada de la constancia de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable 
9 Segundo original del contratos de cesión de uso suscrito con los propietarios de las unidades vehiculares que presentara como flota 

10 Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. 
11 Copia de la licencia de apertura y funcionamiento de embarcaderos 
12 Anexo describiendo las características de los vehicular, el padrón de conductores,, indicando nombres DNI domicilio real y teléfono o celular adjuntando copias 

simples del ONI de cada uno de ellos 

6_,,,,.. 
~~"- 

13 Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de Transporte y ', ~ · --..!,"" , 'i 
Comunicaciones f:í~ , '': ' ~- •,.. 

14 Recibo de pago por derecho de tramitación !~ '¡ ·= ~ -e ' • :;.>), 

Notas: \·\' . , ·,/' ,_. ~-(.1 ·~t 

a) Se considera vehiculos menores para brindar el servicio público de transporte de pasajeros a los Mototaxis. 

) 

Requisitos 

<) z 
1: 

bescrrpch:m del Procedimiento ~- 
Acto mediante el cual la munllilpallda~ emite el documento que autoriza, a las empresas de transporte. para que pueda prestar servicio. de Lransportc ~entro de su juril;dicct 

Denominación del Procedimiento: 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PUBLICO ESPECIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS E 
VEHÍCULOS MENORES (Vige11cia de 06 años ~~~~~~~- 

Código: ,P_ .A_-_1_47 _ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TU .. u;:::.v-"'"'-"' 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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. - ,ft¡ <Pn.rn.'·¡uº~ (f'tJ.:;ios "''"'f.S .L\y(J,J iJ ..,,..... " 
t.i~oGADA 

\ RCG. C.A.A. Nº 1618 

) 

~6_)_D_e_cr_et_o_Leg--isl_at_iv_o_N_'_12_46_,_q_ue_ap __ ru_e_ba_d_iv_e_ra_as_m_e_d_id_as_d_e_si_m_p1_rr~_ª_~_·ó_n_ad_m_in-is_tr_at_iv_a_(P_ub_1ic_a_d_o_~_10_._11_.2_0_16_),_Art_.2_,_3,_4_y_1_1 ~_.,_..,''~~~ tr- o ~;J. ~·:;p 

1) Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades publicada el 27Jl5.200~3), Ar09 y 81 
2) Ley Nº 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - (13.04-2015) , artículo 17 
3) Ar! 11' del D.S. N' 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07-2009) 
4) Art Primero - D.S. 055-2010 MTC. Reglamento Nacional de Transporte Publico Especial de pasajeros Motorizados y no motorizados. Pub 01/12/2010 
5) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art. 51y52. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo máximo de respuesta ~O (T rainta) Dlas Hábiles 30 (nei11ta) oras Habilf1B 
15 (QUinoo) D!as Héblles 15 (Qüince) Dias Héblles Plezo má>1im o de Prc¡se1i tacíón 

Gerenle Municipal Autoridad competente ,~ ... \ _\ 
• 1 

, '; --1 
~ .. 1 

"'E""I r-ec-u-rs~-o-da_r_e_c_¡:¡_ns'"'• ld""er_oo_.i'"'".On-s-e"'"ln-ll?-JP-O-n""dl'!l..,.,-an-te-e....,1-m""ismo-."'"órg-a-n-o-q-ue-d-lc...,tó-e..,.I p-rl,...m_e_r act-o-q-ue_e_s_IDll_!~-r_l-ad-•~"""lu-. i,...m-pu_g_n_aé-ió,...n-y-d"""cb_a....,rá-s-us-te-n-tar_s_e-en_n_u-ev_a_p_ru_e_b~-. ----++~-- __,, ./ 

Apelación Reconsideración 
Sub Gerente de Transportes 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Ccrreo: 
Is"" Gerenca de transportea 

Consultas sobre el ptocedlmlenlo Unidad org~nica respo11sabte de aprobar la solicitud 

. 1 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -Tuue.N:W:\~t\ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Tel~lono: Anexo: 

Correo: 
1 '"" """"'' ,, fransportes 

Consultas sobre el proesdlmlente Unidad orgánica rospon&able de aprobar Ja solicitud 

Mesa de partes 

U~idad ~!..18. Org~nlu1clón donde se presenta la ~ocu~menta~ión 

Palacio Munlclpal,.ubicado en.la}lv. Luzi1rlaga.Nº734 - Plaia de Armas, de Ltirio's a Viernes, horario: dea:OO a.m. huta· 1.00 ~.m. y 2:.30 pm. hasta 5:15 p.m. 
~edes y Horarios de Atención ~ 

Evaluación Prevía - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Días Hábiles 

EValuElcióJJ Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

El pmcedimlenlo se dapor aprobado a 1ª sola preseniacilm de 
tMos los documentos ~ ¡ •,.,- ". 

x SI vericliJi:I el plazo de atención, no obtiene téspucsla, 'Su;~~~fll'i . ~~ 
ha sido aprobada. {1 '.' 'l r ' ';'e ' 1 
Si vencido el plazo de atención, no obfiilne.respuesta, puelk;. G¡; ~'!'. 'º }t 
ln!lilfi.onet recursos administrativos. 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Doscientos noventa y ocho con 20/100 soles) 

~~· ~baía·.ia laErilidsd~§. ~ x~ ~ •.. 
EfecHvo 
Tarjeta de Débito 
Ta~el,tl de Crédito 

Pago por derecho de tramitación 

Palaci,a · M 4niclpaJ Si 
No 
No 

Atención Preoon~al: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

~mmt1larlo.Unloo de. Tramilo FIJT 

Modalidad de P890 

S/ 298.20 

Formularios: 

Notas: 
a) Se considera vehículos menores para brindar el servicio público de transporte de pasajeros a los Mototaxis. 

Roqulsllos ~ ~ ~ ~ ~ -7 . 01'~ 

.1) Solicitud~dlrigidúl~alcalde, suscrito por el Representantúegaldela Empresa, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellido .{ .,. /' '. ~\ ~\ 
Completos, N.º de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N ºTelefónico) '. '. v' , 

1 
·} 

2) El nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal y número de partida de inscripción regístral del transportista solicitante y de las fa 'i1.1a s; ,. / :..-' 
del representante legal en caso de ser persona juridica. .... ¡ • / 1 

3) El número de las placas de rodaje de los vehiculos y las demás características que figuren en la Tarjeta de Identificación y/o Propiedad Vehícular de la flota de - 
que integran la flota que se presenta, o copia de estas 

4) Declaración Jurada de no haber recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto al servicio que solicita. 
5) Declaración Jurada de contar con Estudio de mercado y factibilidad 
6) Declaración Jurada de contar con las constancias de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable 
7) Declaración Jurada de contar con la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFO 

para el servicio Público. ~.!/j,y 
8) Anexo describiendo las caracteristícas de los vehícular, el padrón de conductores .. indicando nombres DNI domicilio real y teléfono o celular adjuntando copias 

simples del DNI de cada uno de ellos 
9) Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones 
10) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Descripción del Procedimiento 

Código: _P_.A_-1_48 _ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Denominación del Procedimiento: 
RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PUBLICO ESPECIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
MENORES (Vlgenola de 06 años) 
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) 

3) Art, 11 ºdel D.S. Nº 017·2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27·07-2009) 

4) Art Primero - D.S. 055- 2010 MTC, Reglamento Nacional de Transporte Publico Especial de pasajeros Motorizados y no motorizados. Pub 01112/2010 
5) Decreto Supremo Nº 004·2019·JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (p,ubl 

25 • .01.2019). Art 51y52. 
6) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 11 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba. /o, • - , 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de p {,~e ) ', ''\' ') 
debiendo d1ngirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. , , J · ; • I ~. 

- - 1..,-• "' • 

Base Legal ~ .... - . 
1) Ley Nº mn,.Loy 0fa!\n1ea de Munícipalillad&!! puoílooda el 27.05I0~3J, Art. 79 y ~1 ._:;," 
2) Ley Nº 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - (13.04-2015) , articulo 17 

30 (Treinta} Días Hábiles (Treinta) Días Hábiles 30 Plazo méximo~ de respuesta ~~. ~~ ~~~~·. ·~~ 
15 15 (Quince) Días Hábiles (Qu.ince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente Gerente Municipal 
Apelación Reconsideración 

Sub Gerente de Transportes 
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Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Consultas sobre el proced!mlentci Unidad orgánica. responsable de aprobat la solicitud 

lvlesa de partes 
Unidad de la Orgaruzación donde se preseilta la documentación 

Palacio Munlclpal, Wbicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 ·Plaza de Armas, da Lunas a Viernes, horario; de 8.00 arn hasta 1 J}O p.rn. y 2:30 pm. t1as1a5;15 p.m, '\ 
-c, 

Sedes y Horarios de Atención 

Evi,1luaci6n Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Días Hábiles 

15 
A_probaclón automática: El procedí¡11ien!o se da por aprobado a la sola presentación da 

todM los documentos 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Callficación del Procedimiento Plazo ) 

(CU<1lroóientos veinticinco con 10/100 soles) 

S/ 425.10 Caja de la Entidad 
Efectivo §. 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Ateílt:ión Virtual: 
Atención telefónica: 

1) Solicitud dirigida al aicelde, suscrito por el R~ptesen!alltl.l: Legal de la Empresa, precisando el pedido. ( indicar los siguient~s datos: Nombres y Apellldlis 
Completos, N.º de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.0 Telefónico) 

2) Copia Simple del testimonio de constitución de la empresa inscrita en los registros públicos 
3) Copia de la licencia de conducir AllA o superior 
4) Copia Simple de las tarjetas de propiedad, expedidas por la SUNARP, de los vehículos que brindaran el servicio 
5) Copia de la licencia de apertura y funcionamiento de establecimientos comerciales 
6) Copia certificada de la constancia de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable 
7) Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad o el Ministerio de Transporte y Comunicaciones 
8) Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Publico. 
9) Ficha de revisión no técnica de las características del vehículo a ofertar. 

10) Anexo describiendo las características de los vehioular, el padrón de conductores,. indicando nombres DNI domicilio real y teléfono o celular adjuntando copias 
simples del DNI de cada uno de ellos 

11) Recibo de pago por derecho de tramitación 

•I :~.:;;.., de T rensporte No ""'"'~ ~"""· ""'"' E"''" y/o •I OONlcio de T ransporte de personal de empresas asirnisrno la habilitación podrá ~ ~\ 
renovado por el mismo penado de 01 ano. _ _ ~;:( •.- ·¡ ~; ))) 

~~: ' ' .~'l 
1 FUT Formulario Unieo de Tramite 1 - 

Canales de Atención 

Descrlpciím del Procedimiento 
_Acto mediante el cual la municipalidad emite el documento que autoriza, a las empre$a~ de !mnsporte, para que pueda preslllr servicio de transporte dentro de su jurffidfci;í 

Re-quisl!os 

Oenq nación del Procedimiento: 'u r . /l. 
'i. w>'· 

OTORGAMIENTO O RENOVACIÓN DE LA HABILITACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO NO REGULAR DE TRANSPORTE. {Vlgenola i-91 . :\- . 
.:nos) Para Minibús y Microbús HU ~"t- . 

Código; _P_.A_-1_49 _ 
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) 

'I) Ley N'· 27972, Ley Orgánica de Mun lclpall~ildél! p ub!iaida a 127 .05.2003), Art. 79 y 81 
2) Ley Nº 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - (13.04-2015), artículo 17 
3) Art. 11 ºdel D.S. Nº 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07-2009) 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art. 51y52. 
5) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10. 11.2016), M. 2, 3, 4y10 

Base Legal 

Gerente Municipal Autoridad competente 
' _\ 

.: 1 
Plazo máximo de Presentación 15 (Quince) Dias Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles , ¡ 
Plazo máximo de respuesta 30 (fralnta) Olas HlibTles 30 (Troln!a) Oias Habi!Ot; "' ' ',, 

.,,,._~~-,-~--,,.,.--.,..,~-:-~--,-:-~-:--:----:~~~-::--.,.....,.--:-~~~~~~:--e--:--:--~--:-:---:-:--:--~~~~~~--,-~~~~~""-~',¡_,,./" 
E:i recurso de reconsideración se lnterpondre ante el mismo órgano que dk;!9 el pñrner acto que es materia de la lrnpugnac!On y dllberá sustentarse en nueva prueba. 

Apelación Reconslderaelón 

Sub Gerente de T rensportes 

Insta 
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Teléfono: 

Correo: 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se preHnte la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la AV. Luzurtaga Nº 7-34 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de B:OO a.m. hasta 1.00 p.rn y 2:30 pm. hasta 5:15 p.111, 
Sedes y Horarios de Atención 

x Sivencido el plazo de atención, no obtiene re511úesle, su solicitud 
ha sido aprobada. 

Evalllacióh Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Dias Hábiles 

El procedimiento se da por B¡lrobodo a·IB solapresentselón 
lodos los documentos 

Aprobación automática: ) 
Calificación del Procedimiento Plazo 

{C(l!llrocienl.osveinticinco con 10/100 soles) 

SI 425.10 Cala de la En!idad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito _ 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Alencitlr\ Presencial: 

Alendón Virtual: 
Atención telefónica: 

a) El Servicio de Transporte No Regular contempla, Servicio Escolar y/o el servicio de Transporte de personal de empresas. asimismo la habilitación podrá ser - <, 

renovado por el mismo periodo de 01 año. /. -~;\ 

Formularlos: f· _, / .. :~:-¿)--\''; 'l 
.-------=F""u"'T------:F,.-or-m-ul-al'17'o-:Ur:-• n.,...lco-de-:T,..,ffi-1-:ni,...t&-. -------------------------;¡.-\.'T\-._""'·Y·~ - _)} 
'---------------------------------------------------~."'~~~ 
Canales de Atención 

1) Solloitud dirigida eJ alcalde, susruito por el Repre$enl~nte Legal de la Empresa, p.recisando el pedido. ( indicar los siguientes datos: Nombres y Ape id~ 
Completos, N.º de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico) · 

2) Copia Simple del testimonio de constitución de la empresa inscrita en los registros públicos 
3) Copia de la licencia de conducir AllA o superior 
4) Copia Simple de las tarjetas de propiedad, expedidas por la SUNARP, de los vehiculos que brindarán el servicio 
5) Copia de la licencia de apertura y funcionamiento de establecimientos comerciales 
6) Copia certificada de la constancia de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable 
7) Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad o el Ministerio de Transporte y Comunicaciones ~ -r 
8) Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehiculo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio ~1'8a."ij:~ ~ ~1[ 

9) Ficha de revisión no técnica de las caracteristicas del vehiculo a ofertar. %\~~· l!i~ 
10) Anexo describiendo las caracteristicas de los vehicular, el padrón de conductores,. indicando nombres DNI domicilio real y teléfono o celular adjuntando j~!iv ~1 

simples del DNI de cada uno de ellos -----"_.,. 
11) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos ~ 

Descripción del Procedimiento 
Acto mediante el cual la ~1unid~.~lidad emite el documento que autoriza, a las empresas de transporte, para que pueda pres!ar servicio de tran~porte dentro de su jurísljlcOl.íill 

p .A-150 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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j 

) 

1) Ley Nº 27972, LeY Org~11t~ de Mllnic!pafldades 1rnblica~a el 27 :05.2003}. Art. 79 y 81 
Base legal 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la lmpugiiaciOn y deber6 s_t1~téntnrse en nueva prueba: , •. , I''. / 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho:- - 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Olas Hébiles 30 (Treinta) Días Habffes 

15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 15 (Quince) Días Heblles 

Gélenl.e Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsideración 

Sub Gerente de Transportes 
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J 

5) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Ar!. 2, 3, 4 y 10 

1) Ley N1 27972, Ley 01g_ánlca de MllnioipaKdades pllblietida el 27.051003}, Art. 79 y 81 
2) Ley Nº 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre -113.04-2015), artículo 17 ;: _· I --: ·~ ~ . 
3) Art. 11' del D.S. N' 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte. (27-07 -2009) H ~~. ~~ . •.. ~:l f 1 - 

4) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo Gil. a~\te_liWip¡;\¡19,ei'/~ . 
25.01.2019). Art. 51 y 52. . ' ' -c: '.'.~ :.·<:.. ';, , •~·v •. /' 

Basa Legal 

El recurso de reconilk.leracíon se interpondfil ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de ta impugnaciim y deberé sustentarse en nueva prueba, 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dWerente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo máximo de respuesta 3o (Treinta) Dias Hábiles 30 (Treinta) Olas Hábiles 

15 ( Ou i nee) Dlas fülblles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 
Gerente Municipal Autoridad compet.an!e 

Apelación Reconsideración 
Sub Gerente de Transportes 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Am;ixo: ------.+--'- 
Correo: 

¡sub Gerencia de transportes 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgimlca responsable de aprobl!r la solicitud 

~sade partes ) 
Unidad de la Organización donde se prttSenla la documentación 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo x Si vencido el plazo de menclón, no obUene respuesta, su sofic'itud- --~ 
(Quince) ha sido aprobada. . /~:._. , ~ 7' . 

. '~ 
Días Hébiles Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo ~¡vencido el plazo de atención: no obtiene respuesta, pU'e~e ,_,, '!Jr: '_ ~·. 

interponer recursos a_dmm1slrativos. ~ _; ,,..· 1'~1 ' 
'\ . '11~-ll Jl'¡ ' 

Sedes y Horarios de Atención ~ ' ,, . .. ',. /1 ' 

RalEmlo Muprcipal, ubicado en la Av. Luzuriaga N° 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:3CI pm, haala 5:15 p. . > -c •. # . 
,/ 

15 
Aprobación automática: El procedimiento se da por aprobado a lil sola presentación-de 

lodos los documentos 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Oosclenlos diecisiete con 10/100 soles) 

Ceja de le Entidad .§X _ 
Efoetivo 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

S/ 217.10 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Atención Présanc;lal: SI Palacio Municipal lf~'J '- 
·Atención Virtual: To 1 f ,. !·. 

Atención telefónica: me ,,. 
,._.,, 

\ .\. ~ -~-·' .. ' " -- 
) 

Canales de Atención 

FUT Formulario Unici! de Trámite 
Formularios: 

1) Solicflud dirigida el alcalde, suso1i10 por el ReprasenlJmte Legal de la Empresa, precisando el pedido. ( Indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 
Completos, N.º de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico) 

2) Estudio de Mercado y/o Factibilidad de la modificación de la ficha de ruta por incremento o disminución de la ruta 
3) Original de la Tarjeta Única de Circulación de ser el caso. 
4 Anexo describiendo las modificaciones de la ruta, frecuencia y horarios. 
5 Fotografias de las vias propuestas a incluir (solo para modificación de recorrido y reubicación de paradero) 
6 Recibo de pago por derecho de tramitación 

,Requisitos 

.- .... Descripción del Procedimiento 
La Modificación del permiso de Operación, para brindar el servicio de Transporte público de pasajeros, pueden ser por las siguientes razones. Ampliación de RÚm:·B 
Ruta. 

p .A-151 Código: 

lmpomlnaclón 
MODIFICACIÓN DE ALJTORIZACIÓN DE OPERACIÓN PARA BRINDAR SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 

?".!()1'!Jl')fci . 

'1"~', 
~V- ·~ r- c:r'\f .,r'T[:.. :..~ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUP \ '.- .~un~:) .t~)) 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ ·i'iíJA\¡~"J I 
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30 tlrefnta) Olas Hábiles Plazo maximo de respuesta 30 (Tmin!a) Dies Hábiles 

15 (Qulnoo) Olas. Habiles 15 (Qtrlnoo) Dlas Hábil.es Plazo máximo de Ptesenteeión 

Gerente Municipal Sub Gerente de Transportes Autoridad competente 
Apelación R&eonsideración 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

C<>"r(eo: 
roo G"'°"' do trensoortee 

Consultas sobre el proced!mhinto Unidad organica respon&able de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organiuclón donde se presenta la documentación 

) Sedes y Horarios de Atención 
Palacio M1micipal, ubicado en la Av, Luzuri!\ga Nº 734 • Plaza de Annas, de Lunes a Viernes, horario de 8:00 a.m, haslfl 1.00 p.m, y 2:30 pm, \msla 5:15 prn. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido el plazo dé atencjOn, no obtiene respuesta, pud~ '...-""l'-.c..J~ 

lnte¡ponar rewrsos administrativos. . · 

(Quince) 
Dias Hábiles 

x Si vencido el plazo da atsnción, no obtiene respuellta, su',solr 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

El pl"QOOl!imlerito se da por eprobl:!({o e la sola presentación de. 
lodos los documentos ·r; · 

· Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 46.20 

(Cuarenta y seis con 20/100 soles) 

Caja da la Eniidad 
EfecQvo § 
Ta!jela de Débito . 
Tarjela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Sí 
No 
No 

Palacio Municipal Ate11ción1Presencial: 

Alenci6n Virtual: 
Atención telefónica: 

) l.__~~~~-f_U_T~~~~~~F_o_nn_u_1a_ri_o_ú_ni_co_d_e_T_1~_·m_i_~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,o..-;......, 

Canales de Atención 

Formularlos: 

7 Recibo de pago por derecho de tramitación 

o VII~ 3) Aprobación del examen de manejo y Reglamento de Transito. • 0 q_ ,.1111olla "4tjt) 
4 Dos fotografías tamaño carnet a colores. Cf.; ' ... ~ ;¡, ~¡ 
5 Copia del certificado y/o constancia de estudios con primaria culminada ~:'/! ~~·~ . ~ ... ¡.~ 
6 Los mayores de 16 y menores de 18 a110s da edad, acreditados consu Documento Naoicnal de Identidad podrán acceder a la Ucencla de conducir previa ~ ;· ~$ 

presa111ación de ia Declareoión Jurada notarla! del padre, mt1dre, tutor o apod11rado, maolfeslando su consentimiento y asumii.ndo las responsabilidades de Ley e w · 
caso de aoc(derite dél lilular ds la ll()Snoia; aclarándose que solo podron ·conducir moto lineal. ...... 

1) Solioi!ud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, prealsando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellfdos 
Completos, N.º de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico) 

2) Copia del Documento Nacional de Identidad -DNI del solicitante 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento 
La licencia de conducir es el document?~~al que autoriza a su .titular a conducir un vehículo de transporl.e terrestre a nivel nacional 

P.A-152 ---~- Código; 

OTORGAMIENTO o RENOVACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR PARA VEHICULOS MENORES NO MOTORIZADOS y MOTORIZADOS. Para'.i ;ca 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

1) Lay N' 27972. Ley Orgánk;a de Muoicip11~00des publicad~ el 27 .05.2003), Art. 79 y 81 ~ ,~,~ • 
2) D.S~ 040-2008-MTC- Reglamento Nacional de Licencias de conducir vehículos automotores y no motorizados de transporte terrestre ., ~ ', \ 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publl ){ · ?. · 

1 

\ 

2501.2019).Art.51y52. 1·_ ~ J <¡ 
4) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de smpliñcación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2. 3, 4y11 ,/ ~- j 

'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~·-~·~,__;,/ 

Base Legal 

El curs~ de .. Jón se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba !!, 
"EJ recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de ·~ der:'.ec~' ~~)l! 

dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. -::i · 
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'Jldi . ·i? ,, ·nos "' l" JI' or 'J.~'' ,. ,, .1 .... 

·~r:';(..AOA 
R~li. e.A.A. Nº 1°18 

30 Plazo máximo da respuesta 30 (Treinta) Dl¡¡s Hábll&S (Treinta) Días Hábiles 

15 15 (Quince) Días Hábiles (Quince) Días Hábiles Plazo maxin10 de Presentación 

Gerenle Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsideracíon 

Sub Gerente de Transportes 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orglmlca responsable de aprobar la solicitud 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Dias Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo x Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solicit : ,,._ 
ha sido aprobada. -<.. r 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
inlEil]>Onllr recursos ad1Tilníslrntivos. 

15 
El procedimillnto &e ita por aprobado a la sola presentación ~e , 
todos los ~oc u mantos ' 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cüarenla y seis con 201100 soles) 

SI 46.20 Gaja de la Enlidad 

Electivo B 
Tarjeta de Débito 

"""" de """' . 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

No 
No 

Palacio Municipal SI Ale11ción Presencial: 
Atención Virtual: 
Alención telefónica: 

Canales de Atención 

Formuli;irlo Únioo de Trámite FUT 

) 

l Formularios: 

7 Certificado medico de Aptitud psicosomática 
8 Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Represen\f\nte LilQ!il de la EmpreSll, pte'cisah1lo el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellido · 
Completos, N.º de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico) 

2) Copia del Documento Nacional de Identidad -DNI del solicitante 
3) Aprobación del examen de manejo y Reglamento de Transito. 
4 Dos fotografías tamaño carnet a colores. 

Requisitos 

, Descripción del Procedimiento 
La licencia de conducir es el documento oficial que autoriza a su titular a conducir un vehlculo de transporte terrestre a nivel nacional 

p .A-153 

11-a o 11-b 

Código: 
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) 

1.) Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Mun1clp~.íldsdmi publicada el 27.05.2003), Arl 79 y 81 
2) D.S. 040-2008-MTC- Reglamento Nacional de Licencias de conducir vehículos automotores y no motorizados de transporte terrestre .;.:; ': 
3) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publlcaij.o~I .. , 

25.01.2019). Art. 51y52. 
4) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplif«:ación administrativa (publicado el 10. 11.2016), Art. 2, 3, 4y11 

""""'~~il!!!!!e~~-====--=====;.;,;.;;;,;;;,;.;;;;..;~;;;,,;,,;,~~..;.,;.;.,;;.;;;,;,;~;..;;;.;,;,;;.;..;,;,;;~-======~~~~~~~i'líí>o 
~ reot1rw · cl(m se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba '%:.~ 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en d~erente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro df.rfch , ?ég ~ f. J 
dingwse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. \. · ~ _,,,{; 

Base legat 
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30 30 (Treinta) DlM Hábiles Plazo maXimo de respuesta 

15 Plazo máximo de Presentación 15 (Quince) D1;1s Hábiles 

Ge1en.!e Municipal Autoridad competente 
Reconsideraclón 

Sub Gerente de Transportes 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: 'Anexo: 

Correo: 

Consultas sobre el procodlm!ento Unidad organice responsable de aproba.r la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organliación donde se presenta la documentación 

Palacio Munfcipal, uplbado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:0(} a.m. hssla 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5;15 p.'1 

Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
ln!erponer recursos administrativos. 

(Quince) 
Días Hábiles 

x SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,$~~ 
hl\ sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

El procedimkmlo se da por aprobado a la solo presentlJl::i dl! 
lodos los documentos , , . 

Aprabaoión automática: 

) 

\ Callflcación del Procedimiento Plazo 

(Cuarenta y seis con 20/100 soles) 

SI 46.20 EfeoUv~ata de la Entidad§ 

Ta~e!a de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

=F=o=rm=u=la=r=io=s=:==F=U=T====================================================================================;.=::·~~~ .. ·.·.~1 .. ,1. _ Formulario Unico de Trámite ?\ 
Canales de Atención · f "rj 

"\. 4·' ~~.h 
Atem:iM Presencial: SI Palacio Municipal ',,..._, 

AtenaióílVirtual: No 
Atecnción telefónica: No 

8 Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Solleitud díriglda al alcalde, suscrito por.el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 
Completos, N.º de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico) 

2) Copia del Documento Nacional de Identidad -DNI del solicitante 
3) Aprobación del examen de manejo y Reglamento de Transito. 
4 Dos fotografías tamaño carnet a colores. 

Requisitos 

Dellcrl¡x:lón del Procedimiento 
La licencia de conducir es el documento oficial que autoriza a su t~ular a conducir un vehiculo_de_tm_nsp-=--Of!_c_terr_es_tr_e_a_niv_e_l n_a_ci_on_al-----------~,.,_.¡1-m 

p .A-154 Código: 

/ Denomlnac1on el Procedimiento: z 
OTORGAMIENTO O RENOVACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR PARA VEHÍCULOS MENORES NO MOTORIZADOS Y MOTORIZADOS. ~ra !~~tlll-- 
11-c 
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· ·ár&1ucz ífü!mos 
·: ... ADA 

~1.1. e.AA Nº 1618 

) 

1) i.lly N'"27972, Ley Orgánica de Municipe~dades publicada el 27.05.2.003). Art.. 79 y 81 
2) D.S. 040-2008-MTC- Reglamento Nacional de Licencias de conducir vehículos automotores y no motorizados de transporte terrestre 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publ[ood 

25.01.2019). Art. 51y52. 
4) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplif1C8ción administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4y11 

Base Legal 

,.,,,,_,.i,,.,.,..¡111 n se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nuev 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerarquico. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP 
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30 30 (Trelntti) Olas Hál)lles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Dias 15 (Quince) Días Hábiles Pla2.o mé'ximo d~ Presenlaolón 

Gerenle Municipal Autoridad competente 
Reconsideraclón 

Sub Gerente de Transportas 

Instancias de resolución de recursos 

¡Sub Gerencia de transportes 
Consultas sobre el procedimiento Unidad organice re.sponsable de aprobar fa solicitud 

Sedes y Horarios de Atención _ _ 
Petaclo Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Vlernas, horario: de8,ÓO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15.p:n .;_/<E~ - , (), ,=¡;¡t' 
Unidad de la Organización donde se presenta fa documentación \~ '!/~:'/ 
Mesa da partes 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo ~ivencido el plazo de a!encíón, no obtiene respuesta, puede 
rnleij)oner recursos administrativos. 

(Quince) 
Días Hábiles 

x Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, s 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Sílencio Administrativo Positivo 
15 

El p~ooeij0nie11lo se da por aprobado a la sola pr;esentacfl\J,I ~ 
todos los documentos \;,, 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ciento dieciséis con 10/100 soles) 

S/ 116.10 Efectiv~aja de la Entidad§ 

T arJe!a de Débito 
Taryeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal 

1 O Recibo de pago por derecho de tramitación 

,_F_or_m_u_la_ri_os_: F-UT Fo_r_m-ul-ar-io~Ú~n-ico--de_T_ra-·m-it_e __..,.~~'.\......-..".""~~~~ 

' ' ll¡J _¿''# 
,_c_a_na_l_es_d_e_A_t_en_c_ió_n .....---.----------------------------------·'-...·" ,, • 
Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atenci6n telefónica: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empr~. precisando el pedtdo. ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 
Completos, N.0 de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.ºTelefónico) 

2) Copia de Vigencia de poder vigente, del representante legal de la empresa 
3) Copia de las tarjetas de identificación vehicular del veh iculo a ofertar registrado en la SUNARP. 
4 Ficha de revisión no técnica de las características del vehículo a ofertar para los vehículos de L5 
5 Copia de la licencia de conducir Allb o superior y Bllc 
6 Copia certificada de la constancia de Inspecciones Técnicas Vehiculares, con opinión favorable 
7 Segunda copia original de los contratos suscritos entre la empresa y cada propietario de vehículo para la prestación del servicio regular vigente. :t.¡; 
B Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Público. W 
9 Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; vigentes, emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones 

Requisitos ~ 

Descripción del Procedimiento 
Acto mediante el cual se autoriza a las empresas de transportes, aumentar el numero de vehículos con los que va a brindar el servicio de 1ranspor1e pOblioo 

Codlgo: 

ón del Procedimiento: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TUP 
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1) Ley Nº 27972, Ley Orgénlca de.Munlclpaíld!ldes publicada el 27.05.2003), t\rt. 79 y·61 
2) Ley Nº 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre- (13.04-2015), artículo 17 
3) Art. 11' del D.S. N' 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07-2009) 
4) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General {pubtlc 

25.01.2019). Art. 51y52. 

5) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: 

Gorreo: 
Anexo: !'"' Gerencia de - 

Consultas sobra el procedimiento Unidad orgénica responsable da aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad da la Organización donde sa presenta la documentación 

/·?---.: ~ 
Sedes y Horarios da Atención ... Y " 
Pf\lecio Mll11icipal, llbiC<Jdo en fa Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, da Lunes a Viernes, horario: de B:OO arn. hasta tOO p.m. y 2:30 pm. hasta5:15 p(m. --r.,. ' 

• '.-. ~: ':. 111 ir, 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si wMido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
lnlarpoÍ1Ef recursos administrativos. 

(Quince) 
Días Hábiles 

x Sivencido el plazo de a111nclón, no obtle11e respuesta, su(sollcjlu a 
sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

El procedimkmto se da por aprobado a fa sala pl'elientecllm de,, · .. :~.· 
los documentos \ JI.Ji • 

Aprobación automática: 

) 

\ Callficaclón del Procedimiento Plazo 

{Ciento cinco con 60/100 soles) 
Efectivo X 
Tarjeta de Débito 
Terjela de Crédito 

SI 105.60 Ca a dé la EnUdad 
Modalidad de pago Pngo por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atenoión Presencial: 

Alencfó11 Virtual: 
Ater.ición telefónica: 

} 

Canales de Atención 

Formulario Unloo de Tramite FUT 
Formularios: 

1 O Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Solicitud dirigida al alcalde, susento por el Rep~nlante Legal de la Empresa, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 
Completos, N .ºde DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico) 

2) Copia de Vigencia de poder vigente, del representante legal de la empresa 
3) Copia de las tarjetas de identificación vehicular del vehículo a ofertar registrado en la SUNARP. 
4 Ficha de revisión no técnica de las características del vehículo a ofertar para los vehículos de L5 
5 Copia de la licencia de conducir Allb o superior y Bllc 

) 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento 
Acto mediante el cual se autoriza e las empresas de transportes, aumentar el numi:_ro de vehículos con los q~.e va~ brindar el servicio de lr&nsporla pQblfco 

INCREMENTO DE VEHICULOS A LA FLOTA VEHICULAR, DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE QUE CUENTAN CON EL PERMISO DE O 
VIGENTE DEL SERVICIO INTERURBANO Y ESPECIAL. Motolaxis y similares J 

Código: _P_.A_-1_56 _ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
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) 

El recurso de reconsideración se rilerpondré ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de le impugnaclón y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas ~roducidas o cuando se trate de cuestiones de puro d!!{ecil~~i" ·" ~- 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. ¡ ..,: , ' . ~ :.... 

~ª-ª~s_e_L_s9~a_1...,......,..,..,........,........,........,........,............,...,........,........,............,...,........,............,...,..,...._,...,.,.,....,............,..._.....,........,........,........,............,........,....,........,............,........,........,....,........,............,........,........,........,....,............,....,............,........,....,.......+-........,,_,..I'-.~ ~ '; 
1) LeyNº27972, LayOr.lilln!cedeMunlcipalidadespubllcedael27.051003),Art 79y81 '/. ~1 
2) Ley N' 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - (13.04-2015). artículo 17 -/ 
3) Art. 11º del D.S_ N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07-2009) '' 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Ünico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art. 51y52. ·?\\dtfl¿; 
5) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado al 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 ;p u¡oi1011~ 1 .• ~ 

~if~ •. 'í" 

30 {Treinta) _Dias Hábiles Plazo maxlrno de respuesta 30 (Treinta) Dlas l;i~bilas 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsidereclon 

Sub Gerente de Transportes 

Instancias de resolución de recursos 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
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1) Ley Nº 27972, LeyOrgénice de Municipafldlldes publicada el 27 ,05.2003). Att. 79 y 81 
2) DS 016-2009-MTC - Código de Transito 
3) Ley N' 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - (13.04-2015), articulo 17 
4) Art 11 º del D.S, Nº 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07-2009) 
5) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General 

25.01.2019), Art. 51y52. 
6) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10. 11.2016), Art, 2, 3, 4 y 10 

Base Legal 

El recurso de reconsideración se interpontjra ante el mismo órgano que dictó el primer acto que e~ materia dela imp11gneclón y deberá sustentarse en nueva prueba. 0 fl?\Z 
El reCUT$O de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro O~ 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. a.i"' !~'S 'V. º Ot. 

30 (Treinta) Días Hábiles 30 [Trointa) Olas Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Dias Hábiles 15 (Quince) Oías l"iáblles Plazo máximo de Presentación 

Ge~erite Municipal Autoridad competente 
Apelación Recon¡¡lderación 

Sub Gerente de Transportes 

Instancias de resolución de recursos 

Anexo: r= 1 Sub Gerencia de transportes ) 
Consultas sobre el procedlmlonto Unidad org&nlca rasponseble de aprobar la solicitud 

Me.sa de partes 

Unidad de la OrgonD:aclO:n donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Lllz~riaga N"734- Plaza de Anmas, de Lunes a Vleme.s, horario: de 8:00 arn. hasta 1.00 p.rn, y 2:30 pm, hasta 5:15 pm .. ..-~.-- 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo SI vencido el plw.o de ateaclim, no obtiene respuesta, puede 
interponer recursos administrativos. 

(Quince) 
Dias Hábiles 

15 
El procedimiento se da por sprnbodo a la solapresenlaci6n d .~ 
lo~os los documentos .S 

Aprobación automática: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Cltiía dé le Entidad 
Efeallvo § 
Tarjela de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Alel\Ción Prese11oial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales da Atención 

F.o(mularlo OniCQ de Tramite FUT 
Formularios: 

r:':'~ 

~R_e~q~u!_s_ilo_s..,....,..,,... .,.,_....,...--......,..,......,....,....,....":'.""'.'".,....,...,........,,..,..---------------------------------------------~---------+-+-·-·~·:J ;~']\ 
1) Copia del Documento Nacional dl;l ldenlidad -DNI del solicitante - ¡ · \ 
2) Copia de la tarjeta de propiedad del vehículo menor no motorizado. : ~· '. • • .: f 
3) Copia u original de la papeleta de infracción o acta de control motivo del reclamo ./ ,, ./ 

' 1/ • / 4 Anexos probatorios del reclamo de ser el caso. -: 1 , ~ 

5 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Osscriptlón del Procedimiento 
,.Procedimiento que permite al infractor, presentar ~us descar~os e la infracción lmpll!!Slll con le finalidad que está sea anulada 

PA-157 Código: 

Denominación del Procedimiento: 
DESCARGO A LA IMPOSICIÓN DE PAPELETAS DE INFRACCIÓN A LOS REGLAMENTOS DE TRANSITO NACIONAL, REGLAMENTOS URB 
SERVICIO ESPECIAL EN VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS 
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Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Sob Gerencia de transportes 
Consultas sobre el proaedlmlento Unidad organice rnsponsable de 11probor la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organiza-ción donde se pre_senta la documentación 

Palacio uníclpal, ubioodo.en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunas a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.0Ó p.m. y 2:30 pm, hasta 5:15 ¡i.' · 
I 

ÍI r,...,_,... 

Sedes y Horarios de Atención / . 

SI vencido el plazo de atenGió'n, no obtle~e respuesta, pueile 
lnte¡poner recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Días Hábiles 

x Si vencido el plazo de atención, no obflene respuesta, s 
~a sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

Ap(ob~cli)n automática: 

) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Doscientos cuarenta y un con 20/100 soles) 

SI 241.20 ·Cala de la. En!ldad 
Efectivo § 
Tarjeta.de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Pago poi derecho de tramitación Modalidad de pago 

Atención Presencial: Si Palacio Municipal ~ :v/ 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-( 

Atención Virtual: No 
Al011clóntelefónice: No 

Formularios: ~ 
,------F:c-u-=T:-------=Fo-rm-\----:da-r!o,._,.U,...,ni-co-d,...e-=T....,.rá-m"""ite------------------------¡-.r~J'_:,·1..J.· .• ·.,·; ... ~)!,\:.-., 
Canales de Atención ~' ·.:U 

6 Original de la tarjeta de circulación del vehículo a sustituir o certificado de baja de la empresa 
7 Segunda copia original de los contratos suscritos entre la empresa y cada propietario de vehículo para la prestación del servicio regular vigente. 
B Copia de la póliza de seguros vigente por ceda vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Públi??._ÍJ_'i"\ OVito•ri 
9 Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; vigentes, emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de Transp,W' "'% < ~ - 

Comunicaciones .:J ;¡ ; f ;:·· ~- (. 
10 Recibo de pago por derecho de tramitación t~. ..'.· .... ,~: 

;.,~ -, j 

;)lv .., / 
.·-/ 

1) Copia de Vigencia de poder vigente, del representante legal de la empresa 
2) Copia de las tarjetas de identificación vehicular del vehículo e ofertar registrado en la SUNARP. 
3) Ficha de revisión no técnica de las características del vehículo a ofertar para los vehículos de L5 
4 Copia de la licencia de conducir Allb o superior y Bllc 
5 Certificado de revisión técnica favorable 

a) Este tipo de procedimiento se aplica, para las empresas que cuentan con la Autorización de Operación para brindar el servicio de transporte público de pasajeros 
Interurbano y Especial en Vehículos Menores 

) 

Requisito 

Código: PA-158 

Descrlpclém del Procedimiento 
Acto mediante el cual se autoriza a las enweses de llllíl~~ortcs, cambiar los vehículos, ya autorizados, con los que va a brindar el servicio de lra!ISpor![e pii~~i:;o 

SUSTITUCIÓN DE VEHICULOS DE LA FLOTA HABILITADA DE LA EMPRESA QUE CUENTA CON EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE 
Camionetas ruraloo, automóviles y Station Wa,gon (cada vehiC\!lo) 

Denominación del Procedimiento: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - Tu,.....,...~·~· 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



Página 303 

) 

1,) Ley N' 27972. Ley OrQénli:'a de Mu~lc[pflidad® publicada e/·27.05.2003), Art. 79 y 81 
2) Ley N' 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre- (13-04-2015), articulo 17 
3) Art. 11 º del D.S. N' 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07-2009) 
4) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (pu 

25.01.2019). Art 51y52. 

5) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 

Base Legal 

El recurso de reconslderaclón se interpondrá ante el mismo órgano que dictó e.l primer acto que es malerla de la lmpu,gnaciOn y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondré cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro 
debiendo dirigiIBe a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo m;:tl(ímo de respuesta 30 (Treinta) Días Hábiles 30 (Treinlá) Oías Hábiles 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Qufnoo) Días Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente Gerente Municipal 
Apelación Reconsiderai;l6n 

Sub Gerente de Transportes 
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Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Días Hábiles 30 fFreinta) Olas Hábiles '--~-------~-----~--'------------------~~------'A"~;:::=_.Y,(R!,~\OS 
A itJi \R9iÍrí8Mt p.. 
/" ¡\8QGP..t.! '\G'\S 

\ ~G. C.A..A.. l'i 

Plazo máximo de Presentación 15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles 

Autoridad competente Gerente Municipal 
Apelación Reconslderación 

Sub Gerente de Transportes 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Ane~o: 
Corroo: ------...,.,..-'\\ 

"'!;:li;N/;~~ 

1 '"' Go,,od• do transportes 
Consultas sobre el procedimiento Unidad organlca responsable de oprober la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Orgonilllclón donde se prnenla la documentación 

Evaluación Prevía - Silencio Administrativo Negativo Días Hábiles SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, Jl ,~ ·1,- '- 
interponer recursos administrativos. (/'Y \. · '.'1 \ 

' · -~ :1r 1 ·1: •\ 
Sedes y Horarios de Atención "'*- ·'11 ' 1 ,' 1 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº734-Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de B:OO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 ~m. ¡·. 
,,., ¡.¡,_ · . .:f 

(Quince) 
Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo x SI vencido el plszo deateneión, noobtlenerespuesta, su s~lieilu 

11~ sido aprobada. 

15 
El procedlmlinto se da por 1:1p.robado a le solo presenlac1ém de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI 241.20 

(Doscientos cuarenta y un con 20/100 soles) 

Gaje de la .Entklad 
E!eclivo § 
Tañeta de Débito 
T erjela da Crédito 

/ 
Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Ateneión telefónica: 

Canales de Atención 

Notas: ¿_""~[);;;,, 
a) Este tipo de procedimiento se aplica, para las empresas que cuentan con la Autorización de Operación para brindar el servicio de transporte público de pa ~o( _;,~ 

loi~••ooo y E•P'OOl oo V•h""°' ""'NM n : ~,':,~ 
,,...,,..., . . I:,~~) 

FUT Formulario ünico de Tramite . 

1 O Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Copia de Vlgancia·d!I poder vigente, del representante l~al de la empresa 
2) Copia de las tarjetas de identificación vehicular del vehículo a ofertar registrado en la SUNARP. 
3) Ficha de revisión no técnica de las características del vehículo a ofertar para los vehículos de L5 
4 Copia de la licencia de conducir Allb o superior y Bllc 
5 Certificado de revisión técnica favorable <¡> 1"10 V¡, le. 
6 Original de la tarjeta de circulación del vehículo a sustituir o certificado de baja de la empresa ~'t'~~<f>~'~110 '·{"<' 
7 Segunda copia original de los contratos suscritos entre la empresa y cada propietario de vehículo para la prestación del servicio regular vigente. ;¡f~·. "ij;;· · .. ~.i 
8 Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servic1 · l tioo. . .... t'.. 
9 Copia del certificado de capacitación en transporte y seguridad vial; vigentes, emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de T · rle <ll· >:/ 

Comunicaciones 'J¡i: . 

Requisitos 

Descripción del Procedimiento 
Acto mediante el cual se autoriza a las emP..!.i:s¡¡s de lransporles. cambiar los vehículos, ya autorizados, con los que va a brindar el servicio de transporte-'p'-li_bl_ico _,_.......__11 

PA-159 ------ Código: 

~ 
Denominación del Procedimiento: 

SUSTITUCIÓN DE VEHICULOS DE LA FLOTA HABILITADA DE LA EMPRESA QUE CUENTA CON EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE 
Para Mototaxis y similares 
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) 

1) Ley N' 271172. ley Orgé!lica de Municipalidades publicada ei 27.05.2003), Art. 79 y 81 
2) Ley Nº 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - (13.04-2015). artículo 17 / - •7 ~ 
3) Art. 11" del D.S. N' 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07 -2009) ~~-·. "' • 
4) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto O meo Ordenado de la Ley N9 27 444 - Ley del Procedimiento Adminislrativo General (i>u~lfta o ay ' 

25.01.2019). Art 51 y 52. '. 

5) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 : 

' / -- 

Base Legal 

~- .. _,,, ... 
o de r se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva pru 

E~ curso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones d 
rle~iendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS· TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: Anexo: 

Correo: 
/' ........... fransportea 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgé'11Ca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organlz¡¡ción donde se presenta la documentación 

PalacTo Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Amms,. de Lunes a Viernes, horario: de B:OO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención _ 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Días Hébiles 

15 
El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación de 
todos los documentos 

Aprobaclón automática: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cuarenta y un con 00/100 soles) 

SI 41.00 ee!a de ra Entidad 
Efootlvo § 
Tatjela de Débito 
Ta~e!e de Crédito • 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atencíór.1 Presencial: 

Alem:lón Virtual: 
Alencicin telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario l!lnico de Trámite FUT 

9 JCopdi~ simp11_e _1de 11a tarjeta de propiedad o de identificación vehicular en la que conste que el vehiculo se encuentra registrado a nombre de la persona nalura~I r;i:·. ~~0_._, 
un lea so ICI an e. ~ Pf~' • 

1 O Recibo de pago por derecho de tramitación -~ : ·; '~,. ~' f 
l•CL ·~ --~ l 

l.:" ~. •• l ' - - - \ .. -·¿ .. ·· 
Formularios: ,.,_,.. 

B Ficha de revisión no técnica de las caracteristicas del vehiculo a ofertar para la clase L5 

1) Solic!IL1d dirigida al alcalde, suscrito por el-Rep(esentan!e Legal de la Empresa, precisando el pedido. (lndicar ios siguienles datos: Nombres y Apellid 
Completos, N.º de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico) 

Requisitos '~\\:~\ 
'/j . ¡ 

2) En caso el tramite sea realizado por un tercero, deberá presentar Carta Poder simple en la que el titular de la Autorización de Servicio lo autoriza a actuar n su /1, -r" 
representación. . ' -, ,.,./ 

3) Copia de la licencia de conducir Allb o superior y Bllc ~Y~" ~l o 
4 Certificado de revisión técnica vehicular - CITV , con opinión favorable g't'~ ~:. 0?<:, 
5 Segundo original de los contratos de sesión de uso suscritos entre la empresa y el propietario del vehiculo para la prestación del servicio vigente, lndl cifi .. e¡ ·· ¡;·· r¡)~ ~1 

no cuenta con contrato vigente en otras empresa de transportes. ~\\ ... , ... · '"'"!'/! 
6 Copia de la póliza de seguros vigente por cada vehículo con cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (SOAT o AFORCAT) para el servicio Pu-~~&" } :· 
7 Copia del certificado de capacitación en trensporte y seguridad vial; emitidos por la Municipalidad Provincial de Huaraz o el Ministerio de Transporte y ..-- 

Comunicaciones 

Código: _P_.A_-1_60 _ 

Denominación del Procedimiento: 
OBTENCIÓN O RENOVACIÓN DE LAS TARJETAS ÚNICAS DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PAS~J 
(lhterl1rtlallC1 y Espei:iJel} Vlgem:Es 01 año 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



Página 307 

) 

1) ley N• 27972, Ley Orgánica de MunkiipafidE!des publicada el 27.05.2003), M. 79 y B1 
2) Ley Nº 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre· (13.04-2015), articulo 17 
3} Art. 11 º del D.S. N" 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, (27-07-2009) 
4) Art. Primero - D.S. 055-2010 MTC. Reglamento Nacional de Transporte Publico Especial de pasajeros Motorizados y no motorizados. Pub 0111212010 
5) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (p 

25.01.2019). Art. 51 y 52. 
6) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art, 2, 3, 4 y 10 

Base Legal 

El recurso de reconsderación se 1riterpondré ante el mismo Ol'geno que dictó el primer acto que es fl1<llerfa de la impugnación y delleri! sustentarse en nueva prueba. f . - 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pu d" 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Días Hábilll'S Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Oles Háblles 

15 (Qull\Cel Días Hábiles 15 {Qulr1ce} Dias Habiles Plazo máximo de Presentación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Rm::onsiclemclón 

Sub Gerente de Transportes 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
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\ 

Base Legal . . . ~ . 
1) ley N"27972. LeyOrganlca de Municipalidades publicada el 27.05.2003).Art 79 y 81 , -~\'/ •, i ; · ~. '( 

2) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo Genef"lll fpu!IJlCad, J ; \' ,'(. ) N' '•· •• r 25.01.2019). Art. 51 y52. 1\ :·· 1 · ,' . ', '- I r:i: 
3) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 • • · · . ,, /<'. ;:'¡ 

.. _. ,; 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mísmo órgano que d~6 el priroor acto que es ~terla de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. u Ofi E 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pu - élt!IU, 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. · ~ 1--~r+lirrr 

PltiZO máximo de respuesta 30 (Treinta) Días Hábiles 30 (Treinla) Olas Hábiles 

15 (Quince) Óias Hábiles 1·5 (Quince) Días Hábil~s Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente Garante Municipal 
Apelación Reconsideraclón 

Sub Gerente de Transportes 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

¡sub Gerencia de transportes 
Unidad o¡gimlca respon&~blo de aprobar la sollcitud Consultas sobre el procedlmtanto ) 
Mesa de partes 

Unidad de la Organlzacii'.ln donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. luzirriaga·N°73·4 - P!eza.de Amias, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.rn, hasta 1.00 p.rn, y 2:30 pm. ha6ta5:15 p,m,•1 , 
\ ~11 

Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Quince) 

Dias Hábiles 

x Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
15 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Efectiv;aia de la Enfidad a··· 
Tarjel¡l de Débito 
TarJela de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 

o 

Palacio Municipal Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Ünico de Trámite FUT 
Formularios: 

· 1) Solícitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante legal de la Empresa, precisando el pedido. (Indicar tos siguientes datos: Noml)resy Apellid\. 
Completos, N.0 de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico) , 

2) Copia del Documento Nacional de Identidad -DNI del solicitante '...:.,: 
3) Copia de la papeleta de infracción de fránsito o acta de control motivo del reclamo o gravamen de papeletas. 

Requisitos 

Descrlpulór1 del Procedimiento 
Acto mediante el cual se puede extinguir la deuda, en materia de transporte, que contrajo el administrado debido a que ha pasado un tiempo determinado dónde no se hli"e'lllilJ!W!~ 
_pego de la misma. 

Código: p .A-161 

SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE INFRACCIÓN Y/O MULTA POR PAPELETA DE INFRACCIÓN AL REGLAMENTO DE TRANSITO ~~~~~--41~ ..... ~# 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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\ 

1) Ley N'27972, LeyOrg~niCEI de Mu11lc1pa1id'1.des publicada el 27.05.21lC3), AA. 79 y 81 
2) D. L. N.º 1065, Modificatoria de la ley N. 0 27314. Publicado el 28-08-08 
3) D.L 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos de fecha 23-12-16 
4) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento AdministratiVo General 

25.01.2019). Art. 51y52. 
5) Decreto Legislativo N" 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 

El recurso de reoonsldel'llCión se interpomlril ante el mlsmo órgano que dlcló el primer acto que es n1t1terla de la Impugnación y deb1mi. sustentarse en nueva prueba. u ~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro _ el 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerllrquico. ~~,.~ 

/" Base Legal ;, • 

30 (Trelnla) Días Hébiles 30 (Treinta) Dlas Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Días Hábiles 15 {Quince) Días Hábiles Plazo maximo de Prese:n1aoión 

Gerent.e Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsldarnclim 

Gerente de Servicios Públicos 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: ¡cecrenoia r:la Servicios Públicos 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

1 Mesa de partes _) 
Unidad da la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en le Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 am hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. \ 
Sedes y Horarios de Atención 

Evalua.Gión Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
inteiponer recursos administraliVos. 

(Cinco) 
Olas Hábiles 

Si vencido el plazo de a.t.ención, no obtiene respuesta, su sol · 
ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
5 

Aprobaqión automática: X El prooedímiento se da por aprobado a la sola ptesenlaciOn 
todos los documentos 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito 

?·~ 
,..M_o_d_al_rd_ad_de""'p.._a ... g_Q ... ~.-. , .... <~:l ~¿),- .' J::-~i 

Gala de la Entídad \ ' -..... ~- :<- 
Efectivo X ~ : ""llf::' 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Pago por derecho de tramitacion 

AleilclOfl Ptesencial: :>1 Palacio Municipal 
Atención Virtual: 'NO . 
Atención telefónica: "No - . r.·. - ll ~, 

,'!' 1 

1) Solicitud ·dirigida al alcalde, precisaMo el pedido. ( lndiéar Jos siguientes datos: Nombres y Apellid()s Cornplelos, N.• de DNI, Dirección, Correo E eclrónic 
Número Telefónico) 

2) Copia simple del registro como persona jurídica inscrita ante SUNARP 
3) Padrón de socios especificando: nombres, apellidos, DNI, edad, genero, domicilio, tipo de residuo que recolectan y Firma. 
4 Por cada socio se dellerá presentar la copia simple del DNI, copia simple del último recibo de luz o agua cancelado, 02 fotos tamaño carnet y la Ficha de censo 

socioeconómico pera recícladores con carácter de declaración Jurada. ,~· '""ºYIJ\/t 
5 En caso que la asociación I MYPE realice el acondicionamiento de los residuos sólidos deberé presentar la ficha de registro para instalaciones de .$>~ íll"' 

10 '1.t< 
comercialización de residuos sólidos i · 'v"< · ...... ~ ~ 

o. - ....... 11':1 ~~= if 
FUT Formulario Unioo de Trámite ~ ' 

Canales de Atención 

Re uisllos 

Oescripcion del Procedimiento 
Acto mediante el cual se formaliza a las organizaciones de recicladores, debidamente constituidas, a través de personas naturales o jurldicas de derecho público o privado, sin 
ge~~esgos san~arios ni ambientales en el 11111nejo selectiVo y comercialización de los residuos sólidos reciclables en la jurisdicción del distr~o 

PA-162 

el Procedimiento: 
CIÓN AL PROGRAMA MUNICIPAL DE RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



Página 310 

Teléfono: Anéxo: 

Correo: 

Gerencia de Servicios Públicos 
Consultas sobre el procedlmlonto Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

E\laluación Previa - Silencio Administrativo Positivo Si vencido el plazo de atención, no obNene respuesta, su so· 'lud 
(Cinco) ha sido aprobada, /":> 1 ·~ 

Dias Háblles Evelllaclón Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, p, @é 
lnle¡ponllf reeu.rsos administrativos. 'i .- ~;;r ..,. Tlj 10 , • 

'\:..> R.11. ! 

Sedas y Horarios de Atención . . ~ / . .Y 
Palacio Mun!clpal, ubicado en la Av. Luwria¡¡a Nº 734 -Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasía 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. ·,1,-:!.. .r • • ff 

5 
Aprobación automática: X E! proeoolmienlo se da por aprobado a la sola presentación de 

logoo los documentos 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Efectivo X 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

S/ 41.20 

(Cuarenla y un con 20/100 soles) 

Cala de la EnUdad 
Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Si A!anción Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formularlo Unloo de Tramite 1 FUT 

(::.,,·~?.\ 
((~;}J 

'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~....J4......;l'·~-ffi;::_~ 
Formularios: 

5) Volumen y peso de residuos a manejar (cantidad/periodo) .. 
6) Descripción de actividades a realizar, metodología para el manejo de los residuos. 
7 Relación de municipios y/o empresas (indicando la actividad o tipo de industria) proveedora y clientes. 
8 Descripción de la capacidad operativa y el equipamiento 
9 Rutas de recolección selectiva de residuos sólidos, acorde al diseño técnico de rutas aprobado por la municipalidad. 

10 Supervisión del uso y aseo adecuado de la indumentaria, implementación de protección y equipamiento (lugares, frecuencia y responsable) 
11 En caso de almacenamiento y acondicionamiento de residuos sólidos, se requiere presentar los siguientes requisitos 

a) Licencia de funcionamiento de la infraestructura de comercialización de residuos sólidos. 
b) Copia simple del registro como EC-RS ante DIRESA 

12 Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Solicitud diríglda al alr:alda, precisardc al pedido. ( indlcar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo Eleclrá ico 
Número Telefónico) ' ...L_,.,,c~ 

2) Plan de trabajo el cual deberé contener: 

Requisitos ~ 

Descrlpclon del Procedimiento 
Acto mediante el cual se otorga el permiso al administrado para desarrollar la recolección y comercialización de los residuos sólidos, previa incorporación al prorr 
recolección selectiva de residuos sólidos 

P.A-163 Codlgo: 

Del'lo.m nación de lmlento: 
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE RECOLECCIÓN SELECTIVA Y COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS 

.<-:;~v-uvi~~ 
t- § ~\ 

[~·A lDIA ; EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
. ~ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley Nº 27972. leyOrgéni.ra de Municipalidades publlcailil el 27.05.2003), M. 79 y81 
2) D. L. N,' 1065, ModWicatoria de la ley N.' 27314. Publicado el 28-08-10 
3) D.L 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos de fecha 23-12-16 
4) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (pu 

25.01.2019). Art 51 y 52. .. 
5) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administraüva (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 

Base Legal 

El recurso de reconsideración se interpondr1) ante el mismo órgano que dicl6 el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. -- { ~ 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pu~ 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior [erérquco. 

30 (Treinta) Dias Habites 30 (Treinta} Dias Hábil!l5 Pla~o máximo de respuesta 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Dias füibiles Plazo rnáxímo de Presentación 

Gerenta Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsidersción 

Gerente de Servicios Públicos 



Página 312 

1) Ley N• 21972, l.ey Orgánica de Munlclpalídades publicada el 27 .nS.2003), Art 79 y 81 . , 
2) D. L. N,' 1065, Modificatoria de la ley N.' 27314. Publicado el 28-08-11 g,~">!•Nll.,.,,..,. 
3) D.L 1278, que aprueba la Ley de Gestl6n Integral de Resrduos Sólidos de fecha 23-12-16 fl:·(:(,'., ~~~W 
4) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 · Ley del Procedimiento Administrativo General (p ~l~o ~I ·' 

25.01.2019). Art. 51 y 52. 
5) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 

Base Legal 

El recurso de rnconaideraci6n se interpondrií ante el fíliilmo órgano que dictó ~I primer acto que es rnalerla dala impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro ~ód'l!~_.;,;r 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Dias Hábiles 

15 (Quince) Olas Hábiles 15 (Quince) Días 1-fabiles Plazo máximo de Presentación 
Gerente Municipal Autoridad competente 

\ Apelación Reconslderac!ÓtJ 
Gerente de Servicios Públicos 

Instancias de resolución de recursos 

Anexo: 1 Teléfono: ~ 1·Gerenci11 de Servi.cios Públicos 
1 

Consultas sobre el p1ocedlmlonto Unidad orgar1lca responsable de aprobar la solicitud _) 
Masa de partes 

Unidad de la Organización donde se praso11ta la documentación 

Palacio Municipal, llbloado en la Av. Luzurlaga,N° 734 - Plaza de Arnu1s, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m, ha.sla 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m,. 
' 

Sedes y Horarios de Atención 

Evalllaclón Prevía - Silencio Administrativo Negativo SI ve11cklo el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
inll!1;mner recursos administrativos. 

(Cinco) 
Días Hábiles 

X Si vencido el plazo de atención, no obiiano respuesta, su 
l.1a sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
5 

El pro.ced1mionlo se ria por aprobado a la &ol~-preseniac· 
lodos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(SesenlH y cinco con 80/100 soles) 

SI 65.80 Caia de la Enlldad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Ta~ata de Crédito 

Modalidad de pago Pa_go por derecho de tramitación 

Atención Presencial: 
Atención Virtual: o 
Atención telefónica: Nó 

Palacio Mur1iclpal 
Canales de Atención 

Formulario Unico de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicitucl dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Ap&llid® Completos, N.0 de DNI, Dlreooión, Correo Electrt'l leo,•• 
Número Telefónico) · 

2) señalar el número de licencia y/o autorización de ejecución de obra 
a) Cuadro de valores unitarios. 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos. 

La certificación ambiental es el instrumento previo que todo proyecto de inversión, de competencia municipal, debe elaborar antes de ser ejecutado, previendo los l~!lli#il~~ 
ambientales negativos significativos que podrtn generar. 

Oescrlpcl6n del Procedimiento 

Código: PA-164 

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL ----- 



Página 313 

1) Ley Nº 27972, LeyOrganlca de Muniorpaid¡ides publlooda el 27.05.2003), Art. 79 y 81 
2) D.L 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos de fecha 23-12-16 

Basa Le al 

El recurso de reconslderaelOn se Interpondrá ante el mlsmo 6ruano que dictó.el pñmer acto que es lll!llefia de la impugoociOn y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro rlH<i1rHi,;....>--i1..;: 

debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 (Treinta) Días Hábiles 30 (Treinta) Dfas l'l!'lblles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quince) Días Héblhis 15 (Quince) Olas Hébiles Plazo máximo de PresenlBción 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsideración 

Gerente de Servicios Públicos 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

1 Gerencia de Servicios P(lblicos 
) 

Consultas sobra el procedimiento Unidad orgénica rnsponsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad da la Organización donde sa presenta la documentación 

Palacio Muniofpal, ubicado' en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, l1orario: de 8:00 am, hasta 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.rn, 
Sedes y Horarios de Atención ~ 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no obli~ne r:es¡¡uesla. pua G 
interponer recursos administrativos. z Ad 

(Un) 
Días Hábiles 

Sí vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su solícilu~P"F"""=,,.. 
ha sido aprobada. 0<J 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

X El pi:ocedlrniento se da por aprobado a la sola presentación de 
todos los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Cala de la En1idad 

Efeclivo §X. 
Ta~e!a de Débito 
Ta~eta de Crédito 

) 

Modalidad de pago Pago por derecho da tramitación 

Palacio Municipal SI Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulsrio Unico de Trámite FUT 
Formularlos: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombre:>y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo Elactr 
Requisitos 

DHcrlpclón del Procedimiento 
f.!ocedimiento mediante el cual la municipalid~. como enle íl!ti:tiilzndor, con la finalidad de atende~ las denuncias ambientales de los administrados 

PA-165 Código: 

Denominación del Procedimiento: 
ATENCIÓN DE DENUNCIA AMBIENTAL 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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\ 

El recurso de reronsidemclón se interpondrá a,11e el lf/ÍSmo órgano que dictó el prlrmr acto que es materia de la impugnación y d.ebeni sustentarse en nueva prueba. 0 p 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pur , • V,,1'. 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. f llJi un 
Base Lega! - 1111 

1) Ley N.' 27Q72, ley Orglrn!ca de Munfclp11[1dll(Jes (27 .06,2003}, Art. 79 y 81 fj.¡,-. 
2) Ley N.' 25307 que declara prioritario interés nacional la labor que realizan organizaciones en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de fllllróÍe ::.,-...,:· ·~~'°'.'' 

3) D.S N.' 041-2002-PCM, Reglamento de la Ley N.' 25307 /1•' ,. - , s . 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27 444 • Ley del Procedimiento Administrativo General Gtil¡/:ndo el/ 

25.01.2019). Art. 51y52. • . 

5) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2. 3, 4y10 

30 (Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respueste 30 · (Treinta) Diag Héblles 
15 (Quince) Olas Habitoo 15 (Quince) Días Hábiles Plazo máximo de P1esenl1.1ciór1 

Gerent.e Municipal Autoridad competente 
Recon,;lderación 

Gerente de Servicios Públicos 
Apelacilm 

Instancias de resolución da recursos 

Teléfono: Anexo: 
Correo: 

!Gerencia de Servicios Públicos . 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica 1espcmS111lle de aprobar la &ollcltud ) 

!lmsa de partes 

Unidad de ta Organlz11ci6n donde se presenta ta documentacibn 

Palacio Municipal, t1bicado en la Av. Luzurie,ga N-734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. , 
( 

Sedes y Horarios de Atención 

Evaluací6n Previa ·Silencio Administrativo Negativo 
(Siete) 

Días Hábiles 

Evaluación Previa· Silencio Administrativo Positivo 
7 

SI vencfdo el.plit,to de alenclón, no obUl!nó respuesta, p 
lnlefl)oner recursos administrativos. 

Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito 

Modalidad de pego Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal A!em:íóh Presencial: 

Atenci.ón Vi rtua 1: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Ünioo de Ti'émlte FUT 

Requisitos _ 
1) Solicitud dirigjda al alcalde, precisando el pedido. ( indicar los siguientes delos: Nombres y Apellidos Completos, N.0 de DNI, Dirección. Correo Eleolróni~·t 1 -: • 

11'~\ 

2) Libro Padrón, en el cual constan el nombre, actividad, domicilio, fecha de admisión de sus integrantes, así como el eargo clirlgenoial en el caso de aquell~ ·, ., :. \ ~.\ 
personas que ejerzan alguno; \ . I ~ J 

3) Libros de Acta, uno correspondiente a las Asambleas Generales y otro a las Sesiones del Consejo Directivo, en los que oonslen los acuerdos adop:l!1dos. • , ,/ / 
4 Acta de elección de los representantes , -. . ,_/ 1 

Formularios: 

Descripción del Procedimiento 
Acto realizado por la municipalidad con la finalidad de formalizar a las organizaciones sociales de base: a) Clubes de Madres. b) Comités de Vaso de Leche. c) Come 
Po¡>ulares Autogestionarios. d) Cocinas Familiares. e) Centros Familiares. ~ Centros Materno Infantiles. 

P.M66 Código: 

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE 

Danumlnaelón del Procedimiento: 
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Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Dias Hábiles 30 (Treln!a) Oles Hábiles 0 p 
. '' . ~ ~ 

El recurso de re:cons!Qeración se Interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer il!llO que es materia de la lm?u11n1:1cl6n y debera stJsle11tarse en nueva prueba, v ~q:; 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro eer N:'. , S\111 Gfi ~ · ,I~ i 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico, ~ u.. u · 1'-' 

¡~j ' o 
Base Legal ¿, ~\, .!'ti. 

1) LeyN°27972, LeyOrgánicadeMunl~lpallllades(27,05.2003).Art 79 y8T {':,~:.- r: -. !UAR :k 
2) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (pub¡~c¡,~:. '.· , 'r.'. i, 

25.01.2019). Art. 51 y 52. (• ' ,' ;' ,/ ' ' ' 'i i "'I 
3) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 ·~ ., . •: ~· 1 ';;! 

'-------------------------------------------------7-"---I--''"\( .·- ,~., 
... • .-"'¡..; .. ¡- 

~\_· .. 

·15 (Quince) Días Hébíles 15 (Oufnoe) Días Hábiles Plazo máximo de Presentacib~ 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Recons!deradón 

Gerente de Servicios Públicos 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfo110: Anexo: 
Correo: -------- 

Consultas sobre el procedimiento ) Unidad.orgimlCB responsable de a robar la solicitud 
Gerencia:. de Serifcloo Pübficos 

Mesa de partes 
Unidad de la Organluclón donde se presenta la documentación 

Palacio Muoicip~I. ubicado en la Av. L1guriaga Nº 734 - Plaza d,e Armas, de Lunes a Viernes, horarlo; de B:OO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Siete) 

Dias Hábiles 

7 
X Aprobao!ó n eu lomafica: 

Evaluacion Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cero con 001100 soles) 

Gratuito 

~ 'y1 

.... M_od_a_1_1~-:f-a d_d:_.P"'""1:"""~-:1-id-ad------------------\._---.·--'. _'.)) 

Ef~ttivo § ' 
Ta~ela de Débito 
Tarjela de Crédito 

Pago por derecho de tramitación 

Alnnción Presencial: Si Palacio Municipal ,_ 
Ate11c!ón.Virtual: - . í"f: ··..:: No ,K~ . :;\ No - Atención telefónica: f/V -<"- - ~ y-~ t 

\' 1 - ·- " • ~" 

Canales de Atención 

Forl)lularlo Unioo da T¡amile Fl.JT 
Fonnularlos: 

1) Solicilud dirigida al Alcalde con atención a la oficina de partlclpaoión vecinal o a la que haga sus veces, 
2) Acta de Fundación o de Constitución. · 
3) Estatuto y Acta de su aprobación 
4) Acta de elección del Órgano Directivo. 
5) Nomina de miembros del Órgano Directivo. 
6) Nomina de los miembros de los miembros de la Organización Social 
7) Plano de Ubicación de ser necesario 

Requisitos 

' 
Descripción del Procedimiento 

Acto realizado por I~ municipalidad con la finalidad de formalizara a las Asociaciones de pobladores, Asociaciones de Vivienda, Cooperativas de Vivienda, Asociaciones de 
Propistanos, Juntas y comttés Vecinales, Comttés Clvicos, Comisiones de gestrón: de parques, de obrs!:. y otras similares 

PA-167 , _ Código: 

Den9 l11~cló "lle• cadlmlento: 
INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE ORGANIZACIONES VECINALES, CULTURALES, EDUCATIVAS, JUVENILES, Y DEPORTIVAS 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



Página 316 

18.00 
{Cuarenta y siete con 00/100 soles) 

SI 47.00 Cela de la Entidad 
Efeclivo X 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 

No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 

Atención telefónica: 

Canales de Atención 

- Solicllud de Inspección Técnica de Seguridad en Edifl°"clones • ITSE 
-Declaraclón Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones 

-SITSE 
-DJ-CCSE 

Formularios: 

{;) 
Aplicable a: .,:;.- 

~ !lq{)~~M 1 Establecimientos destinados al desarrollo de actividades de carácter comercial. o z 
No Aplicable a: ~ 

1 Dependencias del Gobierno Central, gobiernos regionales o locales, incluyendo a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, por los estableclmienl 
destinados al desarrollo de las actividades propias de su función pública. No se incluyen dentro de esta a las entidades que forman parte de la actividad 
empresarial del Estado. 

2 Embajadas, delegaciones diplomáticas y consulares de otros Estados o de Organismos Internacionales. ,...,, -. ·, i . .., r ;.C.. 

3 El Cuerpo General de Bomberos Vo.lw1lanos del Perú (CGBVP), respecto de establecimientos destinados al cumplimiento de las funciones reconocidas ~·r·\a ; s • ' 
del Cuerpo General de Bomberos Volunta~os del Perú. !,t , t' ,' 

e ·' 
4 Instituciones de cualquier credo religioso, respecto de establecimientos destinados exclusivamente a templos, monasterios. conventos o similares. • l !J :, ! ~ ..... · ~ 'j 

iJ/,! Notas: vn .1 

a) En los supuestos en que el Establecimiento Objeto de Inspección cuente con un Certificado de ITSE y sea objeto de modificación o ampliación que afecte las ~: _ic--.._ 
condiciones de seguridad iniciales, debe solicitar una nueva ITSE .· :O it'-' ,q~ 0 

b) Los formatos de Informe ITSE, deben ser reproducidos en dos juegos, un original y una copia. El original es para el Órgano Ejecutante y la copia para el o..~<t'~\\Q .:~;; 
administrado, (Numeral 1.2.12 Resolución Jefatura! N.0016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificad 

0~ 
,/{ : ... ·· r~. 

c) Para el levantamiento de las observaciones subsanables en cuanto al cumplimiento de condiciones de seguridad no relevantes en término de riesgo, el ":) ~ . ...- /; 
administrado debe presentar por mesa de parte una declaración jurada de acompañada de panel fotográfico legible, con leyenda explicativa que sustente vvl ºo / / 
levantamiento de las subsanaciones y en las que se pueda apreciar el cumplimiento de las condiciones de seguridad del establecimiento, de sus lnstaJaoione , Nni !-,.... 
equipos y otros observado; pudiendo adicionalmente presentar documentación que estime pertinente para sustentar el levantamiento de dichas observaciones. 
(Numeral 2.3.2.1 y literal b.B) del numeral 2.1.1.1 de la Resolución Jefatura\ N.º 016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad 
en Edificaciones) 

) d) La Vigencia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificación, tiene Vigencia de 2 (dos) años, según lo establecido en la Ley N° 30619 

e) En caso se otorgue una licencia de funcionamiento en forma corporativa a los mercados de abastos, galerías y centros comerciales, los módulos, stand o puestos 
deben pasar por una ITSE individual posterior al otorgamiento de la referida licenoia. 

4) Reporte del nivel de riesgo del establecimiento objeto de inspección (según el modelo del Anexo 3, Manual JTSE) 
5) Indicar el número y la fecha de la constancia de pago. 

6) Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Solicitud de'ln~E según el modelo del (Anexo 1 del Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Segurldad en Edificaciones). 
2) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, oonsigna 

Doscripclón del Procedimiento 
Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solic~a le Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), para establecimientos objeto de inspección 
clasificados - según le Matriz de Riesgos· con un nivel de riesgo bajo. La municipalidad verifica el cumplimiento de Jos requisitos, realiza Ja diligencia de ITSE y de cumplir con les 
condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE. El certificado de JTSE tiene una vigencia de dos (2) años. 

P.A-168 Código: 

) 

Denomlnaclon del Procedimiento: 
INSPECCIÓN TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE RIESGO BAJO 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

1) Ley N' Zl9Z2, LeyOrgénicade MuniclpsHdSlles'(27.05:200J), Art 79 y81 
2) L~eral x) del articulo 2, Artlculos 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del articulo 15, artlculos 21 al 23, numeral 33.1 del articulo 33 y articulo 35 y 37, del Nuevo Reglamento de 

Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por del Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, publicado el 05101/2018. • 

3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado '1t1.1 
25.01.2019), Art 51 y 52. ~~,:;:;r 

4) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3. 4 y 10 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de 
puro derecho, debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el aclo que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base Legal 

Ret;ons!deración Apelación 
Jefe de Gestión de Riesgos de Gerente Municipal ¡;;-.: --~· 

11 
"'- 

Desastres y Defensa Civil r · 
~P~la-zo-m--áx~im_o_d~e~P~r-es_Sfl_!_a~ci~ón---------------------l'--~1-5--~(Q-u-in-ce~)~D~ía-s~H~á~b~ile-s-+------1~5--(~Q-u-in-ce~)~D~ia-s~H~á~bi~le-s~~~~--~~f.· .• '~~~~·~,~¡ 
Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta} Días Hábiles 30 (Treinta) Olas Hlibiles \ 

\,~u--. 

Autoridad competente ) 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: Anexo: 
Correo: 

bficinil de Gestión de Riesgos de Desastres y Defensa Civil 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgáalca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Qrgunlzación donde se presenta la documentación 

Palacio MuniCipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:Hi p.m, 
Sedes y Horarios de Atención 

Eválllaqlón Previa - Silencio Adminístratívo Negativo Si vunc[do el plezo de atencón, no obtiene respua ;p) 
inteqmner recursos administrativos. : 

(Nueve) 
Días Hábiles 

Evelueolóíl Previa - Silencio Administrativo Positivo X Sí vencido el plazo de atención, no obtiene 1espu11S 
soíicilud ha sido aprobada. 

Aprobación automática: 9 

Calificación del Procedimiento Pla1 
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Edificaciones con área construida mayor de ZOlhasta 400 mZ 
Informe de ITSE SI 348.70 
Infamia de Levantamiento de Observaciones SI 125.30 
Edificaciones con área construida mayor de 401 a 500 m2 
Informe de ITSE SI 481.20 
fntorme de Levantamiento de Observaciones SI 185.60 

SI 68.90 Informe de Levantamiento de Observaciones 
Agenrna Bancaria 
Tarjeta de Débito 

Entidad Edificaciones con área construida mayor de 100 hasta 200 mZ 
Informe de ITSE SI 155.80 

48.70 SI 
(0,chenla y ocho con 501100 soles) 
Informe de Levantamiento de Observaciones 

S/ 88.50 

Modalidad de pngo Pago por derecho de tramitación 

No 

Palacio Municipal Alenctón Presencial: 

Aleno1ó!1 Virtual: 
Alencion· telefónica: 

Canales de Atención 

- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edifioéclones- ITSE 
- Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones 

-SITSE 
-DJ-CCSE 

) 
Formularios: 

c) Para el levantamiento de las observaciones subsanables en cuanto al cumplimiento de condiciones de seguridad no relevantes en término de riesgo, el 
administrado debe presentar por mesa de parte una declaración jurada de acompañada de panel fotográfico legible, con leyenda explicativa que sustente el 
levantamiento de las subsanaciones y en las que se pueda apreciar el cumplimiento de las condiciones de seguridad del establecimiento, de sus instalaciones, 
equipos y otros observado; pudiendo adicionalmente presentar documentación que estime pertinente para sustentar el levantamiento de dichas observaciones. '· 
(Numeral 2.3.2. 1 y literal b.8) del numeral 2.1. 1.1 de la Resolución Jefatura! N.º 016-2018-CENEPREDIJ, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de 

d) La Vigencia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificación, tiene Vigencia de 2 (dos) años, según lo establecido en la Ley N° 30619 

e) En caso se otorgue una licencia de funcionamiento en forma corporativa a los mercados de abastos, galerias y centros comerciales, los módulos, stand o puest1~i=;z;t:..,_::2::'S, 
deben pasar por una ITSE individual posterior al otorgamiento de la referida licencia. 

6) Recibo de pago por derecho de tramitación 
Aplicable a: 

1) Establecimientos destinados al desarrollo de actividades de carácter comercial. 
No Aplicable a: 

') 1) Dependencias del Gobierno Central, gobiernos regionales o locales, incluyendo a las Fuerzas Armadas y Policia Nacional del Perú, por los 11slablecim!ant 
2) Embajadas, delegaciones diplomáticas y consulares de otros Estados o de Organismos Internacionales. 
3) El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP), respecto de establecimientos destinados al cumplimiento de las funciones reconocidas en la ·e 

del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 
4) Instituciones de cualquier credo religioso, respecto de establecimientos destinados exclusivamente a templos, monasterios, conventos o similares. 

Notas: 

1) Solicitud de lTSEsegún el modelo del (Anexo·1 del Manual de. Ejecución de lnspecttón Técnica de'Seguridad en Edificaciones). 
2) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, oolisi · . ~~ ú! "· 

datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. o.~'º ;t: ., ~ 
3) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la Edificación, según el (Anexo 4 del Manual de Ejecución de Inspección T' .~d .. !I. 'i~,;· -:._... 1 i< 

Seguridad en Edificaciones ) '?, \ ...• ··' f .. f', 
4) Reporte del nivel de riesgo del establecimiento objeto de inspección (según el modelo del Anexo 3, Manual ITSE) ~..:) ~.ill ¡¡,' 
5) Indicar el número y la fecha de la constancia de pago. VNn VII 

P.A-169 Cbdlgo: 

'UAl•P..' - .,.,,.._~~ (Z 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN E.DIFICACIONES POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN ~ 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION DE RIESGO MEDIO ""' 
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4) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simpliíicación administrativa (publicado el 10. 11.2016), Art 2. 3, 4 y 10 

1) Ley N' 27972. Ley Orgánica-de MuniciJ}alidades (27 .05.2003). Art. 79 y 81 
2) Literal x) del articulo 2, Artículos 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del artículo 15, artículos 21 al 23, numeral 33.1 del articulo 33 y articulo 35 y 37, del Nuevo Reglamento de 

Base Legal 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinta) Días Hábiles 30 (Treinta) Días Habiles ""-'" .-. ~- 
,__~~-.,..-~---,,.,.--......,.,,--~~~~~~-,-~~~~~~~~~~~~~~~.,,_~~~~~.,.-~~~~~~-,-~~~~~~·~~1~ ,~ 
El recurso de recimaldemción se interpondrá ante el mismo órgano que d.iétb.el primor acto que es materia ~e la l111pugm1cl6n y ~e~ets sustentarse en nueva prueba. 

) 

Instancias de resolución de recursos 

Correo: 

T etéfono: Anexo bílcina de Gestión de Riesgqs de Desastres y Defensa Civil 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orglinlca responsable de aprobar la solicitud 

Masa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacie Municipal, ubicado en la Av. Luzt1rlaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 arn. hasta 1.00 p.m, y 2:·30 pm. hasta 5:1S p. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación' Previa - Silencio Administrativo Negatívo Si vencido el pl!IZo de atención, no oblieR~ respues <!¡m 
interpoqer recursos administrativos. e 

(Nueve) 
Días Hábiles 

X Si 11encWo el pl!IZO de atención, no ohtlone respuesta, 
solk:ilud ha sido aprobada. 

Evatua.clón Previa - Silencio Administrativo Positivo 
9 

Ap<obaci6:n automátíca: 
Calificación del Procedimiento Plazo 



condiciones de seguridad iniciales, debe solicitar una nueva ITSE 
a) En los supuestos en que el Establecimiento Objeto de Inspección cuente con un Certificado de ITSE y sea objeto de modificación o ampliación que afecte las ,<>P..0 P _ ' ¡; 

"'-: 1t-. 
Qy~ 11.Q. 

b) Los formatos de Informe ITSE, deben ser reproducidos en dos juegos, un original y una copia. El original es para el Órgano Ejecutante y la copia para el U o t.O ~ 
administrado. (Numeral 1.2.12 Resolución Jefatura! N.0016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaolon -'?. 1 1 ro«Ai .t¬ '' 

c) Para el levantamiento de las observaciones subsanables en cuanto al cumplimiento de condiciones de seguridad no relevantes en término de li!>S!JO, ~--=" .·• :k 
administrado debe presentar por mesa de parte una declaración jurada de acompañada de panel fotográfico legible, con leyenda explicativa que SLJ~ ~ta. l rl,,, ·, M Rl'l 
levantamiento de las subsanaciones y en las que se pueda apreciar el cumplimiento de las condiciones de seguridad del establecimiento, de sus1~~!a · · (·· >\ · 
equipos y otros observado; pudiendo adicionalmente presentar documentación que estime pertinente para sustentar el levantamiento de dichas .ób.S"' :'él_ ieji. ·;, · ' ·¡· 
(Numeral 2.3.2.1 y literal b.8) del numeral 2.1.1.'I de la Resolución Jefaíural N.0 016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección T · ~ · 'i:le:~ ~!1de~. · ·,~ i 
en Edificaciones) \,.1 \ ·l, • · 1~" _ /· S / 

~ '' •i" .r, ,_,., ~~-..., I 
d) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) de la documentación técnica, en el caso de edificaciones que Cl1enlan~G~:~f ' f ,.._'ij"' ·,.- 

de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años aJ1te.1& lis! ', 
inmediatos, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Gene~. 

4) Instituciones de cualquier credo religioso, respecto de establecimientos destinados exclusivamente a templos, monasterios, conventos o similares. 

No Aplicable a: 
1) Dependencias del Gobierno Central, gobiernos regionales o locales, incluyendo a las Fuerzas Armadas y Policia Nacional del Perú, por los establecimientos.,¡ l(r = ~7:; 
2) Embajadas, delegaciones diplomaticas y consulares de otros Estados o de Organismos Internacionales. [ ,,· · ·, ·,\ 
3) El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP), respecto de establecimientos destinados al cumplimiento de las funciones reconocidas en1ra'l .,._ ·r;1 10 ' - ' 

del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. ~' G .N - · l / \ .,,- /. 
"1:,:7/ ~_¿-' ~. . :..,::; 

) 

4) Indicar el número y la fecha de la constancia de pago. 

5) Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda, siendo los siguientes: 
a) Croquis de ubicación. 
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo. 
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. 
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. h ~ -~\.. -, 

6) Memorias o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendios, los cuales se deben prE\~'~ ar . .. .~.. . ~ 
según corresponda, siendo los siguientes: 1~1 , '• · • ···j 
• Memoria del sistema de detección y alarma de incendios. '·. · · - ,;1 ' . • Memoria de los extintores ·~ --.. ~- · 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de rociadores. ~, ' ' 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de rociadores especiales tipo spray. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de redes principales de protección contra incendios enterradas (en caso de fabricas, 
almacenes, otros) 
•Protocolo de pruebas de operatividad y/a mantenimiento del sistema de montantes y gabinetes de agua contra incendios ... G e 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de las bombas de agua contra incendios ~ Ad ¡ racl6n 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de las luces de emergencia. "::;>1 y i nias ~ 
• Protocola de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de las puertas cortafuego y sus dispositivos como marcos, bisagras cierrapuertas, manija cerradura , lt .,, 
barra antipanico AR P. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de administración de humos. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de presurización de escaleras de evacuación. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/a mantenimiento del del sistema mecánico de extracción de monóxido de carbono. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del teléfono de emergencia en ascensor. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del teléfono de emergencia en bomberos 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Aplicable a: 

1) Establecimientos destinados al desarrollo de actividades de carácter comercial. 

1) Solicitud de ITSE segQ11 el modelo del (Anexo 1 del Mahual de Ejoollción de Inspección Téchica de Seguridad en Edificaciones). 

) 

Requisitos 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurldica solicita le Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), para establecimientos objeto de lnspe ión. 
clasificados- según la Matriz de Riesgos· con un nivel de riesgo bajo. La municipalidad ver~ica el cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de eum ir·u611 I 
condiciones de Slljj\ll!dad o!ocge la resolución y el certificado de ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigen~ía-de dos (2) afias. 

Descripc!cm del Procedimiento 

P.A-170 Código: 

De omlneclón cedimief'!lo; 
INSPECCIÓN T!OCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN ESTAS 
INSPECCIÓN DE RIESGO AL TO. 
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\ 

30 (Trelnla) Oias Hábiles 30 (Treinta) Días Hiibiles 
15 (Quinc;e) Días Hábiles 15 (Quince) Días HabJles 

Reconsidernclón Apelación 
Jefe de Gestión de Riesgos de Gerente Municipal 
D<1sasfrea y Defensa Civil 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Palacio Municipal, llbi~do en la Av. Luzuriaga N-734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horeríe: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2.:30 pm. hasta 5:15 p.m. 

Consultas sobre el procedimiento 

Sedes y Horarios de Atención 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
Interponer recursos administrativos. 

Plazo maxlmo de roopu(ls(a 

Plazo máximo de Presentación 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Siete) 

Días Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Aprobación automática: 

X Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su 
solicitud ha sido aprobada. 

7 
El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación de 
todos los documentos 

Autoridad competente 

Instancias de resolución de recursos 

Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Defensa Civil 
Unidad orgáTiica responsable de aprobar la sollcitud 

Mesa de partes 
Unidad de la Organllll.Ción donde se pres-enta la documentación 

Calificación del Procedimiento Plazo 

2,425.00 
495.30 

) 
Edificaciones con área construida mayor de 1,100 a 3,000 m2 
lnformti de ITSE SI 999.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones S/ 236.20 
Edificaciones con área construida mayor de 3,000 a 5,000 m2 
Informa de ITSE S/ 1,120.20 
Informe de Levantamiento de Observaciones S/ 356 .50 
Edificaciones con área construida mayor de 5,000 a 10,000 m2 
Informe de ITSE S/ 1,458,00 
Informe de Levantamiento de Observaciones S/ 362 .1 O 
Edificaciones con área construida mayor de 10,000 a 20,000 m2 
Informe de ITSE S/ 1,995.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones S/ 362.10 
Edificaciones con área construida mayor de 20,000 m2 
Informe de ITSE S/ 
Informe de Levantamiento de Observaciones S/ 

236.20 SI Informe de Levantamiento de Observaciones 

Edificaciones con área construida mayor de 100 hasta 500 m2 
lnfomie de ITSE S/ 600.00 
Informo de Levantamiento de Observaciones S/ 216.30 
Edifü;acion11s con área construida mayor de 500 hasta 800 m2 
Informe de ITSE Si 697 .20 
Informe de Levantamiento de Observaciones S/ 220.40 
Edificaciones con área construida mayor de 800 a 1,100 m2 
Informe de ITSE S/ 859.30 

Otras oociones 
Agencia Bancaria 
Tarjeta de Débito 

Entidad 

Modalidad de pago 

212.80 SI 
(CllaLrOQlenfos ochenta y seis con 50/100 soles) 
Informe de Levantamiento de Observaciones 

SI 486.50 

Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 

Palacio Municipal ~~~~~--~~~~~-~~~~~~~~~~~~-.;,.,___;;::rA A1end611 Presencial: 

Atenoi6t1 Virtual: 
Atención telefónica: 

- Solicitud de Inspección T échioa de Seguridad en Edlft~ciónes - ITSE 
Canslos de Atención 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTR.ATIVO 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) 

4) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplif1Cación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art 2, 3. 4 y 10 

1) Ley N' 27!H2, Ley Orgánica de Mun1oip~Madoo (27.05.2003), Att 79 y 81 \ 
2) Literal x) del artículo 2, Articulo 11, 14. numerales 15.3y15.4 del articulo 15, artículos 25 al 28, numeral 33.2 del articulo 33 y artículos 36 y 37, del Nuevo Reglamento de In 0ccpn . _- ' _) 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM. publicado el 0510112018. t -- • • ' ~ e 

3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado_~\: -·, 1 ' '_. ,/, ~'.' 
25.0t2019). Art 51y52. "'\,_;'. ..._ '':./ 

El recur,:;o de reco1isldera _ lnlerpomfrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse ru _'ll'prfta ~ - ·~ , . ~R~t.. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cueilfo~;s de puro derecho debiendo 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico, 

Base Legal 
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\ 

Aplicable a: 

1) Establecimientos destinados al desarrollo de actividades de carácter comercial. 
No Aplicable a: 

1) Dependencias del Gobierno Central, gobiernos regionales o locales, incluyendo a las Fuerzae Armadas y Policia Nacional del Perú, por los establecimientos 
destinados al desarrollo de las actividades propias de su función pública. No se incluyen dentro de esta a las entidades que forman parte de la actividad empresarial ' 
del Estado. 

2) Embajadas, delegaciones diplomáticas y consulares de otros Estados o de Organismos Internacionales. 

3) El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP), respecto de establecimientos destinados al cumplimiento de las funciones reconocidas e 
4) Instituciones de cualquier credo religioso, respecto de establecimientos destinados exclusivamente a templos, monasterios, conventos o similares. 

' 
'l 

1) Solicitud de. lTSE segun el modelo del (Anexo 1 del Manual de Ejei:;uclon de lnspecolon Técnica de Segurídad en Edificaoiones ). 
2) En caso el administrado sea una persona juridica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando·d ~ ,.,t1~Nff?( 

de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. iJ &~~ ··" . .,~\ <¡i. 
3) Número del. reporte del nivel de riesgo (An~xo 3 del Manual) ;;;' ~ .. : ...... j,:1 ! 

4) Indicar el numero y la fecha de la constancia de pago, "' J.i' €/ 
5) Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda, siendo los siguientes: ', t;,, -r' ·· 

a) Croquis de ubicación. · · 1 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo. 
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. {¡.<{ ~ 
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. (}f'': :~ ~~· . fn,~,. 

6) Memorias o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendios, los cuales se deben prooe ~· ,; : ·. · ,¡ ::~ 
según corresponda, siendo los siguientes: · • "" pi 
•Memoria del sistema de detección y alarma de incendios. \" · ... -. -~' '· 
• Memoria de los extintores • "' · - # 
' Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de rociadores. 
•Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de rociadores especiales tipo spray. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de redes principales de protección contra incendios enterradas (en caso de fábricas, 
almacenes, otros) 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de montantes y gabinetes de agua contra incendios 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de les bombas de agua contra incendios 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de las luces de emergencia. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de las puertas cortafuego y sus dispositivos como marcos, bisagras cierrapuertas, manija cerradura o 
barra antipánico 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de administración de humos. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de presurización de escaleras de evacuación. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del del sistema mecánico de extracción de monóxido de carbono. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del teléfono de emergencia en ascensor. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del teléfono de emergencia en bomberos 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) En los supuestos en que el Establecimiento Objeto de Inspección cuente con un Certificado de ITSE y sea objeto de modificación o ampliación que afecte 1 

condiciones de seguridad iniciales, debe solicitar una nueva ITSE 
b) Los formatos de Informe ITSE, deben ser reproducidos en dos juegos, un original y una copia. El original es para el Órgano Ejecutante y la copia para el p.O · 

administrado. (Numeral 1.2.12 Resolución Jefatura! N.0016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificacione ;)Q 
c) Para el levantamiento de las observaciones subsanables en cuanto al cumplimiento de condiciones de seguridad no relevantes en término de riesgo, el . S"r. !1.18 "'· 

administrado debe presentar por mesa de parte una declaración jurada de acompañada de panel fotográfico legible, con leyenda explicativa que sust¡;nte , O~E 
leva.ntamiento de las subsanaci?nes y e~ !ªs que se pueda apreciar el cum~l~miento d~ las con?iciones de seguridad del estable~imiento, ~J . {~lál~i;~,. · 

1" 

equipos y otros observado; pudiendo adicionalmente presentar dccurnentaclón que estime pertinente para sustentar el levantamiento de~~ t(lj. , . ; .IVE!~IJ!.PQ , . 
(Numeral 2.3.2.1 y literal b.8) del numeral 2.1.1.1 de la Resolución Jefatural N.º 016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de lnspef:?t'' · de;Sep~tll. ~~;;:= 
en Edificaciones) 1 ~- t;1 ·,. · 1. ' '.2 t \".•l··· ,, ;f .... 

d) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) de la documentación técnica, en el caso de edificaciones qt~ O\J ' a~:· n~n · 1~ 
de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los Gin~S:!? füijl!~jJ.i:ter\o '-:'' 
inmediatos, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Admi~~é~ ' 

e) La Vigencia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificación, tiene Vigencia de 2 (dos) años, según lo establecido en la U) N° Ja6'f9 _....,...._..,. 

) 

Código: P.A-171 /;' 

Descripción del Procedimiento (~~··,. : 
Procedmiento mediante el cual una persona natural o JUrldica solicita la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), para establecimientos objeto de Inspección '' 
clasificados - según la Matriz da Riesgos - con un nivel de riesgo bajo. La mumc1pahdad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con &" 

condiciones de seguridijd otorga la resolución y·el certificado de ITSE. El certificado de ITSE tiene una vlgenci<i de dos (2) años. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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30 (Treinta) Días Habile<J 30 

15 (Quince) Días Hábiles 15 Plazo máximo de Presentación 

P!fizo máximo de respuesta 

Reconsidnraclón 
Jefe de Gestión de Riesgos de Gerente Municipal 
Desastres y Defensa Civil 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

7 

2,498.00 
515.30 

Edificaciones con área construida mayor de 1,100 a 3,000 m2 
Informe de ITSE SI 1,010.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones S/ 240. 10 
Edtficaciones con área construida mayor de 3,000 a 5,000 m2 
lnforil1e de ITSE SI 1, 130.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones Si 358.60 
Edificaciones con área construida mayor de 5,000 a 10,000 m2 
Informe de ITSE SI 1,495.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones S/ 365.40 
EdífkacloniM con área construida mayor de 10,000 a 20,000 m2 
Informe de ITSE SI 2,060.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones S/ 365.40 
Edificaciones con área construida mayor de 20,000 m2 
Informe de ITSE SI 
lnfo¡me de Levantamiento de Observaciones S/ 

Consultas sobre el procedimiento 

Pale1cro Munlolpal, Ubioado en la Av. LLtzuriaga· N~ 734 - Plaza de.Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasla 1.00 p.m. y 2:30 pm, hasla S:'.15 p.m. 

240.10 SI Informe de Levantamiento de Observaciones 

Edificaciones con área construida mayor de 500 hasta 800 m2 
Informe de ITSE SI 706.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones SI 225 .60 
l;diflcaciones con área construida mayor de 800 a 1,100 mZ 
Informe de ITSE SI 870.00 

Sedes y Horarios de Atención 

Si vencido el plazo de atención, no ob!!ene respuesta, puede 
lnl.e¡poner recursos administrativos. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Siete) 

Días Hábiles ) 

X l¡.I vencli:lo el plazo de atención, no obliene respuesta, su 
sollclluc! ha sido aprobada. 

220.30 SI Informe de Levantamiento de Observaciones 

Edificacl'ones con área construida mayor de 100 hasta 500 m2 
lnlom10 de ITSE SI 625.00 

Autoridad competente 

Instancias de resolución de recursos 

Oficina de Gestión de Fifosgos de Desastres y Dele11sa Civil 
Unidad org8nlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 
Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

B procadlmienlo se da por aprobado a la sol~ presentecl~\!.1 ~e:.,:::¡:;:z1r 
lodos los documentos \ ~. "- 

EvafüaoUm Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Aprobación aulomil!ica: 

Otras o¡iciones 
Agencia Bancaria 
Tarjeta de Débito 

Entidad 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Modalidad de pago 

212.80 SI 
(QulnientO;s nueve con 60/100 soles) 
Informe de Levantamiento de Observaciones 

Si 509.60 

Pago por derecho de tramitación 

A!en().ión Presencial: 

Atención Virtual: 
A!encton telefónica: 

Canales de Atención 
Palacio Municipal Si 

No 

- Solicil\.!d de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE - SITSE 
Formular! 
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) 

4) Decreto Legislativo N" 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 

~1) Ley Nº 27S72. Ley Orgánica de MLlniclpaíldade:i (27 .05.2003), ArL 79 y 8f 
2) líteral x) del articulo 2, Artículo 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del artículo 15, articules 25 al 28, numeral 33.2 del articulo 33 y artículos 36 y 37, del Nuevo Reglamento de In 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N" 002-2018-PCM, publicado el 05101/2018, 

3) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 
25.01.2019). Art. 51y52. 

n se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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18.00 Si 
(Cumenls y siete con 00/100 soles) 
Informe de Levantamiento de Observaciones 

SI 47.00 Cala. da la En!ld ad 
Efeé(ivo X 
T!lrjela de Débito 
Ta1jele de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal Almiélón Presencial: 

Alenoflin'Virtual: 

Alencló11 telefónica: 

Canales de Atención 

• Solloitud-d.e lnspeooió.n Técnio_a de S"eg¡¡rided en Edifioaclones • ITSE 
-Deoleraolón Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones 

-SITSE 
-DJ-CCSE 

Formularios: 

Notas: 
a) En los supuestos en que el Establecimiento Objeto de Inspección cuente con un Certificado de ITSE y sea objeto de modificación o ampliación que afecte las 

condiciones de seguridad iniciales, debe solicitar una nueva ITSE 
b) Los formatos de Informe ITSE, deben ser reproducidos en dos juegos, un original y una copia. El original es pera el Órgano Ejecutante y la copia para el 

administrado. (Numeral 1.2.12 Resolución Jefatura! N.0016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edlficac!one. · 

c) Para el levantamiento de las observaciones subsanables en cuanto al cumplimiento de condiciones de seguridad no relevantes en término de riesgo, el 1 , 
administrado debe presentar por mesa de parte una declaración jurada de acompañada de panel fotográfico legible, con leyenda explicativa que sustente el_\ __ """':¡;><f,11<'._.?:::_,..._ 

levantamiento de las subsanaciones y en las que se pueda apreciar el cumplimiento de las condiciones de seguridad del establecimiento, de sus lnsl<ilac!ones 
equipos y otros observado; pudiendo adicionalmente presentar documentación que estime pertinente para sustentar el levantamiento de dichas olmlivatjor s. 
(Numeral 2.3.2. 1 y literal b.8) del numeral 2.1.1.1 de la Resolución Jefatura! N.º 016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad 
en Edificaciones) · 

) d) La Vigencia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificación, tiene Vigencia de 2 (dos) años, según lo establecido en la Ley N° 30619 
e) En caso se otorgue una licencia de funcionamiento en forma corporativa a los mercados de abastos, galerías y centros comerciales, los módulos, stand o puestos 

deben pasar por una ITSE individual posterior al otorgamiento de la referida licencia. 

2 Embajadas, delegaciones diplomáticas y consulares de otros Estados o de Organismos Internacionales. 
3 El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP), respecto de establecimientos destinados al cumplimiento de las funciones reconocidas en la 

del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 

4 Instituciones de cualquier credo religioso, respecto de establecimientos destinados exclusivamente a templos, monasterios, conventos o similares. 

Ú -?,:-~ 
., ' 

Aplicable a: ~ · ' 
1 Establecimientos destinados el desarrollo de actividades de carácter comercial. (-{ ·,, ' : :."', ·,: 

Aplicable a: · · \ . ,, 
1 Dependencias del Gobierno Central, gobiernos regionales o locales, incluyendo a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Peru, por los establecimientos'-, ":-¡ , ,; 

destinados al desarrollo de las actividades propias de su función pública, No se incluyen dentro de esta a las entidades que forman parte de la actividad - 
empresarial del Estado. 

6) Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Solicitud de ITSE según-el modelo.del-(An.exo-1 del Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones l- -~ '.Vc .,, ,~!~~"'/,,, 
:it"" '" 2) En caso ~I admin'.strado sea ~na persona jurídica, d~claración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, conslgnan ~tfl01i:. _ H~" "i ~ 

de la Partida Reg1stral y el asiento en el que conste inscrita la misma. ~ \ .. ~ ..... ~ • .i, ir 
3) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la Edificación, según el (Anexo 4 del Manual de Ejecución de Inspección Técnica de 9-+,~ /.- 

Seguridad en Edificaciones ) ?':lJy 
4) Reporte del nivel de riesgo del establecimiento objeto de inspección (según el modelo del Anexo 3, Manual ITSE) 
5) Indicar el número y la fecha de la constancia de pago. 

) 

Requlsllos 

Oeno dlmlento: 

INSPECCIÓN TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJ ' § "L 
INSPECCIÓN DE RIESGO SAJO, QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - '"'~ \.ll> -f-..,..,..~- .. L 

Cádlgo: _P._A-_17_2_________ ~- , ''· . 

Descripclon del Procedimiento . 
Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurld1ca solic~a la Inspección Técnica de Seguridad en Ed1ficac10nes (ITSE), para establecimientos objeto de inspeccio ~ 
clasificados - según la Matriz de Riesgos - con un nivel de nesgo bajo. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la d1ligenc1a de ITSE y de cumplir o s 
condiciones de sei¡ur;ídnd·otorgli la resolución y el certificado de ri:sE. El certific;ido de ITSE tiene una \J.IQentla de dos (2) ,afias. "'- ' 
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1) Ley N' 27972;' Ley Org~lca de Munlclpaliqados (27 .05.2003), Art 79· y 81 
2) Literal x) del articulo 2, Articulas 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del articulo 15, articulas 21 al 23, numeral 33.1 del articulo 33 y artículo 35 y 37, del Nuevo Reglamento de 

Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por del Decreto Supremo N' 002-2018.PCM, publicado el 05/01/2018. 

3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo General (pubH~~· ,...,,,._.~-' 
25.01.2019). Art. 51 y 52. , 

4) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2. 3, 4y10 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cllestkm ~ 
puro derecho, debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base Legal 

30 (Treinta) D!as J-lilbiles 30 (Treinta) Días Hábiles Plaw niéximo de respuesta 

15 (Quince) Dias Habnes 15 (Quince) Dias Hábiles Plazo mirxi1110 de Presentación 

Instancias de resolución de recursos 

~'""-~ 

>"'i'\ 
. ~··)·~ 

.--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~R-e-co_n_s_id_e_ra_c_i6-n~~~~~~~~~~A-pe-l-ac-io-.n~~~~~~-.-'--.-....._---.r"'"'" Y;f1 

Autoridad competente .Jefe de Gestión de Riesgos de Gerente Municipal 
Desastres y Defensa Civil 

) 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Oficina de Gestión de Riesgos qe·Desastres y Defensa Civil 
Consultas sobre el procedimiento Unidad 01gimlca rosponsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organliaclón donde se presunta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 73'4 - Plaza da Amias, de Lunes a Viernes, hcrano; de 8:00 arn hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Nueve) 

Dias Hábiles 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Plazo 



Edificaciones con área construida mayor de 100 hasta 200 m2 
lnfom1a de ITSE SI 155.80 
Informe de Levantamiento de Observaciones S/ 68.90 
Edificaciones con área construida mayor de 201hasta 400 m2 
Informe de ITSE S/ 348.70 
Informe da Levantamiento de Observaciones SI 125.30 
Edificaciones con área construida mayor de 401 a 500 m2 
Informe de ITSE SI 481.20 
Informe de Levantamiento de Observaciones S/ 185.60 

Entidad 
48.70 S/ 

(Ochenta y ocho con 50/100 soles) 
Informe de Levantamiento de Observaciones 

SI 88.50 

Modalidad de pa{IO Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal AtenoiOn Presencial: 
A.!enolón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

- Solicitud de Inspección Téc1iica de Seguridad en Ediftcacio1101l • ITSE 
· Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones 

• SITSE 
-DJ-CCSE 

Formularios: 

3) El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP), respecto de establecimientos destinados al cumplimiento de las funciones reconocidas en la Ley 
del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 

4) Instituciones de cualquier credo religioso, respecto de establecimientos destinados exclusivamente a templos, monasterios, conventos o similares. 
Notas: 

a) Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatura! N" 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad 
Edificaciones, publicada el 23/01/2018. 

b) Los formatos de Informe ITSE, deben ser reproducidos en dos juegos, un original y una copia. El original es para el Órgano Ejecutante y la copia para el 
administrado, (Numeral 1.2.12 Resolución Jefatura! N.º 016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones) 

c) Para el levantamiento de las observaciones subsanables en cuanto al cumplimiento de condiciones de seguridad no relevantes en término de riesgo, el 
administrado debe presentar por mesa de parte una declaración jurada de acompañada de panel fotográfico legible, con leyenda explicativa que sustente el 
levantamiento de las subsanaciones y en las que se pueda apreciar el cumplimiento de las condiciones de seguridad del establecimiento, de sus ihstalao¡qnet 
equipos y otros observado; pudiendo adicionalmente presentar documentación que estime pertinente para sustentar el levantamiento de dichas abservaoio..,.ne_ . ..,.· ,....,..""- 
(Numeral 2.3.2.1 y literal b,8) del numeral 2.1.1.1 de la Resolución Jefatura! N.º 016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de ' 
Seguridad en Edificaciones) 

d) La Vigencia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificación, tiene Vigencia de 2 (dos) años, según lo establecido en la Ley Nº 30619 
e) En caso se otorgue una licencia de funcionamiento en forma corporativa a los mercados de abastos, galerías y centros comerciales, los módulos, stand o puestos 

deben pasar por una ITSE individual posterior al otorgamiento de la referida licencia. 

1) Solicilud de ITSE según el modelo del (Anexo 1 del Mqnual de Ejecución de Inspección Técnica de Segundad en Edificaciones). 
2) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Regístral y el asiento en el que conste inscrita la misma. 
3) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la Edificación, según el (Anexo 4 del Manual de Ejecución de Inspección Técnica de 

Seguridad en Edificaciones ) 
4) Reporte del nivel de riesgo del establecimiento objeto de inspección (según el modelo del Anexo 3, Manual ITSE) 
5) Indicar el número y la fecha de la constancia de pago. 
6) Recibo de pago por derecho de tramitación 

No Aplicable a: 
1) Est~blecimi~ntos destinados al desarrollo de actividades de carácter comercial. ~ :~''. ' 

1) ~:~;~:!~~~s del Gobierno Centr~I: gobiernos ~egionales o l~~le~, i~cluyendo ~las Fuerzas Armadas y Policía. Nacional del Perú, por los es!ab~~imientosl~)~. ' i'·~ ~ \)J 
destinados al desarrollo de las actividades propias de su funcron publica. No se incluyen dentro de esta a las entidades que forman parte de la aofividad \ ~ '},} 
empresarial del Estado. . __,, '. ,!! 

•1 r-: ;? 
2) Embajadas, delegaciones diplomáticas y consulares de otros Estados o de Organismos Internacionales. · 

) 

Requisitos 

I 
·~/ 

Descripción del Procedimiento , 
Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica sollcña la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), para establecimientos objeto de inspecc6n· r 
clasificados-según la Matriz de Riesgos - con un nivel de ñesgo bajo. La municipalidad ver~ica el cumplimiento de los requisitos, realiza le diligencia de ITSE y de cumplir en les- . 
condiciones de seguridad 010<gil la resolución y él certificado de ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (2) aftas. ' ' 

P.A-173 Código: 

in~ctcm ocedlmlento: 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJET 
INSPECCIÓN DE RIESGO MEDIO, QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

4~~ í' .,_ ' . 
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP ':'1 ¿:.t 1 1 [ 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ ~\~vrii . 
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) 

1) Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003), Art 79 y 61 
2) Literal x) del articulo 2, Artlculos 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del artlculo 15, artlculos 21 al 23, numeral 33, 1 del artículo 33 y articulo 35 y 37, del Nuevo Reglamento de 

Inspecciones Técnicas de Seguridad en Ed~icaciones, aprobado por del Decreto Supremo Nº 002-2018.PCM, publicado el 05/01/2018. 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art. 51 y52. 
4) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diveraas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 1 O 

El recurso de rwonskfulllclón se intllJJ)ondrii ante el mismo ótgam.1 que dlt:t6 el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva pn;rooo. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en dferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro der'"'"'.,,::;~,,,,.__ 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico, 

Plazo máximo de respuesta 30 (Trehi!a) Oias Hooiles 30 [Treinta) Días Habites 

15 (Quince) Dias Hábiles 15 (QiiinooJ Dlas Hablles Plazo máxlmo de Pretientactóil 

Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsideración 

Jale de Gestión de Riesgos de 
Desastres y Defensa Civil 

Instancias de resolución de recursos 

Telefono: Anexo 

Correo: 

Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Defensa Civil 
Consultas sobre el· roi::edltrilento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 
~~ldad de la OrganlZBcl(m donde se p~re!Jlinta la documentación 

(Nueve) 
Dias Hábiles 

' Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
9 

Aprcibacioo automática: 

X Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, su · 
soli<;illl~ ha sido aprobada. / ~· 

Calificación del Procedimiento Plezo 
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No Aplicable a: 
1) Establecimientos destinados al desarrollo de actividades de carácter comercial. 

Aplicable a: 
1) Dependencias del Gobierno Central, gobiernos regionales o locales, incluyendo a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, por los establecimientos 
2) Embajadas, delegaciones diplomáticas y consulares de otros Estados o de Organismos Internacionales. 
3) El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP), respecto de establecimientos destinados al cumplimiento de las funciones reconocidas e~~~=::: ~ 

Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. J-{ ~1:) 
4 Instituciones de cualquier credo religioso, respecto de establecimientos destinados exclusivamente a templos, monasterios, conventos o similares. I· '>t=c. t ~ ,0 ~·.11 

, -! EN _ 1 
!'fQ1ll;, .;, • '1 

a) En los supuestos en que el Establecimiento Objeto de Inspección cuente con un Certificado de ITSE y sea objeto de modificación o ampliación que-afee~ . 'l 
condiciones de seguridad iniciales, debe solicitar una nueva ITSE 

b) Los formatos de Informe ITSE, deben ser reproducidos en dos juegos, un original y una copia. El original es para el Órgano Ejecutante y la copia para el 
administrado. (Numeral 1.2. 12 Resolución Jefatura! N.0 016-2018-CENEPREDIJ, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciof 

c) Para el levantamiento de las observaciones subsanables en cuanto al cumplimiento de condiciones de seguridad no relevantes en término de riesgo, el 
debe presentar por mesa de parte una declaración jurada de acompañada de panel fotográfico legible, con leyenda explicativa que sustente el levanlami 
subsanaciones y en las que se pueda apreciar el cumplimiento de las condiciones de seguridad del establecimiento, de sus instalaciones, equipos y olros 8¡, 
observado; pudiendo adicionalmente presentar documentación que estime pertinente para sustentar el levantamiento de dichas observaciones. (Numeral 2:. . 
literal b.8) del numeral 2 1.1.1 de la Resolución Jefatura! N. 0 016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edif}'~.~~~·~§,,,•.'. 1"':""~0::,' 

«,» • ·· , A 
d) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) de la documentación técnica, en el caso de edificaciones que cuentan co~1~~-f~t'ríll~ao·· '~: ,j') 

?e obr.a y no han sufndo modificaciones, si~mpre que s~ trate de docume~to~ que fueron presentados a la Municipalidad dura~!~ los cinco.(~) añ?s a~Jariol& .; ,.. ; · [ :: 
inmediatos, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 del Texto Unloo Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedrnlenío Adminisfraíivo ~a~I \-' ~ -\';-.. 

e) La Vigencia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificación, tiene Vigencia de 2 (dos) años, segun lo establecido en la Ley N° 30 · ·-, ~:::. ~ '.,. - ' 
. "' S.· 

• 

4) Indicar el número y la fecha de la constancia de pago. 

5) Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda, siendo los siguientes: 
a) Croquis de ubicación. 
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo. 
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. 
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. ~ ~ 

6) Memorias o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendios, los cuales se deben prese !~ ~ 
según corresponda, siendo los siguientes: 1 ·:f .. , · ."" .. )~\ 
• Memor!a del siste~a de detección y alarma de incendios. \ -·¡ ·' .. ~, · . : 'J/ 
• Memoria de los extintores \ \ , 1 

• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de rociadores. ~.,. ¡,_ ~ ',,/' 

• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de rociadores especiales tipo spray. ' -' 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de redes principales de protección contra incendios enterradas (en caso de fábricas, 
almacenes, otros) 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de montantes y gabinetes de agua contra incendios 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de las bombas de agua contra incendios 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de las luces de emergencia. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de las puertas cortafuego y sus dispositivos como marcos, bisagras cierrapuertas, manija certadur 
barra antipánico 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de administración de humos. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de presurización de escaleras de evacuación. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del del sistema mecánico de extracción de monóxido de carbono. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del teléfono de emergencia en ascensor. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del teléfono de emergencia en bomberos 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Solicitud de ITSE según.el modelo del (Anexo 1 da! Mahual deEjeouoión de Inspección Técnica de Seguridad en Edifrcacíones ). 

) 

Requisitos 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicta la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), para establecimientos objeto de inspección 
clasificados - según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo bajo. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con 1 
~diciones desegdi'idad otorga la resolución-y el certificado de ITSE. El certificado de ITSE tiene una ~genc;ia de dos (2) años. 

Descflpción del Procedimiento 

Código: P.A-174 

DenomJ ación del Pfocedlmlento: § r.u, ' 
INSPECCIÓN TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓ flE Rr"'', ·-"--"" ·--~..,.."' 
QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO \ 
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3 O (Treinta} DI as Habílea 30 (Treinta) Dias Hábilas Plazo maJdn10 de respuesta 

15 (Quince) Dias Hábiles 

Apelación 

15 {Quince) Dias Há~iles 

Reconsideración 
Jefe de Gestión de Riesgos de 
Desastres y Defensa Civil 

Plazo máximo de Presentación 

Gerente Municipal Autoridad oompetente 

Instancias de resolución de recursos 

Teléf(lne>: Anexo: 

Correo: 

Olicina de Gestión de Riesgos de Desastres y Defensa Civil 
Unidad organíca responsable-de aprobar la solicitud Consultas sobre el procedimiento 

Sedes y Horarios de Atención ~"; ~. ~ - r. (\ 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº734 - Plaza de Amias, de Lunes a Viernes. horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. '"-'Y'i ''i~, 1' 
·~ t , \ l..-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.:;...,~~~-~~·' ~ '\ •A 1/0 · 

Unidad de la Orga.niz.aci6n donde se presenls la documentación ,\ r 

Mesa de partes 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer recursos administrativos. 

X Si vencido el plazo de atención, no obtiene respue¿;¡ , su 
solicitud ha sido aprobada, 

El procedimiento se da por-aprob.!ldo a la.!IO.la prese 
ledos los documentos 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Entidad Otras occlones 
Agencia Bancaria 
Tarjela de Débito 216.30 

7 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Siete) 

Dias Hábiles 
) 

Calificación del Procedimiento 
Aprobaoíón automática: 

Plazo 

2,425.00 
495.30 

Edificaciones con área construida mayor de 500 hasta 800 m2 
Informe de ITSE S/ 697 .20 
!nlorme de Levantamiento de Observaciones SI 220.40 
Edificaciones con área construida mayor de 800 a 1,100 m2 
lnfom1e.de ITSE SI 859.30 
Informe de Levantamiento de Observaciones SI 236.20 
Edificaciones con área construida mayor de 1,100 a 3,000 m2 
Informe de ITSE SI 999.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones SI 236.20 
E(llflcadones con área construida mayor de 3,000 a 5,000 m2 
lnfo1me de ITSE SI 1, 120 .20 
lnfomia de Levantamiento de Observaciones SI 356.50 
Edificaciones con área construida mayor de 5,000 a 10,000 m2 
Informe de ITSE SI 1,458.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones SI 362.10 
Edificaciones con área construida mayor de 10,000 a 20,000 m2 
Informe de ITSE SI 1,995.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones SI 362.10 
Edificaciones con área construida mayor de 20,000 m2 
Informe de ITSE SI 
Informe de Levantamiento de Observaciones SI 

SI Informe de Levantamiento de Observaciones 

Edificaciones con área construida mayor de 100 hasta 500 m2 
Informe de ITSE SI 600.00 

Palacio Municipal 

- Solicitud de Inspección T étnica de Seguridad en Edifieaclones - ITSE 

Canales do Atención 
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-~od!fquez (J\,amos 
. :,r~;ADA 

Rt:G. C.A.A Nº 1618 

) 

,, 

1) Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Munlcjpalldaqes (27 .05,2003), Art 79 y 81 ·~ • ~ -~ 
2) Literal x) del articulo 2, Artículo 11, 14, numerales 15.3y15,4 del articulo 15, a_rtículos 25 al 28, numeral 33.2 del artículo 33 y articules 36 y 37, del Nuevo Reglamento de lnspe~¡¡:kJpes 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado e , f 

25,01.2019), Art, 51y52. ' ' 
' - 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10,11,2016), M 2. 3, 4y10 -: 

El recurso re(:ons, mhl(l)Oíldfá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de Ja impugnación y deberá sustentarse en n ~ ·~~~· ~ ~ 
El re~ de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestion~!'fi~ecli'o,~· l~~~ 
dirjgi(se a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

B~~~ ~ 
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1) Solícilud·de ITSE según el modelo del (Anexo 1 del Manual de Ejecución de lnspeocf(>n Tooniea c;le Seguridad en Edificaciones). 

2) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando da <rs-· 
de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

3) Número del reporte del nivel de riesgo (Anexo 3 del Manual) 
4) Indicar el número y la fecha de la constancia de pago. 
5) Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda, siendo los siguientes: 

a) Croquis de ubicación. 
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo, 
e) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema da puesta a tierra. 
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 

) 6) Memorias o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendios, los cuales se deben presentar 
según corresponda, siendo los siguientes: 
• Memoria del sistema de detección y alarma de incendios. 
• Memoria de los extintores 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de rociadores. 
•Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de rociadores especiales tipo spray. 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de redes principales de protección contra incendios enterradas (en caso de fabricas, 
almacenes, otros) 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de montantes y gabinetes de agua contra incendios 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de las bombas de agua contra incendios 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de las luces de emergencia. , .¡:.O p ~ 
•Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de las puertas cortafuego y sus dispositivos como marcos, bisagras cierrapuertas, manija cerradura o v ~· º~.-i- 
barra antipánico !J:"f: e la de '::! 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de administración de humos. ~ ~ración ~ 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del sistema de presurización de escaleras de evacuación. ~ v. nantas ,S 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del del sistema mecánico de extracción de monóxido de carbono. • .. 1 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del teléfono de emergencia en ascensor. /JA R ~ 
• Protocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento del teléfono de emergencia en bomberos 

7) Recibo de pago por derecho de tramitación 

No Aplicable a: 
1) Establecimientos destinados al desarrollo de actividades de carácter comercial. 

Aplicable a: 
1) Dependencias del Gobierno Central, gobiernos regionales o locales, incluyendo a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, por los establecimientos 
2) Embajadas, delegaciones diplomáticas y consulares de otros Estados o de Organismos Internacionales. 
3) El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP), respecto de establecimientos destinados al cumplimiento de las funciones reconocidas en la LeY. _ , ~ ~ 

del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. f(j;-~ i ~A 
4 Instituciones de cualquier credo religioso, respecto de establecimientos destinados exclusivamente a templos, monasterios, conventos o similares. {![.__ ', I:,_ 11 -r ("f. " 1\1 10 

Notas: " : 11_ ¡: 
a) En los supuestos en que el Establecimiento Objeto de Inspección cuente con un Certificado de ITSE y sea objeto de modificación o ampliación que afecte la · 

condiciones de seguridad iniciales, debe solicitar una nueva ITSE 
b) Los formatos de Informe ITSE, deben ser reproducidos en dos juegos, un original y una copia. El original es para el Órgano Ejecutante y la copia para el 

administrado. (Numeral 1.2.12 Resolución Jefatural N.°016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones . ,oP..0 P 0 
e) Para el levantamiento de las observaciones subsanables en cuanto al cumplimiento de condiciones de seguridad no relevantes en término de riesgo, el '4.~ ' ¡,,. 

administrado debe presentar por mesa de parte una declaración jurada de acompañada de panel fotográfico legible, con leyenda explicativa quesustenle _· ~!.~~ 
levantamiento de las subsanaciones y en las que se pueda apreciar el cumplimiento de las condiciones de seguridad del establecimiento, de fosti;i.Jed , 111stll' 
equipos y otros observado; pudiendo adicionalmente presentar documentación que estime pertinente para sustentar el levantamiento de.Ji . · ·1_ '·i!i~~á!)l ,"'l 

(Numeral 2.3-2.1 y literal b.8) del numeral 2.1.1.1 de la Resolución Jefatura! N.º 016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de h].$ ~~Ó·. ioa·d,~ J!e. ~ 
en Edificaciones) { r ':, ··• • -t ., '1 /, 

' .. 1.., . . 1\ ';- 

d) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) de la documentación técnica, en el caso de edin~oion · ;qiJ, º'~e~~; ro~~~!~ ad 
?e obr_a y no han sufrid~ modificaciones, si~mpre que s~ trate de docume~to~ que fueron presentados a la Municipalidad dura ni~ los cinc" ,t~ - ~:;)J.llli)i16 . 1 

inmediatos, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 del Texto Unloo Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento A~ 1~~sll_'.á,y~ .. )ª. 
e) La Vigencia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificación, tiene Vigencia de 2 (dos) años, según lo establecido en la Lef N~-3111 . ...,. ... L~_,¿"""°,_. 

) 

Requisitos 

Ooscrlpc!ón del Procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), para establecimientos objeto de inspección /,. ~ r 
clasificados - según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo bajo. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de lTSE y de cumplir cafu.hls:~,. 
condiciones de seguridad otoign la resolución y el certificado de ITSE. El certificado de ITSE tiene ~nli vigencia de dos (2) afias. ·} r .. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 



,. 

30 (Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 

15 (Quliloo) Oias H!ib11e<: 16 (Quince) Olas Hábiles 

30 (Treinta) Días Habiles 
Plazo máximo de Ptesentecíóri 

ReGonsldnr11.cl6n Apelación 
Jefo de Gestión de Riesgos de Gorenl9'Municipal 
D<!llaslres y Defensa Civil 

Autoridad competente 

Instancias de resolución de recursos 

1 ~:~~::~o: ., Anexo: -------·- 
Ofüi1na de Geslión de Riesgos de Oese~tres y Defa:nsa ~Clvll 

Consultas sobre el p_roc'edlmlento Unidad orgánica .rei;poneebl& de aprobaI 111 solicitud 

j Me.sa de partes 
Unidad de la Organluclón donde se prosenta la documentación 

Palacio Mwiic!¡)al, utikado en la Av. L11wriega N°73~ - Plaza de Armas, de Lune$ a Viernes, horario: de 8;00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. has!!:l 5:15 prn, 
Sedes y Horarios de Atención 

Aprobación. su lomatloa: 
~ ~ ~ ~ 

El procedimiento se da por aprobado a la sola presentación de 
todos los documentos 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo X Si vencido el plazo de atencieín, no obtiene respuesta, su 
soliciíud ha sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
Interponer recursos administrativos. ~ 

7 

(Siete) 
Días Hábiles ) 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Edificaciones con área construida mayor de 1,100 a 3,000 m2 
Informe de ITSE SI 1,010.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones SI 240. 1 O 
Edificaciones con área construida mayor de 3,000 a 5,000 m2 
Informe de ITSE SI 1,130.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones SI 358.60 
Edificaciones con área construida mayor de 5,000 a 10,000 m2 
Informe de ITSE SI 1,495.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones SI 365 .40 
Edificaciones con área construida mayor de 10,000 a 20,000 m2 
Informe de ITSE SI 2,060.00 
Informe de Levantamiento de Observaciones SI 365 .40 
Edificaciones con área construida mayor de 20,000 m2 
Informe de ITSE SI 
Informe de Levantamiento de Observaciones SI 

240.10 SI Informe de Levantamiento de Observaciones 

Edificaciones con área construida mayor de 800 a 1,100 m2 
Informe de ITSE SI 870.00 

SI 

Edificaciones con área construida mayor de 500 hasta 800 m2 
Informe de ITSE SI 706.00 

220.30 SI Informe de Levantamiento de Observaciones 

Edificaciones con área construida mayor de 100 hasta 500 m2 
Informe de ITSE SI 625.00 

212.80 SI 
(Quinientos nueve con 601100 soles) 
Informe de Levantamiento de Observaciones 

SI 509.60 

Otras cocíones 
Agencia Bancaria 
T a~eta de Débito 

225.60 Informe de Levantamiento de Observaciones 

2,498.00 
515.30 

) 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 

Atenoión Presencial: 

Atenc11ln Virtual: 
A ron oión telefónica: 

Palacio Municipal 
Canales de Atención 

- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE -SITSE 
Formularios: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Entidad 
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"J 

{;).-~-- ¡ \ 1 ~V . IÍ ~- ~ . ~ .. ~· ·~·t >'';~ ···-. -=~><=::::;..._, ---- 
/! iJ · . ' · ·< \ ,·é ]Ufi di rr?._páríg u,:z CR,amos 

.,. . c1 --J 1 '''~) DA ' .., .1 \ h~.,t_ GA 
• . .- ' .. , ·-~' ,'· . REG. C.A.A. Nº 1618 

' ..... 
,/ 

) 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4y 10 
•:.! 
'. 1 

' -: r • / 

<> 

1) ltiYN'2nl72. Leyoru.ilnloedaMurilc1¡ia!lde.~es[27.05.2003). Art 79 y81 _, ,. 
2) Literal x) del artículo 2, Articulo 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del articulo 15, artículos 25 al 28, numeral 33.2 del articulo 33 y artículos 36 y 37, del Nuevo Reglamento de lnspCf0oñes' 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Ünico Ordenado de la Ley Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado rj , j 

25.01.2019). Art 51 y 52. , • ' 

El raCT,J~ ~ e.¡eCOíl~ · mterpQlldié ant; el mismo ó~gano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nu'Sl:tJ~J,b.ll,-" ·/' 1 
El re roo de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuoo~~~~t't,t".de .roo: 
dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. - 

Base legal 



Unidad orgllnl~a responsable de aprobar la solicitud 
') 

Consultas sobre el procedlmle t'G, 
ORclna de Gestión de Riesgos de Desasltes y Defe11sa Civil 

Mesa de partes 

Unidad de la Org1ml2actón donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. LUZL!riaga Nº 734 ·Plaza de Armas. de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm hasta 5:15 p.m . .¡- 

Ju, ú6 <]i'.páríguez cJ.Z,11mos 
\ ''·BOGADA 

REG. C.A.A. Nº 1618 
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Telefono: - 

Correo: 

Sedes y Horarios de Atención 

Evalltacll>n Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Nueve) 

Dias Hábiles 

Aprobación automatica: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

SI vené:illo el plazo de a\Qoción. no ob~eM ~uesw, ~pueijiio 
inlerponer recursos administrativos. ~ 

¡:J procedimiento se da por aprobado a la sola presentación de 9'" , , , 
to<los los documentos ,_?· ,\ ~ -: , , 

X Si vencido el plazo de alenci611, no obtiene reseuesta su~ lii:jl!J 
ha sido aprobada. . ; ~ ·.• · 

8valuaal6n Previa· Silencio Administrativo Positivo 
9 

Efoollv~ala de la En lid.ad§. X 

Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 47.00 

) (Cuarenta y siete con 00/100 soles) 

Modalidad de pago PRgo por derecho de tramitación 

Palacio Municipal 
Canales da Atención 

- Solfcitucl de RenoilaC16n dal Ce11ificado da ITSE 
-Deolatacíón Jurada para Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 

SRC-ITSE 
DJ-RCITSE 

SI 
No 
No 

A(anción Presencial: 
Alenci611 Virtual: 
Atención telefónica: 

Formularios: 

t·.i,Oj 
a) En caso de que hubiesen variado las condiciones de seguridad según lo señalado en el numeral 1.2. 1 O del Manual, en el Establecimiento Objeto de lnspecxl · ~~ ' ~~). 

el administrado deberá solicitar una nueva ITSE cuya clase de ITSE se determina en función al correspondiente nivel de riesgo. ~9 :;1;"1:~ '.':c~·y• ~~ 
'Z ¡ ~tM ~ 

b) La solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatura! Nº 16-2018· CENEPRED/J, Manual de Ejecución de ".i ";';,,,;,··"'~ , · 
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. ·,' ¡:: 

c) La presentación de la solicitud de renovación debe efectuarse treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de caducidad, según lo estipulado en la Resolución ~ ... ~· ':-,'1' 
Jefatura! N.0016-2018-CENEPRED/J, Manual de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones-Anexo 13 

4) Indicar el número y la fecha de la constancia de pago. 
5) Recibo de pago por derecho de tramitación 

,¡j,,,--,,.,~ 
Descri11ción del Procedimiento ¡ ",·, ~0 . "\ \ 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurldica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (hs{), . 7" Í-' .' ' 1 ~. 
otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene l~s. ., ~. · : 
condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el oemlfcido • · ,/ :C· / 
de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencie de ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años, En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de"-.. ,1 / 

1 

modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la ~ 
Matriz de Riesgos. 

PA-176 Código: 

Oenomlliacfón del rocei:limiento: 
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO ITSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE RIESGO BAJO CON 
ITSE POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
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afi <eí1thJii.:z 1R¡_1::ms 
\ AflCrJ.ADA 

RfG. C.A.A. Nº 1618 

\ 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 

1) Ley N' !1972, Ley Orgánica de Municipalidades (21.05.2003), Art. 79 y 81 
2) Lrteral x) del articulo 2, numeral 15.4 del artículo 15 y articulo 24, 38, del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018 

Base Legal 

) 

El recurso de r~onslderoclón se Interpondré ante el rnl9mb ', ói'glino que d~O el primer acto que es materia de la lmp11gnaclón y deberá sustentarse en nueva pruebn, 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

30 {Treinlll} Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 30 (Treinfe) Diás H~fllles 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Días Hábiles Plazo mi!ll<fmo de Presenlación 

·Gerente Municipal Autoridad competente 
Apelación Reconsltleracfón 

Jefe de Gestión de Riesgos de 
Desaatre-s y Defensa Civil 



Ju itfi rl?J1rh{quez. (j{l)mos 
\ -<P·OGADA 

RfG. C.A,.A N9 1618 
Página 3.>8 

Correo: 
Qílclne de GeslJón de Riesgos de Desastres y Defensa Civil Teléfono: Anexo: 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica res onsable de aprobar la solicitud 

Mesa de par.tes 
Unidad de la Orgenlm:ión donde se presente la documentación 

Palacio Mmticipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.rn. hasta tOO p.rn, y 2:30 pm. hasta 5·:15 p.rn ;J. !'!". 

Sedes y Horarios de Atención ~. 

Evalueclón Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Nueve) 

Días Hábiles 

Evaluaciórt Previa - Silencio Administrativo Positivo 
9 

Aprobación aulomcíUca: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

(Ciento cincuenta y ocho con 60/100 soles) 

SI 158.60 Ceja de la EnUded 
Efe.olivo §· 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito .. ~· 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
!\Jo 
No 

Palacio Municipal Atencjón Presencial: 
Alenclón Virtual: 
A.lenclón telefónica: 

Canales de Atención 

- Solicitud de Renovación <la!'Certifi~do de ff$E 
- Declaración Jurada para Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 

SRC-ITSE 
DJ-RCITSE 

Formularlos: 

1) Solicitud de renovación ITSE (Anexo 1 del Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones). 5• ... 
2) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignan'"" <:!) 

datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 
3) Declaración jurada para la Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad deE dificaciones. Según el (Anexo 5 del Manual ITSE) 
4) Indicar el número y la fecha de la constancia de pago. 
5) Recibo de pago por derecho de tramitación 

, '.w1-10 
Notas: • • ~ ·~ 

a) En caso .de que 'htibia~en ~~ñado les condicionas da seguridad ~gún lo señal~do en el n~.meral 1.2.1 O de! Manu~I, en el. Establecimiento Objeto de lnj¡pecoión. ' ( """~. ·-~~~· 
el administrado debera sohc11!\r una nueva ITSE cuya clase de ITSE se delermina en función al correspondiente nivel de nesgo. \;, .S."\\:;~,,? 

b) La solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatura! Nº 16-2018- CENEPRED/J, Manual de Ejecución de ~ · .·¡ 
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. ,• · ·J.}?' 

c) La presentación de la solicitud de renovación debe efectuarse treinta (30) dias hábiles anteriores a la fecha de caducidad, según lo estipulado en la Resolución 
Jefatura! N.º 016-2018-CENEPRED/J, Manual de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones-Anexo 13 

) 

Requisitos 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO ITSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE RIESGO MEDIO CON 
ITSE POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ~~~~~~~~~~~~~· 

Código: P.A-177 ¡-.1··, 

Descrlpc1ón del Procedimiento ( • ;c-.i.:•...--· ~ 
Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurldica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones ~SEJ; ' 
otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solictta su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene I~~ . · 
condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La municipalidad verifica el cumplimiento de lo1i requiseos y otorga la resolución y el certificado '"' 
de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años. En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de 
modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el administrado debe solicttar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la......,""""'-. 
Matriz de Riesgos. 
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) 

) 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro. . 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. <;J!~•01~1~C4 ;$: "'!:). 111!(' . ·º"'Q ..... ~i,~. :::i ~...... o ~ :t 
Base Legal <J.. ··'[J- 

1) Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27.05.2003), Art. 79 y B1 <.'fr;j{,;!> ~ 

2) Literal x) del articulo 2, numeral 15.4 del articulo 15 y artículo 24, 38, del Nuevo Reglamento de Inspecciones T écnícas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por De 
Supremo Nº 002-2018.PCM, publicado el 05/01/2018 

3) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 
25.01.2019). Art. 51 y 52. 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4y1 O 

El recurso de reClin~lderaclOn se lntérp11ndré anlti~ 01 ml~rno Óf!ltino que dictó el primer acto que es malllria de la lmp11grt1Jci~n y deooril sustentarse en nueva p~ue~o. 

30 (Treinta) Días Hábiles 30 (Treinta) Días Hábiles Plazo máximo de respuesta 
15 (Quince) Dias Hiibilcs 15 (Quince) Días HB.llile~ Plazo maximo de Presen!aci6n ; '/ 

, .• I 
,,; ' - / 

<:> 

Autoridad competente 
Reconslderaclón 

Jefe.de Gestión de Riesgos de Gerente Municipal 
Oesaslifiis y Defensa Civil 

In tanelas, de resolución de recursos 
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Teléfono: Anexo: 
-Y-r-e,,.-;.¡1 

Correo: 
Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Defense Civil 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgtmica res.p_onsilble de a rober la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacío Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº734 -Peza de Armas. de Lunas a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m, 
Sedes y Horarios de Atención ~ 

9 
Aprobación automática: B procedlmierito se da por aprobado a !a sola presentación de 

lodos los documentos 

Evaluación Prevía - Silencio Administrativo Negativo 
(Nueve) 

Días Hábiles 

Eval11ac!On Previa - Silencio Administrativo Positivo X 

Calificación del Procedimiento Plazo 

(Cllalrocienlos ochenta y seis con 50/100 soles) 

SI 486.50 cara ele la Enlidad 

Efec~vo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

) 

Modalidad de pago Pago pot derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atelioió11 Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

- Solicitud de Renovación del Certificado de ITSE 
- Declaración Jurada para Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 

SRC-rrsE 
DJ-RCITSE 

Formularios: 

,.J'•Ra\;,,1~, 
¡J ·~ 

'(',,.... m.,( '? 
Notas: iJ '"5:~~;; ... ~" "$1. 

a) En caso de que hubiesen variado las condiciones de seguridad según lo señalado en el numeral 1.2.1 O del Manual, en el Establecimiento Objeto de lnspeec1 11 ··~~~~ , 1 
el administrado deberé solicitar una nueva ITSE cuya clase de ITSE se determina en función al correspondiente nivel de riesgo. ~- ' .{!/ 

b) La solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatura! N" 16-2018- CENEPRED/J, Manual de Ejecución de , -~' 
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 2310112018. =--,,. 

c) La presentación de la solicitud de renovación debe efectuarse treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de caducidad, según lo estipulado en la Resolución 
Jefatura! N.°016-2018-CENEPRED/J, Manual de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones-Anexo 13 

4) Indicar el número y la fecha de la constancia de pago. 
5) Recibo de pago por derecho de tramitación 

~ 
Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en EMicaciones !ITSE),...: 
otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las 
condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requistos y otorga la resolución y el certifica~ . 
de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años. En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto l<(\\~ ,~[;,¡C¿ 
modificación, ampliación que afecte o varte les condiciones de seguridad iniciales. el administrado debe solictar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, s !il<¡)¡w" 0 (.;-;'(! 
Matriz de Riesgos. 21 >!/ ..... •• ;-· 'b ~ .. 

•• ·---·· • ----·· ' """';¡_ 

Re uls!tos """/~ ~ 1) Solicitud de renovación ITSE (Anexo 1 del Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones). ~ 
2) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 
3) Declaración jurada para la Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad deE dificaciones. Según el (Anexo 5 del Manual ITSE) 

Descripción del Procedimiento 

P.A-178 Código: 

. --...... 

ln11c!ó edimlento; 
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO ITSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE RIESGO AL TO C líl 
ITSE PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
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) 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. !('\\0\1),,;i;: 

;{Y()~fO/fp 
Baselegsl Q~ ~t. 

;: ;::~':~~:~r.:;~"~ ,~~::!:~sA~~ :;::,~;::~~;:;. •• ., ~.:.: nto de :.~~ ,.,,;~ :. ., •• ~ ad en : diñcaci ~~~ epro ~ ado ~ \~ :r1.:~~~ 
Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2016. 1--141 l 11:/ 

3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27 444 · Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el - 
25.01.2019). Art. 51y52. 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 

Plazo niéXlmo de resp uesw 
El recurso de íeconsideraer6n se lnterPond.ré ante el mJsm.e órgano que dictó·•J:[ primer acto que es materia de 1a impug.nación y delrnra sustentarse eO nueVa prucb~a_~~ ~ 

JO (Treinta)tllas Hábiles 30 (treinta) b.iaa Habiles 

15 (Quince) Dias Hábiles 15 (Quince) Dias Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Autoridad competente Gerl!ln.te. Municipal 
Apo!acion Reconsldam!bn 

Jefe de Gestión de Riesgos de 
Desastres y Defensa Civil 

lns 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: 
coneo: 

OfiQlna de Gestión de Riesgos de Desastres y Defensa Cívll 
Unidad org.lmlea responsable de apronar la solicitud 

Mesa. de partes 

Unidad de la Organización donde se r&sentu la documentación 

P f1do-Mqniclpal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza.de Annea, de Lunes a Vler11es. horario: de 8:00 arn. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. l)asw 5:15 p.m. 

Eva1uaóí6n Previa - Silencio Administrativo Negativo 
(Nueve) 

Días Hábiles 

X SJ vencido el plazo de atención, no oll1l~ne respuesta, su solicitud 
ha sido aprobada. ~' )h 

SI vencido el plazo de elen~!ón, no obtiene respuesta, puad./"'; ... 
!nterp_o11er recursos administrativos. ' •E ~ 

Evafueol6n Previa - Silencio Administrativo Positivo 
9 

El procedimiento se da por aprobado a l!I sala presenleción de 
todos los documentos 

Aprobación automallca: 

Sedes y Horarios de Atención 

Calificación del Procedimiento Plazo 

{Quinientos nueve con 60/100 soles) 

S/ 509.60 

) 

Modalidad de pago Pllgo por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Ate11ció11 Virtual: 
A!&nción telefónica: 

Canales de Atención 

- Solicitud de Rencrvación del Certificado de ITSE 
- Declaración Jurada para Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 

SRC-ITSE 
DJ-RCITSE 

Formularlos: 

c) La presentación de la solicitud de renovación debe efectuarse treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de caducidad, según lo estipulado en la Resolución 
Jefatura! N.0 016-2018-CENEPRED/J, Manual de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones-Anexo 13 

4) Indicar el número y la fecha de la constancia de pago. 
5) Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) SollQitud de re110V8ción ITSE (Ane_xp 1 del Manual de Ejecución de Inspección T écnloa de Seguridad en Edificaciones ). 
2) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

3) Declaración jurada para la Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad deE dificaciones. Según el (Anexo 5 del Manual ITSE) 

Descripción del Procedimiento 
Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en EMicaciones {IT INc 
otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solictta su renovación, siempre y cuando manifieste que ITlllnlien ~<'-,,.1 l!o 1.;,'«t( 
condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el "o •.•• ~\ ~ 
de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) afias. En caso el establecimiento objeto de inspección sea ob . • ...... · " • ~ i! 
modificación, ampliación que afecte o varie las condiciones de seguridad iniciales, el administrado debe solic~ar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, · ,la.... .. .. ~· J 3; 
Matriz de Rlesgll'i, ·------ 4: ., _ ,ef.'Q 

Requisitos 

PA-179 Código: 

Den 1nec!t'n dlmlento: ~ 
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO ITSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE RIESGO MUY AL TO CON:,~ 
ITSE PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

/ 
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) 

) 

1¡ Ley·N'-27972, LeyOt!J,énfi:o de Munlclpalldooes (27.05.la03J, Art.19 ye1 
2) Literal x) del articulo 2, articulo 11, numeral 15.4 del artículo 15 y artículo 29, 38 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM, publicado el 05101/2018. 

3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Ünico Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 
25.01.2019). Art. 51 y 52. 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 

Base Legal 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de le lmp11gnaol~~ y deb~rli 5U9\6ntarse en nueva pruebe, 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de p 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. - 

30 (Treinta) Oias Hábiles 30 (Treinta) Dias Hábiles Plato MID(lmo do respuesta 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Ouinoo) Olas Hábiles Pla.zo. máximo de Presentación 

Autoridad competente 
Reconsideraclén 

Jefe de Gestión de Riesgos de GereAte Municipal 
Dll'Saslioo y Defensa Civil 
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Si 
No 

'No 

Palacio Municipal A1enolón Presencial: 

·Atención Virtual: 
A!e.nción telefónica: 

Canales de Atención 

Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE SITSE 
Formularios: 

b) Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatura! Nº 16-2018- SENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones, publicada el 23/01/2018. ~ 

c) La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a realizar, ..,, · · 

d) Los planos de señalización y rutas de evacuación establecidos en el requisito 8, deben contener la siguiente información: rutas de escapa e indicación de &~l .. , ·0~ 
ubicación de luces de emergencia, extintores, gabinetes contra incendio y elementos de detección, señalización y zonas de seguridad. Asimismo, el plan ee: ~f"C R.· '/'!,'.Jo 1~ :\J 
seguridad debe estar firmado por el organizador o promotor y el jefe se Seguridad del Espectáculo en todas sus holas, (Literal h del Numeral 4.5.3 Resolució1 ·¡ - :tA . 11 ~- 
Jefatura! N.°016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnicas de Seguridad en Edificaciones) •;"" .. .¿,,!./;' 

'.,, -r // e) El plazo máximo para la finalización del procedimiento de ECSE no puede exceder del dia anterior previsto para la realización del espectáculo. (Art. 49 del 
Decreto Supremo N. º 002-2018-PCM) 

) 

Notas: 
a) Los dooumeníos se presentan en copia simple. 

5) Plano da la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo. 

6) Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de monteje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones 
eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

7) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas 
8) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores sagún lo establecido en la Norma A.130 Requisitos de Seguridad del Reglamento Nacional de 

Edificaciones- RNE y NTP 350.043-1; firmado por la empresa responsable. 
9) Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento, Irma 

por el arquitecto colegiado y habilitado. 
10) Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. 

11) Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda, 

12) En caso de uso de jueqos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

13) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se debe consignar la 
14) Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Solicitud de Evaluación de las Condiciones de Seguridad de un Espectáculo público ~deportivo o no deportivo - ECSE, indicando número y fecha de pago p~or el 
2) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando 

datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma. 

3) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación, el representante legal o 
apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente. 

4) Croquis da ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo. 

\ 

) 

Roqulsitns 

Cótligo: P.A-180 ~· r.r ~·1nr '~ , :c1ll1' 1 • ¡ 
. . •. /) "? ;i.OVllV, 

D0scr1pcfbn del Procedimiento · " ~ /¡ <;, 10.110 fq" 
~/.JJ<' :/ §'<('~~ \('~ 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solida la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público deportivo o n eportivo con n1:1 ·1 ° .... 4 concurrencia de hasta 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) dlas hábiles a la fecha de realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. i'el :~~- · ....... t't.· 
caso que precise de más de siete (7) dlas hábiles para la ejecución de las instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de S'U · ·"" • 
actividades. La verificación de las condiciones de seguridad incluye la evaluación de la instalación, montaje o acondicionamiento de las estructuras e instalaciones temporelesa 
utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros riesgos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los 
requisitos y otorga la resolución un (1 )~día hábil antes de la fecha de realización deLespl!ciéoulo. La resolución tiene una vlgenci~ máxima de tres (ÓJ) meses, 

~·~ ~ ~· 

EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS -1-""'~"·""" 
CON UNA CONCURRENCIA DE HASTA 3, 000 {!RES MIL] PERSONAS 
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\ 

1) Ley N• 2.1972, Ley Orgánica de Municipalidades (Z/.05.2003), Art. 79 y 81 1\ · ~ ..!; 

2) Articulas 39, 40, 41, 47, 48 y 49, del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, pubJí~o\1¡ 
05/01/2018. ___:..<!",::1::71"' 

3) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General {publlc<ld 
25.01.2019). Art. 51y52. 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación edministrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 10 
) 

Base Legal 
/ 

El recurso de reconsideración se intiirpondrá ante el mismo 6roa1ll1 que dic!l)el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. • 1-¡ 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interprelación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derec ~A R. 
debiendo dirigirse a lo misma auloridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Plazo máximo de respuesta 30 (Treinla) Olas Habiles 30 (Treinta) Olas Habiles 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Quince) Dias Hábiles Plazo máximo de Presenlel}ión 

Autoridad competente Gerénle Municipal 
Apelación Reconsfderacfón 

Jefa de Gestión de Riesgos de 
Desaslraa y Defensa Civil 

Instancias de resolución de recursos 

Anexo: Oficina de Gestión de Riesgos de Desaslres y Defensa Civil l.Telefono: .. 
Correo: 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

1 Mosa de partes . 
Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubleado.en la Av. LtrZUrta,fia Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m, hasta 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15 prn, 
Sedes y Horarios de Atención 

Eval(1aoión Previa - Silencio Administrativo Negativo Si vencido el pinzo de alención, no ob!iane respuesta, puede 
inlllfl)oner recursos administrativos. 

(Siete) 
Días Hábiles 

X Si vahcido el pléw de alehclón, no obtiene respuesta, su sollcl!lJ 
sido aprobada. 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 
7 

El ptileedlm!en!o se da por aprobado a I¡¡ sola pres~ntación de 1 
los documentos 

Aprobación automática: 
Calificación del Procedimiento Plazo 

{Ctanto noventa y nueve con 001100 soles) 
Efectivo X 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 199.00 Cala de a EnHdad 
Modalidad de pago 
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Si 
No 
No 

Palacio Municipal Ali:mclón Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Solicitud de lnsp.ecdón Técnica de Seguride.d en Edifie:acio_nes - ITSE SITSE 
Formularios: 

) 

13) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se debe consignar la 
14) Recibo de pago por derecho de tramitación 

.tf!¡m.;, 
a) Los documentos se presentan en copia simple. 

b) Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatura! Nº 16-2016- SENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones, publicada el 23/01/2018. 

c) la memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a realizar. 

d) Los planos de señalización y rutas de evacuación establecidos en el requisito 8, deben contener la siguiente información: rutas de escape e indicación d 
salidas, ubicación de luces de emergencia, extintores, gabinetes contra incendio y elementos de detección, señalización y zonas de seguridad. Asimismo, el plan 
de seguridad debe estar firmado por el organizador o promotor y el jefe se Seguridad del Espectáculo en todas sus hojas. (Literal h del Numeral 4.5.3 
Resolución Jefatura! N.º 016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnicas de Seguridad en Edificaciones) 

e) El plazo máximo para la finalización del procedimiento de ECSE no puede exceder del día anterior previsto para la realización del espectáculo. {Art 49 del 
Decreto Supremo N.º 002-2018-PCM) 

6) Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones 
eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

7) El plano debe ser elaborado a escala que permita su lectura y fácil interpretación, recomendándose las escalas 1/50, 1/100 o 1/200. 
8) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas, firmado por ingeniero 
9) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores según lo establecido en la Norma A.130 Requisitos de Seguridad del Reglamento Nacional de 

Edificaciones - RNE y NTP 350.043-1; firmado por la empresa responsable. 
10) Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento, firmados 

por el arquitecto colegiado y habilitado. 
11) Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda. 

12) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones eléob'j 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurldica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectéculo público deportivo o no deportivo con (injJ ~- 
concurrencia de más de 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) dlas hábiles a la fecha de realización del Espectéculo Público Deportivo o No Deportivo. En el 
caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus 
act!vidades. La verificación de I~ condicion~s de seguridad incluye la evaluación de la instalación, montaje o acondicio~amiento de las_estwcturas e instalaciones lemperole 0 . 

1 ut1l1zarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el nesgo de estampidas, entre otros nesgas. La municipalidad verifica el cumphm1ento ~,;0 ~~ 
requisitos y otorga la resolución un (1) die hábil antes de la fecha de realización del e;pecül.~ulo, La resol_ución tiene una li!go~tia máxima de tres (03) meses_ <:>~ ~ 0 

. '. .•. .. . . - . . .. --~·~- :.........:.._. ~--~~~ ~-·----_-c._ - ~« o.·~"~-~ 
Requlslt.os o ~ '"'ec 

1) Solicitud de Evaluación de las Condiciones de Seguridad- de un Espectáculo público deportivo o no deportivo - ECSE,lndieando número y fecha de p ·o·~ él· .S.-~· 
2) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consign r , · r 

datos de la Partida Registra! y el asiento en el que conste inscrita la misma. 
3) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación, el representante legal o 

apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente. 
4) Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo. 

5) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, asi como el cálculo de aforo. Para el cálculo del aforo se debe considerar lo 
establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones y se puede tomar como referencia el Anexo 15 del Manual. ' ) 

Descripción del Procedimiento 

P.A-181 Códl¡io: 
'\,,\ ¡ _, 

- I 

Deno nncion del Procedimiento: 
EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTACULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS - (ECSE) 
CON UNA CONCURRENCIA MAYOR A 3, 000 (TRES M __ l~_._) _PE_R_S_ON_A_S ~-----------------r---1.i•;r.i 

.. '(11--~ 

\A; , 
~ XTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 

~- MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Lay N-27972. Ley Orgénica de Municipalidades (27.05.2003), Art. 79 y 81 
2) Articulas 39, 40, 41, 47, 48 y 49, del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM, publicado el - _ 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (pubCTta?'.~ Q..1: •>\. 

25.01.2019). Art. 51y52. ~- ,r 1 'b\\ r.~~ __ !f.... .. 1 

4) Decreto Legislativo N° 1246. que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 1 O 1 - - ':1¡¡ r ./O 1 · G¡: ¡ 'L 
·' 1 

) 

Base Legal 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órg<1110 que die(ó el primer acto que es niater!ede la lmpugr¡~clón y deberé sustentarse en nueva prueba. · •· 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de g"U~ ¡{,...,,,,,,.._.,,.v 
debiendo dirigirse a lo misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. \ :". ~.,5-'4~.::::::::;r.:,. 

30 (Treinta) Días Hábiles 30 rrreínta) Dias Hübil~ Plazo máximo.de respuesta 

15 (Quince) Días Hábiles 15 (Cluinoe) Dias Hábiles Plazo máximo de Presentación 

Gerente Municipal Autoridad competente 
ApelacfOn Recon.sideración 

Jefe de Gestión de Riesgos de 
Desastres Defensa Civil 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: 
Correo: 

Anexo: Oficlna de Gestión de Riesgos de Desastres y Defensa Glvl1 
Consultas sobre el procedimiento Unidad organlca responsable de o probar la solicitud 

Masa de partes 

Unidad de la Organlzac!ón donde se presente la documentación 

Palacio Municipal, Ubioa~o en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Negativo X Si venéido él plazo de ~ténclón, no oblfene re:spuesla, puede 
interponer recursos administrativos. 

(Nueve) 
Dias Hábiles 

9 
El procedimiento se da por aprab 
los documentos 

Aprobación automática: 

Evaluación Previa - Silencio Administrativo Positivo 

Calificación del Procedimiento Plazo 

Elecllv~aja de la Entidad.§X 

Tarjela de Débito 
Tariela de Crédito 

(Trescientos veinticuatro con 001100 soles) 

SI 324.00 

Modalidad de pago or derecho de tramitación 
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J 

SECCIÓN Nº 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 
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1) D.S 004-2019-JUS - TUO de la ley 27444. 11rt. 124, 219. 220 
2) D.L 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (09-10-16) 

Base legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

ISeeteteria General 

) 

Consultas sobre el prooodlmlcnlo Unidad orgánica responsoble de aprobar la solicitud 

1 Masa de partes . 

Unidad de la Organizaai6n donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

{Trec;e con 801100 soles) 

SI 13.80 Cala de la Entidad 
EfooUvo § 
T arjela de Débito 
Tarjet~ de Crédito . 

Modalidad de ago Pago por derecho de tramitación 

Ale~ci6n Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Palacio Municipal Si 

) 

Canales de Atención 

Formulario únrc.o de Trámite FUT 
Formularlos: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI. RUC o Carné de Extranjería, 
Carné de Extranjería, dirección domiciliaria ylo procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.0 Telefónico.) 

2) Precisar datos del expediente administrativo correspondiente 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

DesorJpclim del Servicio 
Acto de separar documentación dentro de un tramite administrativo 

S.E-001 Código: 

Denornlnaclón del Servicio: 

RETIRO O DESGLOSE DE DOCUMENTACIÓN DE EXPEDIENTES 
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~ 

·~ 
A8:1CADA 

\ REG. e.A.A. Nº 1s'\S 

1) D.S 004-2019-JUS- TUO de la Ley 27444, art. 124, 219. 220 
2) D.L 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación adminislrativa (09-10-16) 

Base legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

¡secmlar!a General 

) 

Consultas sobre el procedimiento Unidad OTIJAnlce responsabl11 de a.probar la solicitud 

1 Me.se de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 prn, hasta 5:15 p.m.: 
Sedee y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(!)nce con 301100 soles) 

SI 11.30 Caja de ta En1idad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Terjeta de Crédito 

Modalidad de ago Pago por derecho de tramitación 

Atención Presencial: SI Palacio Municipal 
'NO -- Atención Virtual: - 

Atención telefónica: ro - .__ 

Canales de Atención 

Formulario Unico de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI, RUC o Carné de Extranjería, RU 
Carné de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico.) 

2) Precisar datos del expediente administrativo correspondiente 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

.... Requlsllos • ..., 

De!ltlrlpolón del Servicio 

S.E-002 Código: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP it\'Aü~ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ ,e_""· 
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Ju th <f?.9áríguez cRí!111º5 
\ ABOGADA 

REG. C.A.A. Nº 1618 

1) Dac:reto Supremo W-163·2020-PCM que aprueba el Texto Onleo Ordenado de la Ley N' 269.76. L6Y Morco de Li~anda de f1mGlon11mien!o y los Formatos de Declerec16 
2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (p~blíca<. 
3) D.L 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (09-10-16) 

Base lega! 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Gerencia de Desarrollo Económico y Social (Tramifacil) 
Consultas sobre el procedimiento Unidad organioa responsable de probar la aolicitud 

) Mesa de partes 

Unidad de la Orgenizllclón donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de~S:OO am, hasta 1.00 p.m, y2:30 prn, hasta 5:15 p .. m, 
Sedes y Horarios de Atención 

(Cinco) Dias Hábiles 5 

Plazo 

(Cuarenta con 80/100 soles) 

SI 40.80 Caia de la Entidad 
Efectivo § .r tirJeta de Débito 
Tsrjélil de Crédito 

Modalidad de p.ogo P.ago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal 

J Canales de Atención 

Atención Presencial: 

Alenci6n Virtual: 
Al.eAci6n telefónica: 

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento DJ LF 
Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI, RUC o Carné de Ex.lran]eria, RUC o 
Carné de Extranjeria, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico.) 

2) En caso de Representación 
a) Personas juridicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignan ~ 
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) ~~·.¡-'' ~t~ 

b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo 'f s·· .~':1'."~~.i;;Q.¡ ', .z -,r.(' 11' •'"h--... 

trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y asiento de. i ~·"' ;~~~ • 
inscripción en la (SUNARP) , · ' . ·1/ 

3) En caso de deterioro, se requiere el original de la Licencia de Funcionamiento, del cual se desea el duplicado -~ -,;;J_~· · 

Requlsllos 

Acto que tiene la finalidad de em~ir una nueva licencia con los mismos dalos y caracterlsticas de una licencia, en caso de perdid.o o deterioro del óriglnal ---·--~ 

D&&oripQlón del Servicio 

S.E--003 Código: 

DUPLICADO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 
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tditft <R.rár(gucz %1;;ios 
ABOGADA 

REG. C.A.A. Nº 1616 

1) D.S N.0 156-2004-EF, TUO de la Ley de Tributación Municipal 
2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado 
3) D.L N.01272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21·12-16 
4) D.L 1246 que aprueba diversas medidas de simpliflcacíón adminislrativa (09-10-16) 

B1&e Legal 

Correo: 

Teléfono; ~ Anexo: Gerencia de Administración Tributaria y Rentas 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprob r la solicitud 

) Mesa de partes 

Unidad de la Organfl!l!ción donde &e presenta la documentación 

(Diez) Días Hábiles 10 

Plazo 

(Veintiqlnco con 30/100 soles) 

SI 25.30 Caja de la Entidad 
Efectivo § 
Tarje1a de Débito 
Tarjara de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal 

J Canales de Atención 

A!e1tci6il Presencial: 

Atención Virtual: 
AtencJón telefónica: 

Formulario Únlco de Trámite 1 FUT 
Formularlos: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI. RUC o Carné de Extranjería, RUC a 
Carné de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico) 

2) En caso de Representación 
a) Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, oonslgna ~ 
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) :/' "' 'lo';;,,, 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, sal\!· • ',&'.if ª''""' !.>" ''í: 

trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y asiento : ¡;, i~''.;:',~·. o 
inscripción en la (SUNARP) ~ ' é•',:.t ,'q 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación ~ -::.( ··;..: 

Requisitos 

Acto que tiene la finalidad de em~ir el documento que acred~a que el administrado no tiene deudas tributarias con la institución. 

Doaorlpolón del Servicio 

S.E-004 Código: 
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1) D.S N.º 156·?..0.0~-EF. TUO de lil Ley de Tributación Municipal 
2) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS. Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (pubJl¡j¡ 
3) D.L N.01272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12-16 
4) D.L 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (09-10-16) 

Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Ge~encia de Adminislractón Tributaria y Rentas 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgilnioa responsable de aprobar la solicitud 

) Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde 11 presenta la documentación 

(Diez) Días Hábiles 10 

Plazo 

(Treinta y seis con 60/100 soles) 

Cata de Iª Entidad 
E!ecfivo B 
Tarje. ta de Débito . 
Tarjeta de Crédito 

SI 36.60 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Sí 
No 
No 

Palacio Municipal 

) Canales de Atención 

Alsnclón Presencial: 

Atención Virtual: 
Al.enci611 telefónica: 

Formulario Unico de Trámite FUT 
Fonnularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.0 DNI, RUC o Carné de Exiranje 
Carné de Exlranjeria, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico.) 

2) En caso de Representación 
a) Personas jurídicas u otros antes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando 
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) 
b) Personas naturales, adjuntar carta podar simple firmada por al poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que 

trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y asiento de • 
inscripción en la (SUNARP) '.¡"' "' •J "'l'ót cl . '1.; 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación ~ •• ~; !1=i4~ ~. ~ -r,-;;¡I ~¡~ ~ 
~r~t ~ '" 

Requisitos 

!:;_lo que tiene la finalidad de emttir el documento qu.e acredtta qire el administrado ha efectuado el pago de tributos. 

Descripción del Servicio 

S.E-005 Código: 

CONSTANCIA DE PAGO DE TRIBUTOS 
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1) D.S N.0156-2004-EF, TUO de la Ley delr.lllutaclMMunicipal ·:;¡ 
2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 -Lev del Procedimiento Administrativo General (pub! 
3) D.L N.º 1272 que modifica la Ley 27444 y deroga la ley 29060, 21-12·16 
4) D.L 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (09-10-16) 

Base Legal 

Teléfono: 

Correo: 
Anexo: Gerencia de Administración Tributaria y Rentas 

Consultas sobre el procedlmhinto Unidad orgánica resporwable de aprobar la solicitud 

) Mesa de partes 

Unidad de la Organlz.aclón donda se presenta la documentación 

Pa!a.oio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horaío: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. -. 
,,R,ól 

Sedes y Horarios de Atención 

(Diez) Días Hábiles 10 

Plazo 

{Cuarenta y un con 60/100 soles) 

Gaiá de 111 Entidad 

Efeolivo §.~ T arieta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 41.60 

Modalídad de pago Pago pnr derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unioo de Trámite FUT 
Formularios: 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

~ V: 
'!>IJQ/l ~~ 

Requisitos !Jl!t __ ,,., \o , 
1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI. RUC o Carné de Extranje ·~.U :;~ 

Carné de Extranjeria, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico, N.º Telefónico.) 'qi.'°b §' ~- 

2) En caso de Representación '?¡1' 
a) Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, cons1g 
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) 
b) Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que 

trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 
inscripción en la (SUNARP) 

Acto que .tiene la finalidad de emftir el documento que acredfta que el administrado no esta inscrito dentro del padrón de con~ibuyenles 

Oescrlpcllln del Servicio 

S.E-006 Código: 

CONSTANCIA DE NO SER CONTRIBUYENTE 
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1) Arts. 40 y 73. de la Ley N,0 27972 (27.05.03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÜN/RENIEC 
3) Decreto Supremo Nº 015-98-PCM Reglamento de inscripciones Ltteral u) del Articulo 3º y 15º· 25.04.96 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (p 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
1 Registro Civil 

Consultas sobre el procedimiento 

l. ) Registro Civil 

Unidad orgánica responsable de aproba( la solicitud 

Unidad de la Orgariizactón donde se prasenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 -Pleza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Veinte) Días Hábiles 20 

Plazo 

(Diez con 80/100 soles) 

SI 10.80 Cala de la Entldacl 
Efa.otivo -§ 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal 

) Canales de Atención 
Alsnción Presencial: 

A!ención Virtual: 
Atención telefónica: 

Formulario llnlco-de Triimile FUT 
Formularlos: 

1) Presencia del adoptante (es) 

2) Exhibir el DNI de los adoptante(s) que interviene(n) como declarantes o representantes legales, en caso de extranjeros exhibir el Carné de Extranjería o 
copia simple del Pasaporte o Cédula de Identidad. 

3) En caso de Mandato Judicial: Oficio del Juez , que contenga la Copia Certificada de la Sentencia y de la Resolución que declare consentida. 

4) En caso de parte notarial (para mayores de edad con capacidad de goce y ejercicio): Oficio emitido por el notario público que contenga el original de la escritura 
públíca de adopción. 

5 En caso de resolución administrativa (para menores declarados en abandono): Oficio del MIMDES y copia certificada de la resolución administrativa de adopcló_,_--,---._ 
6 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Deaorlpclón del Servicio 

S.E-007 Código: 

ANOTACIÓN MARGINAL DE ADOPCIÓN 
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1) Arls. 40 y73. de la Ley N.º 27972 (27.05.03). 
2) Resolución Secretarial Nº 049-2017-SEGÜNIRENIEC. 
3) Decreto Supremo Nº 015-98-PCM Reglamento de inscripciones Ltteral u) del Articulo 3' y 15'-25.04.101 - S 
4) Arts. 377, 376 y 379 del Decreto Legislativo N.º 295, Código Civil (24.07.64). t 1 

5) Decreto Supremo N' 004-2019.JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publica;""' 1 , , 
.?~. 

Base Legal 

Correo: 

Teléfono: Anexo: ) Registro Civil 
Consultas sobra el procedimiento Unidad orgánica res onSJ1ble de a robar 11 solicitud 

Regislro Gfvil 
Unidad de la Orga.niinci6n donde BB presonta. la documenta.ción 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga'Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m'.:·' 
Sedes y Horarios da Atención 

(Sle1e) Olas Hábiles 7 

Plazo 

(Quince con 00/100 soles) 

Efeo~v:ala de ta En1idad§· 

Tarjeta de Débito 
Terjela de Crédito 

SI 15.00 

Modalidad de pago Pago por derecho da tramitación 

Si 
o 

No 

Palacio Municipal Alenclóh Presencial: 

) Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales da Atención 

Formulario Unice de Trámite FUT 
Formularios: 

Oescrlpolón del Servicio 
Procedimiento mediante el cual se asienta como un Acta de Nulidad de Matrimonio en virtud a una Resolución Administrativa, Escritura Pública y/o Resolución Judicial de Adop C l/INc 
según corresponda.. ~ offo (J,4}, 

--------------··- eyr·• ~~'({!). 

- ·•·••••. ·••·· ~ 1'1\¡ Requisitos --' ' ...... -'fjffe, 
1) Para el caso de mandato judicial: Oficio de la autoridad judicial adjuntando copia certificada de la sentencia y resolución que declare consentida. ~ ··• 1{ij 
2) En ceso de parte notarial: Oficio notarial adjuntando original de la escritura pública de separación de cuerpos y disolución del vínculo matrimonial '\l~¡r~ ~.}:· 
3) En caso de Resolución Administrativa: Oficio o solicitud adjuntando Copia certificada de las resoluciones de alcaldía que declara la separación convencional y la 

disolución del vínculo matrimonial. 

4) Recibo de pago por derecho de tramitación 

S.E-008 Código: 

anló 

NOTACIÓN MARGINAL DE DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, DIVORCIO 
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Ju ali <Jqirfrwiwz q\(.lmos 

\ 
l'..1300AOA 

RtG. C.A.A. Nº '6'8 

1) M 106° de.111 Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Adminislrativo General (10·04-2001) 
2) Resolución Secretaria\ Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Regislro Nacional de Identificación y Estado Civil (11107/95) 
4) Art 4° Y 62° del D.S. 015-98-PCM, reglamento de \a Ley 26497 - 23-04-98 

Base Logel 

Teléfono: Anexo: 

Correo:· 
regis~o Civil 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgtinlca tespon9Qble de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.rn. hasta 1.00 p.rn. y 2:30 pm. hasta 5:15 p. 
Sedea y Horarios de Atención 

(Un) Días Hábiles ·1 

Plazo 

) (Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Efecllv~aja de la Entldad§X. 

Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales da Atención 

Formulario Único de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Recibo de pago por derecho de tramitación 
Requisitos 

Descripción del Servicio 
Acto mediante el cual se enlregtl al administrado una reprod_uc_c_ió_n _de_l _ac_ta.;.., c_o_n_lo_s _se_llo_s .... y_fi_rm_a_s_de_c_ert_i_fic_a_cio_· n_. ----------------""' 

S.E-009 Coolgo: 
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1) Art 106° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General (10-04-2001) 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (11/07/95) 
4) Art 4° Y 62° del D.S. 015-98-PCM, reglamento de la Ley 26497 - 2:).04-98 . ~ • / 
5) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicadl '(~~I r,,7.:.# 

Bue l.egPI 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

1 Registro Civil 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgénica responseble de aprobar la eollcltud 

Registro Civil 

Unidad de la Org:rnizlfción donde se presenta la documentación 

¡ ¡\dminl 
Sedea y Horarios de Atención . ? fin 
Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.rn, hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m, 

(Un) Dias Hábiles i 

Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Efectiv~aja de la Entidadª 

Tarjeta de Débito 
Telje!a de Crédito 

Gratuito 

Modalidad da pago Pago or derecho de tramitación 

----------------·---- 
Si 
No 
No 

Palacio Municipal Amn'ción Presencial: 

Atenoibn Virtual: 
Alenóí6n telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unico de Trámite FUT 
Formularlos: 

1) Recibo de pago por derecho de lramllación 
Requl$ilos 

Oanomjnaef· 

COPIA DE PARTIDA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, O DEFUNCIÓN - pare uso en el exlranjero 

Código: """s-'.E_-o...._10'---- 
0e1orlpclón del Servicio 

Acto mediante el cual se entrega al administrado una reprll!!u~cló~ del aela. con !?_s_se_ll_os_,y;._f_irm_a_s_de_c_ert_ific_a_ci_on_. ---------------.;::..,¡'"" 

O ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUP~~'ll>.. 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ v0N'l"' 
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5) Ley Nº 29312, Ley que regula el procedimiento de reposición de partidas de nacimiento, matrimonio y defunción. Dl-250-GRC/013. 
6) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de! Procedimiento A.dministrativo General (publicado.~e~-.::"!"""-. 

25.01.2019).Art. 53 y 54 ,...¡i..O· P 
''"' 

1) M 44 y 106° de laley Nº 27444, Ley de Procedimiento A.dmínislralivo General (10-04·2001) 
2) Resolución Secretaria! N° 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (11/07/95) 
4) Art 4° Y 62° del D.S. 015-96-PCM, reglamento de la Ley 26497 - 23-04-96 

Base Legal .. 

Anexo: Teléfono: 

Correo: 
registro Civil 

Consultas sobre el proaedltnfenm Unidad orgánica responsable de spr(Jbar la solicitud 

Regislro Civil 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palaclo Munícipe!, ubicado en la Av. Luzuriaqa Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horirio: de B:OO a.m. hasta 1.00 p.rn, y 2:30 pm. hasta 5: 15 p.m. 
Sedea y Horarios de Atención 

(Diez) Olas Hábiles 10 

Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Caja de la Enfidad 
Efeoüvo § 
Tarjeta de Débito 
Tarje.la de Crédito 

Modalidad de pago l Pago por derecho de tramitación 

Gratuito 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

A!ención Virtual: 
Atencíón telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Único de Trámite FUT 
Formularios: 

3) Presencia de 02 testigos debidamente Identificados 

1) Solicitud debidamente llenada, segun formatos RENIEC 

2) Copia simple o transcripción del acta o partida de nacimiento, matrimonio o defunción según corresponda. 

Requisitos 

Descripción del Servicio 
Acto mediante el cual se asienta un acta cuando no sea po,s)ble·rc-p.oner los libros de actas, ya sea por deterioro, pérdida u otro motivo 

Código: '"'s_.E_-0_1_1 _ 

REPOSICIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, O DEFUNCIÓN 
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1) Arts. 40 y 73 de la Ley N.0 27972 (27.05.03). 
2) Resolución Secretaria! N° 049-2017-SEGÚNIRENIEC 
3) Arts. 252, 387 al 396 Código Civil 
4) Art 2 de la Ley N.º 29462 (28.11.04). 

5) Decreto Supremo Nº 015-98-PCM Reglamento de inscripciones Ifteral u) del Articulo 3' y 15º-25.04.103 

Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
!Registro Civil 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgonlcw responsable de aprobar la solicitud 

Re91stro Ci\iil 

Unidad de la Orgsníución donde se resenta la documentación 

Pelaclo Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m, 
Sed11 y Horarios de Atención 

(Tres) Días Hábiles 3 

Plazo 

) 

(Treinta y seis con 00/100 soles) 

S/ 36.00 Caja de la Entldad 
Efectivo § 
T arjat11 de Débito 
Taneta de Crédito 

Modalidad de ago P1go por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal A'lención Presencial: 
Atención Virtual: 
Ate~olón telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unico de Tramite FUT 
Formularios: 

1) Oficio del juez que contenga copia certificada de la sent¡¡ncla y resolucióll que declare consentida 
Requisitos 
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1) Arts. 40 y 73 de la Ley N.0 27972 (27.05.03), 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÜN/RENIEC 
3) Arts. 252, 387 al 396 Código Civil 
4) Art. 2 de la Ley N.0 29462(26.11.04). 

5) Decreto Supremo Nº 015-96-PCM Reglamento de inscripciones Ltteral u) del Artículo 3' y 15º- 25.04.103 
6) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (PUllTI 

25.01.2019).Art. 53 y 54 . ~ Sllll G 
-;. 

) 
Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
1 Re¡¡ls!ro Civil 

Consultas sobre el procedlmient.o Unidad orgánica responsable da aprobar la solicitud 

Reglslro Civil 
Unidad de la Organlzaoión donde se presenta la documentación 

(Tres) Días Hábiles 3 

Plazo 

Al.ención Presencial: Si Palacio Municipal ~ 
Atención Virtual: ro ~ ~'-'n -¡f'SI 
AtenQlón telefónica: To lfff.J. ~;~-- ~ 

( \ '.n'.'~ .;,;:= 
Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

ttr.. s 

SI 36.00 Caja de la Entidad ' . fftfi 
E'fectivo § {Tre1nla y seis con 00/100 soles) Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Canales de Atención 

Formulario unlco de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Oficio notarial dirigido al alcalde conteniendo la escritura pública o estamento que declare consentido el reconocimiento y filiación de hijo. 

2) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Don 

ANOTACIÓN MARGINAL DE FILIACIÓN DE HIJO (RECONOCIMIENT_9J~~rte Notaria_l ~ 

Código: S.E-013 _ 
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1) Arts. 40 y 73 de la Ley N.0 27972 (27.05.03). 
2) Resolución Secretarial Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Arts. 252, 387 al 396 Código Civil 
4) Art. 2 de la Ley N.0 29462 (28.11.04), 

) 
Base Legal 

Anexo: 

1 

Te,léfon.o: ------- 
_correo; 

!Registro Civil 
Consultas sobre el p1ocodlmlento Unidad otgáni11a responsable de sprobar la solicitud 

!Registro Civil 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5: 15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Tres) Días Hábiles 3 

Plazo 

(Treinta y seis con 00/100 soles) 

Cala de la Entidad 
Efectivo §X 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 36.00 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal A!ención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atenc!6n telefónica: 

Canal11 de Atención 

Formulario· Unico de Tritmite FUT 
Formularios: 

1) Solicitud de reconocimiento de hijo, por parte del padre y/o madre o abuelos (en caso de fallecimiento de los dos anteriores o cuando estos sean men 
años. 

2) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Req u 1 s llos 

Descrlpclon del Servicio 
Acto mediante el cual se asienta un acta de nacimiento textualmente lo resuelto mediante sentencia judicial que declara la paternidad o la maternidad extramatrimonial.prod~' :-;- .... 
mismos efectos que el reconocimiento. -:;, ~,.... · • ' -~ ·---·· -; ~ 

Den~ ación d11 · o: 
~TACIÓN MARGINAL DE FILIACIÓN DE HIJO (RECONOCIMIENTO),Via Administrativa 

Código: _s_.E_.·0_14 _ 
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1) Arts. 40 y 73 de la Ley N,0 27972 (27.05.03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Arts. 252, 387 al 396 Código Civil 
4) Arts. 44 y 55 de la Ley N.º 26497 (12.07.95). 
5) Arts. 3, 65, 67 y 70 del Decreto Supremo N.º 015-98-PCM (25.04.98) 
6) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General ~~~~~/¿. 

25.01.2019).Art 53y54 

Teléíono: Anexo: 

Cor:reo: 

Base legal 

Consultas sobre el prooodlmiento 
) 

Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 
IRegislro Civil 

Regis!ro Civil 

Unidad de la Organlzaclon donde se prose11ta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5: 15 p.m -. ,> 
Sedes y Horarios de Atención 

(Treinta) Días Hábiles 30 

Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Efec\lv~aja da la Entidad§ 

Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

) Atenció11 Virtual: 
Atención telefónica: 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Alenció11 Presencial: 

Canales de Atención 

Formulario Unloo de Trámite FUT 
Formularlos: 

Dono~ elon de' : ' ~l 

fECTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE PARTIDAS (NACIMIENTO, MATRIMONIO. qEFUNCIÓN) - Por Error Atribuible al Reg!slrador 

Códlgo: _s_.E_-0_1s _ 

Descripción del Servicio 
Aclo mediante el cual se asienta una anotación en Is parte marginal del acta, corno acta de rectificación, sobre Rectiñcacíón de datos contenidos en el Acta (con excef)C~f-. ~ _ ·- 

prenombre), ·- , _.., ~ .:: 0 
Requisitos 1 , ; 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo Ele )_ 
1 ~ (r 

2) Copia de Documento Nacional de Identidad del solicitante. ' '\1• • • ''/ 

3) Copia Certificada del documento materia de rectificación, pudiendo ser el acta fija denominada también matriz u original, o del acta desglosable, denom~~.__' 
también de reserva o duplicado 

4) Copia de certificada de las actas de nacimiento de los padres 
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1) Arts. 40 y 7:3 de la Ley N.º 27972 (27.05.03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049·2017-SEGÚNIRENIEC 
3) Arts. 252, 367 al 396 Código Civil 
4) Arts. 44 y 55 de la Ley N.0 26497 (12.07.95). 
5) Arts. 3, 65, 67 y 70 det Decreto Supremo N.0 015·98-PCM (25.04.98) 
6) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

Base Lega:/ 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
IRegiS:lro Civil 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica reepon11able de aprobar la solicitud 

) Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Registro Civil 

Sedes y Horario& de Atención , ,, / · 
Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.rn, hasta 1.00 p.rn, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m.'· - :._t ~r· _;./ 

(Treinta) Días Hábiles 30 

Plazo 

S/ 83.60 

(Oohenta y tres con 601100 soles) 

Cala da la Entidad 

Efectivo §· 
T arjela de Débito 
Ta~ete de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Alanclón Presencial: SI Palacio Municipal 
Atenoión Virtual: 'NO -· - 
Atención telefónica: 'ÑO - - ..___ 

) Canales de Atención 

Formulario Unioo de Trámite FUT 
Formularlo&: 

4) Copia certificada del Acta de Nacimiento de los padres o Partida de Bautismo de estos, en este último caso inscrita antes del 14 de noviembre de 1936 
5 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) El pago de la publicación del edicto es cuenta del usuario 

CódJgo: S.E-016 ~)_ 
o ' 

Descripción del Servicio , ~1~ 
Acto mediante el cual se asienta una anotación en la parte marginal del acta, como acta de rectificación, sobre Rectificación de datos contenidos en el Acta (con excepc!o · JJ 
prenoml1re), 

Denomlnacló.n del Servicio: 

RECTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE PARTIDAS DE NACIMIENTO - Por Errores No Atribuible al Registrador 
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1) A~. ·40 y73 da le L~y N.0 27972 (27.05.03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Ar'ls 252, 387 al 396 Código Civil 
4) Arts. 44 y 55 de la Ley N.º 26497 (1W7.95). 
5) Arts. 3, 65. 67 y 70 del Decreto Supremo N.º 015-98-PCM (25.04.98) 

Basa legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Consultas sobre el procedimiento ) Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 
IReglslro·Civil 

Registro Civil 

Unidad da la·Orgonlieclón donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Treinta) Días Hábiles 30 

Plazo 

(Ochehta y tres con 60/100 soles) 

SI 83.60 Cajade lsEn!id!!d 
Efectivo. . B 
Tarjeta de Débito 
T arjela de Crédito 

Modalidad de pago Pego por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal ) A!.e110i6n Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Único de Trámite 1 FUT 
Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisand~ el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo EleotrónicoF1' 

2) Copia de Documento Nacional de Identidad del solicitante. 
3) Copia Certificada del documento materia de rectificación, pudiendo ser el acta fija denominada también matriz u original, o del acta desglosable, denoml ip?-0 1 Ac, 

también de reserva o duplicado t;;,~ _<Jv.•WQ ~-~ \ 
4) Copia certificada del Acta de Nacimiento de los contrayentes o Partida de Bautismo de éstos, en este último caso inscrita antes del 14 de noviembre d - 6""T · ·;· .;. ¡ 
5 Copia certificada del Acta de Nacimiento de los testigos o Partida de Bautismo de éstos, en este último caso inscrita antes del 14 de noviembre de 19 ú "% ·· .. , .. "", .~"/ 
6 Recibo de pago por derecho de tramitación -q,,i ~~ 

·~ii- 1,. ~ 

Requisitos 

Denominación del Servicio: 

RECTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE P!IRTIDAS DE MATRIMONIO- Por Errores No Atribuible al Registrador 

Código: _s_.E_-0_1_7 _ 

Descripción del Servicio 
Acto mediante el cual se asienta una anotación en la parte marginal del acta, como acta de rectificación, sobre Rectificación de datos contenidos en el Acta (con ex 
prcinombie). 
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1) Arts. 40 y 73. de la Ley N. º 27972 (27 .05.03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÜN/RENIEC 
3) Arts. 252, 387 al 396 Código Civil 
4) Arts. 44 y 55 de la Ley N.0 26497 (12.07.95). 
5) Arts. 3, 65, 67 y 70 del Decreto Supremo N.0 015-98-PCM (25.04.98) 

Basa legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Consultas sobre el proce.dlmlento ) Unidad orgánica roeponsoble de aprobar la solicitud 
IReglstro. Civil 

Regis!roCivil 
Unidad de la Orgenlteclón donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.rn, hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 Pil)l'""· ~Q~ 
Sedes y Horarios de Atención 

(Treinta) Olas Hábíles 30 

Plazo 

{Ochenta y tres con 60/100 soles) 

SI 83.60 Caja de la Enlidag 
EfecUvo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal ) Alención Presencial: 

Alenal6n Virtual: 
Alencl6n telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unico de Trámite FUT 
Formularios: 

Denominación del Servicio: 

RECTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE PARTIDAS DE DEFUNCIÓN - Por Errores No Alribuible al Registrador 

Código: ~:1§.~!I! ,_,_,_,_,_. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Teléfono: Anexo: 

Correo: 
IRegíslro Civil 

Consultas sobre el prccedlrnlento Unidad orglmica responsable de aprobar la solicitud 

Registro Givil 

Unidad de la Organización donda se presanta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.· .• ,-.......___,..,.,~ 
'11.J 

Sedes y Horarios de Atención 

(Cinco) Días Hábiles 5 

Plazo 

(CL1arenta y tres con 50/100 soles) 

Efec\iV~!l!a .da la Entidad ax 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago ) Pago por derecho de tramitación 

S/ 43.50 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Atenolón Presencial: 

Alenclón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

RequigJtos ~IN .--.1......:-..; ......:;:-d,!~QVINQ:~~ 
1) Oficio de la autoridad judicial, dirigida al Alcalde, que contenga copia certificada de la sentencia y de la resolución declare ccnsenüda 4~, ~'"'Vº (l/i'(~ 
2) Recibo de pago por derecho de tramitación 1 v« ~-·--~T ~·!······. o ~: 

'--------------------------------------------1'~ ....... n'io...,..."¡; ••' ·•······'! J 
:< i1> •• t'' Formularios: i-,,, •¡,.' 

..-~~~~~F-U~T~~~~~~Fo_r_m_u-lar-io-.~Un-ic_o_d_e_T-ra-·m_i_ll'l~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~"""'"'-o:::'.'I,!_::::- 

Degcripcfón del Servicio 
Acto mediante el cual se asienta una anotación en la parte marginal del acta, como acta de rectificación, sobre Rectificación de dalos contenidos en el Acta (con excepción d 
p!l!l\ombre), 

Código: S.E·0_19 _ 

Denomlnaolón del Servicio: 

ANOTACIONES MARGINALES DE RECTIFICACIONES DE PARTIDAS (NA.CIMIENTO, MATRIMONIO, DEFUNCIÓN)· Por Mandato Judiélel 
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J, 

1)Arls. 40 y 73 de la ltiy N." 27972 (27.05.ü3). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Arts. 252, 387 al 396 Código Civil 
4) Arts. 44 y 55 de la Ley N.0 26497 (12,07,95). 
5) Arts. 3, 65, 67 y 70 del Decreto Supremo N.º 015-98-PCM (25.04.98) 

Base leg¡il 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

IReglslro Civil 
Consultas sobre el procedimiento Unidad organioa responsable de oprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

(Cinco) Días Hábiles 5 

) 

Plazo 

(Cuarenta y tres con 50/100 soles) 

SI 43.50 Cala da la Entidad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad da pago ) PeQo por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual·. 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unloo de Trámite FUT 
Formularios; 

1) Oficio notarial dirigida al Alcalde, que contenga el original de la escrituras pública de rectificación de perfida. 

2) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requísitos 

DenQmlnaclon del Servicio: 

ANOTACIONES MARGINALES DE RECTIFICACIONES DE PARTIDAS (NACIMIENTO. MATRIMONIO, DEFUNCIÓN)· Por Parte Notarial 

Códlgn: _s_..E_·0..._20 _ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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) Base Legal 
1) Arts. 40 y73 de la Ley N.027972(27.05.03), 
2) Resolución Secretaria! N° 049-2017-SEGÚN/RENIEC 

Correo: 

Teléfono: Anexo: IReglslrn Civil 
Consultas sobre el proaedlmlent.o Unidad organice ,responsablo de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad da la Organl:zaclon donde 11 presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 arn. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5: 15 p.m, 
Sedes y Horarios de Atención 

(Dos) Días Hábiles 2 

Plazo 

(Cuarenta y un con 30/100 soles) 

Qaja de la Entidad 
Efecllvo, §X 
Tarje\¡¡ de Débito 
Tarjeta de Crédito ... 

Modalidad de pago ) Pago por derecho de tr•mitación 

SI 41.30 

----------··---- 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Alenolón Virtual: 
Alalleión telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unic-0 de Trámite FUT 
Formularios: 

2) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Descripción del Servicio 
Documento ~ue acredita que no tienes nlng(m Upci de enl?ce matrimonial que haya sido previamente reglSttad-0. o qlia se su estado civil es viudo,'"'(e...:.) , 

S.E-021 Código: 

Denominación del Servicio: 

CONSTANCIA DE SOL TERIA O VIUDEZ 
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\ J BaH Legal 
1) Arts. 40 y 73 de la Ley N.º 27972 (27.05.03). _ 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC I\~\ 
3) Art. 2 de la Ley N.º 29462(28.11.04). '\,.: "'./ 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publlca é' '•1 r. ~ - 

25_01.2019).Art. 53 y 54 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

IReglslro Civil 
Consultas sobre al procedl!llfento Unidad orgánica responsable da aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad da la Organlzaclirn donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m, hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5: 15 p.m, 
Sedea y Horarios de Atención 

(Dos) Días Hábiles 2 

Plazo 

(Cuarenta y un con 30/100 soles) 

Caja de la En"dad 

Efectivo B 
Tarjeta de Débito ~ 
T arjata de Crédito 

Modalidad de pago ) Pago por derecho de tramitación 

SI 41.30 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Alenoi6n Presencial: 

Atancion Virtual: 
1'fonoión telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unioo de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI. Dirección, Correo Electrónico.) 

2) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Oeecrlpcl6n del Servicio 
_Documento ~ue acredita el administrado no tie~e_r'e!J_, .. rm_·ra_d_o_s_u _na_c_im_ie_nt_º------------------------- 

S.E-022 COdlgo: 

Oenomlnaolón del Servicio: 

CONSTANCIA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO 
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J¡; 
\ 

1} Arts. 40 y 73 de la Ley N.º 27972 (27.05,03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 

Bue U¡gal 

Teléfono: Anexo: 

Corre'O: 
) IRegisb·o Civil 

Consultas aobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad de la Organllaclón donde ae presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedea y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(Ciento treinta y seis con 00/100 soles) 

SI 136.00 Eleotiv~ala de la Enlldad ~- X. 

Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

1 Alención Virtual: 
! Alanclón telefónica: 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Alencl6n Presencial; 

Canales de Atención 

Formulario Único de Trámite 1 FUT 
Formularlos: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo Electrónico.) 
2) Acta expedida por el párroco que celebró el matrimonio. 
3) Expediente matrimonial con los requisitos 

4) Copia del Documento Nacional de Identidad. 
5 Dispensa de publicación del edicto 
6 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Descripción del Servicio 
El matrimonio "in articulo rnor1Js'. también llamado matrimonio por causa de muerte, hace referencia al matrimonio en el quo uno de los conlrf1Yenles está a pu.nto de 1~ .,,_.""""'~~n 

S.E-023 --- Código: 

Denomlnaclon del Servicio: 
INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO EN ARTÍCULO MO~TIS) -_V,_í_a_A_dm_m_is_lr_at_1V_a _ 
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\1,;;, ·.'' 

fj r.. 11:•,;<·ws .... :Juf;.Lt',i <PpHn¡¡u¿:!. 'l'' .. · ¿ 

M.~OOADA 
REG. C.AA 1\1º 16'8 

1) Arts. 40 y 73 de la Ley N.0 27fJ72 (27.05.03). 
Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
) [Reg¡stro Civil 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica r&Sponaable de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad de la Orgnnltaolón donda se presonla la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5: 15 p.11). 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(Ciento treinta y seis con 00/100 soles) 

S/ 136.00 C¡¡ía da la Erilldad. 

Electivo §. 
Tarjela de Débito 
T ar1ela de Crédito 

Modalidad de p11go Pago por derocho de tremltaclón 

) Atención Virtual: 
Atención· telefónica: 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Atonoión Presencial: 

Canales de Atención 

Formulario Ünico de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Oficio de la autoridad judicial, dirigida al Alcalde, que contenga copia certificada de la sentencia y la resolución que declara consenñda 

2) Acta expedida por el párroco que celebró el matrimonio. 
3) Copia Legalizada del Expediente matrimonial. 

4) Copia del Documento Nacional de Identidad. 
5 Dispensa de publicación del edicto 
6 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Código: S.E-024 

Denominación del Servicio: 

_INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO EN ARTICULO MORTIS)- Por mandato Judicial 
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(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

80.00 
110.00 
140.00 

Lunes a viernes en horario de oficina S/ 
Lunes a viernes Fuera del Horario da Oficina S/ 
Sábado Domingos o Feriados S/ 

Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina S/ 65.00 
Sábado Domingos o Feriados S/ 95.00 

Fuera del Local Municipal (dentro del Distrito) (Acto celebrado por el 
~ 

OtrasMciones Entidad 

Agencia Bancaria ~. 
Tarjeta de Débito LJ 

C@la dq la Entidad, 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

50.00 
80.00 

110.00 

Lunes a viernes en horario de oficina S/ 
Lunes e viernes Fuera del Horario de Oficina S/ 
Sábado Domingos o Feriados S/ 

Denlro del Local Municipal (Acto celebrado por el Aloaldel 
Lunes a viernes en Horario da Oficina S/ 

) Fuera del Local Mlmicipal (der1tro del Dislrilo) (Acto celebrado por el 
Registrador Clvlj.) 

30.00 

75.00 
45.00 

SI 
Lunes a viernes Fu era del Horario de Oficina 
Sábado Domingos o Feriados 

Lunes a viernes en Horario de Oficina 

Oentro_del Local Muníclpal {Acto celebrada por el. Reglstrador·Clvll) 
SI 
SI 

(Ciento setenta y cinco con 90/100 soles) 
Adicional por Ceremonia de Matrimonio 

S/ 175.90 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

Requisitos . . OVl;yc 
1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.0 de DNI, Dirección, Correo Eleob·ó ii"'~'"ó • 4-~ !?·~ "'.. 
2) Copia certificada partida de nacimiento de cada contrayente (con un periodo no mayor a 30 dias calendarios de otorgado) <Z-S ··••··· · · ·~ ~ 1···\ 
3) Copia simple del Documento Nacional de Identidad de los contrayentes y exhibición de los originales en la ceremonia. t\ .. · .. ··· !f)~ 

::z.:<:> ~· 
4) Certificado médico expedido en fecha no mayor a treinta días calendarios. ~h "t" 
5) Certificado domiciliario de los contrayentes _,. 
6) Dos (02)Testigos mayores de edad, presentación de la fotocopia y fisico de sus 
7) Constancia de solteria del lugar de inscripción de nacimiento de los contrayentes 
8) Constancia de ambos contrayentes, de haber asistido a la charla pre matrimonial (psicológica) 
9) Constancia de publicación de edicto matrimonial 

10) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) No se Pueden casar entre si: (Impedimentos relativos): los consanguineos en linea recta, los consanguíneos en línea colateral dentro del segundo y el tercer 

grados, salvo sea autorizado por el juez, vía Judicial.. 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atencilm Presencial: 

Afünci6n Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Dascrlpcíón del Servicio 
Acto mediante el cual se contrae, formaliza e inscribe ante las autoridades civiles, el matrimonio. 

Código: 

Formulario único de Trámite FUT 
Formularios: 

S.E-025 

Oenomj alón del Servicio: 

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL- Para Solteros mayores de edad 
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1) Arts. 40 y 73 de la Ley N.º 27972 (27.05_03). 
2) Resolución Secretaria\ Nº 049-2017-SEGÚNIRENIEC 
3) Convenio de la Haya sobre Convenio que suprime la exigencia de legalización de documentos públicos extranjeros (apostilla), aprobado mediante Resolución Legislativa 29445. 

Base Lngat 

Teléfono: Anex 

Correo: 
registro Civil 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad de 11 Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 arn, hasta 1.00 p.rn. y 2:30 pm. hasta 5:15 p. 
Sedes y Horarios de Atención 
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U(Út,ft Cf?páríf.i Uí>Z CR!i1:!0S 

\ 
ABOGADA 

, REG. C.A.A. Nº 161B 

(Quince) Días Hábiles 15 

Otras opciones 

Agencia Bancaria n 
Tarjeta de Débito LJ 

Entidad 

Cala de 1 a. Enfülad 

Efeclivo a·- X -- Tarjeta da Débito 
Tarjeta de Crédito 

Plazo 

Dentro del local Muoicip"al (Acfü calabrndc pllr alAIOf!lde) 
Lunes a viernes en Horario de Oficina Si 30.00 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina Si 65.00 
Sábado Domingos o Feriados Si 95.00 

Fuere.del Local Municioal úlenlro .del Dialrilol (Aot0 celebrado oor el 
Alp11f(fe) 

Lunes a viernes en horario de oficina Si 80.00 

Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina Si 110.00 
Sábado Domingos o Feriados Si 140.00 

Fuara del Local Munícipal (dentrg del Djslr~o_l (AoJo_~@!i<JJlOLel 
Regislredor. Ci\iffl 

Lunes a viernes en horario de oficina Si 50.00 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina Si 80.00 
Sábado Domingos o Feriados Si 110.00 

Sábado Domingos o Feriados 
45.00 
75.00 

SI 
SI 

Lunes a viernes en Horario de Oficina 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina 

Dentro del ~ooBI Mrn1icjp11I (Acto oelebl'lido por el Regis_k.adói Cjvin 
SI 

(Cien lo setenta y cinco con 90/100 soles) 
Adicional por Ceremonia de Matrimonio 

SI 175.90 

Sf 
No 
No 

Atención Presencial: 
Alanciim Virtual: 
Atenelón telefónica: 

Palacio Municipal 

Canales de Atención 

Formulario Única de Trámite 
Formularios: 

FUT 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo ETeé!Tónioo )·J. 
2) Copia certificada partida de nacimiento de cada contrayente (con un periodo no mayor a 30 días calendarios de otorgado) 0"\; 

3) Copia simple del Documento Nacional de Identidad de los contrayentes y exhibición de los originales en la ceremonia. .:11, 

4) Certificado médico expedido en fecha no mayor a treinta días calendarios. 
5) Certificado domiciliario de los contrayentes 
6) Dos (02)Testigos mayores da edad, presentación de la fotocopia y físico de sus 
7) De ser el caso para el contrayente soltero(a) Constancia de soltería del lugar de inscripción de nacimiento. 
8) Para el contrayente divorciado(a), copia certificada de la partida de matrimonio con la anotación del divorcio o disolución del vínculo matrimonial del ma 

anterior en la parte marginal o en anotaciones textuales. 
9) Constancia de ambos contrayentes, de haber asistido a la charla pre matrimonial (psicológica) 

10) Constancia de publicación de edicto matrimonial 
11) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) No se Pueden casar entre si: (Impedimentos relativos): los consanguíneos en línea recta, los consanguíneos en línea colateral dentro del segundo y el· 

grados, salvo sea autorizado por el juez, vía Judicial .. 

Códi30: 

Requisitos ~ 

Descripción del Servicio 
Acto mediante el cual se canlrae, ~rmaliza e inscribe ante las autoridades civlles, el matrimonio_ 

S.E-026 

Deno1T1!neoi6n del Servicio: 

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL- Para Divorciados as), 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 

Modalidad de pago Pa¡¡o por derecho de tramitación 



1) Arts. 40 y 73 de la Li¡y N.• 27972 (27.Q5.03}. 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017 -SEGÚN/RENIEC 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General [publ 
4) Convenio de la Haya sobre Convenio que suprime la exigencia de legalización de documentos públicos extranjeros (apostilla), aprobado mediante Resolución L!l{llslallv 

Base Legal 

Teltifeno: Anex 

Correo: 
'Registro Civil 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad de 11 Organización donde se pret1enlA la documentación 

Palaoio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p. 
Sedes y Horarios de Atención 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Otras opcio11es Entidad 

Agencia Bancaria o- -· - Tarjeta de Débito 

Efecuv;ar!i de'ª Enfidada. 
Tárjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago 

Denlro del Looal Municipal (Acto celeliredo por el Alcalde) 
Lunes a viernes en Horario de Oficina S/ 30.00 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina S/ 65.00 
Sábado Domingos o Feriados S/ 95.00 

FiJerá del Local Mm1lolbaJ {de1W·Q.dal Dtstrito) /Acto celebrado oor el 
~ 

Lunes a viernes en horario de oficina S/ 80.00 

Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina S/ 110 00 
Sábado Domingos o Feriados SI 140.00 

Fuera del Looa\ Municipal @otro del Dislritol /Acto celebrado p'or el 
Registrador CM!) 

Lunes a viernes en horario de oficina S/ 50.00 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina S/ 80.00 
Sábado Domingos o Feriados S/ 110.00 

(Ciento setenta y cinco con 90/100 soles) 
Adicional por Ceremonia de Matrimonio 

Denlro del local Municioal (Acto celebrado por tJl Regis~ador Civil) 

Lunes a viernes en Horario de Oficina S/ 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina S/ 45.00 
Sábado Domingos o Feriados S/ 75.00 

SI 175.90 

) 

Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención. telefónica: 

Palacio Municipal 

Can1les de Atención 

Formulario Unlc-0 de Tramite FUT 
Formularios: 

2) Copia certificada partida de nacimiento de cada contrayente (con un periodo no mayor a 30 días calendarios de otorgado) 
3) Copia simple del Documento Nacional de Identidad de los contrayentes y exhibición de los originales en la ceremonia. 

4) Certificado médico expedido en fecha no mayor a treinta días calendarios. 
5 Certificado domiciliario de los contrayentes 
6 dos (02)Testigos mayores de edad, presentación de la fotocopia y físico de sus 
7 De ser el caso para el contrayente soltero(a) Constancia de soltería del lugar de inscripción de nacimiento. 
8 Para el contrayente Viudo(a), copia certificada de la partida del matrimonio anterior 
9 Copia Certificada de la partida de defunción del cónyuge fallecido. 

10 En el Documento Nacional de Identidad debe figurar el estado civil Viudo(a). 
11 Constancia de ambos contrayentes, de haber asistido a la charla pre malrimonial (psicológica) 
12 Recibo de pago por derecho de tramitación 

} Notas: 
a) No se Pueden casar enlre si: (Impedimentos relativos): los consanguíneos en linea recta, los consanguíneos en linea colateral dentro del segundo y el tercer 

grados, salvo sea autorizado por el juez, vía Judicial.. 

Descripolbn del Servicio 
Acto mediante el cual se c.til'lll'M, formaliza e inscribe ante las autoridades civiles, el matrimonio. 

Denominación del Servicio: 

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL· Para Viudos (as), 

Código: _s._e._o._zr _ 
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) 

, .. ~ .. 
) .. V,} 

r-B_a,..se_Lo_g_a_l _,, -=---------,.,.-----------------------------------.·.,...' -.¡,.., -'"'"'"'°""-·-.:.·•..e~·· ·,. ~ó 
1) Arts. 40 y 73 de la Ley N.0 27972 [27:05.0.3). - }¿_ - ::: ~~~ , • )n•, 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGUNIRENIEC . ~ · ' ·I"'"- ' 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27 444 -Ley del Procedimiento Administratlvo General (publicad _ ; •:y 
4) Convenio de la Haya sobre Convenio que suprime la exigencia de legalización de documentos públicos extranjeros (apostilla), aprobado mediante Resolución Legislativa 29445. 

Anex Teléfono: 

Correo: 

Consultas sobre el proce~lmlenlo Unidad orgánica responeable de aprobar la solicitud 

t'{egislro Civil 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga N° 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 
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Entidad 

[] 
O!ras. opo>iones 

Agenc)a Bancaria 
Tarjala de Débito 

Cala de la Entidad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago 

80.00 
110.00 
140.00 

Lunes a viernes en horario de oficina S/ 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina S/ 
Sábado Domingos o Feriados S/ 

) (Ciento setenta y cinco con 90/100 soles) 
Adicional por Ceremonia de Matrimonio 

Denlm del Local Municlpal (Acto celebrado por el Begisirador Civll) 

Lunes a viernes en Horario de Oficina S/ 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina S/ 45.00 
Sábado Domingos o Feriados S/ 75.00 

Fuera del Local Municipal (dentro del Distrito) (Acto celebrado por el 
&.!nis![ad or Civill 

Lunes a viernes en horario de oficina S/ 50.00 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina S/ B0.00 
Sábado Domingos o Feriados S/ 110.00 

Dentro del Local Municii?!ll (Ao-10 celebrado por el Alc;aldel 
Lunes a viernes en Horario de Oficina S/ 30.00 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina S/ 65.00 
Sábado Domingos o Feriados S/ 95.00 

Fuera del Lo-0al Muoio(pal (dentro del Qlsltllol (Acto celebrado por et 
Alcalde) 

S/ 175.90 

Pago por derecho de tramitación 

Palacio Municipal SI 
No 
No 

Alencí6n Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario U1iíoo de Trámite FUT 
Formularlos: 

2) Copia certificada partida de nacimiento de cada contrayente (con un periodo no mayor a 30 días calendarios de otorgado) 
3) Copia simple del Documento Nacional de Identidad de los contrayentes y exhibición de los originales en la ceremonia. 
4) Certificado médico expedido en fecha no mayor a treinta días calendarios. 
5) Certificado domiciliario de los contrayentes 
6) dos (02)Testigos mayores de edad, presentación de la fotocopia y físico de sus 
7) Constancia de ambos contrayentes, de haber asistido a la charla pre matrimonial (psicológica) 
8) De ser el caso para el contrayente mayor de edad debe presentar los requisitos según su estado Civil: 
9) Soltero(a): Constancia de soltería del lugar de inscripción de nacimiento de los contrayentes 

10) Divorciado(a). copia certificada de la partida de matrimonio con la anotación del divorcio o disolución del vinculo matrimonial del matrimonio anterior en la par! ~~; ~v~-i~ . '( '~ 
marginal o en anotaciones textuales. ¡~7 , . u+.~• ··1~r.t 

11) Viudo(a): copia certificada de la partida del matrimonio anterior l~ ·-. '~ ~ ... ;" ~ 
12) Copia Certificada de la partida de defunción del cónyuge fallecido ~ · ·~·\,, :.t. ' 

13) En el Documento Nacional de Identidad debe figurar el estado civil Viudo(a). ' ~,-;")~A 
14) Para el Contrayente Menor de edad: ~ 
15) Autorización expresa de los padres; a falta de los padres, autorización 
16) En caso que sea menor de 14 años autorización del juez de familia 
17) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) No se Pueden casar entre si: (Impedimentos relativos) : los consanguíneos en linea recta, los consanguíneos en linea colateral dentro del segundo y el tercer 

grados, salvo sea autorizado por el juez, vía Judicial.. 

Descripción del Servicio 
Acto mediante ~ual se contrae, formaliza e inscribe ante las autoridades cilrílas, el matrimonio. 

S.E-028 Código: 

Denomin11olón del Servicio: 

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL - Para Menores de Edad ~~~~~~~~~~~~~ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUP 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Arts. ~o y 73 de la Ley N.º 27972 (27.05.03). 
2) Resolución Secretaria! N" 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

Base Legal 

Teléfono: Anex 

Correo: 
IRegislro Civil 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

IRegislro Civil 

Unidad de la Organización donde se prnenta la documentación 

Palaoio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5: 15 p. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

) 
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Sábado Domingos o Feriados SI 75.00 
Fuera del Local Municipal ( oonlro del Distrito\ (Aclo celebrado por el 
R&¡¡jslradór Civil) 

Lunes a viernes en horario de oficina S/ 50,00 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina S/ 80.00 
Sábado Domingos o Feriados SI 110.00 

Danlro del local Municipal {Acto celebrado por el Alcalde) 
Lunes a viernes en Horario de Oficina Si 30.00 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina Si 65.00 
Sábado Domingos o Feriados S/ 95.00 

Fuera del Local Municipal (dentro del Dlslri!ol (lleta celebrado por el 
~ 

Lunes a viernes en horario de oficina S/ 80.00 

Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina S/ 110.00 
Sábado Domingos o Feriados S/ 140.00 

45.00 S/ B-- 
Lunes e viernes en Horario de Oficina 
Lunes a viernes Fuera del Horario de Oficina 

Entidad Otras opclones 

Agencia Bancaria 
Tarjeta de Débito 

Dentro del Local Municipal {Acto celebra.do por el Registrador CiVll) 
S/ 

(Clen!.o setenta y cinco con 90/100 soles) 
Adicional por Ceremonia de Matrimonio 

SI 175.90 Caja de In Entidad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

) 

Modalidad de pego Paga p;ar derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Alencion Presencial: 

Atención Virtual: 
Atenclé!n telefónica: 

C1n1les de Atención 

Formulario Únieo de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo Electró ·oo.) ~ 
2) Copia certificada partida de nacimiento de cada contrayente (con un periodo no mayor a 30 dias calendarios de otorgado) 
3) Copia simple del Documento Nacional de Identidad de los contrayentes y exhibición de los originales en la ceremonia. 

4) Certificado médico expedido en fecha no mayor a treinta días calendarios. H:>- 

5 Certificado domiciliario de los contrayentes ,..,<(-ov1ml1Nc ~,, 
' ~"VO ~ +~~ 

6 dos (02)Testigos mayores de edad, presentación de la fotocopia y fisico de sus /;<:J"- ~ ~'< · -~ 
7 Constancia de ambos contrayentes, de haber asistido a la charla pre matrimonial (psicológica) ~.:--·{!··· · :~ .. ~;\) 
8 Recibo de pago por derecho de tramitación 0; ~,,.. ..... • ,; ~-; 

9 Partida de nacimiento y/o certificado de naturalización según corresponda, visado por el Cónsul peruano en el país de origen, legalizado por el Mln\s 'ric ·~e • 
Relaciones Exteriores o apostillado, con traducción oficial de ser el caso. - • 

1 O Copia carné de extranjería vigente 
11 En caso de ser soltero, constancia de soltería expedido en el país de origen del contrayente, visado por el Cónsul peruano en el país de origen, legalizado por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores o apostillado, con traducción oficial de ser el caso. 

a) No se Pueden casar entre si: (Impedimentos relativos): los consanguíneos en linea recta, los consanguineos en línea colateral dentro del segundo y el le 
grados, salvo sea autorizado por el juez, vía Judicial.. 

) 

Requisitos 

Descripción del Servicio 
Acto mediante el cual se contrae, formaliza e inscribe ante las autoridades civi._le...;s,_e_l m_a_tr_im_o_nio_. .¡.,,..:.;r-...¡;¡ 

Código: _s_.E_-0_29 _ 

Denomlm1cl6n del Servicio: 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL- Para Extranjeros {as) 
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1) Arts, 40 y 73 de la Ley N.0 27.972 (27.05,03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General (~nlbllcnda ..i.--1·- 

Base Lego! 

Teléfono: Anex 

Correo: 

IRegislro Civil . 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad de la Org•nlzación donde se presenta la documentación 

P~lacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5: 15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

) 
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1) Arts, 40 y 73 de le Ley N,0 27972 (27.05.03). 
2) Resolución Secretarial Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Arts_ 3. 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98 del Decreto Supremo N.º 015-98-PCM (25.04.98)_ 
4) Resolución Jefatura N.0 702-JNAC-RENIEC (26.11.09) 
5) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

Base Legal 

Correo: 

Teléfono: Anexo: ) registro Civil 
Consultas sobre el rocedlmlento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palflcio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.rn, hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:1i . 
Sedes y Horarios de Atención 

(Cinco) Días Hábiles 5 

Plazo 

(Caro con 00/100 soles) 

Gratuito Cája de l_a Erttidad. 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
T aijeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal AleDoibl\ Presencial: 

Ate11ciim Virtual: 
) Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Único de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Presentarse al Registro Civil adjuntando lo siguiente: 
0-" 

· ic· '?" · vl1~ • 

2) Certificado de defunción emitido por médico con título reconocido por el Estado. De no haber en la localidad un médico que acredite la defunción, se .~-~- Fii'. ~<lt: _ ¡;.- _· 
realizar la inscripción la declaración jurada de la autoridad política, judicial o religiosa confirmando el deceso. §"fl ...... ~· · ·" ~ 1:: \ 

3) Presentación del 1 Documento Nacional de Identidad - DNI Original del declarante. ~\ .~··· ····" [J:} 
"í)'\,_ ~- 4) DNI original del Occiso -q,;::; , 

'1/1¡¡ 

Requisito&' 

Denomin.acion del Servicio: 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN Para el caso de Muerte Natural_,_(l_nSC!i""""'_pc_-_io_n_O_rd_in_a_ria..,,_) _ 

Código: .~.:~:.!'~'-!_, ,. , .•. ---· 

Oesorlpcion del Servicio 
Acto mediante el cual se asienta el acta de defunción. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Arts. 40 y 73 de la Ley N.º 2"1972 (27.ó5.03). 
2) Resolución Secretaria! NO 049-2017-SEGÜN/RENIEC 
3) Arts. 3, 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98 del Decreto Supremo N. 0 015-98-PCM (25.04.98). 
4) Resolución Jefatura N.0 782-JNAC-RENIEC (26, 11.09) 
5) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de Ja Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y54 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
) ¡Reglslro Clvíl 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgilnica responsable de aprobar 11 solicitud 

Reglsb:o Civil 

Unidad de la Organización donde se pres11nta la documentación 

Sedee y Horarios de Atención 

(Cinco) Dias Hábiles 5 

Pluo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Caia de fe EnLidad 

Efecti\ro §- 
Tarje la de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

FUT Formulario Único de Trámite /.:-~~ ·?(~ r: 

Canales de Atención ff l.~:·~ 
Atención Presencial: Sí Palacio Municipal \'\ ";'; .~ " . 

- ' - ,, 
Atención Virtual: No ""--'"'.:-· '- 

NO .. 
Atención telefónica: - - ) 

Formularlos: 

1) Presentarse al Registro Civil adjuntando lo siguiente: 

2) Oficio de la autoridad competente solicitando la inscripcion 
3) Certificado de necropsia o certificado de defunción emitido por médico legista 

4) Documento de Identidad original del fallecido 

Requisitos 

Desuripci6n del Servicio 
Acto mediante el cual se asienta el acta de defunción 

S.E-031 ----- Código: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Arts. 40 y 73do la Ley N.0 27972 (27.05.03). 
2) Resolución SeCfetarial Nº 049-2017·SEGÚNIRENIEC 
3) Arts. 3, 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98 del Decreto Supremo N.º 015-98-PCM (25.04.98). 
4) Resolución Jefatura N.0 782-JNAC-RENIEC (26.11.09) 
5) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (pubfüi 

25.01.2019).Art. 53 y54 . .;) 
:o. 

Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
) regis!ro C:MI 

Consultas sobre el pronedimienlo Unidad organiea responsable de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad de la O anltacion donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 ·Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.0ó p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Cinco) Días Hábiles 5 

Plazo 

{Cero con 00/ 100 soles) 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo a 
Tarjeta de Débito 
Ta~eta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atenciim Virtual: 
) Atencion telefónica: 

Canal11 da Atención 

Formulario ünico de Trámite FUT 
Formularlos: 

1) Presentarse al Registro Civil adjuntando lo siguiente: 

2) Oficio de la autoridad competente solicitando la inscripción 
3) Copia certificada de la resolución judicial 

4) Constancia de haber quedado consenñda o ejecutoriada 

Requisitos 

Descripción del Servicio 
~iante el cual se asienta el acta de defunción 

Código; S.E..032 

Oonomlnaci.ón del Servicio: 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN Para el caso de Mandato Judicial 
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) Base Legal 
1) Arts. 40 y 73de la Ley N.0 27972 (27.05.03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Arts. 3, 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98 del Decreto Supremo N.º 015-98-PCM (25.04.98). 
4) Resolución Jefatura N.º 782-JNAC-RENIEC (26.11.09) 
5) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

Correo: 

Teléfono: Anexo: IRegístro Civil 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga N° 734 - Plaza de Anmas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.rn. y 2:30 pm. hasta 5: 15 p.m 
Sedes y Horarios de Atenclon 

(Cinco) Días Hábiles 5 

Plazo 

{Cero con 00/100 soles) 

Cala ·de la Entidad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pego ) Pago por derecho de tramitación 

Gratuito 

Sl 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Uniq(l de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Presentarse al Registro Civil adjuntando lo siguiente: 

2) Copia del DNI del declarante, exhibiendo el Original del DNI 
3) Certificado de defunción fetal emitido por profesional competente 

Requisitos 

DescrlpcUm del Servicio 
Acto mediante el cual se asienta el acta de defunción 

Cod1go: S.E-033 

Denom1naclón del Servicio: 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN Para el caso de Muerte Fetal ( Nati Muertos} 
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\ 

1) Arts. 40 y 73 de le Ley N.0 27972 (27,05.03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Arts. 3, 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98 del Decreto Supremo N.º 015-98-PCM (25.04.98). 
4) Resolución Jefatura N.º 782-JNAC-RENIEC (26-11.09) 

Basa Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
) l Reglsti;o CfviJ 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobor la solicitud 

Registra Civil 

Unidad de la Organización donde se pre!;ents la documentación 

Palacio·Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Pieza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m, hasta 1.00 p.rn, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Cinco) Días Hábiles 5 

Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Efocuv:aje de la Entidad a 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Alen.ción Presencial: 

) Alenoi6n Virtual: 
Aoonclón telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unioo de Trámite FUT 
Formulario1: 

1) Presentarse al Registro Civil adjuntando Jo siguiente: 

2) Oficio Dirigido al Alcalde, emitido por el Ministerio Público 
3) Ceríifloado Médico de Defunción expedido por el médico legista competente (original con sello y firma). 

4) Original o copia certificada del Parte Policial 
5 DNI original del Occiso 
6 Copia del DNI del declarante, exhibiendo el Original del DNI 

Requisitos 

Deacrlpcion del Servicio 
Acto mediante el cual se asienta el acta de defunción 

S.E-034 Código: 

Denomlnacl6n del Servicio: 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN Para el caso da Muerte Violenta 
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1) Arts. 40 y 73 de latey N.° 27972 (27,05.03). 
2) Resolución Secretaria! N" 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Arts. 3, 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98 del Decreto Supremo N.' 015-98-PCM (25.04.98). ,,.,:;-.,,."":>:l:. ~~.,,- 

4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (pu~, .:.ti• 
2s.01.2019).Art53y54 /{,. :' · 

Base LegaJ 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
!Registro Civil 

Consultas sobre el procedimiento Unidad organice responseble de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuríaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.rn. ) ~~ 
(7:Y 

Unidad de la Organización donde ae prci1enta la documentación /1 --~ 

Sedas y Horarios de Atención 

(Cinco) Días Hábiles 5 

Plazo 

{Cuarenta y tres con 701100 soles) 

Cala clii la EnLided 
Efecliv_o, B 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 43.70 

Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

____________________________ ,, _ 
Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Alenolcin Virtual: 
A\encjón telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Ú1!ico de Trámite FUT 
) Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido .. ( lndlc11r los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo Electrónico.) • ·~ 

2) Acta de Matrimonio emitida por autoridad extranjera, con firma legalizada por Oficina Consular del Perú y legalización del Ministerio de Relaciones; traduc' \\~~~ fi!~ ~., \ 
oficialmente al español en el caso que el Acta haya sido emitida en idioma distinto fl<:4' ... ··;;' \ 1- 1 

3) Copia del debidamente certificada del Carnet de Extranjería del conyugue extranjero 1 \ .·· - ~ I 
4) Cop'.a del Docu~~?t~ Nacional.de Identidad - ~~I del contrayente peruano. . . • . , . . . "':~,~~ ; 
5 Certificado Domioüierio, extendido con una ant1guedad no mayor a los 90 dias o Declaración Jurada senalando que el domlcillo conyugal ha sido establec1d ~y 

del plazo de 90 días. 

6 Original y/o copia simple del carné de extranjería del cónyuge extranjero. 
7 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) Si el plazo excede los 90 días hábiles, la inscripción debe realizarse por la vía judicial 

Requisitos 

Desoripcion del Servicio 
Acto mediante ~I cual se asienta el acta de matrimonio 

S.E-035 Código: 

~9..0~i.A'~' ~ ... (~ ~ .. ---... 
' -,y ?;. "º'' ~· ., ,, 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS-TUP1~ A DIA:; (l'!,.-r:;\p-~\ .) 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ ~ ~~ \. 'J\ 'lllJ1'11~)) 

D~nominaclón del Servicio: u1 d•·1· ...: 
INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO • "\ 
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J 
\ 

1) Arts. 40 y 73de la Ley N.0 27972 (27.05:03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÚNIRENIEC 
3) Arts. 3, del Decreto Supremo N.º 015-98-PCM (25.04,98). 

Base Legal 

Correo: 

Teléfono: Anexo: -------- 1 Reg! siro Clvil 
Consultas sobre el procodlmlenlo Unidad organice reaponsablo de aprobar la solicitud 

(Dos) Días Hábiles 2 

Plazo 

(Cero con 00/100 soles) 

Gratuito Cala da la EriUded 
Efectivo § 
Taríew de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atencfón telefónica: 

Canales de Atención 

Solicitud de Inscripción (según formato RENIEC) (opcional) FSI 
Formularlos: 

1) Solicitud de Inscripción (según formato RENIEC) (opcional) 

2) Cerfiñcado de nacimiento otorgado por la autoridad competanta, llenado, firmado y sallado 
cualquiera de los siguientes documentos: 

3) Partida de bautismo o Certificado de matrícula escolar, ~0..,¡1,,I( ~ 

4) Declaración Jurada de dos testigos calificados que suscriben en presencía del Registrador Civil. ~~.t>~1"11t.; t ,':;1,,.,c,,\\ 
5) El padre o madre deberán ídentiñcarse con su DNI. Si son casados puede acudir uno de los padres presentando la partida de matrimonio, si no lo f~er .;. , •• ···~ · · ...• :'¡.~ - 

preferible que los dos padres se apersonen a realizar le inscripción. 1!;\ .... · e:~ I 
t'·. ~.. .\;' 

6) Exhibir los DNI del(os) declarante(s) y de los testigos de ser el caso; si uno de los declarantes fuera extranjero, presentar original y copia simple del Cmn :,d~hw _.,. ,, 
Extranjería o cédula de identidad 

7) Constancia de no inscripción del lugar donde nació y del lugar donde reside 
Notas: 

a) Para el caso de menores de edad: La solicitud de inscripción dabe ser realizada por los padres 
) b) Para el caso de mayores de edad: La solicitud de inscripción debidamente llenada por el interesado o por los padres, con consentimiento del mismo 

Requi.&itos 

Denominacl6n del Servicio: 

INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE N!iCIMIENTO {Oespllés de los 60 días de N~ldo) 

Códl¡¡o: ,!>.~~~9.~ .. -- .. -·-- .. ··- .. ·-·- 
Deeoripolon del Servicio 

Acto mediante el cual se asienta el acta de nacimiento 
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) Basa Legal 
1) Arts. 40 y 73 de ta Léy N.0 27972 (27 .05.03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÚN/RENIEC 
3) Art. 2 de la Ley N.º 29462 (28.11.04). t . r 

4) Arts. 44 y 45 de la Ley N.º 27444 (11.04.01). .Y1 ;¡=- ' · // 
5) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
registro Civil 

Conaultas sobre el procedlmlont.o Unidad orgánlc11 responsable de aprobar la solicitud 

R(lgisll'o c1v11 

Unidad de la Organización donde ae presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga N° 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de B:OO a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Dos) Días Hábiles 2 

Plazo 

Atenoió11 Presencial.: Si Palacio Municipal 
At~noló~ Virtual: NO - _..,......... .r/'i"' Alencíóh telefónica: '"NO - - ... 

_..._ ~QE'l ¡" r1- ., 
"';! .... ~1¡b kC.t~' ~ 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pego 1 .\ ""'"' ":· ' 
~ •~irtl ' 

Gratuito Q!'li!! de I!! Enljgag -~ .... )(/ Efectiva § """-'- ~ 
(Cero con 001100 soles) Tarjeta de Débito 

Tarjeta de Crédito 

) 

Canales de Atención 

Solicitud de Inscripción (según formato RENIEC) (opcional) FSI 
Formularlos: 

1) Presencia de padres individual o conjuntamente con su Documento Nacional de Identidad original. 

2) Certificado de nacido vivo otorgado por la Cliníca Centro medico u Hospital, llenado, 1irmado y sellado profesional competente 

Requisitos 

Dimcripción del Servicio 
Acto mediante el cual se asienta el acta de nacimiento 

Denominación del Servicio: 

INSCRIPCIÓN ORDINARIA DE NACIMIENTO ( Dentro de los 60 días de Noordo) ·~~~~~~~ .... -~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~· ....... ~- ............. 
Código: _s_.E_-0_37 _ 
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Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
registro Civil 

Consultas sobre el proced.im!ento Unidad ornlinica responsable de aprobar la solicitud 

) Unidad de la Organiieción donde se presenta la documentación 

Re'glstro Civil 

Sedes y Horarios de Atención 

(Dos) Días Hábiles 2 

Plazo 

{Cero con 00/100 soles) 

Efaclí:aja de la Entidad§ 

Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Gratuito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Ajenclón Presencial: 

Atención Virtual: 
Alanclón telefónica: 

Canales de Atención 

Nota&: 
a) Tratándose de menores de edad nacidos en el extranjero, sólo podrán registrarse cuando no hubieren sido inscritos en la Oficina Consular correspondiente y una , ., ~110,,, 

vez hayan fijado su domicilio en territorio peruano; presentando cualquier documento que pruebe el nacimiento, traducido oficialmente al español en caso se h A '1<;. 
emitido en idioma extranjero y legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores. r~ ,.- .~;¡¡;~-' .'.~~<»• ~ 

..._------------------------------------------------11,..:,"'!:--'''R_'F)' ,. 1 
-~ i~ 

Formularios: ' • ' ,, ; 
- FUT Formulario Uliico de Ti~mile · ,. .... ,. 

, -i: 
,,, , I 

;/ 

Descrlpalón del Servicio 
Acto mediante el cual se asienta el acta de nacimiento 

1 l - Código: S.E-038 

... 
\ 

Danomlneoión dal Servicio: 

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTOS DE MENORES NACIDOS EN EL EXTRANJERO DE PADRES PERUANOS ~---------------· 
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) Base Legal 
1) Arts. 40 y 7.3 de la Ley N.º 27972 (27.05.03). 
2) Resolución Secretaria! Nº 049-2017-SEGÜN/RENIEC 
3) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Ünleo Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

Correo: 

Anexo: Teléfono: 1 Registro Civil 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgií.nios responsable de aprobar la solicitud 

Registro Civll 

Unidad de la OrganlucU1n donde 111 preeanlJI la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m, hasta 1.00 p.rn. y2:30 pm. hasta 5:15 p.fJ!_.' 
Sedes y Horarios de Atención 

(Dos) Días Hábiles 2 

Plazo 

(Cuarenla y un con 20/100 soles) 

SI 41.20 Cája de ta Enlidad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago P go por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal A'lencion Presencial: 

Alendón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario üoico de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Oficio de la autoridad competente solicitando la l11scripcion. 

2) Copia certificada de la sentencia y la resolución que declare consentida la misma 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Oesclipclon del Servicio 
Acto mediante el cual se asienta el acta de matrimonio en cumpllmlenlo al mandato ]11dlnlal 

S.E-039 Código: 

Donom!naoión del Servicio: 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO POR MANDATO JUDICIAL 
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1) Arts. 40 y 73 de la Ley N.0 27972 (27.05.03). 
2) Art. 252 del Código Civil. 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

Correo: 

Teléfono: Anexo: l"''"' e;,, 

Baae Legal 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Registro Civil 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 1 

Sedes y Horarios de Atención 

(Un) Días Hábiles 

Plazo 

(Treinta y un con 40/100 soles) 

SI 31.40 Caja de le Enfidad 

Efectivo B 
Tarjeta de Débito 
T erjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago pot derecho de tramitación 

Si 
No 

o 

Palacio Municipal A!en clón Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Unloo de Trámite FUT 
Formularlos: 

2) Adjuntar documentos que acrediten las causas razonables pera la solicitud 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Descripción del Servicio 
Procedimiento a través del cual el Alcalde puede dispensar la publicación de los avisos si median causas razonables y siempre que se presenten todos los documenl 
artículo 24B' del e.e 

S.E-040 ------ Código: 

Denemlnaclén del Servicio: 

DISPENSA DE PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL EN ARTiCULO MORTIS 

) 
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5) Ordenanza Municipal 001-2017·MPH 

1) Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municlp_alidadeii publicada el 27.05.2003), Art. 79 n~me.f!jl 3.6.2 
2) D.S N° 029·2019·VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06·11-19), Art.22'; 33º 

Basa Legal 

Telefo110: · · Anexo: 

c-01reo: 
) 'Gerencia. de l'Jessrrollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el prooedlmlenlo Unidad orginica resp1;msable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organlznlon donde se presenb la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Arr:nas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 prn. hasta 5:15 p; 
Sede1 y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

{Se!enla y dos con 00/100 soles) 

SI 72.00 Caja de la Entidad 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

) Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Canales de Atención 

Formato Unloo de Trámite FUT 
Formularlos: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando al pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo Electrónico 
Número Telefónico) 

2) Plano de ubicación y localización del predio. 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 
Notas: 

a) El Certificado de Parémetros Urbanísticos y Edificatorios tiene una vigencia de treinta y seis (36) meses 

Requisitos 

üaserlpelén del Servicio 
_Documento qua (eguJan el diseño o las condiciones técnicas 9u11 afectan el procedl!_11iento administrativo por lo que se debe recabar o tram~ar con anterioridad a dicho 

Código: S.E-041 

Denominación del Servicio: 

CERTIFICADO DE PARAMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 
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1) Ley Nº 279721 Ley Orgánica de Municlp.~llda(les publicada el 27.05.2003), Art. 79 numeral 3.6.2 
2) D.S N" 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, (06-11-19), Art.22º; 33º 
3) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Adminislrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 
4) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publ 

25.01.2019).Art. 53 y54 
5) Ordenanza Municipal 001-2017-MPH 

Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

CITTeo: 

IGerenofa de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica tesponeeble de aprobar la solicitud 

/ Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Sedee y Horarios de Atención 
Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p. 1 

(Veinte) Días Hilbiles 20 

Plazo 

(Seténl.á y cinco con 70/100 soles) 

SI 75.70 Cala de la.Entidad 

Efeolívo §X . T~rjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Sí 
No 
No 

Palacio Municipal 

) Canales de Atención 

Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atenoión telefónica: 

Formato Unlco de Trámite FUT 
Formularios: 

2) Plano de ubicación escala 1/500 o escale conveniente y Localización a escala 1/5,000 o 1/10,000. 
3) Memoria Descriptiva (sólo grifos y/o estaciones de servicio, tratamiento de residuos sólidos y establecimientos con depósito de hidrocarburos para uso propio) .-.. »: .,,:""". 

¡",\'_ 11'• 
4) Plano de Distribución General del Proyecto a escala 1/100 indicando las partes más importantes: zona de instalación de los tanques, cercos, eslacion ,!!lierrtó~ . 1 ·u'''. 

oficinas etc., (sólo grifos y tratamiento de residuos sólidos) ('¡'¡_¡ .• · · ·•~ .•. -f.·~.). 
:J"!,. ' .x: ~~I 5 Recibo de pago por derecho de tramitación .: ~ .• 'i' 
~S""o -c 

·w 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNl, Dirección, Correo Electrón!\ · 
Número Telefónico) ' - -- 

~ ' 

Requl~ltos 

Oeecrfpcl611 del Servicio 

S.E-042 ----- Código: 

Denominación del Servicio: 

CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley N' 27972, Ley Orgánica de Muílicipalldadoo publicada el 27.05.2003), Art 79 numeral 3.6.2 
2) Decreto Legislativo N° 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General (pilbllee,(J~!<!Jl!1'=';;';t,.... 
4) Ordenanza Municipal 001·2017-MPH ,or>-O P 

~V 

Base Le.sel 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Consultas sobre el procedimiento ) Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 
IGarenoia de Desarrollo Urbano y Rural 

Masa de partes 

Unidad de la Orgeni:uclón donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga NO 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Vler(leS, horario: de 8:00 a.rn. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m ... 
-=-'ir"C 

Sedes y Horarios de Atención 

(Veinte) Dias Hábiles 20 

Plazo 

{Setenta y cinco con 20/100 soles) 

S/ 75.20 Caja de la Entidad 
Efeptivi>' § 

arjeta de Débito 
Tarjsl0 de Crédito . 

Modalidad de pago Pego por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal ) Ate11ción Presencial: 
A.lencíón Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de Trámite FUT 
Formularios: 

Notas: 
a) El Certificado de Zonificación y Vias tiene une vigencia de treinta y seis (36) meses 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo Eleotrónic 
Número Telefónico) 

2) Plano de ubicación escala 1/500 o escala conveniente y Localización a escala 1/5,000 o 1/10,000. 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

,,-:- 1'~ 

Desorlpción del Servicio ..:..~",, • • \ 
l C/ :..\ 

Documento que r11.glll.a11 la ubicación del predio.que afectan el procedimiento administrativo por lo qU.a se debe recabar o tramitar con anterioridad a dicho pr®edimiaQI , • • t ! '. ,.< 
1,, ¡f. ~ 11 

Código: S.E-043 

D.enomlnaclón del Servicio: 

CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VIAS 
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1) Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Munk:ip:elld11des publicada el 27.0S;?.003), Art. 79 numeral 3.6.2 
2) Art. 15 y 18 de la Ley N.º 28294 (21.07.04). 
3) Decreto Supremo N" 005-2006-JUS, Aprueban Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios · Ley Nº 2829 
4) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto único Ordenado de la Ley Nº 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 
5) Decreto Legislativo N" 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5, 

Base Laga! 

Teléfono: Anexo: 
~~~~~~~wo. 

Correo: 

) !Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad org(inioa 1esponS11ble de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organiz,ción donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga N° 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horaio: de 8:00 a.m, hasta 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15 prn, 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(Cuarenta y siete con 50/100 soles) 

S/ 47.50 Ceja de le Enüdad 
Efectivo B 
T arjela de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

A lenalón Virtual: 
) Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo Electrónico 
Número Telefónico) 

2) Copia simple del documento privado, escritura pública o constancia de inscripción que acredite la ~tularidad de no estar inscrito en registros públicos, 

3) Plano de ubicación con coordenadas UTM, visados por la entidad 

4) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Desoripción del Servicio 
Documento co~. valor j\Jrldlc.o y efectos legales que emite ~.entidad catastral competente a favor de cualquier persona que lo solicite 

Código: S.E-044 

D.enominac16n del Servicio: 

CERTIFICADO CATASTRAL 
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) Base Legal 
1) Ley Nº 27972, Ley Qrgénl!:n de Municipalidades publicada el 27~05.20ll3). Art. 79 numeral 3.6.2 
2) Art_ 15 y 18 de la Ley N.º 28294 (21.07.04). 
3) Decreto Supremo N" 005-2006-JUS, Aprueban Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios - Ley N' 2629 
4) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 
5) Decreto Legislativo N" 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10. 11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Teléfono: Anexo: 

COITeo: 

!Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad org6nlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Otganlzación donda se resenfa la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(Diecisiete con 10/100 soles) 

SI 17.10 Caja i1e la Entidad 

Efectlvo a- 
hrjel¡i de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago P go por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Alenoión telefónica: 

Canales da Atención 

Formato Unico de Trámite FUT 
Formularios: 

2) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Descripción del Servicio 
Documento con ~alor ~1r1dlco y efectos l11jjBlro que emite la entidad catastral Gomp'ete'Q1e a favor de cualquler perwna q~1e lo solicite 

S.E-045 Código; 

Denominación del Servicio: 

CERTIFICADO DE BÚSQUEDA CATASTRAL DE PREDIOS 
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1) Ley Nº 27972, Ley Organice de Municipalidades publicada el 27.05.2003). Art. 79 nu111eral 3.6.2 
2) Art.15 y 18 de la Ley N.' 28294 (21.07.04). 
3) Art. 56 de la Resolución N.0 248-2008-SUNARP-SN (30.08.08). 
4) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019).Art. 53 y 54 
5) Decreto Legislativo N" 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5. 

Base Lego] 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
)!Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedlmli.lnto Unidad orgánica rosponoabla de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Org.11nlzac16n donde se presenl& la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av_ Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm, hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(Cuarenta y ocho con 90/100 soles) 

SI 48.90 C'2Je de la Enfüfod 

Beottvo ~ 
Tarjeta de Débito 
T arjata de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

A'teni;l6n Presencial: 

Atención Virtual: 
Atenoí611 telefónica: ).__~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~ 

Palacio Municipal 

Canales de Atención 

Formato Úoioo de Trámite 1 FUT 
Formularios: 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Solicitud dirigida al ala:alde, precisando el pedido. 
Número Telefónico) 

Requiflllos 

Descripción del Servicio 
Documento que confirma que el administrado no tiene inmuebles inscritos en el catastro de ~ mun!oipiilidmJ 

S.E-046 Código: 

Denomfnac16n del Servicio: 

CERTIFICADO NEGATIVO DE CATASTRO 
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1) Ley Nº 27972, Ley Qr~griica de Municipalidades publicada el 27.05;'200:l), Art. 79 numeral 3.6.2 
2) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 
3) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5 

Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Gorreo: 

1 Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procodlmlonlo 

) Mesi:I de partes 

Unidad orgúnloe responsable de aprobar la solicitud 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga N° 734- Plaz.a de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.rn. y 2:30 pm. hasta 5:15 M11 ""-.. 
Sedea y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(Cuarenta y cinco con 80/100 soles) 

Gajo da la EnHdad ~ 
Efectivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 45.80 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Atención Presencial: Si Palacio Municipal 
- Atención Virtual: No - 

AteMJón telefónica: - .. 
No - - - 

J Canales de Atención 

Formato Un leo de T rém i le FUT 
Formularios: 

Notas: 
a) El Certificado a otorgar previa obtención de la Licencia de Edificación en todas las modalidades 

1) Sollcílud dirigida al alcalde, precisando el pedido. 
Número Telefónico) 

2) Indicar el Código de contribuyente 

3) Croquis de ubicación del predio 

4) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Descripción del Servicio 
Documento_qu11 describe las colindancias de un pr®ro inscrito en el catastro de la munfoip~rKlad 

S.E-047 Codlgo: 

CERTIFICADO DE COLINDANCIA MUNICIPAL 

Denominación del Servicio: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS_ 112:11~:.t\. 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley Nº 27972, Ley Orgén!cmte Municipalidades ptlblitada el 27.05.2003), Art 79 numeral 3.6.2 
2) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

..&?'-:::~ ..... 
3) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 5 ,_o P 

9 

Baae Legal 

Teléfono: Anexo: 

Cotreo: 

¡Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobra el procedimiento Unidad organlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad da la Organ!uelón donde Sii presente la documentación 

Sades y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(Sesenta y dos con 00/100 soles) 

Ef~eUv~eja dela Entidad§ 

Ta~ela de Débito 
Tarjeta de Crédito 

S/ 62.00 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

SI 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

) Atención Virtual: 
Atencíón telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Único de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de ONI, Dirección, Correo Electróní 
Número Telefónico) 

2) Documentos que acrediten la fitularidad del predio motivo de intervención, si hubiera caso. 

3) Copia de coordenadas UTM otorgado por la Municipalidad Provincial de Huaraz 

4) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Descripoion del Servicio \ , • 
Es el procedimiento mediante el cual, se registra y actualiza Ja información de !a base catastral con relación a un predio especifico. La información consignada refleja la realllhitf 1Jsl 

_actual del predio mas no repre.sanla ni ge11.~11 nlngiln tipo de autorización~egularización. 

1 • 
S.E-048 

...,.,..,,.,.,,nnonn•munn•-"'"''""'"'"""'""""''""'"" 
Código: 

Denominación del Servicio: 

INSPECCIÓN OCULAR Y/O INSPECCIÓN TÉCNICA 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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-···- -----~ 

1) Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades publicada el 27.05.2003), Art._79 numeral 3.6.2 1;<~: -', _ .. e, -; _'··;... 

2) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General 'f¡IW&!( \ "':.-'1l 
3) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación admi:istrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4!: 11 G (~i j :· .- ,:'·&[.'~(' 

~\ .. ·.;,.¡,. . .._~ t· ·, .. 
~ 1;~~·,,"' ~·· '. ':I T ~¡J-' ..,(...', 

,•J'fr ~ - - - .. _l.: ._~J •. 

,_Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
IGerenoia de Desarrollo Urbano y Rural 

Consultas sobre el procedimiento Unidad orgiinlca re11ponsabl11 de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organii.ecián donde se presenta la documentación 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(Dowienlos cuarenta y siete con 601100 soles) 

S/ 247.60 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Sí 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Ún1oo de Trámite 
J Formularios: 

1 FUT 

el monto de SI 123.8 por cada 500 m2 adicionales 

3) Fotografía del lugar. 

4) Copia de plano 
5) Recibo de pago por derecho de tramitación 

S.E-049 Código: 

Denomlnacl.bn del Servicio: 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DE PREDIO HASTA 500 M2.(EN COORDENADAS UTMJ __ ~-- 
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\ 

Basa Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

¡Gerencia de Desarrollo Urbano y Rurnl 
Consultas sobre el procedimiento Unidad org6nica responsable de aprobar 11 solicitud 

) Unidad de la Org1miz11elón donde se presenta la documentación 

Mesa de partes 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(Doscientos cuarenta y ocho con 30/100 soles) 

Caja da lá Entidadª 
Efectivo 
T erjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 248.30 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Si 
No 
No 

Palacio Municipal Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales da Atención 

Formato Únioo de Trámi!e ) 1 FUT 
Formularios: 

4) Copia de plano 

5) Recibo de pago por derecho de tramitación 
'"' 1 PÍ?'f, 

Nmas:~ ~~,~~-. 
a) En el caso que la extens'.~n del terreno sea hasta 500 m2, deberá p~gar por derecho de trámi~e S/ 248.3 . . . rr "'G~ ~·~~~·~.:T . 
b) En el caso que la extensión del terreno sea mayor a 500 m2, deberá pagar por derecho de tramite SI 248.3 por los primeros 500m2, aolclonelmnete deber p 11er> Rfl·'~ 

el monto de SI 124.2 por cada 500 m2 adicionales '{ • _,., · 
- - ·,~· _,. 

Descripción del Servicio 
Proceso de definir y medir en un terreno las dimensiones de la obra donde se realizará la construcciór ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~""""~-"" 

S.E-050 Código: 

REPLANTEO DE LOTES HASTA 500 M2 

Denominación del Servicio: 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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\ 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde aa presonb la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga N°734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm, hasta 5:15 p.111. 
Sades y Horarios de Atención ~ 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(Veintiséis con 30/100 soles) 

Cala de la.Entidad 
Efec!ivo § 
Tarjeta de Débito 
Tnrjela de Crédito • · 

S/ 26.30 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Formularios: ~ 
FUT Formato Único de Trámlle. #J'!C, '"' f , . ., .. ~·· l\:-¡. ,..,,. "-'"-. 'i' 

Canales da Atención 0"0~ T-..-J4 
~ \ ~!'º""' 

Atenclón Presencial: SI Palacio Municipal "('- .-% •.,._ r.::t~··~- 
Atención Virtual: NO - 
Atención telefónica: N"O 

.. . - 

2) Precisar el Número o Código que identifique al documento materia de duplicado 

3) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Descripción del Servicio 
Acto mediante el cual se emite un documento con las mism.~s caracterlsticas y datos del original 

S.E-051 Código: 

Denombiaclon del Servicio: 

DUPLICADO DE LICENCIA Y/O RESOLUCIÓN DE EDIFICACIÓN Y HABILITACIÓN URBANA Y OTROS CERTIFICADOS. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley Nº 27972, Ley Org~ri\ca da MunlclpaUd~:ctes publicada el 27.05.2003), Art. 79 numeral 3.6.2 
2) Resolución Ministerial N' 010-93-JUS, Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, promulgado por Decreto Legislativo N° 766 (publicado el 22.04.1993). Art. 505. 
3) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 
4) Decreto Legislativo N" 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art 2, 3, 4 y 5. 
5) Decreto Supremo N" 005-2006-JUS, Aprueban Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su ~c-""'!ll~~ 

(publicado el 12.02.2006). Art. 3 literal t). 

Base Logal 

Anexo: 1 Teléfono: "'=·==· ¡Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural r 
Consultas sobre el procedimiento Unidad or9énlc1 responsable de aprobar la solicitud 

Sedes y Horarios de Atención .t-. 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 1;34 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 prn, hasta 5:151-1-~-· .. - '·· : ,-;,,.. !(<.$' I¡ ,;... lt-. L ,_! \:. 

Unidad de 11 Organluoión donde se presenta la documentación i::('•.·, · · .~ 1lJ~~l 
Mesa de partes ; ', ' ./:~'.j 
~-----------------------------------------------:or-"-.,,.\:'"f"' .. ~~l ... / 

/ 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

{Ciento cuarenta y ocho con 40/100 soles) 

· SI 148.40 Caja•dé la Entidad 
Efectivo §. X 
Tarjeta de Débito _ 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago ) Pago por derecho da tramitación 

Atención Preuncial: 
Atencion Virtual: 

Canales de Atención 

Formato Unlco de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicitud con carácter de declaración jurada, debidamente lle~ada por el solicitante, indicando número de DNI, fecha y monto de recibo de pago del trámite 
administrativo y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en donde se encuentre inscrito el predio. ;7~ \:L~ 

2) Carta Poder en caso da ser representante o apoderado de uno o varios posesionarios o propietarios acompañada de le copia de documentos de iden · ~~d i~J.~~~. ~~e-'· 
solicitantes. r:( ~º"'·•·•·;-' ~<JI• , 

3) Copia Literal Certificada del Asiento de Inscripción de la Propiedad Expedido por Sunarp (para los procesos de Rectificación de Area y Linderos, para lp que'.~:.,;.; , ,. 
tienen fines de Actualización con Titulo 1 nscrito ), · ~~ 

4) Planos de ubicación a escala 1/500 y de localización a escala 1/10,000 o 1/5,000; incluyendo las secciones de las vías adyacentes al predio (3 ejemplares), 
firmados por profesional colegiado y por el o los solicitantes 

5) Plano Perimétrico a escala 1/50 con indicación de medidas y ángulos internos incluyendo las coordenadas geográficas WGS 84 (3 ejemplares), firmados por 
profesional colegiado y por los solicitantes 

6) Memoria Descriptiva, señalando todo lo indicado en los planos como los linderos y medidas perimétricas, además las especificaciones técnicas generales de 
arquitectura, estructuras. (3 ejemplares) firmados por profesional colegiado y los solicitantes, 

7) Copia informativa del Código de Unidad Catastral emitido por la Dirección Regional de Agricultura de Ancash (para predios con fines judiciales) ~,,.\uP.D O¿., 

8) CD con el archivo digital de la documentación técnica. g Garan ¡ ·e .~ 
9) Certificado de búsqueda catastral emitido por la SUNARP (para rectificación de planos y memorias descriptivas visados aprobados, los cuales se en ~ ·il'tl(ll! i6n ';:. 

superpuesto con predios inscritos) "-' Y Fin. l ,f 
Notas: 

a) La documentación técnica (memoria descriptiva y planos), deberán estar firmados por el ingeniero civil o el arquitecto colegiado. 
b) El administrador debe acercarse a la brevedad a la Municipalidad, a fin de programar la Inspección Ocular de verificación de la documentación l,ecnló.~ r :•· ··r:-i( , ,\ 
e) Se debe adjuntar Documento de propiedad (Copia de escritura pública¡ sobre compra y venta o y/o donación) 

1 1 

4. 
1 r ~ 

Requisitos 

Ooserlpclón del Servicio 

Acto mediante el cual se otorg!.~l~~J memorias descriptivas visadas por la Municipalidad con el fin de realizar trámites ante re¡¡islros pilblfcos 

Código; S.E-052 
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1) tey N' 21972, Ley Orgánica de Municipalidad;s publicada el 27.05.2003), Art. 79 numeral 3.6.3 9 ~ • · · ' : ·:.:- · j 
2) Resolución Ministerial N° 010-93-JUS, Texto Unico Ordenado del Código Proc~s.al Civil, promulgado por Decreto Legislativo Nº 768 (publicado el.22.04.1993). l~~.!~9~- · : . .1 ' , j :;} \ 
3) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto U meo Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo GerieW\ (~~~11 ~eJ ~ , · ¡ .','.1 
4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art. 2, 3, 4 y 5, ~ .;, :'· r, ,1,>;. :~· / 
5) Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS, Aprueban Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y S1J 1no i6n con el Registro de PR¡cti'. ·~~·28f9 - (' 

(publicada el 12.02.2006). Art. 3 literal f). • 

Base Legal 

Teléfono: Anexo: 
Correo: 

IGerenola da Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica respon04ble de aprobar la solicitud 

Mese de partes 

Unidad de la Organlzacliin donde se presenta la documentación 

Palacio Municípal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábíles 15 

Plazo 

) (Ciento cuarenta y ocho con 40/100 soles) 

SI 148.40 Caía de la Entidad 
E(ecfivo § 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago P11110 por derecho de tramitación 

Atenofón Presencial: 
Ale nolón Virtual: 
Atenoión telefónica: 

SI 
No 
No 

Pa.laclo Municipal 
Canales de Atención 

Formato Unioo de Trámite FUT 
Formularios: 

6) Constancia de búsqueda catastral emitido por la SUNARP ,1 ¡;¡,&;, 
7) Constancia de No Adeudo, emitido por la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de la Municipalidad Provincial de Hueraz, de un periodo de los t1ltfm~'~' ;;;-~lle;,., 
8) Declaración Jurada de 4 vecinos cercanos, de los cuales 1 (uno) debe ser colindante del predio, en la cual precisen y acrediten la posesión del bien por el ~: n ;'.~;e>~';_c- · ~ ,. ,.1, . • ¡. 

solicitante. ";• ":•I'. ·,,,.,,, , 
9) CD con el archivo digital de la documentación técnica. . , • -'~ ¡, 

' . :t..' .. 
1 O) Recibo de pago por derecho de tramitación - '00.' ' 

Notas: 
a) La documentación técnica (memoria descriptiva y planos), deberán estar firmados por el ingeniero civil o el arquitecto colegiado. 
b) El administrador debe acercarse a la brevedad a la Municipalidad, a fin de programar la Inspección Ocular de verificación de la documentación técnica, 

c) Se debe adjuntar Documento de propiedad (Copia de escritura pública, sobre compra y venta o y/o donación) 

d) De cumplir con los requisitos, previo pago, se otorga: 

1) Solicitud con carácter de declaración jurada, debidamente llenada por el solicitante, indicando número de DNI, fecha y monto de recibo de pago del trámite 
administrativo y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en donde sa encuentre inscrito el predio. (('.o'll1NC '""; 

2) Carta Poder en caso de ser representante o apoderado de uno o varios posesionarios o propietarios acompañada de la copia de documentos de iden .~~'fb~ <J~ y~, 
solicitantes. o 8 ···~·1 ~ ... ~ ¡ 

3) Planos de localización, ubicación suscrito por un Arquitecto o Ingeniero verificador habilitado, inscrito en el índice de verificadores de la SUNARP j;\ · ' ··· (~;1 

~0'\:o -t· 
4) Memoria Descriptiva señalando todo lo indicado en los planos como los linderos y medidas perimétricas, además las especificaciones técnicas ga1~er11le~ ~ w ./ 

arquitectura, estructuras. (2 ejemplares) 
5) Copia de Coordenadas UTM otorgada por la Municipalidad Provincial de Huaraz, o base gráfica digital de la SUNARP, dependiendo del caso. 

Requisitos 

Descrlpcl6n del Servicio 
Acto mediante el cual se cl:organ planos y memorias dei:criplívas visadas por la Munl~l].1111idad. con el fin de realizar trámttes ante _re;:;.¡¡l_sl_ro_s.;..p_ub_ll'-co_s . ..,,_,_+ll 

S.E-053 Código: 

V ACIÓN DE PLANOS PARA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE PREDIO URBANO 

EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS~ TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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1) Ley N' 27972, !;13y 01g~nica daMuniclpalidades publicada el 27.05.2003), Art. 79 numeral 3.6.4 f¡f .::; '·, ,. . 

2) Resolución Ministerial N° 010-93-JUS, Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, promulgado por Decreto Legislativo N' 768 (publicado el 22.04.1993)(1 P.r:t{~5.: • , .:,. ~ 1 
3) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Gen1fi: ~~-~1 ·~ . ~.ei' ,l· I~ ' 
4) Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa (publicado el 10.11.2016). Art 2, 3, 4 y 5. ,,!;.;_~ .. : , ~,r,-:':1.~ 
5) Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS, Aprueban Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y s Ol ack'm con el Registro de Pfedlos_-J;eYN~,2'1~ · 

(publicado el 12.02 2006). Art. 3 literal Q. • 

Ba~e legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 
¡Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

Consultas s_ob"ll _el procedlmforito Unidad e>rglinica resporisab!a de •probar la solicitud 

Mes-0 de partes 

Unidad de 11 Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en le Av. Luzuriage Nº 734 - Plaza de Armes, de Lunes e Viernes, horario: de 6:00 arn, hasta 1.00 p.m. y 2:30 prn, haslll 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

) (Ciento cuarenta y ocho con 40/100 soles) 

SI 148.40 Caja de la Entictad 
Efe olivo § 
Tarjeta de Débito 
Ta(¡l!lta de Crédito 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

No 
No 

Palacio Munldpal. Si · ~tenci~n Presencial: 
Atención Virtual: 

·Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de Trámite FUT 
Formularlos: 

7 CD con el archivo digital de la documentación técnica. 
6 Certificado de Búsqueda Catastral emitido por la Sunarp 
9 Declaración Jurada indicando el DNI de 4 vecinos cercanos al predio, que acrediten la posesión del bien por el solicitante (1 colindante mínimo). 

10 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) La documentación técnica (memoria descriptiva y plenos), deberán ester firmados por el ingeniero civil o el arquitecto colegiado. 
b) El administrador debe acercarse a la brevedad a la Municipalidad, a fin de programar la Inspección Ocular de verificación de la documentación técnica. 

c) Se debe adjuntar Documento de propiedad (Copia de escriture pública, sobre compra y venta o y/o donación) 
d) De cumplir con los requisitos, previo pego, se otorga: 

1) Solicitud con carácter de declaración jurada, debidamente llenada por el solicitante, indicando número de DNI, fecha y monto de recibo de pago del trámite . · \1-SC-1,; ... ;...,. 
administrativo y el número de Tomo y Foja, Fiche y/o Partida Registra! en donde se encuentre inscrito el predio. q 

1 
~,ql\Q 0¡~Í(,:;i 

2) Ca'.t~ Poder en caso de ser representante o apoderado de uno o varios posesionarios o propietarios acompañada de la copia de documentos de identidad de §1.·e:: .~·~.. \)~· \ ~ 
solicitantes. .~~ · ••.•••. ·•·· l 

3) Copia de la escritura pública de transfería de propiedad (compraventa, donación, adjudicación, permuta, anticipo de legitima, entre otros) <t . ~ ~ 
4) Plenos de ubicación a escala 1/500 y de localización a escale 1/10,000 o 1/5,000; incluyendo las secciones de las vías adyacentes al predio (3 ejemplares), 'fiw .,... 

firmados por profesional colegiado y los solicitantes ' 
5 Plano Perimétrico a escala 1/50 con indicación de medidas y ángulos internos incluyendo las coordenadas geográficas WGS 64 (3 ejemplares), firmados por 

profesional colegiado y por los solicitantes 
6 Memoria Descriptiva señalando todo lo indicado en los plenos como los linderos y medidas perimétricas, además las especificaciones técnicas generales de 

arquitectura, estructuras. (2 ejemplares) 

) 

Requisitos 

Descrlpcfón del Servicio 
Acto mediante el cual se otoig_iiil planos y memorias descriptivas visadas ¡;orla Municipalidad con el fin de realizar trámites ante registrosp(iblicos 

S.E-054 
/ 

Códlso: 

ISACIÓN DE PLANOS PARA TRÁMITES DE TÍTULO SUPLETORIO. 
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Base Legal 

Correo: 
Teléfono: Anexo: IGerenoia de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el proctdlmiento Unidad orgánica responsable de oprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubleado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.rn. y 2:30 pm. hasta 5: 15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

) Plazo 

{Ciento cuarenta y ocho con 40/100 soles) 

Caja de la Entidad 

Efectivo B 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 148.40 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

. Pa~aclo M_u_ni_oi~pa_l _ Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Si 
o 

No 

Canales de Atención 

Formato Único de Trámite FUT 
Formularlos: 

1) Solloilud con carácter de declaración jurada, debidamente llenada por el solicitante, indicando número de DNI, fecha y monto de recibo de pago del lrémile . = .. 
administrativo y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registra! en donde se encuentre inscrito el predio. r.«-~lfr E1.11¡- 

' '•''~ "'/ii;,< . 2) Carta Poder en caso de ser representante o apoderado de uno o varios posesionarlos o propietarios acompañada de la copia de documentos de'lderitid ~~os .. · .·· "r~1} 
solicitantes. g '8 ······;; ...... h: 

3) Copia Literal Certificada del Asiento de Inscripción de la Propiedad Expedido por Sunarp (para los procesos de Recfificación de Area y Linderos, para lb ~\~··· . ;~ · 
tienen fines de Actualización con Titulo Inscrito). "'lv~t-\1 ... J • 

4) Plano Perimétrico a escala 1/50 con indicación de medidas y ángulos (02 copias), debe incluirse las coordenadas geográficas UTM., los cuales deben estar llrmad· 
por profesional responsable. 

5 Plano de ubicación a escala 1/500 y de localización a escala 1/10,000 o 1/5,000; incluyendo las secciones de las vías adyacentes al predio (2 ejemplares), ñrmaec 
por profesional colegiado y por al o los solicitantes 

6 Memoria Descriptiva señalando todo lo indicado en los planos como los linderos y medidas perimétricas. (02 ejemplares), firmados por el profesional 
correspondiente. 

) Notas: 
a) La documentación técnica (memoria descriptiva y planos), deberán estar firmados por el ingeniero civil o el arquitecto colegiado. 
b) El administrador debe acercarse a la brevedad a la Municipalidad, a fin de programar la Inspección Ocular de verificación de la documentación técnica. 

e) Se debe adjuntar Documento de propiedad (Copia de escritura pública, sobre compra y venta o y/o donación) 
d) De cumplir con los requisitos, previo pago, se otorga: 

Requisitos 

Oesorlpcfón del Servicio 
Acto mediante el c!!.~1 se olorgan planos y memorias descrlptiV<1s visadas por la Municipalidad con el fin de realizar trámites ante rel)lsl¡'os pl1bHcos 

Oano nación 

VISACIÓN DE PLANOS DE PREDIOS PARA PROCESOS JUDICIALES (para Predios Rurales) 

Código: _s_.E_-0_55 _ 
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? 
2) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administra~vo General (puli · 
3) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 6 
4) Decreto Supremo N° 005-2006-JUS, Aprueban Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios - \.J!y lllº ¿~M. 

(publicado el 12.02.2006). Art 3 literal f). ,-f:·· ' . . t.: i, .¡;~ 
~ ~ ~ ~ li .'" .'. .~. . : .. · --<):. '~, 

.: · .. t : ; s 1~1g1 
'\···'' , •.. n»: 
' :. . ' - ,. ;/('. .. · 

.. -', ' •• :•• - j ... r~ • ..!'.?""" 
- 'll ·:•l .. / .~ -- ~ 

1) Ley Nº 27972, Ley Org~nicil de Munié1p!iJidBdes.publicáda el27.C5.2bOl), Art. 79 numerel 3,6,3 
Base Legal 

Teléfono: · Anexo: 

Correo: 1 

IGerenclli de Desarrollo Urbano y Rural 
Consultas sobre el proc)edlmiento Unidad org;énlca respons~bla de aprobar ta solicitud 

Mesa de partes 
) ~~e Unidad de la Organizeclún donde se Pf!Sents.18.c documentación .,. 

Paladio Municipal, ubicado en la Av. Luzurlaga NO 734: ·Plaza~de Armas, de Lunes a Viernes, horario: ele 8:00 a.m. hasta ·1.00p.m. y 2:30 pm. hasta 5~15 p.~ , ,oP.l r, 
'Q't~ 

Sedes y Horarios de Ate11ció,n 

(Quince) Dias Hábiles 15 

Plazo 

(Ciento un con 00/100 soles) 

S/ 101.00 

Modalidad de pago P.ago .por derecho de tramitación 

Palacio Munic[pal Si 
No No~ 

Atención PresBnCTBE- - 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formato Unico de Tramite FUT 
} Formularlos: 

~ ~ ~ • ~~ • ~' ~·~ ~ C.. • . C ~ ~ •• ~ ~ ~ ~ ~ • ~ ~ ~. ~ ~ • ·;:o-.. 

·~:~::i~lt¡,,ooO ~,¡;¡¡¡ ,¡, '''"''""''" ]iiffidi;diiiidim•o• ,,,¡¡¡¡¡¡¡ poc ol rolO"'""· iodO¡¡¡¡o¡¡,¡¡¡¡,ro '' DN( fuoh' y moom d• iicibO ,¡, ,,,o,¡,¡ >óm~¿oº"'.~~:i~ 
administrativo y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registra! en donde se encuentre inscrito el predio. . ]. ~ ·•·:;r.· . ..}i}) 

2) Copia de esquela de observaciones · · 0~~- ~· 

3) Documentos técnicos (subsanando observaciones) indicando trámite, suscrito por un Arquitecto o Ingeniero verificador, Dependiendo de caso, se adjun\¡¡ ;.-~~hl'l /~ / 
informes favorables, base gráfica digital de SUNARP, etc. ,,. 

4) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Notas: 
a) La documentación técnica (memoria descriptiva y planos), deberán estar firmados por el ingeniero civil o el arquitecto colegiado. 
b) El administrador debe acercarse a la brevedad a la Municipalidad, a fin de programar la Inspección Ocular de verificación de la documentación técnica. 

c) Se debe adjuntar Documento de propiedad (Copia de escritura pública, sobre compra y venta o y/o donación) 
d) De cumplir con los requisitos, previo pago, se otorga: 

Descripción del Servicio 
Acto mediante el cual se apruEberi la subsanación de las observaciones de p)ar10; y memorias·desa'ipllws para ser visadas por la Muniiilp'illídad. 

S.E-056 Código: 

\ 
1 :J 
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1) Ley Nº 27972, Ley Orgánica de M1mJ~ipalidades pulltieada el 27.05.2003), M. 79 y 81 
2) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25,01.2019), Art. 51y52. ~ 0- 
,._,~úfi.. ·P 

3) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 11 }.( · 

) 

Base le_gat 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Sub Gerencia de transportes 
Consultas sobre el proeedlmienlo Unidad orgánl.ca l'eüpo.nuble de a robar la solicitud 

Me:sa de partés 

Unidad da la Organlz.ación donde se pros1mta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

'(Ocho·con 50/100 soles) 

.caja de la EnUdad 

EfeoUvo §· X 
Tarjeta de Débito 
T aijala de Crédito 

Modalidad de pa¡¡o ) Pago por derecho de tramitación 

S/ 8.50 

Palacio Mm1ici al Si 
No 
No· 

Atención Presencial: 
,Atención Virtual: 
Atencifm telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Único de Trámite FUT L 
Formularios: 

Descripción del Servicio 
Acto que tiene la finalidad de ernitir el documento que acredrta que el administrado no tiene deudas en materia de lmn~pooe con la institución 

S.E-057 Código.: 

tv<;lo.: 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE NO ADEUDO O ESTADO DE CUENTA EN MATERIA DE TRANSPORTE 
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\ 

1) Ley Nº 27972, Lay Orgánica de Municipalidades publicada el 27.05.2003), Art. 79 y 61 
2) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art. 51y52. 

3) Decreto legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 11 

Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

¡sub Gerencia de transportes 
Consultas sobre el p~oce<llmlenlo Unidad orgánlca responsable de aprobar la solicitud 

Mesa·de partes 
Unidad de la Organización donde se pr senta la documentación 

Sedes y Horarios de Atención 

(Quince) Dias Hábiles 15 

Plazo 

(Dfooisiete con 60/100 soles) 

SI 17.60 ·Cala de la Enlided 
Efeólivo § 
Tarjeta de Débito T"1'" de <>•dito .. 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

Palacio Mt111ícipel Sí 
No 
No 

Atención Presencial: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

) 

Canales de Atención 

Fommlflfio Unioe·de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido. ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellld _ l:f.-.:-.,,,01\a' 
Completos, N.º de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico) l{ . 

2) Recibo de pago por derecho de tramitación i.\ . 

Requisit.oa 

Descripción del Servicio 

Acto mediante el cual se emtte el documento qu~~-cr_ed_it_a_el_ca_m_b_io_d_e_11,_po_d_e,,_pJ"-.a_ca_d_e_l v_eh_íc_u_lo_. ----------------------¡.¡ 

S.E-058 Código: 

PEDICIÓN DE CONSTANCIA CAMBIO DE TIPO DE PLACA ·--------------------------~ 
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3) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 
25.01.2019). Art, 51y52, 

4) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publi 

Base Legal 

Correo: 

Teléfono: Anexo: 

1 Mesa de partes - 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga NO 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, hora-lo: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.rn, y 2:30 pm. hasta 5: 15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

{Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

(VelntiO:chooon 70/100 soles) 

Efeotiv~eia de la Entidad.§. X 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

SI 28.70 

Modalidad de ¡>ago P11go or derecho de tramitación 

1) Ley Nº 27972, Ley Organica de MunicJpaJidadespubllcada el 27.05.2003), Art. 79 y 81 
2) D.S. 040-2008-MTC- Reglamento Nacional de Licencias de conducir vehiculos automotores y no motorizados de transporte terrestre 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Consultas sobre el prooedlmlonto 
) 

Unidad orgánic~ reoSponsabl11 de aprobar la solicitud 
¡sub Gerencia de transportes 

Unidad de la Organlzacl'ón donde se prHenta. la documentación 

Palacio Munic\p._a_l . Si 
f\lo 
No 

) 
Canales de Atención 
Atenoión Presencial: 

Formulario Único de Trámite FUT 
Formularlos: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido. { indicar los siguientes datos: Nombres y Apellido\~. 
Completos, N.º de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico) 

2) Copia del Documento Nacional de Identidad -DNI del solicitante 
3) Una fotografias tamaño carnet a colores. 
4) Según sea el caso: 

a) Por Pérdida: Copia del Certificado de denuncia policial de pérdida de la licencia de conducir O Tarjeta Única de Circulación. 
b) Licencia de conducir o Tarjeta Única de Circulación original deteriorada 

5 Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requisitos 

Doecrlpclón del Servicio 
~':!!.~te el cual la municlpalid~d emije una nueva licencia de conducir con lo:,:s.:::m:::is:::m=os:.:d=at=os:.y~c=a:.:ra;::cl::;er,;:lst:;::ic:.:a::.s =de::..I :;or;;;,ig:::in:,:al -i~i-!'.W]IJ<.lf.1);¡{¡(, 

S.E-059 Código: 

Denominación del Servicio: 

DUPLICADO DE LICENCIA DE CONDUCIR MENORES MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS- TU 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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3) Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 1 O 

) 
Base Leg~I 

1) Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades publicada 11127:05.2003), Art. 79 y 81 
2) Decreto Supremo N° 004-2019.JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado 

25.01.2019). Art 51 y 52. 

Correo: 
Teléfono: Anexo: ISUb Gerencia de transportes 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organlzaci6n donde se presenta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 -Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.rn, hasta 1.00 p.rn. y 2:30 pm. hasta 5: 15 p.m, 
Sedes y Horarios de Atención 

(Quince} Días Hábiles 15 

Plazo 

(Trece con 30/100 soles) 

SI 13.30 Cala de la Entidad 

Efectivo §· 
Tarjele de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad de pago Pago p0r derecho de tramitación 

Palacio MLmicipal $! 
No 
No 

Alenclón Presencial: 
A!el)Oión Virtual: 
Atención telefónica: 

Canales de Atención 

Formulario Único de Trámite FUT 
Formularios: 

1} Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos 1 • 
Completos, N.º de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico} \i 

2) Copia del Documento Nacional de Identidad -DNI del solicitante · ...___..._~ 
3) Recibo de pago por derecho de tramitación . / · . / 

-..;·_/ 

Requisitos 

Descripción del Servicio 
Acto mediante el cual la munlclpalfdád emije una nueva Tarjeta única de circulación, con los mismos datos y caracterisijcas del oríglnal 

S.E-060 Código: 

Ocnomlneclón del Servicio: 
DUPLICADO DE LA TARJETA UNICA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO PÚBLICO REGULAR Y ESPECIAL CON EL PERMISO DE OPERACI 
VIGENTE. 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - T 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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/ 

3) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado 

1) Ley Nº 27972, Ley Orgimiéa de Mun~ipalld~das publicada el 27.05.2003), Art.19 y 81 
2) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el 

25.01.2019). Art. 51 y 52. 

Baee Lég.tl . 

Meso de partes )~---------------------------------------~~--------J 
Unidad orgllnioa responuble de aprobar la solicitud Consultas sobre el procedimiento 

'

Sub Gerencia de transportes Teléfono: Anexo: 

. Correo: 

Unidad de la Orgenizeción donda sa prasents la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m y 2:30 pm. hasta 5:15 p.rn, 
Sedes ~ Horarios de Atención 

(Quince) Días Hábiles 15 

Plazo 

Atenoion Presencial: Si Palacio Munioipel #. ~t,U 

Atención Virtual: No b. ,':f" 
At.ención telefónica: No " .. 1 f;l ;<>.\'!~· - " ~ ,::.'! 1t _.t_ 

¡j[I. 

Pago por derecho da tramitación Modalidad de pago \~'. 
Ceíe·de le Entidad ~ ' 

SI 15.50 - Efactiyo § (Quinoe con 50/100 soles) T e~eta de Débito 
Tadele de Crédito 

Canales de Atención 

FUT Formulario Uníco de Trámite )'------------~~----~~~~~~-~--~------' 
Formularios: 

6 Recibo de pago por derecho de tramitación 

1) Solicitud dirigida al alcalde, suscrito por el Representante Legal de la Empresa, precisando el pedido. 
Completos, N.0 de DNI, Razón Social y RUC, Dirección, Correo Electrónico, N.º Telefónico) 

'' 
(indicar los siguientes datos: Nombres y Ap~e(jq~s:~ \ • \ 

.f e i ·! 
~( : ~/ ~ .,, ..:. 

. • t 

' '• 

Requísltos 

Oo11crlpolón del Servicio 

Acto mediante cual se acredita que el administrado es conductor o cobrador, del servicio de transporte pübliéo dela jµrilldlccl6n munlclpal 

S.E-061 Código: 

CREDENCIAL PARA CONDUCTOR Y/O COBRADOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR, NO REGULAR Y ESPECIAL DE PERSONA 

Dunominació" del Servicio: 
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5) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art, 2, 3, 4 y 1 O 

1) Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Mu11lcip-ull~~des publicada el 27.05.2003), Art. 79 y 61 
2) D. L. N.01065, MoMicatoria de la ley N.º 27314. Publicado el 26-08-09 
3) D.L 1276, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos de fecha 23-12-16 ' , f ~ · 
4) Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (publicado el~""" .... 

25.01.2019). Art, 51y52. 

Correo: 

Teléfono: Anexo: ) ¡sub Gerencia de transportes 

Base L.eg11I 

Consultas sobre el procedimlenlo Unidad orgánica responsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Org_1nlzaci6n donde 11 rresent11 la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734- Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Dos) Días Hábiles 2 

Plazo 

(Diez con 40/100 soles) 

SI 10.40 C11fo de la. Entidad 
EfocHyo §X 
1arjefa de Débito ~ 
Ta~ela de Crédito 

Modalidad de p11go Pago por derecho de tramitación 

Atene!6n Presencial: 
Atencién Virtual: 
Atención telefónica: 

SI 
No 
No 

Canales de Atención 

Formulario Unloo de Trámite FUT 
Formularios: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.0 de DNI, Dirección, Correo Electr-ryl 
Número Telefónico) 

2) Copia simple de la constancia del curso de capacitación para recicladores. 
3) Copia simple de la cartilla de control de vacunación contra el tétanos y la hepatitis 
4) Recibo de pago por derecho de tramitación 

Requl&l!os 

Oesorlpc.ión del Servicio 

S.E-062 Código: 

CARNET DE IDENTIFICACIÓN DEL RECICLADOR 

Denominación del Servicio: 
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5) Decreto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa (publicado el 10.11.2016), Art. 2, 3, 4 y 1 O 

1) Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades publicada el 27.05.2003), Art. 79 y 81 
2) D. L. N.01065, ModWicatoria de la ley N.' 27314. Publicado el 28-08-12 
3) D.L 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos de fecha 23-12·16 
4) Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (pub í 

25.01.2019). Art. 51y52. 

) 
Base Lagal 

Correo: 

Teléfono: Anexo: 1Sl1b Gerencia de transportes 
Consultas sobre el procedimiento Unidad orginlc1 respons&ble de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organizacibn donde se presenta la documentación 

Palaolo Munioipel, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 
Sedes y Horarios de Atención 

(Un) Días Hábiles 

Plazo 

(Cero con 001100 soles) 

Cala de la Enlidad 
Efectivo § 
Tarjela de Débito 
T a~elo de Crédito . 

Modalidad de pago ') Pago por derecho de tramitación 

Gratuito 

A!enclón Pres.en.dial; 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

Si 
o 

No 

Canales de Atención 

Fomn1larlo Unlco de Trilmile FUT 
Formularios: 

2) Brindar la información necesaria del propietario y del Can: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (Indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.0 de DNI, Dirección, Correo Eleo!rónico.) 
Requisitos 

' ' ' 
Dncrlpclon del Servicio 

procedimiento que tiene por objeto autorizar al propietario o poseedor del can a su crianza, la tenencia y circulación de los canes, especialmente aquellos que son ~ns'ideta~C'..!i · 
potencfalmentepellgro1>0s 

S.E-063 Código: 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE CANES 
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1) Ley Nº 27972, Ley Orgánica de MUílltrpilli~ades (27.05.2003), Art. 79 y 81 
2) D.S N.0 002-2018-PCM, Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones (05.01.2018), Art. 3, 4, 6 39, 41 y 49. 
3) Numeral 43.2 del articulo 43 y artículo 118 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Defensa Civil 
Consultas sobre el procedimiento 

) Mesa de partes 

Unidad orgánica re11ponaable de aprobar la solicitud 

Unidad de la Organización donde se presenta la documentación 

Palatiio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 - Plaza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 arn. hasta 1.00 p.rn. y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m.'":.._: , , 

Plazo 

SI 24.70 Caja de.la Entidad 

EfecUvo §X . 
Tarjeta de Débito 
Tarjeta de Crédito 

(Siete) Días Hábiles 7 

{VeinUouatra con 70/100 soles) 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

··------·-·---------! 
Si 
No 
No 

Palacio Municipal 

) Canales de Atención 
Atención Presencial: 

Atención Virtual: 
Atención telefónica: 

1) Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo El 
Requisltoe 

Descripción del Servicio 
Servicio mediante el cual una persona natural o juridica solicfta el duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en E(lifrcaci ies (ITSE). La municipalidad verñca el 
cumplimiento de los requisitos y otorgo. el duplicado del certificado,;;.de:...l~TS:...E;;;·----------------------------:w*<¡.,.;;:¡,f'Mi"-1 

S.E~64 Código: 

Denominación del Servicio: 

DUPLICADO DE CERTIFICADO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
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1) Ley Nº 27972, Ley Organica de Municipalidades (27;05.2003), Arl 79 y 81 
2) Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
3) Numeral 43.2 del articulo 43 y articulo 118 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Base legal 

Teléfono: Anexo: 

Corree: 

Consultas sobre el procedimiento ) Unidad orgánica res onsable de aprobar la solicitud 
Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Defensa Civil 

Mesa de partes 

Unidad de 11 Otganizac16n donde se pres1mta la documentación 

Palacio Municipal, ubicado en la Av. Luzuriaga Nº 734 -Plsza de Armas, de Lunes a Viernes, horario: de 8:00 a.m, hasta 1.00 p.m, y 2:30 pm. hasta 5:15 p.m '. ~_.,,-,._ 
Sedes y Horarios de Atención 

(Tres) Días Hábiles 3 

Plazo 

(Trelnt<l y dos con 70/100 soles) 

Efectiv~aie de la Enüdad B. 
T ar)et11 de Débito 
T arjete de Crédito 

SI 32.70 

Modalidad de pago Pago por derecho de tramitación 

A!e1ioi6n Presencial: Si Palacio Municipal 

Atención Virtual: NcJ - 
Atención telefónica: NO - . ~ 

) 
Canales de Atención 

Formulario Único de Trámite FUT 
Formularios: 

4) CD que contenga la información digital de las coordenadas emitidas por el área de Catastro de la Municipalidad Provincial de Huaraz 

5 Recibo por derecho de tramitación 

Doscrlpci6n del Servicio 
Acto mediante el cual se realiza la evaluación de los rles¡¡osde desasyes. y se determina las zonas seguras aledafias a los rlos y quebrada: 

Código: S.E-065 
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1) ley N' 27912, Ley Orgimlm de Municipalidades (27.05.2003), Art. 79 y 81 
2) Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
3) Numeral 43.2 del articulo 43 y articulo 118 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Base Legal 

Teléfono: Anexo: 

Correo: 

) Oficina de Geslíón de Riesgos de Desastres y Defensa Civil 
Consultas sobre el procadlmlento Unidad orglinlca roeponsable de aprobar la solicitud 

Mesa de partes 

Unidad de la Organización donde se pre.senta la documentación 

Sedes y Horarios de Atención 

(Tres) Días Hábiles 3 

Plazo 

(Treln!ll y cinco con 80/100 soles) 

SI 35.80 Elecll\i;rua de la Entidad 8 .. 
Ta.rjele de Débito 
Tarjeta de Crédito 

Modalidad da pago Pago por derecho de tramitación 

FÜT Formulario U11ioo de Trámite 
~~ 

I / ~ Canales de Atención ,..1 • ..ii.1, . .::.QE • 

Atención Presencial: Si Palacio Municipal 1 \ \~\ ;·;. /' ·:~ 
....._ -- ,\ ·~:;· 

Atención Virtual: No '\.. -· .f- 
Atención telefónica: 'NO -;.,- ,___ 

Formularios: 

3) Recibo por derecho de tramitación 

(indicar los siguientes datos· Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección, Correo EJeo!r6nioo 

Oeeoripalón del Servicio 
Acto en la cual se evalúa el rios¡¡o de desastre de determinadas zonas. 

S.E-066 Código: 

Den o 

INSPECCIONES OCULARES DE RIESGO 
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.) 

SECCIÓN Nº 3: FORMULARIOS 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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Av. Luzuriaga Nº 734 Huaraz, Ancash. -Atención: de lunes a viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:15 prn, hasta 
5:00 p.m. 

Firma del Solicitante 

5.- 
6.- 
7.- 

8.- ---------------=~~ 

III Anexos 
1.- 

2.- 
3.- 
4.- 

II Fundamentos del Pedido 

Nº Telefónico Nº Celular 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l 1 ¡ 1 1 1 1 

Correo Electrónico 

] 
Provincia Distrito 

1.3 Dirección (Av./ Calle/ Jirón/ Psje. / Mz. /Lote/ Urb). 

Centro Poblado/ Caserío 

C.E. R.U.C. 

1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1.1 Apellidos y Nombres /Razón Social 

1.2 Tipo de Documento 
D,N,1. 

Solicito: 

I Datos del Solicitante 

Lugar y Fecha 

Huaraz, -------- 

) 

Señor: 
ELISEO RORI MAUTINO ANGELES 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huaraz 

irüaraz 
l?OllMULABIO ÚNJ(;O DE TBMllTE 

FUT 

Código de Formulario: FUT 

, ~) 
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Av. Luzuriaga N° 734 Huaraz, Ancash. - Atención: de lunes a viernes, horario: de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 2:15 pm. hasta 
5:00 p.m. 

11. Fundamentos del Pedido: deberá describir en síntesis las razones que sustenten su solicitud o pedido. 
111. Anexos. El solicitante deberá detallar los documentos que se adjuntan a la solicitud, que sustenten lo · 

solicitado. 
Lugar y Fecha, escribir la fecha en que el solicitante realiza la solicitud, teniendo en cuenta (día, Mes y 
Año). 

) 

Llenar todos los ítems con datos actualizados, si la solicitud es a título personal, los "datos del solicitante" 
corresponderán a la persona natural, si es en calidad de representante de una entidad debe señalar los 
datos correspondientes a la entidad que representa. 
1.1 Nombres y Apellidos/ Razón Social: Si la Solicitud o pedido es a título personal. O si la Solicitu · ¡.;o 

'v 
pedido es en representación de una entidad. !!:., ocre e· de 9. º r ,,. 

1.2 Tipo de Documento: Colocar el número del Documento Nacional de Identidad - D.N.I - mJ,0 iacon r- 
' • y 

Solicitante, así mismo escribir el Número de Registro Unico de Contribuyente R.U.C. de la enti 1y 1.- 

que representa. Si el solicitante es una persona extranjera deberá escribir en número del carnet d u~-~~ 
. ' . '. ~ -..;;.,: . 

extranjería. : •(ne PC ~IJ\ ·•'.;'', 

1.3 Dirección: Escribir la ubicación donde reside el solicitante, o de la entidad a la que representa¡i.;:.J;;} '.. ~ ~1~1~/ 

teniendo en cuenta las especificaciones si es avenida- Av, Calle, jirón, Pasaje, lote, urbariizacióq · <, . ~ 
además de anotar la numeración respectiva, asimismo deberá escribir en los recuadros el nom re' 1~'' 

del Caserío o centro poblado, Distrito y Provincia respectiva. 
1.4 Detallar los medios de comunicación, como número telefónico, Nº de celular y Correo Electrónico, 

para facilitar la comunicación con el solicitante. 

El presente Instructivo tiene por Objetivo servir de guía al solicitante para llenar en forma 
correcta el Formulario Único de Trámite - FUT. 
Dicho formato debidamente llenado deberá ser presentado por mesa de partes, ubicada en las 
instalaciones del local Municipal, en el horario de atención. 
El solicitante debe seguir las siguientes instrucciones. 

Instructivo del Formulario Único de Trámite~ FUT 
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• • • • • • ' •••••• ' ••• - - ' • - ••••••••• ' ' ••••••••• - - • 1 .. ' ' ~ • ' •••••• 1 ••• - •• ~ ••••••• ' ' •• - ••••••• 1 •••• ' ••••• ' •• 

Observaciones: ,. , . 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CORREO ELECTRONICO OTROS DISKETTE CD COPIA 
SIMPLE 

FIRMA 

V. FORMA DE ENTREGA DE LA JNFO.l\MA 'ION (MARCA CON UN 'X") 

IV. DEPENDENCIA DE LA CUAL SE REQUIERE LA INFORMACION 

1 

DEPARTAMENTO CORREO ELECTRONICO TELEFONO PROVINCIA 

A V /CALLE/JR/PSJ 

DOMICILIO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

11. DATOS DEL SOLICITANTE 

Responsable de acceso a la información de la Municipalidad Provincial de Huaraz 

l. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA ATENCION DE PEDIDOS EN EL MARCO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 

APELLIDOS Y NOMBRESIRAZON SOCIAL 

, t, ,, , . 
.. ::; ~~/ 

. ' 

' Código de Formulario: SAIP 

8;t ,,_. Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS 
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*Esta información es llenadil por el representante de la munidpalidad 
\ 

D _I _. 

Croquis de ubicación \ 

Fecha de autorización Denominación de la autorización sectorial 
Autoñzacl6n Seetorlal de corres· onder 

Area total solicitada (m1) 

· Entidad ue otorga autorización 

Provincia Urb I AA HH /Otros N'/ lnt /Mz/lt I Otros Av. /Jr. /Ca /Pje I Otros 
Dlreccló11 

Zonificación Actividad Gfrol Cód" oC U• 

Nº de partida elect.rónlca y - 
insctlpclón SUNARP de co 

Nº DNI 1 Nº C.E ApelTldos y Nombres 
111 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

D Is tri to P.rovl ne! a Utb 1 AA HH IOtt(ls 
DlreccióJJ 

Nº/ lnt IMtJLt /Otros Av. /Jr_ /Ca /P a /Otros 

Nº'Te éfono N°RUC 

Apeffidos y Nombres/ Razón social 

Corrao ll ctrónico 

11 DATOS DEL S0llCITANTE 

Nº DNI I Nº C.E 

Lli::enl}ias para mercados de abastos, galerias 
oomercales y centros comerciales 

N° de ~cencia de funcionamiento 

Transferencia de Licencia de Funcionamiento (Solo 
completar secciones 11, 111, V y adjuntar copia simple del 
contrato de transferencia) 

Indicar nueva denominación o nombre comercial 

Cambios o modificaciones 
Cambio de denominación o nombre comercial 
persona juridica (Solo completar secciones 11, 111 y V) 
Nº de licencia de funcionamiento 

Licencia para cesionario 

Nº de licencia de funcionamiento principal 

Licencía de funcionamiento más autorización de 
antmcio publicitario 

Tipo de anuncio (especificar) 

Licencia de funcionamiento 

Indeterminada ºTemporal 

Indicar el plazo 

~============! M:::º:::º::AL::::lb:A:::D:::O=iE~L:::T:::=:::M::IT:;E:Q::U:;E:::S::::O:::Ll:::C:::IT:::A:::(m:=~~;::'ª::r:::m:::il:::s:::d:::e: =un::ª::ª:::lt:::er="=ªt=iv:a:::sl;c:o:rre:s:!::p:on=d=e}========:t:;~~:f;;é:.=:'' 1 
Otros s .. , .·.1 ; . 

Cese de actividades (Solo comp áUlr se<:c(onas ' 
11, 111 yV) -e , • • - 

Nº de licencia de funcionamiento 

VER INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO (Página 2) 

.Feoha de pago: 

LEY Nº 28976 - Ley Marco de Ucencia de Funcionamiento y modificatorias 

Versión 03 
Mi-.r;,..lt:.ld111-wu.•1111..o 

Huaraz 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA PARALICEN 
FUNCIONAMIENTO 
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\ 

enade por el calificador designado de la municipalidad 

Sección V: De corresponder, marcar con una X 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO 
Seccltin 1: Marcar con una "X" en la casilla según la modalidad del trámite que solicita, en caso de corresponder puede marcar mas de una alternativa De haber mercad!)' 'Qlmb1Q de 
denominación o nombre comercia\ de la persona jurfdica" o "Cese de actividades', solo debe completar las secciones, y V De haber marcado 'Transfera r:ia' f icen i::};~e 
Funcionamiento", debe adjuntar una copia simple del contrato de transferencia y solo debe completar las secciones, y V ¡ 1 

Ul'. t~~:";'11 ~. Í' 
J .llJl(i¡J' • :: 

fa: Si el establecimiento ya cuenta con una licencia de funcionamiento y el titular o un tercero va a realizar alguna de las actividades simultáneas y adicionales e"s eci por 
M(nisterio de la Producción en el Numeral 111 denominado "Listado de actividades simultáneas y adicionales que pueden desarrollarse con la presentación de una deciartlo' - -jffraifá anÍe 
las municipalidades" de los Lineamientos para determinar los giros afines o complementarios entre si para el otorgamiento de licencias de funcionamiento y listado de ac~w!dades 
simultaneas y adicionales que pueden desarrollarse con la presentación de una declaración jurada ante las municipalidades, aprobados por el articulo 1 del Decreto Supremo N" 011-2017 
PRODUCE y sus modificatorias, no corresponde utilizar este Formato sino el "Formato de Declaración Jurada para informar el desarrollo de actividades simultáneas y adlrifo a 
lloencla de funcionamiento". rjP.P:;.. _P-I.''-'ª~ 
Si el establecimiento ya cuenta con una Dcencia de funcionamiento, el titular puede realizar actividades de cajero corresponsal sin necesidad de solicitar una modifica . ": 1p_llac' · ! 
nueva licencia de funcionamiento ni realizar ningún trámite adicional. g :i~ 11~0 

~ llt!I IO!W. D 
Sección 11: En caso de persona natural, consignar los datos personales del solicitante en caso de persona jurídica, consignar la razón social y el número de RUC l'í- 

Ñ A ~1< 
Sección 111: En caso de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de doou - da 
identidad en caso de representación de personas juridicas consignar los datos del representante legal, número de partida electrónica y asiento de inscripción en 1~'5 " rifilandencra 

,¡ i ;.¡·, . 

Nacional de Registros Públicos (SUNARP) q_, - - ,, . /· 
/.~~ /. • • '1-( ·" 
' ... •' " , J ~ 

Secciim IV: Consignar los datos del establecimiento, el tipo de actividad a desarrollar y la zonificación Los campos correspondientes al "Código C U" y 'GiroJs iso'ó cb~'I ó~ ~or 'e 

~

~ •·t ,, -·,. r-J represeníenle de la municipalidad \ ~:: '_": :<_ -~ • .}: ' , 

Para aquellas actividades que, conforme al D S Nº 006-2013-PCM, requieran autorización sectorial previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, · 1 ~!Qn IQ~.d.ájo§,sfa~é 
... ~ .. t ' 1 '" .... _ :....- A. aulo11""C1on seo ona ··~.": ;.,,, - (\ · 

Consignar el área total del establecimiento para el que se solicita la licencia de funcionamiento Consignar en el croquis la ubicación exacta del establecimiento '':-:...:.:' ,.. 

• Esta información debe ser llenada por el calificador designado por la municipalidad, de acuerdo con los anexos 2 y 3 del Manual de ejecución de inspección Técnica de S 
edificaciones 

Firma y seUo del calificador municipal 
Nombres A eJidos: 

D TS Riesgo medio D TS Riesgo alto o TS Riesgo muy alto D TS Riesgo bajo 

VI CLAS!FICAOfON oa N.lVELDE RJ!:SGQ .ara ser llenado or~e callfk11dor des! nado de la rnunlci alldnd • 

Firma del soDcitante/ Representante legaU Apoderado 
DNI: 
Nombres y ApeUidos: 

) 

Fecha: 

Observa.ciones o comentarles del solicitante: 

Tengo conocimiento de que la presente Daalaradón Jurada i documentación es!ásuJela a la fiscalización posierlor en caso de haberproporbionado información, documentos, lormatQS o 
declaraciones que no corresponden a la verdad, se me aplicarán las sanciones administrativas y penales correspondientes, declarándose la nulidad o revocatoria de , ~ 
autorizació11 otorgada Asimismo, brindar las facilidades necesarias para las acciones de control de la autoridad municipal competente ({:;,~,,o1-i~ º'"¿ . 'I 

t:'uento con titulo profesional.vigente y estoy habilitado por el colegio profesional correspondiente (en el caso de servicios i:elacionados con la salud) 

El eslabloolmienlo cumple con las condiciones de seguridad en edlflcaciooas y me someto a la inspección técnica que corresponda en función al nivel de riesgo, de 
ron la legislaciOn apli011ble 

ClJen!o con poder suficiente vigente para actuar como representante legal de la persona juridica conduc!ora (allernalivemenlé, de la persona natural que represento ' 
Oeetaro DE C RRESPONDER MARCAR CON 

V D_ECLARACI N JURADA 

LEY Nº 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y modificatorias 

Versión 03 

¡e>. 
FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA PARA LICENCIA- ?]';, 

FUNCIONAMIENTO -:(!; --~- 
Feche de pago: 
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1 Artículo 3° de la Ley Nº 28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento: No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de ru ~b' ;~le'oto;ni una 
licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de;é f::· . ~ .d.eiort~I'* 
alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, siempre que no se afecten las ceBdi o6~:d' eguridaG del1·, 
establecimiento, Para ello, basta que el titular de la licencia de funcionamiento presente previamente a la Municipalidad una declaración jur ' "', rr\i do'~g~ '~ t 
desarrollara dicha actividad y garantizando que no se afectaran las condiciones de seguridad en el establecimiento. En caso un tercero cesionario v~' y§.. J,ae' olÍ ~ di~ ' 
actividad, el titular de la licencia de funcionamiento asume la responsabilidad respecto de las condiciones de seguridad en la totalidad del es · · \¡!to.y¡ ,§ffef:oo1 
fines informativos, incluye en su declaración jurada los datos generales del tercero cesionario y, de existir un contrato escrito, copia de dicho contrato. , ·:-:_:;~ 

Firma del titular/ representante legal 
NºDNI: 

La actividad a realizar está de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de la Producción en el Numeral 11 denominado "Listado de 
simultáneas y adicionales que pueden desarrollarse con la presentación de una declaración jurada ante las municipalidades" de los Une!iclRI·~· ~~~ 
para determinar los giros afines o complementarios entre si para el otorgamiento de licencias de funcionamiento y listado de actividades simul!áneª,s y~ 
adicionales que pueden desarrollarse con la presentación de una declaración jurada ante las municipalidades, aprobados por el artlcUl?)1..!~sl 1.~f(· 
Decreto Supremo Nº 011-2017- PRODUCE y sus modificatorias, el suscrito garantiza, bajo responsabilidad, que no afecta las cor. JcpfJJ,m'I IGI'\ {': 
seguridad del establecimiento. 1- •L l\J .. , lHI 1 ;. 

( .. - ,e;,\ /;' 

Tengo conocimiento que la presente Declaración Jurada esta sujeta a la fiscalización posterior. En caso de haber proporcionado informaci · ¡L ,-¡Qp. : 
corresponde a la verdad, se me aplicarán las sanciones administrativas y penales correspondientes, declarándose la nulld O· revoéatorla ·' 
de la licencia o autorización otorgada. Asimismo, brindaré las facilidades necesarias para las acciones de control de la autoridad municipal 
competente. 

identificado(a) con DNI/ RUC Nº 

(Nombres y apellidos o Razón Social del cesionario) 

Esta actividad está siendo desarrollada por ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- 

Completar sólo en caso de cesionario 1: 

Declaro bajo juramento que: 

En mi calidad de titular/representante legal de la licencia de funcionamiento informo que: 

Se ha iniciado el desarrollo de la actividad simultánea y adicional de: 

identificado(a) con DNI / RUC Nº 

(Nombres y apellidos del titular o Razón Social) 

se autorizó el desarrollo de la actividad ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~----\:~~~ 

otorgada con fecha Con Licencia de Funcionamiento Nº 

Munlclpolldad Provinclol de 

Huaraz 
Fecha da reeepclón; 

(Ley Nº 28976.- Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento y modificatorias) 

')'h,----· .. 
FORMATO DE DECLARACIÓN J DA 
PARA INFORMAR EL OESARR LLO DE 

ACTIVIDADES SIMULTANEAS Y 
ADICIONALES A LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO 

Anexo Nº 2 

Códi o de Formu ario: DJ-LF 
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Firma del titular/ representante legal 
Nº DNI: 

Ver Anexo 01 de los "Lineamientos técnicos que establecen las condiciones de seguridad de los establecimientos objeto de inspección con nivel de riesgo 
bajo o medio al efectuar el cambio de giro", aprobados por Resolución Ministerial Nº 111-2020-VIVIENDA (pág. 2 del formato). 

\ 

Observaciones y/o comentarios del solicitante: 

) Tengo conocimiento que la presente Declaración Jurada está sujeta a la fiscalización posterior. 
En caso de haber proporcionado información que no corresponde a la verdad, se me aplicarán las 
sanciones administrativas y penales correspondientes, declarándose la nulidad o revocatoria de la licencia o 
autorización otorgada. Asimismo, brindaré las facilidades necesarias para las acciones de control de la autoridad 
municipal competente. 

En el establecimiento se han realizado obras y/o trabajos de refacción y/o acondicionamiento sin 
afectar las condiciones de seguridad, sin alterar el área techada ni los elementos estructurales de la 
edificación, ni cambiar la clasificación del nivel de riesgo a alto o muy alto, conforme a los "Lineamientos 
técnicos que establecen las condiciones de seguridad de los establecimientos objeto de inspección ~ \-"'"7''f-'-<.a.L~ 
con nivel de riesgo bajo o medio al efectuar el cambio de giro", aprobados por Resolución Ministerial Nº ·~ 
111-2020-VIVIENDA. 

~ ~ 
Declaro bajo juramento que (marcar en caso de corresponder con una X): 

Asimismo, declaro lo siguiente: 

de nivel de riesgo bajo ( ) o medio ( ), según la matriz de riesgos 1. 

En mi calidad de titular/representante legal de la licencia de funcionamiento informo que he decido cambiar de giro de negocio para el desarrollo de la actividad 

11. Sobre el cambio de giro del establecimiento: 

identificado(a) con DNI I RUC Nº 

El establecimiento cuenta con Certificado de Inspección T écnica de Seguridad en Edificaclones Nº 

, con clasificación de nivel de riesgo bajo ( ) o medio ( ). i..------- 

(Nombres y apellidos del titular o Razón Social) 

se autorizó el desarrollo de la actividad 

Con Licencia de Funcionamiento Nº otorgada con fecha ~--~~~~~~---- 
l. Sobre el giro inicial del establecimiento: 

Fecha de pqgo: (Ley Nº 28976.- Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento y modificatorias) 

Municlpolldad Provinelal de 

Huaraz 

Nº recibo de pago: 

Anexo Nº 3 
Códi 



,1 
1 ,, ~· B El establecimiento usa caldero. 

A El establecimiento cuenta con tanque de Gas Licuado de Petróleo (GLP) y/o líquido combustibl . 
y sus derivados en cantidades superiores a 0.45m3(118.18gl)y1m3 (264.17gl), respectivamente. 

En caso la edificación o establecimiento, clasificado con nivel de riesgo bajo o medio según lo establecido 
anteriormente, presente los siguientes factores adicionales, el nivel de riesgo se incrementa según lo 
s¡guiente: 

No corresponde 
8 ALMAC N 

~ 
7.2 Módulos, stands o puestos, cuyo mercado de abastos, galería comercial o centro comercial cuenten 

con una licencia de funcionamiento en forma corporativa. 

7.1 7.1. Edificación hasta tres (3) pisos y/o área techada total hasta 750m2. 

MEDIO 

COMERCIO 

MEDIO 

6.3 Establecimiento ubicado en cualquier piso de edificaciones cuyas áreas e instalaciones de uso común 
cuentan con Certificado de ITSE vigente. 

~ 
6.2 Edificación con corrormidad de obra de una antigüedad no mayor a (5) años donde se 

desarrolla la actividad o giro correspondiente al diseño o habiéndose realizado remodelaciones, 
ampliaciones o cambios de giro, se cuenta con contormidades de obras correspondientes. 

6.1 Edificación hasta cuatro (4) pisos y/o planta techada por piso igual o menor a 560m2. 

~ 
6 OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

MEDIO 5.1 Taller artesanal, donde se transforman manualmente o con ayuda de herramientas manuales, 
materiales o sustancias en nuevos productos. El establecimiento puede incluir un área destinada a 

5 INDUSTRIAL 

No corresponde. 

4 EDUCACI N 

MEDIO 3.1 Establecimientos de hospedaje de o hasta 3 estreUas y hasta 4 pisos, ecolodge, albergue, o 
establecimiento ubicado en cualquiera de los cuatro (4) pisos, sin sótano. 

MEDIO BAJO 

MEDIO 

3 HOSPEDAJE 

2. 1 Edificación con carga de ocupantes hasta 50 personas. 

2 ENCUENTRO 

1.2 Primer nivel de atención sin camas de internamiento 
Categoría 1-3: Centro de salud, centro médico, centro médico especializado, policlínico. 

BAJO 
1.1 Primer nivel de atención sin camas de internamiento. 

Categoría 1-1: Puesto o posta de salud, consultorio de profesional de la salud (no médico). Categoría 1- 
2: Puesto o posta de salud, consultorio médico. 

SALUD 

Riesgo de 
incendio 

Función 
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lnl. Mz Lote Sub Lote Av'! jr_ l Calle 1 Pasaje l;Jrba(t~_olón IA.H. I otro 

Dl!!lrílo Departamento Provincia 

Domicilio 

(Datos de condóminos deben consignarse en el Formulario Único I Anexo B - Ley 29090) 2.2 PERSONA JURIDICA: 

DNl/CE 

Nombres Apellido Materno Apellido Paterno 

Del(la) Cónyuge 
Divorciado(a) D Viudo(a) O Casado(a) D 

Nº In!. Mz- Lote Sub Lote Av I Jr. I Calle 1 Pasaje Urbanización /A.H. I Otro 
Estado Civil 
Soltero(a) D 

D!sló\o. Provincia Dep_artamanlo 

Domicilio 
DNI ICE 

Nombre¡¡ Apellido Materno ApeUido Paterno 

(Datos de condóminos deben consignarse en el ForrmJario Único I Anexo A • Ley 29090) 2.1 PERSONA NAT\JRAL: 

NO PROPIETARIO (') [_I PROPIETARIO LJ 1 2. DEL SOLICITANTE: (Según art a• de 1a Ley Nº 29090) 

1.1 TIPO DE TRAMITE: 1.2 TIPO DE OBRA: Fecha inicio de obra 1 1 1 1 
D ANTEPROYECTO EN CONSULTA 0 EDIFICACIÓN NUEVA D ACONDICIONAMIENTO(') 

D LICENCIA DE OBRA 0 AMPLIACIÓN D PUESTA EN VALOR HISTORICO MONUMENTAL 

D REGULARIZACIÓN DE LICENCIA o REMODELACIÓN D CERCADO 

o REFACCIÓN(•) D DEMOLICIÓN D OTROS 
(') Sólo para obras que consliluyen parte del Patrimonio Cullural de la Nación - Art 9' Ley N° 29090 

1.3 MODALIDAD DE APROBACIÓN: 
DA APROBACIÓN CON FIRMA DE PROFESIONALES D B CON FIRMA DE PROFESIONALES RESPONSABLES 

Oc APROBACIÓN CON EVALUACIÓN Revisores Urbanos D D D APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA 
PREVIA DE PROYECTO POR DE COMISIÓN TECNICA 
REVISORES URBANOS O D COMISIONES TECNICAS Comisión Técnica 

1.4 ANEXOS QUE SE ADJUNTA: 
D "A" DATOS CONDÓMINOS - PERSONAS NATURALES D "C" PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN 

D "B" DATOS CONDÓMINOS - PERSONAS JURÍDICAS D "D" AUTOLIQUIDACIÓN 

) 

Llenar con letra de Imprenta y marcar con X lo que cotresporida 

11. SOLICIT\JD DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN: 

Municipalidad de 
Nº de Expediente 

FORMULARIO ÚNICO DE 
EDIFICACIÓN - FUE 

LICENCIA 

\vello y --rrrna) 

. . ' .......... ,,,,,'<0•0-.1••·••-••••o•••""'l'''U•IUU•OHOIHHIHH'lt.l.O•H+llo•1•0.-••o"•••• 

Min1steno 
de vivienda, Construcción 
y Saneamiento 

Código de Formulario: FUE 



1 

Tomo Fojas Partida Elecirónlca Flcl'la Asiento 

o en: ó inscrita en: 

..................... '<'.!<5819Ci'Clel'flrei:l1Ci'''''''''""'""""'''''' 
Con el: 

Inscrita en el Registro de Predios de: 

Nº de Licencia de Edificación anterior: 

Licencia de Edificación 
eor rai:iularizar 

Licencia de Edificación 
anterior 

Declaratoria D 
de Edificación o D 4.2 EDIFICACIÓN EXISTENTE: 

Fojas Tomo Partida Electrónica ficha 
o en: 

·······-·············có'di9Ci·a;;¡·¡:;;:~·cró '" __ 
Con el: 

Inscrito en el Registro de Predios de: 
) 

En 
Copropiedad 

Propiedad 
Conyugal D Nº de 

Condóminos D D 
Régimen de la Propiedad: 

Propiedad D 
Individual _ 

(Llenar los datos sólo si el terreno está registrado a nombre del (los) propietario (s) solicitante (e) 4.1 TERRENO: 

4. DE LA TITULACIÓN DEL PREDIO: 

Por el l'ninta (m) Por la derecha (rn) Por el fo~do (m) Por la Izquierda (!)l} Área To!al (m2.J 

(Las medidas se expresan con dos decimales Si el peri metro es irregular debe 
describirlo en el rubro 8 - Observaciones) 

3.2 AREA Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS: 

Av 1 .lr. I Cella /'Pasaje Mz: Lote Sub L_ote Urbarúlaclon 1 A.H. I Olro lnt. 
1 l 

Distrito Provincia Departamento 
1 1 

) 3.1 UBICACIÓN: 

1 

13. DEL TERRENO: 

Registro Mercantil Registro de Mandatos D 
Ficha 

D Oficina Registra! de: 

FoJas. Tomo Asiento Partida 8ectrónTca 

o en: Poder inscrito en: 

Mz Lote Sub Lote lnt. N" AV f Jr. I Calle I Peseje Ul'banización·/A.H. 1 Otro 
1 1 

Departamento Dist~ito Provincia 

Domicilio 
DNI ICE 

Nombres Ape 11 o Materno Apellido Paterno 

2.3 REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: 



--- r ' ... , 'J..:.' .~os ·--· ,......," ¡w,., " ,.' 1i (¡~lf, . 
J , • n·~" ¡:.O· I!. 

;-".' ., '.;' t-1º \\l\ 
\ ru;.G. C.~.11•· 
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\ 

Fecha: 

VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS: 

··········•OO•••O••·l•••••HHHH•····••HHHHH••••••h•••upÓ•••U•H········•••UOUUH'HllO!HHH•H•••••u•••••••·~·····················•un•·················n uu . 

Presupuesto de obra en base al cuadro de Valores 
Unitarios Oficiales de Edificación 

Presupuesto de obra a nivel de subpartidas con costos 
unitarios de mercado publicados 

Autorización de la junta de propietarios (para propiedad 
exclusiva y bienes de propiead común) 
Autorizaciones para uso de explosivos Discamec ( 
Comando Conjunto FFAA. ( ), Defensa Civil ( ) 

Copia carta vecinos colindantes comunicando fecha y 
hora de las detonaciones en caso de uso de explosivos 

Otros: 

Informe Técnico favorable emitido por los 
Revisores Urbanos 

Plano de cerramiento del predio para 
Oemolicion Total 

Póliza de Seguro contra todo riesgo para 
Terceros en caso de uso de explosivos 

Comprobante de pago por los Derechos 
correspondientes 

Estudio de Mecánica de Suelos 

Estudio de Impacto Vial 

Plano de seguridad y evacuación amoblado 
(para Anteproyecto) 

Memorias Descriptivas de cada 
especialidad 

Estudio de Impacto Ambiental 

Planos ( ) de Instalaciones de Gas 

Planos ( ) de Instalaciones Sanitarias 

Planos ( ) de Estructuras 

Plano de Ubicación y Localización 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
o 
D 
D 

Documento que acredite derecho a edificar 

Carta de Seguridad de Obra D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 

Póliza de Responsabilidad Civil 

Planos ( ) de Instalaciones 
Electromecánicas 

Plano de estructuras de sostenimiento de excavaciones 
y memoria descriptiva 

Planos ( ) de Instalaciones Eléctricas 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D. Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) 

D 

Vigencia de Poder expedida por el Registro de Personas 
Jurídicas 

Certificado de Factibilidad de Servicios de Agua ( 
Alcantarillado ( ) y Energía Eléctrica ( ) 

Planos ( ) de Arquitectura 

5. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: (Marcar con X en el casillero que corresponda) 

FUE . Licencia (PAG. 3 de 7) 



Tlpo de Obra Unid. A rea Valor Unitario !Sll Presuouesto Estimado IS/.) 
EDIFICACIÓN NUEVA m2 
AMPLIACIÓN m2 
REMODELACIÓN m2 (No corresponde) (No corresponde) 
REFACCIÓN m2 (No corresponde) (No corresponde) 
ACONDICIONAMIENTO m2 (No corresponde) (No corresponde) 
PUESTA EN VALOR m2 (No corresponde) (No corresponde) 
CERCADO mi (No corresponde) (No corresponde) 
DEMOLICIÓN m2 
OTROS m2 
VALOR DE OBRA TOTAL (•) S/. 

1-¡ "'" ~pucaoia para caJc-llJar tasas y qerei;nc>s 

El valor estimado de Ja obra se obtiene de la siguiente forma: para edificación nueva o ampliación, en base a los valores 
Unitarios Oficiales de Edificación, actualizados de acuerdo a Jos indices aprobados por el INEI. Para remodelación, 
reparación y modificación, en base al presupuesto estimado de la obra. Para demolición, en base a los Valores Unitarios 
Oficiales de Edificación actualizados, aplicando la máxima depreciación por antigüedad y estado de conservación. La 
Municipalidad entregará, junto con el Formulario Único, el Cuadro de Valores Unitarios Ofieiales de Edificación actualizado, 

(Cuando existe más de un tipo de Obra, llenar los que correspondan) 7 .1 TIPO DE OBRA Y VALOR ESTIMADO: 

7. DE LA OBRA: 

.................. ¡:¡,.-¡¡;·· .. _¡:¡;···¡;········ .. ····--······ 
Nº CIP Can111:lad 

Planos 
Nombres V apélhdos 

5.0TRAS 

Nº CIP c~nlldad 
Planos 

Nombres v apellidos 

4. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
.................. s~·,1;;·:;·g;;;;;;· . 

Nº e ¡¡s Cantidad 
Planos 

3. INSTALACIONES SANITARIAS 
.................. s·0·1¡;;·:¡·¡:¡;;;;;;··· .. 

·CanUdad 
Planos 

N8cip 

2. ESTRUCTURAS 

···~.,- .. ~ S\r1ia·y·F1rma· u , .•.••••• h. 
canliPnd 

Planos 
Nombre_s v apeil!dos NºCAP 

1. ARQUITECTURA 

6.2 PROYECTISTAS: 

6.1 CUADRO DE AREA (m2): 

PfSOS Existente Uemolícion Nueva Amp./Rem. SUB-TOTAL 
lm2.l fm2.) fm2.l ím2.) {m2,) 

Pisos Superiores (") 

ÁREA TECHADA PARCIAL 

ÁREA TECHADA TOTAL 
(')Área acumulada, detallar en rubro 8-0bservaciones 

Is. DEL PROYECTO: 



Los firmantes deben visar cada una de las hojas anteriores, de este formulario, al pie de su anverso 

Firma 
,., .. ,,.,,,.,,, .. ,,,,,.- .. ~, ...... of''''''''"''''''U•••r<••" ... ''"'"'''"''''''"''.'''"''' 

Firma y Sello 
,.,. • •~•·•~•• '.'·'"''' '''' • • • •~••~• •• •• "••O l o•o.> o•• UÚ• • ..... • 01 !·• • "'·'; •' •• •~••••o "''' • ·~· ••·•••u• • ,,., ... , •o'• • •OH~U 

Solicitante Responsable de Obra 1 Constatador 

Los suscritos declaramos que la información y documentación que presentamos se presumen ciertas y verdaderas, en 
aplicación del numeral 1.7 del Articulo IV de la ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

9. DE LA DECLARACIÓN Y FIRMAS: ANOº MESO DIA D 

8. OBSERVACIONES: 

Ml Lota Sub Lote In\. A~ 1 Ji. t Cal~ 1 Pesaje Urbanizael6n /.'/\..H./ Otro 

Distrito Provincia Departamento 

T_aléfono 

Domicilio 

·correo Etectrónlco celular 

DNl/CE Registro CÁPlclP 

Nombres Apellido Materno Apellido Pat~rno 

7.2 RESPONSABLE DE OBRA: 



Fecha 
~ '<IW'"º' 

S 11 F . d 1 F . . M . . 1 t · __.,., e_ ,,,,,[., ;'.,let. e o y urna e uncionano urucipa que au onza -.....- 1" • •· li ,....,!>.. .__ ...,.........,.... l\l;d".::' i 
/ J'' ·: ~ ~~~-:\'ó\ . 

R~~. ,.,'"~- . . • ;·).. ,.... ·l • ,. t - ' lo._.' ' '· li, 

1 , ' 1 • '~ - .·, 

¡ -· ... ; v : ~11\ 
.~·- ,~~. :~··· 1 ~ _..:l; 

P ír1a.:~ · ·· . '-.. .;::- · 
" 9 \,, ,,,. "-' ..... .._i: ... ';.:/):" .. .) 

~ : r.. ~1\\·· 

NUMERACIÓN ASIGNADA A LA(S) UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S): 

Fecha caducidad 

Fecha emisión 

RESOLUCION DE REVALIDACIÓN DE LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN Nº: 

Sello y Firma del Funcionario Municipal que autoriza 

Fecha caducidad 

Fecha emisión 

RESOLUCION DE AMPLIACION DE VIGENCIA DE LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN Nº: 

Sello y Firma del Funcionario Municipal que autoriza 

10. AMPLIACIÓN DE VIGENCIA, REVALIDACIÓN DE LICENCIA Y NUMERACIÓN: 

, ... , (ff·-'.· '', 
••. c.'.> \ \ 
1 , .. • . \. . . 

. ,_ ' 1 
• . - I 

.,' ' 
~ -- . ~ ;, , - -- 



LA OBRA A EDIFICARSE DEBERÁ AJUSTARSE AL PROYECTO PRESENTADO, BAJO LAS MODALIDADES A Y B; Y AL 
PROYECTO APROBADO, BAJO LAS MODALIDADES C Y D. CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SE INTRODUZCA SIN EL 
TRAMITE CORRESPONDIENTE O SIN AUTORIZACION DEJARA SIN EFECTO LA PRESENTE LICENCIA. 

+ '·'••• .. •o'"'' o,.,, •• •0~• Of'OO ..... H•OHHO U·H&I 1 i 1 i .. ,.,, •• •r" ••"" ,; ,. . .,,., .• , o' H•" •• ''' •··•t·•· "-'.M.U.l.a.>• .. " •• ,,..,,,~.~"'·"·°'·"·"~·• •~•~• ";"º'' 'I' •O .. ,,...,, •. ,., .... ,,.,......-,,,,, ...... ,, '" •• .,-,·,''' ''°' ''·•·•• ••'' • ;., .• ,' "~•' ••" .,._,'' "'' ,,_, I •• "'-'4'" • O·•·•••o H" ..... , 

''''"'',''H,+10•HOllllHH""''"','''•''''"''""•"·'''''·'C''"·""'"''"''.'º'''H•"'"·••'""''"'''uo;o•••u"'·'*ºH'"'""' .... ''''+1uoHoÚ0;0·totOOOu•o••••"""''''''''""''''"'''"'''"'"''"""'''~'''' .. "''"''''''"'"''Ú1oouu1.-1tH•••••·un"',. 

1 , ·~·-····· • ' •t•O• ,. ~ ••• ; 01··· •u• '. '.; ' .. ' ' ,' · •.•. ; ' ·~· •• : ' _,. •"-u·•·· .. _ ··~····" '""''""' H .. 1 , .. H UllOHU 

• •N-•• .,_._._, l.U• •• "~ •·•••" '"'"" •o;,..., 01 .... , ..... _.,, ., ..... , ffT! • ,;,-,-,., ,-~··•;• "" , , • ...... "·' ... u.•••• "••" ••••tu 1 H ••o o.UH 1 o H.HO ... "!H uo Hü~U 0~11 , 0;00000· ... ,. IO•"•••'""'- ,_,..;, - .. •., ,,., •• ,. •• ,. •"'+no H • 1·11 11'1t11 ., .. , ., out u••" •u• -v ·~•· " • • • •••• • ••·• "' 

•••·•••OO.., •n•• ''~''"'"OHU•l+OoOloo••Ooo+·••••~•'"'·'""'' •••• '"' •• •••••• '"'" OOOOOH-Hl!-.OIU•H••••""''''·'·"'·Ooooo.o"'"'u"l•00'0•••·"•'"' .. 0"' •n• .. -•O•OHH·OmHO'nO•HHH.,•O ••••+•.IOlo ""'''u~••ir•••"••••••••••'""''•""'''"rro·r~n ... ••-~•~•'" 

Fecha: 

OBSERVACIONES: 

l,t·on•,1' ....... '' '" "~' '' oO"" ..... ";"HU" ....... U .... I< HPOHHl~OH 

Recibo Nº DERECHO DE LICENCIA: S/. 

RESPONSABLE DE OBRA: .......................... , , •••.• ~ .. , H""''-·•• H h·••••Hn ~ .. ,, ; ~ Reg·1s1;~·CA:PiC:'tP'"' . 

S/. VALOR DE OBRA : m2. ÁREA TOTAL: 
CONSTRUIDA 

.............. ü<tiiiiiiiiióióñ7'ii:Ji:TOifo M~··co¡;; ¡¡üíiToie A"v7·j';:·rcaiie7'!Sa&a}ii ¡:¡•········ ¡;;···-········ 

..... ' ·5¡¡ riarta iii'eíito""" P.iovi~c1a" ·-· ~ ~ ,oiiiiiii.o' .. fü " 

UBICACIÓN: 

.. ,, •• ""·······•···········--·"''";""~·u•HH .. UHlln+HH•••··········~··"'"'''''''''""'."''"''"''''~·····~···_.. u u ; ,.¡ .. 

PROPIETARIO: 

Pisos 
..••.••• , u ~··············-· ~··u• .. H!"'HHiH•••+<•"''"' . ....................... mi. ALTURA: USO: ZONIFICACIÓN: 

••o+.~•• o~"'''''" '""~••• "••• '" 1 ""' • ,,.., •n'<'• ••• • >1 "~" ,.,,, 1 H• H •• 1·• 1 "u••• '"' ' ••• '• •• •• •H•• • ' •• ''' " '""'·'"' " '"''" •• '"'' • •• ,., •fo" ''" o ,...,, OO •. ou.oou'1'• u • "'' '" Hl O u " •• u·o •••O, ~"'' • • •••"• •!~• •m .. ''"' •• 
LICENCIA DE 

Nº: 
RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

EXPEDIENTE Nº 

FECHA EMISIÓN 

FECHA VENCIMIENTO 

........... ' ~. uu IH• "'" ''"' ' ••••••••••••• ' ,. ' ,......,,._,_.__..~ .. ''-"'"' " ,.,.,. '""''""'"'' ~.~ •• - ' ""'" ' H ru ,.u -. • ,., .•• ··~··-.·· ·····-·· , .•• -.- • .,.- ••• ~ 1 ' • ,¡ ""' ,-, ' 
ML!~JIOPALIDAO DE: 

.~~-~~ . ::'\ 
·, . .', :\ 
f ' 

, ' ·. • I 

, < I 
; • i 

· ... / 

) 
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0 E - INDEPENDIZACIÓN TERRENO RÚSTICO I HABILITACIÓN URBANA 

0 F - SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 

0 G - REGULARIZACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA~~~~~~~ 

DA- DATOS DE CONDÓMINOS - PERSONAS NATURALES 

0 B ·DATOS DE CONDÓMINOS - PERSONAS JURIDICAS 

1.4 ANEXOS QUE SE ADJUNTAN: 

0 B ·APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR 

D MUNICIPALIDAD 

D REVISORES URBANOS 

0 C ·APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR: 

D COMISIÓN TÉCNICA 

c::J REVISORES URBANOS 

0 D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR: 

D COMISIÓN TÉCNICA 

D REVISORES URBANOS 

0 A-APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES 

1.3 MODALIDAD DE APROBACIÓN: (Marcar sólo para tramites de Habilitación urbana) 

( .. º) La Habil\taciOn Urbana se aprobaré: simultémeamente al anteproyecto de ednicacíón, correspondiendo gestionar \a licencia de edificación respectiva. 

0••00•• ... ••••••+•••oo•+O*'-····••HH+HH+HHH"*'•••••••+.O;o++ .. +o"'"º'""H•••oo .... •••••••+•••-o+o+.!·-·······•>W>OHHO..,¡HO•l•l•••••••••••••••+•ooo•••o.••"''\_.!,_•••••••••••••• .. ''""'''''' D OTROS: 

D USO DE VIVIENDA O URBANIZACION D USO COMERCIAL 

D TIPO CONVENCIONAL D USO INDUSTRIAL 

D CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA D Convencional 

O Con venta garantizada de Lotes D Con Construcción Simultánea (*") 

O Con venta de viviendas edificadas (*") D USOS ESPECIALES 

O Destinadas a vivienda temporal o vacacional D EN RIBERAS Y LADERAS 

D DE TIPO PROGRESIVO D REURBANIZACION 

N' de Etapas: POR ETAPAS: o NO D o Etapa: SI 0 

(Marcar solo para los tramites de Habilitaciones Urbanas) 1.2 TIPO DE HABILITACIÓN URBANA: 

(•) En caso se solicite la independización y la habilitación urbana en forma conjunta, deberá marcarse ambos trámites 
(tt) Llenar SOLO ITEM 3, ITEM 4, ITEM 6 

, .. ,,., ,.,,,.,, .. k""'''"'"''""''''''"'.'''" "'''"""--'"'\' ••-•m·1·1.•••·" :·: "' "':·: •>;••••,•,•••,•,-•••n••".;,'.'~""'''"'',. ••••-•'"'" 

1••••••-¡~•·•••1•·•••••"''"""'""'l''t't"'"''·''....,u••t<••t.t.u. .. ot••""'"'""'"""'"-''·'_.,,,,,,._,,,,,.,, .. , OTROS: o 0 REVALIDACIÓN DE LICENCIA(-) 
HABILITACION URBANA 

PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS: 

INDEPENDIZACIÓN O PARCELACION DE TERRENOS RÚSTICOS(') 

SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 

O Sin Obras O Con Obras 

0 HABILITACIÓN URBANA 

Con Planeamiento Integral O O 
0 REGULARIZACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA EJECUTADA 0 
0 MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE 

1.1 TIPO DE TRAMITE: 

1. SOLICITUD DE HABILITACIÓN URBANA: 

.. , '~;.,• ..,. ~ _ -~ Municipalidad de: 
Nº de Expediente: 

FORMULARIO ÚNICO DE 
HABILITACIÓN URBANA • FUHU 

Mmi..,tN·c 
IJe ~.'IV lo'l'll:Jri C~rt~:rtJ(l:IOíl 

v ).Jl1t>jll11ento 

,...-. ,,_:--, 
'·-~·~:':. ·. · .. \:,\ 

.--~~~~~--=-~~~~~~~..,,.,::n::c.,.,...~,,,...~-r.;:;:,.,-;,.,...""~~~~~~~~-ti j; ! .~ . 
. .. 

\ • t, 
. . "'. I .. :..: "~./ • o 

Código de Formulario: FUHU 

) 
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\ 
N' Av./ Jr, /Calle/ Pi Sub Lote Lote Mz. Urbanización I A.H. I otro 

Distrito D:eP!lrta r'nen!o 

Domlclllo 

(En caso de conoórrmos, los datos deben consignarse en el Anexa 8) 3.2 PERSONA JURIDICA: 

Te!&lono N• ON1)CE Corroo Efuotró meo 

Apeílldo Malemo Aí)EíliRio Paiemo Nombre(s) 

Cónyuge 

or.iorciado(a) o D Viudo(a) Casado(a) D Soltero(a) D 
lnl. SUblote Mz_ Lo!e Av,/C'a.JJr. UrbarlltaclÓM AH./ Otro 

Estado Civil 

Distrito .Provincia Oepatlamol'(o 

Domicilio 

Cerril() Eiéctrónlco feiélono N"ON:llCE 

Nontbre(sj ApclUdo Materno Apellido Pa!emo 

(En caso de condóminos, los datos deben consignarse en el Anexo A) 3.1 PERSONA NATURAL 

(Según art 8 de la Ley Nº 29090) 3. ADMINISTRADO: 

Fecha: 

(Para ser llenado sólo por la Municipalidad) 2.2 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS: 

Monto pagado Si. 

Número de recibo de pago de la tasa municipal correspondiente ~~~~~~-r-~~~~~~~-;=======~ 
Fecha de pago de tasa municipal correspondiente 

1 Para regularización de habilitación urbana ejeculada, de ser el caso alineamiento de fachada 

2 De acuerdo a lo establecido en la Ley No;. 29090 y su reglamento, según corresponda 

3 Para el caso del otorgamiento de Licencia con Revisores Urbanos, adjuntar la docurnentacion tecnrca con sello CONFORME 

4 Ha ser evaluado por la Comisión Técnica 

Planeamiento Integral (4) 

O Plano de las redes primarias y locales 

O Plano de usos de la totalidad de la parcela 

O Plano de la propuesta de integracion a la trama urbana 

00tros 

O Estudio de Impacto Vial (2)(3) 

O copia del recibo de pago efectuado ante los colegios 
profesionales 

O informe Técnico favorable de Revisores Urbanos 

O Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentacion. O Documento que acredite derecho a habjlitar y de ser el caso a 
edificar. 

O certificado de Zonificación y Vías (1) 

O Certificado Factibilidad de Servicios Agua ( ) Alcantarillado ( 
Energ la Eléctrica ( ) 

O Plano de Ubicación y Localización del Terreno con 
coordenadas UTM (3) 

O Plano Perimétrico y Topográfico (3) 

O Plano de Trazado y Lotización (3) 

O Plano de Ornamentación de Parques (3) 

O Memoria Descriptiva (3) 

O Certificación Ambiental 

O certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 

2. 1 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 
(Para Habllltaclones Urbanas y demas procedimientos marcar con X en el casillero que corresponda, ademas, para Regldar1zaclon de Habüñaclones ümaras eJBCutadas, 

rnoecencuacon de terrenos l'\Btlcos 'J subdlvi.9ion de lote urbano consignar lntormacion especifica en el Anexo G, E y F aegün corresponda) 

2. REQUISITOS 

) 

) 
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\ 

ÁREA BRUTA DEL TERRENO 

ÁREA ÚTIL DE LOTES 

ÁREA DE VIAS 

ÁREA DE APORTE(S) PARA RECREACIÓN PÚBLICA 

ÁREA DE APORTE(S) PARA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

ÁREA DE APORTE(S) PARA OTROS FINES 

ÁREA DE APORTE (S) PARQUES ZONALES 

ÁREA PARA EQUIPAMIENTO URBANO(') 

OTROS 

AREA(m') PORCENTAJE(%) 

5.2. CUADRO DE ÁREAS: Nº DE LOTES: c=J Nº DE MANZANAS : c=J 
N' CI P N° de planos Nombre(s) y Apellidos 

(") De ser el caso, 

Nº de planos N'CIP Nombre(s) y Apellidos 

Nº de planos NºCAP Nombre(s) y Apefli\'los 

N° de planos NºCAP Nombre(s) y Apellidos 

(Consignar para el tramite de regularización los datos del conslatador de obra) 5.1. PROYECTISTAS: 

5. PROYECTO: 

Afea Total (H1'.) Árai; Total (m') 

(Expresar el área con dos decimales) 4.2 ÁREA: 

Sub Lote (s) Parcela (s) Fundo/otro 

Distrito Provincia Departamento 

4.1 UBICACIÓN: 

(En el caso que el proyecto se ejecute en mas de un predio, detallar en el rubro 5.3 Observaciones.) 4. TERRENO: 

Sub Lote lote Mz. In!. Nº Urbanimcion /A.H. /Otro 

Departarnenlo Distrito Provincia 

Domicilio 

Tel&fono Nº DNI /CE Correo Eleotrónico 

Apellidos y Nombre(s) 
1 .¡ 

3.3 APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL: 

) 
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(fill11tOS 
. r (;?Mfi>iuz1.-" ,__-----------------------------------------7'fttj~. r "f:J).·\ º 

• ··•·' • - '·\~ \f) '" \ ~;;.c.P..A1 

a) El suscrito declara que la información y documentación que presenta son ciertas y verdaderas, respectivamente. 
b) Asimismo, declara bajo juramento que las áreas que corresponden a los aportes reglamentarios serán entregadas 

para los fines previstos en el Plano de Lotización y Vfas, salvo los casos establecidos en que se puedan redimir 
en dinero. 

e) El administrado debe visar cada una de las páginas que forman parte del presente formulario. 

6. DECLARACIÓN Y FIRMA 

) 

5.3. OBSERVACIONES y/o CONSIDERACIONES: 

Firma del administrado 

) 
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Fecha: 

4,- Vencido el plazo de vigencia de la Licencia, ésta puede ser revalidada por 36 meses, 

......................... -·-~-··········"""'"'""'""·•·•·•· ~, ~~· · _, · · ,..:.,, .. ;. .' .. , · _,, _.,, _ _ .. 
......... .:.- ,.,, ~~·t·""' ·~·:,,,,....,.., • .: .. ...,.,, .. .,..,.,~,., • .,,..,,..,...,,._, ,,, ,_ ,., ,,_, .. ,. ·•-·•·-·••" ,,,.,., .. , ,.~ -,.,•,.,.,,,.,.,,_ .. _.,,, - _,_, ...:, · · I· · ··-·•"'""i'"'"'""1 "'"'"";~, .,.,.,,.,,.,,•,.,.,.,..,.,,.,,.,,."'ll,. ,., , ,.,., ,·,,,, 

""''~llll~•+"."<+,";''"''.' O'"'\-••-","""''·"''"''''*""''""" '''"'""''-·'··-·•·>fi> ...... ·I<-" .... ,_,.,,,, "'-''"""""'""'" .. ""'"·''"'-"'"' .... ""'" .. '" ..... .._ .. Hl>o .... OllOI .. ; ....... """''""'"'""'-"'"''''""'''"'"''"''"'' ,¡\~~· • •'" '" • ''' '~" 

"'"''-:"''''"'''''-'.:''''"''''-''''''''''.""'.~.','''"·'''''•••••;ooO<o••:•":•·•••••:'.-'"'~'",,'N•:··,,-;, ·,._·,_,.~·\10_,,..., ,,, .,.. __ ,,,,, .. ,.,,,, .. ,,_,,.,_,,_,,,,~,,,,_,,, .. ,, .. ,,,_, •• , .,... _.,, , .• 

,,,,,,,,.,,,,, •• ,-.••!· .. •>••ll•••>••O .. lll_,,,..,,,,._,,,,,,,,, ..... ,,,,,,,,,,.,_,,, ... ,,,,,.-,,,,,,,'.~·-··--··•~,'~'".'·''"''''''''"''.''''""''''',¡,,._,,_,,,,,r>••o•-•••-.••••••• ... ,., .... , ... ,, ... ,H•O•O-•<IH<ttfllO ... >••••••-•OO"''''"'"'"'' ... ''"''''''''''-•••••••••·"'• 

En caso de redención de aportes, debe Indicarse los datos de los documentos que acrediten su cancelación ante la Entidad Receptora a la Recepclon de obra 

OBSERVACIONES: 

Nº TOTAL DE MANZANAS N" TOTAL DE LOTES: 

Porcentaje 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

Área 

ÁREA BRUTA DE TERRENO 1 m' 
AREA ÚTIL DE LOTES m' 
ÁREA DE VIAS . m' 
ÁREA DE APORTES DE RECREACIÓN PÚBLICA m' 
ÁREA DE APORTES PARA MINISTERIO DE EDUCACIÓN m' 
ÁREA DE APORTES PARA OTROS FINES m' 
AREA DE APORTES PARA PARQUES ZONALES 

' m' 
ÁREA PARA EQUIPAMIENTO URBANO 

' m' 
OTROS ' m' 

CUADRO DE ÁREAS: 

Sub Lote Parcela Fundo I otros 
......... ·•· ',·.·, , ;~.,, ,._., '' h.''"'' ,'~-'·--··· _,_ _ _.~ ,._,._._._:...., ....._ .. ,_,.h '11 """'' 

UBICACIÓN DEL PREDIO: 

'''''''''"''"l'''''''~~-"'"0<-·•••~•••"''""''"'''"T'"' .. '".._,_'''''°'' H .. HOW•""!-riOO-••-••••• .. -•"'"'''"'' .. "'''' ,,,,,.,,.,. •• ,'-'''"'''"'"-''>"'•••......,.• !!~ •• - +•••ÓO••••!.'H•••t",H+oO ,,.-,,,.,,,, ,,_,.,,,.:.,,ó,-,.,'l"f"'..;.,,'!'l'''" ''"' 

... _ - •• ...;.¡ ,_ .. ,_.,, _,,.,,. - _ _ _,,_ ,.\.,; .•••• 1_,,,,,:_,,,,,.:_!"" •. -: ~ •••••• _,,, •••••••••• - · ••• _·, •.•••• -. . 

_ -~ ;,...., , .n·-····-~·····~·-...,..,.··~···- --..- ,_ ._._.. _, .. ,.~ --·- - - ~·······-·1-··--··-·· .- _.. .. __ .. 
PLANO(S) APROBADO(S): 

...... __ , ~·"·'"''·'-•••••+•••·········-··········~··········· ~-···~···-········-·······...,.···-·••'-'• . ..._. _,,,_,,,,_ _,,,,, _ .. __ ,,, .. , ,,,,_.,, .. _ ~ .. - _ -..-.... -.- . ....-..-.__,, 
.............. ., ... ., •• ,~,, ... ,.,.,, .. ,,.,,o i• o ,.,.,j,.,,,,,,,,,j,,.,,,,., • • '''""n""'" <Hm•<••••••".......,._._''·••-~'-"'"-' •·• ,_,_.,._.._..._....,.,_,._...,._,.,,,._,,,......,_.._~_. ...... .,.,.,_....,,.,._.. .. ,.,.,,,., ....... ,_,.,,..,..._,.,,,...J.,....,_.,__,,,'""l'n•••"-;'"'''''''''~'' 

DENOMINACIÓN : 

......... ~_,,., .... ,,.,,.,_,,,,<'f"'""'MHO'!H ... l .. IHHHHH,"'Hlt!••<ll•O•"l!!filii;Hlloo".'·'':·"'','th••·••••••-:r"••••••••••••••••-••-~••••••••~"'f"'"''''''-'"'"' 
NO 

•••••·•·•~•óff••••• .. ,,.;_•;,,.,'üu•1"'-''"_.•••---•••••-•-·M·-•••..,.¡.,.,.,,.......,,,,, ... ,, ...... ,,_....,....., ...... ,,,.J,l; • ..,..., ..... ,.,,,,.l. .... J,,,,,¡,,,,¡,, .... ,. . ._,,,,,,,,,I., 
Propietario: SI ADMINISTRADO: 

RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA Nº 

Fecha de vencimiento 
w •• ;, ,,. -····~•1•,• ,,,,; ~. 

Fecha de emisión 

Municipalidad de: 

) 
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FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha: 

Declaro tener representacion vigente segun la información consignada en la 
presente Declaracion Jurada, por lo que comprobarse fraude o falsedad en ellas se 
me aplicaran las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de 
declarar la nulidad de la autorización sustentada en dicha informacion y de 
interposición de la correspondiente denuncia penal, para lo cual firmo el presente 
documento. 

Registro de Mandatos D Registro Mercantil D Oficina Registra! de: 

Partida Electrónica Ficha Tomo Asiento Fojas 

o en: Poder inscrito en: 

lnt. Lote Sub Lote Av. I Jr. I Calle I Pasaje Mz. Urbanización /A.H. /Otro 

Distrito Provincia Departamento 

Domicilio 

Correo Electrónico Teléfono N° DNI /CE 

Apellidos y Nombre(s) 

PERSONA JURIDICA D PERSONA NATURAL D APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL 

DECLARACION JURADA DE VIGENCIA DE PODER 

) 

) 
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FIRMA DEL ADMINISTRADO 

Declaro que la propiedad se encuentra debidamente inscrita segun la información consignada en la 
presente Declaracion Jurada, por lo que de comprobarse fraude o falsedad en ellas se me aplicaran las 
sanciones administrativas correspondientes sin perjucio de declarar la nulidad de la autorizacion 
sustentada en dicha inforrnacion y de interposición de la correspondiente denuncia penal, para lo cual 
firmo el presente documento. 

Fecha: 

Otros: 

Foja Tomo Partida Electrónica Ficha o en: Asiento 

Foja Tomo Partida Electrónica Ficha o en: Asiento 

Inscrito en el Registro de Predios de: 

En 
Copropiedad 

Propiedad 

Conyugal 

Propiedad 

Individual 
D Nº de 

Condóminos 
D D D 

lnt. Nº Sub Lote Lote Urbanización I A.H. I Otro Av. I Jr. I Ca. I Pje Mz. 

Distrito Provincia Departamento 

Domicilio 

Apellidos y Nombre(s) Nº DNI ICE 

DERECHO A EDIFICAR D 
PERSONA JURÍDICA o PROPIETARIO D 

PERSONA NATURAL D 
ADMINISTRADO 

APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL: 

DECLARACION JURADA DE INSCRIPCION REGISTRAL DEL PREDIO MATRIZ 

) 

) 
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Correo Electrónico 

Distrito Dirección (Av./Calle/Jr) 

............... - c·~~·~~;;·E¡~~iró~;~-¡; ; Ñ.~iiri·~~;·¡;~; .. ~~;;~·~·~¡~~¡·;~·~·¡~~· o 
·5;;~~-~¡·~~··¡;.,~·.'ic~'1i~í:i'~:i·· _ - ,.,. oi~t~it~·- , ,., ,, .. 

·Ñ~·;.;;·t;~;¡~·;·y·A·P'~iiici~~·· .,, ., ~ Ñb·¿¡¡; -s~ii~·¡;·F¡~~~ . 

INGENIEROS 

... ~ '"'•u " hHT ' •H•H , '"' ;, l •·••• ~.H Hn _ ~_ ~ ..,.1.-. ;, •••• ¡., ~ ,,..~ .. -, " . 

Direccion (Av.!Calle/Jr.) Distrito 

Sello y Firma N"CAP Nombre(s) y Apellidos 
••1 t 1 •I •• '"'"" •• ~•• •• onouo uno•••"', • •• ,,.,. ••,. • i• .,,,¡ni<U•" ·•·•\,1• •• , , •• •I u,.• ~ on ;~,,,., , 1 0 ,..,, ••F•, •M• , .. ,.,. ,.. '""'' •• • • •• • ,.,,,_,_.._........_,.,,.,.. ._..•O•A.•.•·•, , h •• ••~•·••,. •,, ••·•n•nu, ,.. ~u..,,~, "'••o•,, ., , 

Distrito Direccion (Av./Calle/Jr.) 
••~•••0.1••10.,IO'l•1·0HHUO•,.•••••·•••••••• ... •••.o~U,.l••,.•••••il""''"'''''i'''"ftf•n·oo"'o.,.•.•••••0•••••1,. .. o,.uHH .. on.H•••••On·• .. •••••t•••••••H,•·••n,••H•••·•·•·••••••• .. •ooio·1•·••·0•H .. OO .. hUOoo••••••·n .. o . ..-o•••••;oooo•Ou.1...,HilooUo•••""·''''~" 

Sello y Firma NºCAP Nombre(s) y Apellidos 

ARQUITECTOS 

Fundo/otro Parcela(s) Sub Lote (s) 

Así mismo declaro que todos los datos consignados en el proyecto y en la presente declaración 
son verdaderos, sometiendome a las sanciones de ley vigente en caso de falsedad de la 
presente declaracion, para lo cual sello y firmó él presente documento. 

-· 
,/~· .. ,~.· ··, 

( . ' ~ .\ 
J : t. \• • 

\ 
- 1 - 

. • 1 _,. . . ,, 
~ .:> 

Distrito Provincia Departamento 

Declaro estar habilitado en el ejercicio profesional como proyectista para el diseño del proyecto y 
elaboracion de planos correspondientes a mi especilaidad, del inmueble ubicado en: 

DECLARACION JURADA HABILITACION PROFESIONAL 

) 

) 
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Nº DNI /CE Correo Electrónico Teléfono 

Nombre(s) Apellido Materno Apellido Paterno 

FIRMA DEL PROPIETARIO 

Fecha: 

Asi mismo declaro que todos los datos consignados en la presente son verdaderos 
sometiendome a las sanciones de ley vigente en caso de falsedad, para lo cual firmo el 
presente documento. 

Parcela(s) Sub Lote (s) Fundo/otro 

Provincia Distrito Departamento 

Declaro bajo juramento, que en el lugar donde se va a ejecutar la Habilitación Urbana y/o 
Independización, no existen feudatarios que se opongan al proyecto ni deudas con el 
Estado referentes a la propiedad ubicada en: 

DECLARACION JURADA DE INEXISTENCIA DE FEUDATARIOS 

....... ~ 
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ll01nlao• y Apellidos: 

Firma 
seno y Firma 

Po1.1ot1> ""loc!Z:filn 11"' o~ Gó~•mo Local 

b) Dedaradón Ju1ade en la que el '"'n"IMD""o manifiesla que mantiene las Condiciones de Seguridad que fr.c:!ro Y hora de lrkio .~~ Espo<IJo<*· ¡Fecllil i 1"'' do T<rrrfu.o doJ E.1¡mli1culo! 
oustenraron el otorgamiento del coimodo d'l ITSE ( ) 

1n r~-0wn S)J(J.IJW~ lí1aoqi.1p~ n.P'l;oó'g. n 'lUIJ .w.r0110-:tm·1ru rl(ltalo!:ll :i-,~u,y e J 
¡><o<od;m!o "'º'°""'do cli~<;i>lono•quo <U~nlM corifóllfiidad doolml yi\o 
h"1 SIO'lito modtc.dor10o, ~lllP'• que so rr.r. do dor:uromiroo ""' lloron 
prtt•Í1ó!do> " lo ~1,.,l;:ipa!'diid d'"MI• ¡., dn"' (~) .~.. onll)<f<llo:> I ) i) En caso de uso de juo¡¡o< l)Jl!i:Oni..,. y/o etecfromecánces. memoria descnptva de seguridad de la I ) ~· \ 

1 

l
llrrnllllJle~waUl~~.d~e~c~~~fullrm~·dúa~d~co~n~lolilllJes~la~b~~c~idao~en-el_m_tt_ru-lo_4_6_d_•l_T_ex-lo.L.-~~--~~1-ns-la-la-ci-ón_d_•_las_•_•tr_,_~_"'_._•_ITT_!l>la:i_'_'_on_e_•e~lé-ctri-·c-as_.,__~~--~~--~~-1------...--~(,·(i.,¡. • K, Único Ordenado de la ley Nº 27444, Ley del Procedimiento AdminislJalivo '\, 
6anetal 

••· - •• ..1~ •- ""~ --•~- Aa n1...- • 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE 1 ) JI Certificado de J!SE, !I se !rob! de un ,,¡¡.blodml..ilo o r«il•IG. en caso no lo haya oxpo~~o ol 
t--------------,.--------------ioro.iuno órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar Is numemciOn del rasrnc en el ( ) \\ / ITSE POSTERIOR ( ) j ITSE PREVIA I ) loobl>lo d• •olicilud _¿ Y¡ , 
1:-,,.,¡,!l"o--:ol>o=d""o= ,..,,.,..,... r~1 .._ -l,l11dic0rnurn•ml~nd•I CoJllnc.o~ode IT6E: 

Q Memoria o projocolos de pruebas de operatillidad i/o mOlil!IMl .. ob\o do !l>! I ) m Oll<lllmol)ll .)J(o~o de ~1°*'1 ~m O•! ~tblma d• (l;l> lidlll<!O di pekól•o (GIJ'~ en mo I ) ,\ 
ami[f!!Ds-de CRin!ld:A(I' \t croleccíon con Ira íncendio ~Qf1~ci:1t 

) 

d) Certificado vigente de med\cion de resieiencia del sistema de puesta a ~/ff_M.~1f;í~' _ 
~T~ierr~•;._-~--~~--~------~__,1---~-l-l __ --...~Q-C~o-nsta_na_·a_d_e_º~_r_alivi_"_dad--...y_m_an_1,_nm_i_er~11o_d_•_•~_·n-ro-re_s_,fi~rma-do_p~or_1a~l!l11~P'_e~~'•_~_ºnsa_~_•,.,._+--~-(-) __ -i ~~ 

o) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección ( ) g) P.on dO ~ido<l para ol e..nto, que fnclJyo el 1"...., d• .. ~. rulas de w~oo. l 1 ) "~"°" do ionni·ooOllf°' pe<o los a!l•lonlo• 9 ""''*"' 

¡i)Crom•isdeubicacién ( I c\Pl..,.,dlloarqil~•l~olOdisb'ill!.'ciOndn!o>c;om1no.1noblliarlo.yo100,.mlcomo~ I l z\YQ--...:_"'1 
r-~'-·-----~-~~~~------~-~-----+di/c;:.,,UIO~·~d~o"of«=-n,,,..,=-,,,,_,,_· ..,---,.,,_-..,-..,..,.,-,.,--_,..,.,-..,.,-.,.,,.-,-,,--..,,,--c-;~..,.,.1-------,,,t~·~',..·'.~~~o•~'""'<I' \ 
b) Plano de arquitectura de la distribudón exi&ente y delal!e de cált:ulo de ( ) ~ Momoñil Ol~rl;.M, i~do·un f~i:i. da· lit pcopooui~ di ~d¡µ¡. dd pioceso- dfl: • , .~ ,, • .,. - 

mOñt:it'11 o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléchicas, instalaciones de seguridad "i ( ) - DI: l~~-~·- ·~--, ~ ', 
afofo. ~Oh!cci'&r1 mnblfiCi'flclO!t-VW.1h~ .. - 

~tj-M-a-no-de~~-·sm-.bU-c-io-n-de_T_a_N~-~-E-le-cm-.,...-,-.Q-Olll-~-,.,,-,-U-N-~~-~-y-CU-~-,-~11---~-1-)---~,,~)~~~.1=oc~ol~o~de=me"'-=rn~ció=n~dm"-"'sis~le=me==de~p-~-.-ra-a-tie-rr-a-,o-n-V111-~-~-~-n-o-m-en-o-ra-u-n-l1-)a-ft-o,-e-n-ca-s•+--~-l-)----;\~~"H~.-y¡ ~~ ¡r-~ 
oje cargas. haga uso de instalaciones eléctricas W . -~ / 

A¡1eA OCUP/.01\ TOTAl.1)1!1}'. rWERO DE l'lSOS:DE U\ EDIFl(<MJION; PISO OOHtlE SE EllCUENTRA USICAllO a. E;>Tl>lltEC~.llElffQOIJETO oe lljSPECCIOt~ ~¡..O p Ro¡,;_ 

IV.· DOCUMENTOS PRESENTADOS ¡ ~~ ~ 1 
nse POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES 1 ) ECSI:; HASTA 3000 l ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS ( ) \ Q 

PERSONAS 1 ) 'PI 
a) Recibo de pago { } s) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurfdica o de persona natural ~· ¡ 

~Q-1 o=~~.r-a11""·1,..n .,...,-m-:-do-d"'e-::Clilr>pllm;.,--::-, -:-.,,-:-!o""'do-c"'"o-nc""'1·Q"'"·o-ne-s""'de""'S.=-ll\llf-:-:-o,"'d-,,..'"'1a-t--------1que edúe mediante representaci6n, el representanle legal o apoderado debe consignar los datoi. ( ) ¡ ~ AR 
Edllka~n · ( ) cegislrales de su poder y señalar que se encuentra \l\genle ~ 

ITSE PRIMA AL INICl.O DEACTMDADES r 1 blC.0""1~ dow~.d~ luo~r o 1ocmlo ~Ofllle"" lleno or0>1:1101oolror ol E'Slleclácuro ¡ 1 

- l!OIWOO DE ATiiNCIOlt GIRO O llCl]Vll)f.OESOOE REALIZA: 

DEPM:il\MENTO. AllC~SH DIS!RlTO. HUARAZ 

REfE'JlENolll DE DlllECC::IO~l OIRECClO¡l / U8!CAC101l, 

Dlll· CARNET DE EXTRANJERIA CE. N': 

l<Dl~fS Y APELLIDOS 

ORGANIZADOR I PROMOTOR 1 ) CONDUCTOR 1 ADMINISTRADOR ( ) PROPIETARIO ( l ¡ REPRESENTANTE LEGAL ( 

MUNJ<IPAUO•O 
PAO\llH<IA&. M tiUAAAI: 

· L 1 1 ~- 111.Mu::ei 1 ¡ 1C<ll.1enc10< ¡ EDocAC101q ¡ rnou~mRof > MOsP1:0A1e:< > 11HOU$TRU:U. I ¡ ll\ll~tNISTMnwisr 1 sALuD\ ~ -.OV,'io1c 
t-----------.--------l_A_ .. _C_LA_S-'-IF~l(¡~ll_C_IO,.N_O_El_ll~, l_VE....;L;_D_E_R_IES-'."".G0~--~,..-.----------1-«/,:!l'i:."' .. ·<>"-l' ,t1•0ll11 (!,..?< 

ITSERiesgobajo( ) ITSERiesgomedio( ) ITSERiesgoalto( ) 1 ITSEioln\li>muyallo( ) (::::t,~.· ...... ~ .... .,e;;} 
t,.,..==G=N=ro,=E-JE=c-u=T=AN=T=E-:--7.M=ur.Nr.lc=1P~A~L~ID~A~D~P~R=o=)JJ~N~C~IAL~~D~E~H~U~A~RAZ,.,-:::----'-------'----'----'~-----"""-_..;-....;.....:_~,f..,¡i~·,~+--lr ~· ~IR 
r;~.·EX~PE-D-IE-NT_E_:-------------------------------------+~~~~·~~;""'1'':0,,.. '"'"~~~ 

~F-EC-,-~-P-R-0-GRAM--AD-A-PA_R_A-LA-D-IL-IG_E_N_C_IA_D_E_IT_SE-:-~--~~----.-f-EC-.f!J\~1'1'-0G-.-.flM-\fll.)J\--P-ARA-.l-;A-D-IL-IG_E_N_Cl_A_D_E-EC_S_E_: ~~-~-----''"4<"('~ ~/" 
t---~---~~ ...... --~--~-~--~-~~11~.-~0A~T~OS~.~o~u~so""'"u~C~ff~AN~T~E_;_..;.;.;:.:::..:;......;;.;;;;.;_;_:;;;;....:..:...:..:...:..:...:..:~=----~~-~--!~~E"'.I,,~~ 

) 1 

rrse POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES 1 ) 

Código de Formulario: SITSE rl.i6Vl4¡_-·, ~,.,-' º"' .. ~~ 
~a 1 r.. >--...;:. '·, I s~~·~· V\i 

IA ,.., 'l;.'.' , . º .. 1rl1 

~~, "'"S)J ~ rt:)" 
/ .... -· ;,r ~"~.... ........-..'.Vf' 11-- 

SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DÉ SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE y DE T . ~ 
EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO OEPORTl~D~~ •1 /iJ \ 

ECSE n_Y .P fJ i / 
l.· INl'ORMl\CION GENERAL • ~ ' ' 

1,1.· TIPO DE ITSE ta .. ECS E '\ ...- : ~ ! 
ll'St: PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) 1 ) ' ·!.:., ~ __./' 

1'3.· FUilCION 
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2 Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) se encuentran libres de 
Obstáculos. RNEA.130Art13; A.010 Art25 

Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) del establecimiento 
presentan un ancho mínimo de 1.20 m y/o que permitan la evacuación de las personas de manera 
se ura RNE A.010. 

PARA TODAS LAS FUNCIONES 
RIESGO DE INCENDIO 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD Nº si 
Cumple 

4 
Cuenta con moblliario básico e instalado ara el desarrollo de la actividad. 3 

Cuenta con servicios de agua, electricidad, y los que resulten esenciales para el 
desarrollo de sus act.ividades debidamente instalados e im lementados. 2 

No se encuentra en proceso de construcción segun lo establecido en el artículo ünico 
de la Norma G.040 Definiciones del Re. lamento Nacional de Edificaciones 

LA EDIFICACIÓN Si Nº No 
Corres onde 

Tiene los equipos o artefactos debidamente instalados o ubicados, respectivamente, en 
los lu ares de uso habitual o ermanente. 

) 

Piso: Espacio l1ab1table limitado por una superflc1e inferior !ransl!able y una cobertura 'que le techa. La sección de la cobertura forma parte de la altura de piso 
(Artículo único de la Norma G.040 del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE). No incluye cuarto de bombas o máquinas en sótano o azotea, cuando 
estas no ocupan la totalidad del nivel. . o R · 
Area Ocupada: El área total del piso correspondiente, que incluye áreas techadas y libres. Superticíe y/o área techada y sin techar de dominio propio, da vQP.. º'-/. 
propiedad exclusiva o común de un inmueble y/o unidad inmobiliaria, delimitada por los linderos de una poligonal trazada en la cara exterior de los muros d ~~ Geren la e~ 
perímetro o sobre el eje del muro divisorio en caso de colindancia con otra unidad inmobiliaria. No incluye los duetos verticales de iluminación y venUlació ~ Adml ción ~ 
(Artículo único G.040 RNE). El área ocupada total se calcula de la siguiente manera: Sumatoria del área de terreno más áreas techadas a partir del segufl ~ · y Fina zas e 
piso, incluyendo de ser el caso, la azotea. En caso de existir sótano su área se adiciona al área ocupada total. ~J "í 
Area Techada: Superficie y/o área que se calcula sumando la proyección de los límites de la poligonal del techo que encierra cada piso. No forman parte del • 1-fuA p.;1- 
área techada: los duetos de iluminación y ventilación, tanques cisterna y de agua, cuarto de máquinas, aleros para protección de lluvias, balcones. (Articulo 
único G.040 RNE). /_ 1.1 1'11' 

1 

'.! ~ 11.- DecJaro que mi Establecimiento Obj6lo de hispecolón c\Jmple las carectilrlsli~as que 111:111 delermlnado. el nivel de riesgo, b11jo o riasgo medio segütf ( '''Rf-NC <\ ', 
.c/aslíleaclón de la M¡i!riz de Riesgos, las mismaa qúe se encuentran aon11ignadas en al formato de 'lnform~clón proporcionada por el sofici!an!e parifl ri~ 1';: ··' º \ ~ 
detennb1ación del nivel de riesga del Estableclmlenlo Objeto de Inspección" y en el formato de "Reporle de Nivel de Ríesgo del Eslllblecimiento Obíelp d '· 
Inspección' (Anexos 2 y J del Manual de Ejecución de Inspección Techica de Seguridad en Edifioaclooes respeclivarmmlll). \. , ~'Jr- .. -··, ".,,,, ,) 
111.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección se encuentra implementado para el tipo de actividad a desarrollar cumpliendo con las siguientes 
condiciones básicas marcar con : 

Que m1 s ec1m1ento 11.e o e nspecc1 .n.. ene as s1gu1ei1tes . reas: 
Área de terreno m2 
Area techada por piso 
1ero m2 
2do m2 
3ero m2 
4to m2 
Otros Pisos: m2 
Area techada total m2 
Area ocupada total m2 .. 

º~ t/'1". •. 
~\ 

i ~ AL JlcDIA ~ 
, ANEXO 4 Y-~¿y {i%:r:::: 

1~ 
-, 

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIEN O S CO 
SEGURIDAD EN LA EDIFICACIÓN 

1.- Datos del Establecimiento Objeto de Inspección. 
1.1.- Requiere Licencia de Funcionamiento O No requiere Licencia de Funcionamiento O 
1.2.- Función: . 
ALMACÉN 0 COMERCIO D ENCUENTRO 0 EDUCACIÓN 0 HOSPEDAJEQ ~ 
INDUSTRIA 0 OFICINAS ADMINISTRATIVAS 0 SALUD 0 "'ºVJ"J 
1.3.- Giro I Actividad: '?~.;o11or111fi.t..,.@ 
1.4.- La capacidad del establecimiento es de: personas (aforo), cumpliendo con lo señalado en el Reglam ...J ·~ .. ~-··· ;;··~i?,, 
Nacional de Edificaciones RNE ;f."~ .•. : "i'E. 
1.5.- La ~edificación fue construida hace __ años. El giro o actividad que se desarrolla en la edificación tiene una antigüedad ~~ ~ 
__ anos. flV / 
1.6.- Declaro ·E tabl · · Ob' t d 1 'ó ti 1 • · á - 
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2 Cuenta con sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo, con red húmeda 
de agua contra incendios y gabinetes de mangueras y con sistema automático de rociadores para 
oficinas de más de cinco (5) niveles. RNE A-130 Art. 99 

Para eedificaciones con conformldad de obra de una antigüedad no mayor a (5) años 

1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. (Están 
exceptuados los locales menores a 280 m2 de planta techada por piso y hasta 4 pisos, 
rec¡uiriendo en este caso sólo pulsajor de alarma). RNE A.130 Art 99 

PARA LA FUNGION DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. Están 
eXoep\uados los locales menores a 100m2 de área techada. RNE A.130 Art53 

2 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada de acetato de potasio (Tipo K) para 
ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE 
A-130 Art. 165 

PARA LA FUNCION ENCUENTRO 

6 Las instalaciones de GLP que utilizan cilindros tipo 45 (mayores a 25Kg), llenen tuberías de cobre ,'{') 
o fierro galvanizado. DS Nº 027-94 EM. 11;~11 : 

t----.7=-+-,L-o_s_c-ill~nd~r-os-de_G_L~P-e-st~á-n_a_le-ja_d_os--:de-ln-te_r_ru_p-to_re_s_a-un_a_d-.is-t-an-c-ia-m-ay_o_r_a_0-.30,._m-.-y-m_a_y_o_r_a-t--~--t--~-~~~H. _";;.<"'/' ~- 

0.50m de tomacorrientes, se ubican en lugares ventilados y alejados de cualquier fuente de calor. )< ~(ó 
1----=-1~D_S_N_º_02_7_~_4E~~--'----~-~~~---~~---~~~----+-~---t--~~/'"-----1 

8 Los cilindros de GLP no se encuentran ubicados en nivel de semisótano, sótanos, cajas de 
escalera, paslllos, pasadizos de uso común v vía pública. DS Nº 027-94 EM. ~ i---,---PA~RA--LA....__,,F-UN-C~IO~N~C-O~M-E~R-C~IO--~~-__.___._~~~~~~--~~~~--.j-----r~~---¡ 

'\L' 
1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios cenlraltzadl:l operativo. Se encuentran ,,.. ~. 

exceptuados: Restaurantes con área construida menor a 300 m2, mercado minorista sin techo ' , ,' \. 

·---,---1--c-o_m_ú_n_(_pu_e_s..,;.to_s_i_nd_e_pe_nd-ie_n~te_s_)_s_o_1o_pu_1s_ad_o_r _d_e_a_1a_rm_a,_tíe_n_d_a_d_e_a_·r_e_a_te_c_h_a_da_m_e_n_or_ª-t-----1-----~',,,.~ ...... ~; .1F'1, ,- 250m2. RNE A.130 Art 89. \' 
2 Cuenta con extintfor~ds operatidvos enhcantidad adecuadda de acetato de potasio para ambientes b6'r, , ""' 

que cuentan con re: ora, pro ucen urnas y vapores e grasa. NTP 350.043:2011; RNE A-130 Art. 
165 

2 Los exLinlores cuentan con tarjeta de control y mantenimiento actualizada, a una altura no mayor 
de 1.50m, numerados, ubicados en los lugares accesibles. Los extintores tienen constancia de 
or.ierallvidad v mantenimiento. RNE A 130A'RT163, 1_65; NTP 350.043-1 A ~¡>.O P~o¡,,_ 

1----.3:-+~L·o-s-e-.xt.,..in~ro-ra~s~u..,b7ica~-~d-os_a....,..la..,l-.íll-.em--pe~r,...ie-es-.,.,tá~n-c~o~lo~cad~ro~s-.d~en'rr-o-d.,..a-g-a~b~in-.et-.es~o-c-ob-.e-rt-.o_ra_s_.~R-.NE::-:-A-t-----t----~-~~-~~7~v- .. t ~. 
130ART163, 165; NTP 350.043-1 ¡ ~/ Gcr~e~~kt.\ i 

t----4~-.0,...u-e-nt_a_c_o_n~p.,..la~n~d-e_s_e-gu-r-id-ad..,......pa_r_a_h-ac_e_r-.,.fre_n_t_e_a_l_os-rie_s_g_os-d-,-e-,-inc_e_n_d-io_y_o_tr_o_s_v.,..in-cu..,l-ad.,..o-s-a...,l-a-+------1-----tt,,z""~t-t1~r>d~~~ao e: ~ 
1----+--=-ac_t_iv~lp~~d~··º-~ªr~a~e~st~ab~le_c~im~i~en~to_s_d~e~d~o_s_a~m~á.;_s~pi~sos=-=-·~º~S_N_00_0~2-~20~1_s_P_CM~.'-----------1'-----~~----"1~~ ..... ~..(~~ 

5 Los cilindros (balones) de Gas Licuado de Petróleo {GLP) tipo 10 (menos a 25kg) que cuentan ~.t!.IJA.R W 
con mangueras del tipo flexible, se encuentran en buen estado de conservación (sin rajaduras, ~ ] 

1 ,
--.'~1\vr/¡'(!¡ 

10 

libres de arasa, llm'Dias, con.suleclón firme con abrazaderas. DS Nº 027-94 EM. ~- 

Otros: 
Aallll Presurizada: 
Acela to.da Potasio 

5 Los circuitos de tomacorrientes no están sobrecargados con extensiones o adaptadores. CNE-U 
OB0-100a I~ 
MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ~f:,.~,...~cL ~~ 

,__ __ 1--1--C,_u-e-nt_a_co_n_e_xt-in-to-r-es-op_e_r-at.,..iv-os_y_e_n_oa_- -nt~id-a-,d_a_d-ec_u_a...,d_a _d_e_a_c_ue-rd-o-al_r.,..ie_sg_o_ex...,i-st-en_t_e_e_n_e~I +-----+-------fl(I ; ;_ ~-~. ,. 1 

establecimiento. NT,_P-'-35""0..:.:.0...:.43:...:2:;..;0-'-11"-------~--------- \ ~ ~~1,,~· J 
Polvo Olllmi!~:Go - POS Cantidad · ·-- 7 

Gas Carbóníco - C02 

No utiliza conductores flexibles (tipo 1milllzo) en instalaciones permanentes de alumbrado y/o 
fomacorrienle. CNE-U 030.010.3 

4 

5 Las puertas que se utilizan como medios de evacuación abren en el sentido del flÜjo de los ( r\ 
evacuantes o permanecen abiertas en horario de atención, sin obstruir la libre circulación y .. ! iJ. fl_, 

1 

1 

1----:-+-e_v_ac_u_a_ci_ón_._R_N_E_A_13_0_A_rL_5_y~6 .....,.. --+~~---1-----t---....·i t/. 
6 En caso de contar con un ambiente con aforo mayor a 100 personas, en cuatquier caso, la puerta V ', 

1~ 
' • /, ~'¡ 

1----=-+-'d~e_s~al~id~a~c~ue~n~ta.;;_:_co~n~b~a~rr~a~a~nt_i~pa~·n~ico~.R~N~E~A~1~3_0~A~~~s..,.......,.-: __ ~----:------,:-+-----+-~--~-\.:~ ~ ~(......./ 
7 No cuenta con material combustible o Inflamable debajo de las escaleras que sirvan como medios , -~ 1 

1----i~de_ev_ac_u_a_c_ió_n~Gc~a_rto_n~e~~-m_u_e_~_es~,~ºll~á_sl~loo_s_o_t_ro_s_si_m_il~m~®~•l_.R_N_E_A_.0_1_o_Art~._26~,_b1_6 -+- 4 --l~·~o~INc~. 
INSTALACIONES ELECTRICAS 1 -q ~101101/.-:t( 

1 El gabinete es de material metálico o de resina termoptásííca y se encuentran en buen estado de :g.'rll<::t~· '~" 1,, 
1----~co_1,_s"'"'erv""a""c""ió""n_. C""'N"""E;....-u;....0_2_0"'"'.o.2"""4 ... 0_2_0'-.02_6""'b-------------------1----+-----j""-\~H-· ~, v. :.~·.:·~ •.. ~: •• ,.¿;!]1· 1 

2 Cuenta con interruptores termo magnéticos y corresponden a la capacidad de corriente de los . ! .,,., "' v 

-----=-~....:,co:..;n:.;;;d:.::.uc:.:cto:..;r.:.;es:...e:.:cle;:.:· c""tr.:.:;ic-=-os:...Q::i.:1u:::e_.P;.:;;lfo:.:.t6!'1='ª'""'· N..:.:o=-u::.:ti:.;;;I iz;:.::a:...ll;;;:;<t1:...e:::s...:.ti:i:..::..ooo""u""'c'-"hí""lla:... . .;:C:...NE=-·..:.U...:;0.:.;80;.;..0;..;,1;;,iO, . ._::_O.:.;BO:.:.. 1;..:.0.:.00,-"o.:.;80:.:..4;..;;0.;_0 -1----+------r-..:.1tll¡.y · .. ,.F 
3 Cu.enla con un circuito eléctrico por cada interruptor termo magnético. El lablero tiene un 

interruptor general en su interior.o adyacente al mismo. CNE-U·oao.010. 080:100, 080AOO 

) 

¡JV.'WV/1~(~~\ ~Jj>~ 

~ A; t·1~~~'' •. <>~Hn< 

0't' 
,<J¡..d~l"~o~-;i: 

'H.:_.'#1 \ j ~hlUll 
1AI. 

1~J ·~ ~ 
'<\.y' ·\ "' f, r& \lll()(:\11\ t,) 

¡--3;¡¡-;E;l-;e::s<::ta:;::b;;:le:;ci::m:;;ie::n.::to:--c;::-u;::;e:::nt.:a-:c::o::n-;s::e;;:ña;:¡;li::;-zac=ió;::n:--d:;:_e::--::se=g~u=rid:;:a:::::d,--:(;::¡d;:ire;:::cc::::;:io=na:i"1es=-:;¡:dr(i"Ja~\Mld¡;a,..;s51ci~1Jm1:-;;-z.::::':u~?na~~---->;¡~s;:~:--~:J- i:;i1 '::1~:;;~?.:6¡:;:V-:1-#1\-;~¡---¡1J1~ !L-11) 
segura en caso de sismo, riesgo eléctrico, extintores; otros). RNE A.130, Art, 39; NTP 399.010 -1 •· ~ • ~~ . \ 1 • 

1----4-l-~C~ue~n-ta_c_o_n~IU_ces_d~e-e_m_e~m-·•e~nc~i-a-oo-,e-ra~ll~vas-.-RN-E---A~-1-30~A-r~t.4-0--"----'-----=--------1----+-----"t<~:--1Hu ~~"\, 



Página 448 

11 Las edificaciones o techos de estructura de acero no presentan deformaciones o pandeos 
excesivos y visibles que perjudiquen su estabilidad. Los apoyos, uniones y anclajes son seguros 
(tienen pernos v soldaduras en buen estado de conservación). RNE E.090. 

12 No oresentan deterioro por oxido vio corrosión v se encuentra proleoid<1 contra esíe. RNE E.090. 
OTROS RIESGOS VINCULADOS A LA ACTIVIDAD 

9 Las estructuras (postes, columnas, vigas, viguetas, techos entablados, \ljetal.es o cerchas, etc.), 
no presentan rajaduras, pandeos, deflexiones, como consecuencia de sobrecargas existentes 
producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel publicitario, como consecuencia de otros 
usos que irnpliauen cargas n)avares a la que puede sooo~tar la estructura. RNE E.010, E.020 

10 La estructura de madera se encuentra alejada o aislada de fuentes de calor que podrían dañarla, 
o en caso de encontrarse próxima a fuentes de calor, se encuentra protegida con material 
incombustible y/o tratada con sustancias retardantes o ígnifugas. RNE E.010Numeral11.3.B. 
Estructuras de acero 

Estructuras de adobe _,--- - 1 1----=-+'7------,--:--,-.,-----:---:-.,,..----,.-,--:c---.,.---:-----:--,-,,.......,.--.,...-,...--,...--,-1-----1-----...,,,,"'il-';>}ll i.: •• /, ,;-.:, 
7 Los muros de adobe no presentan fallas ni daños ocasionados por el deterioro y/o humedad , -r .Y '-·' 

(fisuras, grietas, inclinaciones). No es utilizado como muro de contención de suelos, materiales u '.~'1~ / - ... 
111110 

'.;')( \ 
otros que hagan que pierda su estabilidad. Sobre los muros de adobe no existen construcciones ·"' GU c:.i Al 
de albañilería o concreto. Los muros de adobe están protegidos de la lluvia en zonas lluviosas. 
RNE E.OBO, E.02.0 'y.~, t----~~E-s-tr_u_c-tu-ra~s-d-e~m-sd_e_r_a_/_bam_b_ü~--------------------t----~i------~i , ... , ' 

8 Las estructuras de madera, bambú, no presentan rajaduras, deflexiones, pandeos, deterioro por 
apelillamiento, humedad, otros. RNE E.010 

6 Los muros de albañilerla no presentan daños: humedad, rajaduras, grietas, inclinaciones, otros. 
RNE E.070 

publicitario, otros. RNE E.060, E.020 ~ 
4 Los muros de contención en sótanos, en cercos y otros, no presentan fisuras, grietas, rajaduras, , ~' 

deflexiones, pandeos, inclinaciones, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento, •f: ~; (aaA), 
deterioro por humedad producido por filtraciones de tanques y cisternas de almacenamiento de ' , ., 

1----·i-=ªg~~~1ª~·=de~l~la~w~d=os~,~tu=b~er~ía=s~ro~t=as1,=llu~v~la~s,~e~tc~.¿;YO=tro~s~·~RN~E~E~·~º6=º---------~--lf-----~~-----.~~--<'.~r::: ' 
1---;;-r..,-E_st_ru..,.,c.,,..tu_r-=a..,..s_de_al....,.b_aíl_ll.,,..e_rla_(,,_la_d_rl~Jl~o)~-------------------ir-----t------j' ~!\i',( 

5 La edificación de albañilería cuenta con elementos de concreto armado de confinamiento, amarre 
vio arriostramienlo tales como: cimientos, ccíumnes, vigas, losas. RNE E.070 

2 Las estructuras de concreto no presentan i) fisuras, grietas, rajaduras, deflexiones, pandeos, _ 
muros inclinados, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento en: columnas, ~~p.o PRoi,, 
vigas, losas de techos, etc., ii) deterioro por humedad producido por: filtraciones, de tanques y # l'ci o;!. 
cisternas de almacenamiento de agua, de liquidos, tuberías rotas, lluvias, etc., otras fallas ¡ ·!:!:z;- ~ 

1\ 

estructurales: RNE E.060 1 _ .,.. IJ 
1----3-+~La~·~s-es~t~ru~c~tu~ra~s~d=e~la~e-d~ifl-c-a-cl-ón-(Jos_a_s_y-v1-.g-as_d_e_t_ec_h_o_s_,az_ot-e-as-o-lo_s_as_e_n_n-iv_e_le_s_l_nt-erm-.e-d-io-aj-,-+-----+-------w~"1\·'.~ ~ 

no presentan fisuras, grietas, rajaduras, pandeos, deflexíones, humedad, otros; como ~UA p...1- 
consecuencia de sobrecargas existentes producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel 

Estructuras de concreto 

1 La c¡ment®ión o parte de ella no se encuentra expuesta, inestable en peligro de colepso como 
consecuenela de filtraciones de aaua erosión, socavamiento, otros. RNEE.050. 

PARA TODAS LAS FUNCIONES 

PARA LA FUNCION HOSPEDAJE ~ 
1 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada, de acetato de potasio (Tipo K) para 

ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350,043:2011; RNE ¡, , ~ 
A-130 Art.1 &5 ¡{ i .;":'"3); .... ::° J .i'] 

1----2=-+-c,...u""'e-n-ta""co"--"n""u-n-s-is-te-m-a-d-e-d,..e-te-cc-lo-: n-y-al-ar_m_a_d_e_i-nc_e_n-di-os-ce-n-tr-al-iz_ad_o_y-se-en_c_u-en-t-ra_o_p_e-ra-tiv-o-. -+-----+------tti,. · 1·~~·1,j'¡J 
1----~R;;;..;N=.E.:...;A"".1.;;.;30'-'A..:crt'-'7...:.1,_. -------------------------1----+-------1\::: _ -::;:; . .il 

RIESGO DE COLAPSO 

4 Cuenta con una escalera de evacuación a prueba de fuego y humo y se encuentra operativa, ya V' ;;;;.-..y ~ 1-1\?W' 
que el edificio tiene una altura no mayor a (30) treinta metros, la planta completa de piso no ""'"'-=- , /::: ~ 'C ·, 
supera el área máxima de 650m2, la carga máxima de evacuantes por planta (piso) no supera las ~ 11 ~ 
100 personas, toda la edificación cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios g.{ ~r, ' · 1 
~fntralizado y cumple también con las demás exigencias establecidas en el RNE. RNE A-130 Art. 28 (~ 1r ,_ ~· J f 

f---:-=~~.,....,,...,..,...-c-:-=---=-~~-----~-----~------------1-----11-------;;,-:1;~ /~ ~ 
1--PA_RA __ LA,_...F_UN_C_l_O_N_S_A_l_UD ~-----------------~--~---+----·~-~_,.,.1fJ!r~i ""'' 

·1 En caso de contar con un sistema de detección y alarma de lnce.ndlo centralizado, este se - /' 
encuentra operativo; esto es obligatorio para centros de salud de dos o mas pisos. RNE A.130 Art ~ 

53 ~.. ~~~~~g~~ó. 2 En caso de contar con escalera de evacuación presurizada, ésta se encuentra operativa y cuenta /_.;;¡¡<J .•.. ~ (I'\ 
1--....,-~c,...on_co_· ~ns_t_.a!'l9~._ia_d_e_o ... 1pe_r_at_lv_id_ad~·~ vm_a_nt_en_im __ ie_nt_o_. R_N_E_-A_·_o1_0_.-A_r.._126_-tl_' -,.----------+-----1----~'~[-..~~..¡.,{!f-1·\:F ~~····~f:I: 

3 En caso de contar con un sistema da protección contra incendios a base de agua, (gabinetes ,~~.;:,~ ~ ,· 
contra incendio y/o rociadores), estos se encuentran operativos y cuenta con constancia de ,, :"! 
operatividad y mantenimiento. Para centros de salud de tres o más niveles es obligatorio. RNE A- ~./ 
130Art100 159 160 105 153. 

3 



Fecha: 

Firma del Administrado 
Nombre: 
DNI: 

22 
Existe espacio libre no menor a un metro frente a los tableros eléctricos. CNE-U 020.308 21 

Tiene directorio de los circuitos, indicando de manera visible y clara la instalación que controla. 
CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1 

20 
El(los) tablero(s) eléctrico(s) cuenta(n) con identificación. CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1 

18 las puertas, ventanas, mamparas, techos; enchapes de muros con espejos, ubícados en áreas. 
donde existe el riesgo de impacto accidental o de exposición de las personas ante roturas, que 
son de vidrio, son de vidrio templado o laminado. En caso de ser de vidrios primarios, tienen 
láminas de seguridad en todo el paño de vidrio u otro sistema de protección en caso de rotura. 
RNE E.040 Art 23 GE.040 Arl 11 12,. 

17 Los juegos infantiles eje carpinter!a metálfca, de madera o plástico, son estables, seguros, están 
bien .[j;s1alados en buen estado de conservación. RNE E.090, E.010, GE.040 Arl. 11 12 

) 

16 En caso de contar con sistema el sistema de extracción de monéxdo de carbono en sótano, éste 
se encuentra operativo y cuenta con constancia de operatividad y mantenimiento. RNE A010 
Articulo 69 

15 Las estructuras de soporte de equipos de aire acondicionado, condensadores y otros, apoyados 
en la pared y/o techo, están adecuadamente fijadas y en buen estado de conservación, no 
presentan óxido ni corrosión. Los equipos instalados sobre estas estructuras se encuentran 
debidamente ase urados. RNE 0.90, GE.040 Art. 11 12 

14 las estructuras metálicas de soporte de productos de almacenamiento (racks) están fijas, 
asegurando su estabilidad, se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o 
corrosión, inclinaciones que podrían desestabilizarlas y ocasionar su colapso. RNE E.090, GE.ü40 
Art.11 12 

13 Las estructuras que soportan las antenas y/o paneles publicitarios son seguras, estables, tienen 
anclajes y se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o corrosión, 
inclinaciones ue .oddan desestabilizarlas ocasionar su cola so. RNE E.090, GE.040 Art. 11 12. 

12 Las aberturas al exterior ubicadas a una altura mayor a 1.00 m sobre el suelo, en tragaluces, 
escaleras y azotea cuentan con protección al vacío de altura mínima de 1.00m, para evitar caldas, 
RNE NTE 060 M. 11: RNE A.0.1 O Ar!. 33 

11 Las rampas tienen una pendiente no mayor al 12% permitiendo la evacuación, tienen pisos 
antldesllzantes tienen barandas. RNE A.130, ArL 16 

10 Las ca as de aso de conductores eléctricos deben tener ta. a. CNE-U 070.3Q02, 070 .. 3004 

) 

9 Los conductores eléctricos utilizados se encuentran protegidos con tubos o canaletas de PVC. 
CNE-U 070.212 

8 Las estructuras metálicas de techos, anuncios publicitarios, canaletas y otros, que tienen 
instalado equipamiento eléctrico y se encuentran al alcance de una persona parada sobre el piso, 
deben estar conectades.a' sistema de uesta a tierra. CNE-U ~60.oGi, 060.400 

7 Las carcasas de los motores eléctricos estacionarios, grupos electrógenos y equipos de aire 
aoondfcionado están conectados al sistema de uesta a tierra. CNE-U 0~0.40Q, 060.402 

6 SI cuenta con equipos y/o artefactos eléclricos, (hornos microondas, oongeladoras, refrigeradoras, 
lavadoras, calentadores y similares) los enchufes tienen espiga de puesta a tierra y los 
lortiooo.rrienles cuentan con conexión al sistema de uesta a tierra. CNE-U 060 512.c 

5 Cuenta con certificado de medición de resistencia del pozo de (lerra, firmado por un ingeniero 
electricista o mecánico electricista colegiado y habilitado, siendo la medida menor o igual a 25 
ohmios. Dicho certificado debe tener un erjodo dev! encla anual. CNE-U 060-712 

4 Todas los circuitos eléctricos tienen protección de lnterruptorea diferenciales. CNE-U 020.132 (RM 
No.175-2006-ME 

3 Las aberturas no usadas en los tableros eléclricos{espaeios de r erva) se encuentran cerradas 
con ta as. CNE-U 070.3026 

2 El tablero cuenta con laca de reteeeíón mandil . CNE-U 020.202.1 
El tablero eléctrico de material .metálico esta oonectade a tierra. CNE-U rJ: 
Ries o de Electrocucfón 

Existe iluminación general y de emergencia en la zona de ubicación de los tableros eléctricos. 
CNE-U 020.314 

19 

PARA TODAS LAS FUNCIONES 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCION 
Nº 

1 Palacio Municipal ubicado en la Av. Luzuriaga Nº de Lunes a Viernes, horario: 
734 - Plaza de Armas de 8:00 a.m. hasta 1.00 p.m. y 

2:30 pm. hasta 5:15 p.m. 

SECCIÓN Nº 4: SEDES DE ANTENCIÓN 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 
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